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FUNCION CONS LTIVA 
L GOBIERNO 

Revocación directa de loS actos administrativ�s: Interpretación y aplicación del Capítulo 
DI del Decreto número 2733 de 1959, en relación con los actos administrativos ejecutoria
dos con anterioridad a la vigencia de ese Decreto. Lps actos administrativos de carácter 
obj�tivo son revocables de oficio, en · cualquier tiempo, por la Administración, al presen
tarse alguna de las causales compl-endidas en el articulo 21 del alud.ido Decreto, y en 
caso· de que el acto revocado haya créado derechos . adquiridos, el particular lesionado 
debe ser indemnizado .equitativamente por el Estado (artículo 30 de la Constitución Na
cional). Distinciones reSpeeto de los actos creadores de situa.ciones particulares o subjetivas. 

Consejo de Estado.-Sala de Negocios Generales. 

Consejero ponente: doctor ALFONSO MELUK 

Honorables Consejeros: 

Por medio de ofiCio número 0311 de 4 del presente, el señor Ministro de 
Obras Públicas ha formulado la siguiente consulta,: 

"Debidamente autorizado por el señor Presidente de la República me 
dirijo a usted . con el fin de• obtener que el honorable Consejo de. Estado 
emita su autorizado concepto en relación pon la interpretación y aplicación 
que se deba dar al Capitulo III del Decreto número 2733 del 7 de octubre de 
1959, en relación con las providencias o actos administrativos ej .ecutoriados 
con antérloridad a la vigencia de ese Decre.to. 

· 

"En efecto, el Decreto 'por el cual se reglamenta el 'derecho d.e petición 
y se dictan normas sobr-e pwcedimlentos administrativos', en sus artlcu
los vigésimoprlmero a vigésimoquinto, consagró la facultad o derecho de 
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r·evocar las providencias o actos, administrativos, de oficio o a petición de 
parte, en los casos en que tales actos o providencias presenten una mani
fiesta oposición a la Constitución o la ley, o que sean contrarios al inte
rés público o social, o atenten contra él, o cuando con esos actos se cause · un agravio injustificado a una persona, siempre que sobre los actos 
administrativos sometidos a control contencioso-administrativo los Tribuna
les correspondiente's no se hayan pronunciado en definitiva sobre los mis
mos; pero en dicho Decr·eto no se expresó si las providencias o actos admi
nistrativos ejecutoriados con anterioridad a la vigencia de tal Decreto 
·pueden ser o no objeto de tal revocación. 

"Este Ministerio ha sostenido la tesis negativa, fundado; en sintesis, en 
que el procedimiento gubernativo anterior a la vigencia del Decreto número 
2733 de 1959, garantizaba, en realidad j urídico-administrativa, la firmeza 
o ejecutoria de los actos administrativos con fuerza de cosa juzgada para 
la Administración Pública, mientras no fueran anulados o modificados 
en virtud de sentencias proferidas por. los Tribunales contencioso-adminis
trativos correspondientes, representando en esta forma un orden j uridico 

,. bien establecido y definido que no puede ser alterado por una disposición 
Posterior al régimen legal dentro del cual se produjeron esos actos o pro
videncias de la Administración, contra los cuales se podían ejercer los re
cursos dentro de términos establecidos en la Ley vigente. 

' . 

"En vista de las numerosas peticiones. pendientes en este Ministerio, 
dentro de las circunstancias especiales a que se refiere esta consulta, · se 
ha co:p.siderado prudente aplazar la solución que deba dárseles, mientras 
se obtiene una definición autorizada por el honorable Consejo de Estado, 
que disipe las numerosas dudas que puedan suscitarse �obre este particular". 

·· La Sala conside�a: .\ 
Los articulas 21 y 22 del Decreto 2733 de 1959, disponen lo siguiente: 

Artículo 21. Los actos administrativos deberán ser revocados por los mismos 
funcionarios que lbs hayan expedido, o por sus inmediatos superiores, de oficio 

.---Q a ---solicitud--de parte, -en - cualquiera de los siguientes casos: 
a) Cuando sea manifiesta su oposición con la Constitución o la ley; 
b) Cuando no estén conformes con el interés público o "Social, o •atenten co11-

tra él; · 

e) Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

ArticulQ 22. La revocación podrá <:umplii-se en cualquier tiempo y en rela
Ción con providencias o actos ejecutoriados o que se hayan sometido al control 
de los Tribunales Contencioso Administrativos, siempre que en este último caso 
no se haya dictado sentencia definitiva. 

Frente a las disposiciones transcritas, pueden presentarse dos situa
ciones distintas, que es necesario estudiar, para darle la interpretación ade-
cuada a cada caso: f 

a) Actos. creadores de situaciones j uridicas objetivas o de carácter ge- · 
neral; 

b)  Actos creadores de situaciones juridicas subjetivas. o de carácter ·particular. 

ACTOS" CREApORES DE SITUACIONES JUR!DICAS OBJETJVAS . 
O DE CARACTER GENERAL 

Np 'hay duc;la alguna de que el Estado, por conducto de los respectivos 
funcionarios administrativos, tiene el poder o la facultad para revocar, de 
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oficio, los actos de jurisdicción obj�tiva, cuando se presentan cualesquiera 
de las causales enumeradas en el articulo 21. 

Y ello se explica suficientemente, porque el Estado, investido como 
está de su facultad de dirección, es el llamado a corregir o revocar, en cual
quier tiempo, actos de esta naturaleza que puedan contemplar la violación 
de Ja Constitución o de la ley, o que no estén conformes con el interés pú
blico o social, o atenten contra él, o causen agravio injustificado a una 
persona, teniendo en cuenta que su misión primordial es la de hacer res
petar la Carta Fundamental y de garantizar los derechos de los ciudadanos. 

. De alli, que casi todos los tratadistas de Derecho Administrativo, estén 
acordes en reconocer ese poder discrecional que tiene el Estado para revocar 
sus propios actos, como en los casos mencionados. En tal evento, no podría 
oponerse a la revocatoria de la Administración, aun ejecutoriado el acto, 
su. calidad de "cosa juzgada", porque este fenómeno jurídico sólo tiene 
aplicación efectiva en los casos de decisiones jurisdiccionales o sentencias, 
como lo tiene aceptado la doctrina francesa. � 

Así, dice Hauriou : "La decisión administrativa ejecutoriada es muy 
diferente de un pronunciamiento judicial, que no puede ser reconsiderado 
ni rehecho por el Juez, y esto significa que ella no• tiene la solidez de la 
cosa juzgada. Es justamente una de las diferencias que han ayudado al 
De,recho Administrativo Francés a separar los poderes de la Administra
ción de !,os de la jurisdicción administrativa. (Précis de Droit Administratif 
et de Droit Public, pág. 364). 

· 

Enrico Tullio Liebman, en su obra "Eficacia y Autoridad de la Senten· · ( 
cia, ·edición 1946", afirma: "Todavía menos puede hablarse, en cuanto a 
los actos administrativos de una inmutabilidad de los efectos, esto es, de 
la verdadera autoridad de la cosa juzgada, porque indudablemente, la au
toridad administrativa, en cuanto puede revocar un acto, puede también 
emanar un segundo.,acto. qu·e, Sin revocar expresamente el prec·edente, anu-
le o modifique sus efectos ; fínalmen�e. porque cuando existe lesión de ·11 
un derecho
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� - ·zan-a·bf:tii, -pQf su parte; SO:Stiene: 11La revocación -encuent�a su funda
mento en la función principal de Ja autoridad administrativa de proveer de 
la mejor manera posible al logro de los fines públicos. cuando el acto ad
ministrativo se manifiesta inadecuado para. lograr aquellos fines, sea por 
mala apreciación de las circunstancias y de las necesidades generales al 
momento de su emanación; sea porque más adelante tales circunstancias y 
necesidaaes sufrieron ,una modificación que hacen que el acto resulte ina
decuado a su fin, la Administración tiene la facultad de suprimirlo en todo 
o en parte, a fin de sustituirlo con otro más idóneo. Característica de la 
revocación es §ll...Qlena�e�onali �cj: la Administración aun cuando se 
verifique . en fas ci.Fu'ilst�as que podría hacer uso del poder de 
revocación, puede dejar de accionar, cuando crea que por el mismo interés 
público sea más conveniente no turbar la situación ya determinada con el 
acto del cual se trata". (Corso Di Diritto Amministrativo, tomo I, pág. 246, 
edición 1947).  

De todo lo cual se desprende que los actos administrativos de carácter 
objetivo, son revocables de oficio, en cualquier tiempo, por la Administra
ción, al presentarse alguna de las causales comprendidas en el articulo 21, 
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aludido. Y en el caso de que el acto revocado haya creado der·echos adqui
ridos, entonces es lógico que el particular lesionado debe ser indemnizado 
equitativamente por el Estado, pues, lo contrario, constituirla una flagran
te violación del articulo 30 de nuestra Carta ·Fundamental. 

ACTOS CREADORES DE SITUACIONES JURIDICAS SUBJETIVAS 
O DE CARACTER PARTICULAR 

En el caso de la revocatoria de actos de jurisdicción subjetiva' o de ca
rácter particular, aunque ciertamente el articul() 22 dice que "la revocación 
podrá cumplirse en cualquier tiempo", se hace preciso darle la interpretación 
s,decuada a la mencionada norma, puesto que mal podria atribuirsele un 
alcance ilimitado, como algunos han querido entenderlo. 

El articulo 25 del Decr·eto en referencia dispone textualmente : "El pre� 
sente Decreto rige a partir de su f·echa y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias", y aparece expedido con fecha 7 de octubre de 1959. · SieJ;J.do as!, le es aplicable el mandato del articulo 53 de la Ley 153 de 
1887, numeral 19, que dispone: "Cuando la ley fije el dia .en qi¡e deba prin
cipiar a r�gir, o autorice al Gobierno para fijarlo, en cuyo caso principia
rá a regir el dla sefialado". Es decir, que en el caso de los actos de j urisdic-

. ción subjetiva o de carácter particular, sólo podrán revocarse a solicitud 
de parte, los·expedidos con posterioridad al 7 de octubre de 1959. 

Y ello tiene que inte�pretarse as!, porque siendo el Decreto número 
2733 de 1959 una reglamentación del derecho de petición que consagra el 

Í articulo 45 de la Constitución NacioJ].aT,"'FsCl.1lTb'ÍÍifé'ta!"derecho no pueda 
1.1 extenderse hasta pedir Ja revocatoria de actos ejecutoriados con antelación / / a la disposición reglamentaria, porque ello contraria el esp!ritu de Ja Ley 

i · 153 de 1887, en cuanto sefiala su vigencia a partir de Ja fecha indicada en 
· J la Ley, o sea, para las situaciones ·creadas con posterioridad a su expedición. 

Una interpretación distinta, es decir, sin limitación alguna, daria lugar · 
a que pudiera entenderse como una autorización a revivir situaciones ju
ridicas prescritas, dejando al arbitrio d'e Jos particúlares solicitar Ja revo-
catoria de actos administrativos creados desde época inmemorial, origi
nándose as! un verdadero caos en las entidades estatales,. una inestabilidad 1 
jurídica de consecuencias imprevisibles, contrariando el mismo esplritu del 
Decreto, cuando en su parte motiva expresa: "1 Q Que conforme al articulo 
19 de Ja Ley 19 de 1958, Ja reorganización de Ja Administración Pública tiene 
por objeto: 'asegurar mejor la coordinación y la continuidad de Ja acción 
oficial, conforme a planes de desarrollo progresivo establecidos o que se es
tablezcan por la ley'." 

Tan' fundamentada es la interpretaéión aludida, que el articulo 23 se 
a:nticipa a fijar un límite a las reclamaciones ante lo Contencioso, al dispo
ner que "ni la petición de revocación de un acto, ni Ja providencia que sobre 
ella recaiga, reviven los términos legales para el ejercicio de.las respecti
vas acciories contencioso-administrativas'', precisamente, para indicar que 

! no puede hac·erse uso del derecho de revocatüria, en forma arbitraria e 
ilimitada, sino que deben respetarse los términos sefialados por Ja jurisdic-

.· ción
. 

contencioso-administrativa para las acciones de que ella c

.

onoce, ª

. 

1 no 
decidirse favorablemente Ja petición formulada a los funcionarios adminis
trativos. 

· · ·  De otra parte, resultaría contrario a. toda organización procesal; dejar 
a la voluntad de los particulares el momento en que tuvieran a bi·en pedir 
la revocatoria de actos administrativos anteriores al Decreto mencionad.o, 

I 
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provocando con ello un estado de inseguridad para la Administración, la 
que quedaria expuesta en todo momento a tener que modificar o revocar 
hechos prescritos creadores de situaciones juridicas de carácter particular 
considerádos como definitivos, con graves implicaciones de todo orden para 
la Administración. 

No sobra observar qile el Decreto 2733 de 1959 vino a crear una mo
dalidad juridica nueva al autorizar a la Administración para revocar sus 
propios actos creadores il.e situaciones juridicas subjetivas o de carácter 
particular, ya que Ja legislación-an�erior disponía que tales actos sólo po�· 
dian ser revocados por 'Jos Tribunales de lo Contencioso. 

Sólo que se hace necesario contemplar tr·es aspectos en la revocatoria 
de actos de carácter subjetivo, a petición de parte: 

19 Los dictados antes de la vigencia del Decreto 2733 de 1959, y que se 
hallaren en trámite ante la Administración, ·en virtud de algún recurso in
terpuesto, pueden revocarse por ésta; 

29 Los dictados después de la vigencia del Decreto mencionado, pueden' 
revocarse por la Administración, aunque respecto de ellos se hayan ·agotado 
los términos para. interponer acciones jurisdiccionales o que estuvieren de
mandados ante los Tribunales competentes. Pero en -el primer caso, la auto
rización· del particular para que la Administración vuelva a decidir sobre 
el acto ejecutoriado, no' revive los términos de que disfrutaba ·el acto primi
tivo para ser demandado, como claramente lo dispone el articulo 23 del 
mismo Decreto. 

· 

39 Los dictados con anterioridad a la vigencia del Decreto, vencidos los 
términos legales, tanto para el ejercicio de los recursos administrativos, co
mo de las acciones contenciosas, no puedei;i ser revocados por la Adminis-
tración. 

· · 
Transcribase el presente concepto como respuesta a la consulta formu

lada por el señor Ministro de Obras Públicas, 

Honorables Consejeros, 

Alfonso Meluk. 
Bogotá, D. E.,,. mayo 19 de 1961. 

Consejo de Estado.-Sala de Negocios Generales.-Bogotá, D. E., diez y nueve de mayo 
de mil nove�ientos sesenta y uno. 

El anterior concepto fue considerado y discutido en sesión de la Sala 
verificada .en esta fecha, habiendo si.do aprobado por unanimidad. 

El Presidente, José Urbano Múnera.-El Secretario, Marco A. Martínez B. 



¡-
12 ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 

O�N,ULT�""° 
Inventarios de objetos devolutivos del Estado: A quiénes incumbe la obligación de elaborar
los Y. rendirlos en el Ministerio CJF Relaciones Exteriores.-La retencd6n de los sueldos y 
jornales a título de sanción por la omisión o retardo de la obligación de elaborar y rendir 

los inveittarios, es ilegal. 
-

'Consejo de Estado.-Sala de Negocios Generales.-Bogotá, D. E., febrero quince (15) 
de mil novecientos sesenta y dos (1962). 

Consejero ponente: doctor JOSE URBANO MUNERA. 
' 

Honorables Consejeros de la Sala de Negocios Generales: 

El señor Secretario General del Ministerio _de Relaciones Exteriores, en
cargado del Despacho, ha tenido a bien formularle al Consejo de Estado, 

-.- fundándose en la atribución concedida por el articulo 24 del Código Con
tencioso Administrativo, la siguiente consulta fechada el 24 de enero último 
y repartida al suscrito el dia 30 del mes citado. 

19 Si en su. concepto las disposiciones de .la Resolución número 4 del 13 de 
abril de 1960, dictada por la Contraloria General de la República, prevalece sobre 
las normas transcritas de los Decretos extraordinarios números 550 y 1632 de 1960; 

29 Si, en consecuencia, todos los Jefes de Oficina o dependencia del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, incluyendo el Ministro y los de la Ra:ma Técnica, están 
obligados a elaborar y rendir inventarioS físicos de bienes existentes en los lo
cales respectivos; 

_?9 Si es legal la sanción de suspensión de los sueldos de esos funcionarios por 
no haber elaborado ·y rendidci los inventarios físicos -en refereriCia:·- -

El mencionado Ministerio sostiene que todas las funciones relacionadas 
con elaboración y mantenimiento de inventarios de bienes del Estado, exis
tentes ·en los lociHes de las dependencias de ese Despacho son obligación 
exclusiva de las oficinas de la Rama Administrativa y que las de la Rama 
Técnica no tienen ninguna función, atribución u obligación retativa a esas 
actividades. 

Afirma que conforme al Decreto 550 de 7 ·de marzo de 19601 dictado. en 
uso de las facultades ·extraordinarias de que fue investido el señor Presi
dente de la República por la Ley 19 de 1958, para reorganizar la Adminis
tración Pública, dividió los Ministerios en dos Ramas: Técnica y Adminis
trativa (Capitulo IV), equiparándolas en categoria. A la Rama Administra
tiva atribuyó las funciones relativas al mantenimiento y elaboración de 

. inventarios de bienes, mediante el literal f) del articulo 47, el literal h) del 
'·articulo 51 y el literal f) del articulo 58, que son de.este tenor: 

Aitículo 47. Son funciones de la Sección de Ejecución y Control del Pi:esu-
puesto . . .  

f) Formar y mantener .?-1 día: el_ inventario de bienes del Ministerio. 
Artículo 51. Son funciones de la Sección de Almacén . . .  
h) Tener al día el inveritario permanente de bienes y el archivo del Almacén, 

y efectuar inventarios fí9ic_os periódicos. 
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Artículo 58. Son funciones de la Sección de Almacén y Mantenimiento: 
f) Tener al día el inventario permanente de bienes y efectuar inventarios 

físicos periódicos. 

Afirma la consulta que el Decreto número 1632 de. 11  de julio de 1960, 
dictado también en ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas 
por ia Ley citada, siguiendo igual orientación, atribuyó· dentro del nombra
do Ministerio, todas las funciones de indole administrativa, impropias de 
la técnica de Relaciones Exteriores, a oficinas o dependencias de la Rama 
Administrativa, y que. las de elaboración y mantenimiento de inventarios las 
señaló así: 

Articulo 41. Son funciones qe �a Sección de ContrOl de Presupuesto: . ,  . 
f) Formar ,.y mantener al día el inventario de bienes del Ministerio. 
Artículo 52. Son funciones de la Sección de Almacén y Mantenimiento . . .  
f) Tener al día el inventario permanente de bienes y efectuar .inventarios físi-

cos periódicos. 

Anota que a pesar de estas disposiciones, la Contraloria General de la 
República mantiene en vigencia las disposiciones de su Resolución núme
ro 4 de 13 de abril de 1960, sobre normas para elaboración de inventarios 
físicos periódicos de bienes, de conformidad con el articulo 39 de aquella 
Resolución, las que disponen: 

La elaboración y rendición de los inven.tarios se cumplirán en la siguiente 
forma: 

a) El Jefe de cada oficina o dependencia hará el inventario valorizado de 
tcidos los elementos .devolutiv-os existentes en ella o que se le hayan suministrado 
para su servicio, uso, custodia, etc. . . .  

b) Los inventarios de elementos devolutivos se pasarán al Almacenista o 
Proveedor que los hubiere suministrado a fin de . . .  

c) Los inventarios de bienes nacionales, etc., que estén a cargo de las entida
des o personas definidas en el ordinal c), del artículo 19, serán elaborados por 
ellas ciñéndose en un todo a las reglas de esta Resolución . . .  

Además, se refiere que por oficio, el Consejo Ejecutivo de la Contralo
ría General de la República insiste ante las entidades oficiales que deben 
ceñirse a lo ordenado en la citada Resolución número 4, oficio en el cual 
la Contraloría ordenó al Auditor del Ministerio que suspendiera el pago 
de los sueldos a los funcionarios que según la Resolución transcrita de
bian efectuar los inventarios, es decir, todos los Jefes de oficina o depen
dencia. También se anota que el señor Auditor del Ministerio debe abste
nerse de refrendar, sin excepción alguna y a partir del mes de enero de 
1962, de hacer el pago de los sueldos y remuneraciones de todos aquellos 
funcionarios a quienes corresponde rendir los inventarios y no los pre
senten en la debida oportunidad. 

Finalmente, se apunta que como consecuencia de dichas ótdenes, al 
señor Ministro de Relaciones Exteriores y a los Jefes de las Divisiones de 
la Rama Técnica, se les ha suspendido el pago de sus asignaciones por 
no haber elaborado los inventarios de los bienes que se encuentran en 
sus oficinas y advierte que por carecer los Jefes de oficinas o dependen-

. cias técnicas del Ministerio de elementos tales como registros de inven
tarios, listas de precios y facturas de adquisición, para hacer Inventarios 
valorizados ni disponer de adiestramiento ni de personal adecuado para 

"· funciones de esa índole, está causando perturbaciones -en el trabajo que 
les corresponde, ya que han tenido que principiar a enterarse de las téc
nicas, formularios y procedimientos contables de elaboración de inventa
rios, descuidando las labores prppias de su oficio. 
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, Primera cuestión. La Resolución número 4 de 1960 dictada por la Con
traloria General de la República, en lo relativo a inventarios, ¿prevalece 
sobre las· normas de los Decretos ,extraordinarios números 550 y 1632 de 
1960, en cuanto se refiere también a la factura de inventarios? 

La vigilancia de la gestión fiscal de la Administración corresponde a 
la Contraloria General de la República por disponerló asi el artículo 59 
de la Constitución Nacional y según el articulo 60, también. de la Carta, 
entre las funciones del Contralor se encuentra la de "prescribir los méto
dos de la contabilidad en todas las depéndencias nacionales y la manera 
de r,endir cuentas los empleados responsables". 

, 

La Contraloria General d,e la República fue creada por la. Ley 42 de 
1923 y según el articulo 69 de .ese estatuto el Contralor tiene competencia 
exclusiva en todos los asuntos referentes ''al examen, glosa y fenecimien
to de cuentas de los funcionarios o empleados encargados de recibir, pa
gar y custodiar fondos o bienes de la Nación", y según el articulo 12, deberá 
señalar "los procedimientos que han de seguir todos los funcionarios,' em
pleados y agentes encargados del manejo de foµdos o propiedades de la 
Nación, para presentar sus cuentas; formar y confrontar' inventarios". 
El articulo 20 del ·expresado ·estatuto le faculta para "cada vez que lo 
juzgue necesario -revise y verifique- las cantidades de útiles o mate-

' riales en poder de los distintos Ministerios, secciones, oficinas y de¡nás 
servicios d,el Gobierno". 

El articulo 29 de la Ley 37 de 1925 también lo autoriza para "formar 
y confrontar inv·entarios". 

El articulo 39 del Decreto 1989 de 1930, dispone que "en cada Minis
t,erio se llevará un libro general de inventario de los muebles, útiles y en
seres de todas las oficinas de su dependencia, anotando las altas y bajas 
qU.e ocurran en cada una de ellas". 

De todo lo anterior, se deduce que el Contralor General. de la Repú
blica tiene el deber, y consiguientemente el derecho, de hacer formar in
ventarios de los bienes que hacen parte del haber 'nacional y de los 
cuales tienen la tenencia y uso las oficinas de carácter nacional. Por lo 
mismo en el articulo 19 de la Resolución orgánica número 4 de ,3 de abril 
de 1960, se dispone lo siguiente: 

Artículo 19 Las entidades enumeradas a continuación que tengan, usen, cus
todien o administren en ef pa1s o en el ·exterior bienes muebles o inmuebles. de 
propiedad de la Nación, rendirán a la Contraloria General de_ la República el 
30 de julio próximo, y el 31 de diciembre de cada año, inventario valorizado de 
ellos, ciñéndose a las disposi-ciones, normas técnicas, indices, agi;upaciones, co
dificación y reglamentación establecidos en: esta Resolución . . .  

c) Los Departamentos, Intend€ncias, Com�sarias, Distritos EspecialE!S, Mu
nicipios y sus d€pendencias, lo mismo que toda persona natural o jurídica que 
tenga, use, custodie o administre bienes de propiedad de la Nación. 

En ei' artículo 29 de la mentada Resolución se dispone: 
En los inventarios deben figurar iínicamente los bienes clasificados como el€

mentos devolutivos y los inmuebles de propiedad de la Nación, sin incluir los 
que pertenezcan a otros ipatrimonios. . .  · 

En el articulo 39 se ordena: 
La elaboraCión y rendición de los inventarios se cumplirá en la siguien-

�e forma: - · 

a) El Jefe de cada oficina o dependencia hará el inventario va1Torizado de 
todos los elementos devolutivos existentes en ella o que se le hayan sumin_is
trado para su servicio, usó, custodia o administración . . .  " 

Mas resulta: que el señor Presidente de la República en e}ercicio de sus 
facultades constitucionales y 11egales, y de las extrao.rdlnarias conferidas por 
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la Ley 19 de 1958, dictó el Decreto número 0550 de 7 de marzo de 1960 · "por 
el cual se adoptan normas g·enera1es para la reorganización y funciona
miento de la Pr·esidencia de la República, de los Ministerios y de los De
partamentos Administrativos". 

El articulo 59 de ese Decreto es asi: 

De acuerdo c,on el inciso 29 del articulo 132 ,de la Constitución, el Presi
dente de la República hará la distribución de negocios entre los Ministerios y 
Departamentos Admihh;>trativos, según sus actividades, }creando, para el efecto, 
las dependencias necesarias. 

El artículo 27 dispone: 

·Cada' Ministerio estará dividido en dos ramas principales: una técnica y 
otra administrativa. � 

Por medio del Decreto extraordinario 1632 de 11  de julio de 1960 "se 
reorganiza el Ministerio de Relaciones Exteriores y se señalan sus fun
ciones". 

Este Ministerio por el Decreto que se está comentando está dividido, en 
primer término en dos ramas principales, o sean la Técnica y la Adminis
trativa. De la primera dice que : "estará integrada por Ja División Diplo
mática, la División de Organismos y Conferencias Internacionales, la Divi
sión Consular y la División de Información y Relaciones Culturales". 
Respecto a la segunda dispone :  "La Rama Administrativa estará integrada 
por l.a División de Personal, la División de Presupuestos y la División de Ser
vicios Generales". Dentro de las funciones de la Sección de Almacén y Man
tenimiento, que es parte de la División de Servicios Generales, se encuentra 
la siguiente: artículo 52, o.rdinal f) "Tenér .al día el inventario permanente 
de bienes y efectuar inventarios fisícos periódicos". 

Sin duda ninguna lo díSpuesto en los dos Decretos que se comentan 
se aparta, en cuanto al formulismo, de lo que respecto a la elaboración, 
de ínv·entarios ordena la citada Resolución número 4, dictada por ·el señoÍ' 
Contralor General de la República; pero no le cercena en' nada esencial sus 
facultades de control sobre los haberes nacionales, .puesto que al fin y al 
cabo, la Rama Administrativa del Ministerio de Relaciones Exteriores debe 
mantener al dia el inventario permanente de. los bienes que tenga o use 
aquel Despacho y efectuar inventarios físicos permanentes. Por esta razón, 
y por la de tener los Decretos extraordinarios a los que se está aludiendo 
el carácter de leyes, sus disposiciones deben prevalecer sobre las aparen
tes oposiciones, que en relación a la factura de inventarios, se encuentran 
en la Resolución ya !J:lencionada del señor Contralor. 

Segunda cuestión. Teniendo entre sus funciones la Rama Administra
tiva del Ministerio de Relaciones Exteriores, el deber de hacer y rendir los 

· inventarios, en la forma y en la oportunidad señalados por la Contraloria, 
y respecto de todas las dependencias del mencionado Ministerio, incluyen
do como es obvio las de la Rama Técnica, ésta no está obligada a elaborar 
y rendir inventarios físicos existentes en los locales respectivos. 

Tercera cuestión. ¿Es legal la suspensión del pago de los sueldos de los 
funcionarios pertenecientes a !¡¡, Rama Técnica por no haber elaborado y 
rendido los inventarios flsicos de que se trata? 

Cierto es que. la Resolución orgánica número 4 de 13 de abril de 1960, 
de la Contraloría General de la República, en varios de sus artículos, en- · 

tre ellos el 89, dispone que a partir ·del 19 de julio del año que acaba de 
citarse, los Auditores o los funcionarios autorizados de la Contraloria · 
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General, exijan la rendición de inventario de bienes a cargo de los alma" 
cenistas o proveedores, de los J.efes de oficina o dependencias, como con
dición previa para autorizar el pago de sueldos y j qrnal.es. 

Al releer las leyes y decretos que regulan el funcionamiento de la Con
traloria General de la República, no se encuentra disposición alguna que 
autorice a este alto funcionario para imponer, por el motivo ya dicho, una 
sanción de la gravedad que implica la suspensión del pago del sueldo. Por 
ejemplo, el articulo 40 de la Ley 42 de 1923, que creó la Contraloria General 
de la República, y que le señaló sus funciones, etc., dice: 

Las personas responsables de fondos del GobierD.o deberán responder de to
das las pérdi.das que resulten del depósito, uso o empleo ilegales de los miSmos' 
y de todas las pérdidas provenientes de negligencia en la custodia de aquéllos. 

Y el articulo siguiente dispone :  

Todo empleado o agente responsable de propiedades de la Nación, deberá res
ponder por su valor en dinero eh caso de pérdida de dichas propiedades provenien
tes de uso impropio o no autorizado de las níismas, hecho por él o por cualquier 
persona de cuyos actos sea responsable, y en general, deberá responder de todo 
daño o deterioro ocasionado por descuido en la conservacíón o uso de dicha pro
piedad, estuviere o no en aquella fecha ·bajo su custodia personal. 

El articulo 69 del Decreto 1989 de 1930 autoriza a los Ministros del Des
pacho para imponer las sanciones que estimen convenientes por la contra
\'ención a cualquiera de las disposiciones del Decreto citado. Ya sé vio atrás 
que el articulo 39 del mismo Decr·eto ordena. llevar un libro general de in
ventarios de los muebles, útiles y enseres de todas las oficinas de su de
pendencia. 

Y en la Ley 58 de 1946, "por la cual se reforman !as leyes orgánicas 
del Departamento de Contraloria y se dictan otras disposiciones", se puede 
leer el articulo 99 que es de este tenor: 

'I/, El Contralor Gen'eral podrá imponer multas de cinco a quinientos pesos a 
todos los empleados de manejo, contratistas, o agentes del Gobierno Obligados a 
rendir cuentas, en todo caso en que no cumplan sus órdenes sobre control fiscal, 
no pr.esenten los comprobantes con los requisitos exigidos o incurran en irre
gularidades en la rendición de cuentas, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tíe,ulo 26 del Decreto 911 de 1932. 

Las. mismas sanciones podrán ser impuestas a aquellos funcionarios y emplea
dus que, no siendo propiamente de mdhejo, incurran en desobediencia a las ór
denes del Contralpr en las cuestiones de su competencia . 

• 

Por manera que si para contravención tan seria como es en los emplea
dos de manejo el negarse a rendir cuentas, o demorarse en el cumplimien
to de tal obligación, el Contralor apenas está autorizado para imponer 
multas de cinco a quinientos pesos, ¿cómo puede ser justo que se castigue. 
a quien se tarde, sin ser empleado de manejo, ·en elaborar y presentar los 
inventarios de los objetos devolutivos del Estado de los cuales tiene el uso 
en su Oficina con la retención del sueldo? Pero hay más : el j ornal o suel
do, viene a ser para el asalariado la cont.raprestación del servicio que le 
presta al empleador, y ·es tan sagrado, que ·en toda legislación de los paises 
cultos no sólo se eliminó para siempre la prisión por 'deudas sino que se 
tomaron las medidas, de orden legal, para determinar hasta qué parte del 
sueldo se puede retener para el pago de las deudas, la que fija nuestra ley 
<;>n la quinta parte, respetando las otras cuatro quintas partes para subve
nir a las necesidades del trabajador. Este es un precioso derecho humano 
respetado hoy en todas las legislaciones. Por ·eso dispone el articulo 13 .de 



CONSULTAS: INVENTARIOS DE BIENES 17 

Ja Ley 34 de 1936, reformatorio ·en parte del articulo 1677 del Código Ci
vil: "en Jos juicios .en que se decr·ete embargo del sueldo o pensiones em
bargables, no podrá retenerse, por cuenta del embargo, sino la quinta parte 
del respectivo sueldo o pensión". 

Por supuesto, que este principio tan severo y 1usto, en nuestra legisla
ción apenas es desconocido en forma transitoria en la leyes que regulan el 
impuesto sobre la renta, pues alli si existe una disposición que ordena, para 
efectos de la agilidad en la percepción de impuesto tan importante para 
Jos ingresos del Fisco, retener el pago de los sueldos mientras no se acre
dite, en determinado momento, señalado por la ley, que se está a paz y sal
vo con)a Nación por ese concepto. Pero entre este caso y el que se estudia, 
hay la diferencia fundamental que aqul Ja: retención está autorizada expre
samente por· la ley, lo que no sucede cuando se le suspende ·el pago de su 
salario a quien no presente oportunamente los inventarios a los cuales se 
refiere la presente consulta. · 

En los términos anteriores queda resuelta la tercera cuestión propues
ta al Consejo de Estado por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

A fin de absolver la consulta formulada por el mencionado Ministerio, 
transcríbasele, como contestación a ella, el estudio precedente. 

. I ' 

.José Urbano Múnera. 

Anales-2 
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FU�CION CONSULTIVA 

L GOBIERNO 

, Suboficiales de la Policía: Prima d Servicios.-El Decreto 074 de 1959 qµe rebajó el 
ti_e1npo de servicios' para obtener la prima d.é servicios de 15 a 10 años y que rigió entre 
el' 19 de enero de 1959 y el 1 r, de marzo del propio año, no pudo teriér eficacia juríddca 

ailguna porque no siendo regl¡t.mentario, no fue publicado en forma legal. 

1 ' • 
• 

EStado._:....Sala de Negocios Generales.-Bogotá, D. E.·; marzo veintinueve de 
mil novecientos sesenta y dos. 

Consejero ponente: doétor JORGE DE VELASCO ALVAREZ 

' 

Honorables · Consejeros : 

Por nota del 6 de los corrientes el señor Ministro de Guerra consulta 
al Consejo si "el articulo 49 del Decreto 074 de 12 de enero de 1959 rigió 
entre. el 19 de enero y ·el 19 de marzo de 1959". 

Se tratá de lo siguiente: 
El Decreto 2687 de 1959 concedió, a los Suboficiales de la Policía, el 

derecho a una prima de servicios desde los primeroif quince años de servicio 
en adelante. 

El Decreto 74 de 1959 rebajó el tiempo de servicios de quince a diez 
años para obtener aquella prima, desde el 19 de enero del mismo año. Pero 
no había transcurrido un mes, cuando se resolvió por Decreto 326, que el 
tiempo de servicios para la prima volvía a ser de quince años, con vigencia 
desde el 19 de febr·ero. Y un 'mes más tarde, el 19 de abril y por otro De
creto, el 973, se dispuso que el Decreto anterior surtiría efectos a partir del 
primero d-e marzo. 

Con todas estas disposiciones que se dictaron, sin que en la consulta 
se explique la razón para tan curioso proceder, ha resultado que Suboficia
les que cumplierón sus diez años de servicios entre la vigencia del Decreto 
74 de enero de 1959 y el 326 del mes siguiente, a primera vista parece que 
tuvieran derecho a la prima de servicios, al paso que de esta última fecha 
en adelante los Suboficiales deberían completar quince año�. Es decir que, 
como lo anota la misma consulta, habría "dos clases de Suboficiales para 
efectos de la _prima de antigüedad; unos, quienes adquirieron el derecho 
por haber cumplido diez años de servicio entré el 1 Q de enero y el 1 Q de 
marz.o de 1959, y otros, quienes cumplieran quince años de servicio, a partir 
de esta última fecha en adelante, colocados, éstos últimos, en inferioridad 
de condicion·es". 

Pero ·el caso queda aclarado por el ,hecho de que, según afirma el se
ñor Ministro, "el Decreto 74 comentado no fue promulga_do en la forma le- . 
gal". Es decir que siendo un decreto no reglamentario no fue publicado, · que es la forma de promulgación conforme a nuestra legislación positiva. 
. Gamo las leyes no obligan sino ·en virtud de su promulgación, el De

creto 74 · de 1959 no .tuvo vida legal y .por tanto no pudo regir entre el 1� 
de enero y el 19 de marzo (le 1959. 
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Propong6 que se transcriba el presente informe al sefior Ministro de 
Guerra como contestación a su consulta. 

Honorables Consejeros, 

.Jorge de Velasco Alvarez. 

Consejo de Estado.-Sala de Negocios Gelil.erales.-Bogotá, D. E., marzo veintinueve' de 
mil novecientos sesenta y dos. 

El anterior concepto fl\e considerado y discutido en sesión de la Sala, 
verificada en esta fecha, habiendo sido aprobadtf por unanimidad. . ' 

El Presidente, Alfonso Meluk.-El Secretario,.,. Marco A. Mar.tínez Bernal. 

··'' 
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FUNCIOI)T crn<suLTIV A 

S DEL GOBIER)'lO 

Incompi.tibilidad en la percepci jubilación y sueldo.-R_equi� 
sito del i:etiro previo del servicio para gozar de liJ. prestación.-Aplicabilidad en todo caso 

del artículo 99 de la Ley 89 de 1931. 

Consejo de Estado·.-Sala de r,egocios · Generales.-Bogotá, D. E., cinco de mayo de mil 
novecientos sesenta ,Y dos. 

Consejero ponente: doctor GVILLERMO. GONZALEZ CHARRY. 

El señor Ministro de Guerra, en oficio número 291 de marzo 30 del co
rriente año, ha consultado a!Consejo si, para los efectos de la compatibilidad 
entre sueldo y pensión, a que se refiere el articulo 19 del Decreto 1713 de 
1960, puede concederse y comenzar a ·pagarse la prestación y simultánea
mente nombrar o mantener en cargo público al pensionado cuando los va-

. lores de prestación y sueldo nq exceden el limite legal, o si por el contrario 
debe aplicarse el cr-iterio del articulo 99 de Ja Ley 89 de 1931, que exige el 
retiro de todo cargo para percibir la pensión, 

La Sala considera: 
El principio general, emanado del articulo 64 de la Constitución Na

cional, es el de que nadLe puede recibir simultáneamente más de una asig
nación que provenga del Tesoro Público;, y desde luego, el articulo 99 de la 
Ley citada en la consulta, es apenas un trasunto de dicho mandato g.eneral. 
Como consecuencia, y también como regla general, quien ha llegado a la 
edad y tiempo suficien.tes para adquirir una pensión, puede pedirla Y' ob
tener su reconocimiento, pero no percibirla hasta cuando se haya retirado 
del servicio. En esta forma ·el legislador ha proveido a guardar el precepto 
constitucional. Pero el mismo constituyente autorizó a la ley para crear 
excepciones, es decir, para señalar casos ·en los cuales se puede percibir 
simultáneamente sueldo y pensión o más de una asignación. En estos casos 
debe tenerse. presente también que el objeto de la· pensión es el de asegu
rar, al menos teóricamente, al pensionado, un modo de vivir como conse
cuencia de su estado de vejez y de su rétiro definitivo del servicio público. 
·Por consiguiente Jo primero en tales casos es la pensión y lo subsidiario o 
accidental o adicional es el sueldo, planteamiento que copduce directamente 
a sostener que en los dichos casos de excepCión, también el funcionario 
debe retirarse del servicio como ·condición indispensable para recibir el 
valor de su pensión, Si posteriormente es llamado a nuevo cargo por el Go
bierno o por entidad que de él haga parte, se ·examinará su situación par-

. ·tic\llar para saber si el nuevo sueldo, sumado al valor de la prestación, está 
dentro de los limites de la compatibilidad o fuera de ellos, y si, por tanto, 
se allana a recibir una de las dos asignaciones en adelante, o puede perci-
birlas ambas. . , 

Solamente en casos especialisimos las leyes han conc·edido al empleado 
el beneficio de gozar de su pensión y continuar percibiendo el sueldo pro-

¡: 
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veniente del cargo, es decir, han introducido una modificación implícita al 
mandato de la Ley 89_ de 1931, y expresa al Decr-eto 320 de 1949. Tal ocurre, 
por ejemplo, con el personal docente al servicio del Estado, cuya situación 
en este aspecto ha sido definida- por el pecreto LegislativO' número 2285 
de 1955. 

Se imputará a falta de seriedad sostener que en los casos de excepción 
el empleado debe retirarse para recibir su pensión, pues bien podrla, sin 
tal -exigencia, continuar en •su cargo o pasar a otro cuyo sueldo sumado al 
valor de la prestación no excediera los límites de ley. Empero, la objeción 
d-esaparece si se tiene en cuenta que la pensión de jubilación busca en pri

. mer término proveer económicamente a la supervivencia del retirado, y fa-
cilitar, dentro del mercado de trabajo público o privado, el acceso al Go
bierno o a la industria de personal que se supone más apto e idóneo para 
el desempefió de las funciones correspondientes. De ah! por qué, en con
cepto de la Sala, deba siempre aplicarse la norma de la Ley 89 de 1931, mien
tras no se esté frente a casos como el que autoriza expresamente el .Decre
to legislativo número 2285 de 1955. Por tanto, puede decirse que la opinión 
del sefior Contralor General sobre el punto consultado, es correcta. 

·Pido atentamente que el presente informe sea sometido a la votación 
reglamentaria, y si fuere aprobado se ·envíe al sefior Ministro de Guerra, 
como _respuesta a su consulta. 

Gu.Ulermo .González c4arry,, Consejero. 

Consejo de Estado. -Sala de Negocios Generales.-Bogotá, D. E., cinco de mayo de mil 
novecientos se15enta y dos. 

El anterior concepto fue considerado y discutido en sesión de la Sala 
verificada el día cuatro .( 4) de los corrientes, habiendo sido aprobado por 
unanimidad. 

El Pre�idente, Alfonso Meluk.-El Secretario, Marco A. Martínez Berna]. 
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Presupuesto de la Superintenden · . de s·ociedades Anónimas.-Sin perj'uicio de las com
pensaciones· que ordena el inciso 19 del artículo 49 del, Decreto· número 142 de 19511, la 
Superintendencia de Sociedades Anónimas puede legalmente solicitar la apertura de un 
crédito adicional por todo o parte del superávit oh.tenido en el ejercicio presupue_stal an
terior, si hay necesidad de crear una dependencia permanente o de verificar un gasto no 
previsto en el presupuesto, siempre qu1e previamente se cumpla con el procedimiento 

exigido por los incisos 29 y 3t;1 del articulo 49 del citado Decreto. 

Consejo de Estado.-Sala de Negocios Generales.1Bogotá, D. E., veintiocho· de junio de 
r mil novecientos sesenta y dos. ' 

·Consejero ponente: doctor JORGE DE VELASCO ALVAREZ. 

Honorable's Consejeros: 

Por oficio número 4089 del 11 de los corrientes, el sefior Ministro de Fo
mento consulta si la' Superintendencia de Sociedades Anónimas "puede de" 
cretar gastos en exceso de los cálculos incluidos en el Presupuesto Nacional 
para la vigencia en curso .• con base en' el superávit obtenido al liquidarse la 
vigencia fiscal del afio pasado". 

El caso qu� motiva la consulta es el siguiente: 
La Superintendencia de Sociedades Anónimas obtuvo un superávit en 

el ejercicio de su presupuesto de 1961. Queria ella usar de ese superávit 
para decr·etar gastos, que no fueron previstos inicialmente pero. que, en su 
co,ncepto, "son indispensables para que la institución logre deseinpe!\ar ca-
balmente las funciones de vigilancia que Ja ley le encomendó", . '· 

La Contraloria General de la República, según se desprende de la trans
cripción que del concepto de su abogacia hace el sefior Asesor Jurídico de 
la Superintendencia, estima que el articulo 49 del Decreto 14;2 de 1951 "no 
permite la apertura del crédito solicitado por ·él Superintendente con base 
en ei superávit de ese organismo, porque el destjno del mayor valor. recau
dado debe tenerse en consideración para disminuirlo de la contribución 
del afio siguiente, vale decir, en1 beneficio de las sociedades, y no de la 
entidad". 

A su turno la Sección .Juridica de la Superintendencia sostiene que si 
puede hacerse esa operación, pues confgrme al inciso 39 del articulo 49 ya 
citado "la Superintendencia tiene facultades, derivadas ellas de la misma 
ley, para decretar gastos que no fueron contemplados o previstos eh un 
princiPio". · · 

Estudiados con. la debida atención, tanto los conceptos de la Contralo
ria y de la Superintendencia como el texto del Decreto 142 de 1951, nor" 
mativo del régimen presupuesta! d·e la última entidad citada, se llega a las 
sigui·entes conclusiones: 

Dice el articulo 4� del DecretG> mencionado: 

Artículo 49 Cuando el monto de las ·contribuciones recaudadas en· cuilciuier 
semestre excediere al monto de! los gaStos causados durante el mismo año, el mayor 
recaudo se tendrá en ·consideración para disminuírlo de la contribución que co
rresponda al año inmecliatamente s�guient�. 
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Este primer inciso transcrito no presenta duda ninguna. El superávit 
que se obtenga se abonará a las compañías para sus cuotas del afio que 
sigue. 

Viene luégo el inciso 29 que dice: 

Cuando dentro de, un ejercicio anual el Superintendente, con la aprobación del 
Ministerio respecti'vo, decidiere crear alguna dependencia . de. carácter perma
nente, cuyo funcionamiento implique aumento en la contribución a cargo de las 
sociedades vigiladas por él, elaborará un presupuesto adicional al vigente, y lo 
someterá a la aprobación del Gobierno. Por el valor de esa adición se abrirá 
un crédito adicional al Presupuesto . Nacional en ejercicio tan pronto como las 
contribuciones adicionales hubieren ingresado al Tesoro Nacional. 

El inciso 39 es de este tenor: 

Igual procedimiento se seguirá cuando el Gobierno apruebe contribuciones· 
y gastos decretados por la Superintendencia en exceso de los cálculos incluídos 
en el Pl'esupuesto Nacional. 

' 

Estos dos Incisos (29 y '39) contemplan dos causas distintas y un pro-
cedimiento igual; son las primeras la creación de dejJendencias permanen
tes cuyo sostenimiento implique costo adicional y el decreto de gastos y 
contribuciones no previstos en el presupuesto corriente. El proce.dimiento 
consiste en una previa aprobación del Gobierno, de un presupuesto adicio
nal y de la apertura de un crédito de la misma naturaleza cuando las nue
vas contribúciones húbierén ingresado al Tesoro. Pero téngase en cuenta 
qiJ.e las dos situaciones se refieren a eventualidades que deban tener lugar 
"dentro de un ejercicio. anual", pues dentro d,e la noción de presupuesto 
equilibrado en el que los gastos se ajusten precisamente a las entradas 
previstas o calculadas, aquellas previsiones sobrarían, pues en todo caso 
habría que esperar. a la terminación de un ejercicio presupuesta! para po
ner ·en marcha, dentro del nuevo, las medidas adicionales o las reformas 
necesarias. 

Para mantener dicho equilibrio es por lo que el crédito adicional sólo 
puede. abrirse cuando las nuevas cuota� hayan ingresado al Tesoro. Ahora 
bien. Si ello es así, es decir, si sólo se permite girar para cubrir los nuevos 
gastos cuando los fondos necesarios hayan ingresado, ¿que razón lógica 
habría para impedir que se girara sobre fondos ya e;<istentes correspondien
·tes. a un superávit determinado? No es impedimento legal lo mandado por 
el articulo 4°, inciso 19, pm;s que. tal disposición sólp ordena tener en consi
deración dicho superávit para disminuirlo proporcionalmente de las cuo
tas futuras que deban pagar las sociedades, pero en modo alguno impide 
mvertirlo dentro del mismo ejercicio o dentro de uno futuro si, por lo. 
demás, se llenan los requisitos exigidos por Jas restantes disposiciones ·del 
decreto. Si a ello se agrega que la Superintendencia, aun ¡!entro de un de
terminado ejercicio, puede decretar nuevos gastos y contribuciones, y que 
estas últimas deben ser compensadas en parte proporcional•al superávit, 
se concluye que de la misma manera que puede girar sobre esas nuevas 
cuotas una vez entradas, de igual manera puede hacerlo sobre parte de las 
mismas que ya se encuentran er\ Caja y respecto d·e las cuales s·ólo procede, 
como queda dicho, una compensación. Otra solución conduciría necesaria- . 
mente a que la Superintendencia debería mantenerse. estrictamente dentro 
de las previsiones y reglas del respectivo ej-ercicio presupuesta! anual. lo 
que determinarla que.los incisos 29 y 39 carecerían de· justificación y de 
s�ntido práctico. 
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De donde r·esulta que, conforme a una interpretación lógica del ar
ticulo 49 comentado, las disposiciones alll conte.nidas dicen lo siguiente: 
si hay superávit y no se requier.e ni la creación de nuevas dependencias ni 
gastos nuevos, aquel debe abonarse a las sociedades para sus próximas 
cuotas. Si hay necesidad de la creación de una dependencia o de un gasto 
no previsto en el presupuesto, puede usarse para ello del superávit exis-
tente. 

· 

Por consiguiente considero que, sin perjuicio de las compensaciones ' 
ordenadas por el primer inciso del articulo 49, la Superintendencia puede 
legalmente pedir la apertura de un. crédito adicional por todo o parte del 
superávit obtenido, en casos como el c.onsultado, siempre que previamente 
se llene el proc·edimiento exigido por los incisos 29 y 39 de los mismos ar" 
ticulo y Decreto. 

Si el presente informe fuere acogido por la Sala, •propongo que sea 
transcrit'o al señor Ministro de Fomento como contestación a su consulta. 

Honorables Consejeros, 

.Jorge de Velasco Alvarez. 

Consejo de E·stado.-Sala de Negocios Generales.-Bogotá, D. E., veintiocho de junio de 
mil novecientos sesenta y dos. 

El anterior concepto fue considerado y discutido ;en sesión de la Sala 
verificada en esta f.echa, habiendo sido aprobado por unanimidad. 

El Presidente, Alfonso. Meluk.-Fl Secretario, Ma.rco A. Martinez Bernal. 
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FDNCION CONSULTIVA 

SALA DE SERVICIO CIVIL 

Concepto sobre el proyecto de decreto '1por el cual se reglamenta la provisión de empleos 
públicos y se dictan otras· disposiciones".-Contenido: •Presentación del candidato; tér� 
mino del período de prueba; nombramientOs provisionales; documentos · necesarios para 

tomar posesión; presentación de la renuncia y término para aceptarla. 

Consejo de Estado.-Sala de Servicio Civil.-Bogotá, D. E., marzo diez y seis de mil 
novecientos sesenta y dos. 

Consejero p9nente: doctor JORGE DE VELASCO ALVAR'.EZ. 

El Gobierno Nacional ha enviado, para concepto, un proyecto de de
creto "por el cual se reglamenta la provisión de empleos públicos y se dic-
tan otras disposiciol:!es". . ' 

El objeto del nuevo decreto es el de dictar las medidas necesarias para 
el desarrollo de )as normas ya existentes sobre provisión ·de los cargos pú-
blicos. ' 

Para el estudio de la consulta fue oldo previamente y en obedecimien
to al articulo .99 de la Ley 19 de 1958, el doctor Eduardo Mora, y Mora, Jefe 
de División de Registro y Control, quien explicó tanto el memorándum 
adjunto como el proyecto. 

La Sala encuentra' que el proyecto en· cuestión es conveniente, como
quiera que flj a pautas necesarias para el normal desarrollo del servicio 
civil y que no desborda la , facultad reglamentaria, sa�vo en el caso del ar
ticulo 32, que se verá adelante. Considera asimismo pertinente hacerle las 
siguientes observaciones: 

· 

Articulo 25. Presentación del candidato. Se sugiere el cambio de re
dacción del final del inciso segundo, diciendo: "Sin que esto implique que 
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el postulado haya sido rechazado", ·en lugar de "y no se entenderá que 
rechaza el postulado". Con ·este cambio se da más claridad a lo que la dis
posición quiere estatuir. 

Articulo 30. Término del periodo d·e prueba. 
El articulo 60 del Decreto 1732 de 1960 dispuso que la Comisión de Re

clutamiento, .Ascensos y Disciplina, reglamentará la duración y extensión 
del periodo de prueba. El proyecto atiende en su artículo 30 á tal reglamen
tación; y lo hace "con arreglo a las prescripciones" del Capitulo, Sección 
Tercera del Estatuto, comoquiera que en su artículo 57 fija un período 
de prueba de seis a diez y ocho meses. 

El doctor Mora ha puesto de presente que, con respecto a la duración 
del periodo de prueba, hay opiniones que interpr.etan los artículos 57 y 60 
del Estatuto en el sentido de que tal periodo puede abarcar un tiempo 
mayor de los diez y ocho meses, ya que el articulo 60 dice: "De todos modos, 
el periodo de prueba se entiende prorrogado hasta la calificación definitiva". 

La Sala no comparte esa opinión porque, de una parte los plazos fi
jados por el articulo 57, ordinal a), son terminantes en fijar un término 
máximo de 18 meses y, de otra, porque una prórroga indefinida desvirtua
rla la seriedad de la Carrera Administrativa al dejar a los postulados lar
gos lapsos' sin calificarlos . .  

En concepto de la Sala, cuando el articulo .60 dijo· que "el periodo de 
prueba se entiende prorrogado hasta Ja calificación definitiva", no dÍjo 
otra cosa sino que el empleado permanecía en ese solo status o posición 
mientras la aútoridad competente lo calificara, bien entendido que dicha 
autoridad debla hacerlo en el máximo qµe le da la ley; o sean 18 meses. 

La confusló;n de la prórroga de que habla el articulo 60 provi·ene de 
que, como cuando se dictó el Estatuto se sefía)ó un solo plazo •en general 
(de 6 a 18 meses), podía suceder que . el empleado fuera calificado a lbs 
10 meses, caso en ·el cual durante todo ·el tiempo comprendido entre los 
seis y los diez meses debla considerarse prorrogado ·el periodo de prueba. 
Hoy con la r·eglamentación del proyecto los empleados tienen según el 
grupo un plazo fijo, el cual no podrá pasar de 18 meses. En esta forma se 
conjugan las conveniencias. de la Carrera y las disposiciones legales. 

Articulo 32. Nombramientos provisionales. 
Se trata aquí de la manera como deben conocer los organismos ·admi

nistrativos la lista de los empleados elegibles y efectuar los nombramientos 
provisionales. Conforme al proyecto, el Departamento del Servicio Civil 
deberá comunfoar a los organismos los nombres de los elegibles. Los em
pleos que no figuran en esas listas (porque no los haya), podrán ser lle
nados· por los Jefes de los· organismos administrativos, provisionalmente 
hasta cuando el Departaménto del Servicio Civil les comunique la exlsten
cl<t de listas de elegibles completas. 

El sefíor J-efe de D!Visión y Control explica as! en su memorándum la 
cuestión: 

Los nombramientos provisionales se han organizado en los artículos 53 y 
1'?4 del Decreto-ley 1732 de 1960. En .consecuencia se hace indispensable- conciliar 
las dos dispQSiciones pata que surtr;ln efectos eqµitativos tanto para el servicio 
civil en ·general, a través de un pronto diligenciamiento Y correcto nombramien
to;· cómo. pára el Departamento Administrativo del Serviúio Civil y lci Comisión, 
a efecto· de evitar entorpecimientoS o p:r.ocedimientós inadecuados. 

Articulo 32. Si rio existen elegibles para determinados empleados, si n0: se 
ha.n ef_ectuado conc_ursos, lo nattt.ral y lógico es abreviar términos ,Y Procedi
ini_entos y que los Jefes de los organismos administrativos hagan· los nombra
mientos provisionales "mieÍ:itras él Departa-mento Adll1-inistrativo del Servicio 

I 
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Civil ho les haya informado que dispone de p·ersonal seleccionado'� (artículo 174 
del Decreto-ley 1732 .de 1960). El proc.edimiento actual no es .equitativo, pues·· se 
exige que para 'toda vacante, 3.un sabiéndose que no se han celebrado concursos 
ni hay listas dé ·elegibles, se hil.ga la tramitación de solicitUd de candidato, lo cual 
no sólo entraba y ·· desvirtúa el artículo 174 citado, sin·o que trae consecüencias 
graves pa�\ la A.dministración''.: 

El procedimiento acogido ,en esta disposición del proyecto es, 'sin duda, 
una manera de acelerar la mecánica oficial para la provisión de empleos 
sobre todo en los principios de la organización, cuando el Departamento del 
Servicio Civil no tiene todavia el suficiente númerei de eandidatos ·elegibles; 

No obstante ese proce<Umiento contraria lo dispuesto por él Estatuto, 
que en su articulo 174 autoriza a las entidades nominadoras para prov,eer 
los empleos mientras el Departamento de Servicio Civil no les haya inforc 
mado que dispone de personal seleccionado. Per0 agrega: ''Tendrán sin 
embargo la obligación de informar ,al Departamento.' Administrativo del 
Servicio Civil sobre cualquier cargo vacante antes de proceder a proveerlo". 

De suerte que siendp explicita y terminante la obligación del organismo 
nominador, de informar sobre la vacancia antes de proveer el cargo, en 
el bien entendido como es lógi_i'O, de que tal información se hace para que 
el Servicio Civil conteste si hay o no candidatos seleccionados, el nuevo 
procedimiento propuesto que invierte lós términos, modifica lo resueito por 
el articulo 174 del Decreto,1732 de 1960, lo que no puede hacer por tratarse 
ahora de un decreto reglamentario. · 

El mismo sentido tiene la disposición del articulo 53 del ,estatuto, en 
donde se prevé primero la solicitud del organismo administrativo a la co
misión. 

Por otra parte el procedimiento señalado en el estatuto es el que, se 
ajusta a la organización y fines que debe .tener una carrera administrativa, 
es decir que las entidades nominadoras no pueden proveer empleos sin que 
antes se les comunique que no existen las personas idóneas y seleccionadas 
para desempeñarlos. Las demoras que se están presentando se pueden ob
viar esforzándose el Servicio Civil en dar una rápida contestación a las so
licitudes que se le hagan. 

- Articulo 44. Documentos para la posesión. 
En el ordinal e) de ·este articulo se exige para tomar posesión un certi

ficado de afiliación a la Caja Nacional de Previsión Social. Como no se pue
de ser afiliado a la Caja sin haberse · posesionado, resulta inconvenient� la 
disposición proyectada. Se sugiere cambiar el texto· diciendo: "Certificado 
médico de aptitud", documento este que si es necesario para la posesión . 
. consecuencialmente, el parágrafo III de este articulo debe incorporarse en
tre las disposiciones del capitulo "Pago de sueldos". 

Articulo 54. Renuncias. Se sugiere que este articulo quede asi: 

Toda renuncia deberá presentarse por escrito, y en ella debe constar la vo
luntad inequívoca del empleado de separarse defini\ivamente del servicio. La au
toridad nominadol'a deberá resolverla dentro de los 60 días siguientes y, salvo 
el caso de que el empleado insista en ella,· podrá abstenerse de aceptarla si creyere 
que hay motivos notorios de ·conveniencia púbÚca que así lo aconsejen. Vencido el 
término a que se refiere este artículo .sin que se haya. decidido sobre la renuncia, 
el/empleado podrá separarse de sli cargo sin incurrir en abandono del misíno. 
Parágrafo. En todo caso y dentro del mismo término, aceptada la renuncia el 
empleado deberá permanecer en su puesto si así lo exige la autoridad nomi-
nadora. 

· · 

Los cambios asi sugeriilós tienen el siguiente fundamento: 
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La segunda parte del articulo -ya que la primera es la misma del' 
proyecto-- tiene por objeto en primer lugar . ·eliminar el término "rec.ha
zarla'', pues de ,acuerdo con nuestra legislación los cargos públicos no son 

' de forzosa continuidad. El· empleado nunca pierd� su libertad de retirarse 
del servicio cuando as! lo desee. De manera que su renur¡,cla no puede ser 
rechazada. Puede ser no aceptada cuando la AdministraCión crea que no 
hay motivo para ella, de. acuerdo con Ja conveniencia pública. Pero si el 
empleado insiste de todas maneras hay que aceptársela. Los términos pro
puestos para esta parte del artículo son los que emplea el artículo 299 del 
Código Politico y Munícipal. ' 

La tercera parte tiene por objeto que el empleado pueda separarse del 
cargo cuando no ha recibido contestación a su renuncia dentro del plazo 
de los 60 días y armoniza con lo anteriormente. ptopuesto. 

El parágrafo dispone que aun aceptada la renuncia él empleado no 
puede -d.entro del término de que se viene hab!'ando-- abandonar el car
go sip que antes Ja Administrl\ción' lo autorice. Esto está acorde con el 
estatuto y con ·el princlp!O de nuestra legislación sobre abandono ·del cargo. 

En los anteriores términos deja Ja Sala 'rendido su concepto. 

A1fonso Meluk.-:-Jorge de Velasco Alvarez,-JoSé Urqano Múnera . ..:....Guillermo Gon
zález Charry.-Mar<:o A. Martínez B., Secretario. 

' 
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Concepto de la Sala de Servicio Civil d 
creto presentado por el Jefe del Depa 
adiciones a la Escala de Sueldos �s 

se jo .de Estado, sobre. el proyecto de De
ento , Administrativo del Servicio Civil, sobre 

eC>.ida en el artículo 2� del Decreto número 1678 
de .1960. 

Consejo de Estado.-Sala de Serviéio Civil.-Bogotá, D. -E., ocho de mayo de mil, nove- . 
cientos sesenta y dos. 

Consejero ponei:;ite: doctor ALFONSO MELUK. 

Honorables Consejeros: 

Para conceptuar sobre el proyecto de Decreto que el sefíor J.efe del De
partamento Administrativo del Servicio Civil somete a la consideración 
de esta Sala, se hace necesario anotar esquemáticamente las distintas dis
posiciones que, han dado lugar .al implantamiento del Servicio Civil y la 
Carrera Administrativa . .  

a) El origen del.actual establecimiento del Servicio Civil tuvo nacimien
to en la reforma constitucional plebiscitaria de 1957, aprobada por con
vocatoria de la Junta Militar de . Gobierno, en Decreto legislativo número 
0247 de 1957 (octubre 4) ,  que dijo en su articulo 59: 

El Presidente de la República, los Gobernadores, los · Alcaldes, ·y· en general 
todos los funcionarios que tengan facultad de nombrar y remover empleados ad
ministrativos, no podrán ejercerla, sino dentro de las normas que expida el Con
greso para establecer y regular las condiciones de acceso al s�rvicio público, de 
ascensos por mérito de antigüedad y de jubilación, retiro o despido. 

b) El Decreto 0349 de 1957 (diciembre 10) , "por el cual se adopta el 
plan de clasificación y remuneración para los cargos de la Administración 
Pública Nacional", ,expedido por la Junta Militar .de Gobierno, adoptó en 
su articulo 19 una escala de. sueldos para los cargos de la Administración, , 
teniendo en cuenta los distintos grados y niveles, remuneraciones que par
tían cie $ 150.00 hasta $ 3.000.00, sefíalando en su articulo 29 la nomenclatu
ra atinente a los C!)rgos administrativos. 

Y en su ar.ticulo 89 dispúso: 
"Autorizase al Departamento Administrativo del Servicio Civil para que 

por res9lución conjunta con el Minis\erio de Hacienda y Crédito Público, 
modifique la Escala de Sueldos y la Nomenclatura de que tratan los ar
ticulos 19 y 29 del presente Decreto, de acuerdo con las exigencias que súr
j an de su implantamiento", cuya disposición se encuentra vigente. 

c) Con fundamento en la norma antedicha, se expidió ,el Decreto núme
ro 1228 de 1960 (mayo 17), por el cual se . modificó la escala de sueldos. 

d) Vino la Ley 19 de 1958 (noviembre 25), que organizó el Servicio Civil 
y la Carrera Administrativa, facultando al Gobierno para sentar las bases 
de la clasificación de empleados públicos que deberla servir de guia, prin-
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clpal para establecer las remuneraciones y determinar los cargos del per
sonal administrativo, como se dispone en el ordinal c) del articulo 79; crean
do ·el Departamento Aqminlstrativo del Servicio Civil encarga¡lo de la orga
nización del Servicio Civil y fa Carrera Administrativa, as! como la Comi
sión de Reclutamiento, Ascensos y Disciplina (articulo 89) . Con base en la 
clasificación a que se refiere el ordinal c) del articulo 79, quedó el Gobierno 
facultado para formar y adoptar "una nomenclatura de cargos y una escala 
de,su.eldos para los •empleados de la Administración Pública Nacional" (ar
ticulo 11). Y por último, el articulo 26 invistió al Presidente de la República 
de' facultades extraordinarias hasta el 20 de julio de 1960, para dar cum
plimiento a las disposiciones de la presente Ley "en cuanto ello excedier.e el 
·ejercicio de la potestad reglamentaria". 

·e) Cen fundamento en tales facultades, el Gobierno expidió los siguien
tes Decretos: 

El Decreto 0350 d.e 1960 (febrero 12), ".por el cual se organiza la Escue
la Superior de Administración Pública". 

El Decreto 0550 de 1960 (marzo 7), "por el cual se adoptan normas 
generales para la r.eorganización y funcionamiento de la Presidencia de la 
República, de los Ministerios y de los Departamentos Administrativos". 

El De.creto ,1732 de 1960 (julio 18), que contiene el estatuto sobre Ser
yfoio' Civil y éarrera Administrativa, y que dice en el articulo 22: 

De'ntr'o . .  de _  los · ifmiteS sefialados por la leY Para . ·cada grado ocupacional, el 
Gobierno podrá establecer diversos niveles de aumentos de sueldos, su periodicidad 
y demás elementos necesarios para administrar el sistema de remuneración per-
sonal. . .  _ _ · 

Para eniPieadbs ·situados en regiones insalubres s·e podrá reclutar personal con 
un pOlicentaje.adiciohal· de :remlineración: 

Y el articulo 23 dispone: 

Todo empleado tendrá derecho a aumentos anuales de r.emuneración, de 
conformidad con la es.cala de sueldos que se ad.opte, si obtiene una calificación 
satisfactoria de sus ,servicios de acuerdo . con su conducta, eficiencia, asislencía 
Y. consagración al trabajo. 

El Decr.eto 1678 de 1960 (julio 18), "por el cual se adopta una nom�m
clatura· y una escala de · sueldos para los empleos del Serylcio Civil"; que 
en: el paráJgrafo del articulo 39·manda: · 

' 1  

,La, escala de sueldos que se fija ·por este Decreto, no podrá modificarse por 
f!l .Gobiern.o s,ino . .  a propuesia ¡;le· la Qomisión . de Reclutamiento, Ascensos y Dis
'ciplil).a, previo cpnc,epto. favorable . del Ministerio _ de . Hacienda y .Crédito Público, 

· sob're las disponibilidades presupuestales y con la aprobación del Consejo_ de Mi
nistros. 

. El Decreto 1679 .de 1960 (julio 18), "por el cual se reorganiza la Comi
sión de. Rechlta¡:niento, Asc.ensos y Disciplina, y el Departamento' Adminis
trativo' der 'S(irvlclo Civil", en cuyo iarticulo 29, entre las funciones de la 
Cóinisióri 'N�ciopal del Servició Civil,_ se le sefi&la la de presentarle al PI'e
sidente 'de 'la RepúbliC!\, cuando lo solicite, proyectos de ley y de De

. creto sobre ·servicio 'Civil y· Carrera Administrativa (ordinal d}; elaborar los 
decretos reglamentarios del es'tatuto sobre .el Servició Civil y Carrera Ad
ministrativa (ordinal e); sobre "la asignación de nuevas clases de em
pleos•.a! grado 'que les .corresponde en la escala de súeldos fijados por la 
Iey"'·'(órdlna) e) , numeral 39) ·: y reglamentar "las ·cortdiclones y formas de 
selec.ción para elaborar las listas de ascensos'' (ordinal i) .  

1 

i 
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El Decreto 1017 de 1961 (mayo 10), por el cual se reglamenta el ar
ticulo 172 del Decreto-ley 1732 de 1960 sobre Servicio Civil y Carrera Ad
ministrativa, es decir, sobre los empleados que fueron admitidos en la Ca
rrera Administrativa por la Ley 165 de 1938. 

El Decreto 1969 de 1961 (agosto 21) , por el cual se delega una facultad 
sobre empleados de Carrera Administrativa, o sea, a los Ministros y Jefes 
de Departamentos Administrativos, para remover a· los empleados de la 
Carrera Administrativa, de conformidad con el Decreto 1732 de 1960. 

Y por último, el Decreto 2153 de 1961 (septiembre 19), "por el cual 
se adiciona la nomenclatura para los cargos del Servicio Civil establecida 
por el Decreto 1678 de 1960". 

Hecho este breve recuento de las disposiciones dictadas para la orga-
. nización del Servicio Civil y Carrera AdmiJ'.\istrativa, es el caso de entrar 

a considerar si el Gobierno puede lega!J;nente adicionar la escala de suel
dos establecida .en el articulo 29 del Decreto 1678 de 1960, en la forma 
que contempla el proyecto de Decreto enviado por el sefior Jefe del De
partamento Administrativo del Servicio Civil. 

El concepto de esta Sala es francamente favorable al proyecto aludido, 
con la salvedad de que el tope de sueldos debe elevarse, para que se aj us
te · a  la realidad colombiana, teniendo en cuenta las consideraciones si
guientes: 

Ya se viol que .el articulo 89 del Decreto legislativo número 0349 de 
1957, autorizó al Departamento Administrativo del Servicio Civil para que, 
de común acuerdo con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y en 
resolución conjunta con dicho Di¡spacho, modifique la escala de sueld.os 
"de acuerdo con las exigencias que surjan de su implantamiento". Y el De
creto 1678 de ,1960 en el parágrafo del articulo 39, dispuso que la escala 
de sueldos no podla modificarse por el Gobierno sino a propuesta de la 
Comisión de Reclutamiento, Ascensos y Disciplina, y previtr concepto del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público sobre las disponibilidades presu
puestales, así como también, con el previo concepto del Consejo de Mi
nistros. O lo que es lo mismo, que cumplidos tales requisitos, el Gobierno 
puede modificar la escala de sueldos, norma que en concepto de la Sala 
se encuentra vigente y fue ratificada como todos los Decretos de su misma 
especie, por la Ley 141 de 1961. 

Podrla argüirse que la Ley 19 de 1958 invistió al Presidente de la Re
pública de facultades extraordinarias para dar cumplimiento a sus dis
posiciones, entre las cuales se encuentra la de adoptar una nomenclatura 
de una escala de sueldos para los .empleados de la Administración Pública, 
sólo hasta el 20 de julio de 1960, como se dice en el artículo 26. Pero, pre
cisamente, el Gobierno, dentro de esas facultades que le confirió el Con
greso, consignó, en el articulo 39 del Decreto 1678 de 1960, la disposición 
mediante la cual podía modificarse esa escala de sueldos, con el lleno de 

' los requisitos alll contemplados, norma que en el fondo no hizo sino re- . 
petír la autorización ya ordenada por el Decreto legislativo número 349 
de 1957, en su articulo 89, al cual ya se hizo referencia. 

Y ello se explica suficientemente, porque de no disponer el Gobierno 
de tales instrumentos legales para dar cumplimiento a la reglamentación 
del Servicio Civil y la Can.era Administrativa, "de acuerdo con las exigen
cias que surjan de su implantamiento", como lo expresa ·el Decreto 0349 
de 1957, habría que convenir ·en que Ja saludable reforma de la Carrera 
Administrativa serla inoperante en algunos aspectos, por las trabas que 
entorpecerían su cabal funcionamiento, co:no en el caso de mejoramiento 

Anales-3 
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de · sueldos en sus diversos niveles y grados, ascensos, nuevas clases de 
empleos, aumentos anuales de remuneración, porcentajes adicionales pa
ra regiones insalubres, etc. 

También podría objetarse que la Constitución fijó, entre las atribucio
nes del Congreso, la contemplada en el numeral 99 del articulo 76, o sea 
la de "cvear todos los empleos que demande el servicio público y fijar sus 
respectivas dotaciones", cuyo precepto vendría a ser violado, en aparien-
cia, por ·las normas antedichas. 

· 

Sin embargo, es preciso tener en cuenta que la Carrera Administra
tiva nació, precisamente, de .una reforma constitucional .como la del Ple
biscito de 1957. Y que, al disponer que aquella estuviera sujeta "a las nor
mas que expida el Congreso", y al decidir el Congreso facultar al Gobier
no para su organización y funcionamiento, implicitamente delegó en éste, 
en cuanto a la Carrera Administrativa se refiere, parte de esa atribución 
asignada al Parlamento, para señalar y ,modificar la escala de sueldos de 
los empleados oficiales, en orden a facilitar su funcionamiento, por la 
misma finalidad,que persigue el implantamiento del Servicio Civil, como 
es la de darles estabilidad a los servidores del Estado, sin encontrarse sujetos 
a las conting.encias de las luchas politicas, ya que lo indicado era no some
ter ·ese organismo a la agitación parlamentaria, dejando .en manos del 

· Gobierno, como lo hizo el Congreso, la organización de UJ.\la reforma de 
tan fecundas proyecciones para la buena marcha de la Administración 
Pública.· 

Por eso, considera la Sala que el Gobierno quedó facultado, por con
ducto del Departamento del Servicio Civil, para señalar y modificar la 
escala de sul'ldos de los empleados públicos, cumplidos los requisitos del 
Decreto 0349 de 1957 -articulo 89- y 1678 de 1960, parágrafo del articu
lo 39, con el fin de permitirle cierta autonomía y movilidad en la organi
zación .e implantamlento de la Carrera Administrativa. Sólo as! puedé 
operar esta iniciativa, que viene a transformar fundamentalmente la or
ganización burocrática del país. 

El hecho de que el Gobierno tenga la facultad a que se ha venido ha
ciendo referencia, no implica que el poder del Congreso para ocuparse de 
los empleos públic9s y su "dotación", como reza la Carta, haya desapareci
do. Pero él ya no se ejerce en forma antitécnica y para lapsos indefinidos 
como ha venido ocurriendo, sino a través de verdaderos planes de remu
neración para un tiempo determinado, cuando el Gobierno le presente los 
respectivos proyectos de ley, según se desprende del artículo 21 del Decreto 
1732 de 1960, o cuando .el propio Congreso automáticamente los adopte. 
En estos casos sobreviene fatalmente un nuevo tipo de reforma de la es
cala de sueldos, que resultará de la incorporación a ella de los que aprue
be ·el Congreso por su propia cuenta o a propuesta .del Gobierno. Dentro 
de ·este nuevo sistema, y aprobada la ley, los organismos de la Carrera 
Administrativa deberán establecer los nuevos grados, niveles y pasos ne- 1 · 

cesarios para garantizar el sistema de los ascensos y el derecho al aumento 
de las asignaciones que periódicamente se garantizan a los empleados 
públicos. 

Se combinan así dos sistemas de fijación de asignaciones: el que por 
la propia naturaleza de la Carrera Administrativa y por causa de la racio
nalización de los servicios públicos en general, corresponde al Gobierno, 
y el que puede cumplir el Congreso por iniciativa suya o del Gobierno. 
Y ambos se refunden en un solo método de administración de las remune
raciones que facilita al Gobierno el implantamiento de la Carrera Admi-
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nistrativa y el manejo adecuado del personal de trabajadores adscrito 
al Servicio Civil. 

En cuanto al tope de $ 5.000.00 contemplado en el proyecto de decre
to, considera la Sala que no se ajusta a la realidad nacional, si se tiene 
en cuenta la desvalorización de la moneda, y el creciente costo de la vida, 
y la necesidad de llevar a la Administración personal idóneo que esté en 
condiciones de prestar eficaces servicios. Ya al dar su concepto al proyecto 
de Decreto 1732 de 1960, sobre escala de sueldos fijada en el articulo 39 de 
dicha norma, la Sala habla dicho: " 

"En cuanto a Ja escala de sueldos que aparece en el proyecto, la Sala 
se permite observar que Ja considera incompleta, pues dentro de la Admi
nistración y como pertenecientes a la Rama Ejecutiva del Poder Público,. 
existen hoy sueldos diferentes y más .elevados que los que se señalan en 
Ja tabla cori'io límites máximos. Desde el, punto de vista técnico, esta limi
tación es inconveniente y seria deseable que Ja tabla fuera modificada para. 
que se adapte a la realidad de la situación". 

La prueba de que la Sala tenia razón, la confirma el Decreto 1228 
de 19,60 que aumentó algunos sueldos, más allá del tope de $ 3.000.00 men
suales fijado por el Decreto 1732 de 1960, al cual se refirió la observación 
tra;nscrita. . . 

En la misma forma, considera ahora la Sala que el tope de $ 5.000.00 
señalado en el proyecto de Decreto en estudio, debe ser aumentado en una 

. cantidad mayor, dentro del cual pudiera moverse. el Departamento del Ser
vicio Civil, no sólo para el presente sino también para el futuro, sin nece
sidad de verse el Gobierno abocado, en una fecha más o menos próxima, 
a aumentar la escala de sueldos. Y asi lo p'ropone la Sala como modifica
ción al proyecto aludido. Esto mientras el Congreso, de acuerdo con, lo 
que se deja establecido, expide un verdadero plan de remuneraciones que, 
para otro lapso, permita la movilidad de la Adminlstración y el manejo 
adecuado del sistema de cargos y asignaciones. Tal amplitud del limite 
máximo facilitarla ampliar los márgenes de los aumentos de sueldos en la · 
escala respectiva, y estimularla además eÍ sistema de ascensos. 

La mejor demostración de los motivos que asisten a esta Sala para 
proponer el aumento del tope mencionado, se .encuentra en que como ya 
lo habla manifestado anteriormente, en la mayor parte de los estableci
mientos públicos descentralizados existen sueldos muy por encima de los 
$ 5,000.00 que contempla el proyecto. Y no se justifica que tales estableci
mientos puedan retribuir mejor a sus servidores, teniendo en cuenta su 
capacidad, eficiencia y consagración, en tanto que para los demás funcio
narios oficiales, el tope no pueda pasar de Ja suma fijada por -el proyecto 
de Decreto, encontrándose incorporados ambos al Servicio Civil, según las 
leyes, siendo los unos y los otros empleados oficiales, pagados por el mis
mo erario, con lo cual se establece una discriminación que .resulta injus
tif!cada,.por decir lo menos. 

En los términos anteriores propongo a la consideración ele la Sala el 
presente concepto, sobre el proyecto de Decreto consultado . 

• 

Honorables Consejeros, 

Alfonso Meluk .. 
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iCO'nsejo de Estado.-Sala de Servicio· Civil.-Bogotá, D. E., nueve de mayo de mil no· 
vecientos sesenta y dos. 

El anterior concepto fue considerado y discutido por la Sala en sesión 
· de ayer, habiendo sido aprobado por mayoria de vo�os. 

El Preside�te, Alfonso Meluk.-El Secretario, Marco A. Martínez Berna!. 

SA,LVAMENTO DE VOTO 

Bogotá, D. E., nueve de n1ayo de mil novecientos sesenta y dos. 

Me aparto del concepto de la honorable Sala, por las sig1lientes ra
'Zones: 

La Ley 19 de 1958 invistió pro témpore al Presiden te de la República 
lle facultades extraordinarias (numeral 12 del articulo 76 de la Constitu
Món), para que formara y adoptara una nomenclatura de cargos y una 
escala de sueldos para los empleados de la Administración (articulo 11) .  
Para dar cumplimiento a lo  anterior le señaló un plazo que terminaba el  
20 de julio de 1960. 

Dentro del plazo anterior el Gobierno dio cumplimiento al mandato 
y dictó, entre otros, el Decreto 1678 de 18 de julio de 1960, por medio del 
cual adoptó una nomenclatura de' cargos y fijó la escala de sueldos. 

Como la facultad que tenia el Gobierno, según se ha dicho, era pro tém
pore, ha de entenderse que éste no podla legislar sobre esta materia sino 
una sola vez; y en todo caso rio después del 20 de Julio de 1960. 

Es natural que asi lo fuera, pues la Constitución Nacional en su ar
titulo 76, ordinal 99, le señaló al Congreso la facultad de "crear todos los 

. empleos que demande el servicio público y fijar sus respectivas dotaciones". · 
La reforma constitucional plebiscitaria dij o en su articul<¡> 59, que las 

.normas sobre Carrera Administrativa serían expedidas por el Congr.eso. 
As! se hizo por medio de la Ley 19 de 1958; y en esta ley, para ef.ectos de 
·mayor técnica, se ·invistió al Presidente de la facultad de ·establecer la 
nomenclatura de cargos y la escala de sueldos. Pero no podía el Congreso 
-Y en efecto no lo hizo- investir al Gobierno de una facultad permanen
te para ir variando cuando así lo estimare conveniente, la remuneración 
•de los empleados. Porque ello irla contra el citado ordinal 99 del artículo 
'76 de la Carta. · 

El Gobierno tuvo facultad suficiente, dentro del término legal, de esta
'blecer una escala de sueldos lo suficientemente ari1plia para que sirviera 
para un lapso más o menos largo. La Sala de Servicio Civil observó en su 
· Opor.tunidad que la •  escala de sueldos del Decreto 1678 era incompleta. 

'Si la facultad de señalar asignaciones a los empleados reside esencial
mente en ·el Congreso; y sólo por virtud de delegación de éste se le confirió 
•al Gobierno la de h,acerlo por una sola vez, el G\)bierno no podla legislar 
•en forma que sus disposiciones se convirtieran en una facultad perma
nente. De aqul' se sigue que el parágrafo del artículo 39 del Decreto 1678 
de 1960 desbordó aquellas facultades, pues no puede el Gobierno moditicar 
las escala de sueldos con la sola propuesta de la Comisión de Reclutamien
to, ·el •concepto favorable del Ministerio de Hacienda y la aprobación del 
Consejo de Ministros, que es lo que, a contrario sensu quiere decir esa dis
:Po'Siciión. 
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Estos . son los argumentos principales que me he permitido exponer 
para mi salvamento de voto. Además de elios hay otro que ilustra los pri
meros; y es aquél que resulta del repaso de los diferentes decretos que se 
dictaron sobre Servicio Civil y Carrera Administrativa, en donde resalta que 
la fijación de sueldos es .. de competencia del Congreso. En efecto: 

En el articulo 29 del Decreto 1732 de 1960, llamado el éstatuto del Ser
vicio Civil, se dice que las remuneraciones serán fijadas en · un "e¡Scala de 
sueldos que fije la ley"; y en el articulo 21 que el Gobierno "estudiará 
las reformas sobre escala de sueldos. . . a firi de presentar al Con,greso 
los respectivos proyectos de ley". 

Al dictarse el Decreto 1678 de 1960 se dijo en sus considerandos que 
era "necesario adoptar una nomenclatura y una escala de sueldos . . .  , de 
acuerdo con lo establecido por el articulo 11 de la Ley 19 de 1958". 

Esta última. afirmación revela que el Decreto . 1678, consideró que ·el 
Gobierno no podía fijar y adoptar sino 44u118. nomenclatura y una escala"; 
y la primera. disposición citada, la del articulo 21 del Decreto 1732 de 1960, 
es más terminante porque, según ella, para las reformas sobre la ·escala 
de sueldos el Gobierno tiene que presentar sus proyectos al Congreso 
Nacional. , 

Por las razones hasta aqu! expuestas, y como lo dij e al principio;. me 
aparto del concepto acogido por la mayoria de la Sala, con mucho respeto. 

Honorables Consej.eros, 

.Jorge de Velasco Alvarez. 

f' 
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ORDEN NACIONAL 

DECRETOS REGLAMENTARIOS 

Intervención cÍel Estado e inspección y vigilanci� administrativas.-Diferencias fund�enta .. 
les entre las dos .Jnstituciones.-Comprensión y análisis de cada uno de los conceptos.-Los 
artículos 32 y 39 d'e la. Constitución Nacional.-La interveÍición estatal sólo puede verificar
se media.D.te mandato del legislador; en carilbio, la. labor de inspección y vigilancia de la 
Administración se· confunde con la. función propia del Gobierno y emana directamente del 
precepto constitucional.-Alcance del vocablo "racionalización'' .-La potestad reglamentaria ¡ no es delega.ble. 

Consejo de Estado.-Sala de lo Contencioso Administrativo.-Bogotá, D. E., enero treinta 
y uno de mil novecientos sesenta y dos. 

Conse�ero ponente: . doctor GABRIEL ROJAS ARBELAEZ. 

Referencia: Negocio número 347, relacionado coii la solici
tud de nulidad de los artículos 19, 29, 39 y 49 del Decreto 
2049, de agosto 23 de 1956, "por el cual se adoptan· normas Para la construcción, reparación, inspección y clasificación 
de embarcaciones fluviales". 

El texto del Decreto cuya validez debe examinarse en esta sentencia 
es el siguiente: 

· 

DECRETO NUMERO 2049 DE 1956 

(agosto 23) 
' 

por el cual se adoptan normas para la construcción, reparación, inspección y 
clasificación de embarcaciones fluviales. 

El ·Presidente de la República de Colombia.. 
' 

en ejercicio de sus facultades legales, y 
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CONSIDERANDO: 

19 Que teniendo en cuenta la urgente necesidad de :reformar laS normas de 
construcción, reparación, inspección y cl�sificación de embarcaciones fluviales 
adoptadas en el año de 1942 por medio del Decreto 2674, el Ministerio de Obras 
Públicas constituyó una comisión con el fin de elaborar un proyecto de .reforma; 

29 Que dicha comisión, establecida por. medio del Decreto número 0903 de 
1955, elaboró un proyecto en el cual reforma y adiciona la reglamentación vi-
gente sobre la materia; ' 

39 Que el mencionado proyecto de reforma fue revisado y aprobado por el 
representante del Punto IV "Misión de Operaciones de los Estados Unidos en 
<:;olombia", asesc¡r de esta Comisión; 

49 Que la Dirección de Navegación y Puertos del Ministerio de Obras Pú
blicas estudió y aprobó el proyecto en referencia, 

DECRETA: 

Artículó 19 A partir de la fecha, adóptase como norma para la construcción, 
inspección, reparación y clasificación de embarcaciones fluviales, en el territorio 
de la República, el proyecto elaborado por la Comisión establecida por medio del 
Decreto número 903 de 1955, aprobado por dfcha Comisión en sesión número 109 
de fecha 23 de marzo de 1956. 

Articulo 29 Facúltase al Ministerio. de Obras Públicas para interpretar, mo
dificar, ampliar y reglamentai; este estatuto a fin de mant.,er su operabilid'ad 
y actualidad. 

Artículo 39 Quedan derogados el Decreto número 2674 de 1942 y todas las 
disposiciones que sean contrarias a las normas establecidas por el presente De-
creto. 

, 
� 

Artículo 49 El Ministerio de Obras Públicá.� orden�rá l� publicación de las 
normas adoptadas. 

Comuníquese y publíquese. 

General Jefe Supremo, GUSTAVO ROJAS FINILLA, 
Presidente de Colombia. 

El Ministro de Obras Públicas, Contralmirante Rubén Piedrahita A. 

· Este Decreto fue acusado de nuli,dad por ·el doctor Juan Dávila Montes, 
quien a ·ese respecto, y obrando como apoderado de Transportes Industria
les S. A., en demanda instaurada el 23 de julio de 1958, relacionó los hechos 
y expÜso el derecho que a continuación se menciona: , 

HECHOS: 

19 Por el Decreto número 2049 de 1956·, inserto e11 el Diario Oficial nú
mero 29137 de 18 de septiembr:e de 1956, se adoptó un Código cuyas normas 
no han sido promulgadas o publicadas aún, pues no basta para este último 
objeto con la producción: de circulares como la número 4/56 de diciembre 
28 de 1956, y la número 11  de diciembre 13 de 1957. 

29 Por lo mismo las Empresas de Navegación Fluvial o las personas 
naturales o jurldicas, interesadas en la industria de la navegación fluvial, 
.desconocen las normas legales a las cuales deben atenerse p:¡.ra el desarro
llo de sus actividades y explotaci-ón económica, 

DERECHO: 

El Decreto acusado viola los artlculos 32, 55, 76, 85, 120 y 135 de la Cons
ititución Nacional, y los artlculos 52 y 56 de la Ley 4ª de 1913. Las razones, · 

1 el demandante las expone as!: . 



• 
INTERVENCION ESTATAL E INSPECCION ADMINISTRATIVA 43 

"El articulo 32 de la Constitución establece que el Estado puede inter
venir por medio de leyes 'en la explotación de industrias o empresas pú
blicas y privadas, con el fin de racionalizar la producción, distribución y 
consumo de las riquezas . . .  ' Pues bien, el Gobierno Nacional por medio 
de un Decreto que solamente lleva la firma del Presidente de la Repúbica 
y del Ministro de Obras Públicas, es decir, un decreto reglamentario,' re
solvió adoptar un verdadero Código Sustantivo o normas para construcción, 
inspección, reparación y clasificación de embarcaciones fluviales en el te
rritorio de la República, o sea que intervino en Ja explotación de Ja indus
tria de la navegación, Jo cual como Jo ordena el articulo 32, constitucional, 
sólamente puede hacerse por mandato de la ley. Los decretos reglamenta
rios deben limitarse a hacer eficaz una norma sustantiva o de carácter 
legal y no puede el Jefe del Gobierno, so pretexto de reglamentación, dictar 
o adoptar normas nuevas, o disposiciones �ustantivas, propios (sic) de la 
Jey, sin que se configure un clásico caso de extralimitación de funciones. 
Pero este aspecto se verá con mayor detenimiento al analizar Ja violación 
del artículo 120 de Ja Constitución''. 

"Violación de los artículos 55 y 76 de la Constitución". 
"Dice el ai:.tículo 76 de la Constitución que 'corresponde al Congreso 

hacer las leyes' y que 'por medio de ellas ejerce las siguientes atribucio
nes: 19 Interpretar, reformar y derogar las leyes1preexistentes'; no obstar¡.
te este claro mandato constitucional, que radica unlcamente en el Congre
so la facultad de hacer, interpretar, rdormar y derogar las leyes, el Go- ¡ 
bierno Nacional por medio del Decreto acusado,. que es un decreto regla
mentario o sea de aquellos que no pueden tener sino un sentido formal, 
resolvió por sí y ante si adoptar normas sustantivas, invadiendo el campo 
legislativo y en su carrera de violaciones, tal como lo dice el art!culo 29 
del Decreto 2049, facultó al Ministro de Obras. Públicas para 'interpretar, 
modificar, ampliar y reglamentar este estatuto . . .  ' Si el estatuto es o debe 
ser una norma sustantiva, su interpretaci<ln, modificación, reforma y de
rogatoria, solamente puede hacerse por medio de una ley, según las voces 
del articulo 76 de la Constitución. Pero el Gopierno Nacional se extralimi
tó en tal forma que no solamente concedió esas facultades al Ministerio 
de Obras Públicas, y propiamente hablando-al Departamento �e Clasifica
ción de embarcaciones, sino que además, como se ve ·en el artlctt:::- 29 de
mandado, los facultó para 'ampliar' las normas adoptadas. Como puede 
verse, un acto de esta clase excede todos Jos l!mites de la juridicidad y 
concentra ·en una persona facultades omnímodas que puede ejercitar sin 
limitación violando todos ·Jos principios de derecho conocidos''. 

· 

"Pero al mismo tiempo que se violó el articulo. 76, igualmente se violó 
el articulo 55 constitucional, por cuanto se invadieron funciones propias 1 
de la Rama Legislativa del Poder Público, y dicho articulo establece que 

. 'el Congreso, el Gobierno y los Jueces, tienen funciones separadas . .  , '  Co
mo Ja Constitución reserva al Congreso la facultad de interpretar, refor
mar y derogar las leyes, .mal puede el Gobierno facultar al Ministro de 
Obras Públicas para 'que interprete y 'modifique, amplíe y reglamente el 
estatuto sobre construcción, reparación, inspección y clasificación de em
barcaciones fluviaJ.es". 

"Violación del artículo 85 constitucional". · 

"Ordena el artículo 85 de la Constitución que cuando ha sido apro
bado un proyecto de ley, el Gobierno dispondrá que se promulgue como 
tal. La importancia de la promulgación o publicación de una ley o de un 
decreto es tal, que dicha norma ha sido consagrada en nuestra C9nstitu-
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ción y desde luego desarrollada por el Código de Régimen Politico y Mu- ¡ 
nicipal (Ley 4� de 1913). Una norma que no ha sido promulgada, es des
conocida por los asociados quienes por lo tanto no están obligados a su 
observancia y ya se vio que la Constitución ordena al Gobierno hacer di
cha promulgación. En el caso del Decreto 2049 aún no se han publicado o 
promulgado las normas que se dice por él haber sido adoptadas, aún más,. 
por el articulo 39 acusado se facultó al 'Ministerio de Obras Públicas pari 
"ordenar la publicación" desprendiéndose as! el Gobierno de una facul
tad que no puede delegar y menos diferir en la forma que lo hizo. Casi 
dos años después de expedido el Decreto 2049 no se ha hecho la promul
gación de las disposiciones que ordenó adoptar y la forma fragmentaria 
escogida por el Departamento de Clasificación del Ministerio de Obras Pú
blicas, · ha sido ' la de enviar 'circulares' sobre diversas materias a medi!'la 
que los funcionarios de dicho Departamento lo estiman conveniente o in
conveniente, apropiado o no, y lo que es más grave, sujeto a su simple vo
luntad o capricho y antojo. Así, pues, con el sistema que se ha seguido 
se violó claramente el maridato del articulo 85 de la Carta, Jo mismo que 
los concordantes del Código de Régimen Politicó y Municipal;· como luégo 
se verá". 

"Violación del articulo 120 de la Constitución" . 
. "El ordinal 39 del articulo 120 de la Constitución dice que corresponde 

al Presidente de · 1a República, como suprema autoridad administrativa, 
'ejercer la potestad reglamentaria expidiendo las órdenes, decretos y re
soluciones necesarias para la cumplida ·ejecución de las leyes'.'' 

"Bien sabido es que el Presidente de la República puede dictar decre
tos en desarrollo de las facultades antes mencionadas o .  en ejercicio de las 
facultades que le confieren los ordinales .11 y 12 del articulo 76 y el articu
lo 121 de la Constitución Nacional". 

"Naturalmente el Decreto acusado no fue expedido en ejercicio de las 
atribuciones de que tratan los ordinales 11 y 12 del artici¡lo 76, ni tam
poco con base en las facultades del articulo .121 de Ja Constituc.ión. El De
cr·eto 2049 debe, por lo tanto, clasif\carse entre los actos que corresponden 

I al Presidente de la República como suprema autoridad administrativa, 
pero es aquí donde se configura una nueva violac.ión de las normas cons
titucionales, pues la facultad de ejercer la potestad reglamentaria expi
diendo decretos nunca puede confundirse con el acto mismo de crear el 
derecho susta�tivo, o sus equivalentes la ley o nórm� positiva, que fue lo 
que hizo el Gobierno al expedir el Decreto acusado. Hubo en este caso una 
clara extralimitación de funciones y se violó .el articulo 120, ordinal 39' 
de la Constitución Nacional". 

"Violación del artículo 135 constitucional". 
"Establece el artículo 135 de la Constitución que pueden los Ministros 

ejercer determinadas funciones de las que corresponden al Presidente de 
la República, cuando su delegaéión ha sido señalada por la ley". 

"Por el articulo 29 del Decreto acusado se facultó, como antes se vio, 
al Ministerio de Obras Públicas (ni siquiera al Ministro) ,  para interpr.etar, 
modificar, ampliar, etc., el estatuto de navegación. Al mismo tiempo, por 
el articulo 49 acusado se estableció que la publicación de las normas adop
tadas se haría por el Ministerio de Obras Públicas". 

"Las dos autorizaciones referidas, que violan otros preceptos de la. Cons
titución como quedó anteriormente establecido, son una delegación que 
mal puede el Presidente hacer, primero porque la facultad de interpretar 
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las leyes no le corresponde, y segundo, porque la atribución de promulgar-
las le está conferida al Gobierno y no hay ley que establezca que por un 
Decreto reglamentario pueden pasar a ser atribuciones de un Ministerio. 
Esta nueva y manifiesta violación de una norma positiva, se agrega a 
todas las anteriores para que se decrete la nulidad pedida y se suspendan 
los efectos, provisionalmente, del Decreto 2040 de 1956". 

' "Violacló� del artículo,52 del CÓdlgo Politico y Municipal (Ley 4:¡,, 1913)". 
"El articulo 52 de este Código establece que la ley no obliga sino en 

virtud de su promulgación y que ésta\ consiste en insertarla. en el periódi-
co oficial". · 

"El Decreto 2049 .. fue publicado en el Diario Oficial número 20137 de 
18 de septiembre de 1956. Podría pensarse, por l� tanto, que con este acto 
se cumplió con el requisito de la promulgación. Sin ·embargo, por el tex
to mismo del Decreto, por la forma en que está redactado y por la orden 
final que le da en su artículo 49 al Ministerio de Obras Públicas para la 
'publicación de las normas adoptadas' se está viendo que estamos fr·ente 
a un acto a'tlministrativo expedido en forma especialmente irregular, ya 
que difirió la publicación de las normas, en lugar de haberlo hecho inclu
yéndolas en el texto mismo del Decreto, si él hubiese tenido algún respal
do legal. El sistema id·eado, fue como se ha dicho, el de diferir la publica
ción, haciendo un esguince legal' que configura ·una manifiesta violación 
de la norma contenida en el articulo 52, ·que es claro en su letra y corres
ponde a nociones universales de derecho, según las cuales no puede haber 
leyes o decretos ocultos cuyos mandatos no son conocidos ni siquiera por 
las mismas autoridades". 

"Si el mismo artículo 52 establece que la observancia de las leyes prin
cipia dos meses después de haber sido promulgadas, es evidente ' que la 
observancia del Decreto acusado no ha . comenzado jurídicamente aún, 
pues co:n;10 se vio, sus normas no han sido publicadas, y 'por tratarse de 
disposiciones en su mayor parte nuevas o complementarias de la antigua 
reglamentación -Decreto 2674 de 1942-, se han venido aplicando paulati
namente . . .  ', según consta en 'certificado del Departamento de Clasifica
ción de embarcaciones fluviales, otorgado por el mismo Jefe de dicho De
partamento en julio 8 de 1958, y ·el cual se acompaña a esta demanda. En 
el mismo certificado se establece que el requisito de la publicación estable
cido por la ley, sin cuyo cumplimiento no es posible proceder a la aplica
ción de norma alguna de carácter técnico o administrativo, se ha venido 
cumpliendo por medio de circulares de tipo y características de la circular 
número 4/56 de 190'6, mencionada anteriormente. Por confesión de la de
pendencia del Ministerio de Obras Públicas queda establecido que el siste
ma adoptado para la promulgación de estas disposiciones ha sido el de 
'circulares', lo cual viola el mandato legal según el cual la promulgación 
consiste en la inserción en el periódico oficial". 

"Asi, pues, el Decreto 2049 violó manifiestamente la norma del ar
ticulo 52 del Código de Régimen Político y Municipal, p9r lo cual procede 
su anulación y previamente la suspensión provisional". 

"Violación del artículo 56 del Código de Régimen Político y Municipal". 
"Dispone . el artículo 56 del CódigÓ Politico y Municipal que 'no po

drá alegarse ignorancia de la ley para excusarse de cumplirla, después 
de que está en observancia, según· los artículos anteriores', es decir, que si 
podrá alegarse Ignorancia de la ley antes de que esté en observancia, y 
por lo tanto no �erá obligaforio su cumplimiento. Por la certificación a 

·l 
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que antes se hizo mención se puede ver que la publicación de las normas 
a que se contrae _el Decreto acusado no se ha hecho o se ha hecho por 
medio de circulares, lo cual equivale a haber adoptado un sistema no con
templado por la ley". 

"Y no solamente np contemplado s!np contrario a sus claras voces que 
ordenan que la publicación debe ser hecha en el Diario Oficial, para que 
la observancia tenga vigor. Si se omitió el requisito de la publicación y ·  
se reemplazó por el de circulares parciales, se incurrió en una violación 
flagrante del articulo que se com!"nta, lo mismo que del que se hizo men
ción ·en el aparte anterior. La jurisprudencia ha s€ntado como principio 
que 'en Colombia promulgar y publicar, expresan una misma idea: inser
tar la ley en el periódico oficial, y se entiende consumado el fenómeno en 
la fecha del número en que termina la inserción. Concluida ésta principia 
su observancia . . .  " (Corte, G. J. número 1920, página 733, sentencia de 
28 de abril de 1937) .  

' 

Además de la nulidad el demandante pidió la suspensión provisional 
del Decreto antes transcrito, suspensión que fue negada según providencia. 
del quince ,de octubre de mil novecientos .cincuenta y ocho, del señor Con
sejero doctor Ricardo Bonilla Gutiérrez, que la Sala de Decisión, integrada. 
por los señores Consejeros Carlos Gustavo Arrieta, Andrés Augusto Fer-· 
nández, Pedro Gómez Valderrama y Alejandro Dominguez Malina, con po-

, nencia del último, reformó . en parte, al suspender el artículo 29 d-el De-
creta ejecutivo número 2049 de 23 de agosto de 1956. 

La exposición del actor respecto al concepto en que el Decreto acusa-
do viola las disposiciones que él cita, pued-e resumirse toda ella en las si
guientes razones : 

1� Que el Decreto número 2049 de 1956 impl!ca la intervención que 
está prevista en el articulo 32 de la Constitución; ·esto es, la intervención. 
del Estado en una industria que sólo puede hacerse por mandato de la ley. 

2� Que al expedir el Decreto 2049 de 1956 el Ejecutivo asumió funcio
nes legislativas, contraviniendo as! los articulas 55 y 76 de la Constitución 
Nacional. 

3� Que expedido -el Decreto en referencia. debió haber sido promul
gado como ley con las normas adoptadas, y que, no hl).biéndolo sido, se· 
v:iolaron los articulas 85 y 120, ordinal 29 de la Constitución, y los articulas 
52 y 56 de la Ley 4.� de 1913. · 

4� Que "la facultad para ejercer la potestad reglamentaria nunca pue
de confundirse con el acto mismo de crear el derecho sustantivo, o su equi
valente la ley o norma positiv:¡,, que fue lo que hizo el Gobierno al expedir 
el Decreto acusado, con lo cual se violó el artículo 120, ordinal 3Q de la 
Constitución, y 

· 

5� Que lo dispuesto en los articulas 29 y 4Q del Decreto viola el articulo 
135 de la Constitución, porque, por una parte, "la facultad de promulgar 
la ley está conferida al Gobierno y no hay ' 1ey que establezca que por un 
d-ecreto reglamentarlo pueden pasar (sic) a ser atribuciones de un Minis� 
terio". Y porque, por otra parte, lo alll establecido implica una delegación 
de ,funciones que mal podía el Presidente hacer. 

· 

, .'1 

.. 

• 



IN'.J;'ERVENCION ESTATAL E INSPECCION ADMINISTRATIVA 47 

Como puede apreciarse la parte demandante incurre en un error ori-
ginal que en el i:esto de los argumentos produce sus consecuencias. Ese 
error es el de confundir la intervención del Estado contemplada en el ar
tículo 32 de la Constitución Nacional, con aquella inspección que a las 
autoridades confiere el articulo 39 de la misma. La primera sólo puede ve- ¡ 
rificarse por m

. 
andato legal. No así la segunda que emana directamente del .

· 
, 1  

I 

precepto constitucional y de la razón de ser un Gobierno. Una e.osa es la 7 
intervención y otra la inspección, pues tienen distinto campo de acción 

1 
y significan acciones diferentes. "El Estado -dice el articulo 32- puede 1 ( ' 

intervenir por mandato de la ley en la explotación de industrias o empresas 1 : 
públicas y privadas, con el fin de racionalizar la producción, distribución ¡ ··· 
y consumo de las riquezas, o de dar al trabajador la justa protección a que . 1 ¡: 
tiene derecho". "Las autoridades -expresa el articulo 39- inspeccionarán !J · 

las profesiones y oficios en lo relativo a la moralidad, seguridad y salubri- · 
dad públicas". ' , 

La tarea de inspección se confund.e con la función propia del Gobier
no y tiende a dar un mínimo de seguridad a los asociados, pues en esto 
concluyen las medidas que se. tomen en el orden de la moral y de la salud 
públicas. Regular ·el tránsito, el mercado de estupefacientes o el de la ·obs
cenidad literaria y gráfica, todo tiene la misma finalidad. Esa función 
elemental del Estado no ha impuesto el capitulo especial que en el dere
cho público se ha hecho a la intervención; no ha sido controv.ertido como 
ésta ni ha .presentado los mismos caracteres de imprecisión. Nació con el 
poder mismo, no es producto ·especial de ninguna escuela politica y es la 
razón fundamental de la vida asociada. Ella permite satisfacer urgencias 
primordiales del cuerpo social. 

La Ley 84 de 1871 sobre Policfa Marítima y Fluvial, en la que se esta
blece desde la obligación de nevar a bordo una máquina de apagar incen
dios, hasta la de mantener una lámpara enc·endida en un punto visible 
de la embarcación, desde que se ponga hasta que salga el sol, cumple con 
esa elemental función del Estado. 

La intervención, en cambio, al menos como empresa estatal, prospec
tada aun en cánones constitucionales, . es co8a de nacimiento reciente y 
opjeto de discusión sobre todo en cuanto a su alcance. Surgió como una 
necesidad de la época actuai, compleja ésta por el aumento de población, 
la aceleración ·en el vivir y el desequilibrio económico. No bastando ya el 
mero papel tutelar del Estado, se pidió a éste que extendiera su acción a 
campos antes asignados a la· iniciativa privada. Se pidió al Poder Público 
orientar las actividades particulares, con un fin de bien general, tomar 
cartl>Js en la libre contratación, dar cauce y destino a la energía colectiva. 
Asi se dio mayor intensidad y dimensión a la gestión pública. 

Las exigencias de la intervención estatal y las realizaciones de ésta, 
ocurren sobre todo a partir de la primera gran guerra. Los pueblos co
mienzan a dejar oír esa voz en sus Constituciones y los Estados comienzan 
a actuar conformes a ella. Se comprende entonces que nq se trata sino 
de una función de buen Gobierno, y que si sistematizada y ejercida en su 
plenitud hubiera representado una indebida intromisión o un atropello 
cuando la vida fácil de las naciones permitfa que aún se reflejara en éstas 
la gran imagen de la ciudad Estado, no cumplir con esa función hoy es 
fomentar el desorden sociai, patrocinar el abuso y la debilidad colectiva. 
Lejanos ya los buenos tiempos en que Emerson podia desear "menos Go
bierno, menos leyes, menos delegación de poder" para que el ciudadano 
gozara· de mayor libertad, y en que Spencer, además de calificar a la Ad-
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ministración oficial como una bestia, podia protestar por ha._ber "demasia
das leyes", se llega a aceptar como un deber de los que gobiernan gober
nar hasta donde el derecho natural lo permita y las nécesidades públicas 
lo demanden. Y esto precisamente como un medio de restablecer el dese
quilibbo en las libertad·es. Lo que si se presenta es el desacuerdo en cuanto 
al modo y términos de la intervención, pues mientras para algunos ella 
debe limitarse a estimular o complementar ia iniciativa privada, para otros 
debe sustituirla. Todo depende de la noción qqe se posea respecto al hombre 
y respecto al Estado: de ahí pueden surgir o la intervención propiamente di
cha o el estatismo absoluto. 

· 

Como ef.ecto de la nueva actitud del Estado vien.e la empresa de la 
economía dirigida, o ai menos donde no se planifica la producción, vienen 
las medidas que regulan la distribución y el consumo y las que cuidan es
pecialmente al obrero. Se toca al ciudadano en una materia que le es sin
gularmente sensible como es la libertad de contratación, pero termina 
por prevalecer lo que se tiene como ·el verdader� bien público. 

Naturalmente tocar así substancias tan nobles no ocurre por primera 
vez en la historia de los actos de autoridad, desde luego que en Roma, 
por ejemplo, ya la ley de las "Doce Tablas" fijapa el máximun de interés, 
y que ·el Prefectos Annonae fijaba el mayor precio de los productos agri
colas. El mismo sentido tienen las leyes agrarias propuestas por los her
manos Gracos. También, si se rastrea en nuestra legislación anterior al 
canon constitucional que consagró la intervención del Estado, no dejarán 
de encóntrarse medidas que configuren la mencionada acción de Poder 
Público. Pero como preocupación capital o gran empr·esa, la intervención 
sólo se presenta en los tiempos últimos. Es entonces cuando se habla de 
"racionalización", voz por la que se entiende un conjunto de medios téc
nicos para mejorar la economía global, y a la que califican algunos de "voz 
fetiche", por los poderes que se le atribuyen, los fervores que ha suscitado 
y ias frustraciones que es posible esperar. De la racionalización de la 
producción, de la distribución y del consumo de las riquezas, habla el ar
ticulo 32 de nuestra Constitución. " 

En todo caso la facultad que el Estado tiene• en virtud de lo dispuesto 
en el articulo mencionado; es �osa distinta de la que se da a las autorida
des en ·el articulo 39; y si el ejercicio de la primera sólo se puede verificar 
mediante una ley previa, no sucede lo mismo en cuanto hace a la facultad 
de inspeccionar los dficios y profesiones en orden a la seguridad de .Jos 
asociados. En consecuencia, el supuesto de que partió el demandante re
sulta falso, ya que la función ejercida por medio del Decreto acusado, no 
es de aquellas a que se refiere el articulo 32, no se trata de una medida 
legislativa ni de un acto que pretenda sustituirla. Por lo mismo tampoco 
era rigurosa la ptomulgación de ella como se consigna en la demanda, esto 
es, en la forma prescrita en el articulo 52 de la Ley 4� de. 1913. La ley -di
ce este articulo- no obliga sino en virtud de su promulgación, y su obser
vancia principia dos meses después de promulgada. La promulgación con
siste .·en insertar la ley en el periódico oficial y se entiende consumada en 
ia fecha del número en que termine la inserción. (Esta disposición se re
fiere a la ley formal, a la que se define en el articulo 49 del Código Civil 
como "una declaración de la voluntad soberana manifestada en la forma 
prevenida en la Constitución Nacional) ". Taml¡ién a la ley formal se re
fieren los artículos 85 y 120, númeral 29 de la Constitución Nacional. 

.. Resulta por tanto que Jos artículos 32, 85 y 120 de la Carta, no resul
tan violad.os ·en el concepto que enuncia el actor, o sea por equivaler el 
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Decreto acusado a una declaración de voluntad soberana en un acto de 
intervención estatal. Pero si aun prescindiendo de ,este concepto, qÚe es 
el expuesto en la demanda, se quisiera hacer consistir la violación en la 
falta de promulgación del Decreto, se tendría que éste si fue promulgado 
como 'se acredita con el Diario Oficial que acompañó el demandante. Y .si 
lo que el actor a ese respecto echa de menos es la Jaita de promuigación 
de las. normas adoptadas por la providencia enjuiciada, se encuentra, que 
como lo anotó el . señor Consejero doctor Bonilla Gutiérr,ez, a la . fecha (le 
la demanda varias de esas normas hablan sido publicadas en form'a de 
circulares dirigidas por el Ministerio de, Obras Públicas a las empresas 
interesadas', le que equivale a la promulgación de las mis¡nas, y de donde 
resulta que apenas las asi conocidas tengan carácter obligatorio. Por otra 
parte, la Sala, con ponencia del señor Consejero doctor Dominguez ,Molina, 
y al conocer

, 
el recurso de . súplica contra el au�o que negó la 5uspens.ión 

provisional, observó además que la consecuencia de la falta de publica-· 
ción no seria la invalidez del acto Sino la carencia de carácter obligatorio. 
Agregó la Sala que como antecedentes de que por un Decreto se adopten 
unas normas que no se incorporan al mismo, están los decretos por los 
cuales el Gobierno Nacional 'adoptó para la Nación el Código de Minas de 
Antioquia y el del ,comercio de Panamá. 

Por lo que haée al articulo 56 del Código de Régimen Politico y Mu
nicipal, según el cual "no podrá alegarse ignorancia de la ley para excu
sarse de cumplirla, después de que esté en , observancia", disposición que 
también se ,estima violada, no implica ella un precepto positivo que im
ponga una norma a la Administración, sino que entraña una advertencia 
a los ciudadanos. En manos de éstos está el cumplirla o infringirla; pero 
de esta violación especialisima no conoce esta Rama de la Administración 
de Justicia. 

El Decreto· número 2049 de 1956, es un Decreto reglamentario que ex
pidió el Gobierno Nacional con fundamento en la Ley 4:¡, de. 1907, cuyo ar
tículo 19 dice: "El Poder Ejecutivo tiene inspección sobre todas las em
presas públicas de conducciones y transportes, derecho. que ejerce el Mi
nisterio de Obras Públicas y Fomento por medio de, agentes encargados, 
unos 'de la Inspección Técnica y otros de,. la Administrativa". 

Conforme a su idea de que el Decreto 2049 de 1956 implica un acto 
de intervención · estatal, el demandante afirma que .la facultad de promul
gar la ley está confiada al Gobierno, y que no hay ley que establezca que 
por Decreto reglamentario esa facultad pueda pasar a ser atribución de 
un Ministerio. Como se dijo anteriormente, lo expuesto por el actor puede 
valer en cuanto .a la ley formal. Pero, no tratándose de ella y no habiendo, 
por el contrario, pr'ecepto alguno que impida autorizar a un Ministerio pa
ra ejercitar el acto material de hacer conocer, o publicar un reglamento, la 
objeción mentada no tiene alcance jurídico. 

Corresponde 'por último, considerar la v,iolación del arti.culo 135 de la 
Constitución, la cual se hace consistir en el hecho de que por el articulo 
29 del Decreto acusado se facultó al Ministerio de Obras Públicas fiara mo
dificar, interpretar, ampliar y reglamentar el mismo Decreto. En la de" 
manda se afirma que esto importa una delegación de funciones presiden
ciales, y que no podia hacerse porque conforme al articulo 135, la ley debe 
señalar las funciones que puedan ser delegadas, y no hay ley que indique 
como función delegable la que se atribuye al Ministerio de Obras Públicas 
por el Decreto en referencia. 

Anales-4 
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Efectivamente la Ley 202 de 1936, que dio desarrollo al articulo 135 de 
la Constitución, no incluye entre las funciones presidenciales que pueden 
s.er delegadas la de ejercer la potestad reglamentaria. Expr·esa en el ordi
nal a) del articulo 19 q�e el Presidente podrá delegar la función de "expedir 
las órdenes necesarias para la cumplida ejecución de las leyes y de los 
Decretos reglamentarlos". Pero siendo esto· cosa distinta a modificar y am
pliar un reglamento, lo que equivale llana y paladinamente a ejercer la 
potestad reglamentaria· misma, no cabe d,uda de que el articulo 29 del De. creta 2049 de 1956, viola el .articulo 135 de la Carta. As! lo estimó la Sala 
en la providencia del 29 de julio d·e 1959, y así lo considera ahora. 

El señor Agente del Ministerio Público, doctor Ulad!slao Dominguez, 
en su bien fundamentado estudio sobre este negocio, es de parec�r que 
se nieguen las peticiones de la demanda. Es decir, no cree él que haya fun
damento para acceder siquiera a la nulidad del articulo 29 del Decreto 
acusado. Como se ha visto, la Sala respecto a este punto difiere ·del pensa
miento del sefior Fiscal. 

DEGISION: 

Por lo expuesto el Oonsej o de Estado, �n Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, administrando justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, 

FALLA: 

19 Declárase nulo ·el articulo 29 del Decreto ejecutivo número 2049 de 
agosto 23 de 1956. . . . 

29 No se accede a las demás súplicas de la demanda. 

Notifiquese, cópie¡>e y comuníquese. 

ca.rlos Gustavo Arrieta.-Ri.ca.rdo Bonilla Guti�rrez.-Alejandro Dominguez Molina. 
Francisco Eladio Gómez G.--Jorge A. Velásquez.-Gabri.el Rojas Arbeláez.-Alvaro León 
Cajiao B., Secretario. 
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ORDEN NACIONAL 

facaciones: La r�piuneración que por concepto e vacaciones reciben los trabajadores, 
sean ellas disfruta.das en tiempo o compenSadas en diitero, es una prestación social y está, 
por taqto, exenta de �mpuesto .sobre la renta.-Alcance y valor jurídicO del reglamento 
ejecutivo.-Nulidad parcial del inciso 29 del artículo 168 del Decreto número 43'1 de 1961, 
reglamentario. de la Ley 81 de 1960, en cuanto distingue, cuando la ley no lo hace, en� 
tre vacaciones compensa.das en dinero y vacaciones disfrutada'S en tiempo, para gravar 

; a estas últimas con impuesto sobre. la renta en calidad de sa.lardo. 

Consejo de Estado.-Sala de lo Contencioso Administrativo.-Bogotá, D. E., die:Z y nueve 
de febrero de mil novecientos sesenta y dos. 

Consejero ponente: doctor JORGE A. YELASQUEZ. 

En ejercicio de Ja acción de simple nulidad consagrada por el articulo 
66 del Código Contencioso Adminlst�atlvo, los doctores Gabriel Carreño 
Mallarino y Pedro Pacheco Osorio en demanda presentada ,eJ 29 de abril 
de 1961 impetran se declare "la nulidad de la parte final del segundo Inciso 
del articulo 168 del Decreto número 437 e;¡cpedido por el Gobierno Nacional 
el 22 de febrero último''. La nulidad impetrada se contrae a la parte final 
del 29 inciso citado que dispone que se· consideran prestación social, las 
compensaciones o indemnizaciones en dinero por concepto de vacaciones 
"no disfrutadas en tiempo. La remuneración correspondiente a vacaciones 
disfrutadas es salarlo". ' 

A guisa de hechos sustentatorios de la demanda, los actores en el jui
cio exponen: 

19 El Gobierno dictó el referido Decreto número 437 como reglamen
tación de la Ley 81 de 1960, "reorgánlca del impuesto sobre la renta". El 
articulo 47 de esta Ley dispuso: · 

"Son rentas exentas del impuesto . . . 139 Las prestaciones sociales, bien 
sea que las reciban los trabajadores o sus sucesores". - ' 

29 En el presente caso, la nulidad del acto acusado salta a la vista, 
como se puede apreciar en Jos capítulos que en seguida sometemos a vues-
tra ilustrada consideración". 1 

En seguida dan el concepto de la violación con cita de las disposicio
nes superiores que consideran. violadas. 

El negocio recibió el trámite que. le es propio y agotada la tramitación 
sin que se observen causales de nulidad procesal, se pasa a decidir en el 
fondo de la cuestión planteada, para lo cual la Sala considera: 

CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

como concepto de violación los demandantes expresan que el acto acu
sado es reg�amentarlo y que es abiertamente contradictorio con los artlcu
los 127, 128 y 346 del Código Sustantivo del Trabajo, reformándolo porque 
estatuye que la remuneración por vacaciones disfrutadas es salarlo, cuan-

1 
< 
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' do es lo cierto que tales normas determinan que todo salario implica re
tribución directa y coetánea de servicios y que las sumas que reciben los 
trabajadores por concepto de prestaciones sociales están exenj;as de todo 
impuesto. Agregan que "el acto acusado no se atr,evió a negar , el carácter 

, de prestación social a las vacaciones anuales in genere, sino que quiso 
establecer una distinción entre las compensadas únicamente en dinero y 
las disfrutadas en tiempo, quitándole a éstas últimas su carácter de pres
tación social para que fueren gravables como salario. El despropósito es 
de los que saltan a la vista, pues el acto acusado grava la P'festación cuan
do cumple su primordial objetivo que es ta recuperación de las fuerzas del 
trabajador mediante el descanso sin afanes ecoJ¡J.ómicos, y la exime en el 
caso contrario. Asi, pues, es ostensible el quebrantamiento que con el acto 
acusado padecen directamente, los artículos 76 (númeral 29) y 80 de la 
Carta Fundamental, 127, 128 y · 346 del Código Sustantivo del Trabajo y 
el 186 del propio Código, que describe las vacaciones anuales como algo dis
tinto del "salario". 

La justicia siempre ha considerado que el descanso por año, ya se compense 
en dinero o se· disfrute .en tiempo, es a no dudarlo una prestación social. (Véase 
fallo del Tribunal Superior del Trabajo de 14 de diciembÍ'e de 1953, reproducido 
por el doctor Ortega Torres en su edición del ·Código Laboral, pág. 232, año 
1959, Temis, Bogotá). 

Si las vacaciones de que aquí tratamos fueran salarios, también lo serían el au� 
Xilio de enfermedad y el de accidentes de trabajo' y la cesantía. El hecho de que el 
salario sea casi siempre base imprescindible para· calcular el monto económico 
de las. prestaciones sociales, no quiere decir que pueda jamás confundii-selo o 
identificárselo .con éstas, para t1 efecto fiscal ni para otro alguno. 

Los demandantes afirman, además, que ·el acto acusado fue ·expedido 
con abuso y desviación de poder y en lo ·pertinente dicen: 

Al Gobierno, cuando ejerce (como en el presente caso), la potestad regl3.
mentaria, no le es dado LEGISLAR, sino REGLAMENTAR para EJECUTAR. ' 

Mas, al expedir el acto acusado legisló haciendo distinciones no previstas ni 
autorizadas por la ley, Y por lo mismo ocurrió en violación manifiesta del ar
tículo 55 de la Carta, .Yl del 76 (numeral 1) ibídem, el cllal atribuye al Congreso 
la IN�ERPRETACION, abolición y REFORMA de las leyes . . .  

Sostienen que el artículo 47 de la Ley 81 de 1960 dispuso que quedan 
exentas del impuesto las prestaciones sociales y que, en cambio, el acto 
acusado distingue entre . vacaciones disfrutadas en tiempo y vacaciones 
compensadas únicamente en dinero. "A las no disfrutadas en tiempo sino 
compensadas en dinero, agregan, las considera como prestación social 
exenta de impuesto; y a las otras, es decir, a las que el trabajador apro-· 
vecha legitimamente para descansar,, las identifica, sin motivo ni autori
zación algµna, con el salario; y las hace gravables quitándoles el carácter 
de pr·estación social", con lo cual se viola el artículo 47 citado . 

. En et proveído de 9 de mayo del año pasado que decretó la suspensión 
provisional del acto acusado se ·expresó lo siguiente :  

� 
El Gobierno Nacionál ,dictó el, Decreto 437 de 22 de febrero de 1961, "por me

dio del cual se reglamenta la Ley 81 de 1960 y otras disposiciones ·relativas al 
impuesto· de, renta y complementarios". ' 

En el capitulo ·séptimo de dicho Decreto, se determinó qué personas o en
tidades . .  tiene.u derecho a las exenciones del impuesto sobre la renta .Y en el 
pre�m·bulo del mismo, Decreto titulado "Prestaciones sociales", se estat�yó en su 
artículo 168: 
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"Están exentas las prestaciones sociales, bien sea que las reciban los traba
jadores o sus sucesores. 

"Se consideran prestaciones sociales las compensaciones o indemnizaciones 
en dinero por con'cepto de vacaciones no disfrutadas en tiempo. La remuneración 
correspondiente a vacaciones disfrutadas es salario'.'. 

La nulidad se impetra únicamente en cuanto el articulo transcrito 
reza "no disfrutadas en tiempo. La remuneración correspondiente a' va
caciones disfrutadas es salarie¡!'. 

El artículo 47 de la 'Ley 81 de 1960 preceptúa: 
Son · rentas exentas del inipuesto las siguientes: 
}Q . . . • . . . .  . 

29 Las prestaciqnes sociales, bien sea que las reciban los trabajadores o sus 
sucesores. ' 

Los demandantes afirman que el artículo 168 del Decreto 437 en la 
parte que ha sido acusada, correspondiente al inciso segundo, viola os
tensiblemente el numeral 29 del articulo 76 de la Constitución Nacional, 
porque, en su sentir es un acto reglamentario que '1enmienda la. plana 

• al Código Sustantivo del Trabajo -reformándolo- al ponerse en fran
ca y abierta contradicción con los artículos 127, 128 y 346 de dicha obra, 
pues dice que la remuneración por vacaciones disfrutadas es salario, cuan
do es lo cierto que tales normas estatuyen, en su orden : 

a) Que todo salario implica retribución directa y coetánea del ser
vicio; 

b) . Que todo salario, por su misma indole, excluye lo que recibe el 
trabajador, verbigracia, para descansar legítimamente, ya sea "en dine
ro o .en especie no para su beneficio, ni para subvenir a sus necesidades, 
ni para enriquecer su patrimonio, sino para <l;esemPeñar a cabalidad sus 
función es", y .. 

c) Que "las sumas que reciben los trabajadores por concepto de pres
taciones sociales están exentas de todo impuesto . . .  ". 

La remuneración de las vacaciones es, a juicio de la Sala, una prestac 
· ción social comoqu\era que la finalidad que se persigue con ella es conce
derle al trabajador un descanso. El trat'adista Cabanellas dice sobre el 
particular que "la institución conocida con el nombre de vacaciones y 
también con el de descanso anual, consiste en conceder al trabajador un 
período de tiempo durante el cual pueda restaurar !as fuerzas perdidas 
y renovar la capacidad de trabajo, después de que haya prestado 'Servicios 
por un lapso que la mayoría de las legislaciones, como la Organización 
Internacional del Trabajo, han fijado en un afio". 

· 

La ley no ha distinguido -entre vacaciones disfrutadas en tiempo y 
vacaciones remuneradas en dinero; si la ley no ha hecho esa distinción, "\ 
entonces el Gobierno Nacional al reglamentar !a Ley 81 de 1960 violó el ' 
articulo 346 del Código Sustantivo del Trabaj.o en cuanto por el acto acu- 1 
sado estatuyó que se considerarán como prestación social las compensa
ciones o indemnizaciones en din,ero por concepto de vacaciones 11no dis
frutadas en tiempo. La remuneración correspondiente a vacaciones dis
frutadas es salario". Al emplear. !a ley el vocablo Indemnizaciones no ha 

, pretendido destruir o desvirtuar el concepto de prestación social, pues 
prestación social también es la indemnización que se da a titulo de auxi
lio de enfermedad o de accidente de trabajo. 

Y en cuanto dice relación al cargo de abuso y desviación de poder, la 
Sala prohija el parecer de su Fiscal colaborador, en la vista que antecede 
y que es de este tenor: , 

, 
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Acerca del alcapce y valor Jurídico del reglamento, el profesor Leon Duguit 
e'!=presa: 

"Por otra parte, es evidente que existe una necesidad práctica de que el 
Presidente tenga ·este po"der reglamentario; la ley no puede atender a ciertos de
talles de simple aplicación, qµe no tienen lugar adecuado en la ley misma, 'y 
que el Parlamento no dispondría de tiempo material de discutirlo, siendo el Go
bierno, por su mayor contacto con la realidad, más competente ·que él para 'Pre-
verlo y fijarlo. · 

"Pero el Poder reglamentario del Jefe .del Estado, , en esta hipótesis es limi .. 
tado. No puede, por de pronto, éstablecer, .evidentemente, ni una pena ni un 
impuesto que no esté previsto en la 1ey. No puede dictar una disposición que vio
le una ley cualquiera, no sólo la ley que completa, sino cualquiera otra ley, 
toda vez que una disposición de una ley formal no puede ser modificada sino 
por una ley formal, y el reglamento, aun cuando es una acto legislativo material, 
es también, desde el punto de vista formal, un acto en forma de decreto. El 
reglamento además, completa la ley,. fijando y desarrollando los detalles de apli
cación de los principios que la ley contiene, pero no puede dictar ninguna dis
posición nueva. El reglamento tiene por objeto y por razón de ser asegurar la 
aplicación de la! ley que él completa. Se halla, pues, en rigor, contenido en la 
ley a que. se refiere. Desarrolla los principios formulados por la ley, pero no 
puede, en manera alguna, ampliar o restringir el alcance de la ley, tanto por j lo que se refiere a las personas como a las cosas. Si, por ejemplo, la ley esta
blece ciertas formali?ades exigibles para' la validez de un acto, el reglamento 
determinará la manera según la cual estas fÓrmalidades habrán de cumplirse, 
pero no puede exigir formalidades nuevas. Si la ley exige ciertas condiciones 
de capacidad, el reglamento podrá precisar estas condiciones, pero no alterarlas, 
haciéndolas más o meno·s severas" (Manual de Derecho· Constitucional número 
116, página 484). 

Los conceptos del profesor Duguit antes transcritos, han servido de funda
mento a numerosos fallos del honor¡lble Consejo de Estado. En efecto, esta 
corporación en sentencia de 7 de abril de 1938, dijo sobre el particular lo si� 
guiente: 

"En repetidas oportunidades esta corporación ha sentado una doctrina ente
'ramente acorde con lo establecido por la Corte Suprema, de Justicia, en el senti
do de que el Decreto reglamentario debe limitarse a dar vida práctica a la ley 
que tiende a desarr.ollar. La razón de ser del Decreto es la necesidad de hac.er 
eficaz, activa, plenamente operante, ¡a norma de derecho superior, facilitando 
su inteligencia y cumplimiento de ·parte de la misma administración y de los a particulares. Todo aquello que lógica y necesariamente está contenido en la 
ley debe desenvolverlo de manera detallada y comprensiva el Decreto regla
mentariQ. Pero nada más que eso. De ahí que introducir so pretexto de regla

. me.ntación normas nuevas, preceptos que no se desprenden conforme a la natu
raleza de las cosas, de las disposiciones legales, reglas que dispongan obligacio-
nes o prohibiciones a los ciudadanos, más allá del con tenido intrínseco de la 
ley, implica un acto exorbitante, una extralimitación de funciones, que constitu
ye una clara· violación de la voluntad legislativa, cuya vida se pretende asegurar". 
(Anales números 266 a :;:!68, página 202). 

De acuerdo con las opiniones transcritas, el reglamento es e1 primer acto 
de ejecución de la ley y está sujeto a ella porqué no tiene otra misión que la 
de procur�r su correcta aplicación. D'e consiguiente, en desarrollo de esa función 
el Organo Ejecutivo no puede ampliar ni restringir el alcance de la disposición 
legal reglamentada. 

Ahora bien, si se confrontan los términos del articulo 47 de la Ley 81 de 
1960, que sirve de fundamento al precepto a·cusado, con el inciso segundo del 
articulo 168 del Decreto 437 de 1961, fácilmente �e llega a. la conclusión de que 
el citado Decreto excede la facultad reglamentaria, por cuanto crea una nueva 
norma cual es la de que únicamente tienen el carácter de prestación social, 
exenta del impuesto sobre la renta, las vacacioiies compensadas en dinero por 
no haberlas, disfrutado en tiempo el trabajador, pero no cuando éstas han sido 
dh;•frutad.as, pues en este ·caso la _ remuneración que reciba el trabajador . adquiere 
el carácter de salario gravable. ' 

En esta forma el Decreto reglamentario grava las vacaciones cuando ellas 
cumplen el fin esencial con que fueron estáblecidas, o sea cuando el trabajador 
hace uso de ellas para recuperar sus fuerzas, ,mediante el descanso remunera
do, y las declara exentas en el casQ contrario. 

Por tanto, el artf.culo acusado al hacer la distinción · entr·e vacaciones ·com
pensadas y vaca�iones disfrutadas, establece una formalidad· nueva para . consi .. 
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derar esta prestación exenta del impuesto, distinción que no aparece ni en la 
letra, ni en el espíritu de la ley. _ 

' . El artfculo 47 de la Ley 81 de 1960 habla 'de que están exentas todas las pres
taciones sociales, sin ninguna _ excepción. En cambio el artículo 168 del Decreto 
437, sólo considera comO prestaciones sociales las compensaciones recibidas por 
concepto de vacaciones no disfrutadas y les quita este carácter cuando el tra
bajador disfruta efectivamente del descanso, distinción a la cual no hace nin
guna alusión la ley. 

Por lo anterior se llega a la conclusión de que ,efectivamente el De
creto r,eglamentarlo número 437, en la parte- acusada r,ebasó la facultad_ 
reglamentaria al establecer una distinción no contemplada en la ley que 
se pretende reglamentar. 

Consiguientemente, las súplicas de la demanda están llamadas a pros-
perar. , _ 

' 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adminis
trativo, de acmirdo con el Fiscal colaborador, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad_ de la ley, 

RESUELVE: 

Declárase nula la parte final del segundo (29) inciso del articulo 168 · 

del Decreto número 437 expedido por el Gobierno Nacional, el 22 de fe
brero de 1961, en la parte que dice: "no disfrutadas · en tiempo. La remune- J ración correspondiente a vacaciones disfrutadas es salario". 

___j Notiflquese, cópiese y comuníquese. · � 

Oportunamente archivese el expediente. 

Francisco Eta.dio Gómez.-Jorge A. Velásquez.-Alejandro ·Dominguez Molfna.-Riw 
cardo Bonilla Gutiérrez.-Carlos Gustavo Arrieta.-Gabriel Rojas Arbeláez.-Alvaro �aw 
jia.01 Bolaños, Secretario. 
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ORDEN NACIONAL/ ,// � 

DECRETOS REGLAMENTARIOS 

Te.lecomunicacione�.-Asignaciones y- transferenc;ii�S,. 
de frecuencias de �adioljifusión: El 

artículo 10 del Decreto número 2427 de 1956, réglamentario .del número 3418 de '1954 o 
Estatuto ·ae Telecomunicaciones, nO exCedió 1it Potestad reglamentaritÍ, al co:itSagrar, Con 
relación al 89 del estatuto, que el Gobierno Nacional recobraría la frecuencia o frecuen
cias radioel�ctricas asignadas ·a una determi'nada. persona natural o jurídica en caso de 
que se transfiera la respectiva concesión sin el consentimiento del Ministerio de Comu-

nicaciones. 

Consejo de E·stado.-Sala de lo Contencioso Administrativo.-BogOtá, D. E:, trece de abril 
de mil novecientos sesenta y dos. 

Consejero ponente: doctor RICARD<? BONILLA GUTIERREZ. 

Referencia:. Expediente número 1000.-Decretos del Go
bierno..-,-Actor: Eduardo _Zuleta Angel.�NuliP,;:id élel ?�:ti�ulo 
10 del Decreto número 2427 de 4 de octubre de 1956 del Or
g�no Ejec.�tivo; 

El doctor Eduardo Zuleta Angel, en ej erc1c10 de la acción pública 
consagrada en el artículo .216 de la Constitución Nacional, presentó ante 
esta corporación demanda en la que se expresa en los términos siguientes: 
"acuso por inconstitucionalidad . . .  el artículo 10 del Decreto número .2427 
del 4 .de octubre de 1956 en cuanto por él se establece que el Gobierno re, 
cobra la frecuencia o frecuencias radioeléctricas asignadas a una deter
minada persona natural o jurídica por el solo hecho de que se . tr.ansfiera 
la respectiva concesión sin el consentimiento del Ministerio de Comuni
caciones". 

Y en seguida dice: 
"La disposición acusada viola los articulos 30, 33, 34, 58, 76 (ordinal 

29), 120 (ordinales 29 y 39)' y 202 de la Constitución Nacional". · 

El demandante explica as! el concepto de la violación de las precita-
das disposiciones constitucionales : 

. \ 
' 

. , . el Decreto-ley número 3418 de 1954, "por 'el. cual se dictan normas sobre 
telecomunicaciones· en general", estableció lo siguiente: 

"Las concesiones para esta clase de servicjos sólo poP,rán transferirse me
diante autorización previa del Ministerio de Comunicaciones, el cual si la ne.:. 
gare podrá reserVarse el motivo que ·haya tenido para. ello". 

El legislador, que ep. este caso era el Presidente de la República, con la 
firma de todos sus Ministros, podía constitucionalmente establecer el requisito 
de la autorizac;ión previa para la transferencia de las coricesiones de que se 'vie
ri.e hablando. Lo que no podía constitucionalmente hacer el Gobierno obrando 
no: ya como legislador, sino en ejercicio de la potestad reglamentaria, era modi
ficar sustancialmente el .precitado artfculo octavo del Decreto-ley número 3418 
con el pretexto de reglamentarlo, agregándole a la ley una norma sustantiva 
muy grave, no contenida en ella, corno es  la de que la falta de la autorización 
previa no sólo deja sin efecto la transferencia sino que implica la pérdida pa
ra el concesionario de la frecuencia o frecuencias radioeléctricas asignadas. 

Si el artículo 10 se hubiera limÚado a establecer que la transferenCia de. cual
quiel- concesión verificada sin el consentinüento del Mini$te¡io- de Co�lJnicaciones 
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carecía de efectos, el Gobiern·o habría obrado dentro de la misión constitucional a 
que se refiere el ordinal 3Q del artículo 120. 

Pero el Gobierno, al agregarle al contenido del artículo 89 del Decreto 3418 
la norma de que la falta de la autorización previa para la transferencia . le 
hace perder, al concesionario la frecuencia' o frecuencias radioeléctricas asigna
das, invade o'stensiblemente el campo de .acción del legislador y además establece 
una pelia, nada menos que la de confiscación, que está prohibida por el artículo 
34 de la Carta. , 

Cuando menos habría establecida para el Gobierno una facultad de expro
piación in·c.ompatible con el contenido de los artículos 30 y 33 de la Constitución. 

Pero la disposición acusada no sólo viola los textos constitucionales a que aca
bo de referirme sino que viola también los siguientes: 

Articulo 58, en cuanto la disposición acusada le asigna al MilliSterio de Co
municaciones una función que implica administración de justicia, la cual está 
reservada a la Corte Suprema, los Tribunales Superiores de Distrito y demás 
Tribunales y Juzgados que establezca la ley. No otra cosa que administrar jus
ticia implica el poder aplicar penas tan severas como la de quitarle a una em
presa de radiodifusión la frecuencia o freéuencias radioeléctricas que le habían 
sido asignadas. 

Articulo 76 (ordinal 2?), en cuanto es al Congreso �al que le está reservada 
la función de expedir Códigos y reformar sus disposiciones. Dictado por el 
Presidente de la República, con la firma de todos sus Ministros, en uso de 
las facultades concedidas por el articulo 121, e1 estatuto de radiodifusión (De
creto 3418), o sea el Código sobre la materia, el Gobierno no podía modificar 
sus disposiciones sin violar dicho ordinal 29 del articulo 76. 

Articulo 120 (ordinales 29 y 39), en cuanto el Gobierno, al decretar la dis
posición atacada, en lug-ar de obedecer la ley y velar por su exacto cumpli
miento, 14 modifica, y en cuanto, en lugar de ejercer la potestad reglamenta
ria estatuida para la cumplida ejecución de las leyes, asume el papel de legis- · 

lador, extralimitando ostensiblemente dicha· potestad reglamentaria. 
Artículo 202, en cuanto la disposición acusada, al decir que el Gobierno reco

brará la frecuencia o frecuencias radioeléctricas asignadas, est� atribuyéndole al 
Estado. dominio sobre bienes distintos de los enumerados en el artículo 202, que 
es el que señala con toda precisión lo que a aquél l� pertenece. 

En apoyo de su demanda, transcribe luégo el doctor Zuleta Angel va
rios apartes de la sentencia dictada por la honorable Corte Suprema el 7 de 
octubre de 1936, acerca de un decreto sobre radiodifusión, que, según se de
duce de lo transcrito, contenía normas de policía administrativa .. en esa ma
teria, algunas de las cuales fueron declaradas inexequibles. 

En su concepto, el señor Fiscal 29 de esta corporación llega a las siguien
tes conclusiones sobre el problema planteado ,en la demanda: 

El Gobierno Nacional invocando las facultades contenidas en el artículo 121 de 
la Constitución Nacional, expidió el estatuto sobre telecomunicaciones. cristalizado 
en el Decreto-ley número 3418 de 25 de noviembre de 1954 que en su artículo 19 
establece lo siguiente: "Todos los canales radioeléctricos que Colombia utiliza o 
puede utilizar en el ramo de telecomunicacionés son de propiedad exclusiva del 
Estado". 

El artículo 39 del mismo estatuto establece que "Las telecomunicaciones son 
un servicio público que el Estado prestará di.rectamente. Pero el Gobierno puede 
conceder en forma temporal su explotación a personas naturales o jurídicas, siem:.. 
pre que se reúnap. los 'requisitos legales, reservándose el control de su· funciona
miento". "Las concesiones no excederán de 20 años; podrán otorgarse por medio 
de contratos o en virtud de licellcias, según lo disponga el Gobierno, y pr.orro
garse en iguales condiciones". 

Por su parte el artículo 89 del mismo Decreto legislativo estableció lo sjguiente: 
"Las concesiones para esta clase \ie servicios sf>lo podrán transferirse mediante 

autorización previa del 'Ministerio de Comunici:¡.ciones, el cual si la llegare po
drá reservarse el motivo que haya tenido para ello". 

El Decreto reglamentario del estatuto de telecomunicaciones en su artículo 
10, es del tenor siguiente: 

"La transterencia de· cualquier concesión, verificada sin el consentimiento del 
Ministerio dfl Comunicaciones, carecerá de efecto, y por este hecho recobrará la · frecuencia o frecuencias ractioeléctricas asignactas". 
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Del estudio comparativo de los artículos 89 del Decreto-ley 3418 de 1954 Y 10 del 
Deé�eto· reglamentario 2427 de 1956 se desprende lo siguiente: el ·Decreto-ley eh 
-su articulo 89 determinó que efectivamente las concesiones dadas para explotar 
canales radioeléctricos podrían transferirse a terceros, con la condición de que 
tal transferencia sea autorizada por el Ministerio de Comunicaciones. 

Si .
. 
esta transferencia fuere negada por el Ministerio, no está obligado a dar 

las razones que determinan su decisión, pero esta negativa no produce más efectos 
que la de hacer inocua para el 1\1,{inisterio la convención entre el beneficiario de 
la concesión y el tercero que la adquiere. · 

Por su parte el articulo 10 del Decreto reglamentario de la ley, establece que 
"la transferencia de cualquier concesión, verificada sin el consentimiento de1 Mi
nisterio de Comunicaciones, carecerá de efecto, y por este hecho recobrará la fre
cuenéia o frecuencias radioeléctricas asignadas". Es decir, que además de la inocui
dad del contrato, el Estado recobra el canal radioeléctricO motivo de la concesión. 

· Dice el actor que tal disposición del decreto re�lamentario rebasa la facultad 
del Gobierno, porque establece una sanción que no ha previsto el legislador, y 
que por tanto tal articulo del decreto está viciado de nulidS.d. 

Necesario es considerar, así sea someramente, el fenómeno de la concesión de 
un servicio público, para determinar si la transferencia. de una concesión, sin la 
anuencia o autorización del concedente, revierte el servicio concedido al Estado, 
ya que ella debe ·considerarse como incorporada y es de la naturaleza de la con
cesión, por manera que, a,l establecer el Decreto reglamentario el recobro de la 
concesión no hace más darle (slc) desarrollo natu1·al a la norma sustantiva que 
reglamenta. , 

Dice Bielsa en su Derecho Administrativo, que: "por regía general, ninguna 
concesión puede transferirse sin la anuencia del conce'dente. La razón d'e esta regla 
está en el principio según el cual el servicio público es siempre regulado por el 
concedente, aun cuando él delegue en ·el concesionario la prestación del servicio. 
Además al concedente no le es indiferente, por el contrario, para él es sencial 
(sic), la persona del concesionario (comúnmente sociedad, compañia, etc.): su sol
vencia, su seriedad, su idoneidad técnica; el contrato de concesión ·se celebra 
intuitu personae y ese carácter constituye, precisamente, una de las xazones de 
orden jurídico en que se funda el requisito de aprobación previa de toda transfe
rencia de concesión". 

' Los contratos o permisos de concesión tienen que pactarse, y ellos no pueden 
contener sino aquello que mandan la ley y los reglamentos. De suerte que, ade
más de lo sustancial que contempla la ley respectiva, debe contener los pormeno
res establecidos en los decretos, reglamenti;¡s y resoluciones dictadas al respecto. 

Conviene, por lo tanto, estudiar objetivamente lo que resultaría de la transfe
rencia de una concesión del servi.cio de un canal radioeléctrico sin el consenti
miento del Ministerio de Comunicaciones. 

Desde luégo, e.l concesionario se desprende del beneficio de la explotación del 
·servicio para pasarlo a una tercera persona, lo que quiere decir que por voluntad 
propia deja de ser el benefi·ciario de la concesión, o para decir mejor, desaparece 
del plano jurídico de los concesionarios. Pero esto no presenta· inconveniente al
guno, cuando la transferencia es aceptada por el Gobierno. Pero cuando esto no 
�curre de esta manera, sino que por el contrario, el Ministerio no autoriza la transN 
ferencia, ·el contrato respectivo carece de validez y consecuencialmente el servicio 
no puede ser explotado por quien lo adquiere. sin la anuencia del Gobierno con- . 
cedente. De suerte que si el cesionario se desprendi'!' de la concesión y el tercero a 
quien se transfiere no puede explotar el servicio, parece ilógico y absurdo que el 
servi·cio se queda.ra sin la posibilidad de ser explotado. Lo natural es que �en,
do una concesión, vuelva al dueño de. los canales radioeléctricos, que es el Es
tado, para que éste ,los ·explote o utilice como a bien lo tenga. 

La ley no podía entrar en todos estos pormenores, porque ella no traza sino 
normas que deben ser desarrolladas ell los decretos que se expidan con tal fin. 
Así por eje:tnplo, no habla ella, en el caso que ocupa a la �isCalfa, de la extinción 
de la concesión o permiso, porque estas son cuestiones que se establecen en el res
pectivo contrato ·como son la terminación por expiración del plazo, la1 revocación, 
caducidad administrativa, renuncia de la concesión, etc. Y aunque el estatuto or:
gánico de telecomunicaciones no diga nada al respecto, a ninguna persona se le 
ocurrirá decir que un contrato de esta natwraleza está viciado de nulidad porque 
se ha ipactado la ·caducidad administrativa sin que la ley la determine, porque la 
cáducidad de los contratos de la Administración es condición esencial, de acuerdo 
con el Código Fiscal. , . 

Y precisamente la disposición del artículo 10 del DeCreto 2427 de 1956, re
glam�ntario dé la legislación sobre ·telecomunicaciones, comporta una sanción con .. 
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tra el concesionario que transfiere la ·concesión sin la anuencia del concedente. 
Practicamente constituye la revocación de la concesión por transgredir la trans
ferencia de 'una norma del Decreto-ley que contiene el estatuto del ·servicio. 

De. ·suerte que esta revocación o caducidad, si así pudiera llamarse, es de la 
esencia de los contratos administrativos, . y al establecerlo así el Decreto materia 
de la acusación, no está contrariando ni la ley ni la Constitución. 

·Por estas razones muy atentamente solicito a los honorab,les Consejeros se 
abstengan de decretar la nulidad pedida, ' negando en consecuencia las solici
tudes de la 4emanda. 

Muy poco tiene que agregarse a lo expuesto por el colaborador fiscal 
de esta corporación en el concepto transcrito. 

En cuanto al servicio de "Radiodifusión" que es al que concretamente 
parece referirse el articulo impugnado aqui del Decreto reglamentario, 
puesto que en él se habla de recobro para el Est.ado de "la· frecuencia 
o frecuencias asignadas", sus · bases legales están instituidas en el De
creto 3418 de 1954. Son las contenidas en las "Disposiciones Generales", Ca
pitulo I de ese Decreto-ley; las de los Capítulos VII a IX, sobre "Radiodi
fusión", "Noticieros y Radio-Revistas . . .  " y "Radiodifusión Comercial,, y los 
Capítulos XIV y XV sobre "Derechos a .favor del Estado", y "Sanciones". 

En virtud de las disposiciones contenidas en esos Capítulos se tiene, en 
lo pertinente a esta demanda, lo siguiente: 

Todos los canales radioeléctricos que Colombia utiliza o pueda utilizar en 
el ramo de telecbmunicaciones son propiedad exclµsiva del E·stado, (Art. 19). 

Las telecomunicaciones son un servicio público que el Estado prestará di
rectamente. Pero el Gob¡.erno puede'1 conceder en form,a temporal su explota
ción a personas naturales o jurídicas, siempre que reúnan los requisitos legales, 
reservándose el control de su funcionamiento. Las concesiones no exéederán. de 
veinte años; podrán otorgarse por medio de contratos o en virtud de licencias, se
gún lo disponga el Gobierno, y prorrogarse en iguales conc)iciones. (Art. 39). 

(De otras disposiciones del Decreto se infiere que los servicios de radio
difusión han venido funcionando mediante concesiones dadas en forma de 
autorizaciones ó licencjas del Ministerio del ramo a personas particulares) .  

Las concesiones para esta clase de servicios sólo podrán transferirse me
diante autorización previa del Ministerio de Comunicaciones, el cual si la ne
gare podrá reservarse el motivo que haya tenido para ello. (Art. 89). 

Para regular el servicio. de radiodifusión en cuanto a distribución y asig
nación de las frecuencias; la clasificación de las estaciones; las condiciones y ca
racterísticas técnicas de funcionamiento, y en general, para el cumplimiento de 
sus fines propios, el Gobierno Nacional dictará la ·correspondiente reglamenta-
ción. (Art. 28)·. , · 

El Gobierno determinar¿ eI número de estaciones de radiodifusión que pueden 
funcionar en cada región o localidad del país, con el fin de evitar la concentración 
innecesaria de ellas. 

Igualmente adoptará las medidas que estime conducentes para evitar que dis
tintas frecuencias de una misma banda sean explotadas por ,una sola persona na
tural o jurídica, dentro de una misma localidad en una misma área de recep
ción o servicio. 

El establecimiento, organización y. funcionamiento de cadenas radiodifusoras 
de carácter transitorio o permanente, requerirá autorización o Permiso especial 
conferido por el Ministerio de Comunicai;:iones, de' acuerdo con el reglamento que 
se dictare al respecto. (Art. 34). 

El titular de un permiso o licencia se considerará siempre responsable, para 
los efectos administrativos, de las infracciones al presente Decreto o a las normas 
reglamentarias concordantes, que se cometan por medio de su instalación o instala-
ciones de comunicaciones. (Art. 51). ' 

En el articulo 54 del Decreto-ley 3418 de 1954, que se viene citando, se 
dijo:  

· 
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Las empresas de radiodifusióti; tendrán uri plazo de ciento cincuenta días, 
contados a partir de la vigencia del presente Decreto, para solicitar d�l Ministe
rio de Comunicaciones la autorización definitiva de funcionamiento. 

Los servicios de radiodifusión se prestan, pues, por concesión del Estado 
y mediante una autorización del Ministerio de Comunicaciones. Esta au
torización es lo que los tratadistas de derecho administrativo denominan 
un acto-condición. Mediante él se coloca al concesionario en la situación 
general reglamentaria respectiva. 

· 

La reglamentación general, contenida en el Decreto-ley vigente, es, la 
que se desarrolla en el Decreto cuyo articulo 10 se impugna en la demanda. 
El Decreto-ley contiene lo sustancial sobre las facultades que el Estado con
fiere al concesionario en orden a prestar el servicio público de radiodifu
sión y sobre los deberes correlativos y sanciones por no usar rectamente 
de aquéllas O· faltar a éstos. 

Lo únicó que viene a quedar particularizado o individualizado para el 
concesionario dentro del acto-condición por el cual se le otorga la facultad 
de prestar el servicio, es la frecuencia, o conjunto d'e condiciones técnicas 
especiales para la transmisión, lo cual constituye -según parece- el d·e
nominado "canal radioeléctrico", cuyo domfnio, para los efectos de su utili
zación en Colombia, se reservó el Estado. En definitiva, la facultad de ope
rar dentro de ese canal o. de utilizarlo para prestar el servicio público es io 
que el Estado le delega al concesionario individualmente. Y esa facultad 
no la puede transferir el concesionario sino previa autorización del Ministe
rio de Comunicaciones, el cual puede negarla reservándose el motivo; es 
decir, discrecionalmente, según lo dispuesto en el articulo 89 del Decreto-
ley de 1954. · 

Esto �ismo es lo que quiere decir el articulo impugnado, -o sea el 10 
del Decreto reglamentario 2427 de 1956-, como lógico desarrollo del 89 del 
Decret;o-ley, porque si la concesión del servicio públicp no puede transferir
se o. cederse a otra .Persona sin previa autorización del Mini_sterio, la ce
sión que de hecho se haga sin ese requisito no puelle tener efecto juridico 
alguno para el Estado conce.dente. Y agrega el articulo 10 del Decreto re
glamentario: " . . .  y por este hecho recobrará (el Estado), la frecuencia o 
frecuencias asignadas". E.sta es también consecuencia ineludible de la hipó
tesis o supuesto de que �l concesionario infrinj a la prohibtción implicita en 
el articulo 89 de transferir sin permiso la frecuencia o canal radioeléctrico, 
objeta de la concesión. 

· 

. Y no podria ser utilizado el canal objeto de la concesión .por la persona 
a quien en tales circunstancias. le fuera cedido, porque no estarla autori
zada previamente. Quien en esa forma pretendiera sustituirse en la situa
ción reglamentaria del concesionario estarla también violando el articulo 
89 del Decreto-ley, y ese acto ilegal suyo no seria apto para hacerle adqui
rir el status de concesionario. 

El articulo 10 del Decreto reglamel).tario no contiene, pues, ninguna 
norma sustantiva no"contenida implicitamente ·en el 89 del Decreto-ley y 
en los concordantes del mismo. Por el contrario, en concepto de la Sala, 
el articulo 10 .del Decreto reglamentario no hace más que sacar las conse
cuencias juridicas de las normas de carácter legislativo que reglamenta 
para declarar que el concesionario que las viole dejará de serlo y por tanto, 
el Estado recuperará por ese motivo el objeto de la concesión. Ello equi
vale a poner en claro en la reglaméntación ··un motivo que hace revoc¡¡.ble 
la concesión. ' 
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Como todos los cargos de inconstitucionalidad están basados en que el 
Gobierno excedió en el artículo 10 las facultades reglamentarias, saliéndo
se del margen que en ese punto le trazaba el artículo 89 del Decreto-ley, 
parece redundante estudiar por separado la violación que se pretende haber-

, se cometido en ese artículo reglamentario de cada uno de los preceptos de 
Ja Carta mencionados en la demanda. Sin embargo, se procede a hacer a 
ellos una somera referencia. 

No se .viola el artículo 30, ni el 33 ni él 34 sobre propiedad privada y 
derechos adquiridos con justo ,título, sobre expropiación 1y sobre confis
cación, porque el canal radioeléctrico o frecuencia es del dominio del Estado 
y sóio se autoriza utilizarlo al concesionario para prestar el servicio PJÍ
blico dentro de las condiciones 'reglamentarias, una de las cuales .es que 
no puede transferir la concesión sin permiso previo. 

No se viola el artículo 58 porque la dl.sposición acus.ada no le da al Mi·· 
nisterib de Comunicaciones una función jurisdiccional1 sino las• puramen .. 
te .administrativas de velar por el cumplimiento de las noFmas relativas al 
servicio público de parte del concesionario, y de aplicar la sanción adminis
trativa de caducidad o revocación de la concesión por incumplimiento gra
ve de las obligaciones del concesionario. Y, desde luego, habrá que entender 
que la cancelación de la licencia ·o autorización de utilizar el canal o fre
cuencia concedidos será objeto de un acto administrativo debidamente mo
tivado contra el cual cabrán los recursos gubernativos y las acciones ju-
risdiccionales pertinentes. , 

· 

No invadió el Gobierno en el artículo impugnado facultades del legis
lador. Esto quedó explicado atrás. Así. pues, no se violó el ordinal 2Q del 
articulo 76 de la Carta, ni tampoco los ordinales 29 y 39 del artículo 120. 

En cuanto a la violación del artículo 202 de la Carta, cuyo alcance es 
exclusivamente fiscal, si ella existiera no seria efecto del artículo 10 del' 
decreto reglamentario impugnado en esta demanda, sino del artículo 19 del 
Decreto-ley 3418 de 1954. Y querría ello decir que el legislador no serla 
competente, sin facultad constitucional expresa, para ejercitar una fun
ción de soberanía como la de atribuir al Estado el dominio de los canales 
radioeléctricos o de las frecuencias de radiodifusión que se utilicen dentro 
de su territorio, originados en él. El argumer¡to para · sostener esa tesis .se
rla el de .que semejante clase de bienes incorporales no aparece en la enu
meración de los pertenecientes al patrimonio fiscal de la Nación en el artícu
lo 202 de la Constitución expedida en 1886. Pero con ese articulo se quiso 
simplemente desl!ndar o separar los bienes fiscales que en adelante serían 
del dominio nacional de los que les fueron adjudicados en otro artículo a 

Jos Departamentos en que quedaron convertidos los antiguos Estados So
beranos. 

Por las razones expuestas, la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, y de acuerdo con el concepto de su 
colaborador Fiscal, 

RESUELVE: 

No se accede a la petición. formulada en la demanda. 
Cópiese, notiflquese y comuníquese. 

Francisco Eladio Gómez G.-Ricardo Bonilla Gutiérrez.-Carlos GustavO Arrieta.-Ale· 
jindro' Dominguez Molina.-Gabl'liel Rojas Arbeláez.-Jorge A. Velásquez D.-Alvaro León 
Cajiao B., secretaria. 
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ORDEN NACIONAL 

DECRETOS DEL GOBIERNO 

Calificación y clasificaolón de Oficiales de las Fuerz�s Militares.-Retiro de un Oficial por 
incapacidad técnica.-Oportunidades y vigeµcia de 18' calificación: puede hacerse antes del 
té1:mino fijado por el articulo 96 del Decreto 2703 de 1952, Contentivo del Reglamento de 
Cal.J.ficación Y C_lasificación para el personal de las Fuerzas Militares.-Factores que deben 

tenerse en cuenta para efectuar la calificación. 

Consejo de Estado.-Sala de lo Conten�'ioso Administrativo.-Bogotá, catorce de junio 
de mil novecientos sesenta y dos. 

Consejero ponente: doctor RICARDO BONILLA GUTIERREZ. 

Referencia: Expediente número 1276.-Decretos del Gobier
no.-Actor: Germán Aguilera Matallana.-Nulidad del articu
lo 19 del Decreto .Ílúmero 1932, agosto 18 de 1960, del Ministe
rio de Guerra. 

La Junta "Calificadora de Oficiales" del Comando de las Fuerzas Arma
das, en ;¡.eta número 121-A, de 20 de abril de 1960, acordó clasificar en lis
ta número 3 (tres) para el año de 1959 al entonces Teniente de Corbeta 
Germán Aguilera Matallana, "por ser sus calificaciones en el año de 1959, 
de acuerdo con el articulo 79 del RCCP., inciso e)", y asi lo hi�o saber al 
Interesado. Dos meses después, en j unio de 1960,, el Director de Personal 
del Comando de la Armada Nacional hizo saber al Director de Administra
ción de esa dependencia, "que en vista de las sanciones sufridas por el Te
niente Aguilera durante el tiempo que ha transcurrido en el presente año 
(1960), debido a su conducta opservada, le corresponde invariablemente cla
!iificación en lista número cinco (5)". Y agr,ega: "En consideración de lo 
anterior, siv caso será presentado a. fa Junta Asesora del Ministerio de Gue
rra para obtener su retiro de la Armada Nacional. . .  " Y en 18 de agosto del 
mismo año de 1960, por medio del Decreto ej ecutivo número 1932, fue re
tirado del ser".icio activo 1el citado "Teniente de Corbeta de Administración 
Agullera Matallana Germán, por incapacidad técnica, de conformidad con 
el inciso a),  articulo 95 del Decreto_ número 0570 de 1960, reglamentarlo 
de la Ley 126 de 1959, inclusive término d'e vacaciones causadas". 

El doctor Efraln Osorio Castillo obrando como apoderado del nombra
do Oficial presentó en tiempo la demanda de folios 5 a 8 en ej ercicio de la 
acción' de plena jurisdicción que consagra el articulo 67 del Código Con
tencioso Administrativo, para que la Sala eje lo Contencioso Administrati
vo d.el Consejo de Estado, haga las siguientes declaraciones y condenas : 

a) Que es NULO el Decreto número 1932 -artículo 19- en la parte rela" 
cionada con el retiro del 'servicio activo de mi poderdante, el ex Teniente Ger
mán Aguilera Matallana. 

b) Que, ·como ·consecuencia de la ·anterior nulidad, el ex-Teniente Germán 
Aguilera Matallana tiene derecho a que, dentrO del término fijado por el artícu" 
lo 121 del Código Contencioso Administrativo, "Se le reintegre al servicio activo 
con el grado de Teniente, y a que se le paguen. todos los sueldos, primas, boni· 
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ficaciones y demás a que tenía derecho, desde el momento de su retiro, hasta 
la fecha en que sea efectivamente reintegrado al servicio activo. 

e) Como conSecuencia de la nulidad decretada, se declare que el tiempo que 
permaneció fuera del servicio no constituye illterrupción para efectos de todas 
sus prestaciones sociales, y como servicio activo para efectos de ascensos, etc. 

En el libelo se hace la siguiente relación de "hechos" en los cuales el 
demandante apoya sus peticiones: 

19 Por medio de la Resolución número 3756 de 19 de noviembre de 1952, 
originaria del Ministerio de Guerra, mi poderdante fue dado de alta como Ca
dete de la Armada Nacional. 

29 Por Decreto número 0392 de 19 de enero de 1956, fue designado Guardia
. marina 'del Cti.erpo de Administración. 

39 Fue ascendido al grado de ,Teniente de Corbeta del Cuerpo de Adminis
tración de la Armada Nacional, por medio del Decreto número 0708 de 7 de abril 
de 1957. 

· 

49 En el año de 1956 fue clasificado en la Lista número 4 del reglamento 
respectivo, contenido en el Decreto número 2703 de 28 de octubre de ·1952, y en 
el año de 1958 fue clasificado en la Lista número 5 del mismo reglamento. 

59 A pesar de ello, :µo se le retiró del servicio activo, como hubiera podido 
hacerlo en aquella época el ·Gobierno, sino que se le dio la oportunidad de con
tinuar en servicio activo para. clarificar sus conocimientos y -completar su entre-
namiento, como consta en la hoja de vida. ' 

69 Fue así como en el ·Curso de Administración correspondiente al año de 
1959, aprobó todas las materias, lo que le valió ser clasificado en la Lista núme
ro 3 para dicho año, según acta de la Junta Clasificadora de Oficiales número 121-A 
de 20 d� abril áel año en curso y e1 concepto favorable de sus superiores. 

79 Encontrándose clasificado en la Lista número 3, el G.obierno Nacional, por 
medio del Decreto númeró 1932 de 18 de agosto de 1960, resolvió retirarlo del ser
vicio activo "por incapacidad técnica", de conformidad cOn el inciso a) del ar
ticulo 95. del Decreto número 0570 de 1960, reglamentario de la Ley 126 de 1959" 
que se refiere al caso de haber sido clasificado un Oficial en la Lista número 5, 
hecho que no es cierto, como se demostrará oportunamente. 

Se citap. como disposiciones violadas en el acto acusado, las de: 
Los artículos 30 de la Constitución. Nacional; 49, numeral a); ordinal 59 de 

la Ley 126 de 1959; inciso a) del articulo 95 del Decreto 0570 de 1960, y artículos 
72, 73, 89, 92 y 102 del mismo. 

Se explica el concepto de la violación diciendo que, si el d�mandante 
fue clasificado en la Lista número 3, para el afio de 1959, por haber aprobado 
todas las materias correspondientes al curso de Administración de ese afio, 
'mal podla esfar clasificado en la Lista número 5 ·en 18 de agosto de 1960, 
cuando el Gobierno expidió el Deéreto número 1932, ya que su hoja de vida 
no r·egistraba en ese momento Incapacidad técnica alguna. La inconformi
dad con la verdad de este hecho invocado por él, es la causa a la cual atribu'ye la nulidad del acto demandado que, dice, fue expedido con abuso o des
viación de poder, o sea, con fundamento en una falsa motivación. 

En relación con la falsa motivación también se alega que no podía 
tomarse la clasificación "de 1958, en la cual el demandante si .figuró 
en la Lista número 5, porque antes de la expedición del Decreto 1932 de
jo de regir aquella clasificación, con la inclusión de su nombre en la Lis
ta número 3; y, de consiguiente, no podía tomarse la causal del Inciso 
a) del articulo 95 del Decreto 570 de 1960, para retirarlo del servicio. Pe
ro que como este retiro tuvo lugar, el decreto que as! lo dispuso es vio
lador del articulo 73 del Reglamento de Calificación y Clasificación del 
Personal de las Fuerzas Militares que ordena: "La clasificación determl

, nada para un individuo regirá hasta el momento en que la respectiva 
Junta Clasificadora determine · nueva clasificación", 
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Se dice que el simple concepto del Jefe de' Bersonal sobre la clasifica
ción que pudiera corresponder a Aguilera por ·el tiempo transcurrido de 
1960 (de enero a julio), no podia constituir la clasificación de su aptitud 
profesional determinante del retiro invocado en .et acto acusado, porque 
esa facultad es privativa de las Juntas Clasificadoras, de acuerdo con el 
articulo 72 del Reglamento de Calificación y Clasificación para el Per
sonal de las Fuerzas Militares, contenido en el Decreto 2703 de 28 de 
octubre de 1952, que además dispone, como también lo hace el artículo 
89, que la clasificación debe ser anual; y que, habiendo corrido sólo la 
mitad del año (1960), no había base para poder hacer, legalmente, nin
guna. nueva clasificación al tenor del parágrafo del citado artíc1110 72. 

El señor Fiscal 19 de la corporación en su vista d·e fondo es de con
cepto que deben despácharse favorablemente las súplicas de la demanda 
con fundamento en. estas consideraciones : 

Dice el texto del Decreto acusado, en lo relativo al demandante: 
, "Artículo lQ Con las �echas y por las causas que se iudican a continuación, 

' retirase del servicio actiV:o de la Armada Nacional, en forma temporal y con 
pase a la reserva, el siguiente personal de Oficiales: 

" .· , . Teniente de ·Corbeta de · Administración, Aguilera Matallana Germán, por 
incapacidad técnica, de conformidad con el inciso a), articulo 95 del Decreto 570 
de 1960, re'glamentario de la Ley 126 de 1959, inclusive, término de vacaciónes 
cáusadas". 

El artículo 49 de la Ley 126 de 1959, en su ordinal a) dispone la forma y cau
sales para el r-e·tiro temporal, con pase a la reserva, y el numeral 59 de dicho 
ordinal, consagra la "incapacidad técnica". 

El Decreto 0570 de 1960, reglamentario de la Ley 126 de 1959, en el capitulo 
89 dice: "Reti:i'os por incapacidad técnica. Articulo 95. El Gobierno retirará por 
incapacidad técnica, de acuerdo ·con el artículo 49 de la Ley 126 de 1959, a los 
Oficiales que .se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:-

a) Haber sido clasificados en Lista número 5, de acuerdo colÍ. el reglamento 
de calificaci9n y clasificación del personal de las Fuerzas Militares". 
; Al ·folio 2 del expediente, se encuentra el anexo número 7, formulario CP7, 

fechado el 23 de abril de 1960, por medio del cual s·e le comunica al demandante 
que la Junta Clasificadora de Oficiales, en acta número 121-A, de fecha 20 de 
abril de 1960, acordó clasifiCar en lista ,número tres por, sus calificaciones en el 
año de 1959. 

Días después, en junio 23, el Director · de Personal de la A,rmada Nacional, 
pasa el memorándum número 230931R en el cual se afirma que: "en vista de las 
San9iones sufridas por el Teniente Agu.Uera durante el tiempo que ha transcu
rrido en el presente año, debido a su conducta observada, le c_orresponde invaria
blemente clasificación en Lista nútriero cdnco". (Subraya la Fiscalía). 

Pero de acuerdo· con el Reglamento de Calificación y ·Clasificación de las 
Fuerzas Militares, aprobado por el Decreto 2703 de 1952, tal clasificación debe 
hacerse por años, y ,por consiguiente, calificado para el año de 1959, con · tres 
(3) era: neces_ario esperar. al año de 1960 para poder modifica¡; esa calificación. 

Por consigu.iente estando el . . actor· · calificado ,con tres (3) en el momento del 
retiro, tal retiro no pódia tener como base su iricapacidad técnica, potque para 
la modificación de su calificación era 'necesario esperar a .  la nueva que se fijara 
para el año de 1960, y una vez. que el año correspondiente hubiera terminado. 

Así, el informe del folio 3 del expediente es irreglamentario. (Art. 72 del Re
glamento de Clasificaciones de las Fuerzas Militares). 

Habiéndose cumplido las ritualidades propias d� esta �!ase de juicios y 
no observándose causal de nulidad, procede la Sala a dictar su fallo, previas 
las siguientes 

CONSIDERA<;:!ONES: 

La cuestión de fondo aqui es que, según ·el demandante, fue falsa la .mo
tivación del Decreto 1932 del 18 de a�osto de 1960, del Ministerio de Guerra, 
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en cuanto alli se dispuso, en su articulo lQ, que el señor Teniente de Corbe
ta de Administración Germán Aguilera Matallana quedaba retirado del ser
vicio activo en forma temporal y con pase a la reserva "por incapacidad 
técnica", de conformidad con las disposiciones que alli mismo se citan. 

En el hecho 7Q de la demanda se sostiene que no es cierto que hubie
ra sido clasificado el citado Teniente en la Lista número 5 para el año de 
1960 y se prometió demostrar oportunamehte esa afirmación. 

Ninguna prueba se adujo en ·el curso de este juicio, ·excepción hecha 
de los documentos presentados con la demanda. 

Estos documentos son: 
a) Una comunicación del Jefe de la Sección de Personal de la Arma.

da Nacional para el demandante, de fecha 23 de abril de 1960, en que se le 
informa que la Junta Clasificadora de Oficiales en acta número 121-A, de 
fecha 20 de abril de 1960, acordó clasificarlo en Lista número 3 (tres) "por 
ser sus calificaciones en el año de 1959, de acuerdo con el articulo 79 del 
Reglamento de Calificación y Clasificación de Personal, inciso c)". 

b) El original de un memorándum que tiene sello de reservado, de fe
cha 23 de junio de 1960, dirigido por el mismo birector de Personal de la 
Armada al Director de Administración Coarmada, en el cual "en respuesta 
a su memorándum sin número de fecha 8 'de los corrientes que tramita la 
solicitµd del Teniente de Corbeta de Administración, Aguilera Matallana 
Germán, se le comunica a esa Dirección "para ilustración del oficial solici
tante", que " en vista de las sanciones .. sufridas por ·el Teniente Aguilera du
rante ·el tiempo que ha transcurrido en ·el presente año debido a su conduc
ta observada (sic), le corresponde invariablemente clasificación en Lista nú
mero cinco (5)". En el párrafo siguiente se dice que el caso será presentado a 
lá Junta Asesora del Ministerio de Guerra para obtener su retiro de la 
Armada Nacional, "ratificando en esta forma lo expuesto en el formula- . 
ria CP-7-Reservado que transcrfüo al señor Comandante". 

Sostiene la demanda que habiendo sido clasificado en el año de 1959 
el Teniente Matallana en la Lista número 3 "por haber aprobado todas 
las materias correspondientes al Curso de Administración", para ·ese año, 
"como debe constar en la hoja de vida que oportunamente se allegará a 
los autos, como prueba", "surge de tal hecho la conclusión inevitable de 
que no es cierto que en el momento de la expedición del Decreto acusado, 
el 18 de agosto de 1960, estuviera . . .  clasificado en la Lista número 5 . . .  " 
Más adelante dice que el Teniente Aguilera Matallana .estuvo clasifiéado 
en la lista núme'ro 5 por lo correspondiente al año de 1958 y mientras esa 
clasificación estuvo vigente pudo retirársele por incapacidad técnica, y 
agrega: "el Gobierno perdió .la facultad de retirarlo con base en ese hecho, 
a partir del 20 de abril de 1960, fecha .en que cesó la vigencia de tal clasifi
cación y fue nuevamente clasificado en la .Lista número 3, que no configu
ra causal para el retiro por incapacidad técnica". 

Y para desvanecer la posibilidad de que hubiera podido retirársele. con 
base ·en el informe sobre su c.onducta que contiene el memorándum del 23 
de junio, pasado por el Director de Personal de la Armada al Director de 
Administración de Coarmada, el cual se refiere a sanciones sufridas por 
el Teniente Aguilera en el U.empo transcurrido en 1960 hasta aquella fe
cha, sostiene la demanda que sólo la Junta Clasificadora puede clasificar · 

el personal y que el informe del Director de esa Sección "ni podía cons
tituir una clasificación de la aptitud profesional de mi representado que 
pudiera tenerse en cuenta para configurar en su contra la causal dé reti
ro invocada en el acto acusado". Y sostiene la demanda en el siguiente 

'i.nales-5 
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párrafo que aun suponiendo que el Jefe de Personal pudiera clasificar Ofi
ciales, lo · que serla contrario al articulo 72 del respectivo reglamento, "la 
clasificación tampoco podla hacerse con base en el tiempo transcurrido del 
presente afio (1960), como se dice en el oficio . . .  porque según el articulo 
72 del r-eglamento la clasificación debe ser anual y "para determinar la 
clasificación anual se considerarán las calificaciones obtenidas en el afio 
al cual corresponda la clasificación". De alli concluye que "habiendo sólo 
corrido la mitad del afio, no habla base para poder hacer, legalmente, nin
guna nueva clasificación al tenor del citado parágrafo" (del articulo 72).  
También cita en apoyo de la anterior tesis el articulo 96·  del reglamento, 
q.ue les s·efiala a las Juntas Ciasificadoras "como plazo máximo" los tres 
primeros meses del afio. De aqul concluye que · "ni siquiera la Junta Cla
sificadora podía hacer nueva clasificación al ex Teniente Aguilera Mata-
llana por el tiempo corrido del afio de 1960". . 

Al estudiar el Reglamento de Calificación y CÍasificación del Perso
nal de las Fuerzas Militares, aprobado por el Decreto 2703 de 1952, se es-

. tablece lo siguiente:  ' 

El articulo 70 dice: 
"La clasificación tieQe por objeto agrupar el personal de acuerdo con 

los resultados obtenidos en sus calificaciones, con lo. cual se busca: · 
"a) Seleccionar al personal; 
"b) Estimular a quienes se distingan; y 
"c) Eliminar a quienes lo merezcan. 
El artículo 71 ·establece cinco listas de clasificación, y dice . que a la 

Lista número 3 corresponden los "Satisfactorios" y a la Lista número 5, los 
"Malos (para eliminar) ". 

· 

El articulo 72 dice que "anualmente y previo estudio de las· calificacio
nes . . .  " el personal será clasificado en las anteriores listas por las respec
_tivas Juntas Clasificadoras. Y es verdad que el parágrafo establece que "para determinar la clasificación anual se considerarán las calificaciones ob
tenidás -en el afio" respeétivo. Y el 73 dice que la clasificación de un individuo 
"regirá hasta el momento en que la respectiva Junta determine ot.a'a nueva". 

'Ahora bien, ¿cuáles son las razones por las cuales puede 6lasificarse 
a un Oficial en la Lista número 5? Dice el articulo 81 que en esa lista figu
rarán "quienes se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: . . .  f) 
Los que son incorregibles no obstante las sanciones disciplinarias que se 
les hayan impuesto". g) Los que por ' sus malas costumbres e inclinaciones 
perjudican ·el buen nom.bre de la institución". Se ve, pues, que no es sólo 
la aptitud profesional del punto de vista de los cursos aprobados lo que 
determina que a un Oficial se le clasifique -en la Lista número 5, como se 
da a entender en la demanda. Y si es verdad que a las Juntas Clasificadoras 
se les concede un plazo máximo para hacer las clasificaciones, esto no im
plica que no puedan hacerlas antes de ese tiempo. Y el qúe las clasifica
ciones se hagan por las calificaciones obtenidas en el afio, tampoco quiere 
decir que no puedan hacerse teniendo en cuenta, dentro de cada anualidad, 
un tr,,.nscurso más breve, si las circunstancias lo exigen. Serla "-bsurdo que 
hubiera que esperar un afio entero de continuas faltas y sanciones para 
determinar la mala conducta. Y no es eso lo que dicen siquiera en su.sentido 
literal las disposiciones citadas. 

E_l articulo 89, por ejemplo, dice que ""-nualmente se constituirá en ca
da uno de los Comandos. . . una junta clasificadora de Oficiales superiores 
y otra junta clasificadora de Oficiales subalternos . . .  que conocerán y resol
verán de los asuntos de los Oficiales de la respectiva fuerza, de ac)lerdo 
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con lo previsto en el presente reglamento". Quiere eso decir que la Junta 
designada para cada caso durará un afio en sus funciones. En el articulo 
95 se lee que las sesiones de las Juntas Clasificadoras serán ordinarias y 
extraordinarias . . . Que las de Oficiales se iniciarán en la segunda semana 
del mes de enero de cada afio, yno entrarán en receso mientras no quede cla
sificado todo el personal que es de su competencia y absueltos los reclamos 
que se le hayan interpuesto. Y dice el inciso "b) Las sesiones extraordinarias 
serán realizadas para tratar casos importantes que no admitan posterga
ción". Por esta disposición se ve claro que puede reunirse Ja Junta Clasifi
cadora para estudiar y resolver casos urgentes. Y los de reiteradas san
ciones por faltas de un Oficial que parece incorregible tiene que ser obvia
mente uno de ellos. 

En el memorándum traldo como prueba por el demandante consta que 
él había presentado alguna solicitud, y ella dio lugar a que se hiciera cono
cer del qomando de la Armada que sus calificaciones de conducta para el 
tiempo transcurrido del afio 1960, eran de tal naturaleza que merecía ser 
clasificado para .ese afio en la Lista número 5. La clasificación en la Lista 
número 3, hecha con retardo, correspondía al afio de 1959. Pero nada obs
taba para que en vista del memorándum que se ha traldo como prueba y 
de cualesquiera otros datos más concretos sobre las faltas y sanciones a que 
él alude, se hubiera reunido la Junta Clasificadora con caracteres de ur
gencia a clasifiéarlo para el afio de 1960. Y que, como culminación del trá
mite respectivo, se resolviera -como se hizo- por medio del articulo 19 del 
Decreto ·impugnado- retirar de las Fuerzas Armadas al Teniente Aguilera 
Matallana por su "incapacidad técnica", o sea por haber sido clasificado en 
la Lista número cinco. 

Para que la presente demanda, fundada en la falsedad que se le atri
buye a la motivación "incapacidad técnica", pudiera prosperar, hubiera si
do necesario que el actor demostrara ante esta Sala que la Junta Clasifica
dora no se había reunido para clasificarlo por las calificaciones obtenidas 
por él en los meses transcurridos del afio 1960, de manera ' que la declara
ción de incapacidad técnica no tuviera el respaldo de aquella entidad, pre
vio el trámite de rigor. El memorándum que adjuntó el demandante como 
prueba favorable a sus tesis resulta más bien un indicio, por lo menos, de 
que hubo motivos para incluirlo en la Lista número 5, por cuanto a su con
ducta en el tiempo transcurrido de 1960, y hace presumir a esta Sala, a fal
ta de prueba en contrario, que se llenaron los requisitos reglamentarlos 
para hacerle esa clasificación. Esto es suficiente para que, ante la presun
ción de legalidad y veracidad del acto impugnado, deban denegarse las pe
ticiones de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, administrando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley y en desacuerdo con la vista Fiscal, 

FALLA: 
Denléganse las peticiones de la demanda que dio origen al .  presente 

juicio. , , 

Cópiese, notifiquese y revalldese el papel .común empleado en Ja ac
tuación. 

Francisco Eladio Gómez G.-Ricardo Bonilla Gutiérrez.-Carlos Gustavo Arrleta..-Ale� 
jandro Dominguez Molina..-Gabriel Rojas Arbeláez.-Jorge A. Velásquez D.-Alvaro León 
Cajiao, Secretario. 
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. DECRETOS �;EYOB!ERNO 

Carrera Administrativa: Remoción de ell').�.¡'�os nombrados con anterdoridad al Decret·o 
1732 de 1960, en cargos incluidos en la éárera Administrat.iva.-Requisitos que debe cum

plir la Administración al proveer esas vacantes. 

Consejo de Estado.-Sala de lo Contencioso Administrativo.-Bogotá, D. E., junio veintio
cho de mil novecientos sesenta y dos. 

·Consejero pollente: doctor FRANCISCO ELADIO GOMEZ G. 

, 

·El doctor Alberto Preciado Peña, abogado titulado e inscrito, mayor y 
de este vecindario, como apoderado del doctor Huberto Arango Restrepo, de' 
las mismas condicio.nes civiles, en ejercicio de la acción de plena jurisdic
ción, mediante demanda presentada el 3 de abril de 1961, y dirigida a esta 
corporación, solicitó que, previos los .trámites del juicio ordinario y con 
citación y audienci.a del señor Fiscal, se hicieran estas declarac¡ones: 

1� Que ·es nulo el articulo único del 'Decreto 2758 de 1960 (diciembre 2), fir
mado por el Presidente de .la· República y su Ministro de Comuriicaciones, en la 
parte que dice: "B." Ofi·cina Jurídica, J·efe Oficina (abogado), III, 12, $ 2.500.00 suel
do mensual, al doctor Ricardo Benedetti G9nzál-ez, en reem:i;ilazo del doctor Hu., 
berto Arango Restrepo. Parágrafo. Los nombramientos que se hacen en este 
DeCreto surten efeCtos a pa:i-tir de la fecha de las respectivas actas de posesión". 

2il- · Que el doctor Huberto 'Arango Restrepo tiene derecho a ser reintegrado 
al cargo que ocupaba, o a otro de. igual categoría y sueldo, en el cual debe per
manecer hasta cuando sea legalmente destituido o hasta cuando haga dejación del 
empleo por causa legal. Para este efecto, se debe ordenar el restablecimiento 
en el término· que fijé·- la sentencia. 

311- Que se deben pagar al demandante la totalidad de la¡¡¡ retribuciones que 
dejó de recibir, desde cuando fue ilegalmente separado del cargo, hasta cuando 
se le reintegre al servicio'. En el fallo ·se debe. expresar con toda claridad· que 
el actor tiene derecho (y al efecto debe ordenarse el pago), a reci'bir los sa
larios, primas y bonificaciones que se hayan pagado al Jefe de la Oficina Jurídi
ca, III, 12, en el cargo que ocupaba el <;l.emandante, durante todo el tiempo que 
ha durado y dure el desempleo ocasionado por: la norma . acusada. 

4¡¡. Que no hay solución de continuidad, para ningún efecto. legal, y sobretodo 
(Sic) para lo relaciona.do Con el cómputo de prestaciones 15ocia�es e:n general,. 
(cesantía, vacacionesr jubilación, .antigüedad, etc.), en el periodo en que el_ actor 
ha estado por fuera del servicio público en virtud del Decreto demandado. 

El actor narró como hechos fundamentales los que a continuación se 
sintetizan : 

Median.te el Decreto ejecutivo número 1898 de 22 de septiembre de 
1958, el doctor Huberto Arango Restrepo fue nombrado Abogado del Mi
nisterio de Comunicaciones, cargo que entró a desempeñar el 25 del mismo 
mes y año; estando ejerciendo correcta y ·eficazmente sus funciones el doc
tor Arango Restrepo fue destituido por el Gobierno Nacional mediante el 
Decreto ej ecutivo número 2758, expedido el 2 de diciembre d.e 1960; el señor 
Ministro de Comunicaciones al noticiarle al demandante la destitución, por 
medio del oficio distinguido con el número 2388 de 5 de diciembre de ,19�0, 
le reconoC!ó su alta capacidad y celo plausible en el ejercicio de sus fun-
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ciones; el doctor Benedetti González, designado para reemplazar al doc
tor Arango Restrepo se posesionó de su cargo el 6 de diciembre de 1960; 
el empleo que venia desempeñando .el demandante y que en la ac.tualidad 

" desempeña el doctor Benedetti González, está incluido en la Carrera Ad
ministrativa, motivo por el cual para la desinvestidu.ra de aquél e investidu
ra de éste se requerla el lleno de las formalidades prescritas por las nor
mas reguladoras de la estabilidad de los servidores de la Administración; 
y al expedirse el Decreto acusado se le causaron graves perjuicios al . fun
cionario destituido. 

Como disposiciones violadas fueron señaladas las siguientes : 
Los articulas 49 y 59 de la Reforma Constitucional, aprobada por el Ple

biscito el 19 de diciembre de 1957 y los articulas 29, 39, 59 34, 36, 51 y 53 del 
Decreto-ley 1732 expedido el 18 de julio de 1960. 

Sobre el concepto de. violación se expresa, en sintesis, asi el actor: 
Los dos artículos .constitucionales citados fueron quebrantados porque 

el espíritu y el alcance de ellos es mantener Ja estabilidad de los servido
res públicos conservando a éstos en sus empleos, de acuerdo con. los méri
tos y antigüedad. Además:. es ilógica y peca contra la eficacia del servicio 
público la · conducta de la Administración, ya que ésta, al mismo tiempo 
que le reconoce al funcionario su competencia, celo y alta c.apacidad en el 
ejercicio del cargo, lo destituye. 

· 

El articulo 29 del Decreto-ley 1732 de 1960 (julio 18) fue violado con la 
expedición del acto enjuiciado porque el cargo que venia desempeñando 
el doctor Arango Restrepo , pertenece a la Carrera Administrativa, y, por 
consiguiente, el Gobierno no tenía la libre decisión para reemplazarlo. Ade
más se violaron los siguientes articulas del mismo Decreto: 

El 59, porque la destitución del doctor Arango Restrepo se llevó .a cabo 
sin el cumplimiento de los requisitos expresamente señalados ·en el Estatu
to sobre Carrera Administrativa; el 34, porque no es jurídico reconocerle 
a un funcionario sús méritos, virtudes y talentos, que son las únicas cali
dades que deben tenerse en cuenta para la estabilidad del servidor públi
co, y luégo destituirlo ; el 36, porque el cargo de Abogado de· la Oficina Ju
ridica del Ministerio de Comunicaciones está incluido en la Carrera 
Administrativa, motivo por el cual ·en los eventos de destitución y nombra
miento deben llenarse las formalidades señaladas en el mismo Decreto ; el 
59, porque el nuevo nombramiento no recayó sobre persona indicada por 
la Comisión de Reclutamiento ; el 51, porque no se solicitó por el Ministerio 
de Comunicaciones la lista de candidatos y fue nombrada una persona que 
no era elegible; y el 53, porque no hay constancia de que se ·hubiere presen
tado el evento alll previsto y que la designación se hubiere efectuado en 
forma provisional. · 

Tramitado correctamente el proceso sin que se observe causal alguna 
de nulidad que pueda invalidar la actuación, se procede a desatar la con
troversia planteada en la demanda que ha dado origen al presente j uicio. 

Para resolver se considera: 
Mediante el Decreto ejecutivo número 1898 de 22 de septiembre de 1960, 

el doctor Huberto Arango Restrepo fue nombrado Abogado III del Departa
mento Jurídico del Ministerio de Comunicaciones, cargo del cual tomó po
sesión el 25 de los mismos y ejerció con lujo de competencia hasta el día 
5 de diciembre de 1960, inclusive, fecha en que se le comunicó su destitución, 
operada en virtud de la ·expedición del Decreto ejecutivo número 2758 de 
2 de diciembre de 1960. 

Este último Decreto acusado por el actor dispuso en su articulo único: 
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liácense los �iguientes nombramientos en el Ministerio de Comunicaciones: 
B) Oficina Jurídica (Abogado. III, 12) $ 2.500.00 mensuales, al doctor Ricardo 

B.enedetti González; en r�emplazo del doctor Huberto Arango Restrepo. ' Pará� 
grafo. Los nombramientos que se hacen en este Decret.o surten efeCtos a partir 
de la fecha de 

_
Ia:s respectivas actas de posesión. · 

Con . antelación a la expedición de. este Decreto se habla dictado por 
el señor Ministro de Comunicaciones la Resolución número 2430 de 30 de 
septiembre de 1960 mediante la cual se fijó lá equivalencia entre las an
tiguas denominaciones del personal de planta del Ministerio de Comunica
ciones y las nuevas establecidas por .el Decreto 2256 de 1960. 

1 

En ella se estatuyó : 

. . .  B) Oficina Jurídica (actual). Abogado ·Consultor Jefe. (Nueva): Jefe de 
Oficina. Abogado III, grado 12. Sueldo actual $ t.500:00. Sueldo nuevo: $ 2..500.00: 

Estas circunstancias y hechos aparecen plenamente comprobados en 
fos autos mediante las copias auténticas de los Deeretos de nombramien
to de las respectivas actas de posesión y de la Resolución Ministerial y 
con el oficio original 'dirigido al doctor Huberto Ararigo Restrepo por el 
doctor Carlos Martin Leyes, como titular de la Cartera de Comunicaciones. 

También se ha acreditado en forma plena que el doctor Ricardo Be
nedetti González no figura en las listas de personal elegible elaboradas por 
la Comisión del Servicio Civil; y que el. sei;¡or Ministro de Comunicacio
nes no le solicitó ,al Departamento del servicio Civil candidatos para ocu
par él cargo de Jefe de la Oficina Jurídica del mencionado Ministerio. Pa
ra aceptar la realidad de est� aserto es sufiCiente la mera lectura de la 
certificación expedida el 26 de diciembre de 1960 por el doctor Francisco. 
Tafur Morales, como Jefe del Departamento Administrativo del Servicio 
Civil;' 

Igualmente se probó plenamente que el cargo que desenipeñó el doc
tor Huberto Arango Restrepo y para el cual fue nombrado el doctor Ri
cardo Benedetti González, mediante el · Decnito acusado, pertenece a la 
Carrera Administrativa. · · 

En efecto, ·el Subjefe del Departamento Administrativo, en certifica
ción expedida el 10 de agosto de 1961 y legible a folio 18 .del expediente, 
afirma lo siguiente :  • · 

. 

19 Que el cargo de Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Comunica
-clones (Abogado III, grado 12), · pertenece a la Carrera Administrativa, confor
mé a lo disptiesto por el articulo 19, en armoní.a con el 36 del Estatuto (Decreto 
1732 de 1960) 

29 Que para ·proveer un cargo de la. Carrera Administrativa, la entidad nomi
nai;iora, en cumplimiento del artículo 5'0 y siguientes de la misma obra, debe.rá 
solicitar candidato al Departamento Administrativo tlel Setvicio Civil, el cual 
lo suministra en caso de que existan· en ·el respectivo registro elegibles, ·o, ei:L el 
caso contrario, autoriza a la respectiva entidad p'ara que proceda a proveer el 
empleo .con carácter provisional y .con arreglo a las normas sobre patidaq. po� 
lítica. 

· Finalmente, también apar'tlce establecido que el doctor Huberto Aran-
[ go R

.
est

.
repo no

.

está inscrito en el Escal

.

afón de la Cárrera Administrativa 
.

. 

Si esto es cierto no es menos cierto que el mismo abogado habla sido · nom
brado con anterioridad a la expedición del Decreto 17:!2, de 18 de' j ulio de 
1960, para desempeñar el cargo de Abogado III del Ministerio de Comu• · 
nicaciones, ·empleo incluido en la Carrera Administrativa. . 
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El caso dentro del cual se encuentra ei demandante y el que es hoy 
materia de estudio se encuentra expresamente previsto en el artículo 59 
del Estatuto sobre Carrera Administrativa, cuyo tenor literal es el si
guiente : 

Los empleados nombrados con anterioridad·a este Decreto en cargos de los que 
se incluyen en la ·Carrera Administrativa, podrán ser removidos libremente, pero 
las vacantes no podrán llenarse sino ·en la forma y condiciones establecidas en 
este Decreto para proveer los cargos de la Carrera Administrativa. 

· 

De los términos transcritos se deduce claramente que la discrecióna
lidad otorgada por esta norma no es absoluta, ya que se encuentra suborc 
dliiada al cumplimiento de ciertos requisitos con la mira de que se obten
ga el cowecto y eficaz funcionamiento de la Administración. Entre los 
requisitos señalatios se tienen estos: 

Según ei artículo 50 del Decreto 1732 de 1960, "salvo las excepciones 
que consagra este estatuto, los nombramientos para empleos comprendidos 
en la Carrera Administrativa serán hechos en período de prueba o carácter 
definitivo, según el caso, y deberán recaer en las personas indicadas por 
la Comisión de Reclutamiento, Ascensos y Disciplina, de acuerdo con las 
listas de elegibles formadas por ésta, con base en los méritos mediante 
concurso". 

El artículo 51 ibldem ordena que todo nombramiento de un empleo 
de la Carrera Administrativa debe estar precedido de la respectiva solici
tud formulada por la autoridad c01:npetente al Departamento Administra
tivo del Servicio Civll para que se le suministre una lista de candidatos. 

Y el artículo 53 ibídem dispone: 

Cuando por , falta de candidatos el�gibles la Comisión d,e Reclutamieri.to, 1 1  
Ascensos y Disciplina no pudiere suministrar los que sean solicitados, y así lo 
comunicare a la autoridad nominadora, ésta podrá proveer el empleo con ca� 
rácter provisional, con arreglo a las normas de paridad política. 

Habiéndose efectuado la desinvestidura del doctor Arango Restrepo, 
sin el cumplimiento de los requisitos expresamente señOJ,lados por el Esta
tuto sobre Carrera Administrativa, es indiscutible que ·el acto acusado 
adolece de nulidad de conformidad con lo preceptuado por el artículo 55 
ibídem, concebido en estos términos·: 

Cualquier nombramiento que se hiciere con violación de lo estableéido en el 
' presente estatuto, será nulo . . .  

Aún más: en el supuesto de que la facultad discrecional otorgada al 
Gobierno fuera absoluta, indiscutiblemente en el caso sub-judicé el Decreto 
enjuiciado fue expedido con manifesta desviación de poder, ya que al pro� 
ducirse la desinvestidura del doctor Arango Restrepo no se tuvo en cuen
ta por el Gobierno como fin primordial la eficacia y eficiencia en la pres� 
tación del servicio público sino un interés egoísta distinto del interés so" 
cial. Esta ostensible deiiviación de poder surge nítidamente de los térmi
nos mismos en que fue concebido por el señor Ministro de Comunicacio
nes el oficio número 2388 de 5 de diciembre de 1960. 

El aludido oficio está concebido en estos términos: 

Señor doctor Huberto Arango Restrepo.-Ciudad. 

Al comunicar a usted que por Decret·o número 2758 de fecha 2 de 'los co
rrientes fue nombrado el doctor Ricardo Benedetti González Jefe de la Oficina 
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Jurídica, cargo que usted· . .  venía desempeñando con Plausible celo y .. alta. capacddad. 
deseo expresarle en nombre del -Gobierno, mis especiales sentimientos de gratitud 
por la forma como usted cumpió con sus deberes y colaboró sin reservas en el . 
mejor desarrollo de las actividades de este 1¡Winisterio, 

Reciba usted la seguridad de mi aprecio personal. 

Carlos Martín Leyes, Ministro de Comunicaciones. 

(Las subrayas no son del texto). 

Los términos empleados ·en la comunicación por el señor Ministro de
muestran que 'éste obró ad-libitum, , en la expedición del Decreto acusado'; 
y que, por ironía, los méritos, virtudes y talentos del demandante, únicas 
calidades que deben tenerse en cuenta para la designación de empleados 
públicos, fueron la causa determinante de la destitución del mismo. 

El señor Fiscal después de transeribir los artículos 59 y 55 del Decreto 
1732 de 1960, se expresa asi: 

Al expedirse 1 el Decreto-ley aludido' quedaron reglamentados los artículos 
49 y 59 -del Plebiscito áprobado el 19 de diciembre de 1957 y por consiguiente 
la facultad del Presidente y sus Ministros sobre nombramiento y remoción · de · 

los funcionarios públicos quedó sujeta a los ordenamientos de tal estatuto. 
En esta forma quedó ·cumplido el1 requisito para que entraran a regir lOs ano
tados artículos del Plebiscito, según la conocida jurisprudencia del Consejo 
de Estado. ' 

De acuerdo con los a:rtículOs transcritos los funcionarios designados antes 
de la expedición del Estatuto de la Carrera Administrativa, quedaron de libre 
nombramiento y remoción del Gobierno pero la vacante tenia que llenarse de 
acuerdo con las normas fijadas en tal estatuto. 

f Como aparece que el doctor Benedetti González no fue nombrado previa 
i inclusión en el Serviciq Civil, .ni dado , ·como candidato· por este _organismo, ni 

muchos menos el Ministerio de Comuniaaciones solicitó al Servicio Civil infor
me sobre candidato para proveer la vacante, su designación- es nula, y consi

·guientemente, el �andante no }ue reem_n:j§ o legalmente porque su separa
ción del cargo ofi-ciál estaba condicionaáh a que quien o ree enara 
10Sl'equ1s1tos exigidos e_n el Decreto 1732 de 1960 (artículo 59). 

Las anteriores cohsideraciones · ·están indicando claramente que el acto 
administrativo acusado es 'nulo, y que, por ende, se deben hacer las declara
ciones impetradas. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo ,contencio
so Administrativo, de acuerdo con su colaborador Fiscal, administrando jus
ticia en nombre d·e la República de Colombia y ,por autoridad de la 1ey, 

FADLA: 

19 Declárase Ta nulidad del articulo único del Decreto número 2758 de 
2 de diciembre de 1960, firmado por el señor Presidente de la República y su, 
Ministro de Comunicaciones, en la parte que dice: 

"B) Oficina Jurídica, Jefe Oficina (Abogado) III, 12, $ 2.500.00 sueldo 
mensual, al doctor Ricardo Benedetti González, en reemplazo del doctor 
Huberto Arango Restrepo", precepto que se refiere al mencionado nom-
bramiento. , 

29 Como consecuencia de la anterior declaración, el doctor Huberto 
Arango Restrepo depe ser reintegrado por el Gobierno Nacional al cargo 
que ocupaba , e,l dia en que fue destituido, o a otro de igual o superior ca
tegoria y sueldo, cargo en el cual tiene. derecho a permanecer hasta 

, 
que 

' 

( 



CARGOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA 73 

sea legalmente reemplazado o hastá cuando haga dej ación del empleo por 
causa legal. 

39 El Tesoro Nacional, por conducto del Mii¡tisterlo de Comunicaciones, 
le pagará al doctor Huberto Arango Restrepo, todos los sueldos dejados de 
percibir desde el dia seis de diciembre de mil novecientos sesenta, fecha 
en que fue !legalmente separado del cargo, hasta el dia en que sea reintegra
do al servicio. Se le pagarán igualmente al doctor Arango ' Restrepo por la 
misma entidad todas las retribuciones .

. 
primas, bonificaciones que se le ha- . 

yan pagado al Jefe de la Oficina Juridica, III, grado 12, en el cargo que ocu
paba el actor, durante todo el tiempo que ha durado Y; dure el desempleo 
con motivo de la norma enjuiciada. 

49 Para los efectos de prestaciones sociales en general, tales como ce
santía, vacaciones, jubilación, antigüedad, etc., se entiende que no ha ha
bido solución de continuidad en la prestación de los servicios por parte del 
demandante. 

59 De la suma de dinero que la Nación debe pagarle al doctor Huber
to Arango Restrepo por los motivos expresados, se descontará lo que éste 
hubiere percibido por concepto de trabajo en horas ordinarias, del Tesoro 
Público, o de empresas o instituciones en que tenga parte principal el Es
tado, salvo lo que en casos especiales determinen las leyes; y de otras per
sonas naturales o jur!dicas. 

69. Esta sentencia. será ejecuta.da dentro del término sefíalado por el 
artículo 121 del Código contencioso Administrativo y dentro del mismo 
plazo debe el Estado probar lo que hubiere recibido el demandante del Te
soro Público, si se presenta el evento previsto en el ordinal anterior. 

Cópiese, notiffquese, archív,ese. 

Francisco Eladio Gómez G.-Carlos Gustavo Arrieta.-Rieardo Bonilla Qutiérrez. 
Alejandro Dominguez Molina.-Gabriel Rojas Arbeláez.-Jorge A. Velásquez.-Alvar� Ca-
jiao Bolaños, Secretario. ' 
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ORDEN NACI,ONAL . 
/ /'/ . 

. RESOLUCJO�E3"MINISTERIALES 

Derechos. qu� corresPondian a las her�s. solteras de Oficiales del Ejército fal�ecidos en' 
el mismo esta.do, antes de 1931 y sin haber gozado- de ·sueldo de retiro.-Examen de las 

. n:ormas legales que con anterioridad a ese año regularon los derechos de los causahabien� 
tes de Oficiales del Ejército, / 

Consejo de· Es'tado�-Sala de Negocios Generales.-Bogotá, D. E., primero de marzo de 
mil novecientos sesenta y dos. 

Consejero ponente: doctor ALFONSO MELUK. 

En acción de plena jurisdicción, fa señora Maria Dolores Tovar y Tovar, 
demanda, por medio de apoderado, la nulidad de las Resoluciones números 
5514 de diciembre 28 de 1960, y 3455 de agosto 11 de 1961, originarias del 
Ministerio de Guerra, pór las b:uales se negó a la actora una ·pensión como 
beneficiaria del Coronel José Maria Tovar y Tovar, con el consiguiente res
tablecimiento del derecho. 

Invoca como normas violadas las siguientes : artículos 79, 99 y 39 del De
creto 2036 de 1931, Ley 71 de 1915·, Ley 72 de 1917, Ley 75 de 1925, Ley 15 
de Í929, Ley 115 de 1928, Ley 81 de·1947, articulo 19, y Ley 28 de 1947; articu
lo 15. 

· Los hechos contenidos en el libelo y aceptados por .el Mini�terio de Gue
rra en la primera de las Resolu6iones acusadas, se sintetizan as!: 

19 Que el citado militar prestó servicios por espacio de 17 años, 1 mes y 6 
días, computados tiempos dobles, hasta el 23 de julio de 193·0, fecha de su deceso, 
según se acredita con la hoja de servicios militares número .7004 de 18 de febrero 
de l96Q. 

· 

· 29 Que· a la fecha de su muerte el Coronel Tovar y Tovar desempeñaba las 
funciones de Jefe de la. Sección de Contabilidad y Pagaduría del Ministerio de 
Guerra, cargo para. el .cual fue destinado por el Decreto 1765 de 1926. 

39 Que el Coronel Tovar y Tovar murió en estado de soltería y sin haber 
d�jado descendencia legítima, ni natural reconocida. 

49 Que la señorita Maria Dolores Tovar y Tovar, hermana legítima del cau
sante, no ha recibido pensión ni recomPensa del Tesoro Público. 

59 Que los señores Alfonso Pies'chacón y Juan Sandoval, amboS mayores de 
edad, en declaraciones rendidas ante el Juzgado Primero Civil del Circuito, afir
man que · la peticionaria señorita María Dolores Tovar y Tovar, hermana célibe 
del mencionado militar, dependía económicamente de él' y que observa buena 
conducta. 

69 Que por Resolución :q.úmero 1196 de 1942
. 

(noviembre), confirmada por 
el ·Consejo de Estado en fallo de 2 de marzo de 1943, este Ministerio negó a la 
peticionaria el derecho a cobrar del Tesorero Nacional la cantidad .de $ 7.200.00, 
como compensación equivalente al sueldo en dos años que devengaba su hermano 
el Coronel José María Tovar y Tovar. 

El Ministerio de Guerra, después d·e 'un estudio detenido de las distin
tas disposiciones sobre sueldos de retiro de los Oficiales,  llega a la conclu
sión· de que la situación jurídica del Oficial fallecido, a que se refiere el 
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presente j uicio, es la sefiaiada por el articulo 13 de la Ley 75 de' 1925, que 
establece una recompensa legal a dos afios de sueldo y la devolución de 
las primas pagadas por ,el militar hasta el dia de su muerte. Y que en Re
solución número 172 de 9 de noviembr,e de · 1931, se ordenó pagarle a la 
reclam!mte la cantidad de $ 157 .30, valor de las cuotas del 3% con que 
contribuyó a la Caja de Sueldos de Retiro el causante José . Maria Tovar Y 
Tovar hasta el dia en que ocurrió el fallecimiento. 

Por su parte, el apoderado de la actora sostiene ,en su demanda que: 

Planteada así la ·situación legal, el Ministerio de Guerra viola en las Reso
luciones acusadas las normas que atrás cito y que he transcrito, porque sustenta 
su denegación en forma que la ley no le presta apoyo, comó se ha visto atrás 
y entendiendo erróneamente que la condición de la ley general es la de prever 
una condición legal de 25 años de servicios por' razón de la Ley 75 ,de 1925, ar
ticulo 22 y que reformó de conformidad con el artículo 99 de manera expresa, 
el artículo 79 del Decreto-ley 2036- de 1931, como si aquí la causa de interrupción 
de servicios fuera la de solicitud propia y desconociendo que la causa de baja 
del servicio, fue la defunción, que es la menos presumiblemente, de las solicitudes 
de retiro del Servicio que pudiera formular un Oficial del Ejército. 

La Sala considera : 
Para entrar a considerar el derecho reclamado en la presente demanda, 

se hace preciso examinar las normas expedidas sobre sueldos de retiro has
ta la. fecha del deceso del causante, ocurrida el 23 de j ulio de 1930, como 
aparece demostrado: " 

a) Ley 71 de 1915, articulo 23: 

Los miembros de familia de. loS Oficiales que fallezcan en acción de guerra 
o en actos del servicio militar y por causa de éste, de los pensionados o que 
tuvieren derecho a pensión por encontrarse en alguno de los casos que determina 
la presente ley; tel].drán derecho a la pensión correspondiente 'al Oficial, en el 
siguiente orden: 

· 

19 Las viudas. 
29 Los hijos legítimos menores de edad. 

· 39 Los hermanos ·legítimos menores de edad, y las hermanas mientras perw 
-manezcan solteras y observen buena conducta. 

Los casos a que se refiere .Ja ley, y que contempla el articulo 11  son: 
Por tiempo de servicio no menor de veinticinco afios, sea por retiro 

voluntario, o que el Gobierno los llame a calificar servicios; y por heridas 
en acción de guerra o por accidentes o enfermedades contraidas en el ser
vicio y por .causa de él. · 

b) . Vino la Ley 80 de 1916, que modificó la disposición anterior, y dijo:  

Articulo 49 Refórmase el .articulo 23 de la  Ley 71 de 1915, así: 
La viuda Y los hijos legítimos menores de edad de los Oficiales que fallezw 

ca ·en acción de guerra o en expediciones. armadas, tendrán derecho a · 1a pensión 
que hubiere correspon(f.ido al Oficiaf en el caso del - inciso 19 del artículo 11- de 
esta ley. Dicha pensión se distribuirá a prorrata �ntre los mismos. 

, Es decir, dejó sólo como herederos en tales casos, a, las viudas y a los 
hijos menores, excluyendo a los hermanos legítimos menores, y a las her
manas solteras. 

c) En 1917 se expidió la Ley 72 (noviembre 24), "que r,eforma y adi
ciona las Leyes 71 de 1915 y 80 de 1916, sobre pensiones y recompensas", y 
dispuso en su articulo 29: 

Los miembros de. familia de los Oficiales 'que fallezcan en acción de" guerra 
o en actos 'del serviciO militar, y siempre que Sus causantes tuvieren: derecho a 
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Pensiórl' por encontrarse en algun9 de los casos que ·determinan las 1-eyes, ten� 
drán derecho a 'la pensión en el orden siguiente: 

19 Las viudas. 
29 Los hijos legítimos menores - de edad. 
39 Los padr!;!s ancianos en estado de ·pobreza. 
Parágrafo. La penSión será distribuida a prorrata · entre los herederos que 

· precisa este artículo1 y no será ·acumulable, según el artículo 391 de la Ley 80 
de 191,6 . .  

T ""'' �---- �" 

' d) El Decreto 1187 de 1917, "reglamentario de la Ley 21  de 1915, sobre 
retiro, pensiones y recompensas", en su articulo 15 expresó: 

Cuando muera un Oficial de Guerra, de Sanidad, empleado militar o indivi� 
duo de tropa, sin que hubieren sido calificados sus servicios, teniendo derecho 
a pensión o a reCompe'nsa, según la ley, sus deudos podrán reclamar la que 
correspondiere al causante, de conformidad con el articulo 4:9 de la Ley 80 de 1916 
y con los artículos 2S, 27 y 28 ·de la Ley 71 de 1915, etc. · 

Es decir, cuando, hubiesen ocurrido los siguientes casos: por tiempo 
de servicio no menor de veinticinco años, por retiro voluntario, por haber 
sido llamados a calificar servicios, por heridas ·en tiempo de guerra, o por 
accidentes o enfermedad·es contraídas en el servicio o pcír causa de él. 

e) Vino luégo la Ley 72 de 1925, que ordenó en su articulo 22 : 

Los herederos. de Tos milit
.
ares Q.ue cumPÜeren,,,o hubieren -cumplici'o más _de 

veinticinco años de servicio y los hereder0s de los militares qu� fallezcan en 
acción de guerra -o en actos del servicio militar, o por causa del mismo, cuando 
los -causantes tengan más de veinte años de ·servicio y menos de treinta, tendrán 
derecho a una pensión cuya cuantía será igual a la tercera parte del sueldo 
correspondiente al último grado militar del- causante, en el orden siguiente: 

a) La _viuda, mientras n'o contraiga nuevas nupcias. 
b) El grupo de hijos menores y el de las hijas célibes, dividido entre todos 

a prorrata . 

. Como se observa, en el caso de los eventos · antedichos, los hermanos 
no ·aparecen con derecho a la pensión. 

En cambio, el articulo 13 de la· misma 1ey dispus'o : 

Si el Oficial muere en servicio antes de haber· gozado- del sueldo de retiro, 
la esposa, y si ésta ya no vive, los hijos, y -en su defecto los padres, tendrán 
derechos a la devolución de. las primas sin intereses, pagadas por el _Oficial hasta 
el día -de su muerte, y a la mitad del monto .;tot�l dé que trata el artículo 69 de 
esta ley. Si el Oficial fuere ,soltero, con hermana·s tarri.bién solteras, ésta� ten� 
drán derecho.  a las primas. Ei:J. defecto de éstas las primas ingresarán al fondo 
de retiro, ·con lo cual cesa toda obligación del Estado para cua�quiera otro heredero. 

' 

El articulo 69 a que hace refer·encia la disposición . anterior, se refiere 
a que Guando los Oficiales se retiren o sean r·etir¡¡dos · del s.erviclo antes de 
quince años, por motivo de inval!dez o enfermedad contraida en el ejer
cicio de su actividad militar, tienen derecho a una suma igual al monto total 
del sueldo de do$ afios; y si la invalidez fuere absoluta o no puedan dedi
carse a otra profesión, tendrán derecho a cuatro años de sueldo. 

A su vez, la Ley llS de 1928, dijo . que : 

Los Oficiales del Ejército activo pueden retirarse voluntariamente después 
de veintiocho años de servici'o, teniendo el derecho al sueldo de ·retiro correspon� 
diente, aun cuando no hayan cumplido la edad de retiro forzoso de que trata el 
articulo 39 de la- Ley 75 de 1925. · 

Posteriormente se expidió la. Ley · 15 de 1929, que dispuso en su ar
ticulo 15:  

.\ 
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'A· la muerte de un Oficial que se encuentre en goce de sueldo d·e retiro, con 
fondos de la Caja respectiva se pagará a su viuda e hijos menores, o a sus pa
dres, si fuere soltero, una suma igual al ·sueldo de retiro del causante en dos años. 

Parágrafo. Esta disposición favorecerá también a los Oficiales muertos en goce 
de sueldo de retiro. 

Y también dispuso la misma Ley en su articulo 49: 
Los Oficiales de actividad del Ejército permanente, podrán ser retirados 

temporalmente después de quince años de servicio, por disposic'ión del Gobier
no, previa calificación de servicios, y en este .caso 'tendrán derecho a un sueldo 
de retiro igual al treinta por ·Ciento (30o/o) del último sueldo devengado, y los 
quince años en adelante un tres por ciento (3o/o) más por ·cada, año de servicio, 
de conformidad con la Ley 115 de 1928. 

· 

Tal norma contempla sólo el caso de que después de quince afios de 
servicio, el Oficial .sea retirado del servicio, por disposición del Gobierno. 

Por las disposiciones transcritas, es preciso llegar a la conclusión de 
' que ninguna de ellas ampara el derecho reclamado por la actora, pues el 

causante no tenla vocación a sueldo de retiro, en los casos contemplados, 
es decir, 25 afias de actividad militar, no habla sido llamado a calificar 
servicios por el Gobierno, ni se habla retirado voluntariamente (Ley 71 de 
1915, articulo 23) ; no falleció en acción de guerra o en expedición arma
da (Ley 80 de 1916, articulo 49), o en actos del servicio militar (Ley 72 de 
1917, articulo 29) ; no teriian derecho a pensión o recompensa los her�deros 
(Decreto 1180 de 1917, articulo 15) ; · no habla cumplido veinticinco afios 
de servicio, ni falleció, como ya se dijo, en acción de guerra o en actos del 
servicio militar, o por causa del mismo, ni más de veinte años de servicio, 
ni meno� de treinta (Ley 72 de 1925, articulo 22).  ¡A lo. cual se agrega, que 
sólo el articulo 23 de la Ley 71 de 1915, disponía que los hermanos menores 
y las hermanas solteras tenian derecho a: pensión, en los casos aludidos, 
pero la Ley 80 de 1916, los ·excluyó, dejando sólo a la viuda y a los hijos 
legítimos. ·  · 

De donde se desprende que para el caso a que se refiere el presente 
juicio, sólo tiene aplicación el artículo 13 de la Ley 72 de 1925, al disponer 
que cuando muere un Oficial antes de haber gozado del sueldo de retiro, 
como en el caso· sub judice, la esposa, los hijos, y en su defecto los padres, 
tendrán derecho a la <!evolución de las primas sin intereses, pagadas por 
el Oficial hasta el dia de su muerte'. Y/ si fuere soltero, las hermanas solte
ras también tendrán derecho a dichas primas, que fue precisamente lo 
que hizo la Caja de Sueldos de Retiro en la Resolución n]1mero 172 de no
viembre 9 de 1931, por cuyo concepto le reconoció la suma de $ 157 .30 "va- . 
lor de las cuotas del 3% y del 4% con que contribuyó a la Caja de Sueldos 
de Retiro el causante José' Maria Tovar y Tovar, hasta el dia en que ocu
rrió su fállecimiento". 

El sefior apoderado de la actora fundamenta su demanda en los ar
tículos 79 y 99 del Decreto 2036 de 1931, que disponen que a la muerte de 
un Oficial que se encuentre en goce de sueldo de retiro, la viuda, los hijos 
menores, las hijas célibes o sus padres, sólo podrán acogerse a los benefi
cios determinados en el articulo 22 de la Ley 75 de 1925, quedando deroga
do el articulo 59 de la Ley 15 de 1929, y agrega: 

Parágrafo. A la rriuerte de los padres del Oficial que fallezca soltero, las 
hermanas célibes, mientras permanezcan solteras y observen conducta honora
ble, podrán acogerse a los beneficios establecidos en el presente artículo, previa 
comprobación de que el ·causante era su único sostén. 
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Pero, tal decri,to no pued<i aplicarse en ·el caso sub"judice, por la sen
cilla razón de que habiendo fallecido el Coronel Tovar y Tovar el 23 de 
julio de 1930, mal podía cobijar a sus herederos una norma expedida con 
posteribridad a su fallecimiento, es decir, <in 1931, ni menos aún .las que 
le siguieron, pues ya es jurisprudencia consagrada por esta Sala, 'de que 
las leyes no tienen efecto retroactivo, sino cuando <ixpresamente asi .lo dis
pongan. De manera, que el derecho del demandante sólo puede resolver
se a las luz de las disposiciones anteriormente transcritas, es decir, desde 
.1915 hasta 1929, d<intro de las cuales se hallaba el causante . 

. Al respecto, en el expediente administrativo se encuentra la Resolu
ción número '1196 de 1942 (noviembre 5), proferida por el Ministerio de 
Guerra, en que se negó el r·econoclmiento de una prestación distinta a 
la reconocida, solicitada con fundamento en el articulo 46 del Decreto 
legislativo 1123 de 1942, por no haber muerto el causante en el goce de 
sueldo de retiro, y no serle aplicables las disposiciones ·expedidas con pos
terioridad a su fallecimiento. Apelada la Resolución para ante el Consejo 

· de Estado, en fallo de marzo 2 de 1943, con ponencia del Magistrado Tulio 
Enrique Tascón, esta corporación la confirmó, terminando la sentencia asi: 

(• 

No seria posible el . reconocimiento de sueldos y de prestaciones. de esta na
tu.raleza, dando- a la · l.ey _efec;:�s �et_r_oactivos, porque es precepto general de 
legislación que la ley no surte efectos sino para lo .futuro, ·a menos que ella 
inismi disponga expresamente otra coSa:, y ya se vi(> que la Ley 43 citadá, le
jos· de ordenar que los Decretos 1-025 y 1023 de 1942 ·se aplicaran con efecto 
_retroa·Ctivo, dispuso expresamente que sólo · se aplicaran a los recQ'llocimiento-s he
chos desde la fecha de expedición de , los mismos Decretos. 

El presente juicio contempla el mismo caso a que se refiere ·el fallo 
citado, porque se fundamenta en una disposición expedida con posterlori,
dad al falledmiento del Coronel 'Tovar y Tovar, como es el Decreto nú
mero 2036 de 1931, y por lo tanto, no puede serle aplicable. 

La vista fiscal se pronuncfa en igual sentido. 
]l;n mérito de lo expuesto, el Consejo de· Estado -Sala- de Negocios Ge

. neraies-,., oído su colaborador fiscal y de acuerdo con él, administrando 
j usticia en, nombre de la República de Colombia y por autoridad de. la 
ley, NIEGA las súplicas de la demanda. 

· 

Cópiese, notifiquese, archivese el expedi<inte y devué1vase el ,admi
nistrativo. 

Alfonso Meliik.-Jorge de Veíasco Alvarez.-Guillermo González · Charry.�J�sé Ur
,bano Múnera.-Marco A . .  Martínez B., Secretario·. 
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Invalideces militares: El articulo 49 del D creto 140 e 1956, aprobatorio del reglamen
to de invalideces militares, si bien estable e u

. 
na,.. stinción entre incapacidad e invalidez, 

que no hacen los artículos ·113 y 114 -de De9réto 3220 de 1953, no excedió la potestad 
reglamentaria,., pues es evidente que die s·' 'artículos, al hablar de invalidez, lo · hacen 
genéricamente para referirse a la incapacidad de trabajo sobrevinitente a lesiones . o per
turbaciones orgánicas o funcionales padecidas por el .militar.-Las nociones de incapaci
dad relátiva permanente, incapacidad relativa temporal e .  incapacidad ¡1.bsoluta temporal 
que trae el citado artículo 49 son modalidades referidas todas a la disminución de la capa
cidad para la vida inilitar exclusivamente, y encuadran dentro del precepto c.ontenido 
en el articulo 113 del Decreto 3220 de '1953.-Las. de invalldez, atinente a la incapacidad 
permanente y total para actividades civiles y militar�s, y gran invalidez, quedan con
figuradas como incapacidades específicas y agravadas, sobrepasando el cam:Po de la 
actividad meramente mUitar, para colocarse dentro de la hipóteSis contemplada. por el 
artículo 114 del Decreto 3220 de 1953.-Los conceptos de los Tribunales Médicos Militares 
no son susceptibles de acusación autónoma ante la jurisdicción contencioso administrativa.. 

La promulgación o publicación no es -necesaria para que éntre a reg,ir un de'lreto 
reglamentario. · 

Consejo de Estado.-Sala de' Negocios Generales.-Bogotá, D. E., cinco de marzo de mil 
novecientos se.senta y dos. · 

Consejero ponente: doctor · GUIL
.
LERMO GONZALEZ QHARRY. 

El 16 de abril de 1958, el sefior Teniente .de la Fuerza Aérea José Maria 
vergara Lara, fue retirado del servicio activo del Ejército por inhabilidad 
fisica permanente. Como consecuencia de ello la Junta .Directiva de la Caja 
de Retiro de las Fuerzas Militares le reconoció una asignación de retiro del 
85%' del sueldo de actividad con prima de alojamiento en acuerdo aprobado 
por el Ministerio de Guerra, por Resolución número 4425 de 18 de octubre 
del afio citado. Además se le reconoció una indemnización igual a 23 me-• 
ses de sueldo en razón de la inhabilidád que fue calificada como "perma
nente parcial", por la Sanidad Militar del Ministerio de Guerra, la que 
dedujo en el actor las siguientes lesiones, explicadas as!: 

De acuerdo con el reglamento general de invalideces le corresponde por 
úlcera duodenal un numeral 7 ... 062, índice c;l.e lE!sión de siete (7). Por la diabetes 
mellitus, un numeral 1-107, índice de lesión 16. En cuanto al pterigium, y las 
hemo,rroides no hay lugar a fijar ninguna incapacidad por cuánto el Teniente 
Vergara Lara rechazó voluntariamente el tratamiento según "constancia por 
él firmada. 

En el afio de 1959 el actor, con · fundamento en el numeral 49 del ar
ticulo 10 del Decreto 1208 de 1956, pidió que se convocara ·un Tribunal Mé
dico para que revisara la clasificación de su incapacidad o inhabilidad, 
con el objeto de que se le otor·gara una pensión por invalidez, y además, 

· una indemnización de 36 meses de sueldo, para lo cual se fundó en el ar
ticulo 114 del Decreto legislativo número 3220 de 19.53. Procedió ,el Minis
terio a la convocatoria de dicho Tribunal, que emitió un nuevo concepto, 
en ·el cual modificó la clasificación de la incápacidad para definirla como 
"absoluta y permanente", modificando la evaluación corresponfüente a 
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la úlcer!J, duodena¡ pi;tra darle un indice de lesión de 12 meses en vez de 
siete, manten.iendo .la no evaluación del pterigium y las hemorroides por 
negativa al tratamiento, rechazando la ·evaluación por disminución de la 
agudeza visual en razón de no ser indemnizable según el reglamento, y no 
clasificando Ja diabetes por no estar codificada. 

Con base en el concepto anterior, .el Ministerio de Guerra, al resolver 
la petición del actor, dictó la Resolución número 2072 de 6 de juni.o de 
1960, por medio de la cual negó la pensión solicitada tanto como la indem
nización de 36. meses, y ordenó Ja devolución de la suma de $ 12.895.22 que 
seg(i.I\ él se le pagó de más por concepto de lesiones que, habiendo sido cla
sificadas en primera oportunidad, dejaron de serlo o lo fueron en cantidad 
inferior en la segunda. Este es el acto demandado en acción de plena ju

. risdicción para que se anule el concepto del Tribunal Médico, se decrete J.a 
nulidad de Ja Resolución y se r-estituya al Teniente Vergara en su derecho 
a percibir pensión de invalidez -en vez de sueldo de retiro y Ja indemnización 
de 36 meses por la lesión más grave clasificada en el articulo 114 del De
creto 3220 de 1953, como invalidez absoluta y permanente para la vida ci-
vil y militar. , 

Dentro del juicio se pidió concepto de la Oficina de Medicina e Higie
ne Industriales del Ministerio del Trabajo, que se ·estudiará adelante, y 
oportunamente el señor Fiscal :\9 pidió que se negaran las súplicas de la 
demanda, con los siguientes argumentos principales: primero, que la si
tuación j uridica del actor en cuanto a su incapacidad quedó definida con 
el. acto administrntivo que ordenó pagarle una indemnización de 23 meses 
de sueldo; la que ya no es modificable, y segundo, porque, en su concepto 
y con apoyo en el Decreto 1208 de 1956 sobre invalideces .militares, y en doc
trina de Ja Sala de ló Contencioso, los dictámenes médicos de las entida
des militares . reglamentarías son inobjetables debiendo someterse a ellas 
el Consejo de Estado. 

Se considera: 
Respecto de Ja primera petición que busca Ja anulación del concepto 

emitido por el Tribunal Médico Militar, ella es improcedente porque tal 
acto, dentro del conjunto de la actuación cumplida por el MiI\isterio, es 
de trámite interno o de colaboración técnica de una dependencia oficial, 
necesario para la emisión del acto administrativo. En si mismo no ti-ene 
autonomia juridica y sólo la adquiere en la medida y momento en que el 
Ministerio de Guerra, al pronunciarse, lo adopta o se separa de él, según 
las circunstancias. Por consig_uíente, es .Ja acción dirigida contra el propio 

. acto que pone término a la actuación gubernativa, el instrumento id'óneo 
para discutir dicho dictamen, y a tra¡vés de ·ella podrá destruirse o afir- ' 
marse. En cuanto a las restantes peticiones, se tiene: 

Se ataca ·el acto del Ministerio por haberse apoyado en ·el Decreto 
1403 de 1956, aprobatorio d·el reglamento de invalideces militares, el que, 
siendo reservado ·en concepto del actor, es Inaplicable con arreglo a l<>s 
articulos 11 y 1� de Ja Ley 153 de 1887, por carencia de publicación; por
que, además, constituye un exceso en la potestad reglatnentaria por cuan
to creó un género de incapacidades no previsto en los articulos 113 y 114 
del Decreto que dice reglamentar o desarrollar; porque .dej.ó . de aplicar 
la última disposición mencionada al negar la pensi'ón de invalidez y la ·in
demnización completa cuando según el dictamen médico la incapacidad 
que padece el actor es absoluta y permanente, y finalmente, el articulo 
30 de Ja Constitución, al privarlo de un derecho mediante Ja orden de de
volución, de una suma ya concedida por concepto de indemnizaqión, por 
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el sistema de revocar . unilateralmente un .acto administrativo .creador de 
situación jurldica particular . . 

La promulgación o publicación de la ley, como condición de su obliga
toriedad, se encuentra sefialada en el .articulo 52 de la Ley 41!- de 1913 y no · 

en la Ley 153 de ·1887. Ella se refiere al acto del legislador, y como princi
pio general; pues es sabido que éste tiene libertad para sefialar el momen
to en que debe entrar a regir una disposición suya. Pero no es aplicable 
al acto del Poder Ejecutivo por· el cual la ley se reglamenta. Ello se explica · 
porque, conforme a la doctrina, el Decreto reglamentario, encaminado co
mo está en su finalidad a hacer práctica y posible la aplicación de la ley 
en sus desarrollos naturales, una vez ·expedido, se entiende Incorporado 
a la ley misma, forma con ella un todo juridico, y le basta, por tanto, para 
regir, la sanción del Presidente de la .República y" !a firma del o los Minis
tros correspondientes. Por otra parte, y en cuanto al caso concr·eto, debe 
anotarse que el Decreto 1403 que establece el reglamento de invalideces 
del personal civH y militar al servicio del Ministerio de Guerra, se encuen
tra publicado en el Diario Oficial núm.ero 30256 de 14 de j unio. de 1960, de 
donde el cargo resulta inepto. 

· · 

Los artiCulos 113 y 114 dél Decreto 3220 de 1953, establecieron unas 
garantias para los oficiales de las Fuerzas Militares que fueran retirados 
del servicio 'por incapacidad o inhabilidad, haciendo una distinción . entre 
la invalidez relativa y permal}ente y la invalidez absoluta y permanente, 
para aplicar la primera noción a la vida militar exclusiv<tmente,. y la . se
gunda a la vida tanto militar como civil. . En e¡. primer caso (articulo 113) ,  
fuera del sueldo de retiro, si a él hay lugar por ministerio de  leyes vigentes, 
el retirado tiene derecho a una indemnización que fluctúa entre uno y 36 
meses de su último·  sueldo "según el porcentaje de inva)idez fijado de 
acuerdo con el reglamento . de. invalideces .de las Fuerzas Milit¡¡res". En 
el segundo caso, .  hay lugar a una pensión mensual igual al sueldo de ac
tividad correspondiente al grado del Oficial en . el momento del retiro,. y. a 
una indemnización que debe fijar el reglamento. antes mencionado. Ob
sérvese que dentro de la situación prevista por e¡' articulo 113, hay una 
gradación de la invalidez y -consecuentemente. de la in¡lemnización, que 
permite a éste ir de uno a 36 meses de sueldo, 1uégo es obv\o que dentro 
del propio texto . legal se . prevé no solamente la dif.erencia de las lesiones 
sino de las indemnizaciones, y además se autor.iza por ccinsecuen'cia lógi
ca al reglamento de invalideces para indicar ·1a causa y la medida de dicha 
fluctuación. En d.esarrollo de . estos principios el Decreto 1403 en su ar
ticulo 49 hace una distinción entre incapacidad e invalidez, para clasificar 
la primera en relativa permanente, relativa temporal y absoluta temporal, 
modalidades todas referidas exclusivamente a la disminución de la capa• 
cidad para la vida militar ; y atinente la segunda, a la incapacidad per
manente y total para actividades civiles y militares, agregando la noción 
d� "gran invalidez", a la manera como se encuentra establecida en el Có
digo Sustantivo 'del Trabajo, para aquellos casos en que el sujeto lesiona
do "no puede moverse, conducirse . o efectuar los actos principales de la 
existencia, sin , la ayuda permanente de . otra persona". 

La anterior clasificación,, que el actor considera excesiva respecto de 
la ley reglamentada, por haber introducido la noción de incapacidad cuan
do ·el texto legal habla de invalidez, no aparece en realidad que sea dis
tinta o extrafia a-l · espiritu de ·Ia norma que quiso realizar. Pues en ver
dad, como queda visto, si bien es cierto que los articulas 113 y 114, sólo 
emplean la denominación "invalidez'', es indudable que lo hacen para re-

Anales-6 
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ferlrse a la incapacidad del trabajo sobreviniente a lesiones o perturba
ciones orgánicas o funcionales padecidas por el militar. Vulgarmente ha
blando puede decirse que genéricamente hablar de invalidez tanto vale 
como hablar de incapacidad, puesto que en r.ealidad aqRélla no es más que 
un grado de ésta, y porque en- esencia a ella solamente se llega como con
secuencia de padecer. la última. Pero desde un �unto de vista estrictamen
te técnico no es Inconveniente ni exorbitante que el Decreto Reglamenta
rio hubiera hecho mención de la incapacidad como un género especifico 
de la invalidez para adecuar sus indemnizaciones a lo que preceptúa el 
articulo 113 respecto de la vida militar, y, además, clasificado la invali
dez como incapacidad especifica y agravada para, sobrepasando el campo 
de la actividad militar, colocarse dentro de la hipótesis reglada por el ar
ticulo 114 del Decreto 3220 de 1953. As! las cosas resulta lógica la distin
ción hecha por el reglamento de invalideces y por consiguiente inestima
ble el cargo que se le formula por exceso de la potestad reglamentaria. 

Respecto
. 
del caso discutido, ya se dijo que en el primer dictamen que 

sirvió de fundamento al reconocimiento hecho ,en 1958, la Sanidad Militar 
conceptuó que se· trataba de una incapacidad relativa y permanente y que, 
en el segundo, se revisó dicha calificación para estimarla como absoluta 

y permanente. Pero en ambos casos el dictamen oficial se mantuvo dentro del 
ámbito del articulo 113 del Decreto 3220 de 1953, esto es, dentro de la hi
pótesis de una Incapacidad para la vida militar exclusivamente. En este 

, aspecto, Ja coincidencia del último dictamen militar con er emitido por Ja, 
Oficina de Medicina e Higi�ne Industriales del Ministerio del Trabajo, es 
clara. En ef.ecto, · el primero, se encuentra precedido por un concepto del 
Jefe del Departamento de Sanidad, según el cual, y en lo pertinente, "el 
.Teniente Vergara Lara, puede ejercer algunas actividades perfectamente 
compatibles con su ·estado de s,alud -en la vida civil" (fol. 3 ) ;  y en el segun
do (fol. 31), se lee que " . • .  las cuales (lesiones) no constituyen 1,ln grado 
de inva!idé'li: para toda ocupación u oficio, pero si le ocasionan una inca-
1'!!.cidad permanente total para el eje�cicio de su profesión de radio-opera
dor· de 'vuelo';. Lo que quiere decir que precisamente -el segundo dictamen 
se acopla a la hipótesis prevista por el articulo 113 del Decreto 3220 que · 
sólo se refiere a incapacidades para e l  ejercicio de la vida militar, y que ' 
ninguno de los dos entró al terreno de las invalideces plenas sefialado por 
el articulo 114. Por consiguiente la prestación que se solicita con base en 
la' incapacidad total y permanente que para la vida civil y militar prevé 
la última disposición, y el articulo 31 del reglamento de invalideces, no , 
tiene fundamento, y no habrá de,decretarse. · 

. En Jo que se refiere a la clasificación del indice lesiona! de la diabetes, 
hay una franca contradicción entre los dos dictámenes militares,. pues al 
paso que en el segundo no se hace ninguna por considerar que no está 
codificada, en ·el primero si se hizo para asignarle una indemnización de 
16 meses, lo que permite concluir que si era clasificable y que en aquella 
oportunidad debió hacerse por analogía, a la manera como lo hizo Ja Ofici
na de Medicina e Higiene Industrial�s al seiíalarle una indemnización menor. 
Por otra parte hecha aquella clasificación, producido el acto administrati
vo correspondiente y ejecutado por medio del pago respectivo, el Ministe
rio no podía oficiosamente desconocerla y ordenar la devolución de Jo 
ya pagado,· pues es sabido que los actos creadores de . situaciones jurídicas 
subjetivas no son en principio revocables por la administración, a menos 
que exista a11torización expresa del interesado, lo que no ha ocurrido en 

. !  
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este caso. Por 'consiguiente, en este solo aspecto el acto demandado es ile-
gal y deberá t!ecretarse su nulidad. ' 

En lo que se refiere a la indemnización por pterigios y he¡norroides, 
no es del caso introducir modificación alguna, pues del acto acusado, y 
sin que se hubiera contraprobado, aparece que el actor rechazó voluntaria
mente el tratamiento, por lo cual y de conformidad con el articulo 44 del 
Decretó 1403 de 1956, perdió el derecho a las posibles indemnizaciones. 

En mérito de las consideraciones expuestas, .el Consejo de Es.tado, Sa
la de Negocios Generales, administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autorida!d de la ley, ·y en desacuerdo parcial con 
el sefior Fiscal, 

RESUELVE: 

'Primero. Decrétase la nulidad del numeral 29 de la parte resolutiva de 
la Resolución número 2072 de 6 de junio de 1960, originaria del Ministerio 
de Guerra, en cuanto dispuso que el Teniente J,osé Maria Vergara Lara, 
reintegrara al Tesoro Público la cantidad de doce mil ochocientos. noven
ta y cinco pesos con veintidós centavos ($ 12.89Íi.22) y en su lugar lo exo
nera de .esta obligación. 

Segundo. Niéganse las demás 'peticiones de la demanda. 

Cópiese, notiflquese y devuélvase el expediente administrativo. 

Alfonso Meluk.-Guillermo Gónz�lez Charry.-Jorge de Velasco Alvarez.-José Ur· 
bano Múnera.-Marco A. Martinez B .• Secretario. 
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�oc·iedades Coopera.tiv�: Régipien jur,i��o y na.turate·za jurídica de estas soci�dades. 
F•.• .. m

. 
•. ción .d• .. 

I ca.pi. ta
.
! c

.
ooperat.ivo. �áifs'ís de. las disposiciones de la -Ley 134 de 1931 

: ·'-- · _ .  -�·-· e� r��actón �on la "Cooper t1Va de C�nsu�o .d1e - Bog.otá, Limitada". · 
, . . ' 

Consejo de Estado.-Sala de lo Contencioso Administrativo.-Bogotá, D. E., quince de 
i:narzo de mil no".eciento.s Sesenta y dos. 

Consejero ponente: doctor JORGE A.. VELASQUEZ. 

Como- apoderado de la Cooperativa de Consumo de Bogotá, 'Limitada, 
el doctor · Oswaldo Rerigifo, en demanda presentada el 8 de noviembre de 

• 1957, solicita se hagan las siguientes declaraciones:. · 
1 � Q"'e se declaren nulas, por ser ilega,les, las · Resolµcione.s .números 

1264 de 9 de septlembré de 1957, "por la cual se decreta la disolución y Ji
. quidaclón de la Cooperativa de Consumo de Bogotá, Limitada"., con do
micilio en el Distrito EspeCial de Bogotá, "y la 1471 de 10 de octubre del 
mism,o afio que negó la reposición Interpuesta cqntra la primera''., expedidas 
ambas por el Ministerio del Trabajo. · 

2� Que, cÓnsecuencialmente, se restablezca en: su derecho a 11'. entidad 
demandante la cual podrá seguir operando en todas sus actividades nor-
males de acuerdo con los correspondientes estatutos, y -

3� Que el Estado Colombiano debe pagar a la Cooperativa de Consumo 
· :c::�.c::dec.Bogo.tá, Limitada, las indemnizaciones debidas por los daf\os y perjui

cios que le causó mediante los actos que decretaron la disolución y liqui
dación de ta institución: 

· Pidió también la suspensión provisional de los mismos actos. 
Como .hechos sustentatorios de la demanda, se afirmaron los siguien-

tes, sintetizados : "'1 · 

19. Por Acuerdo número 34 de 1942, expedido por el Concejo Municipal 
de Bogotá, se facultó al EJ ecutivo Municipal para tomar acciones por va-
1os de $ 50.000.00 en una Cooperativa de Consumo, llenando los requisitos 
exigidos en el articulo 59 de dicho Acuerdo, 

29· Con suj:eción a los requisitos del Acuerdo municipal citado 
'
se or

ganiza la Cooperativa de Consumo de Bogotá, Limitada, cuyos estatutos 
fueron aprobados por Resolución número 641 de 1942 del Ministerio de Eco· · nomia 

. 
Nacional. � 

39 Por Resolución número 76 de 1942 la Superintendencia de Coope
rativas autorizó a la Cooperativa de Consumo de Bogotá, Ltda., para ini
ciar operaciones, satisfechas como estaban las exigencias legales para tal ... .... finalidad. · 

49 El Municipio de Bogotá suscribe las acciones referidas, para los si
guientes fines: 

a) Para la compra al por mayor en los centros de producción y reven· 
ta en Bogotá, al por menor, con r�cargo del 6%.; 
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b) Que los servicios sean aprovechados por , el público en general; 
c) Que los accionistas sean empleados, obreros o artesanos; 
d) Que las utilidades sean empleadas en el mejoramiento de los ser

vicios de. la Cooperativa; , , 
e) Que de los cinco miembros del Consejo de Administración, tres sean 

elegidos por el Municipio, y . 
f) Que se llenen las condiciones .del articulo 5Q del Acuerdo. 
5Q Las finalidades del articulo 59 están enunciadas sintéticamente buan

do expresa : "El objeto de la Cooperativa es el de prestar a sus socios, a los 
adh·erentes y al público en general, los servicios de consumo". 

&Q En atención a los estatutos, el 11/Iunicipio de Bogotá tiene la admi
nistración de la Cooperativa por intermedio del Consejo de Administra
ción af tener éste facultad de elaborar presupuestos, determinar la nómi
na de empleados y sus asignaciones, nombrar el Gerente y su suplente, el 
Tesorero, autorizar los gastos extraordinarios de cada ejercicio, fijar la 
cuantia de las fianzas, aprobar las cuentas y balances, etc. 

7Q Que el articulo 52 de los estatutos dispone que el Concejo .Muni
cipal .de Bogotá, ·elige 2 miembros para el Consejo de Administración, el 
Alcalde uno y la Asamblea General los otros 2. 

89 Que las ,facultades administrativas y dispositivas de la· Cooperativa 
son ejercidas por los representantes del Municipio, 

' 

99 Que desde octubre de 1942 hasta la fecha de la demanda, la Coope
rativa ha contado con la asistencia económica, en diversas formas, por par
te del Municipio de Bogotá. 

10. Que las decisiones importantes en relación con la Administración 
'de la Cooperativa han sido tomadas permanentemente por el Concejo Mu-
nicipal o por la Alcaldía de Bogotá. . 

, 

11 .  La Cooperativa de Consumo de Bogotá, Limitada;, ha sido considera� 
da ante las autoridades del MupicipiO de Bogotá y ,es u11 . servicio descentra-
lizadb. 

· 

12. Que el programa de .la Cooperativa de ofrecer a -sus afiliados, adhe
rentes y al público en general, una nivelación baja en los precios de los ar
tlculos de consumo de primera necesidad ha sido realizado en forma satis,
factoria. 

13. Que una administración de la Cooperativa errada y a veces, ilicita, 
ha causado pérdidas apreciables en su capital de trabajo. 

14. Que la mala conducción de los negocios de la Cooperativa fue co
nocida oportunamente por las áutoridades municipales y la Supermtenden
cia de Coóperativas, sin que hubieren tomado las medidas necesarias para 
remediar esa 'anómala situación. 

15. Tales hechos · obstaculizaron el normal desarrollo de los servicios 
y condujeron al Municipio a tomar medidas tendientes a eliminar esas di
ficultades. 

16. Que tales medidas adoptadas por el Municipio están contenidas en 
los artlculqs 19 a 59 del Acuerdo 24 de 1955, 9 a 10 del Acuerdo 87 de 1956 
y el Acuerdo número 4 de 1957. 

17. Que tales medidas no han sido ejecutadas aún por la Alcaldla de 
Bogotá. 

18. Que si la Alcaldla hubiera ejecutado tales Acuerdos, habrla resti
tuido la capacidad económica de la Cooperativa para la prestación del ser-
vicio. , 

. 
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, 19. Que atendiendo al texto de los Acuerdos, el Distrito Especial de Bo
gotá es deudor de la Cooperativa de Consumo de Bogotá, Limitada, de las 
obligaciones impuestas en esas disposiciones administrativas y ésta es acree
dora de unos derechos que le aseguran su permanencia como servicio; 

20. Que esos derechos tienen un valor aproximado de dos millones y 
medio de pesos y constituyen un activo de la sociedad. 

21. Tal activo no fue tenido en cuenta por 'Ell Ministerio del Trabajo 
al ordenar la liquidación y disolución de la Cooperativa. 

22. Que la Administración de la Cooperativa la tiene el Municipio de 
Bogotá, y afirmar que los dineros públicos invertidos en ella están en pe
ligro es aceptar la incapacidad de las autoridades distritales para admi
nistrar. 

23. La Cooperativa tiene en la actualidad numerosos créditos proce
dentes de suministro de mercancias que río se alcanzarian a cubrir con los 
activos disponibles en la liquidación. 

24. Que tal ocurrencia determina que al producirse la liquidación de 
la Cooperativa, los acreedores van a perder el valor de sus créditos por 
insolvencia de la instituCión, afectándose asi derechos de terceros ajenos 
,al Gobierno, y ' 

25., El Distrito Especial de Bogotá, como mayor accionista de la Coope
rativa, está obligado moralmente a impedir se lesionen derechos de terce
ros al producirse el evento de la liquidación. 

Como disposiciones violadas cita los articulas 16 de la Constitución Na
Clonal, 23, 24, 30, 13. numeral 29 de la Ley 134 de 1931, 69 de la Ley 53 de 
1941, 19 y 49 del Decreto 874 de 1932, 17 del Decreto 1157 de 1940, 19 del 
Decreto 2392 de 1938 y 19 y 79 del Decreto 1470 de 1940, y exp

.
resa el con

cepto de la violación, al cual se hará alusión adelante. 
Después de un debate sobre la personeria del demandante, la Sala 

Plural al decidir el recurso de súplica admitió la demanda en auto de 3 
de. junio de 1958; y por el mismo proveido negó la suspensión provisional 
solicitada. , 

Por providencia de 22 de agosto de 1958 se tuvo como coadyuvantes a 
los seiíores Guillermo Grillo, Emilio Malina, Agapitb. Benitez y a las socie
dades Comest�blés La Rosa, S. A. y Almacén Ricaurte-Buitrago & Dlaz, Ltda. 
y Fábrica de Galletas y Confites Noel, y se le negó la coadyuvancia al seiíor 
Alcibiadés Hernández. · 

El negocio ha sufrido el trámite que le es propio hasta citar a las par
tes para sentencia, y no se observan causales de nulidad procesal que pue
dan invalidar la actuación. 

Consideraciones de la Sala: 
En autos aparece legalmente acreditado que el Ministerio de la Econo

mía Nacional por Resolución número 641 de 7 de octubre de 1942, aprobó 
los estatutos constitutivos de la Cooperativa de Consumo de Bogotá, Ltda., 
con domicilio en esta ciudad, y al mismo tiempo le reconoció personer\a 
jurídica para que pudiera funcionar con las Secciones de Consumo y de Cré
füto en todo el Municipio, con la facultad de establecer agencia;>- de com
pras o aceptar filiales en cualquiera de los MunicipiOs del Departamento 
de Cundinamarca. También está comprobado que el doctor Armando Gómez, 
quien ejercita esta acción, por medio .de apoderado, era Gerente de la ci
tada entidad en la fecha en que fue presentada la demanda. 

El primero de los actos acusados, o sea la Resolución número 1264 de 
9 de septiembre de 1957, en la parte pertinente dice: 

' . 
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El Ministro del Trabajo, en uso de sus atribuciones. legales, y 

CONSIDERANDO: 

· Que por Resolución núniero 641 de 7 de octubre de 1942, originaria del Mi
nisterio de la Economía Nacional, se le concedió personería jurídica a la Coope
rativa de Consumo de Bogotá, Ltda., .con domicilio en el Distrito Especial de 
Bogotá, sociedad que fue .auterizada para iniciar operaciones por Resolución 
número 76 de 22 de octubre del mismo año, emanada de la .!:)up·erintendencia 
Nacional de· Cooperativas; 

Que el Distrito Especial de Bogotá, en oficio número 426 de fecha . 26 del 
año en curso y con 1 base en el artículo 18 q.el Decreta· 1460 de 1940, solicitó del 
Ministerio del Trabajo la Jiquidación de la mencionada sociedad <:on el objeto de 
e:vitar nuevas pérdidas de los dineros públiCos · invertidos .en ella; y 

Que según se desprende de las visitas practicadas a la Coopei'a'tiva por fun· 
cionarios de - la Superintendencia Nacionál del ramo, dicha sociedad 'ha perdido 
más del cincuenta por. ciento (50%) de su capital estatutario y atraviesa una 
difícil sítuación económica que hace imposible el cumplimiento de 'los fines so· 
ciales para loS que fue creada, 

RESUELVE: 

r Artículo Primero. Decretar la disolución y Iicluida�ión de la Cooperativa 
de Consumo de Bogotá, Ltda., con domicilio· en el Distrito Especial de Bogotá, 
cuya personería le fue concedida por Resolución número 641 de 7 de octubre ,de 
1942, originaria del .Ministerio de la Economía Nacional. 

Artículo segundo. Nombrar Como liquidadores de la sociedad . . ·. 
El apoderado de la Cooperativa interpuso reposición contra la citada 

providencia, pero el Ministerio del Trabajo, por :¡tesolución número 1471 
de 10 de octubre de 1957, que constituye el segundo acto acusado, no ac

. cedió a reponerla. 
Como se trata de. actos proferidos por una autoridad del orden nacio

nal y se encuentra agotada la v!a gubernativa, es procedente la acción, y 
el Consejo tiene competencia para su conocimiento. De un somero análisis 
del .concepto de la violación que el demandante expone en el libelo apa
rece lo siguiente: 

Consid,era violado ·el articulo 16 de la Constitución Nacional porque 
esta norma sefiala entre las atribuciones de las autoridades de la República 
la de "asegurar el �umplimiento de •los deberes sociales del Estado", lo que 
significa que debe atender a: las necesidades de los asociados mediant� la 
pr·estación de los servicio� públicos, de los cuales hay unos en que dada su 
natúraleza solamente pueden ser prestados por el Estado y otros en que es 
factible la intervención .de los particulares. Entre estos últimos incluye a 
las cooperativas de consumo, cuya finalidad al tenor del articulo 13 nu
meral· 2Q de la Ley 134 de 1931 es el de laborar por "el abaratamiento de 
las subsistencias". Dice que el Distrito Especial de Bogotá dispuso la crea" 
ción y organización de cooperativas d� consumo en vista de la crecida pro
porción de empleados y obreros de la ciudad, exclusivamente consumido
res, que derivan su vida de sueldos y salarios por lo que. les es especialmen
te sensible cualquier alteración en ·el precio de los viveres. Y que esto lo 
hizo como una cooperación económica, más no para derivar beneficios, lo 
que seria absurdo, dada la naturaleza de la entidad. 

De !o' anterior concluye que la mencionada Cooperativa "tiene una 
caracteristica especial, que la sustrae de la categoria general y la coloca 
juridlca, económica y socialmente en una situación distinta". Formalmen
te es una cooperativa, dice, pero en su esencia es un organismo destinado 
a prestar un servicio público, modali�ad que no es desechable, no se pue-
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de prescindir de ella para Ja· apreciación y j uzgamiento por el· Ministerio 
del Trabajo. . 

En primer lugar, cabe observar ·que el Distrito Especial de Bogotá, an
tes Municipio, no dispuso la creació_n de la Cooperativa de Consumo, como 
afirma el demandante, aunque si demostró interés en. que se creara, con 
lo que cumpl!a una función social. Simplemente eJ . Concejo, por Acuerdo 
número 34 . de 5 de julio de 1942 facultó a1 Ejecutivo Municipal para tomar 
acciones por valor de $ 50.000.00 en una Cooperativa de Consumo que se 
organizara dentro de los noventa ·.días sigui·entes a la expedición 'de dicho 
acto,_ con sujeción a las condiciones alli exigidas. ,Constituida la sociedad por 
escritura pública número 2800 de 16 de octubre· de 19'12 otorgada en la No
taría. Segunda del .Circuito de Bogotá, el Municipio sé hizo ac.cionista en 
la forma indicada. En tales condiciones el caP.ital social quedó integrado 
con aP.ortes de una entidad de derecho público y de particulares. 

El régimen j urldico de las sociedades cooperativas en sus distintas 
clases se encuentra determinado en la Ley 134 de 1931 y en sus decretos 
reglamentarios. Con aplicación del articulo 23 del mencionado estatuto · 

sé considera "cooperativa toda sociedad de capital y personal variables e 
ilimitados, en que los· asociados organizan en común y con objeto deter
minado sus actividades o sus intereses individuales, a fin de realizar el pro
greso económico o social de los que componen la asociación, sin ánimo de 
lucro y sobre la base de distribución de los beneficios a prorrata de la 
utilización que cada mio haga de la función social". 

El articulo 36 ibídem, establece que tales en.tidades se constituirán por 
instrumento publico o por instrumento priva.do debidamente protocoliza
dp. El árticulo 45 nume�al d) señalá entre los ¡¡.portes con que puede cons
tituirse. el capital· de las sociedades cooperativas, los "préstamos, auxilios 
o .subvenciones que obtengan· del Estaqo, . de los Departamentos, Munici
pios u otras corporaciones ó dé particulares". Y el articulo· fül <\ice que pue
den ser so_cios las personas jul'ldÍCas· que .no i¡etsigan fines de ,lucro. 

· 
De a,cuerdo con las noI"mas · legales. antes .citac\as . • .  el capit.al . coopera� 

tivó puede formarse en parte con aportes de las entidades de derecJ:to pú
blico y cabe admitir como socios. a _las personas juridi<;as .que no persigan 
fines de lucro, entre las cuales, ,como es natural, .se encuentran los . Muni
cipios. Por consiguiente, no es acertado cons!C!erar que la Cooperativa de 
Consumo de Bogotá, Limitada, tenga características especiales que la sus
traen de la categoria general por el hecho de que .el- Distrito de. Bogotá 
hubiera. auspiciado su creación y .  suscrito acciones. En t_ales condiciones 
queda bajo la vigilancia de l_a Superintendencia de_ Socied.ades Cooperati
vas, ya que no p.ay disposición legal que disponga lo contrario. Sucede tan 
sólo, como lo .• anota el sefior Fiscal, que por tener su origen en un acto 
de derecho privádo y formar su capital con aportes de una entidad de 
derecho público y también de particulares, puede considerárs.ele · como 
una empresa de economía mixta mas no como establecimiento públ!co 
descentralizado. 

El articulo 16 de la Constitución Nacional sienta las bases de la res
ponsabilidad administrativa, pero por las razones expuestas no se advier
te en qué forma pu._do haber sido violado por los actos que se acusan. Co
sa muy distinta es si el Ministerio decretó la disolución de la Cooperativa 

· sin qui\ mediaran las causales exigidas por la ley. 
El Gobierno invoca como causales de disolución y liquidación las que 

a continuación se expresan, ·contempladas en la Ley 134 de 1931, y en los 
Decretos 1399 de 1932 y 1460 de 1940 : 

· 
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a) El peligro en que están los fondos públicos invertidos en la sociedad; 
b) La pérdida del capital social de la Cooperativa en más del 50%, y 
c) La imposib!lidad de la Cooperativa par.a el cumplimiento de los fi

nes que le son propios. 
De acuerdo con el articulo 52 de los estatutos sociales, el Consejo de Ad

ministración está compuesto de cinco miembros con sus respectivos suplen
tes personal.e� asi: dos elegidos por la Asamblea General, dos por el Cons<>� 
jo Administrativo de Bogotá y uno por el Alcalde de la misma ciudad, por 
lo que la mayoria de sus miembros corresponde a este Distrito ' Especial 
En cuanto a las decisiones, dice el artículo 53 que se tomarán por mayoría 
de votos. Entre las 'atribuCiones del Consejo de Administración sefiala <>l 
articulo 56 de los estatutos las de nombrar Gerente y Tesorero; autorizar 
los gastos de carácter extraordinario, en el curso de cada ejercicio; fijar 
la cuantía de las fianzas que deben prestar el Gerente, el Tesorero y de
más empleados de manejo ;  examinar y aprobar mensualmente las cuentas 
y báiances; exigir al Gerente que el plan de la contabilidad se cifia a· las 
normas establecidas por la Superintendencia de Cooperativas y autorizar 
al mismo ' empleado para celebrar operaciones de giro cuya cuantía ex
ceda de $ 20.000.00; decidir sobre el ·ejercicio de acciones judiciales y tran
sigir cualquier litigio de, la S()Ciedad; remover al Gerente y a los emplea
dos por faltas ·comprobadas y convocar a la Asamblea General. Asimismo, 
se le asignan otras atribuciones similares a las que se dejan relacionadas. 

En consecuencia, los estatutos adscriben al Consejo de Administra
ción las funciones.más importantes de la sociedad lo que se ajusta a las 
ordenaciones contenidas en los articulas 64 y 68 de la Ley 134 de 1931'. 
Ahora bien, como al Distrito Especial le corresponden tres miembros soc 
bre cinco de que se compone el Consejo de Administración y sus decisiones 
deben tomarse por mayoria de votos, la Cooperativa por el mismo hecho 
quedó bajo su control, lo que se explica suficientemente, pues ideó y aus
pició su creación. · El Acuerdo número 24 de 13 de mayo de 1955, sancionado el 23 del 
mismo mes, ('que. obra al folio 39 del cuaderno principal) en su parte per
tinente, dice : 

Artículo 19 El Distrito Especial de Bogotá garantizará una emisión re:pre
sent�da en pagarés, libranzas o bonos hasta por la suma de un millón setecientos 
mil pesos ($ 1.700.000.00) que efectúe la Cooperativa de Consumo de Bogotá, Li
mitada, de la cual es socio el Distrito, 

Artículo 29 La emisión mencionada en el artículo 19 se destinará exclusiva
mente al pago de las acreencias que figuran a cargo de la Cooperativa, hasta 
esta fecha, de acuerdo con los compromisos debidamente refrendados por .ella 
y por la' Contraloría Distrital. 

· 

Artículo 59 Con ' el objeto de aportar un capital de trabajo suficiente para 
la Cooperativa, el Distrito podrá enajenar por su valor nominal o pignorar, en 
todo o en parte, las ac�ipnes del Banco- Popular, de las cuales es propietario. 

Articulo 69 Este Acuerdo rige desde su sanción. 

El Acuerdo número 87 de. 4 de septiembre d'll 1956, sancionado el 13 
del mismo mes (folio 4 del cuaderno principal, en lo pertinente, dice: 

Artículo 99 A'utorízase al Alcalde Mayor para vender las acciones que posee 
el Distrito en el Hotel San Diego, S. A., cuyo producto se destina como capital 
para la ampliación de los servici6s de la Cooperativa de Consumo de B9go
tá, Limitada. 

Artículo 10. El Distrito aportará como anticipo la suma de doscientos ffiu 
pesos ($ 200.000.00) con el objeto de impulsar la Cooperativa de Consumo de 
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Bogotá, Limitada, suma que será reintegrada a la Tesorel'ía del Distrito con el 
producto de la venta de las acciones de la sociedad Hotel San Diego, S. A. 

Según lo anotado, el Distrito Especial de Bogotá garantiZó una emi
sión de más de un millón de pesos para cancelar las deudas sociales; te
nia facultad para aportar un capital de trabajo con la enaje.nación de 
acciones del Banco Popular y el Alcalde Mayor estaba expresamente fa
cultado para vender las acciones que poseía el Distrito en el Hotel San . 
Diego con el fin de aportar un anticipo por valor de $ 200.000.00. Ahora · 
bien, si el Gobierno Distrital no obstante las facultades de que estaba in
vestido, se abstuvo de invertir en la Cooperativa las mencionadas can
tidades ·de dinero fue indiscutiblemente por considerar que no podia sal
varla del déficit en que se encontraba y los dineros as! invertidos no queda
ban debidamente asegurados. De modo que obró en defensa de los intereses 
del Distrito. 

La segunda causal invocada por las Resoluciones acusadas dice rela
ción a la pérdida de capital en más del 50%. El articulo 11 de íos estatútos 
de la Cooperativa le fija la cantidad de $ 10.000.000.00 moneda corriente, 
como capital social o programa, del cual dice tener suscrito .$ 2.600.000.00 
.Y pagada más de la quinta parte, conforme a la ley. Los peritos, de acuerdo 
con el balance elaborado por los liquidadore�. establecen un activo regis
trado por valor de $ 1.754.001.71 y el pasivo social se calcula en $ 2.100.668.57. 
Luego en 23 de oétubre de 1957, fecha de la liquidación, la Cooperativa re- · 

gisttaba una pérdida en sus activos muy superior al 50% del' capital social. 
Los peritos para computar el activo total agregan al activo registrado 

· el valor comercial de las· acciones que el Concejo DistÍ"ital de Bogotá habla 
destinado a beneficio de la sociedad, por Acuerdos 24 de 1955 y 87 de 1956, . 

antes transcritos, en cuantia de $ 2.700.000.00 y $ 2.571.000.00, respectiva
mente. Para los efectos indicados, estas cantidades no pueden computar
se, pues a la fecha de la liquidación no hablan ingr.esado a la Cooperativa 
y el Distrito de Bogotá, a quien le conespondia hacerlos efectivos, pedia 
la disolución de la sociedad. 

Por fa razón antes indicada, la Sala se aparta del concepto de su !lus" 
tre colaborador fiscal cuando considera que el aporte de que trata el Acuer
do número 87 de 1956, debe ser contabilizado y en consecuencia tenido en 
cuenta para la integración d·el capital sócla:L 

· 

' La tercera causal de disolución algeda se funda .en la imposib!lidad de la 
Cooperativa para el cumplimientO de sus fines. 

Toda sociedad de esta naturaleza debe poner especial esmero en lo 
relacionado con el manejo de la contabilidad, pues . de lo contrario en la 
distribución de beneficios no podría cumplir la función socia:! que le ads
cribe el articulo 23 de'ia Ley 134 de 1931. 

Según el informe de los liquidadores, que traído en oportunidad obra 
en autos, la contabilidad de la sociedad no se llevaba en forma técnica 
y los activos sentados en los libros no correspondían a los activos reales, 
lo que se estableció mediante la confrontación detallada y documentada 
de unos y otros. Los peritos dicen que con la inclusión de los aportes de que 
tratan los Acuerdos números' 24 de 1955 y 87. de 1954, expedidos por ei Conce
j o  Distrital, la socied.ad quedaria con un capital' suficiente de trabajo re
presentado en acciones, estarla prestando un mejor servicio y sus beneficios;. 
eéonómicos serán mayores, pudiendo amortizar en un tiempo más o menos 
corto las pérdidas sufridas de 1953. . 

Como se ve, los peritos ·consideran que la sociedad podria amortizar 
sus deudas y quedada con un capital suficiente de trabajo, pero con la 
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inclusión de los mencionados aportes. Mas sucede que el Distrito Especial 
de Bogotá, en su calidad de socio y con mayoría de votos en el Consejo de 
Administración, en vez de aportar dichas ·sumas pidió al Gobierno Nacional 
la liquidación de la sodedad. ror consiguiente, no era posible el aumento 
de capital en la forma que calculan los peritos y aun en el caso de obtener
lo, su inversión no se habria hecho correctamente dada la manera anóma
la de llevar la contabilidad. En consecuencia, la Cooperativa .no estaba en 
capacidad de atender debidamente el cumplimiento de sus fines. Asi incu
rrió en la causal de disolución y liquidación prevista en el articulo 82, nu
meral 79 de la Ley 134 de 193 L 

De lo ariotado resulta que las causales de disolución invocadas en los 
actos acusados, tienen una intima relación y ·son fundadas. 

Por otra parte, como la orden de disolución y consiguiente liquidación 
impartida por el Ministerio del Trabajo tuvo total cumplimiento con, e\ cie
rre de almacenes y suspensión de toda clase de actividades cooperativas, 
se trata de una sociedad ya extinguida, por lo que, aun en el caso .de que 
fuera procedente acceder a lo pedido, careceria de efecto práctico' la de
claratoria de nulidad de las providencias acusadas. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, en desacuerdo con su col.aborador Fiscal, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
NIEGA las súplicas de la demanda que dio origen al presente 1uic)o. 

Cópiese, notifiquese y archivese el expediente. 

Francisco Eladio Gómez.-JOrge A. Velásquez.-Carlos Gusta.vo Arrieta.-Alejandro 
Dominguez Mollna.-Ricardo Bonilla Gutiérrez.-Gabriel Roja.s Arbel�ez.-Alvaro León 
Cajiao B., Secretario. 
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ORDEN NACIONr 
. RESOLUCIONES MINIS,RIALES 

� ·  -·-

Peritos de la Sindicatura de Sucesio�es-· y Don�-º���.-:-El a_rticulo _ 21 .de · la Ley- 60 ,de 
1946 y las disposiciones del Decreto 788 il.e 1947, -regla_mentarJas 4:e aqué_l, no facultan al 
M,ini_sterio de Ha�ienda y Crédito Público para '.reeni:plazar o cambiar discrecionalmente 
a los peritos avaluadores de sucesiones y · don · . iones ya nombrados.-SólO el artículo 3• 
del Decreto mencionado contem¡J'la el caso .de e�:Ímin«ción de nombres en la lista · respectiva, 
pero en .forma reglada, cuando en los expertos1'.ocurran u.na. o v:arias _de las causales allí 

cpnsag�adas , previ?s los trámites_ ·ádminÍStrativoS; 
"
que . se pan est�blec;do. 

Consejo de EstB.do.-Sala de lo Contenci'oso Administrativo,,...:._Bogotá, D. E., cinco de abÍ'il 
• •  

de· mil · novecientos sesenta y dos . 

qonsejero pone�te.; do.ctor i:tICA;RDO BONI�LA GUTIERREZ. 

Referencia.: Expediente número 1107.-Resoluciones Minis
teriales.-Áctor: Ernesto Chaparro Saa.vedra.�Nulidad de 
la.R�solución núi;nero 832 de lT ,de marzo de 1960 del Minis
terió de Hacienda y Crédito Público, que declaró al actor in
habilitado pari;t actuar como perito de sucesiones en •el Cir
cuito· :.Judicial de Bogotá y le nombró reemplazo. 

El. doctor Ernesto Chaparro Saavedra, abogado titulado e inscrito, obran
do en su propio nombre ante esta corporación, presentó demanda para que 
por los trámites. aplicables de la Ley 167 de 1941, y con audiencia del señor 
Fiscal, se declare : 

! 
a) Que es nula ·la Resolución número 832-IY de 17 de marzo"de 1960, originaria 

del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cuanto declaró que el suscrito se 
halla inhabilitado para actuar como perito de · sucesiones y donaciones en el Cir
cuito Judicial d� Bogotá; 

b) Que es nula ia misma Resolución número.,832 de marzo de 1960, en cuanto 
designó al señor Rodrigo Vásquez Mejía para reemplazarme en el citado cargo 
de perito, Y' 

c) , Que en consecuencia, el suscritQ debe seguir ocupando el cargo· de perito 
en el Circuito Judicial de Bogotá, y figurando en la lista correspondiente con el 
mismo número 16 con que fui señalado en la resolución en que se me nombró 
para tal c�rgo. 

En el libelo se hace la siguiente relación de los hechos en los cuales ·el 
demandante apoya sus peticiones: 

1) Por medio de la Resolución númer.P 2736 de 3 de noviembre de 1956, fui 
designado por el señor Ministro de Hacienda y Grédito Público para ocupar el 
cargo de perito de sucesiones y donaciones en el Circuito Judicial de Bogotá, se
ñalando mi nombre con el número 16 en la lista correspondiente en la Sind"ica
tura d� Sucesiones y Donaciones y en los Juzgados Civiles de Bogotá. 

2) En consecuencia de la anterior designación, desde la fecha en que se pro
dujo, mi nombre estuvo figurando en los sorteos que la ley ordena realizar para 
la designación de perito de la Nación en las distintas diligencias de sucesiones 
y. donaciones que se adelantaron en los Juzgados de Bogotá, y en distintas ocasiones 
la suerte me favoreció, y así representé a la Nación en diligencias de avalúo de 
bienes herenciales. 
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3) Sin que hasta la fecha se haya presentado respecto del suscrito causal al
guna de nulidad o impedimento de las establecidas por leyes y decretos para ac
tuar en el ya mencionado cargo, por medio de la .Resolución cuya nulidad par
cial estoy solicitando, el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público resolvió 
reemplazarme por el señor Rodrigo- Vásquez - Mejía, y en su parte motiva confir
mó que el suscrito se halla.l:;la impedido para actuar como perito . 

. En el Capitulo "Fundamentos de Derecho", de la demanda, el actor 
analiza las disposiciones que considera violadas por el acto administrativo 
acusado. Dice así: 

· 

El señor Ministro de Hacienda y Crédito, Público . fundamenta la Resolución 
número 832 de "17 de marzo de 1960 -la que rr¡e destituyó- en el "uso de sus 
f.acultades legales y en especial · de las que le confiere el artículo 21 de la Ley 
60 de 1946, y en desarrollo del Decreto número '788 de 4 de marzo de 1947". 

Pero resulta que el articulo 21 de la Ley 60 de 1946, tan sólo autoriza al Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público "para elevar el nümero de peritos avalua
dores de sucesiories y donaciones en tal forma que- haya. un. experto por cada mil 
habitantes o fracción, ¡je acuerdo con el último censo aprobado, y 'para reglamen
tar el sorteo de tales p·eritos,_ teniendo en cuenta la naturaleza y cuantía de los 
bienes que hayan de avaluarse", mas no para reemplazarme en forma distinta a 
la establecida por las leyes y decretos vigentes. 

Y el Decreto 788 de 1947, también invocado por la Resolu_ción número 832 
citada, dictada por la Rama Ejecutiva, en uso de las facultades que le confirió 
el articulo 21 de la Ley 60, atrás tral)scrito, dispórie en su artíc.ulo 39 que los pe
ritos sean nombrados por el MiniSterio de Hacienda y Crédito Público, y que '_'los 
nombres incluidos en las listas 'podi-án ser eliminados por· el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público mediante información sumaria, por cualquiera . de las causas 
siguientes: . , . '', las cuales señala en Seis apartes a continuación. · 

De suerte que, ni la ley ni el decreto invocados por el señor Ministro de Ha
/ cienda y Créditci Público como fundamento de la Resqlución 832 lo autorizan o · dan facultad para eliminS:r nombres de la lista en forma caprichosa, sino q'U.e an

tes bien, lo s'omete a la· P?Uta que el Decreto 788 determina en el señalamiento 
de causales. Si auien figura en la lista -como yo-·no incurre en ninguna de las 
causales determfnadas por el Decreto citado, el señor Ministro de Haciellda y Cré
dito Público nó puede eliminarlo ni nombrarle reemplazo. 

La Sala expuso al respecto en el auto de 3 de septiembre de 1960, por 
medio del cual decidió la petición de suspensión provisional que el deman
dante formuló en la demanda: 

Prima facie, se encuentra que los anteriores raionamientos son ciertos por 
cuanto la consulta de los textos legales citados por la Resolución acusada,· así 
lo demuestra, de manera que de __ primera. imPresión y por este aspecto,_ aquélla con

. tiene en su base de sustentación una abiert� y notoria contradicción con nor-
más superiores positivas de derecho. · 

Y refiriéndose a las facultades legales que invocó el Ministerio de Ha
cienda para dictar la Resolución que es materia del 'presente juicio, expre-
só la Sala en el mismo proveido : ' 

· Pero como se vio al transcribir . el acáplte relativo a la_ competencia del Mi
nisterio' de HB.cienda para expedir el actq_ impugnado, allí también se _hace referen-. 
cia a que se procede "en uso de sus facultadeS: legales", como algo aparte del 
artículo 21 de la Ley 60 de 1946 y del Decreto 788 de 4 de marzo de 1947, lo . que 
impone definir cuál es la naturaleza y alcance de dicha locución. 

Al respecto puede ser aplicable lo que dijo el ·Consejo de Estado en sentencia 
de 8 de julio de 1952; ya que allí se hace un estudio de cuáles son las otras dis
posiciones legales que rig_en la materia: 

"La Ley 63 de 1936 -artículo 31-, ·creó la institución del cuerpo de peritos 
oficiales para intervenir en los juicios mortuorios y en las diligencias de insi
nuación, y: facultó al Gobierno para formar dicho .cuerpo. Asimismo, estableció- esa 
Ley -artículo 32-, causales de recusación y tachas .contra tales· peritos. El De
creto 1020 de 1936, al reglamenta? la Ley 63 citada, estatuyó en su artfculo 52 que 
el cuerpo de expertos oficiales sería renovable en cualquier tiempo, y q-µe prin-



94 ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 

cipiaria a funcionar desde el 19 de agosto de 1936 . . Tambiéil señaló causales de 
eliminación de peritos de las listas correspondientes. El . Decreto extraordinario 
554 de 1942 dispuso -artículo 30- que el Gobierno dsignaria, por una sola vez, 
y para cada G.abecera de Circuito Judicial, el númer"o de los peritos de que se trata; 
y por el articulo 32, señ3.16 nuevas causales de inhabilidad y recusación de los 
peritos, entre ellas: . .  . "e) Haber servido ya una vez el cargo dentro del año 
judicial, a menos que en el mismo lapso hubieren actuado ya no menos de las 
dos terceras partes de los peritos comprendidos .en la misma lista". La Ley 60 
de 1946 -artículo 21-, derogó el, articulo 30 del Decreto extraordinario 554 de 
1942 que ordenaba al Gobierno designar i;>or una sola vez el número de peritos 
para las mortuorias y donaciones y establecía que para e"l nombramiento de 
nuevos peritos era necesario que se presentára vacante. Asímismo, a.utorizó al Go
bierno dicha ley para elevar el número de peritos, de manera que cada Municipio 
tenga uno por cada mil habitantes o fracción. En virtud de esa autorización, el 
Go):lierno, mediante el Decreto 0788 de 1947, señaló el número de peritos para cada 
Circuito Judicial y dispuso que fueran nombrados por el Ministerio de Hacien
da y Crédito Público. Igualmente, señaló una serie de causales por las cuales pue
den ser eliminados de las listas, mediante una información sumaria. Este último 
Decreto fue 'adicionado por el Decreto 1478 del mismo año. 

De la legislaci�n que ha regulado la materia de que aquí se trata, se deduce 
fácilmente que si bien el artículo 52 del Decreto 1020 de 1936 hizo renovable 
el cuerpo de peritos, en cualquLer tiempo, tal disposición fue derogada tácitamente 
en este punto por el artículo 30 d�l Decreto 554 .de 1942 que estableció la desig:
nac.ión por una sola vez, precepto que tuvo su vigencia hasta que fue derogado por 
el artículo 21 de la Ley 60 de 1946. Vinieron luégo lbs Decretos 788 y 1478 de 
1947 y establecieron, respectivamente, causales de eliminación y de exclusión tem
poral, pero sin que se haya consagrado una norma que limite por determinado 
tiempo el período de los elegidos. 

Se tiehe entonces .que hay causales de eliminación definitiva de las listas de 
peritos Y c8.usales de recusación o ta.Cha de los mismos. Las primeras se hallan 
especificadas en los artículos 39 . del Decreto 788 de 1947 y 55 del Decreto 1020 
de 1936, Y- las segundas en las demás disposicionef\ que regulan la materia, advir
tiendo que las causale's de recusación contempladas en los artículos 669 y 670 
del Código Judicial, .ordinales b), c) y d) del artículo 32 de la Ley 63, y el ordinal 
b) del clrtfculo 32 del Decreto 554. de 1942, fueron elevadas a causales de elimi
nación definitiva en virtud del artículo 39 del Decreto 788 de 1947. 

Y conclt1yó la Sala en el citado auto de suspensión provisional: 
, ,  

Por tanto, es innegable que el primero de los requisitos exigidos por el ar
tículo 94 de la Ley 167 de 1941, se encuentra comprobado para suspender pro
visionalmente un acto administrativo. 

Sin embargo, no accedió a decretar la medida, porque siendo la ejer
citada una acción de plena jurisdicción, el mismo demandante no compro
bó,. aunque hubiera sido sumariamente, el agravio que pudo haber sufrido 
con la ejecución del acto demandado, como perentoriamente lo ordena 
también el artículo 94 de la Ley 167 de 1941 para esta clase de accionés 
contencioso administrativas. 

El sefior Fiscal en su vista de fondo es de conc·eptÓ que deben despa
charse favorablemente las súplicas de la demanda con fundamento en las 
consideraciones transcritas del fallo de 8 de julio de 1952, que dice son 
pertinentes al caso en estudio. Dice as!: 

En el caso sub-judice, ·el articulo único de la Resolución acusada modific'a h 
Resolución núme:i-o 2736-D de noviembre 3 de 1956; en el sentido "de reemplazar 
en el Circuito Judicial de Bogotá, a los siguientes. peritos que se hallan inhabili-
tados para actuar: . .  . 16 Ernesto Chaparro. li 

Como puede obse.rvarse, el Ministerio consideró que el doctor Chaparro se 
hallaba inhabilitado para servir el cargo de perito y se le reemplazó por el doc-
tor Rodrigo Vásquez Mejía. · · 

El Jefe de Sucesiones y Dcinaciones del Ministerio de Hacienda, en Comuni
cación visible a folio 8 del expediente, informa que en dicho Ministerio no se 

/ 
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lleva hoja de vida de los peritos, ya que son coilsiderados como asesores ocasiona
les, y qU!:! los cambios que frecuentemente se hacen de los peritos obedece a la 
facultad constitucional que tiene. €1 Ministerio "para nombrar o i:emover libre
mente a sus colaboradores", "lo mismo que a la conveniencia, que también es 
mandato constitucional, de establecer la paridad política en las listas de peritos". 

Sobre este último particular debe observarse lo siguiente: 
La citada nota y la Resolución acusada están en abierta contradicción, ya que 

la Resolución áice que el doctor Chaparro se halla "inhabilitado" pdra, ser peri
to y la nota. afirma que el cambio obedeció a la conveniencia de "establecer la 
paridad política". Si · la administración consideraba necesario establecer la pa
ridad política en los cargos de peritos, ha debido expresarlo en la Resolución y 
no apelar a indicar como· motivo para reemplazar al doctor· Chaparro el de su 
inhabilidad, circunstancia esta última Q.ue indica que no consideró del caso usar 
de la facultad de remover libremente a tal ·perito, 

Ahora bien: Si existía alguna razón legal para su remoción se ha debido le
vantar una informaci9n sumaria que justificara la eliminación de la lista de pe
ritos, ya que de acuerdo con el Decreto 788 de 194 7 la facultad del Ministro de 
Hacienda para remover los peritos es reglada o sea sometida a la información su
maria ·sobre el acaecimiento de un hecho previsto en la Ley para poder re-
moverlo. _ . 

Como 1a información sumaria sobre la "inhabilidad" del doctor Chaparro no 
se produjo, la Resolución acusada debe ser anulada, con el consecuencia! resta
blecimiento del derecho del act'or. 

Habiéndose cumplido las ritualidades propias de esta clase de juicios 
y no observándose causal de nulidad, procede la Sala a dictar su fállo, pre
.vias las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

El articulo 21 de la Ley 60 de 1946 y las disposiciones de'! Decreto número 
788 de 1947, reglamentarias de aqµél, no facultan al Ministerio de Hacien
da y Crédito Público para modificar Resoluciones de nombramientos de 
peritos avaluadores de sucesiones y donaciones, en el sentido de reemplazar 
o cambiar discrecionalmente los ya elegidos. 

El articulo 39 del Decreto número 788 de 1947 si contempla el caso de 
eliminación de nombres de, la lista respectiva, pero en formá reglada, cuan
do en los peritos ocurran una o varias .de las causas alli establecidas. Y para 
llegar a la decisión respectiva debe mediar el procedimiento que alli se de-
termina. 

· ' 

As!, pues, para la cancelación definitiva de la inscripción de los rn;¡m
brados p·eritos, no puede invocarse sino las disposiciones especiales del ar-' 
ticulo 39 del Decreto 788 de 1947. 

El Ministerio de Hacienda afirma en la Resolución acusada que se reem
plaza al demandante en el cargo de perito, porque está impedido para ac
tuar. Pero ni siquiera expresa la clase de impedimento, es decir, no expo
ne la circunstancia o circunstancias que en su sentir concurrieron en el 
doctor Chaparro para hacer esa declaración y con base en ella cancelarle 
la inscripción que se le habla hecho en la lista respectiva de peritos de su
cesiones. , 1 

, De modo que, de atenerse al sentido qu·e dan las disposiciones del Có
digo de Procedimiento Civil al vocablo impedido, habria de pensarse que 
al demandante se le canceló la inscripción por inhabilidad para actuar 
en toda mortuoria debido a incapacidad fisica, mental o moral. Para lle
gar a semejante conclusión habria sido necesario levantar la información 
sumaria en que se comprobaran los hechos respectivos. 

Los anteriores razonamientos de ia Sala ponen de manifiesto la pal
maria violación alegada por el actor de las normas superiores de derecho 
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que cita en su demanda por la Resoluéión acusada del Ministerio de Ha
cienda' y Crédito Públ!co, por lo cual las súpijcas del l!belo están llamadas 
a prosperar. 

· 

,Eµ .razón de lo expuesto, el Consejo de. Estacici, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, administrando justicia en nombre · de. la Repúbl!ca de Co
lombia y por autoridad de la ley, y de acuerdo con ·el concepto fiscal, 

' . 

FALLA: 

Primero. Declárase nula la Resolución númeró R. 832 D. de 17 de mar
zo de 1960. del Ministerio de Hacienda y Crédito Públ!co, en cuanto declaró 
que el doctor Ernesto Chaparro se halla impedido para actuar como perito 
de Sucesiones y Donaciones en el Circuito Judicial de Bogotá, y se le nom-
bró reemplazo, y · · 

Segundo. En consecuencia, ·el q.octor Ernesto Chaparro seguirá ocupan
do el cargo de perito en el Circuito Judicial de Bogotá y figurando en la 
l!sta correspondiente con el mismo número 16 con que fue señalado en la 
resolución en que se le nombró para tal cargo, y el Miilisterfo dictará la 
Resolúción del caso. 

Reyalldese el 'papel comun empleado. 

Cópiese, notifiquese, comunlquese y oportunamente 'archivese el ·ex
pediente. 

Francisco Eladio Gómez G.-Ricardo Bonilla Gutiérrez.-Carlos Gustavo Arrieta. 
Alejaridro Domíngue� MoMna.-Gabriel Rojas Arbeláez.-Jorge A . .  Velásq·uez D.-Alvaro 
León·. C8.jiao · B., se·cretario. 
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ORDEN NACIONAL 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

Pl'>ima de actividad.-Oficiales de las Fuerzas Militares que tienen derecho a ella.-Los 
Oficia.les retirados, llamados posteriormente al servicio administrativo (Servicio Territorial 

Militar) no tienen derecho a percibir la prima de actividad. 

Consejo de Estado.-Sala de lo ContenciosO Admini:Strativo.-Bogotá, D. E., veinticuatro 
de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

Consejero ponente: doctor GABRIEL ROJAS ARBELAEZ. 

Referencia: Negocio número 1246, relacionado con la solici
tud de nulidad de las Resoluciones números 3475 de 1959, y 
2553 de 1960, emanadas del Ministerio de Guerra. 

Solicitó el señor Ricardo Rosero E., por medio de apoderado, y en de
manda presentada el 17 de junio de 1960, se declararan nulas las Resolu
ciones números 3475 de 16 de octubre de 1959 y 2553 de 27 de junió de 1960, 
originarias del Ministerio de Guerra, y qúe se restableciera el derecho del 
demandante en ·el sentido de disponer que debía pagársele la prima de 
actividad correspondiente al grado de mayor en retiro y al servicio del Ra
mo Territorial Militar, a partir del 19 de enero de 1954. 

En cuanto a hechos el demandante fundó su acción en uno solo: en el 
de que en su condición de Oficial retirado y con el grado de Mayor se en

. contraba prestando servicios en el Ramo Territorial Militar de las Fuerzas 
Armadas el día 19 de enero de 1954, fecha en que comenzó a regir el De
creto legislativo número 3220 de 1953', que creó la prima de actividad mi
litar, habiéndosele desconocido por el Ministerio de Guerra el pago de la 
prima en .referencia. . 

En cuanto a derecho citó el actor los artículos 65 y 165 del Decreto 
antes mencionado que disponen en su orden: 

Articulo 65. El personal de Oficiales de las Fuerzas MHitares eri. serv1c10 
activo tendrá derecho a un;¡¡. prima de actividad igual al quince 'por, ciento (15o/o )  
de su sueldo básico mensua'l. · · 

Articulo · ¡55, Los Oficiales que se nombren de acuerdo con lo establecido 
en el artículo anterior (se refiere al artículo 164, según el cual el GobiernÓ 
podrá nombrar a Oficiales retirados para cargos en el ServiG,io Territorial), 
no podrán ascender dentro de la jerarquía militar, pero tendrán derecho a 
vestir el uniforme, al pago de todos los haberes correspondientes a su grado y 
al reconocimiento de las prestaciones soqiales, por causas de invalidez adQ.uiriM 
da en el servicio, como si se tratara de Oficiales en servicio activo, y a disfru
tar de los servicioS dispuestos en el artículo 147 . de este Estatuto. 

' 

La tesis que se sustenta en la demanda, es por consiguiente, la de que 
el artículo 165 del Decreto número 3220 de 1953, dio a los Oficiales retira
dos, llamados al servicio administrativo, los mismos derechos otorgados a 
los Oficiales en actividad. 

La Sala ya ha tenido oportunidad de pronunciarse en relación con ese 
plántea!piento, exponiendo su inconformidad cor, él. Efectivamente del 

., Anales-7 
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hecho de que en el citado articulo 165 del Decreto 3220 de 1953 se diga que 
los Oficiales retirados pueden ser nombrados para cargos en el Servicio 
Territorial Militar, con derecho al pago de todos los haberes correspondien� 
•tes a su grado, no se infiere la pretensión que' el actor formula en su de
manda. Como Oficiales retirados, quienes se hallen en esa condición, gozan 
de unas prestaciones específicas, o sea de unos haberes de los que la dispo
sición citada quiso hacer mención especial para que no se fuera a entender 
que por estar prestando servicios fuera de filas, los Oficiales en retiro que
daban privados de algunos de los beneficios asignados al estado :en refe
rencia. Pero para el Oficial en activiqad, que es una condición especif!ca, 
se estableció por el Decreto 3220 de 1953, un beneficio especifico, como es 
la prima de actividad que no puede hacerse extensiva a la Oficialidad en re
tiro. Lo que las disposiciones legales llaman "actividad" es el servicio en 
filas. La distinción es lógica, y en consecuencia, también ha sido lógica la 

. actitud del Ministerio de Guerra al negarse a reconocer a Oficiales len 
retiro la prima de actividad. · 

Siendo claro y obvio el sentido de los textos legales, no es dable vio
lentar su esp!ritu para obtener deducciones artificiosas. Ni el articulo 16 
de la Ley 1'> de 1945, que el actor cita coíno un antecedente que abona su 
tesis de ahora, dice cosa distinta a la que expresa el articulo 165 del De
creto 3220 de 1953. Expresa· aquella disposición que "a falta de Oficiales 
y Suboficiales en actividad el Gobierno puede destinar personal de reserva 
a servir los puestos del Ramo Territorial. Este personal no se considera lla
mado al servicio activo. Los Oficiales tendrán derecho a ías asignaciones 
de su ·grado y al uso de uniforme". 

No es dls.cutible que "asignaciones" comprenda sueldos, sobresueldos y 
cualquier prima que se pague en dinero, como no es discutible tampoco 
que la misma comprensión tenga el término "haberes". Lo que si no es cierto 
es que las asignaciones o haberes del Oficial en retiro s�an hoy los mismos 
del Oficial en actividad. 

DECISIOJ.'i[: 

Por lo expuesto al!lteriormente, . el Consejo de Estado, en Sala de lo 
Contencioso Administrativo, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por· autoridad de la ley, y de acuerdo con el sefior1Fiscal colaborador, 

FALLA: 

Niéganse las súplicas del libelo. 

Notifiquese, cópiese y comuníquese. 

Fran:ci'sco Eladio Gómez G.-Carlos Gustavo Arrieta.-Ricardo Bonilla Gutiérrez. 
AtejandrG Dominguez Molina.�Jol'ge A; Velásquez.-Gabriel Rojas Arbeláez.-Alvaro 
León Cajiao B., �ecretario. 
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ORDEN NACIO:N:ÁL 

I 
RESOLUCIONES MI])l1STERIALES 

/ ( 
La notificación de los actos administrativo( y la caducidatd de la acción contenciosa: 
Si la administración no expresa. en el acto' de' la. notificación de una providencia. los recur� 
S!)s de que es susceptible, estando oblié-áda a hacerlo, incurre '•en culpa• que no ptiede 
perjudicar al particular.-Invalideces militares (Ofüciales de la Poiicía) .-Incapacidad 
total y absoluta causada por ·trastornos psíquicOs.-Apacación del artículo 723 del Código 

Judicial a los dictámenes médicos. 

Consejo de · Estado.-Sala de Negocios Generales.-Bogotá, D. E., junio nueve de mil 
novecientos sesenta y dos. 

C0nsej�ro ponente: doctor GUILLERMO GONZALEZ CHARRY. 

El señor N. N., Subteniente que fue de la Policía Nacional, actuando 
por medio de apoderado, ha intentado acción de plena j urisdicción contra 
las Resoluciones números 283 de 28 de enero de 1960, dictada por el Coman
do de las Fuerzas de Policía, y contra las marcadas con los números 4377 
y 635 de 30 de septiembre de 1960 y 24 de febrero de 1961, respectlvamen

. te, del Ministerio de Guerra, que le negaron una pensión de invalidez, pa
ra que sean anuladas y se le r.estituya en su derecho a recibir tal pensión. 

Funda su acción en que prestó servicios a la Policía durante varios 
años, en que ingresó a ella en buenas condiciones de salud y fue dado de 
baja pcir incapacidad física, en que, con base en dicha incapacidad solicitó 
al Conmando una pensión de invalidez que le fue negada tanto por él 
como por el Ministerio de Guerra, y .que según las actas médicas corres
pondientes se encuentra Incapacitado en forma absoluta para prestar ser
vicios en la Policía o en cualquiera otra entidad "donde requiera hacer 
esfuerzos mentales''; en que no es un trabajador manual, y en que los mé
dicos legistas de !bagué, según concepto agregado a la demanda, conside
ran que debe ser asilado para su tratamiento debido a las perturbaciones 
psíquicas de que padece. 

Cita como disposiciones violadas el articulo 1 Q de la Ley 108 de 1946, 
según el cual el personal uniformadp, los detectives y los dactilocopist¡i.s 
afiliados a la Caja de Protección Social de la Policía Nacional, que sea!). 
retirados por invalidez absoluta y permanente adquirida en el servicio, cual
quiera que sea el tiempo de éste, tendrá derecho a una pensión vitalicia 
Igual al último sueldo devengado. Aduce como concepto pe la violación el 

· de que la i¡orma anterior no ha sido modificada hasta .ahora y trae en su 
defensa la tesis consignada en el fallo de esta corporación de 2 de octubre de 
1951, dictado en el negocio .de José Gómez Gavlrla. 

El señor Fiscal 2Q del Consejo ha conceptuado que debe· declararse pro
bada la excepción de prescripción de la acción por cuanto que, el actor, 
en vez de intentar ésta una vez agotada la vla gubernativa, Interpuso con
tra la última Resolución del Ministerio un recurso de apelación para ante el 
Consejo de Estado que ya habla .sido legalmente abolido, y sólo intentó la 
acción cuando éste fue denegado, con lo cual los términos señalados por 
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el articulo 83 del Código Contencioso Administrativo se vencieron en su 
contra, haciendo imposible el conocimiento,de fondo de ,la acción, 

Se considera: 
Respecto de la excepción propuesta por el señor Fiscal se anota lo . si

guiente : a los folios 3 y 4 y vuelfü, constan varias cosas: que en la Reso
lución 4377, con que el Ministerio de Guerra desató el recurso procedente 
contra lo resuelto por el Comando de la Policía, no se hizo advertencia al
guna al actor sobre los recursos a que tenia derecho; que el 13 de febrero 
de 1961 y al serle notificada al actor éste manifestó que apelaba ante el 
Consejo de Estado, El 24 de febrero del mismo año 1 por Resolución 635, 
el Ministerio de Gu.erra apoyado en jurisprudencia del Consejo denegó el 
recurso interpuesto y al notificarla por edicto que se desfijó el 9 de junio 
del año citado, advirtió al interesado que quedaba agotada la vía guber
nativa. La advertencia que las autoridades administrativas .deben hacer a 
los ciudadanos que ante ella reclaman, según los términos del articulo 74 
de la Ley 167 de 1941, y que reprodujo más .tarde el Decreto extraordinario 
número 2733 d.e 1959, no es una figura literaria sino que persigue una fi
·nalidad concreta como es la de que el Estado a través de las autoridades 
mencionadas colabore con los ciudadanos con la indicación precisa y clara 
de los recursos a que tienen derecho y de los términos dent�p de los cuales 
deben interponerse, . Ello no obsta para que si en cualquier momento el in
teresado se da por notificado de una providencia e interpone en tiempo 
los recursos de ley, ·el acto correspondiente se entienda bien notificado y 
el procedimiento seguido o el recurso interpuesto ajustado a derecho, Pero· 
si así no ocurre y si por acción o por omisión de la administración el ciu
dadano interpone un recurso que no es pertinente, o lo hace fuera de los 
términos legales, las consecuencias no pueden serle deducidas en su contra, 
pues bien claro está en el articulo 77 de la Ley que. aquella obligación se 
debe cumplir "bajo la responsabilidad del funcionario correspondiente'', lo 
que vale tanto como decir que dicha responsabilidad es imputable al Esta
do mismo y no al ciudadano reclamante. Así lo ha resuelto en casos siml

_lares el Consejo en sus distintas Salas, y asf debe resolverse ahora, pues es 
evidente que si al notificarse la Resolución del Ministerio de Guerra núme
ro· 4377 se hubiera cumplido con la obligación legal de indicarle al actor 
que contra ella cabía el recurso no obligatorio de reposición, en vez de 
guardar silencio,. y señalándole los términos dentro de los cuales podía ha
cerlo, éste no hubiera recurrido a un expediente ilegal ·como era el de ape
lar para ante el Consejo de .Estado en momentos en que d.icho recurso 
estaba abolido. Si a lo anterior se agrega que el propio Minis�erio de Gue
rra en vez de rechazar de plano e inmediatamente este último recurso, 
lo desató mediante otra Resolución que al ser notificada dejó constancia 
de que en ese momento y con ella quedaba agotada la vía gubernativa, que
da claro que la equivocación en que incurrió el demandante tuvo su causa 
en una culpa de los funcionarios correspondientes del Ministerio y que 
por consiguiente no puede fundar válidamente en su contra la excepción 
de prescripción de la acción. Es, por tanto, del caso entrar a resolver el 
fondo del litigio, segú.n lo que sigue: 

Los actos acusados negaron la pensión solicitada fundándose en que 
según las actas médicas militares, el señor N. N., quien padece de epilep
sia, sufrió una disminución de su capacidad laboral señalada prime
ramente .en un 45,5%, y en segundo lugar, el 74,5%,· lo que de acuerdo 
con el reglamento de invalideces militares permitía señalar un indice le
siona! de 18, no suficiente para reconocer la prestación pedida, que exige 
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un indice de 21, equivalente a una incapacidad total y absoluta para todo 
trabajo remunerado. No satisfecho con esta clasificación, el actor trajo al 
juicio el concepto emitido el 31 de agosto de 1960, por los médicos ·de la 
Oficina Central de Medicina Legal de !bagué (fls. 6),  según el cual "pre
senta una inestabilidad ps!quica, alternando momentos de ansiedad con 
otros de depresión; alteración de reflejos,' desequilibrio vago-simpático 
(reflejo óculo-motor) ,  con signos subjetivos de cefalea, parestesia, etc., to
do lo cual hace deducir la iniciación de un síndrome psiconeurótico para lo' 
cual. requiere asi!amiento con fines de tratamiento" (se subraya). Dentro 
del juicio y a solicitud de parte se procuró el dictamen de la oficina de 
Medicina Industrial del Ministerio del Trabajo, que lleva el número 154�J 
(fl. 20), según el cual y después de un reconocimiento médico del reclaman
te y de un estudio de sus antecedentes clínicos, concluyó que "actualmente, 
y desde hace varios años presenta varias perturbaciones psíquicas de tipo 
·epiléptico que alteran su personalidad con influencia sobre el control emo
cional y deterioro acentuado de las capacidades intelectuales, cuadro clí
nico de evolución crónica, de pronóstico reservado en cuanto a curación 
se refiere y de índole no profesional o enfermedad común que, de acuer
do con las normas establecidas en el reglamento general de incapacidades, 
invalideces e indemnizaciones de que trata el Decreto número 1403, de 
junio 21 de 1956, debe ·catalogarse en el grupo 3, numeral 184, con un ín
dice lesiona! de 18". Dicho concepto agrega que "aunque la incapacidad 
laboral que presenta actualmente el señor N. N. debe graduarse en un 75%, 
una vez aplicada la correspondiente tabla de valuáción · (A) del citado De
creto, esta jefatura considera que se halla total y definitivamente ,incapa
citado para desempeñar el cargo de Oficial de las Fuerzas de Policía". 

Como puede observarse este concepto coincide con el de los médicos mi
litares en lo esencial y en cuanto a la graduación de la incapacidad la
boral (hay una diferencia de 5%) ,  con la diferencia de que mientras el 
primero indica una incapacidad total y definitiva para la vida militar, el 
segundo señala una incapacidad permanente parcial, lo que en equivalen
cias legislativas y técnicas demuestra armonía, pues en realidad de verdad 
el Decreto 1403 llama "incapacidad relativa permanente" a la que in
habilita de modo completo y exclusivo para las actividades militares, esto 
es, para las que se cumplen al servicio de las Fuerzas Armadas (articulo 3Q). 
Empero, para el Consejo no quedó claro que un enfermo de las condiciones 
que el actor presenta según la historia clínica y los aludidos dictámenes, 
en especial el número 154, pudiera estar incapacitado total y definitiva
mente sólo para ser oficial de la Policía y no para el desempeño de otras 
actividades de índole social parecida, por lo cual, y para mejor proveer, 
dispuso que' se aclarara en la forma ordenada en el folio 28. Se produjo 

' asi un nuevo dictamen, el número 32-J de abril 26 de 1962; según el cual 
las perturbaciones que padece el demandante son incurables en la genera
lidad de los casos; su tratamiento es simplemente sintomático y sigue un 
curso progresivo hacia la involución del psiquismo con integración imper
fecta de las percepciones, reación pesada y torpe a los estimulas intelec
tuales, disminución de la memoria de evocación, y afasia amnésica, lo cual 
implica una alteración permanente de las facultades mentales, pero no su 
pérdida definitiva actual o futura. Agrega el nuevo dictamen que el car
go de Oficial de PoliCia exige preferencialmente una completa normalidad 
psíquica, la que, no dándose en el demandante por lo que se deja anotado, 
funda la pérdida del 75% de su capacidad laboral, aunque, termina, "per-
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sista una discreta y escasa capacidad laboral del 25% para otras ;activida
des remunerativas". 

Del examen anterior y del estudio detenido de la historia cl!nica del 
rec!ámante, se deduce que éste fue retirado del servicio por "incapacidad 
f!sica" consistente en graves trastornos de tipo mental de origen epilépti
co, que han ido avanzando o agravándose con inusitada rapidez hasta el 

�unto de que la primera graduación de la incapacidad, hecha en un '45%, 
debió ser corregida poco tiempo después para sefíalarla en un 74,5% o 75%, 
que lo dejan en situación de ser completa y definitivamente inepto para 
el cargo militar que desempefíaba. Repárese, sin embargo, en que la inca
pacidad que aqueja a N. N. no es de tipo f!sico o proveniente de lesiones 
que, como la pérdida de un órgano o su lesión, dejan intactas las faculta
des mentales o su organización psiquica y cerebral, al punto que le per
mitan orientar su personalidad hacia actividades o menesteres que aun
que no se relacionen con su oficio habitual, le. ofrezcan una posibilidad 
remunerativa ·o una oportunidad de rehabilitación. Por el contrario, se
gún los, varios diagnósticos que antecedieron al que se produjo en el juicio, 
las lesiones son de tipo mental, le han determinado un trastorno psiquico 
general, grave y prácticamente incurable, lo que suscita de si la idea de 
que la posibilidad de rehabilitación o reparación es nula. Para tener una 
medida del desequilibrio padecido por N. N., basta saber que en el acta 
número 61 MT., de 6 de junio de 1957 (fls. 12 C. A.) al ser reexaminado 
por los especial!stas oficiales, se recuenta que en sesión anterior y "duran
te el interrogatorio presentó varios accesos de llanto inmotivado y relata 
(el paciente) que esa misma mafíana sintió deseos casi irrefrenables' de 
clavarle un tenedor a su hijita en los ojos. Relata nuevamente sus deseos 
de atacar a las personas y cuando maneja automóvil de atropellarlas con 
el mismo". Además téngase · en cuenta que a folio 115 y ya en 31 de agos
to de 1960, es decir, aproximadamente tres afíos después del examen mé
dico anterior, los médicos legistas de !bagué, preguntados por el Jefe de 
la Sección de Justicia Municipal, si N. N. sufria de alguna afeéeión men
tal que imponga su asllamiento en el respectivo manicomio, contestaron 
afirmativamente diciendo que "todo lo cual hace deducir Ja iniciación de 
un sindrome siconeurótico para lo cual requiere asilamiento con fines de 
tratamiento''. Si l.o anterior es evidente, como verdad procesal y real, hay 
que concluir que el tipo de incápacidad que ofrece el demandante no es 
sólo para ser Oficial de la Polfoia, sino también para desempefíar u ocu
parse en cualquier labor o actividad que exija condiciones personales si
milares. o iguales a ,Jas requeridas por el oficio de las armas. Efectivamen
te, facultades como la voluntad, la memoria, el control de la personalidad, 
y condiciones tales como la capacidad de estudio, de discernimiénto frente 
a situaciones sencillas o dlficiles, y el don de mando, con ser esenciales 
para desempefíar el cargo de Oficial, lo son también .• quizás con excepción 
de la última, para el ejercicio de cualquier actividad en la vida de relación 
y para el normal comportamiento en la lucha por la vida, de modo tal, que 
muchas de ellas y en particular las primeras aun lo son para el desempe
fío de oficios donde prive la sola actividad material. Por donde se concluye 
que la "discreta y escasa capacidad laboral" que aún queda al demandante 
y que se gradúa en un 25%, nada representa como posibilidad remunera
tiva habida cuenta de la gravedad de su estado mental, y que, por tanto, 
la incapacidad debe ser considerada como total y absoluta para toda ocu
pación y oficio. Finalmente debe tenerse en cuenta que de acuerdo eón te
sis reiterada de esta Sala la incapacidad de un sujeto debe ser examinada 
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en relación direct� con sus actividades habituales, con los oficios para los 
cuales está adecuado y es apto, de suerte que si las lesiones orgánicas o 
perturbaciones funcionales que padezca lo dejan en situación de imposi
bilidad para desempeñarse en este campo, debe tenerse por inepto, a menos 
de demostrarse cientificamente que en otra actividad o mediante una re
habilitación pueda proporcionarse de modo relativo o completo su subsis
tencia, y es claro, por lo que se ha vistó, que ,esa conclusión no puede to
marse de los dictámenes discutidos. 

Las razones anteriores y la facultad contenida en el articulo 723 del 
Código Judicial llevan a la Sala a separarse del dictamen médico produci
do en los autos asi como del. emitido por los médicos militares, en cuanto 
señalan al actor una incapacidad relativa, esto es limitada, a la actividad 
militar, para considerar, en cambio, que ella comprende también las acti
vidades remunerativas propias de la vida, civil, y a declarar, que, como con
secuencia, tiene derecho a que se le reconozca y pague la pensión consagra
da por el articulo 1 Q de la Ley 108 de 1946, infringido por el Ministerio al 
dictar los actos acusados. 

Además, y en razón de la situación psiquica del actor, a que se refiere 
el acta médica militar número MT 61, que se dejó en parte tra,nscrita, se 
ordenará pasar una copia de este fallo al Alcalde Municipal de !bagué para 
lo de su cargo. 

, 
, 

Esto no obsta para que se ejerza sobre .N. N. un control médico perma
nente, como lo dispone el Decreto 1403 de 1956, pues siendo la pensión de 
invalidez tan durable como la incapacidad que la ' causa, es claro que si 
ésta se suspende o si la enfermedad regresa hasta dejar al paciente en 
condiciones de ocuparse nuevamente· en sus actividades habituales, la pen- . 
sión no puede subsistir. 

· 

En cuant\l a la fecha a pa¡tir de la cual debe reconocerse la pensión, 
ella será el 19 de abril de 1957, que fue la del retiro del servicio por inca
pacidad física, pues entre ella y, fa en qué se reclamó administrativamente 
la prestación, diciembre 16 de 1958 (fl. 56 C. A.), se interrumpió legalmen
te el término de prescripción señalado por el articulo 151 del Decreto 2158 
de 1948, interrupción que beneficia al actor por el tiempo indicado. 

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de Negocios Gene
rales, en desacuerdo con el parecer del señor Fiscal, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Primero. Daclárase no probada la excepción de prescripción de la acción 
propuesta por el señor Fiscal. , 

Segundo. Anúlanse los actos acusados en cuanto negaron a N. N. una 
pensión de invalidez y en su lugar, y a titulo de restablecimiento de su 
derecho se dispone que a cargo del Comando General .de las Fuerzas de 
Policía se le pague una pensión mensual de invalidez en cuantia igual al 
valor del último sueldo devengado, ·a partir del primero ( 19) de abril de 
1957, y hasta cuando la invalidez subsista. 

Tercero. Por la secretaria, y una vez en firme, enviese copia de este fa
llo al Alcalde Municipal de !bagué, para lo de su cargo. 

Cópiese,, notifiquese ,y devuélvase el expediente, administrativo. 

Alfonso Meluk.-Guillermo González Charry.-Jorge de Velasco Alvarez.-José Urba
no Múnera.-Marco A. Martínez B., Secretario. 
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ORDEN NACIONAL 

RESOLUCIONES MINISTER!ALE 

/ 
/ 

Hoja de servicdos militares: Es una acto administrativo e, no obstante ser de �rá.mite, 
es CapaZ de causar estad9 si no se le- impugna en tiem ,o oportuno. Por consiguient'!l, si 
se aspira a su modificación cori fundamento en que al ;élaborarla se omitió la inclusión 
de algunos servicios ll'l!ilitares, deben, ejercitarse las ac ·iones correspondientes en la oca
sión apropiada, pero es inadmisible la solicitud de a liación formulada años después de 
expedida la hoja de servicios, pues tal procedimie to pretende, senéillamente, reviviir 
una actuación administrativa legalmente fenecida y contra la cual no se, ejercitaron en 

tiempo las acciones que la ley consagra para anular o reformar los actos de la 
Adniinistración. 

Consejo de Estado.-Sala de lo Contencioso Adn:l.inistrativo.-Bogotá; D. E., veinte de junio 
' de mil novecientos se�enta y dos. 

Consejero ponente: doctor ALEJ,ANDRO DOMING.UEZ MOLINA. 

Al sefior Buenaventura Malaver, Sargento Segundo del Ejército Nacio
nal, se le expidió el 29 de febrero de 1952, su hoja de servicios militares, 
para el reconoCimiento de su sueldo de retiro. 

En el afio de 1957, el citado Suboficial solicitó al Ministerio de Guerra 
la ampliación o adición de su hoja de servicios con la inclusión de los servi
cios prestados en el Ramo Administrativo del Ejército, deL 16 de agosto de 
1945, al 1 Q de septiembre de 1948, y los tres meses de alta, por haberse de
jado de computar todo este tiempo en la hoja confeccionada. 

El Ministerio de Guerra negó la adición solicitada, por medio de la Re
solución número 2027 de mayo 27 de 1958. El interesado, p_or -medio de apo
derado, pidió reposición de la decisión, y el Ministerio . mediante la Resolu
ción número 0592 de marzo 3 de 1959, no accedió a modificarla. 

Notificada esta última providencia por medio ·de edicto que se desfijó 
el 9 de abril del mismo afio, el sefior Buenaventura Malaver, por medio de 
apoderado, presentó demanda en la Secl:'etaria de esta Sala, el 21 de julio 
siguiente, para que por sentencia se hicieran las declaraciones siguientes: 

Primera. Que son nulas las Resoluciones números 2027 de 1958 y 0592 de 
1959, proferidas por el Ministerio de Guerra, por medio de las cuales se negó 
al Sargento Viceprimero del Ejército Nacional en uso de buen retiro, Buena
ventUra Mal3ver Ayala, el complemento de la hoja de servicios militares que le 
había expedido con anterioridad dicho Ministerio. 

Segunda. Que son nul'as las Resoluciones de la referencia, debidamente pun
tualizadas en la petición anterior, por cuanto al haber presta.do s·ervicios en la 
Administración Militar, del 16 de agosto de 1945 al 19 de septiembre de 1948, esto 
es con .posterioridad a aquellos servicios civiles que si le fueron computados en 
su hoja de servicios militares, aquéllos también tienen el carácter de servicios 
militares, de acuerdo con el parágrafo 39 de la Ley 31/- .de 1937 y demás dispo
siciones legales vigentes y concordantes. 

Tercera. Que son igualmente nulas las Resoluciones de la referencia por 
negarse a complemeritar· la hoja de servicios militares con los servicios pres
tados posteriormente al cómputo que se le hizo en su hoja de servicios milita
res, alegando para ello lo dispuesto en el articulo 43 del Decreto 1025 de 1942, 
siendo que· con anterioridad a dicho Decreto, había prestado en tropa sus ser
vicios, había sido ascendido a los diferent¡s grados hasta llegar al de Sargen-
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to Viceprimero, había sido escalafonado, todo conforme a reiterada jurispru
dencia del honorable 'Consejo de Estado. 

Cuarta. Que en consecuencia de la nulidad declarada, el Departamento de 
Personal del Ministerio de Guerra debe complementar la hoja de servicios 
militares del Sargento Viceprimero del Ejército Nacional, Buenaventura Mala-. 
ver Ayala, a fin de que allí aparezcan como militares los prestados por él en 
el Ramo Administrativo del Ejército Nacional, para efectos de que asimismo, 
con base en la hoja de servicios ya complementada, se le reajuste el suel
do de retiro y demás prestaciones a que como militar tiene derecho el 
actor y de acuerdo con el tiempo de tales servicios comprendidos entre el 16 
de agosto de 1945 y el 19 de septiembre de 1948, e igualmente se incluyeran 
los 3 meses de alta que tampoco le fueron computados. 

Señaló la demanda como disposición vioTada el articulo 39 de la Ley 3'> 
de 1937, e hizo consistir el concepto de violación en que como el actor pres
tó servicios en tropas y le fue reconocido grado militar, tiene derecho a que 
se le computen como militares los servicios prestados en el Ramo Adminis
trativo del Ejército, y que como prestó servicios en el Ramo Territorial cpn 
anterioridad a la vigencia del Decreto-ley 1025 de 1942, y continuó sirviendo 
en el Ramo Administrativo, adquirió un derecho "que la nueva norma no po
dia eliminar por su sola vigencia". Para respaldar el concepto de violación 
se invocó lo dicho por el Consejo de Estado en sentencias de fechas 15 de ju-

. lio de 1947 y 9 de diciembre de 1953, proferidas en los juicios adelantados 
por el Mayor 'Marco A. Pardo M. y el Cabo Primero Faustino Antonio Cruz 
Buitrago, advirtiéndose finalmente, que en la hoja de servicios no se negó 
la inclusión de tales servicios, sino que se dejaron de incluir y que al for
mular la solicitud ante el Ministerio de Guerra para que se complementara 
dicha hoja ''no estaba reclamando contra ella en sí sino haciendo una so
licitud de· su complemento, pues el hecho real, como aparece comprobado, 
es el de que si prestó determinados servicios que por disposiciones legales 
vigentes para la época en que los prestó, deben ser inciuidos en tal hoja 
de servicios para efecto ae1 cómputo y reajuste de sus prestaciones sociales". 

Admitida la demanda, el juicio se tramitó con la intervención del se
ñor Capitán Abogado José Maria Garavito, como apoderado del Secretario 
General del Ministerio de Guerra y quien en tal carácter se opuso a la 
acción. 

El señor Fiscal Primero del Consejo, doctor José Elias del Hierro, con
ceptuó en' su vista de fondo que deben negarse las súplicas de la deman
da, por las consideraciones siguientes : 

Comó aparece de los antecedentes· administrativos y de la hoja de vida, el se
ñor Suboficial Buenaventura Malaver Ayala ingresó al Ejército, como soldado, el 
l'I de octubre de 1934 y permaneció eri este servicio hasta el 19 de noviembre de 
1935. Ingresó nuevamente como reservista el 11 de agosto de 1936 y con sucesi
vos ascensos continuó en servicio activo, hasta el 19 de septiembre de 1940, en 
que fue dado de baja con el grado de Sargento Segundo. El 19 de octubre de 1940 
fue nombrado Comandante de Circunscripción del Distrito Militar número 24, en 
la Quinta Zona y continuó prestando sus s·ervicios en ese ramo hasta el 6 de di
ciembre de 1944, en que fue nombrado Ecónomo del Batallón Pichinca hasta 
el 1 Q de junio de 1945 en que fue retirado en virtud de la Resolución número 934 de 
31 de mayo de ese año. Todo este tie:mpo, con el tiempo doble computado, asciende a 
10 años, 5 meses, 10 días, que le fue reconocido en su hoja de servicios, expedida 
el 21 de febrero de 1952. 

Este tiempo le fue reconocido en virtud de lo dispuesto por la Ley 31.\ de 
1937, a pesar de existir ya el Decreto número 1025 de 1942, en acatamiento a doctri
nas establecidas por el Consejo de Estado que extendió las ventajas de la ley 
a aquellas personas que se encontraban en servicio o actividad, para los (sic) cua
les no se aplicá.ría el Decreto 1025, sino una vez retirados del servicio o dados 
de baja. 

El señor Malaver Ayala volvió a rprestar sus servicios en la administración 
militar el 6 de agosto de 1945 y continuó hasta el 19 de septiembre de 1948. Colo-



106 ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 

cado en esta situación el señor Malaver Ayala, le son aplicables los supuei;tos 
contemplados por �os Decretos 1025 de 1942 y el i-eglamentario número , 1207 del 
mismo año, en que fundó el Ministério para negar la petición de complemento 
de la hoja de vida, porque para que se le computara ese tiempo era necesario 
que en el Decreto de llamamiento al servicio. s·e dijera expresamente que se 
le llamaba a "servicio activo". , Este breve análisis es suficiente para demostrar que el Ministerio de Guerra 
no violó la ley al expedir las Resoluciones demandadas, sino que, respetuoso de 
las doctrinas del Consejo . de Estado, concedió las ventajas de · la Ley 311- de 1937 
hasta que el Sargento Malaver estuvo en servicio, pero recobró el derecho de apli
car la nueva legislación cuando retornó a la· administración, sin haberlo incorp<r 
rado al servicio activo. · 

Ha de anotarse además, que el acto administrativo de la formación de la hoja 
de vida, donde se le negó lo mismo que ahora solicita, no fue reclamado. Se eje
ctitorió y es por lo menos discutible que tal acto pueda desconocerse con el re
curso que ahora está tramitándose. 

Para fallar, la Sala considera: 
En sentencia de fecha 27 dé julio µe 1945, proferida por el Consejo en 

juicio adelantado por el Teniente del Ejército, sefior Wenceslao Bolafios, se 
expu¡m la siguiente doctrina que desde entonces ha sido sostenida de manera 
invariable por la. corporación: 

. . .  La hoja de servicios, confeccionada por el Departamento de Personal de;l 
Ministerio de Guerra y aprobada por el Ministerio, es el documento auténtico, la 
prueba específica que demuestra los servicios militares prestados' por un indivi
duo en el Ejército Nacional, prueba que a su vez lo habilita para exigir los de
rechos que surjan a su favor del 'hecho mismo de la prestación de los servieios. 
Así se desprende de· las 'disposiciones de los articulo$ 31 y 32 de la Ley 71 de 
1915, y 99 del Decreto 1187 de 1917. Siendo, por otra parte, . }a aprobación de la 
hoja de servicios de un ·militar, un acto d"e una autoridad' administrativa como 
€S el Ministerio de Guerra, tal acto puede ser atacado oportunamente para que 
sea reformado o anulado, mediante las vías que la misma ley establece para ir 
contra los ·actos de la administración. Pero mientras �llo no ocurra, ese acto oficial 
tiene en su favor la presunción de legalidad que ampara a todos los actos ad
Il)Ínistrativos mientras por las vías legales no se declare lo contrario (Ana.les del 
Consejo de Es�do, n�meros 352 a. 356, pág. 42). 

. 

Esta doctrina, como se deja dicho, ha sido ratificada de modo invariable 
en sentencias posteriores, entre ellas la de 9 de diciembre de 1953, proferi
da en el j uicio adelantado por ·el Suboficial Cruz Buitrago y de la cual trans
cribe la demanda que dio lugar al presente juicio, algunos apartes, pero no 
el en que se copia la citada j urisprudencia. · 

En sentencia de 13 de junio de 1959, con ponencia del Consejero Andrés 
Augusto Fernández, la Sala, después de estudiar la naturaleza jurídica de 
la hoja de servicios militares, reiteró la misma doctrina y agregó: 

Si una hoja· de servicios militares se expide· con violación de la ley para con 
·su titular, por ·errores en el cómputo de tiempo de servicios, o por omisión de 
servicios militares, por ejemplo, aquél tiene pleno motivo para pedir· la anula
ción y obtener el restablecimiento del derecho quebrantado, por tnás acto de 
trámite que sea, como antes se consideró, pero que es capaz de causar estado 
si no le impugna en tiempo oportuno. . . (Anales del Consejo de Estado ex
tracto de algunas sentencias, tomo !JXI-bis, pág. 194). 

En el caso de autos, aparece que en la hoja de servicios militares for
mada al demandante y que se expidió y aprobó el 29 de febrero de 1952, 
se dejó la siguiente constancia, después el.e la relación sucinta y cronoló
gica de los servicios prestados por él: 

Prestó luégo servicios en la administración militar, del 16 de agosto de 1945 · 
hasta el 19 de septiembre de 1948. Estos servicios no se computan al tenor del ar
ticµlo 43 del Decreto-ley número 1025 de 1942. 
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El acto administrativo aprobatorio de' la hoja de servicios no fue im
pugnado por ninguna de las vías que establece la ley, para obtener que 
se modificara aquel documento y fueran computados como militares los 
servicios excluidos. 

· 

Con el argumento de que no se negó la inclusión de tales servicios 
sino que se dejaron de incluir al elaborar la hoja, afios después, en 1956 o 
1957, el sefior Malaver, por medio de apoderado, solicitó al Ministerio de Gue
rra la ampliación de tal documento para que se computaran como mili
tares esos servicios administrativos, a lo · cual no accedió el citado Minis
terio mediante la Resolución número 2027 de 1958, dando como razones, en
tre otras, "que los servicios cuyo cómputo nuevamente solicita, ya fueron 

, calificados al elaborarse la hoja de servicios" y que "habiéndose negado o 
no incluido en la hoja de servicios el cómputo de los prestados en la admi- ' 
nistración militar . . . no puede ahora modificarse dicho documento, como 
quiera que, otras eran las acciones que le correspondían al citado Subofi
cial o haber demandado la nulidad del acto administrativo que es la for
mación de la hoja de servicios". 

Inobj e table es para la Sala, la legalidad de esta Resolución y de la 
que negó su reposición. Porque si el actor consideraba que tenia derecho 
a que en su hoja de servicios se computaran como servicios militares los 
prestados por él en la administración militar del 16 de agosto de 1945, has
ta el 19 de septiembre 1de 1948, que de manera expresa fueron excluidos 
en dicho documento, en tiempo oportuno ha debido ejercitar los recursos 
y acciones que la ley establece, para hacer modificar la hoja de servicios 
de acuerdo cºon sus pretensiones. Mas no lo hizo as! y por consiguiente, 
ese documento y su aprobación ministerial causaron estado y no eran sus-

. ceptibles de modificación por el propio Ministerio con el pretexto de am
pliar o adicionar la hoja de · servicios con la inclusión de ·servicios que en. 
ella se calificaron para ser excluidos expresamente del cómputo, como si 
se tratara de servicios prestados con posterioridad a la fecha en que se 
confeccionó. Con la solicitud de ampliación formulada afios después de 
expedida la hoja de servicios, sencillamente se pretendió revivir una ac
tuación administrativa legalmente fenecida y contra la cual no se ejerci
taron en tiempo las acciones que la ley consagra para anular o reformar 
los actos de la administración. En resumen: mediante la referida solicitud 
de ampliación, se quiso revivir la acción contencioso-administrativa que 
contra la hoja de servicios y su aprobación ministerial, podía ejercitar y 
no ejercitó oportunamente el actual d·emandante. 

Lo expuesto es suficiente para concluir que no pueden prosperar las pre
tensiones de la demanda. 

En mérito de las consideraciones anteriores, el Consejo de Estado, Sa
la de lo Contencioso Administrativo, oído el concepto del sefior Fiscal Pri
mero, administrando ju�ticia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, niega las súplicas de la demanda. 

Cópiese, notifiquese, devuélvanse al Ministerio de Guerra los antece
dentes administrativos y archivese el expediente. 

Francisco Eladio Gómez.-Alejandro Domínguez MoliD.a.-Carlos GustavO Arrdeta. 
Ric·ardo Bonilla Gutiérrez.-Gabriel Rojas Arbeláez.-.Jorge A. Velásquez.-Alvaro L. Ca.-
jiao B., Secretario., 
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ORDEN NACIONAL 

ACTOS DE LA CONTRALORIA GEJ<ERAL \)E LA REPUBLICA 
....... 

Suspensión del proceso administrativo d·� exorieración de responsa.biMdad fiscal con base 
en el artículo 11 del Código de Procedimien*� Penal (Prejudicialida.d penal) .-Orden ló-

gico de las peticiones .
. 
·;

.
··ae ¡spensión y de exoneración, -

1 . ' 

' ' 

Consejo de Estado.-Sala de lo Conten�io$� Administrativo.-Bogotá, D. E., nueve de fe
brero de mil n'oy'ecientos sesenta y dos. 

' '  
Consejero ponente: doctdi.J' CARLOS GUSTAVO ARRIETA. 

Referencia: Expediente núm'='rO 47•0.-Autoridades Nél,ciona
les.-Actor: Raymon Concrete 'Pile Company rif south Ame-
rica. · 

La sociedad Raymon Concrete Pile Company of South America, obran
do por medio de apoderado y por fas vías procesales del contencioso pri
vado de plena jurisdicción, formuló demanda ante el Consejo de ¡!:stado 
a fin de que ·se anulen las providencias de 19 y 30 de septiembre de 1958, 
proferidas. por la Sección de Fenecimiento de la Contralorla General de 
la República, A manera de restablécimiento s<e solicita que esta corpora
ción "dicte la providencia del caso en el sentido de reconocer el derecho 
de mi poderdante, y• se ordene, en consecuencia, a la Contraloria General 
de la República suspender todo lo actuado dentro del j uicio de exoneración 
de responsabilidad fiscal que ante esa ·entidad viene cursando", 

, Los hechos en que se apoya la. acción losr.esume la S¡i,la, así : 
La compañia actora adelantaba, por administración delegada del Go

bierno Nacional, la construcción de la Carretera Troncal de Occidente, Sec
. tor Sur, Buenaventura-Tarazá, Al rendir la cuent:l. de caja y almacén co
rrespondiente al mes de. diciembre de 1954, la Contraloría General de la 
República elevó a alcance en contra de la sociedad la cantidad de $ 59.148.19, 
según fenecimiento número 6574 de 12 de diciembre de 1955, incluyendo la 
suma de $ 12,870.33, "equivalente a la perdida de elementos en un in
cendio ocurrido el 25 de junio de 1954 en el paraj'e denominado El Nevado, 
jurisdicción del Municipio de Valdivia (Antioquia) ,  y en donde funcionaba 
una dependencia de la compañia". 

En solicitud formulada ante la Contraloria General, la Raymon Con
crete Pile Company of South America pidió exoneración de responsabili
dad fiscal por la cantidad antes anotada de $ 12,870,33, "y como hecho 
justificativo presentó todo lo relacionado con el incendio"'en el cual se per
dieron elementos por ese valor", Ese despacho ·estfmó que dicha solicitud 
sólo la j ustificaría la demostración de que la pérdida de los bienes suce
dió por fuerza mayor o caso fortuito, Como ninguno de estos conceptos se 
hallaba comprobado, en providencia de lQ de julio de 1958 negó la exone
ración impetrada . . . 

Por las .razones que aaelante se estudiarán, la .sociedad actora no in
terpuso los recursos legales contra la decisión anterior, pero como ante la 
justicia orqinaria se estaba adelantando un proceso penal en averigua-

• 
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ción de las causas del incendio referido; dirigió a la Contralorla el rnerno
rial de 8 de agosto de 1958, solicitando, de acuerdo con el artículo 11 del 
Código de Proc·edirniento Penal, la suspensión de "lo actuado en esta de
manda (la exoneración, anota la Sala), mientras se conocen las conclusio
nes a que llegue el señor Juez Municipal de Valdivia, o el correspondiente . 
funcionario a quien toque calificar las consecuencias de tal investigación". 
Dicha entidad, acogiendo el concepto de la Sección Jurldica, estimó que nin
gún texto legal autorizaba esa suspensión y, de consiguiente, en providen
cia de 19 de septiembre del rnisrno año, resolvió : 

"No se accede a suspender el juicio de exoneración adelantado a peti
ción de los señores Rayrnon ·Concrete Pile Cornpany of South Arnerica, que, 
por tanto debe seguir su curso legal''. 

Con fundamento en las razones aducidas inicialmente, Ja compañia 
interpuso el recurso de reposición contra el proveído copiado. La Contralo
ría.General, de su lado, consideró que se trataba de "un juicio ya fallado, 
notificada legalmente la respectiva providencia y ejecutortada por no ha
berse interpuesto recurso de reposición y, por tanto, no cabe suspensión 
alguna". Por estos motivos, en áuto de 30 de septiembre de 1958, desató 
negativamente dicho recurso. 

Se estima ·que las decisiones administrativas enjuiciadas, que lo son 
las dos últirnarnente anotadas, infringen los articulos 21, 108 y 112 de la 
Resolución 1700 de 23 de enero de 1957, originaria de la Contraloria Gene
ral de Ja República, y 11 del Código de Procedimiento Penal. El concep
to de violación se sintetiza en la demanda expresando que la··Citada insti
tución, '.'al negarse a suspender el juicio ó la tramitación del juicio de exo
neración de responsabilidad fiscal mientras la justicia decide sobre· la cul
pabilidad en el incendio ocurrido . . . le desconoce a la compañía responsa
ble el derec)lo a probar su conducta en los hechos que para ella representa 
una considerable suma de dinero ;1 se tiende así mismo, ·a vencerla sin darle 
la oportunidad de explicar la forma como esos hechos ocurrieron, contra:
riando así -Ja naturaleza misma del juicio de cuentas; y, se pasa por encima 
de una disposición clara y expresa corno es el articulo 11  del Código de Pro
cedimiento Penal que he citado". (Subrayados de la Sala). 

· El señor Fiscal Primero del Consejo de Estado hizo en su concepto de 
fondo el siguiente planteamiento jurídico que Ja· Sala prohíja: 

En cuanto a la violación del artículo· 11  del Código de Procedimiento Penal, 
cabe observar que la petición sobre susperisión de la actuación ante la Contra
loría se produjo cuando Ya esta entidad había fallado la súplica de la sociedad 
demandante sobre la exoneración de responsabilidad. es ,.,decir, extemporánea
mente, p-:·rque el único recurso que cabía entonces era ·el de reposición y éste 
no fue interpu:sto precisamente por considerar ·el apoderaelo de la sociedad que 
la decisión de la ·Contraloría era legal por falta de prueba indispensable sobre 
el denuncio criminal. � 

La p'etición de ·suspensión del proceso administrativo, tendía, en tales cir
cunstancias, a mejorar las pruebas que han debido aportarse .antes del fallo, o 
sea, en otros términos, lograr por ese medio revivir un proceso administrativo 
Iegalment-e decidido. .. 

La suspensión del proceso administrativo cuando cursa un proceso penal que 
pueda influir en la decisión de aquél, como lo tiene definido la jurisprudencia, 
se refieré a la suspensión en el momento procesal del fallo porque es en él 
cuando se decide la cuestión que puede estar incluida por la sentencia penal, 
an(es no. Ahora bien, si el fallo administrativo ya se produjo, ¿cómo pueden 
susp�nderse sus efectos?. 

Por tanto, la Contralorí.a no estaba obligada a suspender el proceso cuan
do ya s' había producido l.a decisión correspondienttC. 

Por las razones anteriores conceptúo que la demanda no puede prospera!". 
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C,onsideraciones de Ja Sala: 

. De las súplicas de Ja demanda, de las apreciaciones que en ese docu
mento se formulan y de Jos hechos generadores de Ja acción asi como de 
Ja a'ctuación surtida ante la administración pública, se infiere, sin !Ugar 

· a duda, que el obj etci perseguido en este negocio es el de obtener la sus
pensión .del juicio relativo a· Ja exoneración de responsabilidad fiscal adelan" 
tado ante la Ccintraloria General de Ja República, por gestión directa de 
la sociedad Raymon Concrete Pile Company of South America. Para tal 
efecto se alega que las providencias acusadas desconocen "el derecho" de 
Ja compafiia de probar su conducta frente a Jos sucesos en que se per
dieron }os bienes materia del alcance y, como consecuencia, de acreditar su 
falta de responsabilidad. . 

. La Sala considera que en este caso Ja actividad de Ja administración 
se halla plenamente ajustada a las reglamentaciones legales, no asi las 
gestiones adelantadas por Ja sociedad actora. No se explica cómo se formu
la primero una demanda de exoneración de responsabilidad fiscal y 

. luégo, ya fallada aquélla adversamente y aceptada Ja respectiva decisión 
por el avenimiento total y expreso de los interesados, se pide la suspensión 
del proceso administrativo a efectos de aportar las pruebas que, conduzcan 
a decretar la gracia impetrada. Esas solicitudes han debido hacerse exac
tamente a. la inversa: ,  primero la de suspensión y, una vez dictada la sen
tencia en el asunto criminal y producidos los elementos de convicción per
tinentes, la de exoneración. No se ve cómo podr!an suspenderse los efectos 
juridicos del fallo dictado con motivo de dicha d·emanda con el pretexto 
de allegar probanzas que no se adujeron en la debida oportunidad, tal co
mo lo anota el señor Agente del Ministerio Público. 

Prescribe el articulo 11  del Código de Procedimiento Penal que cuando 
se siguiere investigación criminal cuyas resultas pudieren influir "en Ja 
solución" (se subraya), de la controversia'· civil o administrativa, ésta se 
suspenderá hasta que se. decida definitivamente la primera. Tal como se 
desprende del tenor literal de la norma analizada, la suspensión autorizada 
por ese texto sólo procede cuando la sentencia penal influya "en Ja solu
ción" de la actuación judicial o administrativa, y antes de proferirse ésta. 
Resultaría ilógico suponer que la suspensión fuera viable aun después de 
expedida por el órgano jurisdiccional o por el administrativo la decisión 
respectiva, pues ésta adquiriría obligatoriedad e imperatividad y sobre ella 
no podrían incidir Jos resultados del proceso penal. Lo que el precepto le
gal mando¡>. es que el asunto civil o administrativo se suspenda antes de 
que sea resuelto, pero en ningún caso después. 

En el caso estudiado, la sociedad demandó de la Contraloria General 
de la República la exoneración de responsabilidad fiscal por la pérdida de 
los precitados bienes apreciados en $ 12.870.33. En auto de 19 de julio de 
1958 ese despacho desató desfavorablemente Ja petición. La compañía, en 
escrito de 8 de agosto del mismo año, manifestó que compartía íntegra
mente las razones en que se apoyó esa decisión y se abstuvo, de consiguien
te, . de proponer los recursos legales, "porque esa entidad, en ausencia de 
pruebas adecuadas, tendría que sostener su providencia de 19 de julio". Pero 
eñ ·erinismo memorial se pidió a la Contraloria la suspensión de "10 actua
do" mientras se aportaban tos elementos de juicio que se echaban de me
nos. Esta solicitud fue negada por medio de las providencias atacadas an
te la jurisdicción especial en esta oportunidad. 

Como se ha expuesto, Ja actuación de la Administración Pública se li
mitó a decidir las gestiones hechas por la compañía actora. Si como ésta Jo 
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reconoció claramente, al momento de pedir la exoneración fiscal no se ha
blan allegado las probanzas adecuadas para el éxito de la solicitud, lo con
ducente habría sido abstenerse de proceder en esa forma, pidiendo en su 
lugar la suspensión del proceso gubernativo, pero no a la Inversa. La Con-' 
traloria General desató la demanda en cuestión y sobre su fallo aceptado 
por los interesados ya no podian influir las resultas del súmario seguido an
te los Jueces penales. ' ' · 

Por. las razones anteriores la Sala estima que los actos administrati
vos accionados no infringen ninguna de· las disposiciones superiores de de
recho citadas en el libelo, sino que, por el contrario, se ajustan a ellas. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, de acuerdo con su colaborador Fiscal y administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: ' 

Niéganse las peticiones de la demanda formulada por la sociedad Ray
mon Concrete Pile Company of South America, por conducto de apoderado 
especial. 

Devuélvanse los expedientes administrativos. 

Cópiese, notifiquese y arch!vese. 

Francisco Eladio Gómez G.-Carlos Gustavo Arrieta.-Ricardo Bonilla Gutiérrez.-Ate;. 
jandro Domíngu-ez MoHna.-Gabriel Rojas Arbeláez.-Jorge A. Velásquez D.-Alvaro Ca
jiao Bolaños, Secretario. · 
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RESOLUCIONES DE LA CAJ� NAC �AL DE PREVISIO,N 

Renuncia de prestaciones sociales: requisi s. para su validez.-Es de imprescindible cu.m
pMmiento el requisito exigida por el pará rafo el artículo 19 del Decreto número 2615 
de 1946, ·según el cual la renuncia de las resta iones sociales debe ser autorizada por el 
correspondiente funcionario del trabajo o, en · d�fecto, por Ja' primera -autoridad polí-

tica el 1 gar. 

Consejo' de Estado.-Sala de Negc.cios Generales.-Bogotá, D. E., diez y nueve de" febrero 
de mil novecientos sesenta y dos. 

Consejero ponente: doctor ALFONSO MELUK. 

En acción de plena jurisdicción, el señor Poliéarpo López Mufioz de
manda, por medio de apoderado, la nulidad de la Resolución número J-02091 
de junio :i de 1961, proferida por la Caja N'actonal de Previsión, por la cual 
se negó al actor una pensión de ipvalidez, y que en su lugar; se declare 
que tal entidad está obligada a reconocerle y pagarle la pensión en cantidad 
mensual de $ 400.00, desde. el día siguiente al en que dejó de recibir auxilio 
de enfermedad hasta cuando su salud quede restablecida. 

Fundamenta su petición en las siguientes disposiciones: parágrafo 19 
del artículo 13 de la Ley 6� de 1945, articulo 19 del Decreto 2615 de 1946, ar
ticulo 39 de la Ley 153 de 1887, ordinal c) del art!ciilo 17 de la Ley 6� de 
1945, artículos 39 y 89 de la Ley 77 de 1959, artículo. 19 de la Ley lO·de 1934, 
artículo 12, del Decreto 895 de 1934, articulo 16 de la Ley 57 de 1915, articu
lo 49 de la Ley 133 de 1931, artículo 14 de la Ley 165 de 1938 y artículo 14 
del 'código Sustantivo del Trabajo. 

Como hechos, expone :  
El demandante trabajó al .servicio del Estado durante más de 10 años, 

siendo su último .  cargo ,el de Juez· Promiscuo Municipal de San Sebastián 
( Cauca),  habiendo devengado en el último año un sueldo mensual de 
$ 460.00, Cuando se encontraba desempei\ando el empleo mencionado, el 17 
de julio de 1959, "padeció un fenómeno vascular-cerebral, al parecer trom
bótico, del cual no se ha recuperado hasta la fecha, y continúa totalmente 
incapacitado para toda ocupación remunerativa". Con. tal motivo, fue trasla
dado a Popayán, en donde los médicos de la Caja de Previsión Social lo 
atendieron por espacio de 180 días. Vencido dicho término, el 15 de febre
ro de 1961, solicitó de la Caja Nacional de Previsión Social el reconocimien
to de una pensión de invalidez, la cual le fue negada por Resolución nú
mero J-02091 de junio 3 de 1961, procediendo entonces a iniciar la acción 
del presente juicio. 

La Caja Nacional de Previsión fundamentó su negativa en el dictamen 
<l.el Departamento Médico <de · 1a institución, número A L-312 de mayo 15 
de 1961, que dice : 

Referencia: Policarpo ;López M.-Estudiado el caso del señor de la referen" 
cia, esta Asesoría conceptúa: a) Ingresó al servicio d�l Estado en fecha 12 de fe" 
brero de 1958. b) En su examen de admisión hizo renuncia a prestaciones por 
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fenómenos vasculares arterio-venosos (hipertensión arterial) y por ser mayor 
de 50 años (64 años en la admisión) a las prestaciones de invalidez. e) Tanto la 
historia clínica, .el exameri de admisión y los certificados remitidos para estudio, 
permiten establecer que está totalmente incapacitado para trabajar, pero qUe 
hizo renuncia de prestaciones por invalidez por ser mayor de 50 años al ingreso. 

� agrega la providencia en mención: 

Que ·el artículo 11 del Decreto 2127 de 1945, preceptúa: "Los derechos consa
grados por las leyes en favor de los trabajadores, no son renunciables. Sin em
bargo, los .mayores de cincuenta años y los inválidos o enfermos podrán renun. ciar, en todo o en parte, sus derechos eventuales al seguro de vida, al auxilio por 
enfermedad, a la asistencia médica, a la indemnización por accidentes de trabajo 
o enfermedades profesionales y a la cuota funeraria, mediante manifestación es
crita, autenticada por el correspondiente1 funcionario del trabajo, o, en su de
fecto, por la primera autoridad política del lugar, en la cual especifiquen el ob
jeto de su renunc'ia, que no podrá exceder de los riesgos provenientes precisa
mente de su estado de vejez, invalidez o enfermedad 'peculiar, o agravados por 
este, y siempre que la renuncia sea anterior a· la prestación del servicio con-
tratado". · 

Que de acuerdo con lo ·dicho por el Departamento Médico y el mandato le
gal transcrito, el señor Policarpo López Muñoz no es acreedor a la prestación 
económica demandada. (Folio 2 del expediente). .. 

La vista fiscal conceptúa que deben prosperar las súplicas de la deman
da, tanto porque se encuentra probada la invalidez del actor, como porque 
no se dio cumplimiento a los requisitos exigidos por el articulo 11  del De
creto 2127 de 1945, y del articulo 19 del Decreto 2615 de 1946, para la renun-
cia de prestaciones. 

· 

La Sala considera: 

El articulo 1 1  del Decreto 2127 de 1945, en que se fundamentó la Caja 
Nacional de Previsión para negar al actor la pensión de invalidez, fue mo
dificado por el Decreto 2615 de 1946, que dice: 

Artículo primero. El articulo 11 del Decreto número 2127 de 1945, quedará 
así: 

Artículo 11. Los derechos consagrados por las leyes en favor de los traba
jadores, no son renunciables. 

Sin embargo, los mayores de 50 años podrán renunéiar, total o parcialmente, 
el seguro de vida. 

Los inválidos podrán renunc'iar a las indemnizaciones establecidas en las 
leyes p·ara aquellos riesgos que sean precisamente una consecuencia. de su esta
do de invalidez. Se entienden por inválidos, para tal efecto, los· trabajadores con 
defectos orgánicos o fisiológicos definitivos, pero que están todavía en condicio
nes de desarrOllar alguna capacidad de trabajo. . 

Para la renuncia de indemnizaciones, de acuerdo con la ley, los enfermos 
se clasifican así: · ' 

a) Trabajadores con alguna perturbación orgánica o fisiológica, sii:i. reper
cusión en la capacidad de trabajo; 

b) Trabajadores con perturbaciones orgánicas o fisiológicas, corregibles por 
medio de un tratamiento a,decuado, y que afectan transitoriamente la capacidad 
de trabajo, y 

c) Trabajadores con perturbaciones orgánicas o fun'cionales definitivas, pero 
que están todavía en condiciones de desarrollar alguna capacidad tle trabajo. 

Tiene objeto ilícito, y es, por tanto, nula, la renuncia de indemnizaciones por 
razón de enfermedades de la naturaleza de las del grupo a). 

El trabajador que padezca una enfermedad de la naturaleza de las del gru
po b), podrá renun.ciar al auxilio por enfermedad no profesional, de que trata 
el aparte c) del artículo 12 de la Ley 611< de 1945, a que tendría derecho al pro
ducirse su incapacidad para el trabajo como consecuencia de l.a enfermedad por la 
cual se autorizó la renunc�a en el mo1nento de su ingr_?so a la empresa. 

Anales-8 
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El trabajador que padezca una 'enfermedad de la naturaleza· de las del gru
po: e), · podrá renuncii:tr a las mismas indemnizaciones que el del grupo- b); a la 
indemnización monetaria por el accidente de trabajo que se produzca como con
secuencia directa de la enfermedad, y al seguro de vida, en caso de muerte pro
duc;:ida por la misma causa. 

Parágrafo. Para . que valga la renuncia de las indemnizaciones legales, en 
los casos de los inválidos o enfermos, de que trata este artículo, se requiere 
que ella sea autorizada por el correspondiente funcionario del trabajo, o, .en 
su defecto, por la primera autoridad política del lugar. A la solicitud escrita 
se acompañarán un certificado del médico ·ae la empresa, ·en que conste la en
fermedad que padece el trabajador, o su · invalidez, y se indiquen las indemniza
ciones que por ellas renuncian, y otro certificado expedido por un médico oficial, 
en que se exprese que se ha examinado . al trabajador y que su enfermedad, 
o grado de invalidez, es precisamente el indicado por el facultativo . de la em
presa, y las indemnizaciones cuya renuncia, en cada caso, sea admisible de con
formidad con el presente Decreto. 

Al observar el examen clinico de admisión, se anota que se encontra
ron las siguiente anomalias en el actor: 

Usar lentes. 
Hipertensión arterial 210 - 110. 
Várices. 
Debe· renunciar al Seguro de vida. 

Y luégo, impresa en la hoja, como fórmula general, la siguiente leyen
da firmada por el demandante: 

Dejo claramente establecido .que renuncio al reconocimiento y pago de to
da clase de prestacione·s de orden médico relacionadas con las anomalías, enfer
medades, dolencias, etc., Con que ingreso como afiliado a la Caja Nacional de 
Previsión y que arriba - se detallan. Declaro bajo gravedad de juramento que 
las informaciones suministradas por mí -en la presente historia son la verdad y 
nada más que la ve:fdad. · 

l__ P.ero, no aparece que_ se hubiera dado cumplimiento por la Caja Na-
cional de Previsión, al requisito exigido por el Decreta 2615 de 1946, cuan
do en el parágrafo de su articulo 19 antes transcrito, dispone que: 

Para que valga la· renuncia de las indemnizaciones leg&les, en los casos de 
los inválidos o enfermos, de que trata este artículo, se requiere que ella sea 

·,autorizada por el correspondiente funcionario del trabajo, o en su defecto, por 
la primera autoridad politiea del lugar . . .  (Subraya, la Sala). 

' . 
' 

La exigencia de que la_ renuncia sea autorizada por el correspondiente 
Inspector del Trabajo o la primera autoridad politica del lugar, buscó, pre
cisamente, impedir el abúso de las empresas o patronos para hac-erles fir
mar a los trabajadores renuncias de prestaciones, legales o nó, presionados 
por la necesidad del empleo, para eximirse del pago de las mismas. Y que 
fue esa la finalidad, lo dice la parte motiva del Decr-eto mencionado, cuan
dO expresa: 

Que el Ministerio de Trabajo, Higiene y Previsión Social tiene conocun1en .. 
to de que algunas empresas han venido exigiendo indebidamente la renun
cia total de sus prestaciones sociales a los trabajadores comprendidos por el 
citado parágrafo 19 del artfcul9 13 de la Ley 6� de 1945, eludiendo en esa for
ma el dereCho a prestaciones e indemnizaciones legales consagradas en dispo
sfciones de orden público y revestidas de juridicidad superior a la autonomía 
de la voluntad; y que, por tanto, es necesario dictar una norma que evite en 
tales casos el fraude a lo dispuesto por el legislador. 
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Al hacer estas observaciones, la Sala no quiere significar con ello que 
la Caja Nacional de Previsión Social, en cuanto conci.erne al presente jui
cio, haya hecho uso indebido de la facultad que le otorga la ley para ·exigir 
la renuncia de prestaciones, pues, tratándose de materias médicas, está fue
ra de su radio conceptuar si por las lesiones encontradas, era procedente 
su renuncia, ni considera necesario entrar en el estudio de dicha cuestión; 
pero es lo cierto que tal entidad no dio cumplimiento al requisito de que 
fuese autorizada por el funcionario correspondiente, como lo exige en for
ma imperativa el Decreto 2615 en el parágrafo del articulo 19 cuando <;!ice 
que: "para que valga la renuncia d1e las indemnizaciones". Lo cual está indi
cando que al no haber cumplido la Caja Nacional de Previsión con dicho 
mandato, tal renuncia carece de valor legal, y por lo tanto, dicha entidad es
tá obligada a reconocerle y pagarle la pensión de invalidez reclamada, por 
encontrarse "totalmente incapacitado para trabajar", como lo dice textual
mente el dictamen rendido por el Departamento Médico de la institución, 
que antes se transcribe, de conformidad con lo preceptuado por el ordinal 
c) del articulo 17 de la Ley 6� de 1945. (Subraya la Sala). 

A lo cual es preciso agregar que la Caja Nacional de Previsión Social 
fundamentó la providencia acusada en el articulo 11 del Decreto 2127 de 
1945, siendo que cuando se expidió la Resolución número J-02091 de. junio 
3 de 1961, que negó la pensión de invalidez, tal norma ya habla sido· modi
ficada, como se vio, por ·el Decreto 2615 de 1946, y por consiguiente, mal 
podfa sustentarse la negativa de la Caja en una disposición que no se eIJ.
contraba vigente. 

Por las consideraciones antedichas, se llega a la conclusión de que la 
acción está llamada a prosperar, declarando la nulidad de la providencia 
acusada y restableciendo al actor en el derecho negado. 

Como el último sueldo devengado por el actor, fue de $ 460.00 men
suales, de conformidad con la certificación expedida por el señor Recau
dador de Hacienda Nacional de San Sebastián (Cauca), de enero 27 de 1960 
(folio 49, expediente administrativo),  la cuantía de la pensión a que tiene 
derecho el demandante, es de cuatrocientos pesos ($ 400.00) mensuales co
mo lo dispone. el articulo 39 de la Ley 77 de 1959. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de Negocios Ge
nerales, oído su colaborador Fiscal y de acuerdo con él, administrando jus
ticia �n nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

1 Q Declárase nula la Resolución número J-2091 de junio 3 de 1961, 
expedida por la Caja Nacional de Previsión Social, por la cual se negó al 
actor una pensión de invalidez. 

29 El señor Policarpo López Muñoz tiene derecho a que la Caja Nacio
nal de Previsión Social le reconozca y pague una pensión de invalidez en 
cuantía de cuatrocientos pesos ($ 400.00) mensuales, a partir del 20 de ene
ro de 1960, día siguiente al en que se cumplieron los ciento ochenta días 
(180) del auxilio por enfermedad, en adelante, y hasta tanto que perma
nezca totalmente incapacitado para trabajar. 

Cópiese, notifiquese, archivese el expediente y devuélvase el adminis
trativo. 

Alfonso Meluk.-Jorge de Vela.seo Alvarez.-Guillermo González· Chirry.-José Ur� 
bano Múnera.-Marco A. Martínez B.. Secretario. 
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RESOLUCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA 'NCARJA 
l ·co_mpa,fíias :de S.eg'uros: 'tienen plena libertad para señalar priq(°lis menos altas que las apro

.bádas oficialmente por la Superinténdencia Bancaria.-Inspelción y vigilaneiia adminis:tra
tf�:as SODre . 1as ·compañías d·e segu1·os . ..:....Fundamentos de e�Jto· y ·de derecho de ese·· control. 
$U· f•nalidad no-. es otra que la defensa preferencial d ¿s intereses colectivos y de los 

· i��e'r�ses. y derechos de los asegurados.-Aprobación las tarifas de las corilpañías · de 
seg.UJ:"os: Comvetencia . de la Superintendencia. Banc a. (Ley 1,05 de 1927, artículo 20; 
L_ey-_ 66 de· 1947; ·artículo 11) .• -Ejercicio. legal de la fa ltad de aprobación: debe cumpJirs.e 
ténieJJ,do. ·e.n. cuenta las finalidades de la Iey.-Criteri legal para la aprobación de tarifas: 
las · ·Pj)�stades de lJ:L S.uperintendencia Banca.ria.· en o den a señalar l_as tarifas deben ejer:.. 
cerse. íeniendo en . cuenta la situación de la empresa, los intereses públicos y de los ase
·gUradoS y las finalidades perseguidas por la Iey.-Libre competencia y compet'encia des
leal: Son ·dos conceptos distintos que no se pueden identificar.-El primero es indiCa.dor 
·4e una Situa�ón no sólo permitida sino estimulada por la ley.-La compet'encia desleal 

· :e;�vue.Iye el co;nc�pto de mala fe . mercantil, de hechos o .. actos contrarios a la buena fe co
mercial. No incurre en competencia desleal una compafiía . de segu:i;os que . rebaja el valor 

· de SU.s primas.--:Unificación d,e tarifas: Com.o _la , 1�gislación vigente no elimina la com
-p-etenct� ·entre· -ra�(·con'.lpafi.ias ·de seguros; no· autoriza; tampoco, Ja unificación de las ta
rifas, y ·la Supe�ntendencla Bancaria debe actuar dentro de ese marco legal.-Obligaío
rled_a�. d:e las ta;rifas: La ley de_sarrolla el proceso de señalamiento de las tarifas eú dos 
etapas: la de aprobación oficial, que es obligatoria y que se surte necesariamente ante 
la Superintende.ncia ·Bancaria, y la de las rebajas, que es volunta�ia, potestativa y opcio
n'al ' -Y .que· corre exclu'sivamente a cargo de la cOmpañia.-Rebajas a las · primas: (ar
'tí�u:los- 2l de. la Ley 105.· de- 1927 y 11, inCiso. final, de la ·Ley 66 de 1947) .-Si están Ve
�adas las reducciones qu_e no .tengan c_arácter general, iinplícitamente se autorizan 
aqúellas que si dev·ista.n tal carácter, J)ero ellas n.o -requieren nueva · aprobación .Por parte · de la Superintendencia Bancaria. 

' 

9_().�_sejo .de Estado.-Sala de lo Contericioso Adminisirativo·.-BOgotá, D. E,. marzo veinti-
Siete de mil nove·cferttos ·sesenfa' y-·dos. - ' 

Consejero ponente: doctor CARLOS GUSTAVO ARRIETA. 

La Libertad, Compañia de Seguros Generales, S. A., comunicó al público, 
por medio de'. anuncios difundidos en los periódicos, su propósito de rebajar 
sus tarifas en el ramo de incendio. En vista de ·esta manifestación, la Su
perintendencia Bancaria envió a . la citada empresa el oficio número 907 de 
¡3 de mayo de 1958, en el ella! le expresaba lo siguiente: 

, Con gran sorpresa ha visto este De.Spacho el aviso publicado esia mañana en 
· la. prensa por esa Compañia, anunciando que a partir del 8 de· los corrierites ha 
· rébajado las tarifas en el ramo de incendio. Como tal rebaja no ha sido . auto
rizad'a por esta Superintendencia, pido a ustedes que se sirvan explicar las ra
zones c·on que puedan justificar la medida que han tomado. Además, esta SU:
perintende�ia previene a ·esa Compañia para que se abstenga de aplicar tarifas que 
no cuenten con la debida autorización y para que. suspendan inmediatamente 
cualquier publicación ·al · respecto. En .el caso de que hubieran emitido pólizas. en 
esas 'condiciones, ellas deberán cancelarse o ajustar.se a las tarifas autorizadas 
por este · Despa-cho . 

. . Adem.ás de la notificación contenida en el oficio transcrito, la Supe
i'intendencla Bancaria hizo publicar en .los periódicos de la capital de la 
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República una prevención en la cual se desautorizaba el anuncio de la em
presa y se colocaba a ésta "como una entidad poco seria en sus negocios". 
Estimó la Compañia que la actitud asumida por los funcionarios se debió 
a la decisión tomada por ella en el sentido de suprimir el recargo o aumen
to del diez por ciento acordado por "Asecolda", para los seguros de incendio, 
de castigar en el cincuenta por ciento las tasas para el seguro de incendio 
en casas de habitación, y de hacer nuevas revisiones y ajustes en beneficio 
de la clientela. 

La sociedad solicitó reposición de la orden y prevención referidas, y 
subsidiariamente interpuso el recurso de apelación. Por oficio número 1044 
de 27 de mayo de 1958, la Superintendencia Bancaria negó la revocación 
impetrada y consideró que no había lugar a Ja apelación. Acusados estos 

'actos ante la jurisdicción contencioso administrativa, el Consejo de Esta
do no admitió la demanda en razón de que no se habla agotado la via 
gubernativa. Se siguió el procedimiento indicado por esta corporación, y 
la Superintendencia expidió el oficio número 1481 de 24 de julio de 1958, 
por medio del cual se confirmaron las decisiones anteriores. 

Con apoyo en los antecedentes sucintamente relatados y en las con
sideraciones de derecho que oportunamente se enunciarán y analizarán, 
La Libertad, Compafila de Seguros Generales, S. A., demandó ante el Con
sejo de Estado, por la vía del contencioso de plena j urisdicción, Ja· declara
toria de nulidad de los actos administrativos enumerados anteriormente. 
En el libelo se estima que las decisiones enjuiciadas quebrantaron los ar
tículos 39 y 120, numerales 39 y 15, de la Constitución Nacional, 47 de la 
Ley 45 de 1923 y 20 de la Ley 105 de 1927, por las siguientes razones: 

1� Porque nuestra Carta Fundamental sólo autoriza a la ley para or
denar la revisión y fiscalización de las tarifas y reglamentos de las empre
sas de servicio públicd, calidad que no se puede atribuir a las compafiias 
de seguros, cuyas actividades son de carácter privado; 

. 2� Porque el Superintendente Bancario no tiene mayores facultades 
reglamentarias que el Presidente de la República, y, a pesar de ello, aquél 
funcionario sobrepasó las concedidas al Jefe del Gobierno; 

3� Porque las normas constitucionales sólo autorizan la Inspección, pe
ro no la intervención en los negocios de las compafilas mercantiles; 

4� Porque las leyes otorgan únicamente facultades de vigilancia. En 
ellas no se dice que las tarifas deban someterse a la aprobación de la su
perintendencia, ni mucho menos que ésta tenga atribuciones para fijar las 
de empresas comerciales que no presten un servicio público, y 

5� Porque el abaratamiento de las tarifas no necesita autorización al
guna de los organismos oficiales, y porque sin ·exigirse la explicación de 
que trata la Ley 45 de 1923, se optó por el procedimiento Inusitado seguido 
por la Superintendencia. 

Por otra parte, los actos administrativos enjuiciados se apoyan en 
estos raciocinios: 

a) La prevención hecha por la Superintendencia a la sociedad deman
dante tuvo como finalidad la de que ésta se "abstuviera de aplicar tarifas 
que no contaran con la debida aprobación". La facultad para proceder en 
esa forma se la otorga el articulo 20 de la Ley 105 de 1927, tal como lo 
reconoció la Compañia al someter las suyas al estudio de la Superintenden
cia. "Cosa distinta a la aprobación de tarifas es la unificación de las mis
mas, sobre lo cual no existe disposición legal que la exija, pero que, por 
razones de ética profesional y de leal competencia, las compañias buscan 
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y este Despacho propicia, entre otras razones para evitar una lucha d·e ta
rifas peligrosa en extremo para la estabilidad de las compafiias y, por en
de,. para los intereses del público"; 

b) La Compafila, por oficio de 10 de abril de 1958, habla solicitado a 
la Superintendencia la autorización de descuentos y rebajas, petición que 
se estaba tramitando en el momento en que fueron publicados los avisos 
que dieron origen a la prevención. La utilización de semejante procedimi�n
to por parte de la empresa no podia admitirse por los funcionarios en vis
ta de que era contrario al articulo 20 de la Ley 105 de 1927. Por esa. razón, 
éstos se vieron obligados a enviar el oficio número 907 de 13 de mayo de 1958; 

e) "Cuando el articulo 20 de la Ley 105 de 1927 dispone que está pro
hibido a las compafilas de seguros ofrecer por medio de publicaciones o 
verbalmente al público, ventajas o condiciones que no están incluidas en 
las respectivas pólizas, está iII)poniendo una limitación a la libertad de 
contratación, que se justifica por la naturaleza .del negocio de que se trata 
y por estarse ante un contrato de adhesión, limitaciéin que cons.iste en que, 
para poder ofrec.er al público, o sea, a los presuntos adherentes, ventajas el 
condiciones nuevas se. requiere que previamente hayan sido incluidas en las 
respectivas pólizas. Y como en las pólizas deben estar incluidas 'toaas las 
condiciones del. contrato', y una de esas condiciones importantes es la pri
ma, se deduce que cualquier variación de ésta, sea ventajosa o gravosa, no 
puede ofrecerse al público sino después de haber sido incluida en las pó
lizas, y la inclusión de ellas requiere una variación en los modelos, los cua
les 'deberán someterse previamente a la aprobación de Ja Superintendencia 
Bancaria' " ;  

d ) .  En el último de' los actos administrativos acusados se agrega·: "De 
acuerdo con esta orientación, la Superintendencia Bancaria entiende que 
las tarifas que someten las compafilas a los comités, se estudian y aprueban, 
según el caso, con el objeto de que no haya competencia desleal entre Jos 
��guradores, ex<:.eso �n las primas que se perciben de los asegurados, me
didas discriminatorias. ni tarifas inadecuadas desde el punto de vista téc
ni�o . . .  Por las razones expuestas, la Superintendencia Bancaria considera 
que las tarifas que aprueba para todos los ramos de seguros, son óbiigato
J-.ias y no . pueden reducirse ni elevarse sin su consentimiento" . .  (Las frases 
subrayadas aparecen ·en mayúsculas en las providencias impugnadas) .  

En la demanda se pidió la suspensión provisional de las decisiones ata
cadas, solicitud que no fue· acogida por la Sala Unitaria. Tramitado el jui
cio de acuerdo con las normas procesales, el sefior Fiscal Segundo, en un 
cuidadoso y detallado éstudio de fondo, consideró que no era del caso ac
ceder a las súplicas del libelo. El sefior Agente del Ministerio Público esti
ma que los planteamientos de la demanda, ·en cuanto se relacionan con la 
alegada violación de. los articulos· constitucionales que en ella se citan, son 
deficientes, porque en ellos no se precisa el concepto de violación de tales 
preceptos. En relación con la supuesta infracción del articulo 20 de la Ley 
105 de 1927, dice el sefior Fiscal: 

No cabe · 1a menor duda que la póliza en seguros es el documento justificati
vo del contrato, es decir, que en ella · deben constar las estipulaciones del · con
trato mismo, y si es de la esencia del contrato de seguros que el aseguradOr 
tome sobi-e si, por un determinado tiempo, todos o algunos de - los riesgos de pér
dida o deterioro, mediante el pago -de una retribución convenida, claro está que 
la contraprestación de ésta es el del precio del seguro en caso de acaecer el acon
tecimiento qué motiva el contrato. De suerte que no se concibe póliza de segu
ros sin los elemen'tos cosa, riesgo y prima. De ello debe concluirse que en toda 
póliza deben constar tales elem·entos ya que ellos son la base esencial del con-
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trato de seguros. Ahora bien, para ser ofrecidas al público condiciones o venta
jas más favorables, éstas deben estar contenidas en las respectivas pólizas,_ las 
que a su vez deben ser aprobadas por la Superintendencia Bancaria, claro es, 
que la compañia de seguros que para anunciarlas no las someta a la aprobación 
previa ordenada por el legislador, está pretermitiendo el mandato claro y diá
fano del artículo 2-0 de la Ley 105 de 1927. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

La Constitución Nacional (articulo 120, numeral 15) otorga facultades 
al Presidente de la República para ejercer, como suprema au.toridad admi
nistrativa y con sujeción a la ley, la inspección necesaria sobre los bancos 
de emisión, sobre los establecimientos de crédito en general, y sobre las so
ciedades mercantiles. En desarrollo de ese mandato, . las leyes 45 de 1923 y 
57 de 1931 organizaron la Superintendencia Bancaria, y las Leyes 68 de 
1924, 105 de 1927 y 66 de 1947 dieron a esa oficina competencia para vigilar 
las actividades de las compañlas de seguros y de las sociedades de capitali
zación. El sistema quedó perfeccionado, en algunos de sus aspectos esen
ciales, por el canon 32 de la Carta y por la Ley 155 de 1959. 

Este régimen jurídico de control y supervigilancia se estructuró s.obre 
las siguientes bases de hecho y de derecho: 

1 � Las compafi!as de seguros son organizaciones privadas que se cons
tituyen y actúan con fines de lucro, que no de beneficencia o de servicio 
público, pero su funcionamiento afecta directamente los intereses públi
cos y los intereses y derechos de los asegurados; 

2� Al tiempo de celebrarse el contrato, las partes están colocadas en 
situación de notoria desigualdad. Las pólizas contienen estipulaciones de 
orden legal, de carácter técnico, córriputos matemáticos sobre tarifas, va
lores de rescisión y de rescate, cálculos adecuados sobre primas, riesgos y 
siniestralidad, etc., conocidas en todos sus detalles por las empresas y re
dactadas por éstas con el propósito de obtener el mayor beneficio posible. 
El asegurado, en cambio, ignora generalmente cuáles son las proyecciones 
jurídicas y económicas del pacto, y tiene que limitarse a aceptarlas o re
chazarlas, sin saber a ciencia cierta si las condiciones son justas o inequi
tativas; 

311- Desde que se habla de vigilancia y fiscalización surge inmediata
mente la idea de intereses públicos o privados que requieren protección. 
Los de las empresas están suficientemente amparados por ellas mismas, por 
el conocimientó pleno' que tienen de su organización, funcionamiento y 
objetivos, por la facultad de determinar casi unilateralmente las cláusulas 
contractuales, por el sistema de reaseguros, etc. Para alcanzar su fines de 
lucro, ciertamente que las compañlas no necesitan de la curatela de la Ad
ministración Pública. No se puede predicar lo mismo en relación con las 
conveniencias colectivas y con las de los asegurados, cuyo único respaldo 
es el que les ofrece ese régimen de supervigilancia. Estos intereses son los 
que requieren, con apremio, del amparo estatal; 

4� La intervención del Estado autorizada por nuestro derecho positivo, 
· cualquiera que sea su modalidad, se orienta generalmente hacia la defen
sa de la comunidad. Sólo en forma tangencial, y como medio para alcan
zar aquellos fines superiores, los poderes públicos tutelan los negocios pri
vados (art!culos 30, 32, 39 y 120, numeral 15, de la Constitución Nacional) .  
La fiscalización de las compafiias de seguros es simplemente un aspecto de 
la intervención estatal que, como ·es obvio, no escapa al imperio de ese 
principio general¡ 
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M Cuando. la ley otorga a la Superintendencia Bancaria atribuciones 
para vigilar las actua.ciones de las compafiias de seguros, para examinar sus 
sistemas comerciales, cuentas, balances, estado. de sus negocios, .para im
ponerles sanciones, para tomar posesión de sus establecimientos, negocios 
Y haberes, para estudiar SU Solvencia y aprobar O improbar ·SUS estatutos 
y reglamentos, para juzgar de las conveniencias públicas de su funciona
miento, para revisar anualmente sus certificados , de· autorización, para re
novarlos o anularlos, para intervenir en la fijación de sus reservas técnicas 
y matemáticas, etc., no está amparando las conveniencias particulares de 
las empresas, sino a Ja colectividad y a los asegurados, y 

· · 

6� De idéntica manera, cuando el articulo 20 de la Ley 105 de 1927 
prohibe a las compafilas ofrecer al público ventajas no incluidas en las pó
lizas, cuando las obliga a ajustar ese documento a Ja ley y a expresar en 
él todas las condiciones del contrato, y cuando las fuerza a someter los 
modelos a Ja aprobación pr�via de la, Superintendencia Bancaria, se están 
persiguiendo los mismos objetivos ya anotados. 

Estas bases de hecho y de derecho están indicando claramente que los 
fines buscados por el constituyente y por el legislador al estructurar el ré
gimen jurídico de control y supervigilancia de las compafiias de seguros, 
y los fines que debe perseguir la Superintendencia al aplicarlo, son estos : 
defender, de preferencia, los Intereses públicos y los intereses y derechos 
de los asegurados. Ciertamente que el Estado no puede mirar con indife
rencia la situación privada de las empresas, y menos las conveniencias de sus 
accionistas. Por esa razón las leyes las amparan también, pero sólo como un 
medio para alcanzar aquellos objetivos superiores, y en la medida eri que 
sus propósitos de lucro sean' compatibles con los intereses generales y con 
Jos de la clientela. Todas las normas constitucionales y legales apuntan en 
esa dirección, y no existe, en cambio, precepto alguno .que preste asidero 
p3;ra una interpretación distinta. 

APROBACION DE TARIFAS 

Ciertamente que en el articulo 20 de la Ley 105 de 1927 no se concede 
a la Supef!nterrdencia Bancaria, de manera explicita y directa, la facultad 
de fijar. los precios .del seguro, pero es también evidente que esa potestad 
aparece implicltamente en el prec·epto. Si las pólizas deben contener todas 
las, condiciones del contrato, inclusive las relacionadas con el monto de las 
primas, y si el modelo en que tales cláusulas deben figurar ha de ser some" 
tido previamente a la aprobación de la Superintendepcia, es, apenas lógico 
concluir que dicha oficina tiene competencia para aceptar o rechazar las 
tarifas. 

Por otra parte, esta i,nterpretación de la norma que se analiza está am
pliamente corroborada por la Ley 66 de 1947, articulo 11, en cuyo texto se 
consagra esa facultad en forma expresa y categórica. Donde existe la mis
ma ra,zón ha de existir la misma disposición, reza e l  conocido aforismo. 
Si Jos motivos que indujeron al legislador para conferir a la Superinten
dencia Bancaria la potestad de revisión de las tarifas 'correspondientes a 
las sociedades de capitalización son idénticos a los que hay para que esa ofi
cina apruebe Jos precios del seguro, la disposición para uno y otro caso 
debe ser igual, máxime si se considera que los dos artlculos son similares, 
armónicos y congruentes, y que el último no hace cosa distinta que a.clarar 
el sentido del primero. 
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No sobra anotar, además, que las finalidades perseguidas por las leyes, 
tal como se han entendido en los razonamientos anteriores" no se alcan
zarian si la Superintendencia no dispusiera de esos poderes jurldicos de 
aprobación e improbación, ya que el amparo a los intereses generales, y a 
los de los asegurados culmina precisamente en esa facultad. Todo el s!Ste
ma juridico seria Inoperante si los organismos estatales no pudieran con-. trolar eficazmente el alza moderada de las tarifas. 

EJERCICIO LEGAL DE LA FACULTAD DE APROBACION 

Sefíalados los fundamentos de hecho y los principios de derecho en que 
se apoya nuestro .sistema de supervigllancia, determinados los objetivos 
perseguidos por la ley al ·estructurarlo, y definida la competencia que tienen 
los organismos estatales para la aprobación de tarifas, corr.esponde preci
sar cuáles son los limites de esos poderes juridlcos y en qué forma deben 
utilizarse. 

El ejercicio de la atribución otorgada a la Superintendencia Bancaria 
para fiscalizar las actividades de las compafíías de seguros y para interve
nir en la. flj ación de los precios, restringe sus libertades comerciales y la 
aplicación del principio de la autonomia de la voluntad en la celebración 
de los contratos. Pero la adopción de un régimen de esa naturaleza no Im
plica, como se ha pretendido, la eliminación de toda posibilidad de compe
tencia entre los aseguradores, ni la imposición del sistema de las tarifas 
unificadas, Por el contrario, los estatutos han dejado un ancho margen pa
ra que las empresas se muevan con relativa independencia y para que opere 
la ley de la oferta y la demanda. 

COMPETENCIA Y UNIFICACION DE PRECIOS 

Las actividades comerciales se desarrollan ordinariamente dentro del 
régimen de la libre competencia, a menos que la ley, de, manera expresa, 
la limite para ciertos renglones mercantiles. Pero aun en este evento, las 
restricciones no pueden ir más allá de la órbita señalada por los estatutos. 
Las disposiciones de esta naturaleza tienen generalmente carácter excep-· 
clona! y, como tales, no se les puede aplicar un criterio de interpretación 
demasiado elástico. 

En la legislación vigente no existe precepto alguno que cierre toda posi
bilidad a la competencia entre las empresas de seguros. Ciertamente que 
los articulas 20 de la Ley 105 de 1927 y 12 de la Ley 66 de 1947, al atribuir 
a la Superintendencia Bancaria la potestad de aprobar las tarifas, recortan 
notablemente las actividades competitivas de las compafíías, pero tales 
mandatos, como limitativos que son, deben entenderse en forma restricti
va. La facultad de aprobar precios no conlleva la de unificarlos o la de 
Impedir el libre juego de los intereses económicos más allá del limite fijado. 
La adopción de un sistema de primas unificadas constituye una medida 
de tánta trascendencia para la economía general, para las empresas y pa
ra los asegurados, que no puede tomarse sino mediante ordenamiento ex
preso de la ley. Los funcionarios públicos, por su propia cuenta, no pueden 
propiciar o implantar un régimen juridico de esa naturaleza. Ellos, como 
lo ha repetido constantemente la jurisprudencia, sólo deben hacer aquello 
que les está explicitamente permitido. 
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No sobra anotar que la legislación posterior a la expedición de los ac
tos administrativos enjuiciados aclara notablemente la tesis esbozada, aun
que en realidad ella no necesitaba aclaración alguna. En efecto, en el ar
ticulo 19 de la Ley 155 de 1959, quedaron prohibidos los acuerdos o conve
nios que directa o indirectamente restrinjan los servicios nacionales o ex
tranjeros, "y en general toda clase de prácticas, procedimientos o sistemas 
tendientes a limitar la libre competencia, con el propósito de determinar 
o mantener precios inequitativos en perjuicio de los consumidores . . .  ". Si 
las actividades de los particulares encaminadas a conseguir tales objetivos 
están vedadas por la ley, los funcionarios públicos no podrán propiciar la 
aplicación de semejantes procedimientos. 

No debe confundirse el concepto de competencia con el de competen
cia desleal. La primera ·es una actividad normal y corriente en el desarrollo 
del comercio, no solamente permitida, sino . estimulada por la ley. La se
gunda, en cambio, es contraria a la buena fe mercantil y está vedada. Los 
articulas 65 de la Ley 31 de 1925, 20 de la Ley 59 de 1936, por medio de la 
cual se aprobó la convención marcaria de Washington, y 10 y 11 de la Ley 
155 de 1959, definen la competencia desleal como un acto de mala fe o como 
"todo acto o hecho contrario a la buena fe comercial o al normal y honra
do desenvolvimiento de las actividades industriales o mercantiles . . .  ". 

·Para ·complementar las ideas sobre esta materia, la última de las dis
posiciones en cita enumera, como casos de competencia desleal, los sistemas 
encaminados a crear confüsión con un competidor, a desacreditar a éste, 
.a desorganizar su empresa o el mercado, a obtener sus secretos, a engañar 
al público con falsas indicaciones de origen, de la calidad de los productos, 
o con la mención de honores, premios o condecoraciones no recibidos, a 
desviar la clientela por medio de "actos distintos a la normal y leal aplica
ción de la ley de la oferta y la demanda", etc. 

Es cierto que el precepto que contiene esa enumeración no existia en 
el momento de dictarse las decisiones administrativas atacadas, pero tam
bién ·es evidente que para esa época si estaban en vigencia las otras nor
mas citadas, en las cuales no se puede apoyar la tesis de que la diferencia 
en los precios del seguro y la rebaja de éstos, constituyen actos contrarios 
a la buena fe comercial. La ley no elimina la competencia entre los ase
guradores, sino que la regula, ni Impone el sistema de la unificación de l.as 
tarifas. De alli que no haya sido especialmente afortunada la Superinten
dencia Bancaria cuando dijo, en la motivación de los ordenamientos en
juiciados, que esa oficina estudia y aprueba los precios "con el objeto de 
que no haya competencia desleal" entre las empresas, y cuando agregó que, 
a pesar de que la ley no exige esa unificación, los aseguradores la buscan 
y ese despacho la propicia "por razones de ética profesional y de leal com
petencia" y para evitar una lucha de tarifas "peligrosa en extremo para la 
estabilidad de las compañías y, por ende, para los intereses del público". 

El silencio del legislador en materia de tanta inonta no se puede in
terpretar con ánimo tan ligero. Si hubiese creído conveniente adoptar el 
sistema de la unificación de precios y de la consiguiente eliminación de la 
competencia, habria autorizado expresamente .a la Superintendencia Ban
caria para tomar las· medidas adecuadas en tal sentido. De allí que sea ju
rldlcamente iriadmisible el supuesto básico de que la coexistencia de tari
fas diferentes sea .contraria a la ética profesional o a la leal competencia. 
La ley sólo clasifica ·en esa categoría de ilicitos mercantiles aquellos actos o 
hechos opuestos a la buena fe comercial o al honrado y normal desenvolvi-
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miento de las actividades de las empresas, y dentro de esa clasificación 
legal no encaja el sistema .de precios diferenciados, como es obvio. 

Tampoco es admisible la hipótesis de que la coexistencia de tarifas dis
tintas lleva necesariamente a una guerra de precios peligrosa para la esta
bilidad económica de las compafifas y para.Jos intereses del público, por las 
siguientes razones : 

a) Porque la · Supe�intendencla dispone de todos los instrumentos le
gales para impedir semejante posibilidad. Ella puede revisar continuamen
te la situación de las empresas, fiscalizar sus sistemas comerciales, cuentas, 
balances, estado de los negocios, el monto de sus reservas, las Inversiones 
que hagan, los compromisos adquiridos y su capacidad para cumplirlos, etc., 
facultades que le permiten, en todo momento, evitar los riesgos anotados; 

b) Porque la adopción de procedimientos de esa naturaleza por parte 
de los aseguradores si podría hacerlos Incurrir en actos de mala fe o de 
competencia desleal y, para esos eventos, se autoriza (Ley 155 de 1959, ar
ticulo 12),  la investigación oficibsa de la Superintendencia; y 

c) Porque la estabilidad de las empresas, e indirectamente los Intereses 
del público, están garantizados por el reaseguro de las eventuales obliga
ciones. Esos tres factores, en conjunto, son suficientes para proteger lo.s in
tereses de los aseguradores y de los asegurados, sin necesidad de apelar al 
· recurso extremo de la unificación de precios, perjudicial, ese si, para las 
conveniencias generales y particulares en la forma que hasta ahora se ha 
aplicado. 

La tesis de la Superintendencia, enunciada en términos tan absolutos, 
está en abierta oposición con los principios generales que se acogieron eri la 
legislación, y con el espíritu que informa sus mandamientos. No es acep
table que esa oficina propicie aquello que la ley no autoriza, estimula o de 
fiende, sino que implicitamente rechaza. ¿Es admisible la hipótesis de que 
las rebajas de precios hechas espontáneamente por · 1as compañías en be
neficio de los asegurados y de conformidad con los fines de la ley, impli
quen necesariamente faltas a la ética profesional o a la leal competencia 
o entrañen un peligro para los intereses públicos y de las empresas? La tesis 
resulta, por lo menos, exagerada. La adopción de semejante criterio lleva
ría al extremo, como ha ocurrido en la práctica, de Impedir el libre juego 

. de los intereses económicos en detrimento de las conveniencias generales 
y de la clientela, de mantener artificialmente y contra el mandato de las 
leyes una política de tarifas elevadas, y de suprimir de un tajo toda po
sibilidad de competencia entre las empresas de seguros, objetivos que la 
legislación repele. 

CRITERIO LEGAL PARA LA APROBACION 

Siguiendo el espíritu general de la legislación, puede afirmarse que las 
potestades otorgadas a la Superintendencia para señalar las tarifas deben 
ejercitarse tomando en cuenta la situación del asegurador, los Intereses 
públicos y de los asegurados y, especialmente, los fines de la ley, dentro 
de los cuales no figura la supresión total de la competencia, ni la consi
guiente unificación de las primas. 

La situación de las Compañías. Como ya se vio, las empresas de segu
ros se constituyen con un propósito de lucro. Sus actuaciones están dirigi
das a conseguir los mayores rendimientos económicos y, de consiguiente, a 
buscar los mejores precios para sus servicios. Ellas están colocadas en con-
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diciories más ventajosas que cualquier otra institución oficial o privada 
para juzgar acertadamente de sus propias conv·eniencias y para apreciar 
los .beneficios que pueda reportarles una pol!tica comercial de precios ba
j os. Conocen mejor que nadie su organización, solvencia y objetivos, la re
lación que debe existir entr·e la prima y el coeficiente de siniestralidad, los 
compromisos adquiridos y su capacidad para cubrirlos, el monto de sus re
servas técnicas y matemáticas, etc., e igualmente saben cuáles .son las con
diciones generales del mercado y hasta qué punto el desc·enso de las ta
rifas .puede afectar sus utilidades futuras o comprometer los derechos de 
sti clientela. 

Además, las compafífas cuentan, en el desarrollo de una pol!tica mer
cantil de reducción de tarifas, con dos factores que les permiten adelan
tarla sin mayor riesgos para su estabilidad y para los derechos de los 
particulares: ·el reaseguro, y el probable aumento del volnmeri de sus ne
gocios. Los peligros económicos se reducen as! a sus minimas proporciones, 
con la ventaja adicional de que el descenso en los precios abre la posibi
lidad de incorporar a los beneficios del seguro nuevas zorias de la econo
m!a. De esta manera, la reducción de tarifas puede estar ampliamente com
pensada con el crecimiento y expansión de las operaciones. Pero ann en el 
evento t!e que as! no fuera, o de que los aseguradores se empefíaran en una 
g11erra de precios que pudiera afectar seriamente la ·estabilidad de las em
presas y los derechos de su clientela, la Superintendencia tendría en sus 
manos los poderes j urldlcos necesarios para evitar esas contingencias. Lo 
que si no puede hacer es mantener y auspiciar una ilegal unificación de 
primas contra la expresa voluntad de algunas compafíías, contra las con
veniencias del pÚ;blico y contra los fines claros de la ley, ni conservar el 
alto nivel de las tarifas con perjuicio visible para la economia general, to
do ello con .el objeto de conjurar eventuales peligros qúe por otros medios 
puede evitar. · 

Los intereses públicos y de !Os asegurados. Realmente que resultar!a 
superfluo afirmar que las tarifas afectan muy de cerca ' el interés general 
y e) de la clientela. Basta considerar que ellas inciden directamente en los 
costos de producción, transporte, distribución y consumo de las mercan
cías para encarecerlas o abaratarlas, y que repercuten . favorable o desfa
vorablemente ·en la economía particular de los asegurados. Da,das esas cir
cuntancias, es ape;nas lógico que los. intereses coI.ectivos y privil.dos busquen 
el descenso de los precios del seguro. Si ese empefío general coincide con 
las conveniencias de las. compafífas o de algunas de ellas, y con las finali
dades pérseguidas por la ley, de impedir el alza inmoderada de las tarifas 
o el mantenimiento artificial e inequltativo de primas elevadas, la Supe
rintendencia, en lugar de obstaculizar el libre desarrollo de la ley de la ofer
ta y la demanda que, en casos como el que se estudia, espontáneamente 
busca una nivelación más baja de pr·ecios en provecho de todos, debe fa
cilitar y fomentar el desenvolvimiento de. una política mercantil de esa 
naturaleza. Sólo en esa forma procederia de acuerdo con el espiritu que 
anima la legislación . . 

Los fines de la ley. Si los obJ etivos perseguidos por las leyes al ord·e
nar la fiscalización de las compafíias de seguros y la aprobación de sus ta
rifas, son, principalmente, los de defender los intereses públicos y de los ase
gurados; si las finalidades buscadas por la Superintendencia deben ser 
exabtamente las mismas; si la reducción equitativa de los precios favorece 
notoriamente la realización de tales propósitos; y si una . empresa, a 
conciencia plena de su organización y conveniencias, de su capacidad de 
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reaseguro, de su solvencia, de las condiciones generales del mercado, y de 
las obligaciones adquiridas o que adquiera, resuelve espontáneamente rea
justar sus primas a niveles más bajos, se produce una afortunada y excep
cional coincidencia entre los fines de la ley, de la Superintendencia, del 
público y del asegurador, coincidencia que necesariamente ha de tener 
repercusiones jurídicas en cuanto al ejercicio ·de la facultad de aprobación. 

En los actos administrativos acusados se estima que, en tal evento, es 
indispensable seguir el procedimiento corriente y someter la rebaja a. una 
nueva revisión previa. La tesis se apoya en la necesidad de proteger a los 
asegurados contra el riesgo de incumplimiento, y en la conveniencia de 
mantener el régimen de la unificación de tarifas. Ha de haber una segun
da aprobación, aunque con ella se impida o retarde el libre descenso de los 
precios. El razonamiento es inadmisible y contrario al ·espíritu general de 
la legislación, por los siguientes motivos : 

a) Porque sin apoyo en un texto expreso no se puede privar al público, 
bien sea definitiva o transitoriamente, de los beneficios que le reporta la 
reducción inmediata de las primas, ni al asegurador de las presumibles ven
tajas que le ocasiona la medida; 

b) Porque el procedimiento de la aprobación previa no es un fin en 
si .mismo, sino un medio para alcanzar un j usto abaratamiento de los pre
cios. Si ese propósito se consigue sin necesidad de trámites superfluos, se
ria ilógico e injuridico que la Administración Pública se empefiara en apli
car a todo trance, aun a trueque de conservar las tarifas excesivas, un 
procedimiento cuyos fines ya se han Obtenido en su p\enitud. De .esta ma
nera, los simples medios se transformarían, por artes de una errónea in
terpretación legal, en fines superiores, alterando así los términos de la re
lación dialéctica. Se llegaría igualmente a la extravagante conclusión de 
que las formalidades prescritas por la ley para alcanzar determinados ob
j etivos producirían efectos opuestos a los que se buscan, y de que ellas, en 
lugar de' ser benéficas, serían perjudiciales, y en vez de ser conv.enientes, 
serian nocivas; 

c) Porque ,las leyes no autorizan el sistema de la unificación de tari
fas y, de consiguiente, la Superintendencia no puede propiciarlo, y 

d) Porque el régimen de control y supervigilancja sobre las activida
des de las compafiias de seguros, la facultad de examinar en todo momen
to la situación de las empresas, de inter\'enir en la fijación de sus reservas 
técnica y matemática, etc., garantizan suficientemente los derechos de los 
asegurados contra posibles contingencias, sin. necesidad de acudir a pro
cedimientos extralegales cuya única consecuencia es la de mantener ar
tificialmente el alto nivel de los precios . del seguro. 

Si los fines de la ley, de la Superintendencia, de la empr.esa que busca 
la rebaja, del público que con ella se beneficia, y del asegurado que de 
ella se aprovecha coinciden exactamente, sería aberrante que las normas 
opusieran obstáculos al cumplimiento de sus propios mandatos o a la ob
tención de sus propios objetivos, que la Superintendencia entrabara la 
realización de su misión esencial y que, en consecuenci¡¡., todo un sistema 
jurídico estructurado precisamente con el criterio de proteger los intere
ses públicos y ·  de los asegurados se volviera contra éstos. Ciertamente que 
la reducción de primas hecha por una o varias compafiias afecta los ne
gocios de aquellas otras que no participen de la m,isma polltica comercial, 
pero esa circunstancia no constituy.e · obstáculo legal para que la medida 
se adopte, porque las leyes no han eliminado la competencia entre los ase-
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guradores, porque no han impuesto la unificación de precios, porque las 
facultades de la Superintendencia no se han otorgado para efectos de 
mantener, aunque sea transitoriamente, la vigencia de tarifas elevadas. 

OBLIGATORIEDAD DE L.(l.S TARIFAS 

Parti·endo de las bases generales que se han explicado anteriormente, 
la legislación desarrolla. el proceso de sefíalamiento de tarifas en dos eta
pas: la de la aprobación oficial, y la de las rebajas. Aquélla es obligatoria 
y se surte necesariamente ante la Superintendencia Bancaria; ésta es vo
luntaria, potestativa y opcional, y corr.e, de manera exclusiva, a cargo de 
la compafíia. 

Primera etapa. Este período inicial está reglamentado por el articulo 
20 de la Ley 105 de 1927. Las empresas deben enviar a la Superintendencia 
la corr·espondiente solicitud de aprobación, acompafíada de todas las in
formaciones de carácter técnico y ·económico que se requieran para una 
justa valoración de las tarifas. Los aseguradores disponen de libertad para 
sugerir los precios que j uzguen más equitativos, pero aquella oficina tiene 
igualmente autonomla para aceptarlos o modificarlos. Sin consultas de 
naturaleza alguna con los competidores o con las · asociaciones formadas 
por éstos, la Superintendencia procede a la fij ación de primas teniendo 
en cuenta, de un lado, los fines de lucro de la compafíia solicitante, su es
tabilidad económica y su capacidad para responder de sus obligaciones, 
y, del otro, los int.ereses de los .asegurados y la equidad de las tarifas. Apre
ciados esos factores, se determinan los precios con ·el criterio de dejar un 
razonable margen de utilidades a la empresa. 

Segunda etapa. Superado el procedimiento anterior, la compafíia dis
pone de una relativa autonomla para adelantar la politica comercial que 
j uzgue más adecuada a sus intereses. Si estima que las tarifas sefíaladas 
oficialmente le otorgan tan amplio margen de ganancias que puede reba
j arlas sin detrimento de su equilibrio económico, ni d·e los derechos de la 
clientela, tendrá libertad para proceder en esa forma. La reducción de los 
beneficios parciales de cada contrato podrá estar compensada generosa
ment.e con el aumento de las operaciones. Una polltica d.e esa naturaleza 
estarla de acuerdo con los fines de la ley y de la Superlntend�ncia, y con 
las conveniencias públicas, del asegurador y del asegurado. Los artlculos 
21 de la Ley 105 de 1927 y 11  -Inciso final- de la Ley 66 de 1947 abren, 
en cierta medida, esas posibilidades, cuando dicen: 

ArUculo 21. Queda terminantemente prohibido hacer rebajas o concesiones 
de ningún género a individuos o eorporaciones cualesquiera, que no sean de ca
rácter general, salvo el pago de honorarios o ·comisiones reconocidas a los agen
tes autorizados de las compañías. 

Articulo 11, inciso 29. Tampoco dichas soCiedades podrán hacer rebajas o 
concesiones de ningún género a ninguna persona o ·corpora·ción, que no sea.n de 
carácter general, salvo el pago de honorarios o comisiones reconocidos por los 
agentes autorizados de la empresa. 

Ciertamente que no se requieren mayores esfuerzos de exégesis para 
penetrar el verdadero sentido de tales preceptos. Hay una prohibición que 
se refiere exclusivamente al otorgamiento de concesiones individuales y 
concretas, y hay una autorización para hacer rebajas impersonales y abs
tractas. Si están vedadas las reducciones que no tengan carácter general, 
es porque están permitidas las que si tengan ese carácter. El texto armo-
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·niza con el espiritu que anima toda la legislación, y no da lugar a inter
pretaciones distintas. Si otrp hubiere sido el pensamiento estructurad'o en 
esas normas, simplemente se habría dicho que quedaba prohibida toda 
clase de concesiones. 

· 

¿P.ero a quién se hace la prohibición y a quién se otorga la correspon
diente autorización? ¿Será a fa empresa o a la Superintendencia?. La 
facultad de rebajar precios c-onlleva la idea de gestión de. los negocios, d.e 
autonomía para tomar la determinación y de poder de disponibilidad que 
no tiene ni podría tener la Superintendencia sobre los bienes y. actividades 
privadas de los aseguradores. Esas potestades y derechos sólo los · poseen '!as 
compañías. De consiguiente, únicamente a ellas se refieren fas prohibicio
nes de hacer rebajas individuales y la autorización de hacer concesiones 
generales. A la Superintendencia sólo corresponde vigilar el cumplimien
to de tales ordenamientos legales. 

Esta interpretación .fluye natural y espontáneamente de la primera re
gla transcrita. Pero si alguna duda hubiere sobre su recto entendimiento, 
bastaría acudir, para disiparla, al mandato expreso ·contenido en el ar
ticulo 11, inciso final, de la Ley 66 de 1947, aplicable por analogía a la 
materia controvertida. Esta norma, palabra más, palabra menos, reprodu
ce, aclara y explica ·el sentido de la anterior de manera inequívoca, cuan
do dice que tampoco "dichas sociedades podrán hacer , rebajas o concesio
nes. . . que no sean de carácter general . : . "  Se fija, pues, en las socie
dades de capitalización en un caso, y en las comp_añias de seguros · en el 
otro, la facultad de hacer rebajas impersonales y abstractas. La Superin. 
tendencia no juega papel alguno en esos eventos. Ella actúa solamente · 

en' la determinación de los precios que sirven de base a la reducción decre
tada por el asegurador. 

De otro lado, cuando en el articulo 21 se habla de rebajas, se parte 
de la base de que ya se han cumplido las formalidades prescritas por la 
norma anterior y que, de consiguiente, existe una tarifa aprobada oficial
mente. El concepto de rebaja lleva impllcita la idea de un precio conocido 
que se utiliza como punto de referencia para apreciar la concesión, y ese 
puI,lto no puede ser otro que el adoptado previamente por la Superinten
dencia. Si el reajuste necesitara de la revisión de esa oficina, ya no se 
tratarla de rebajas o concesiones propiamente dichas, sino de un cambio 
de tarifas, y la ley, en parte alguna, ordena e.l cumplimiento de tal re
quisito. Por el contrario, en ella se otorga una facultad no condicionada 
para hacer las reducciones de carácter general. 

· 

El argumento de que todas las condiciones · del contrato deben some
terse a la consideración de la Superintendencia, Inclusive las relaciona
das con las rebaj as, carece de todo apoyo j uridico y de todo fundamento 
lógico, por las siguientes razones: · · · 

. . 
a) Porque dadas las finalidades perseguidas por la ley, la aprobación 

impartida por ·esa oficina a tarifas más onerosas para los intereses que ella 
defiende, implica la aceptación anticipada ae los precios menos onerosos. 
Quien admite condiciones gravosas, admite condiciones favorables ;  

b )  Porque el procedimiento de la aprobación previa n o  es un fin en si 
mismo, sino un medio para evitar las primas excesivas. Si ese objetivo se 
alcanza sin necesidad de nuevas tramitaciones inútiles o, por mejor decir, 
perjudiciales para el público, la segunda revisión sobra en su totalidad, 
ya que las finalidades perseguidas se han realizado plenamente. . 

Igualmente ineficaz seria la objeción de que la estabilidad económica 
de las empresas y los derechos de los asegurados quedarían .sin la de-
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bic(a, proteccion, porque ,el señalamiento de las tarifas no es el único medio 
legal' que tiene la Superintepdencia para amparar a las , compañías o a 
su clientela. Ella dispone de poderes juridlcos amplísimos para alcanzar 
tales objetivos, como las facultades de vigilancia continua sobre las acti
vic\ades de los asegurador,es, la de intervención directa en la fijación d·e cier
tas reservas, la de obligarlos al reaseguro de la mayor parte de sus even
tuales obligaciones, la de revisión anual de los permisos de funCionam!ento 
y, en general, todas las que le confieren las leyes en guarda de aquellos 
derechos e intereses. No es necesario quebrantar la .ley mediante la uni
ficación de tarifas o la supresión de la competencia, ;Para garantizar la 
estabilidad de las compañlas o los derechos de los asegurados. Cabe ob
servar, además, que esas atribuciones de control y supervigilancia están 
hoy robustecidas y vigorizadas por la facultad que a la Superintendencia 
otorga el artículo 12 de la Ley 155 de 1959 para investigar las infracciones 
a ese estatuto. 

CONCLUSIONES: 

De los mandatos constitucionales y legales vigentes en el momento 
de expedirse los actos administrativos enjuiciados, se deducen las siguien
tes conclusiones que la Sala adopta a manera de slntesis d,octrinaria: 

l� El articulo 20 de la Ley 105 de 1927 concede a la Superintenden
cia Bancaria los poderes juridicos necesarios para aprobar las tarifas de 
seguros. Esa función se debe cumplir teniendo en cuenta que las finalida
des de la ley son las de tutelar principalmente los Intereses públicos vincula
dos al negocio y los lntel'eses y derechos de los asegurados; 

2� La legislación vigente no elimina la competencia entre las empresas 
y, de consiguiente, no autoriza la unificación de tarifas. Po.r lo tanto, la Su� 
perintendencia tiene que actuar necesariamente de acuerdo con ese crite- · 

rio legal; 
, 

3.� Los artlculos 21 d·e la Ley 105. de 1927 y 11,  inciso final, de la Ley 
66  de 1947, prohiben a las compañías de seguros y a las sociedades de ca
pitalización hacer concesiones individuales y concretas, pero las autoriza 
para. hacer rebajas de carácter general e impersonal. Estas últimas no re
quieren de una nueva aprobación de la Superintendencia Bancaria. 

Hay constancia ·en el expediente de que La Libertad, Compañia de Se
guros Generales, S. A., por medio de su carta número SB-218 de 10 de 
abril de 1958, sometió a Ja consideración de Ja Superintendencia Bancaria 
up. proyecto de modificación de sus tarifas. Consta igualmente que esa 
misma empresa hizo publicar avisos en la prensa del 13 de mayo de. 1958, 
en los cuales comunicaba que a partir del 8 de : esos mismos mes y año 
qµedaban rebajadas sus tarifas para el ramo de Incendios. En vista de esos 
anuncios, la Superintendencia envió a la compafi!a el oficio número 907 
de 13 de mayo de 1958, cuyo contenido aparece transcrito en la primera 
parte de este fallo. Pres.entada la reclamación correspondiente y seguido 
el procedimiento gubernativo, la Administración. Pública confirmó la deci
sión primitiva, apoyada en los razonamientos. a que se ha hecho alusión. 

Toda la litis gira, pues, ·en torno de este punto concreto: ¿Pod!a la 
· sociedad demandante rebajar las tarifas de incendio sin la autorización 
previa d·e la Superintendencia? De acuerdo con la motivación de esta sen
tencia, estima la Sala que sl podla obrar de esa manera y que los actos 
administrativos que le impidieron hacerlo violaron los artículos 20 y 21 d.e 
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" 

la Ley 105 de 1927. En consecuencia, debe accederse a las ·súplicas del libe
lo y declararse la nulidad de tales, ordenamientos. Como en la demanda 
no se dice ·en qué forma debe restablecerse el derecho, ·es preciso interpre
tar esta omisión en el sentido de que la anulación solicitada implica, para 
la sociedad actora, la reparación del derecho lesionado. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo .de Estado, Sala de lo Contencio
so Administrativo, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, oldo el concepto de .su colaboraqor, 

FALLA:. 

19 Es nula la decisión admlni§trativa contenida ·en el oficio número 
907 de 13 de mayo de 1958, dirigido por la Superintendencia Bancaria a 
La Libertad, Compafüa de Seguros Generales, .S. A., acto .que aparece acu
sado en el j uicio que se resuelve, y 

29 Son nultts las decisiones administrativas contenidas en los oficios 
números 1044 de 27 cte · mayo de 1958 y 1481 de 24 de julio de 1958, dirigi
das por la Superintendencia Bancaria a La Libertad, Compañia de Segu
ras Generales, S. A., por medio de los cuales se confirma el acto adminis
trativo a que se refiere el punto primero de. esta sentencia. 

Cópiese, notifiquese y archivese. 

Francisco Eladio Gómez G.-Ca.rlos . .  Gustavo Arrieta.-:--Ricardo Bonilla. Gutiérrez. 
Alejandr� Domí�uez, :M:olina.-Gabriel Rojas Ar])eláez.-.Jorge A. Velásquez D.-Alvaro 
Cajiao . B:olaños, Secretari?· 

• 

Anales-9 
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ORDEN NACION 

Bodegajés · iridebidamente cobrados a la Ca . Secciona.l de loS Seguros SOcia.les de An
tioquia.-Fuerza mayor· consistente en el incumplimiento por parte de la Naeión de' las 
obligaciones que le impone el artículo 16 de la Ley 90 de 1946, que colocó a la entidad en 
la imposibilidad de nacionalizar . ·dentro de los. términos legales algunas mercancías por 
ella importadas,-RelJudsitos dél caso fortuito o de la .fuerza mayor.-EI Instituto Colom
biano de Seguros Sociales y sus Cajas no son sujetos de tribµtación a.1 fisco en ninguno 

· de los órdenes ad.ministrativos creados poi' la Con.stitución.""7 Razones de ello. 

C�nsejo de EStado.-Sala
. 

de ,lo CoritenciosO Admini:Strativo.:--Bogoiá, D. E., mayo cuatro 
1!l . de mil novecientos sesenta y dos. · · ' 

f 
Consejero ponente: doctor FRANCISCO ·ELADIO GOMEZ G. 

Mediante libelo presér¡tado el 29 de mayo de 1959 y dirigido a esta cor
poración, el , do,ctor Víctor Dominguez Gómez, abogado titulado e inscrito, 
mayor y vecino de esta ciudad, obrando como apoderado especial de la Ca
j a  Secciona! de los Seguros Sociales de Antioquia, domiciliada en Medellin, 
y' representada por su Gerente, doctor Rafáel Arturo Moreno, en 'ej.erclcio 
de la acci6n de plena j urisdicción consagrada por el articulo· 67 de la Ley 
167 de 1941, demandó la nulidad de las Resoluciones números J-0121 de 
marzo 7 de 1958 y J-1058 de 11 de diciembre del mismo año, emanadas de 
la Dirección General de Aduanas, y ·el consiguiente restablecimiento del 
derecho violado consistente en la devolución a su patroclnaqa de las su
mas que debió pagar por concepto de bodegaje "en los tél'minos de las mis
mas resoluciones y de la fianza que se constituyó en garántia de su cum
plimiento y que ya se hizo efectiva". 

El actor narró como hechos fundamentales los que a continuación se 
sintetizan: 

El 12 de septiembre de 1956 llegó a la aduana de Cartagena con desti
no á la Caja de Seguros Sociales de Antioquia, un cargamento con un 
peso de 17.159 kilos; amparado con el manifiesto' número 15556, y con
sistente en cartones, bujeria de vidrio, vidrios, hilado y lana de vidrio; 
tal importación correspondia al pedido formulado el 2 de abril de 1956; 
el Gobierno Nacional sin previo aviso y "sin dejar entender que se trataba 
de una suspensión del pago de sus cuotas a favor de la Caja y a cargo 
suyo, de conformidad con el articulo 16 de la Ley 90 de 19,46, dejó de cu
brirlas" ;  la suspensión o falta de pago de las cuotas a que se ha hecho 
referencia ocurrió durante el lapso comprendido entre ·el mes de diciem
bre de 1955 y el de febrero de 1958; tal suspensión por parte del Gobierno 
sin aviso ni advertencia alguna creó una situación que Je impidió a la 
Caja de los Seguros Sociales de Antioquia, emplear las medidas tendiente� 
a Ja consecución de crédito que además le habria sido negado debido a Ja 
insolvencia de Ja citada institución; a las dificultades anotadas que hicie
ron imposible la financiación del pedido se sumó Ja carencia de Juntá 
Directiva de Ja Caja en el lapso comprendido entr-e mayo y octubre de 1956; 
la Junta Directiva era el organismo competente para la consecución de 
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empréstitos cuya cuantía fuera superior a la de $ 10.000.00; la Caja está 
dedicada a la prestación de servicios que por razón de su naturaleza no 
son susceptibles de suspensión en ningún caso ni tampoco de demoras o 
retardos; las especiales circunstancias anotadas colocaron a la Caja de 
los Seguros Sociales de Antioquia en imposibilidad de atender a los pagos 
necesarios para obtener los documentos de importación y consecuencial
mente poder retirar las mercancías dentro del plazo libre de bodegaj e; 
solamente después de haber •transcurrido un lapso de cuarenta y un días 
contados desde la fecha del vencimiento del aludido término fue posible 
presentar la documentación necesaria para el retiro; los hechos narrados 
configuran en ·el caso hoy sometido a estudio "fuerza mayor'' o "caso for
tuito", y el Instituto Colombiano de· Seguros Sociales y sus Cajas Secciona
les gozan de amplisima exención de impuestos de conformidad con lo es-
tatuido en la Ley 90 de 1946 y el Decreto númern 521 de 1950. · 

Sobre las disposiciones violadas y el concepto de violación se expresó 
así el doctor Dominguez Gómez: 

Por cuanto no se estimaron Como constitutivas de fuerza mayor o caso for
tµito las circunstancias anotadas en la exposición de los hechos, se violaron el 

. articulo 19 de la Ley 95 de 1890, el Reglamento .General de. Aduan8s número 247, 
los reglamentos en concordancia con los artículos 30 y 60 de la Ley 79 de 1931. 
Y en cuanto se grava con el impuesto de bodegajes a una entidad exenta, se vio
ló el artículo 31 de la Ley 90 de 1946 y lo pertinente del Decreto número 521 
de 1950 que establece la exención. 

Habiéndose tramitado el juicio con observancia de las normas proce
sales de rigor y no. hallándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado, se procede a desatar la presente controvei;sia. 

Para resolver se c©nsidera: 
· La Caja Secciona! de los seguros Sociales de Antioquia, formuló un 

pedido de importación consistente en bujería de vidrio, ,registrado bajo el 
número 010564 de 15 de j unio de 1956 y el que !legó a la Aduana de Car
tagena en el vapor "Vjndeggen", el 12 de septiembre del mismo afio, am
parado con el manifiesto número 155556. La presentación de este docu
mento indispensable para la nacionalización de las mercanclas importadas 
sólo se llevó a cabo el 31 de octubre de 1956, después de haber transcurrido 
cuarenta y dos días de vencido el plazo de bodegaje libre sefialado para el 
mencionado vapor, vencimiento ocurrido el 20 de septiembre del mismo afio. 

En vista de la tardla nacionalización de las mercancías causada por 
Jos hechos y circunstancias anotados .en la demanda, la sociedad impor
tadora, por co,nducto de la sociedad Mario Londofio & Cia. Ltda:, consigna� 
taria de aquéllas, elevó ante la Administración de la Aduana de Cartagena, 
la petición de exoneración de los bodegajes causados alegando como ra
zón fundamental la existencia de fuerza mayor o caso fortuito, solicitud 
que fue decidida favorablemente por medio de Ja Resolución número 273, 
expedida el 19 de diciembre de 1956 . . Esta decisión, a virtud del grado de 
consulta que ordena el articulo 29 del Reglamento General de Aduanas, 
fue revisada por, la Dirección General del Ramo, . quien, la revocó mediante 
la Resolución número J-0121 expedida el 7 de marzo d� 1958, aduciéndose 
como razón fundamental la inexistencia de la fuerza 1Uayor o caso fortui
to alegado por la Caja de los Seguros Sociales de Antíoquía. Contra esta 
decisión se interpuso oportunamente el recurso de reposición para que fue
ra revocada y en su Jugar quedara en firme la pronunciada por la Adminis
tración de la Aduana de Cartagena. El recurso de reposición fue decidido 
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adversamente mediante la Resolución número J-1026 expedida el 1 1  de di
ciembre del mismo año, 

A! pie de la copia de la ·última Resolución aparece una nota suscrita 
por el señor Secretario del Departamento Jurídico de la Dirección General 
de Aduanas y concebida en estos términos: 

Se hace constar que la Resolución J-1026 dictada por la Difección de Adua
nas el 11 de diciembre de 1958, fue notificada por medio de .edicto fijado el 19,  
de 1958 .y desfija.do el 24 del miSmo mes, quedando ejecutoriada el 7 de enero 
del año en curso: (Año de 1958). 

Como la demanda fu� presentada en la Secretaria del 1Consejo de Es
tado el 29 de mayo de 1959, previamente se debe ·establecer si en esta fecha 
la acción se encontraba vigente de conformidad con lo preceptuado por 
el articulo 83 del Código Contencioso Administrativo. 

· 

En primer término, se anota que la aludida providencia debió haberse 
notificado personalmente al señor Hernando Uribe Jiménez en su calidad · 
de representante legal de la Caja de los Seguros Sociales de Antioquia, de 
conformidad con lo ordenado por el articulo 75 ibídem, que die� : · 

, Si no Pudiere hacerse la notificación personal, se fijará un edicto en papel 
Cón;iún eii un ·rugar . público del respectivo Despacho, por el término de cinco 
días, Con inserción de la parte resolutiva y_ con las prevenciones mencionadas en 
el inciSO primero del artículo anterior. 

Del categórico mandato transcrito se infiere claramente que en el ev-en
to ·am contemplado la notificación sólo se entiende ' surtida legalmente si 
el edicto ha permanecido fijado durante el término. de cinco dias Integras 
de conformidad con lo preceptuado por los articulas 209 y 210 del Código 
de Procedimiento Civil, aplicables en los procesos administrativos por dis
posición del articulo 282 de la Ley 167 de .1941. En el caso hoy contemplado, 
la'fijación del edicto sólo duró cuatro dlas y medio según consta en la cer
tificación ·expedid:!. el 15 de mayo de 1959, por el señor Jefe del Departa
mento Jurldico de la Dirección' General de Aduanas, documento concebido 
·en é�tos términos : 

El Suscrito Director del Departamento Jurídico de la Dirección General de 
Aduanas, 

CERTIFICA: 

Q}le el día 24 de diciembre de 1958 :;iólo hubo despacho e.n las Oficinas. de la Di
rección: General de Aduanas. hasta las doce del día. 

' 
En .vista de lo ordenado por la Ley Procesal y .de la certificación alu-

dida. qµe aparece a folio 10 del cuaderno principal, la notificación de la 
Resolución número J-1026 de 1 1  de diciembre de 1958. no se hizo debida y 
legalmente, y por �nde hay que aceptar que sólo quedó perfeccionada ei 
d!a en que fue presentada la demanda ante la Secretarla de lo Contencioc 
s9 Administrativo por' el doctor Victor Domlnguez Gómez, quien manifestó· 
expresamente que se daba pbr notificado de la Resolución que le habla 
puesto fin a la v!a gubernativa. Resta sólo agregar que el 24 de . .  diciel)1bre 
de 1958 fue miércoles y este dla era lntegramente laborable en la Dir-ección 
General de Aduanas. · De_ lo expuesto se deduce claramente que la v!a gubernativa quedó 

· agota<'!¡I en la forma indica!da y qué en el m�mento de la presentación 
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de la demanda que originó el presente j uicio aún no se habla operado el 
fenómeno jurídico de la caducidad de la acción ejercitada, ya que el plazo 
de los cuatro meses solamente podía empezar a correr desde el día en que 
el nombrado doctor Domínguez Gómez se dio por notificado de la última 
Resolución acusada. 

Ya se dijo que la Administración de la Aduana de Cartagena a solicitud 
de la Caja de los Seguros Sociales de Antioquia eximió' a ésta del pago 
de bodegajes mediante la Resolución número 273 expedida el 19 d·e .diciem
bre de 1956 con base en lo preceptuado por el parágrafo lQ del articulo 
29 del Reglamento General de Aduanas número 250, decisión que fue ·revo
cada por la Dirección General del Ramo mediante los actos demandados. 

El mencionado parágrafo preceptúa : 

E'l Ad�i
,
nistrador de la Aduana podrá, .a solicitud del interesad.o, exfmir , del 

pago de bodeg8.jes cuando se compruebe debidamente que por fuerza mayor ó 
caso fortuito el manifiesto o la solicitud de de.spacho no pudo presentarse dén
tro del ,plazo libre 1de bogedaje, o que la carga no pudo ser retirada para su 
transporte . por las mismas causas. 

En los. dos actos acusados, la Dirección General de Aduanas sostuvb 
qué no había lugar a la exoneración , solicitada porque no estaba probada 
la fuerza mayor o caso fortuito y porque . Ja exenció.n consagrada por el li
teral c) del articulo 31 de la Ley 90 de 1946, no comprendía los bodegajes 
que son verdaderas tasas que se pagan por la prestación de un servicio y 

' no un tributo establecido por el Estado, . . . 

·. 

. 
· ·  

. La fuerza mayor o caso fortuito alegado por la entidad demandante 
se ha, l¡echo consistir ·en la imposibilidad relativa en que quedó colocada 
ésta para llevar a cabo el pago de las letras y poder obtener así los. docu
mentos necesarios para la nacionalización de los elementos importados y 
retenidos en la Aduana de Cartagena, imposibilidad surgida de la indebida 
conducta observada por el Estado colombiano, quien no .le pagó a la Ca,ja 
de los. Seguros sociales de Antioquia, las cuot:i.s de dinero fijadas por ·el 
artículo 16 de la Ley 90 de 1946, sumas con las cuales habria podido rec 
tirar, dentro del plazo libre de bodegaj e, las mercancias importadas._. 

Mediante los. distintos elementos probtatorios aportados al proceso por 
el doctor Domínguez Gómez, como apoderado especial de la. �ntida'.d de
mandante e, importadora, se acreditó plenamente que .la Nación r¡o cum
plió durante el lapso comprendido entre los años de 1955 y 1958 las obliga
ciones que había c.ontraído para con la Caja de los Seguros Sociales de 
Antioquia, pues, basta saber que, el 31 de diciembre de 1!158, el Gobierno 
Nacional le debla a esta entidad por concepto de cuotas estables la suma 
de $ 6.313.794.18 moneda legal. · 

El incumplimiento de las obligaciones contraídas por la Nación, sin que 
se le hubiera dado a la entidad acreedora previo aviso' y sin que existiera 
motivo razonable para que no se obedeciera el categórico mandato con
tenido en el artículo 16 de la Ley 90 .de 1946, constituyó para la Caja de los 
Seguros SoCiales de Antioquia, una fuerza mayor o caso fortuito que co
locó a esta enfadad en la imposibijidad de cumplir la obliga�ión de nacio
nalizar, dentro del pfazo señalado 'por el Reglamento de Aduanas, las mer
cancias importadas, originándose así ·el derecho de bodegaje que indebida
.mente se le ha querido cobrar a la demandante. El hecho de la Adminis
tración que le impidió a la ·entidad importadora retirar oportunamente de 
la Aduana la mercancía a que se ha hecho alusión, constituye a juicio de la 
Sala, mirada la cuestión con un criterio de amplitud, un caso fortuito o 
fuerza mayor que exonera de responsabilidad. 
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El articulo 19 de la Ley 95 de 1890, define así el caso fortuito o fuerza 
mayor: 

Se llama fuerza mayOr · o  Caso fortuito el ilnprevisto a que · no es posible re
sistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos 
de autoridad por un funcionario público, etc. 

De la simple lectura de la norma transcrita se deduce que la enume
ración alli contemplada no es taxativa, pues, hay muchos otros hechos cons
titutivos de la fuerza mayor o easo fortuito según lo ,indica la palabra 
"etcétera". · 

De conformidad con las exposiciones de los doctrinantes sobre "la fuer
za mayor o caso fortuito", expresiones sinónimas, el acontecimiento res
pectivo hay que exam.inarlo detenidamente e indagar en eada caso parti
cular si con relación a la prestación que no se ha cumplido por la perso
na deudora se llenan los siguientes requisitos : 

No ser imputable al deudor; no haber ocurrido por culpa de éste; ser 
irresistible en el sentido de que no haya podido ser impedido; y haber si
do imprevisible, es decir "que no haya podjdo ser suficien'temente probable 
pa,ra que el deudor haya debido razonablemente pr-ecaverse contra él. aun
qúe haya habido con respecto al. acontecimiento de que se trata una posi
bilidad vaga de realización como la hay en toda clase de acontecimientos". 
En el caso sometido hoy a estudio, el no pago oportuno de las cuotas de 
dinero a que tenia derecho la entidad demandante no le fue imputable a és
ta; .tal incumplimiento ocurrió exclusivamente por parte d·e la Nación; a la 
Caja de los Seguros Sociales de Antioquia le fue Imposible evitar la conducta 
observada por el Estado al inculnplir la prestación; y, el proceder de éste le 
fue hasta cierto punto imprevisible en vista del claro deber impuesto por 
la. Ley 90 de 1946. 

Las circunstancias anotadas indican claramente que debido a la con
ducta de la. Nación, la entidad demandante quedó colocada en la imposibi
lidad relativa de -retirar oportunámen:t.e de la Aduana de Cartagena las 
mercancias importadas y por ende hay que aceptar que se encuentra exo
neraP.a de responsabilidad ,en la mora según el aforismo: "Ad imposibilia 
nei;nQ tenetur", nadie está obligado a lo imposible, 

· 

Por consiguiente, con las Resoluciones acusadas, la Dirección General 
de. Aduan.as violó el articulo 19 de la Ley 95 de 1890, razón por la cual ha 
de declararse la nulidad impetrada. 

El sefíor 'Fiscal 29 del Consejo, doctor Uladislao Dominguez C., en su 
vista de fondo cDnceptúa que las súplicas de la demanda son procedentes. 

Para fundamentar su concepto se expresa as!: 

La demanda se funda en el articulo 31 de la Ley 90 de 1946, que en lo per
tinente dispone: 

"�rticulo 31. El Instituto :y �as ·Cajas gozan de las siguientes franquicias y 
exenciones: · _ 

"c) Exención de derechos aduaq.eros y demás gravámenes fiscales para la 
importación de mi:>biliar,ios, materiales _, de construcción, maquinaria, instrumen
tos de _cirugia, implementos hospitalari�s. drogas, papelería, útiles de escritor�o 
y demás elementos necesarios, para su servicio . . .  " 

Los derechos de bodegaje que cobran las aduanas del país a los importadores 
no tienen el carácter de un impuesto o gravamen; sino ·que constituyen la '-com
pensación de un se:rvicio que presta diréctamente· el Estado. Este .gervicio tiene 
esencialmente por objeto, evitar cualquier fraude al impuesto de aduanas, porque 
depositadas las mercancías importadas- en las bodegas oficiales se hace más ope
rante la liquidación y recaudo del impuesté>, se_ facilita el trámite de la r.ia-ciona
lizacióh de los elementos importad-os y se evita la evasión del tributo y la intro-
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ducción de mercancías de prohibida importación. De consiguiente, este servicio se 
halla entrechamente vinculado con la función que cumplen las aduanas del país 
y no puede ser prestado en forma independiente. 

\De modo que, si los derechos de bodegaje se pagan al Estado por la presta
ción de un servicio, de �cuerdo con el precepto antes citado, la Caja de los Se
guros Sociales de Antioquia se halla exenta de pagar los servicios de bodegaje 
causados ·por los elementos que iinporta para sµ organización y funCionamiento. 

,Respecto del alcance de las franquicias y exenciones consagradas por el 
articulo. 31 de la Ley .90 d·e 1946 a favor del Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales y de las c·ajas Secclonales, la Sala de Negocios Generales' del ho
norable Consej o de Estado dijo sobre . el particular lo siguiente: 

CU.anta se prOpuso el legislador al establecer las exenciones contemplidas ·en 
el ··artículo 31 de la Ley 90, fue liberar ,al Instituto y· sus Cajas en atención a lo:; 
altos fines de interés social y público que cuinple, dé 13s cargas que_ implican Io·s 
impuestos y contribuciones de -carácter nácional, departamental ·y ril.unici¡:ial a 
que están sometidas las personas y entidades de carácter· 'privado, b�scando en 
tal forma un fortalecimiento de su situación fillanciera para el· mejor_ cumplí:.. 
miento de sus' obligaciones. Igual sentido y explicación tienen las exenciones. es
tablecidas en los literales ·c) y d) del mismo ·precepto. 

Puede, pues, concluírse que el Instituto y sus Cajas no son sujetos de tributa
ción al fisco, en ninguno de los órdenes administrativos creados por la Cons
titución, mas no porque sea un ·establecimiento o empresa de beneficencia, ni 
porque sea un establecimiento o empresa públicos que impliquen una Proyec
ción patrimonial del Estado, sino porque éste, a través de un mandato expreso 
del legislador, lo ha declarado· exento de t¡;:>da obligación tributaria . . . (Sentencia 
de 11 de diciembre· de 1959. Publicada en los Anales del Consejo de Estado, tomo 
LXI-Bis, páginas · 172 a 177). 

En mérito de lo expuesto, el Consej o de Estado, Sala de lo ' Contencio
so Administrativo, de acuerdo con su colaborador fiscal, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
decretn. la 'nulidad de las Resoluciones números J-0121 y J-1026 expedidas 
por la Dirección General .de Aduanas el 7 de marzo y 11 de diciembre de 
1958, respectivamente ; y como consecuencia, decla,ra que queda vigente la 
distinguida con el número 273, expedida el 19 de diciembre de 1956, por la 
Administración de la Aduana de Cartagena. En .esta forma. queda hecho 
el restablecimiento solicitado por la parte. actora . 

. Cópiese, notifiquese. 

Francisco Eladio Góm�z G.-Carlos Gustavo Arrieta.-Ricardo Bonilla Gutiérrez. 
Al�jandro Domíng"Q.ez MoHn·a.-Gabriel Rojas Arbeláez.-Jorge A. Velásquez.-Alvaro León 
�ajiao., se"cretario. 
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ORDEN NACIONAL ;' 1"'. 
· ACTOS DE LA JUNTA DIRECTIVA D FON!)O PARA EL TRANSPORTE 

EN EL IST O ESPECIAL 

Transporte urbano: Tarifas y subsi os. E!studoi.o del sis��a.· de subsidios establec.id0:. por 
la Ley 15 de 1959 y complementado p los_ DecÍ:-etos números 1258 de 195!},· 2066 ·del _pro"pio 
año (Municipio de Ba.rranquilla), de 1960 (Cali) y i372 de 1960 (ciudad de Medellín). 
De conformidad co:it el régimen l al del subsidio al transporte establecido . por las citadas 
disposiciones, sólo las empresas de transporte urbano que presten el servicio en buses y 
vehículos con una tarifa igual a la de· los buses, tienen derecho a percibir el subsidio. 
Las irregularidades en la tra.initación 'y notitjcación de '

de�isiones ' admirílstrativas carecen 
de fuerza alguna para sustentar una. acción por vdo�ación de los artículos 74 y siguientes 
de la LCy 167 de 1941� cuando el interesado m.aiiltiesta ante la administración que conoce 
suficientemente las providencias e interpone contra ' en&s ,los recursos gu.bernativos que 
considera Iegales.-En este eVento, las decisiones administrativas producen la totalidad de 
sus efectos jurídicos y las deficiencias procesales quedan subsanadas.-Incidencia. de esta · 

doctrina sObre la caducidad de l� acción co:pten:cio�. 

Consejo de Estado.-Sala de lo Contencioso Administrativo·.-Bogotá, D. E.,- i;nayo treinta 
de mil ·novecientos sesenta ·y _  dos . 

. Consejero ponente: doctor CARLOS .GUSTAVO ARRIETA. 

Referencia: :Expedi�nte, núm�ro 913.-Autoridades Nacio-na� 
les.-Pemandante: Micro Expreso Pensilvania, Ltda. 

Por medio de apoderado ,especial y por la vía del contencioso subjetivo, 
la sociedad Micro Expre�o Pensilv,ania, Limitada; formuló demanda pa'ra que 
el Consejo de Esta-Oo haga las declaraciones que se sintetizan así: 

1� Que son nulas las · decisiones administrativas contenidas en los si• · 
guientes documentos: ac;tas nüm:eros 8 de 24 de� j unio, 12�de 22 de julio; . 14 

·de 12 de agosto y 17 de 9 de septiembre dé 1959; d!e la Junta Directiva del 
Fondo para el Transporte en ·el Distritó Especial de Bogotá, y oficios nüme
ros 1593 de 12 de agosto, 4092 de 1 1  de septiembre y 6653 d!e 10 de diciembre 
del mismo año citado, dirigidos por ·el Gerente de dicho Fondo al Gerente 
de la empresa actora; y 

2� Que como· consecuencia de la declaración anterior y a manera de 
r·establecimlento del derecho que se ·estlmá lesionado, se decrete que e\ Fon
do para •el Transporte en el Distrito Especial,· debe reconocer y pagar a la 
sociedad demandante, desde el primero de mayo de 1959 en adelante, el 
valor correspondiente al subsidio a que tiene derecho, a razón de $ 700,00 
mensuales Por cada uno de los buses que haya tenido ·en servicio la em

·presa actora, o la suma que se l!qulde de conformidad con la Ley 15 de 1959 
y con el Decreto 1258 del mismo año, 

' Los hechos generadores de la acción se resumen así: 
Por escritura püblica nürnero 441!f de 12 de diciembre de 1956, otorga

da en la Notaria Primera de Bogotá, se constituyó la sociedad comercial 
Micro Expreso Pensilvanla, Limitada, con domicilio en esta ciudad, y cuyo 
objeto social es el de la prestación del servicio urbano de transporte de 
pasajeros en buses pequeños, La ·empresa ha venido funcionando normal
mente desde la fecha de su legalización y utilizando las rutas que le han 
señalado las autoridades respectivas, De:Sde antes del mes de enero de 1958, 
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la empresa cobraba una tarifa de $ 0.20 por cada pasaj•ero, la .cual fue 
confirmada por la Resolución número 189 de 30 de abril de 1959, expedida 
por· la Superintendencia -Nacional de Transportes. 

La Ley 15 de 1959 creó el Fondo para el Transporte en el Distrito Espe
cial de Bogotá, y estableció un subsidio para los propietarios d·e buses. Las 
funciones principales de esa institución son las de recaudar los aportes y 
distribuirlos entre las empresas que a ello tengan derecho. La sociedad de
mandante soliCitó oportUnamente el reconocimiento y pago del subsidio, 
y acompañó a su petición todos los documentos indispensables, cumplien
do asi los requisitos que hablan llenado las demás empresas. 

El Fondo empezó a pagar el subsidio a los otros transportadores a me
dida que iban cumpliendo las formalidades exigidas, pero no obró •en igual 
forma con la sociedad actora, a pesar de haber· presentado su documenta
ción simultáneamente con aquéllos y de haber formulado sus · cuentas de 
cobro en oportunidad. En vistá de tales hechos, el Gerente de Micro Expre" 
so Pensilvania, Limitada, Insistió en su reclamación ante el Fondo, y ·  éste 
pronunció las decisiones contenidas en las actas y oficios atacados. 

En la primera de las comunicaciones aludidas se hizo saber a :los peti
cionados que no se les l'econocía el subsidio por carecer de derecho a ese 
beneficio, en razón de que tenlan una tarifa autorizad¡¡, de $ 0.20 por cada 
pasajero. Recurrida en reposición, el' Fondo se limitó a enviar el oficio 4092 
en cita, por medio del cual se comunicaba que la Junta Directiva se abs
tenía de modificar la negativa anterior. Los actos administrativos de la 
Junta Directiva relacionados inicialmente se expidieron en forma irregular 
y no se notificaron de acuerdo· con lo previsto por los artículos 74 y 75 de 
la Ley 167 de 1941, ·"como lo reconoce expresamente el propio Gerente del 
Fondo en su oficio número 6653 de 10 de diciembre de 1959, en el cual de
clara que 'el criterio de ese despacho es el que se ha agotado la via guber
nativa y ies, por tanto, necesari'o acudir a la Contenciosa'.". 

En .el mes de enero de 1959, la Superintendencia Nacional de Transpor
tes autorizó una tarifa de $ 0.25 por pasajero, es decii;, un aumento de 
$ 0.10 y de $ 0.15 para las empresas particulares y para la oficial, respec
tivamente. Pero como la sociedad actora tenla señalada una de $ 0.20, el alza 
sólo la benefició en $ 0.05. Con la vi'gericia de la Ley 15 de 1959, y de la Reso
lución 189 de 30 de abril del mismo año, se regresó al sistema vigente has
ta enero de 1959, es decir, al de la tarifa de $ 0.15 para los vehlculos grandes 
y de $ 0.20 para los microbuses. Las decisiones administrativas enjuiciadas 
han causado graves perjuicios tanto a la sociedad demandante como a los 
propietarios de los automotores afiliados a ella. · 

Se considera que los actos acusados infringen los art!culos 30 de la 
Constitución Nacional, 74 y 75 de la Ley 167 de 1941; 99, literal a),  de la 
Ley 15 de 1959; 25, literal g) ; 31 y 36 del Decreto 1258 del mismo afio, y 
las demás disposiciones concordantes. El apoderado de la · empresa actora, 
doctor Alfonso Uribe Maldonado, estima que las normas en cita fueron que
brantadas por las razones siguientes : 

' La Ley 15 decr�tó un auxilio para los trabajadores que tuvie.ran suel
dos Inferiores a $ 1.500.00 mensuales, y· órdenó el pago de un subsidio pa
ra los transportadores, en razón de que la tarifa de $ 0.25 quedaba r.eba
j acta.' En su articulo 99 se dij o que las empresas que prestan el servicio 
de buses quedaban sometidas a los reglamentos sobre condiciones y con
troles que el Gobierno estableciera, requisitos que se llenaron por Micro 
Expreso Pensilvania, L.imitada, en igualdad de condiciones que los otros 

· interesados. Los actos atacados exigieron una nueva condición que · la 1ey 
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1 ' '  y su 'decreto reglamentario n o  sefíalaron, tanto más cuanto algunas de las 
determinadas en .esos estatutos no tuvieron vigencia sino al vencimiento 
del plazo de los 90 días fijados en el articulo 32. Agrega textualmente la 
demanda : "Equivale afirmar que el capital minimo pagado, vinculado a 
la , empresa y determinado en el literal a), sol¡¡,mente podria ser exigible 
en primero de agosto d,e 1959 y ·en idéhtica situación lo referente al nú
mero de vel;liculos obligatorios para cada empresa, en observancia de la 
Resolución número 333 de 1957 . . .  " La Junta Administradora no g'oza de 
faC\lltades ilimitadas. Por el contrario, ella queda sometida al imperio de 
la ley, que· no sefíala condiciones especiales como las exigidas por el Fon
d<). Hay, pues, abuso y desviación de poder con graves per¡uicios para los par
ticulares. El decreto reglamentario ordena imperativamente el pago de 
un subsidio de $ 700.00 mensuales a las empresas que pvesten el servici<:> 
de buses; disposición que sin j usta causa no ha cumplido. la Junta Admi
nistradora, a pesar de que la sociedad actora "llenó los requisitos del articu
lo 32 del Decreto reglamentario". No es valedero •el argumento de que M;i
cro Expr.esó Pen.s!lvania no tiene derecho al auxilio por tener una tarifa 
de $ 0.20, por cuanto ésta no es arbitraria y tiene respaldo en una resolu
ción gubernamental que no ha sido revocada ni anulada. Seria . . !lógico 
Cjue por aceptar una norma legal se reciba una sanción. Por otra parte, 
en él. o.ficio de 10 .de diciembre de 1959 se encuentra la confesión de que 
se .violó la Ley 167 de 1941. 

En . la 
·
audiencia pública, el doctor Uribe Ma!dÓnado insistió en sus 

pll;ntos- de vista y agregó que en el articulo 69 ,de la Ley 15 se •emplea la 
inflexión verbal "iniciará", cuyo uso demuestra que el Gobierno si tenia 
Ja, facultad de establecer tarifas diferentes . a la de $ 0,15. Ello acredita 
que la resoluciórt .que. fijó ·en $ 0.20 la de la compafíia demandante no era 
arbitraria. Hizo un estudio comparativo de las tarifas anteriores a la ley 
para concluir, con apoyo en el articulo 32 del decr.eto, que las empresas 
públicas y privadas que presten "el servicio de buses en el Distrito Especial" 
pµeden beneficüi.rs·e del subsidio. · · 

El Fondo acreditó como apoderado al doctor Alvaro Copete Lizarralde. 
Ep, su alegato de conclusión y en la audiencia pública solicitó que se nega
r¡¡,n las súplicas del libelo, con apoyo en las consideraciones que se resumen 
asi: después de relacionar y analizar las ·normas legales sobre subsidio y 
de estudiar los objetivos y modalidades de la intervención estatal en el 
negocio de transporte, asevera que los factores especificos que integran el 
costo son: amortización, 'repuestos, combustible y lubricación, llantas, sa• 
!arios y gastos comunes como los de· administración, seguros, intereses, etc. 
Agrega que para gozar del subsidio ·es menester prestar el servicio a una 
tarifa' inferior al costo de explotación, ya que seria improcedente que qu>en 
opera "dentro de una tarifación normal, tÚviera derecho a obtener una 
utilidad adicional, utilida(l que en este caso se convertiria en injusta situa
ción de privilegio". Es preciso, además, estar colocado ·en las mismas con
d/ciones indu.striales. En su concepto, los microbuses carecen de "las con
diciones técnicas y legales para tener derecho al subsidio". "Su baja ca
pacidad transportadora, su diferente costo de explotación, sus condiciones 
de ruta, son todos factores que los colocan al margen del tratamiento que 
pueda .darse a:J transporte en buses". El apoderado del Fondo concreta su 
pehsam>ento asi:. 

, 

a) El transporte en microbuses no está some.th;to· a · 1a. Ley 15. El parágrafo tj.el 
artfculo 69 de la Ley 15 es tajante en cuanto a la obligación del Gobierno de esta.:. 
blecer una taJ"ifa uniforme en todas las líneas y empresas. de transporte urbano. 

' 
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Cuando por el Ministerio de Fomento fue fijada una tarifa especial de $ 0.20 para 
los microbuses, obviamente se estaba afirmando que las normas señaladas pór la 
ley sólo eran aplicables a los vehículos de alta capacidad transportadora. No pue
de la empresa actora pretender simultáneamente tener los derechos acordados 
en la ley, pero escapar de sus cargas. Los microbuses ciertamente no estaban 
comprendidos en la tarifa uniforme señalada en la ley, sin duda por las singula
res características de esos vehículos. Para esos efectos Microbuses Pensilvania, 
Limitada, defendía el punto de vista de su excepcional condición, y en esta forma 
obtuvo la fijación de una tarifa elevada en un 33o/n sobre la señalada por el le
gislador para todas las líneas de transporte urbano. Pero una vez qUe ha escapado 
a la tarifa no remunerativa, alega su carácter de empresa de transporte para1 re
clamar el subsidio acordado a las empresas que presten el servicio de buses. 

b) El subsidio se paga a las empresas de buses, Tanto el artículo 99, ordinal a) ,, de la ley, como el artículo 31 del Decreto 1258 establecen que el subsidio se pa-
ga a las empresas qu� prestan el servicio de buses. -

La ley no usa indistintamente el término empresa de transporte urbano y el 
término empresa que preste el servicio de buses. El término servicio de buses no 
se puede entender como sinónimo de servicio de transporte. colectivo, ni como sinó
nimo de servicio de transporte colectivo automotor. El término servicio de buses 
est_á reservado al transporte colectivo automotor prestado por vehículos de alta 
capacidad transportadora. 

/ c) El subsidio se paga como compensación a la tarifa de $ 0.15. Aun en el su-
puesto de qlle los microbuses tuviesen las condiciones intrins_ecas como vehículos 
para tener derecho a subsidio, es claro que en el mismo momento en que obttl
vieron una tarifa especial remunerativa, perdieron el derecho al subsidio, cuyo 
sentido está señalado por la ley en el artículo 99 al definirlo como la diferencia 
entre la tarifa fijada oficialmente y el costo económico de transporte por ·pasa
jero. Sería ·absurdo que las empresas que operan con vehículos de menores cos
tos de explotación y tienen las tarifas más elevadas, tuvieran el subsidio. a que 
tienen derecho las empresas de! más altos costos y menor tarifa. 

La empresa Transportes Urba11os Samper Mendoza, S. A., se constitu
yó como parte en el juicio y designó apoderado al doctor José Rafael Ro-. 
drlguez. Este propuso la excepción de prescripción de la acción por esti
mar que a la fecha de presentación de la demanda -30 de enero de 1960-
habla caducado el término de cuatro meses que concede la ley para recu
rrir al contencioso privado de plena jurisdicción. Considera que ese lapso 
empezó a correr el 18 de septiembre del año anterior, día en que la sociedad 
actora recibió el oficio por medio del cua.l se le comunicaba que el recurso 

\ de reposición interpuesto contra el proveído anterior, habla sido negado. 
Agrega que la decisión quedó as! notificada y, de consiguiente, la vía gu
bernativa agotada. Entra en la cuestión de fondo, y después de un análisis 
de las disposiciones legales y reglamentarias que gobiernan la materia dice 
que se estableció la tar\fa de $ 0.15 para todas las llneas y empresas para 
que el auxilio pudiera ser pagado. Como la sociedad demandante no se so
metió a ella, ni cumplió con todos los requisitos legales, no se ha acreditado 
el quebrantamiento de las normas. Desecha: igualmente el cargo de irregu
laridad de los actos acusados, en razón de que la empresa actora se dio por 
suficientemente enterada de tales decisiones e interpuso en tiempo los recur
sos contra la primera. Considera, además, que Micro Expreso Pensllvania 
no podía gozar a la vez de la tarifa de $ 0.20 y del subsidio. ' 

Por su parte, el señor Fiscal Segundo del Consej o de Estado, doctor 
Uladislao Dominguez, solicita que se nieguen las súplicas del libel.o. En 
su concepto de fondo hace un detenido estudio de los fundamentos de he
cho· y de derecho planteados en la demanda, y apoya su petición en las 
siguientes consideraciones : el Decreto 1258 de 1959, reglamentarlo de la 

, Ley 15 del mismo año, determina las condiciones indispensables para ob
tener el subsidio. Cita como ·tales las de que la empresa esté autorizada por 
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la Superintendencia Nacional de Transportes, que .esté aceptada por la Jun
ta Administradora. del Fondo, que tenga un ca.p¡tal minimo pagado de 
$ '50.000.00, que haya. constituido una garantia de $ 1.000.00 por cada uni
dad en servicio, que tenga una organización formada por lo menos por un 
Gerente, un Secretario y un Auditor, que el sistema de contabilidad ·estable
cido haya sido aoeptado por la Superintendencia Nacional de Transportes 
o por la ofic.ina. que haga sus veces, y que demuestre el cumplimiento de 
Ja Resolución número 333 de 1957, acto en el cual se señala el número m!C 
nimo de veh!culos que se debe tener en servicio, Agrega el señor Agente 
del Ministerio Público que Ja sociedad demandante no llenó oportunamente 
la mayor parte de los requisitos enumerados anteriormente y que, por 
.consiguiente, no •estaba col¡>cada en las condiciones necesarias para apro
vecharse del subsidio. As!, pues, Jos acws administrativos acusados, al ne
gar a Micro Expreso Pensilvania el derecho solicitado, no infringieron 
las normas superiores que se citan en el libelo. 

Consideraciones de la SaJla: 

Cabe, en primer lugar, adelantar ·el estudio de los fundamentos de he
cho y de derecho en que .se apoya Ja. excepción propuesta por el señor apo
derado de Transportes Urbanos Samper Mendoza, s. A., sobre caducidad de 
Ja acción de plena j urisdicción. . 

Hay constancia en el exped>ente de que la sociedad demandante soli
citó de la . Junta Administradora el reconocimiento y pago del subsidio, y 
de que ésta no accedfü, a lo pedido. Recurrido en reposición el proveido 
anterior, el Fondo insistió en su negativa y Ja Gerencia comunicó a Micro 
Expreso Pensilvania, por medio del oficio número 4092, de 1i d'e septiembr·e 
de 1959,.que Ja.Junta :estimp "por las razones expuestas en la ii;nterior opor
tunidad, no haber .motivo para modificar la decisión ·comu.nicada a ustedes 
en dicha ocas\ón". El original de ese , oficio tiene en su parte inferior una 
not¡i, que dice; "Recibido hoy 18 de septiembre de 1959, a las . diez y me-

-�-��.C!� l¡t mañana, en las oficinas de Micro-Expreso pensil'l'.ania, Ltda" El 
Secretario (fdo.) ,  Hely Florián". Hay. igualmente-un sello que expresa: Ml-
C)'o-Expreso Pensilvania, . Ltda. Tesorero. • 

Ese documento fue presentado con la demanda y no ha sido ob}etado 
por los opositores. Por esa razón se admite su autenticidad. Pero asimismo 
aparece acreditado que la empresa actora dirigió a Ja. Junta un nuevo es- , 
crito, recibido por ésta el 27 de octubre de 1959, en el cual manifestó que 
se daba por notificada de las resoluciones anteriores y que recurria e n  apee 

. !ación .ante el superior. A este memorial se respondió con el oficio número 
6653 de 10 de diciembre de 1959, por medio del cual se le decía lo siguiente: 
"Es evidente, como lo anota usted, que su solicitud fue tramitada con algu
nas .fallas fOrmales, ·en especial por lo que se refiere a notificaciones . .  Sin 
embargo, como ·. usted mismo en Ja comunicación en referencia se ha dado 
por notificado se pueden considerar subsanadas fas irregularidades· en 
cuestión". Seguidamente se dice que la via gubernativa quedó agotada y que 
se niega la apelación interpuesta. 

Por otra parte, en Jos articu!os 74, 75 y 76 del Código Contencioso Ad
ministrativo, . y en el Decreto 2733 de 1959, se estatuye que las providencias 
que ponen término· a. un negocio de carácter nacional se notifican perso
nalmente dentro de los cinco dias siguientes a su expedición,. con especifi
cación de los recursos procedentes por Ja v!a gubernativa y del término 
para interponerlos: Si no. pudiere procederse en esa forma, Ja . notificación v 
se hará por edicto y con las mismas prevenciones anotadas. Sin los anterio-· 
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res requisitos no se tendrá por bien hecha la notificación, "nÍ producirá 
efectos legales la respectiva providencia, a menos que la parte interesada, 
dándose por suficientemente enterada, convenga en ella o utilice en tiem
po Jos recursos legales". Cabe observar, además, que de acuerdo eon el ar
ticulo 83 ibídem, el término de qaducidad sólo empieza a correr desde la 
notificación legal tlel acto administrativo . 

. El procedimiento seguido por el Fondo no se ajustó a los mandatos de 
la ley. Las decisiones no se notificaron ni personalmente ni por edicto, 
ni se hicieron las prevenciones del caso. En estas condiciones, és forzoso 
concluir que el lapso de caducidad no se puede contar destle el 18 de sep-1 
tiembre de 1959, fecha en que se recibió el oficio, porque una comunicación 
de esa naturaleza carece de eficacia jurídica y, de consiguiente, no sustitu
ye la notificación legal. Pero como en el negocio estudiado, el Geren.te de 
la sociedad demandante se dio por suficientemente enterado de las deci
siones de la Junta en escrito recibido por el Fondo el 27 de octubre de 
1959, se ·debe dar aplicación al articulo 76 del Código Contencioso Adminis
trativo, reproducido por el Decreto 2733 de ese afio. En consecuencia, ·el 
lapso de cuatro meses sólo empezó a correr desde aquella fecha, y no desde 
el 18 de septiembre. Como para el dia de la presentación tle la demanda 
aún. no había transcurrido · el plazo legal, no es procedente la excepción 
de prescripción propuesta en este juicio: 

REG!MEN LEGAL DEL SUBSIDIO 

La Ley 15 de 1959, expedida en desarrollo de los artículos 30, .32 y 39 
de la Constitución Nacional, autorizó al Gobierno para intervenir en la 
industria. del transporte automotor · de carga y pasajeros con las finalida
des, entre otras, de reglamentar su funcionamiento y la prestación del ser
vicio, y de fijar las tarjfas. Se estableció igualmente, a cargo de los patro
nos, la obligación de pagar el transporte de sus trabajadores, calculado 
sobre el cosfo de viaje "en vehiculos colectivos de servicio urbano". Se dis
puso también que para Bogotá, el auxilio se ·pagarla a razón de $ 0.25 o 
·en la cuantía que el Gobierno determinara, y que se iniciarla el cumplimien-. 
to de la. ley "estableciendo una tarifa uniforme de $ O.l.5 en todas las. li-. 
neas y empresas de transporte urbano". A las cuotas patronales se. les se- · 
fialaron, estas destinaciones : $ 0.15 para entregarlos directamente a los tra
l;>ajadores, y $ 0.10 para entregarlos al Estado, dejando al Gobierno en li
bertad para modificar aquellas y estas cantidades. (Artículos 19,,29, 39, 69 
y 79 de la Ley ) .  · . , 1 

En el mismo estatuto legal se organiza el Fondo para el Transporte en 
el Distrito Especial de Bogotá, y se le sefialan, entre otros objetivos, los 
de, auxiliar a las empresas públicas y privadas "que presten el servicio de 
):>uses, en la forma y cuantía que indique el Gobierno, o en la suma equi
vale.nte a la diferencia entre la tarifa que se fije oficialmente y el costo 
económico de transporte por pasajero, que el Gobierno deduzca y sefiale con 
este fin. Para que las empresas privadas tengan der.echo a recibir este 
auxilio, deberán someterse a los reglamentos sobre condiciones y controles 
que .el mismo Gobierno establezca". Queda autorizada la administración 
"para determinar los requisitos que deberán llenar las empresas privadas 
de transporte urbano colectivo para beneficiarse de los subsidios oficia
les . . .  " (Artículos 89, 99 y 16). 

En el Decreto 1258 de 30 de abril de 1959, dictado en la misma fecha en 
que se sancion& la Ley 15, se define como subsidio ·"la suma mensual que 
debe pagar el Fondo de Transporte a las empresas que, debidamente auto-
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rizadas, presten el serv1c10 público de transporte urbano de pasajeros por 
buses en ·el Distrito Especial de Bogotá'.'. En ese estatuto se sefialan, entre 
las funciones que corresponden al Fondo, las de "reglamentar y aprobar 
la · distribución y el pago del subsidio del transporte, de acuerdo con ,las 
normas contenidas en la Ley 15 y el presente Decreto". (Artlculos 19, lite
ral c) y 25, literal, g) .  

El auxilio del transporte se  pagará de acuerdo con la tarifa regular 
más baja que rija "para los vehículos colectivos del servicio públiéo ur
bano" en la respectiva ciudad, y el subsidio se fijará trimestralmente por 
la J,unta Administradora del Fondo. Para el primer periodo, ·el decr·etq lo de
termina en $ 700.00 mensuales por cada unidad en servici0. La suma in
dicada o la que se .establezca en el futuro, "se pagará a las empresas pú
blicas y privadas que presten el servicio de buses y estén debidamente auto
rizadas por la Superintendencia Nacional de Transportes, y aceptadas por 
la Junta Administradora del Fondo". 

En el articulado de la . Ley 15 de 1959 y del Decreto número 1258 del 
mismo afio se repite insistentemente que tienen derecho al subsidio, de 
transporte las empresas de buses que presten el servicio en el Distrito Es
pecial de Bogotá, pero en tales ·estatutos no hay disposición alguna que · 
sefiale un criterio sobre lo que debe entenderse por la pi\labra "buses" 
para efectos de conceder o negar el beneficio. En ocasiones, el vocablo se 
sustituye por la expresión "vehlculos colectivos", en forma tal que parece 
establecerse una especie de identidad o sinonimia entre las dos locuciones. 
De . consiguiente, si nada se expresa en esos· ordenamientos en relación con 
la capacidad transportadora de los vehículos, no puede alegarse ese factor 
como elemento de .Juicio para excluir del derecho a los microbuses· o para 
otorgánselo a los buses . y a los macro buses. 

Ciertamente que el articulo U del Decreto 1062 de 27 de abril de 1962 
establece un criterio distinto y sefiala en 30 pasaj·eros la capacidad trans
portadora mínima que deben tener los vehículos de servicio público para 
aprovecharse del auxilio, pero también es evidente que ese reglamento no 
puede aplicarse al caso controvertido sino desde la f€cha de su vigencia. 
De alli que la Sala falladora no adopte ese criterio para apreciar la situa
ción jurldica en que estaba colocada la sociedad demandante antes de la 
expedición del nuevo decreto, ni rechace las súplicas del libelo con apoyo 
en la disposición aludida. 

La intervención estatal en las actividades de las empresas privadas,. 
en la fijación de las tarifas y en el desarrollo de la polltica de subsidios 
generalmente se orienta con el propósito de tutelar los intereses públicos 
con un mínimo de sacrificios para las conveniencias particulares. Se bus
ca a la vez el mantenimiento de los precios bajos en provecho del público 
y un rendimiento económico razonable ·para las empresas. El sistema de 
la Ley 15 de 1959 se .estructuró preCisamente sobre esos principios. 

El legislador estableció dos puntos de referencia ·entre los cuales debe 
desenvolverse la acción intervencionistas de la Administración: una tarifa 
baja, sefialada oficialmente con el criterio de proteger los .intereses gene
rales; y un precio económico del transport� por pasajero. que se determina 
con la finalidad de amparar a las empresas. Esos dos factores tienen espe-
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cial importancia en la apreciación del derecho. Pero como tales elementos 
pueden ser tan cambiantes y mudables como fas condiciones económicas 
que los generan, la ley se limitó a señalarlos como criterios .básicos (articulo 
99), y a fijar su cuantía de manera transitoria (articulas 69 y 79), dejan
do al Gobierno en libertad para modificar las correspondientes cifras, de 
acuerdo con las circunstancias especiales que pudieran 'presentarse en el 
futuro. Esta interpretáción fluye espontáneamente de los textos analizados 
que insistentemente reafirman las facultades que tiene la Administración 
para proceder en tal sentido. 

Se estableció as! un pr·ecio económico para el público y un precio eco
nómico para los transportadores. Entre esos dos extremos debe graduarse 
el monto del subsidio y apreciarse la existencia del derecho. La diferencia 
entre esos dos elementos es la causa y razón del auxilio. Si ella realmente 
µ.o existe, tampoco puede existir el derecho, y a medida que esos factores se 
acerquen o se qistancien en virtud del libre juego de las leyes económicas, 
se disminuye o aumenta la cuant!a del beneficio. Por esa razón se le otor
garon ampUSimas atribuciones al Gobierno p,ara estudiar la situación ge
neral de · la industria y para ajustar las tarifas y el costo económico del 
transporte, de acuerdo con las circunstancias especiales de cada periodo. 

Ordinariamente 'se legisla tomando en consideración las condiciones 
corrientes y normales en que se desarrolla la actividad que se pretende 
regular. Esto es más evidente en casos como ·el de la Ley 15 de 1959, en los 
cuales sólamente se indican los principios generales de la intervención 
estatal, pero sin proveer a las reglas de detalle. 

En esa Ley se partió del hecho conocido de que la casi totalidad de las 
empresas que prestaban el servicio público de transporte en el Distrito Es
peCial de Bogotá utilizaban veh!culos de condiciones similares. Sus costos 
de operación .y mantenimiento, la longitud de sus rutas, las modalidades 
del servicio, ·etc., eran. semejantes. En tales circunstancias, era apenas ló
gico que se señalara un tarifa uniforme para todas las empresas y un cos
to económico común. Se reguló ll.s! la situación de los transportadores que 
operaban. en esta ciudad, tomando en consideración aquello que normal
mente ocurría. 

Sobre estas bases, el legislador señaló ·en $ 0.15 la tarifa oficial, tenien
do en cuenta que era ese el costo económico para el público en el momento 
de expedirse la ley, Y. fijó en $ 0.25 el precio económico para los transpor
tadores, por estimar que en la et.apa inicial qe vigencia del estatuto, esa 
cifra representaba el valor real del transporte por pasajero, incluyendo la 
utilidad raz.onable a que ten!an derecho las empresas. Estas cantidades, 
se repite, fueron señaladas por el legislador con el criterio de que se ajus
taban en ese momento, a la situación económica general y a la particular 
de los transportadores, y tomando en consideración que la casi totalidad 
de las empr·esas estaban prestando el servicio en condiciones similares. 

De las observaciones anteriores se deduce que al ordenarse en el pa
rágrafo del articulo 69 de la Ley que el Gobierno iniciarla el cumplimiento 
de ese estatuto estableciendo una taFifa uniforme de $ 0.15 en toda las 
lineas y empresas de transporte, se quiso condicionar el derecho al sub
sidio a la prestación del servicio en esas condiciones. Es evidente que la 
interpretación anterior no surge de manera n!tida d·el contenido de la Ley 
15 y del Decreto 1258 de 1959, pero también es cierto que el Gobierno, en 
ejercicio de · las amplias facultades que se le otorgaron, aclaró suficiente• 
mente su pensamiento en el Decreto número 2066 de 29 de julio del mis
mo año, expedido tres meses después de la vigencia de aqueflos estatutos, 



144 AoNALES DEL CONSEJO DE ESTADO 

en cuyos' artículos 19, 29 y 20 se limitó el derecho a las empresas que pres
. taran el servicio "en buses y vehiculos con tarifa igual a la de los buses". 

A pesar de haberse dictado especialmente .Para la ciudad de Barran
é¡uilla, este último Decreto debe tomarse en cuenta para la corr·ecta ínter

. pretación de los anterior.es, por las siguientes razones : 
a) Porque la materia regulada en Ios tres ordenamientos es· la misma, 

y fas situaciones contempladas en ellos son semejantes. De esta manera, si 
se aceptara que en la Ley 15 y en el Decreto 1258 no ·existe una disposición 
exactamente aplicable al caso controvertido, habría que aplicar los precep-

.. tos que regii!aran materias similares, de conformidad con lo ordenado por 
. el artículo 89 de la Ley 153 de 1887; 

· 

b) Porque el reglamento expedido. para la ciudad de Barranquilla· se 
dictó inmediatamente después de que se profirió el de Bogotá y en momen
tos en que aún no se habían resuelto por la Junta Administradora del Fon
do ias solicitudes de la sociedad demandante. Ello slgnific¡¡. que para esa 
época ya se habla adoptatj.o por el Gobierno, autor de uno y otro decreto, 
un·criterio sobre lo que quiso expresar en el primero, y 

c) Porque no es jurídicamente admisible que se hubiera querido esta
blécei"un régimen legal para una ciudad determinada y se hubiera excluido 
de� sistema a otra u otras. Esta hipótesis s6lo seria aceptable en el caso 

.. ·de que un texto .expreso así lo consagrara. · 

A manera de simple apreciación marginal, sin incidencia en la decisión 
de'-este . fallo en razón de tratarse de disposiciones posteriores . a la expedi
ción de los actos administrativ.os acusados, cabe observar que el Gobierno 
ba mantenido idéntico pensamiento a tn>.vés de los otros reglamentos pro
feridos sobre la misma materja. En efecto, en !Os Decretos 03.1 de 12 de :ene
no de. 1960, dictado especialmente pai;a la ciudad de· Cali, y 1372 de 3 de 
j,unio P.el mismo año, expedido para .el Municipio de Medellin, se insiste en 
la .tesis de que sólo .tienen derecho al .subsidio aquellas empresas que pres
ten el servicio en buses y vehlculos a .una tarifa igual a la de los buses. 
Gon la misma reserva hecha anteriormente se anota que en el Decreto r número ió62cte·:¡;¡ de abríid:i; 1962, proferido para el Dis:trito Especial de 
Bogotá, se mantiene la misma interpretación. En ·el articulo 14, in fine, 
de ese nuevo. estatuto se dice que los vehiculos que estén autorizados. para 
cobrar tárifás superiores a la de $ .0.15 no tendrán derecho al subsidio d e  
transporte. 

· 

· . Las ra�ones expuestas son suficientes para que la Sala estime que los 
actos administrativos enjuiciados no infring·en los artículos 99, literal a) 
de la Ley 15 de 1959, y 25, literal g),  31 y 36 del Decreto número 1258 del 
mismo añp. · · 

Entre las disposiciones que la sociedad demandante considera infrin
gidas por los actos administrativos impugnados se cita el articulo 30 de la , 
Gonstitucjón Nacional. Sobre este particular anota el señor Agente del Mi
nisterio ·Público que el actor se limitó a enunciar esa regla pero que no emi" 
tió el correspondiente concepto de violación, circunstancia que .releva a la 
Sala .de.Ja .obligación de.·estudiar el cargo. Asiste la razón al señor .Fiscal Se
gundo 'en el planteamiento anterior, ya que la doctrina del Consejo de Es
tado ha sostenido constantemente, con apoyo en el articulo 84, numeral 
49;'del Código Contencioso Administrativo, que el Juzgador Sólo debe pro
.nunciarse sobre aquellos aspectos concretos del litigio que los interesados . 
someten a su ' consideración. Como en el libelo no se emitió ·el concepto de 
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violación del articulo 30 de la Constitución, la Sala queda relevada de ana
lizar esa .acusación. Se estima, en consecuencia, que el cargo, tal como fue 
formulado, no procede. . . . 

Igualmente se considera en la demanda que las decisiones acusadas in
fringieron los artículos 74 y siguientes de. la Ley 167 de 1941, en razón de 
que la Junta Administradora y el Gerente del Fondo no ajustaron sus 
actuaciones al procedimiento establecido en tales normas. Este aspecto de 
la acusación tiene relación ·estrecha con la materia estudiada al analizar 
la procedencia de Ja' ex.,epción de caducidad resuelta en la primera parte 
de ·este fallo. Las razones aducidas por el tallador en esos acápites de la 
sentencia para desechar aquel medio de defensa. han de ser similares a las 
que invoca para proceder en igual forma en esta oportunidad. Realmente, 
el Fondo _incurrió en manifiestas irregularidades en · Ja tramitación y no
tificación de .sus resoluciones, hecho que la misma · entidad reconoció en 
su oficio de 10 de diciembre de 1959. No obstante; el cargo no es fundado 
en atención a que la misma sociedad demandante se encargó de subsanar 
tales informalidades al manifestar que conocía suficientemente las provi
dencias del Fondo y al interponer contra ellas el recurso que consideró 
legál. En este evento, como se desprende del contenido del articulo 76 de 
la Ley 167 de 1941, confirmado por el Decreto número 2733 de 1959, las de
cisiones dé la Administración producen la totalidad de sus efectos jurídicos 
y las deficiencias procesales anotadas quedaron subsanadas. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, administrando justicia · en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de' la ley, oído el concepto de su colaborador Fiscal, 

FALLA: 

Niéganse las peticiones de la demanda formulada por la sociedad MJ
cro Expreso Pensilvania, Limitada, en el presente juicio. 

Revalídese el .papel común. 

Cópiese; notifiquese y archivese. 

Fran.cisco Eladio. Góm?·z G.-Carlos Gustavo Arrieta.-Ricardo Bonilla Gut�érrez.-Ale
jandro Domínguez MoMna.-Gabriel Rojas Arbeláez.-Jorge ·A. Velásquez D.-Alvaro Car
j�ao Bolañ.os, -Secretario. 

Anales-lo 
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' / 

/ / 

ACTOS DE LA OFICIN REGISTRO DE CAMBIOS 

·· ORDEN�ONAL 

Vi'a gubernativa: Su agotaíniento .cuando el acto ad�inist;ativ

,

o sólo es susceptible del re
curso de reposición.-Caducid;;a.d del contencioso de plena. jurisdicción: A partir de qué 
evento debe contarse el término señalado por el artículo 83 de la Ley 167 de 1941, cuando 
contra el .acto sólo procede el recurso ,de reposición, Dicho precepto fue modifica.do por 
los· ·�rtículos 14, 15 y 18 del Decreto 2733 de 1959 en cuanto al punto de partida para con
tar· el ,término de caducidad de Ja acción subjetiva. Aquel término debe contarse a par
tir de la ejecutoria del acto notificado y no desde el día de Ja notificación, cuando Ja 
providencia administrativa sólo es susceptible de reposición.-Registros de importación. 
Cambios'internaoionales: Venta de divisas (dólares) , a los titula.res de registros. LÓs re
gistros de importación, bajo el régimen de cambios del Decreto 637 de 1951 no �mplicaban 
la obligación para el Banco de la República de vender al titular de ellos IaS divisas ex
tranjeras al tipo de cambio vigente el día de su expedición. Los titulares de tales reglis
tr�s sólo te.nían el derecho de recabar del Emisor la compra de divisas a la rata de cam
bio . .  en · vigor el día en que la operación cambiarla se efeetuase.-Objetivos y finalidades 

de la legislación cambiaria colombiana: Defensa integral de la' economía na�ional. 

Consejo de Estado.-Sala 'de lo Contencioso Administrativo,:_Bogotá, D. E., cinco de abril 
de mil novecientos sesenta y dos. 

Consejero ponerite: doctor RICARDO BONILLA GUTIERREZ. 

Referencia: Expediente número 981.-Autoridades nacio
nales. - Actor, Casa Restrepo Limitada. � Nulidad de la 
decisión proferida por la Oficina de Registro de Cambibs, cón
tenida en la carta número J-7175 ·de 13 de noviembre de 1959. 

ANTECEDENTES 

En libelo presentado el 16 de marzo de 1960, el doctor. Guillermo Aré
valo Amador, en su carácter de appderado de Casa Restrepo, Limitada, so
ciedad de comercio con domicilio principal en Manizales y subsidiario en 
!bagué, demandó ante esta corporación, en .ejercicio de la acción de plena 
j urisdicción de que trata el articulo 67 del Código Conteneioso Administra
tivo, que declarara "la nulidad del acto administrativo dictado por la Ofi
cina de Regis'tro de Cambios, contenido en la nota número J-7175 del 13 
de noviembre. de 1959, que fue comunicada a mis poderdantes por mi con

. dueto, como apoderado suyo ante la mencionada Oficina de Registro de Cam
bios, de la cual me notifiqué el mismo dia 13 de noviembre de 1959"; y de
mandó, "además el restablecimiento de los derechos de mis poderdantes 
eh la forma que más adelante expresaré". 

En relación con el restablecimiento del derecho, los pedimentos se
. gurido, tercero y cuarto, dicen : 

Seguildo: Que .como consecuencia de la nulidad a que se refiere la petición 
anterior, para restablecer_ en su derecho a la Casa Restrepo Limitada, se ordene a 
la Oficina· de Registro de Cambios, que ésta declare como obligac'ión del Banco 
de la República la venta de ciento veintiocho mil setecientos ochenta y seis 
dólares con treinta y1 siete centavos (US$ 128.786.37) a la Casa Restrepo Limi
tada, por concepto del reembolso de las deudas vencidas con posterioridad al 
17 de junio de 1957, en relación con importaciones realizadas con anterioridad 
a .  esta misma fecha, al tipo d7 cambio oficial que regía entonces, o sea a $ 2.5f 
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por cada dólar, tal como estaban aniparada� dichas importacioiles en virtud de 
la legislación cambiaria originada en el Decreto legislativo número 637 de 20 
de marzo de 1951. · 

Tercero. Que en caso dé que, por no existir hoy en disponibilidad divisas 
que tengan relación de -valor con el tipo anterior ·ae cambio del 251 % no fUe
re viable ordenar la venta de los dólares mencionados, se declare que la Casa 
Restrepo Limitada, tiene derecho a que el Estado colombiano, por el conducto 
que sea del caso, la indemnice en la suma de cuatrocientos noventa y cuatro 

·mi¡ ochocientos ochenta y siete pesos con catorce centavos ($ 494.887.14), que re
sultan de la diferencia entre el valor de compra de, los US$ 128.786.37 a que se 
refiere la segunda petición, a los tipos de cambio con que se compraron para 
cumplir los compromisos adquiridos, o sea por un total c;le ochOcientos dieciocho 
mil ciento cuarenta pesos con noventa y cinco centavos · ($ 818.140.95), menos el 
valor que en pesos tendríari estos mismos dólares al ' tipo: de cambio del 251 %, 
o sea la suma de $ 323.253.81. 

Cuarto. Que, si se opta. por la tercera: peticj.ón, en subsidio de la segunda, 
se declare que la Casa Restrepo Limitada tiene además derecho. a que se le 
reconozca y pague el valor del lucro cesante de la suma de $ 494.887.14, consi
derando el tiempo transcurrido desde que se hizo cada pago parcial hasta el 
día en que se haga efectivo este derecho. 

Dice la nota impugnada : 

Banco de la República.-Oficina de Registro de Cambios.-Número J-7175. 
Bogotá, noviembre 13 "de 1959. 

Señor doctor Guillermo Arévalo Amad'!r.-Carrera 8!il-, número 13-61, ofici
na 10-07 .-La ciudad. 

Damos respuesta a su ateinto memorial número G-153 de 19 de agosto pasa
do, en ·el cual relata los antecedentes y exhibe las pruebas necesarias para acre
ditar que sobre registros de importación autorizados a la C'asa Restrepo, Limi
tada, de !bagué, por parte de la Oficina de Registro de Cambios de esa ciudad, 
durante los años 1956 y 1957 y cuyo valor total en dólares ascendió a 128.786.37, 
no se autorizó reem·bolso al tipo de cambio del 251 o/o. Los vencimientos de las 
deudas originadas por las importaciones a que los ;registros se· referían y que 
se hallan debidamente identificados en su memorial, posterior al 17 de jrinio 
de 1957 y la mercancía correspondiente fue nacionalizada en valor de US$ 90.252.38 
antes del lQ de mayo de 1957 y parte, por valor de US$ 38.533.99, entre el siete 
y el diez y seis .del mismo mes. · 

Expone usted las razones de derecho que considera pertinentes para demos
trar la ilegalidad de la actuación de esta Oficina al no· autorizar· el reembolso 
de estas deudaS al 251 o/o y finaliza solicitando que se declare como obligación 
del Banco de la República la venta de US$ 128.786.37 a la Casa Restrepo, Limita
da, por concepto de reembolsos de las deudas vencidas con posterioridad al 1.7 
de junio de 1957, al tipo de cambio del 251 %; que. en caso de que no existan hoy 
divisas que tengari relación de valor con el tipo anterior de cambio del 251 %, 
se declare que la Casa Restrepo, Limitada, tiene derecho a que se le indemni
ce en la suma de $ 494.887.14; y que de acogerse por esta Oficina la segunda pe
tición, se reconozca el lucro cesante de tal suma, considerando el tiempo trans
currido desde que se hizo cada pago parcial hasta el día en que se haga efectivo 
el derecho corresPondiente. 

Al respecto nos permitimos manifestarle que esta Qficina no pue.de autorizar 
pagos al exterior al tipo de cambió del 251 % para aquellas deudas externas· cu� 
yos vencimientos ocurrieron con posterioridad al 17 de junio de 1957. Esta dis
posicióji de cai'ácter general que se ha aplicado invariablemente a · todos los 
casos de deudas con vencimiento posterior a la fecha del Deéreto 107 de 1957 
encuelltra sl.Í explicación legal en el ordinal g) del artículo 69 del Decl-eto le
gislativo número 107 de 1957, y ha sido ratificada su aplicación por_ la Junta Di
rectiva del Banco de la República, del cual depende esta Oficina. Por consi� 
guienté, este Despacho, como entidad de orden administrativo que se limita a 
dar aplicación a di$posiciones legales ·con observancia de las normas generales 
que trace su superior jerárquico, no accede a las peticiones cohtenidas en su 
memorial. -

Esta decisión fue 
sesión del día 10 de 

conSultada con el ·Comité Asesor de esta 
noviembre; será notificada personalmente 

' 

Oficin8 en su 
a usted dentro 
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de los 5 días siguientes . a su expedición ·y contra ella p�ocede el recurso de repo
sición, que deber¡i -formularse dentro de los 1-0 .días siguielltes a la' fecha de . la 
citada notificación. · 

Sin otro particular, nos suscribimos de usted, ·atentamente, Banco de la Re
pública.-Oficina de Registro de Cambios. -(Fdo.), Osear Alvoiar Ramírez, Jefe. 
Hay un sello que dice: Super Bancaria.-Registrp ,Cambios.-Revisor General. 
(Fdo. ), ilegible; 

Se toma lo sustancial de los hechos expuestos en la demanda: 
l 9 "La Casa Restrepo Limitada, a través de su sucursal en Ibaqué, cuya 

priµcipal actividad consiste en la importación y venta de maquinaria 
agricola, obtuvo entre los años de ·195.6 y 1957 los registros de importación 
que se enumeran con sus respectivas fechas y por un total de US$ 149.362;2Ó. 

29 "Con base en estos registros de importación la Casa Restrepo, Limi
tada, hizo utilizaciones totales en algunos casos 'y parciales en otros y al 
efecto nacionalízó mercancias por un valor total de US$ 128.786.37 y la 
nacionalización de las mercancias importadas se hizo. en todos los casos · 
d-e estos registros, con anterioridad al 21 de mayo de 1957, que es una .fecha 
importante en este asunto, como se verá más adelante.· De las mercancias 
importadas por Casa Restrepo, Limitada, con .base en estos registros, las 
que más· tarde se nacionalizaron lo fueron el dia. 18 dé mayo de 1957". 

39 "Las fechas de vencimiento ·estipuladas para el pago de las obliga
ciones originadas ·en estas importaciones, eran todas posteriores al 17 de 
junio de 1957, que también es una fecha importante para este asunto, como 
se verá más adelante. Dichas obligaciones estaban respaldadas en letras 
de cambio con vencimientos comprendidos entre el 25 de j unio ·de 1957 
y el 25 de abril de 1958" . .  

49 Las cobranzas vinieron por conducto del Banco Cafetero, Sucursal 
de !bagué, "pero la Oficina de Registro de Cambios se abstuvci de autorizar 
la venta de dólares al tipo oficial de cambio del 251%, que como lo. demos
traré regia para las importaciones en cuestión, y esta conducta de la Ofi
cina de Registro de Cambios se quiso justificar en una interpretación equi
vocada como se d-emostrará más adelante, del texto del aparte g) del arti
culo 69 del Decreto 107 de 1957". 

59 Presionada por esta circunstancia, la Casa Restrepo, Limitada, para 
cumplir sus compromisos con proveedores del extranjero tuvo que adqui
rir las divisas en su gran mayoria al tipo que regia para ' los certificados 
de cambio en ei- momento del pago, y algunas veces mediante la adquisición 
de dólares en .el mercado libre. Así, los US$ 128.786.37 a que ascendi:¡¡, el 
total de las cobranzas y que hubieran costado al cambio del 251 un total 
de $ 323.253.81, le salieron costando a la firma demandante $ 818.140.95. 

69 "Desde luego, ante circunstancia tan imprevista como la de no po
der adquirir las divisas al tipo de cambio estipulado en los registros de im
portación sino a otros tipos de cambio que implicaron una erogación su
perior al ciento por ciento de la prevista, los pagos no se hicieron todos 
exactamente en las fechas de vencimiento de cada obligación· y las can
celaciones se realizaron en el período comprendido entre el 2 de agosto 
de 1957 y el 4 de septiembre de 1958". 

Expone luego que por la gran demanda de la maquinaria agricola, ésta se 
vende generalmente antes de su arribo al territorio nacional y en este caso 
las ventas se hicieron computando una utilidad normal sobre cálcu!Ds dé 
costo al tipo de cambio del 251%, los cuales resultaron fallidos y las ope
:r:;i,ciones realizadas han representado pérdida para la casa importadora. ' 
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7Q La Casa Restrepo, Limitada, formuló a la Oficina de Registro de • 

Cambios la reclamación ya sintetizada, acompañando los comprobantes co
rrespondientes y a esa reclamación se dio la respuesta negativa que arri
ba se transcribió. 

89 Notificado. personalmente de la susodicha respuesta el apoderado de 
la Casa Restrepo, Limitada, en la misma fecha de ella, o sea el 13 de no
viembre de 1959, con la advertencia de que contra dicho acto sólo cabía 
recurso de reposición, el que debía ejercitarse dentro de los diez d!as si
guientes al de la notificación, dice al respecto : . . .  "es evidente que, de con
formidad con el artículo 14 del Decreto número 2733 de 1959, el recurso 
de reposición debe intérponerse dentro de los cinco dias útiles a partir de 
la notificación personal, y en consecuencia esta providencia quedó ejecu
toriada el dia viernes 19 de noviembre de 1959". Y agrega: "Con miras a 
interponer contra ella la presente demanda de nulidad y reparación por 
lesión de los derechos de mis poderdantes, no se interpuso recurso de re
posición, acogiéndose al texto del artículo 15 del mencionado Decreto 2733 
de 1959, en virtud del cual el recurso de reposición no es obligatorio para 
el -ejercicio· Q.e las acciónes contencioso--:administrativas". 

Dado el trámite de rigor .al j uicio, dentro del cual fueron tra!das en 
oportunidad las pruebas solicitadas por la parte actora, el señor Fiscal 19 
de esta corporación emitió su concepto y. se celebró aúdiencia pública. 

Llegado el momento' de fallar, se prócede ante todo a estudiar la pro
cedencia. o improcedencia de la excepción de prescripción o caducidad de 
)a acción presentada por el señor Fiscal. 

EXCEPCION DE PRESCRIPCION 

El señor Fiscal 19 del Consejo la plantea en los siguientes términos : 
Esta demanda, que lleva · fEicha 15 de marzo de 1960, fue presentada an_te el 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Secretaria, el día 16 
de . marz·o de 1960, o sea dos días después de. vencido el plazo legal para pro
ponerla. · 

En efecto: el artículo 83 del Có�igo Contencioso Administrativo dispone: 
"La acción de nulidad. de un acto administrativo puede ejercitarse en cual

quier tienipo, a partir de su expedición o después de su publicación, si nece
sita de este requisito para entrar a regir. 

"Esta regla se aplica a todos los actos administrativos; sea .de -carácter na
cional, departamental o de una Intendencia o Comisaría. 

"La encaminada a obtener tina reparación por lesión de derechos particulares 
prescribe, salvo �isposición legal en contrario, al CABO DE CUATRO MESES A 
PARTIR DE LA PUBLICACION, NOTIFICACION O EJECUCION DEL ACTO O 
DE REALIZADO EL HECHO. U OPERAC!ON ADMINISTRATIVA QUE CAUSE 
LA ACCIQN", (Las mayúsculas son de la Fiscalía). , 

' 

Y no se diga que los días inhábiles transcurridos ' durante este lapso son des
contables, ya que sobre el particular el Consejo ha sostenido invariablemente 
lo · siguiente: 

"La prescripción P.e cuatro meses de la acció'n de reparación del d�recho 
(C. C. A. Art. 83), se cuenta, si el acto no ha sido publicado, desde la' ejecu
ción del acto o realización del hecho respectivo. El término perentorio, de 
cuatro meses ti.e que trata el citado artículo, se entiende de acuerdo con el ca
lendario, conforme al artículo. 59 del Código de - Régimen Político y Municipal, 
que comprende, de fecha a· fecha de cada mes, los días irihábiles intermedios, o 
sea, que éstos se considerarán hábiles, y, por tanto, no interrumpen la prescrip
ción (autos 10 de agosto de 1943, tomo LI, números 329-334, página 198; 1i de 
mayo de' 1945, tomo LIV, números 347-351, página 229)". (Subraya la Fiscalía). 

Luego transcribe el articulo 59 del Código de Régimen Pol.!tico y Mu
nicipal, y concluye as! el señor Fiscal: 
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Síguese de lo anteriór que en el .caso sub judice, sin mayor. esfuerzo, se pue
de aprecia.r que el plazo de 1que trata el artículo 83 del Código Contencioso Ad
ministrativo, estaba vencido cuando se pre.sentó la demanda, y no existe la me
nor· duda- respecto de la fecha de la notificación del acto acusadó, ya que_ el apo
derado de la demandante, manifiesta en forma clara y expresa que :!ue notificado 
el 13 de novie1nbre .de 1959, y la constancia aparece, además, en el expediente. 

' ASí las cosas, soy de concepto que se debe declarar probada la excepción 
de prescripción de la acción en el presente negocio. Tal excepción puede ser re
conocida en la sentencia, según lo prevé el artículo 111 del Código Contencioso. Ad
ministrativo. 

En relación con este punto, el sefior apoderado de la demandan
te trajo a la audiencia pública los conceptos de los distinguidos j uristas 
doctores Gonzalo Gaitán, Pedro Gómez Valderrama y Hernando Morales, a 
quienes se menciona en el orden en que dieron repuesta a la consulta de 
aquél. En muy bien razonadas .exposiciones sostienen los tres que no ca
be en este ca.so contar el término de caducidad desde la notificación sino 
desde la ejecutoria o vencimiento del término de que el interesado dispo
nía para interponer contra el acto el único recurso de qúe era susceptible : 
la reposición. 

La síntesis de sus razonamientos en apoyo de esa tesis puede expre-
sarse asi: . / , 

No siendo obligatorio para el agotanüento de la vía gubernativa ejer
citar el recurso de reposición -según el articulo 15 del Decreto 2733 de 1959, 
vigente ya ·en la época en que se expidió y notificó e1 acto Impugnado-, y . 
estando establecido en el articulo 14 del mismo Decreto un término de 
cinco días útiles para el ejercicio de tal recurso, de manera que el acto no 
quedaba e}ecutoriado sino cuando este plazo se venhiera sin interponerlo 
o renunciarlo expresamente, la acción no pudo nacer sino transcurrido 
este término, ya que el notificado no lo renunció y estaba en su derecho 
de recurrir hasta el último día. Teniendo ·en cuenta que antes del Decreto 
citado, y conforme al articulo 82 del Código Contencioso Administrativo 
no se entendía agotada la vía gubernativa sino cuando los actos o provi
den<;1ias respectivas· no eran susceptibles de los recursos de reposición y 
apelación establecidos en el articulo 77, o se hubieran decidido, era claro 
que la notificación de que habla el inciso final del articulo 83 para contar 
el término de caducidad de la acción subjetiva correspondía a una deci
sión contra la cual no cal;lia ya ningún recurso en lo gubernamental, lo 
cual' quiere decir que era una resolución definitiva. Pero siendo ahora en
teramente facultativo del notificado solicitar o no reposición cuando éste 
es el único recurso admisible, la notificación del ac�o contra el cual pro
cedería este recurso no pone por si sola fin a la via gubernativa. Es preciso 
dejar que se agote el término para recurrir, a fin de que el acto notificado 
se ejecutorie. Sólo una vez ejecutoriado éste nace la acción contencioso
administrativa para impugnarlo. Por consiguiente, en Ja· hipótesis que se 
contempla, el término de cuatro meses para ej ercit'ar la acción tiene que 
contarse a partir de la ejecutoria del acto notificado, y no desde el dla de 
la notificación. En este sentido debe considerarse modificado por las cita
gas disposiciones del Decreto 2733 de 1959, el articulo 83 del Código Conten
cioso Administrativo, ·en cuanto al punto de partida del término para la ca
ducidad de la acción. Sostener lo contrario equilvaldría a admitir que la. ac
ción contenciosa naciera antes del agotamiento de Ja via gubernativa, el 
cual es presupuesto necesariq de ella; o, lo que es lo mismo, serla admitir 
que el término de caducidad de la acción se contaría desde antes de que el 
.a,cto tuviera firmeza o causara estado. O, en otras palabras, antes de que 
la acción naciera. ' 
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La Sala encuentra perfectamente jurídica la tesis así resumida. Y 
acepta, por tanto, que en casqs como el contemplado en este j uicio debe 
considerarse modificado el último inciso del articulo 83 del Código Conten
cioso Administrativo, para que el término de caducidad de la acción sub
j etiva no se cuente a partir de la notificación. 

Los artículos 82 del Código Contencioso Administrativo y 18 del Decreto 
citado establecen como presupuesto necesario para la admisión de la de
manda contenciosa y la prosperidad de la acción el agotamiento de la vía 
gubernativa. Claramente señalan estos textos que "se entenderá agotada 
la vía gubernativa, cuando las providencias o actos respectivos no son 
susceptibles de ninguno de los recursos ·establecidos". Ahora bien, como la 
providencia es susceptible de reposición "dentro de los cinco días útiles a 
pa__rtir de la notificación", según el articulo décimocuarto del Decreto, pe
ro este recurso nó es obligatorio sino facultativo, solamente al vencimiento 
de. aquel término es cuando viene a saberse en definitiva· que la providencia . 
ya no es susceptible del recurso de reposición. De ah! que mientras ese térmi
no esté pendiente, la vía gubernativa no puede entenderse agotada, porque 
d¡.irante él fa providencia. es susceptible del recurso de reposición. Y si no está 
agotada esa vía, la acción contenicioso-administrativa no ha nacido a la vida 
j urídica. Consecuencialmente, el término para la caducidad de la acción no 
puede contarse ya desde la notificación, sino desde el momento en que 
ocurrió el agotamiento de la via gubernativa, o sea desde el momento en 
que se venció el término para recurrir en reposición sin haber usado tal 
recurso. 

Por lo expuesto, no prospera la ·excepción de "'prescripción" o caducidad 
• de la acción, propuesta por ·el señor Fiscal. y se procede por, la Sala a es
tudiar las cuestiones de fondo pl'.'nteadas en fa demanda. 

ESTUDIO DE LOS CARGOS DE ILEGALIDAD DEL ACTO DE LA OFICINA 
DE REGISTRO DE CAMBIOS FORMULADOS EN EL LIBELÓ 

La demanda divide en varios capitulas las violaciones de normas su
periores que atribuye al acto impugnado. 

Procede la Sala a estudiarlas en su orden. 

PRIMERA VIOLACION 

Esta, según el capitulo en que la expone la demanda, puede resumirse 
así : el acto impugnado de la Oficina de .Registro de Cambios contravino el 
articulo 30 de la Codificación Constitucional por no haber respetado dere
chos adquiridos de la. firma demandante, derivados del articulo 12 del De
creto-ley 637 de 1951. 

. Este articulo disponía: "El Banco de la República venderá las divisas 
necesarias para la importación y otros fines legamente autorizados al tipo 
de cambio que se señale de conformidad con el .artículo 99 de este Decreto" 

•Del texto transcrito deduce la demanda que los titulares de los "registros 
de importación'', adquirían el derecho de que el Banco les vendiera las di
visas en cualquier tiempo futuro al tipo de cambio oficial que estuviera vi
gente al registrarse el pedido en la correspondiente oficina, y no -como se 
hizo con los pedidos registrados de la firma demandante- a la cotización 
vigente el día en que se celebró cada operación de V·enta de dólares, al ven-
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clmi:ento de cada una de las obligaciones contraldas por la demandante 
con su proveedor extranj ero. 

Según la demanda, ,el documento denominado "Registro de Importáción" 
creaba al titular una situación individual y concr,eta consistente en el dere
cho a obtener del Banco las divisas oficiales. precisamente a la rata de cam
bio vigente en su fecha. De esta manera, si el contrato entre importador y 
proveedor se celebraba a plazos, y si al vencimiento d·e ellos la tasa de cambio 
y el sistéma entero de cambio internacional hubiera variado, de todos mo
dos el'Banco de la República en función del servicio que el Gobierno le ha• 
bia confiado, tendría que suministrarle al importador las divisas extranjeras 
a la cotización que tenían en la fecha del registro. 

En algun párrafo del libelo llega a sostenerse que el docum·ento denomi
nado "Registro de Importación", implicaba un contrato entre el importador 
y el Estado. En virtud de ese contrato el Estado contraería la obligación de 

• suministrar al importador, por conducto d,el Banco de la República, la mo
neda extranj era a la, cotización de ese dia1 puesto que en el "Registro" se 
ariotab.an las fechas futuras de los pagos al exterior, y puesto que él se ex

.pedla en virtud de haber cumplido el Importador los requisitos de pagar el 
impuesto de t.imbre y de constituir un ·depósito previó, operaciones que se 
liquidaban sobre la base del valor que en pesos colorribianos tuviese la mo
neda extranj era al ,efectuarlas. Y ese valor constaba en el "Registro ,de Im- , 
portación". Asi, pues, se sosti.ene en la demanda que habiend� quedado esta
blecida la venta de divisas oficiales al cambio del 251% y constando esa rata 
en. el registro de importación en virtud del cual se autorizaba ésta, el Banco 
estaba. obligado por el articulo 12 del Decreto 637 de 1951 a suministrarle 
a ese precio a la firma demandante las divisas necesarias para. c�brir a su 

' proveedor ·extranj ero' los pedidos de que dan cuenta los registros, no obstan
te que tales operaciones de cambio se efectuaron en fechas posteriores al 17 
de junio de 19.57, ,es decir, cuando ya regla otro sistema y un tipo más alto 
de cambió oficial; pues el .Decreto 637 y los que lo modificaron fueron sub
rogados a partir de aquel 'dia por el Decreto-ley número 107 del citado a,ño. 

Como la cuestión cardinal .del libelo es la de que fueron violados- por 
el acto impugnado de la Oficina de Registro de Cambios, los derechos que l.a 
entidad demandante sostiene haber adquirido en virtud de cada uno de sus 
"registros de importación" a que se le vendieran los dólares al cambio del 
251% y como toda la argumentación de la demanda estriba, en último 
análisis, ·en la interpretación que en ella se le da al artículo 12 del Decreto
ley 637 de 1951, procede la Sala a estudiar ese cargo. 

Para interpretar el ordenamiento citado ha de relacionársele y armoni
zársele con Jos demás que integran el sistema adoptado en dicho Decreto, 
y es necesario tener ·en cuenta el espíritu que informa las regulaciones ex
pedidas en materia de cambios internacionales y la razón de ser y los ob
jetivos de la obligada intervención del Estado a ese re5pecto. 

La muy compleja y frecuentemente variada legislación relativa a esa 
materia contiene soluciones temporales para los problemas que mutables 
circunstancias económicas fueron presentando. Por eso la interpretación y 
aplicación de .las reglas establecidas han de ceñirse a los objetivos que el le
gislador iba buscando con ellas. Y esos objetivos pueden resumirse en uno: 
Defensa de la ·economia colombiana en su integridad, mediante la adop,ción 
de las medidas que se creyeron necesarias para sostener el equilibrio de la 
balanza de pagos con el exterior, y la consiguiente .estabilidad en el precio de 
la unidad monetaria del pais en su relación de cambio con las extranjeras, 
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primordialmente con el dólar de los Estados Unidos,. el cual representa en 
esta época el patrón o unidad de medida en los negocios internacionales. 

Ateniéndose a los enunciados principios de interpretación estudia ahora 
la Sala el De¡!reto 637 de 1951, y particularmente su articulo 12, en el cual 
estriba el actor la pretensión de haber adquirido el derecho a que le fueran 
vendidos los dólares al tipo de cambio del 251% porque a ese tipo se compu
taron en la fecha del registro de importación. 

Considera la Sala que el principio dominante en ese Decreto fue el de 
,Ja libre impQrtación y exportación de mercancías, con excepción de las que 
determinara el Gobierno, y aunque continuaría siendo necesaria la previa 
autorización para ciertos casos ya previstos en disposiciones anteriores, que 
siguieron rigiendo. Así se declara en el artículo 19 del Decreto. Y en conse
cuencia, en vez de los organismos de Control de los cambios, importaciones 
y exportaciones que habían existido, fueron creadas una Junta Reguladora 
de Cambios y una Oficina de Registro de Cambios (artículo 29). 

Por disposición del articulo 39, la Junta estudiaría las ·modificaciones que 
debieran hacerse a la lista de mercancías de prohibida importación para 
proponerlas al Gobierno y "las po&ibles modificaciones del tipo de cambio", 
que sometería a la Junta Directiva del Banco de la República "para su 
adopción definitiva". Aunque esta última función parece referirse más con. cretamente a las alzas paulatinas del tipo de cambio que se prevelan hasta 
el limite máximo a que se llegara, según el articulo 99, para comprar las 
divisas provenientes de la exportación de café, ella está indicando que la 
Junta estudiarla la situación para proponer en todo tiempo las medidas en
caminadas a regular o variar el tipo de cambio cuando lo creyera oportuno. 

La nueva Oficina de Registro de Cambios seria una dependencia del 
Banco de la República y tendría las funciones de la antigua Junta Directiva 

· y de la Oficina de Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones "con 
excepción de aquellas incompatibles con este Decreto". Parece que esto sig
nifica que no tendría las facultades de control que aquellos organismos ha� 
bian tenido, pues en realidad quedaba reducida a lo que indicaba su nom
bre, a una oficina ·éncargada de1 "registrar" las operaciones de exportación 
y de importación, basándose en los despachos de los exportadores y en los 
pedidos de los importadores que deblan ser llevados a su conocimiento, · as! 
como .las operaciones de cambio de moneda que en uno y otro sentido se 
fueran efectuando. 

Hasta la vigencia de aquel decreto, toda importación y toda exporta
ción habla necesitado licencia previa de la antigua Oficina de Control. Y, 
además, todo cambio de divisas, es decir, todo ingreso o egreso de ellas re
quería permiso escrito de. la .misma oficina. (Artículos 17 y 21 de la Ley 90 
de 1948 y articulo 29 del Decreto extraordinario 568 de 1946) .  El Decreto 
637 de 1951 eliminó el sistema de licencias para las importaciones y las ex
portaciones, sustituyéndolo por uno de simple registro de tales operaciones 
(articulo 69), y dispuso: "el movimiento total de divisas ·extranjeras se hará 
por intermedio del Banco de la República y de los bancos autorizados por él", 
de modo que para efectuar las operaciones de compra y venta respectivas los 
bancos habrlan de someterse a las regulaciones que se expidieran sobre el 
particular. 

De otro lado, -y ésta es una cuestión trascendental aquí para mejor 
comprender el verdadero contenido y alcance del artículo 12-, se dispuso 
en el articulo 99 que el Banco de la República compraría las divisas prove- 1 
nientes de las exportaciones de café sobre los cómputos allí determinados y 
se agregó en el articulo 10 que uno de los factores de ese cómputo .se irla 
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elevando hasta llegar al 100%, lo que quiere decir que llegada el alza de cam
bio a este nivel alli se detendría mientras rigiera ese Decreto . . Pero esto no 
podría entenderse como una imposibilidad de ordenar legalmente futuras 
alzas o bajas, sino como la culminación del proceso de alza del cambio pre
vista en el Decreto 637 de 1951. 

Por el articulo 11 se dispuso que el Banco adquirirla a las mismas cotiza
ciones las divisas que provinieran de fuentes distintas de la exportación de 
café. Así se llegó al tipo a que se compraron por varios afios las divisas del 
fondo oficial manejado por el Banco de la República. 

Nótese que los exportadores de café estaban obligados a. vender al Banco 
el producto de su negocio al precio indicado. Representaba para ellos un 
considerable sacrificio el que se les impusiera ·el tipo de cambio por los dóla
res que recibían de sus compradores en el exterior. Pero tal sacrificio se im
ponía a ese sector fundamental de la producción para obtener la moneda con 
qué se pagarían al mismo tipo de cambio las importaciones más útiles al 
pais. Slendo así las cosas, es fácil entend¡lr que el día en que fuera necesa
.rio convertir ·en cifras más altas de pesos los dólares ingresados por la ex
portación, para integrar el fondo oficial de divisas, no seria equitativo, -ni 
siquiera posible- seguir vendiéndolas a los antiguos precios a quienes ha
blan hecho pedidos a crédito. al exterior que estuvieran pendientes de ·pago 
y que pudieran estarlo todavía por mucho tiempo, según los plazos más o 
menos amplios obtenidos de los proveedores ·extranj eros. No es presumible 
tal propósito en la mente del legislador y -hasta en ausencia de una dispo
sición , expresa que determinara cómo deberla resolverse este problema
la solución impuesta por la lógica y la equidad tendría que ser la de que ' 
la mercancía denominada moneda extranj era habria de convertirse en mo
neda nacional a la rata vigente el día del pago, o sea el día en que se hicie
ra la operación de cambio en la cual el Banco de la República deberla ven
der al importador las · divisas necesarias según el articulo 12. Luego se vol
verá sobre este punto, porque el problema del pago de obligaciones en mo
nedas extranjeras, contraídas en el comercio internacional, ·está desde anta
fio resuelto en nuestra legislación. Por ahora se está solo interpretando el 
articulo 12 del Decreto 637 de 1951 en relación y armonía con las demás dis
posiciones del mismo, y con los objetivos esenciales de la intervención es
tatal en esa materia. 

En cuanto a lo que jurídicamente implicaba el documento denominado 
"Registro de Importación" hay que remitirse ante todo al articulo 69 del 
Decreto comentado. Dice ese articulo : "Todas las importaciones y exporta
ciones r·equerirán registro previo en la Oficina de Registro de Cambios. La 
comprobación de haberse efectuado el registro es requisito indispensable pa
ra la legalización de! despacho de las mercancías correspondientes ante los 
Consulados de la República y para la nacionalización en las aduanas". Co
mo las operaciones de exportar e importar eran libres, de conformidad con 
el artículo 19, a nadie podría negársele la solicitud de importación o de 
exportación, salvo las excepciones previstas. 

En C>uanto a las importaciones se refiere; el pedid.o formulado al pro
veedor extranjero' deberla comunicarse a la Oficina de Registro de Cam-• 
bios, la cual, expedirla un documento en el cual constarian los datos sustan
ciales del negocio, suministrados por el importador, tales como descripción 
de las mercancias pedidas y su clasificación aduanera, su preéio en la mo
neda en que deberla pagarse, generalmente en dólares, y Já fecha en que 
d.eberia hacerse el pago al exterior, o dia de la operación de cambio a que 
habría lugar. El articulo 69 indica con bastante claridad que la única obli" 
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gación que contraía el Estado con el importador en virtud del registro era 
la expresada en él, o sea que las autoridades encargadas de intervenir en el 
trámite de la importación de las mercancías anotadas en el registro deberían 
aceptarlo como comprobante de que su titular habla cumplido las obligacio
nes co�-respondientes, a fin de legalizar la introducción al país de lo ano
tado en ese papel. 

Pero la demanda hac.e hincapié en c[üe los registros de importación sólo 
se extendían mediante el lleno de previos requisitos por el interesado. 

En efecto, éste deberla constituir un depósito en moneda colombiana, 
equivalente a un porcentaj e del pr·ecio del pedido en moneda extranjera, 
computado, naturalmente, al tipo de 'cambio que rigiera en su fecha. Tal 
depósito se haría en el Banco de la República por cuenta del Fondo de Es
tabilización. Y su cuantia podría ser modificada por el Gobierno. Las ante
riores disposiciones están contenidas en el articulo 79 del Decreto-ley que 
se estudia. 

Fuera de eso, de tiempo atrás existía un impuesto de timpre sobre ope
raciones de cambio, impuesto equivalente a un porcentaje del valor de la 
operación· en moneda extranj era, reducida a pesos colombianos al tipo de 
cambio del día. El articulo 21 del Decreto 637 redujo ese porcentaje al 3%. 
Y tiempo después el Decreto-ley 2779 de 1952 dispuso convertirlo en impues
to sobre las solicitudes de registro y, por disposición del Decreto ejecutivo 
3142 de 1956, dictado de acuerdo con las autorizaciones del 637 de 1951, se 
aumentó éste en distintas cuantías para diferentes grupos de mercancías 
de importación. 

Así, pues, en las fechas en que se hicieron los registros en· favor de la 
casa demandante tuvo ésta que· cumplir para obtenerlos las dos formalidades 
previas de consignar un depósito en la cuantía predeterminada y cubrir· el 
impuesto de timbre sobre el valor de la mercancía declarado en la solicitud 
tle registro. De esa circunstancia ha querido inferir la demanda que el Banco 
de la República -y en su defecto el Estado- tenía1 la obligación de sumi
nistrarle las divisas extranjeras al tipo de cambio vigente en el dia de los 
respectivos r.egistros. 

Al parecer de la Sala, lo obvio es entender que el Decreto 637 y los pos
teriores citados disj)onian que el importador. constituyera el depósito y cu
briera el impuesto de timbre al tipo de cambio vigente a la fecha en que 
esas operaciones se efectuaran y que el Banco d·e la República le vendiera 
las divisas extranjeras a la cotización oficial vigente el dia de la operación de 
cambio. Así, pues, si las operaciones de consignación del depósito y de re
caudo del impuesto sobre el valor de la solicitud de registro, as! como la del 
pago del pedido u operación de e-amblo se haclan durante el tiempo en que 
estuviera rigiendo la misma cotización no habria diferencia en el cómputo 
de dichas operaciones en moneda colombiana. Pero si llegase a efectuarse 
la de cambio, que sólo ocurre el dia del pago o reembolso, cuando ya hubie
ra variado la tasa a que se computaron o liquidaron fas anteriores para ob
tener el registro, es evidente que las divisas para la operación de cambio 
sólo poctrian vendérsele por el Banco de la República al importador a lá 
nueva tasa establecida. · 

No debe olvidarse que el articulo 99 del Decreto 637 de 1951 implicó por 
algún tiempo un alza gradual del tipo de cambio que hasta entonces exis
tiera. Durante ese periodo estaba previsto que podrían no coincidir las co
tizaciones de la· moneda extranj era en las fechas de cada una de las ope
raciones. en que tal · cotización habr!a de tenerse en cuenta para sus res
pectivos efectos. Y el artículo 18 del Decreto 637 expresa con bastante cla-
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ridad la mente del legislador sobre este punto. Dice as!: "el factor ad-valo
rem de los gravámenes de la tarifa de aduanas, ·el impuesto de timbre sobre 
las operaciones de cambio internacional y el impuesto de residentes se com
putarán al tipo de cambio que rija el día de .la r.espectiva liquidación". 

La anterior disposición quiere decir que en cada una: de esas operacio
nes debería regir el tipo de cambio de la fecha. Y cabe ahora preguntar : 
¿cuál era la fecha en que se efectuaba la recaudación del impuesto de tim
bre? El Decreto 637 no lo dice. Pero como ér sólo modific;_ó lo relativo a tal 
impuesto en su cuantía y dejó vigentes las disposiciones anteriores ·en lo re-
19,tivo a la oportunidad de pagarlo, de conformidad con el artículo 59 del 
Decreto 568 de 1946, ese impuesto se cubriría en el Banco de la República 
"sobre la correspondiente solicitµd de cambio". Y esa solicitud no podila 
confundirse con ·el "registro de importación" establecido en el Décreto 637, 
pues era la que hacia el interesado para que se le vendieran las divisas en el 
momento de pagar a su acree'dor extranjero. Según el sistema anterior al De
creto 637 de 1951, para que llegara ese momento de solicitar las divisas ya ha-· 
bia pasado el pedido por el tamiz' de la licencia. de importación, expedida 
tiempo atrás. Ahora bien, si el Decreto-ley 637 previó que cada operación de 

· las .necesarias para obtener ·el registro y luego para nacionalizar la mercancía 
tendria que regirse por el. tipo de cambio vigente en su fecha ¿cómo es ·po
sible entender que ·el articulo 12 estab.a imponiendo, al Banco de la Repú
blica o al Estado la obligación de venper 1as divisas para una importación 
registrada al precio que regia el dia del "registro" y no al tipo vigente en. la 
fecha de la operación de cambio, que es cuando "'deberá vender las divisas 
necesai'ias para las importaciones", según la letra del articulo 12? 

, El impuesto de timbre. se estuvo recaudando al. hac·erse la so!Ícttud de la 
operación de cambio, y como requisito para autorizarla, hasta cuando -por 
medio del Decreto-ley 2.779 de 1952- se suprimió para las ventas de moneda 

.1 extranj era destinada a pagar importaciones de mercancias, pero reempla
zándolo por otro impuesto, también d.el 3%, que conforme al articulo 29 
"se liquidará sobre .el valor en moneda co.lombiana de cada solicitud de re
gistro de importación, y será recaudado por el Banco de la República . .  , " 
De ese modo se anticipó la fecha de recaudar el impuesto de timbre y ya no 
gravó él las operacionés de cambio por importación de mercancías sino las 
propias solicitudes de "registro de importac'ión", desvinculando más aún el 
acto del "registro" de la futura operación de camtiio a que la importación da-
ría lugar. · · 

El establecimiento del depósito previo sobre el valor de la importación 
tampoco supone e.l compromiso de liqui<,lar posteriormente los dólar·es en la 
operación de cambio al mismo tipo que regia cuando se efectuara el "regis
tro". El depósito previo, cuyo objeto era garantizar eUmportador la serieded 
y efectividad del negocio para el cual solicitaba el registro, era un requisito 
necesario p9,ra obtener éste y para que, de cónsiguiente, la importación .del 
pedido se hiciera en forma legal. Pero en manera alguna envuelve la ·obliga
ción d·e venderle las divisas oficiales ,a un tipo de cambio que ya no rigiera 
cuando llegara el momento de celebrar la respectiva operación, En el caso 
de sobrevenir una baja del tipo de cambio seria claro que si '1a operación se 
hubiera efectuado por una suma de pesos colombianos 1inf.erior a la compu
tada para efectos del depósito con base en el tipo de cambio vigente cuando 
éste se constituyó, cualquier exceso tend.ria que reconocérsele al importador. 

, También la devolución del impuesto de timbr·e no causado estaba pre
vista en disposiciones anteriores al Decreto 637, como se estableció en la le
tra i) del articulo 14 del Decreto 568 de 1946. 
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Por lo dicho, ni la constitución del · depósito previo al registro, ni la re
caudación del impuesto de timbre para obtenerlo implicaban, dentro del ré
gimen del Decreto 637 de 1951, la obligación de mantener en el momento de 
la futura operación de cambio . la misma cotización de la divisa extranj era. 
Las consideraciones hechas hasta aquí por la Sala le permiten concluir que 
no es ese el alcance del artículo 12 . . El registro sólo podía crear el derecho 
a obtener la moneda extranjera al cambio del día en que ella se solicitara 
para el reembolso o pago al proveedor. Lo único que el registro podía garan
tizarle al titular, en cuanto a suministro de divisas oficiales para el pago, 
era que tales divisas se le venderían en su oportunidad, pero bajo las circuns
tancias de modo y precio que rigieran en esa fecha; Eso es lo único que pue
de deducirse del artículo 12 armonizando su texto con las demás disposicio
nes que integran el sistema establecido -en el Decreto-ley 637 de 1951. 

Pero aún hay otras consideraciones que la Sala estima decisivas en re
lación con el tipo o rata de cambio a que habrían de v·endérsele al importador 
las divisas extranjeras el día del pago. · 

A partir de 1931, como consecuencia de fa gran crisis económica mun
dial a que no pudieron sustraerse ni las monedas más firmes de las grandes 
potencias, como la Gran Bretafia y los Estados Unidos de América -las cua
les fueron oficialmente· devaluadas- Colombia se vio en la necesidad de to
mar una serie de medidas defensivas de su peso, tales como la prohibición a 
los particulares de expórtar el oro y el encauzamiento coercitivo de las ventas 
de ese metal hacia el Banco Emisor, con el fin de mantener ef respaldo del 
valor oró de nuestra moneda. Así también se dispuso, por necesidad, la in
definida inconvertibilidad de los billetes en oro acufiado, y se retiró éste 
de la circulación. Las divisas extranjeras pasaron entonces a ser un renglón 
sustancial de las reservas y encaje del Banco Emisor. Y el Estado, a través 
de dicho Banco, tuvo que intervenir en las operaciones de cambio para evi
tar la fuga de las divisas o su empleo en forma perjudicial o menos útil a la 
economía total de la Nación. Las díférentes medidas que fueron adoptán
dose para mantener nuestra moneda nocional en sus antiguos niveles no 
fueron suficientes y el peso colombiano tuvo que sufrir· dos reducciones de 
su valor intrínseco en términos de su contenido de oro, decretadas por las 
Leyes 167 de 1938 y 90 de 1948. En esta última ley se mantuvieron todas las 
anteriores restricciones«.a la importación, a la exportación y al cambio de 
divisas extranjeras por moneda nacional. Todas esas medidas, ya se dijo, 
eran impuestas por la riecesidad de acudir a la defensa del peso colombiano, 
y su propósito, como el de las que luego han venido tomándose, no podía ser 
otro que el de procurar mantenerlo firme, o al menos al abrigo de violentas 
oscilaciones en su valor de relación con las monedas extranj eras y en su po
der adquisitivo en el interior. 

Cuando se decretó la devaluación en 1938, dijo la Ley 167 en su artícu
lo 39: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 16 de 1936 las 
obligaciones origina�iamente contraídas en monedas o divisas extranj eras, 
se cubrirán, tanto el principal como los intereses, en moneda nacional colom
biana, a la contización que las respectivas monedas extranjeras hayan tenido 
en la fecha en que se contrajo la obligación; a menos que tales monedas 
provengan de transacciones en el comercio de importación, o de contratos 
de compra-venta de productos destinados a la exportación". (Se subraya) .  
De aquel ordenamiento se deduce con claridad que las futuras obligaciones 
comerciales de importación y exportación se convertirían en pesos a la co-
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tización que tuvieran las divisas extranjeras en ·el momento de efectuarse 
la operación cambiaria para el pago. 

Y la transcripción del articulo 14 de la Ley 16 de. 1936 pone más .en evi
dencia lo que quiso ordenar el legislador de 1938 en la misma ley por la cual 
devaluó el pe�o colombiano; al reducir su contenido de oro. Dice as!: 

Apártir de la fecha de la promulgación de la presente Ley, las obligaciones 
que se contraigan en monedas o divisas extranjeras, y éuya efectividad! se certifi
que ipor la Oficinas de Control de Cambios, acerca de la importación de sus di
visas o monedas, o de que las respectivas 'obligaciones provengan de transac
ciones del comercio de importación o de exportación, se cubrirán, tanto el prin
cipil como los intereses, en la moneda o divisa estipulada, o en su equivalente 
en moneda d·e Colombia, al tipo comercial de cambio que tengan el ·1dia del pago 
en el respectivo mercado. (Se subraya) .  

L o  dispuesto en este articulo no s e  aplicará a aquellas obligaciones que, 
aunque de fecha posterior a la vigencia de esta Ley, sean renovaci·ones, sustitu
ciones, ampliaciones o saldos de obligaciones contraídas con anterioridad a esa 
vigencia. 

Según esta disposición. sólo se quiso salvar de los ·efectos de la devalua
ción las obligaciones contraidas antes de aquella ley. Para el futurd, pre-
valeceria el tipo de cambio existente el dla del pago. · · 

Teniendo en cuenta las disposiciones legales que se han transcrito, 
Vigentes en el tiempo a que se refieren los registros. de importación de la 
firma demandante y en el. que se efectuaron los pagos o reembolsos de los 
pedidos a que ellos se refieren, la obligación Impuesta por el articulo 12 
del Decreto-ley 637 de 1951 al Banco de la. República de vender. a los titu-. lares de registros de importación las divisas del fondo oficial no podia ser 
otras que la de suministrárselas, al tipo de cambio vigente para las mismas 
el dia de la operación de cambio, o sea la dé pago o reembolso al proveedor 
extranjero. · · 

Por lo demás, si el cambio hubiera sido libre, no hay duda de que la so
lución tendria que ser la misma, debiendo correr el importador .el riesgo 
del alza. ¿Cuál la razón para que 1a intervención del Estado en orden a 
regufar el cambio internacional en el sentido de procurar el ·equilibrio de 
la balanza de pagos lo haga .responsable de las medidas que se vea en la 
necesidad de tomar por circunstancias que para él mismo constituyen 
fuerza mayor, puesto que no dependen de su voluntad y escapan a su poder? 

Las consideracibnes expuestas llevan a la Sala a conCluir que los "re
gistros de importación", bajo .el régimen del Decreto 637 de 1951 po im
plicaban la obligación para el Banco de la República -en funció11 de. un 
servicio público del Estado-- de vender al titular de ellos las divisas extran
j eras al tipo de cambio vigente el dia de su expedición. El .articulo 12 de ese 
Decreto no creaba a los titulares de los susodichos registros otro derecho 
que el de que se les vendieran las divisas oficiales al tipo de cambio en 
vigor el dia en que tal operación se efectuara. Por tanto, no fue violada 
esa disposición por el Banco de la República al suministrar dichas divisas 
a la firma demandante al precio que tenian en fechas posteriores al 17 
de junio de 1957, ni por la Oficina de Registro de Cambios al tomar la 
decisión que la demanda impug11a. Como obvia consecuencia, no fue viola� 
do tampoco el articulo 30 de la Constitución. 

El Capitulo de la demanda titulado "Primera Violación", señala como 
infringidas, además, por el acto impugnado, las. disposiciones de decretos . 
dictados ·con posterioridad al 637 de '195.1. Son las sigujentes : 
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Articulo 29 del Decreto legislativo 1372 y articulo 29 del Decreto 2791, 
ambos de 1955; articulo 29 del Decreto 2929 de 1956 y el articulo 13, en con
cordancia con el 19 y el 39 del Decreto 3142 de ese mismo afio. 

Las anteriores disposiciones fueron precedidas del Decreto 331 de 1955, 
dictado en ejercicio de las facultades del articulo 121 de la Constitución. Se
hace un resumen de las disposiciones de ese Decreto por ser necesari'O 
para analizar los que se dice que el acto impugnado violó. 

Estableció el Decreto 331 cinco grupos de mercancías de importación, 
desde el preferencial, en el cual se . incluirían "principalmente las mateiias 
primas para industrias esenciales", hasta el cuarto, en ·el que se catalogarian 
las mercancias "que no constituyen articulas de uso o consumo para la 
mayoría del pueblo colombiano y de las cuales se puede prescindir sin de
ti:imento de la economia del pais". Aparte de eso dispuso que hubiera una 
lista. de prohibida importación, en la cual habrian d·e incluirse las "mer" 
canelas de tipo suntuario de las cuales el pais puede prescindir". 

" 
Por ese Decreto se establecieron distintos porcentajes ad valorem para 

el impuesto de timbre que habría de pagarse al solicitar el registro d·e Im
portación. La maquinaria agrícola, que es el renglón en que negocia la 
' firma demandante, quedó clasificada en el grupo 19, y pagarla un 10% 
de impuesto sobre el valor del registro. 

Se mantuvo, pues, la libertad de importación para la generalidad de 
las mercancfas, aun. cuando se hicieran más gravosos pare, unos grupos 
de ellas que para otros los derechos de timbre sobre el registro. La prohi
bición de importar sólo recayó sobre cosas suntuarias. · 

Mas, esa medida no debió de r·esultar suficienté para frenar el exoo-
sivo movimiento de lmport¡¡,ciones pagaderas con cambio oficial. 

Vino entonces el Decreto 1372 del 13 de mayo de 1955. se estableció 
en su artículo 19 que "las monedas extranj·eras provenientes de éapita'.les 
importados sin, dere.cho a registro ni a reembolso por conducto del Banco 
de la República, lo mismo que las correspondientes a comisiones, gastos de 
turismo, pago de pasajes, fletes o servicios, y exportaciones distintas de 
las de café, bananos, cueros crudos de ganado vacuno, petróleo y platino 
podrían ser libremente negociadas, en las mismas condiciones previstas 
P.ara las provenientes de la exportación dé oro". 

Y estableció el articulo 29 que sólo con esta .clase de divisas, es decir, 
con las libremente negociables, se podría "reembolsar", las m.ercancias im
portadas pertenecientes a los grupos segundo', tercero y cuarto establecidos 
en el Decreto 331 de 1955, advirtiendo que "en el respectivo registro de 
Importación se hará constar esta circunstancia, anotando que no serán 
reembólsables por el Banco de la República". ' 

' 
-· 

Según la demanda, este artículo 29 del Decreto· 1372 de 1955 fue infrih
gido también por el acto de la Oficina de Registro de Cambios que en ella 
se impugna. Se pone énfasis en que las mercancías de los grupos segundo, 
tercero y cuarto sólo podrían ser reembolsadas con las divisas de libre ne
gociación y que así deberla decirse en el registro, para sacar la consecuencia 
de que las mercancías del primer grupo, a las. cuales se referían los regis
tros de la firma demandante, si continuaban siendo reembolsadas o pag�
das con divisas del Banco al tipo oficial de cambio. Esto es verdad. Las 
mercancías de los grupos preferencial y primero se reembolsarían con 
divisas suministradas por el Banco de la República, pertenecientes a la 
cuenta o fondo oficial, en tanto que las de los otros grupos las pagarían los 
!mpqrtadores comprándolas en el mercado libre. Pero de ha! no se dedu
ce que el Banco encargado de administrar el fondo oficial de· divisas es-
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tuviera obligado' a vendérselas al i111portador a ím tipo de cambio y de 
conformidad con un sistema qµe hubiera dejadt> de' r·egir" ccin posteriori
dad al registro de importación, en la fecha del vencimieI)to· del cóntrato 
del importador con su proveedor extranjero, Por eso la violación del ar
ticulo 29 del Decreto 1372 que se le atribuye al acto acusado no se confi
gura en modo alguno, 

El Decreto 2791 de 1955 añadió a las fuentes de divisas libremente 
negociables las provenientes de exportación de bananos y de ind.emnizacio
nes 'por siniestros asegurados, Y en su articulo 29 expresó taxativamerlte 
para cuáles fines vendería el B.anco de la República divisas del fondo ofi
cial, ratificando que lo har!a para pagar "la importación de mercanc!as 
correspondientes a los · grupos preferencial y primero, por su valor en el 
puerto de embarque más los derechos consular.es y comisiones del despa-
chador". -

Tampoco de. este articulo, que la demanda considera'. infringido, pue
de inferirse que si el importador pagaba ·en fechas posteriores al registro 
y cuando el tipo de cambio fuera otro, el Banco tuviese que suminstrarle 
las divisas a un precio superado, desgraciadamente, bajo la presión 'de 
circunstancias ajenas a la voluntad estataL Este, cargo debe, pues, ser re
chazado, 

Vino después el Decreto�ley 2929 de 1956. Según él las divisas de libre 
negociabilidad deberían ser llevadas al Banco de la República o a otro Ban
co 3.utÜrizadd "para ser canj eadas por Títulos de Divi.sas", los cuales "serian 
'libremente negociables, pero de aplicacióI) limitada a fines convenientes 
para 1a econontía nacíonál". Y, según el articUio 39, no tendrían validez 
indefinida sino que al vencimiento del término fijado por la Juntá Direc
tiV!J.. del Banco se convertir!an en moneda corriente "al tipo oficial fij ado 
por el Banco de la República en el día del vencimiento". (Se subraya) . · 

El articulo 29 del Decreto 2929 que, según la demanda, fue infringido 
por el acto acusado, trata de los fines a que taxativamente se destinar!an 
los títulos de divisas y entre ellos, ''a) Para el pago de las· mercancias y 
servicios que, de confornüdad con las reglamentaCiones vigentes sólo pue
den pagarse hoy con divisas de mercado libre". Este no era el caso de la. 
firma demandante, la cual --como importadora de mercari,cias del primer 
grupo- continuarla adquiriendo las divisas en ,el · Banco de la República 
cuando llegara el tiempo de hacer los pagos al extranj ero, y las adquirirla 
de la cuenta oficial y, como quedó explicado, al precio y en la ferma que 
estuviera rigiendo el d!a de la operación respectiva. Tampoco aparece, pues, 
infracción por el acto acusado a las1 disposiciones del Decreto 2929 de 1956. 

Para finalizar el Capitulo de la demanda titulado "Primera Volación'', , 
se cita el Decreto-ley 3142 de 1956, cuyo articulo 13, en concordancia con 
el 19 y 39, considera infringidos por el acto impugnado, por cuanto, · en 
su concepto, habiéndose condicionado el registro de importación "y por 
ende los pagos, al pago de los· impuestos de timbre indicados y a la consigna
ción de los depósitos pr.evios" se "confirmó el régimen de pagos internacio
nales al tipo de cambio del 251% . .  : con un gravamen gradual en razón de 
la'. naturaleza de los artículos que se importaran, que debería pagarse 
previamente a la autorización de los registros de importación, lo que quie
re decir que quienes hicieran previamente a la solicitud del registro la con
signación del depósito y el pago del impuesto y obtuvieran la aprobación 
del registro, adquirían el derecho a que el Banco de la República les ven
diera las divisas· cOrrespondientes para el reembolso una vez naciOnalizadas 

, las mercancías". 
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·· En r·elación con este punto ya observó la Sala cómo y por qué el cum
plimiento de los requisitos previos al registro de importación y a los cua
les se condicionaba su otorgamiento, o sea el pago del impuesto de tim
br'e desde el Decreto 2779 ·de 1952 y la constitución del depósito previo, no 
podian producir otro efecto que ·el de legalizar la importación respectiva. 
El Decreto 3142 sólo hizo una nueva distribución de los grupos de mer
cancías importables para los efectos del impuesto. de timbre, mencionando 
precisamente las facultades que al Gobierno le confería ·el Decreto-ley 
637 de 1951. . . . 

Este impuesto se hizo mucho más gravosó para las mercancías de cada 
, grupo ·en relación a su valor declarado en moneda extranjera. La maquina

ria' agrícola con sus repuestos quedó .catalogada en el primer grupo, y por 
ello debla. pagar el 40% de su valor de compra por impuesto de timbre, se-
gún el articulo 13. . ' 

Pero, se repite, el que el registro de importación estuviera condiciona
do al pago del impuesto de timbre y a la constitución de un depósito en 
pesos colombianos que correspondieran en su fecha a un porcentaj.e del 
valor del pedido en moneda extranjera al cambio oficial de ese dia, no 
quiere decir que el registro diera derecho a adquirir del Banco de la Re- · 

pública las divisas oficiales al mismo precio si este llegara a variar antes 
del pago al proveedor, convenido para una fecha futura. Ese punto quedó 
suficientemente dilucidado al tratar de la pretendida violación del articu-
lo 12 del Decreto 637 de 1951. ' · 

De modo que tampoco aparece configurada la violación del articulo 13 
y ' sus concordantes del Decreto 3142 de 1956, por el acto acusado. 

Y aqui termina la enumeración de disposiciones que ·el primer Capitu
lo de la demanda considera infringidas por el actd de la Oficina de Regis-
tro de Cambios cuya nulidad se ha pedido. declarar. 

· 

SEGUNDA VIOLACION 

Dice la demanda: 
El :necre!to-ley número 103 -del 7 d� _ junio de 19�7, dispuso en su artículo 19: 
"L.as mer.cancias despachada& con conocimiento de embarque posteÍ'io� al 

19 Q.e - mayo de 1957, "inclusive, 'y las 'que en dicha fecha se encontraban sin 
nacionalizar en las aduanas de la · República· se pagai'án al .tipo de cambio que 
rija :el día ·en que. se autorice el reembolso". 

Esto qU:iere decir que las mercancías- que, hubieran sido despachadas con 
conocimiento de embarque antes del 19 de mayo de 19_57 y que en dic:t¡.a fecha 
se encontraban. _ya nacionalizadas, en las aduanas �de la República, · :no tendrían que 
Ser pagadas por 1os sistemas cambiarios que estaban · vig�ntes en las fechas en 
que fueron autorizados los reembolsos, sino al tipo de cambio que. regía en el 
momento en que se expidió el Decreto número 1-03 que era el del- 251 %, , desde 
el año de 1951, porque la disposición que acabamos de transcribir establece 
el nuevo régimen ·para las mercancías despáChadil.s con posterioridad a una 
determinada fecha o .  para las que en diCha fecha no· hubieren ·sido naciOnaliza
das, y ·plantea dos :situa·ciones, a saber: la de las importaciones contempladas 
por ella, para l?-s .. cuales debería regir el .nuevo sistema, y las demás, que esta-
ban garantiZadas por las disposiciones legales anteriores. ' . 

POr consiguiente, ·eSta ·di�posición respetó los derechos adquiridos de· los im
portadores, pero ·ezl. una- forma · snf géneris, porque intródujo una fecha arbi
traria como. límite entre un sistema y ·otro,· el 19 de mayo . 'de 1957, y en esta 
fecha no se extingue ni entra _en, vige1:1cia n�nguna d�sposición. que _haga rela
ción a las transacciones mon,etarias originadas por el comercio internacional 
colombiano. . . 

Si se arializa el caso de la Casa Restrepo Limitada, <:on vista en los docu
mentos que en el expediente respectivo reposan en la oficina de Registro de 

Anales- l l  
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Cambios y que debe ser remitido como antecedente de esta demanda al hono
rable Consejo de Estado; se encpntr3.rá que, de acuerdo al régimen del Decre
to 103 solamente ·quedarían por fuera· los pagos efectuados én relación éon las 
.cobranzas números 115, 117 y ll8, ya que por lo ·que se refiere a· la primera, 
la naciona�ización de la m·erGancia tuvo lugar el 8 de mayo de 1957 y por lo que 
s� refier!'! a las . otras tres, el 18 de mayo de 1957. 

:U'.' 

Luego se agrega que la Oficina de Registro. de Cambios. produjo un co
municado r·especto al mismo asunto, al cual no ha de referirse la Salá por
que ni siquiera aparece en autos la prueba de la existencia de él. 

Al estudiar el ·efecto juridico que el Decreto 103, (expedido el 7 de ju
nio de · 1957 y que debla regir desde esa fecha) pudo producir, ·en cuanto 
al tipo de �ambio a que deb!an "pagarse" las mercancias embarcadas y 
las que se encontraban sin nacionalizar en las aduanas el 19 de mayo an
terior, la Sala tiene que basarse en las conclusiones a que llegó en el exa-
men de la "Primera Violación" .  de que trata esta demanda. · 

Quedó demostrado que ·ni el articulo 12 del Decreto-ley 637 de 1951, 
ni menos los que lo modificaron en cuanto a la recaudación del impuesto 
de timbre y en c¡¡anto a la elevación de los depósitos previos, conllevaban 
obligación alguna de mantener ·el precio de las divisas oficiales invariable 
con respecto al que hubieran tenido el día del "registro de Importación". 

No .ha de volverse, pues, sobre este punto del pretendido derecho ád
quirido a uria cotización inalterable en el futuro de las' divisas que hábr!a 
de suministrar el Banco de la República por man.dato del tantas veces ci
tado articulo 12. 

En la demanda . se interpreta el Decreto 103 come¡ una confirmación 
de su tesis sobre el derecho adquirido con los registros de importación a 
que sé les conceqiera cambio a sus titulares a la tasa vigente cuando ellos 
fueron expedidos. Pero se comenta allí mismo que tal derecho se reconoció 
"en una forma sui generis, porque introdujo una fecha arbitraria como li
mite entre u.n sistema y otro, el 19 de mayo de 1957, y en ·esta fecha no se 

.,extigue ni · entra en vigencia ninguna .disposición que haga relación· a las 
transacciones monetarias originadas por el comercio internacional colom
biano". 

Esta última observación es evidente. En la fecha 19 de mayo, señalada 
en el Decreto, no se produjo variación alguna sobre la legislación cambiaría, 
ni puede entenderse que el Decreto ·103 tuviera por objeto disponer que las 
operaciones de vel\ta de divisas de la cuenta oficial que se celebraran en
tre el 19 de mayo y el d!a en que entrara a regir un nuevo tipo de cam-
bio se· liquidaran .a una tasa aún desconocida. · · , ' ¿Tuvo por objeto· ese Decreto establecer que el haber embarcado las 
mercanc!as antes del 19 de mayo o el tenerlas en esa fecha en puerto co
lombiano, daba a ios importadores derecho a que el Banco de lá República 
les vendiera las divisas correspondientes al tipo de cambio vigente el d!a 
del "registro", aun cuando tal venta se hiciera en tiempo posterior al ·esta
blecimiento del nuevo sistema de cambio? 

Si tal hubiera sifjo la intención del Decreto. Ílabri3, tenido que expre
sarse en él claramente, como una excepción -a catgo del Estádo-, del 
principio contenido en las Leyes 16 de 1936 y 167 de 1938 de que se habló 
atrás. Y no sobra advertir que el Decreto 103 de 1957 no contiene siquiera 
el consabido articulo de los decretOS'-leyes por el cual se dispusiera la sus
pensión de las disposiciones legales que le fueran contrarias. En realidad, 
él no alteró ninguna norma cambiaría vigente hasta entonces y se limitó 
a anunciar que se preparaban disposiciones nuevas en materia cambiaria, 
y a decir que el pagó se haria al tipo de cambio que estuviera rigiendo el 

"· 



REGISTROS DE IMPORTACION: DIVISAS 163 

dla del reembolso, o pago, u operación de cambio para efectuarlo. Según 
.iso los reembolsos que se hicieron durante el periodo comprendido entre 
el 19 de mayo y el 7 de junio -anteriores al Decreto- tuvieron que ha
cerse al tipo de cambio vigente hasta entonces. Y lo mismo tuvo que ·ocu
rrir respecto de los que se solicitaron -por vencimiento de la obligación 
de los importadores con sus proveedores- entre el 7 de junio y el 17, lap
so transcurrido entre el Decreto que anunció nuevas medidas cambiarlas 
y el que en realidad las estableció, a partir de esta última fecha. 

En vista de las consideraciones .anteriores necesario es concluir que 
el Decreto 103 de 1957 no reconoció a los titulares ·de registros de importación 
cuyas mercanéias hubieran sido despachadas hasta el 19 de mayo de ese 
año o se hallaran por nacionalizar en esa fecha un derecho que no habla 
existido antes a que se les suministrara cambio oficial para pagarlas a l.a 
tasa vigente el dla .en que se hizo el correspondiente registro si ésta ya 
habia variado el dia del reembolso. Así, · pues, el articulo 19 de ese Decreto 
no fue violado tampoco por el acto que se impugna. 

TERCERA VIOLACION 

Dice la demanda: "El Decreto 107 del 17 de junio de 1957 estábleció 
un nuevo régimen de importaciones con certificados de cambio, pero en 
forma alguna autorizó expresa o tácitamente, ni hizo referencia de nin
guna naturaleza: que implique su aplicación retroactiva, o sea que vulnera
ra los derechos adquiridos con anterioridad a su vigencia, para que pu
dieran ser desconocidos.'' "Entonces, si a partir del 17 de junio de 1957 y 
en virtud del mencionado Decreto 107, · se estableció un nuevo régimen 
cambiarlo y de Importaciones, este régimen rige, como lo dice el articulo 
27, desde la fecha de su expedición y afecta las situaciones creadas bajo 
su amparo, pero en ninguna forma las creadas bajo el amparo de las nor
mas anteriores ..a su vigencia". ''Por consiguiente, la decisión contenida ·en 
la nota J-7175 del 13 de noviembre. de 1959, de la Oficina de Registro de 
Cambios, es . también violatoria del Decreto 107 de 1957, por cuanto éste es
tablece un nuevo régimen cambiarlo a partir de su expedición, y por ende 
respeta: las situaciones configuradas bajo los regímenes anteriores, entre 
los que están las importaciones de la Casa Restrepo Limitada, cuyo reem
bolso al tipo de cambio del 251% que les correspondía, fue negado en vir
tud de la mencionada decisión". 

Todas las razones expresadas por la Sala para sostener que la opera
ción de cambio o compraventa de divisas. extranj eras para el comercio in
ternacional se debe efectuar a la rata vigente el respectivo día son valederas 
respecto dei Decreto 107 de 1957. 

· 

En último análisis la demanda se basa en el pretendido derecho, pro
veniente del "registro de importación", a que se le vendieran al importador 
las divisas oficiales al tipo de cambio vigente el día del registro y no' al 
del dla .posterior del reembolso. Ya se ha dicho por qué ese derecho no 
puede deducirse de los, textos citados por el demandante, interpretándolos 
en armonía con el conjunto de disposiciones que integran el sistema adop
tado, y menos aplicando las disposiciones citadas de las leyes 16 de 1936 
y 167 de 1938. Por lo demás, es absolutamente contrario a la realidad mis
ma de las cosas pretender que se hubiera tenido en mente garantizar para 
el futuro un tipo invariable de cambio en favor de los titulares de registros 
de importación que hubieran obtenido plazos para el pago o reembolso. Se 
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debe insistir en que los factores que determinan las cotizaciones de las moc 
nedas ·extranjeras son muy variables y, sobre todo, demasiado poderosos, pa
ra que un Estado que se ve ·en la necesidad de . ir¡tervenir en el cambio ex
tranjero en orden a defender el interés total de la .comunidad qué repre
senta, pueda otorgar a sus habitantes, en general, y menos a un gr.upo cual
quiera de ellos, la garantia de conservar invariables 1los precios de la mo
neda extranjera que necesiten para hac.er pagos futuros a tiempo que él 
mismo la está . adquiriendo.  a mayor precio. Si en vez de la interver¡ción 
estatal en estas materi1>s, adoptada ba�o la presión de factores que escapan 
al control de cualquier gobierno, existiera el sistema del libre cambio, todo 
aquel que contrajera compromisos para pagar en fechas futuras correrla 
el riesgo de que a la fecha del vencimiento la divisa extranjera le cost1>ra 
mucho más en términos. de moneda nacional de lo computado o calculado 
al contraer la obligación. ¿Cómo y por qué pretender entonces que un sis.
t.ema cualquiera de intervención estatal en estas mat.erias anule los . riesgos 
de variación de cotizaciones de la moneda extranjera para los importado
res y conlleve una garantía del Estad<'> para absorber las pérdidas que pu
dieran sobrevenir en el comercio internacional a quienes han negqciado 
a plazo? 

El Decreto 107 de 1957 estableció un sistema nuevo en vista de que el 
anterior resultaba ya insostenible. 

Por las mú!tiples razones expuestas no. eskaceptable l,a tesis de que los 
"registros de importación" efectuados con anterioridad a su vigencia para 
mercancías pagables corí divisas del fondo oficial a cargo del Banco de la 
República hubieran creado a sus titulares el derecho de que el Banco les 
vendiera las divisas por el sistema y al tipo oficial 'de cambio que regia 
cuar(do se expidieron tales registros y· que ·el D.ecreto 107 sus.titula por come 
pleto. Las nuevas operaciones de cam)>io tendri.an que hacerse de confor
midad. con las nuevas regulaciones vigentes. 

Como los vencimientos de la firma demandante ocurrieron cuanció ya 
estaba en vigor ·el tiecreto 107 de 1957, el Barico debla venderle las divisas 
según lo ordenado en éste, en la forma y a la rata de cainbio que reglan 
al efectuarse las operaciones de reembolso. 

· 

No se encuentra, pues, fundado el cargo de violación del Decreto últi
mamente cita.do por el acto de la Oficina de Registro de Cambios que se 
impugna. 

CUARTA VIOLACION 

La "Cu.arta Violación (serie de violaciones)", (tal ·és el titulo de ese 
cápituló de la demanda) ,  repite la enumeración de los artículos de decrec 
tos que ,señala como infringidos en la "Primera Violación", para terminar ' 
diciendo: ''Como quiera que de conformidad con este análisis cronológico 
las importaciones de maquinaria agricola y sus repuestos, de la Casa Res
trepo Limita.da;estuvieron siempre amparadas baj0 ·el régimen de reembol
so con derecho a dólares oficiales al tipo del 251%, la decisión de la Oficina 
de Registro de Cambios contenida ·en la nota J-.7175 . . .  es violatorla de 
estas .. ·disposiciolies". -

El estudio de esa materia quedó ya hecho en lo relativo a la Primera 
Vloláción. Nada se afiade en la Cuarta, a lo expresado en aquélla. La cop.
clusión debe ser la misma: no se encuentran conf!gurada:s en el acto im
pugnado las violaciones de los articulos 12 del Decreto 637 de 1951, 29 del 
2791 de 1955, 29 del 2929 de 1956, ni del Decreto 3142 de 1956. 
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QUINTA VIOLACION 

La funda el apoderado de la demandante en el articulo 66 del Código 
Contencioso Administrativo, pues afirma que Ja nota de la Oficina de Re
gistro de Cambios · que acusa como violatoria de. tocias las normas citadas 
en los capltulos anteriores, fue expedida también, "con abuso o desviación 
de las atribuciones propias" de dicha Oficina. 

El abuso o desviación de Poder de la Oficina de Registro, la hace con
sistir en no haber autorizado a la casa demandante la· concesión de divisas 
al tipo de cambio oficial del 251% a que dice le daban derecho las dispo
siciones citadas y ya estudiadas por la Sala. 

Y agrega la demanda: 

Pero la Oficina de Registro de Cambios ha argüido un pretexto para desco
nocer los derechos adquiridos. En efecto dice textualmente la carta J-7175: . . .  

"Al respecto nos permitimos manifestarle que esta . Oficina no puede autorit 
zar pagos al ·exterior al' tipo d!e cambio' del 251 %, para aquellas deudas· exter
nas Cuyos vencimientos ocurrieron con posterioridad al 17 de junio de 1957. Esta 
disposición de carácter general que ·se ha aplicado invariablemente a todos. los 
casos dé deudas con vencimiento posterior a la fecha del De.creta 1-07 de ,.1957 
encuentra su expUcación legal en el ordinal g) del artículo '6Q del Decreto le·-

. gislativo número 107 de 1957,' y ha ·Sido .ratificada su 'aplicación por la Junta 
Directiva del Banco de la República, del ·cual depende esta Oficina". 

Ent.ra entonces Ja· demanda a dar la ·interpretación que cree adecua- · 
da al ordinal. g) d�l articulo 69 del Decreto 107, . por oposición a la que la 
Junta Directiva del Banco de la República le habla dado, según dice, en 
Resolución que la. Oficina de Registro de. Cambios transcribió en Circular 
del 13 de agosto de 1957, y conforme a la cual procedió esta Oficina en el 
acto impugnado. .. . 

Se transcribe el ordinal g) del articulo 69, relativo a Ja utilización de 
los "Certificados de Cambio" y a los fines para los cuales los debla recibir 
el Banco de la República: 

Artículo 69 Los certifieados de carribio sólo podrán em:Plearse: 
g) En el pago de las cuotas de ea pi tal o intereses de lás deudas externas. a 

cargo de ·entidades · oficiales, semioficiales o privadas, siempre que hayan sido 
debidamente :registradas en la Oficina de Registro de Cambio.S con anterioridá.d 
a la fecha del presente Decreto. 

Según la transcripción de la demanda, la Junta Directiva del Banco 
habla dicho en la Resolución aludida; refiriéndose a "contratos celebrados 
por diversas entidades con proveedores .del e:i!:terior en afios pasados para 
el suministro de mercancias, maquinarias y equipos . . .  l'Jagaderos .por ins
talamentos, debidamente aprobados por . el Registro de Cambios, que les 
otorgó Jos correspondientes registros de importación" que el reembolso 
por las cuotas estipuladas en tales contratos y registros . . .  "con :vencimien
tos posteriores al 17 de junio de 1957, deberá efectuarse utilizando cerc 
tlficados de .cambio, aun cuando se trate de mercancias nacio.nalizadas 
antes .del 19 de mayo de este afio". 

Y agregó la Junta, según la transcripción de la demanda': 

Conse·cuéntementé -los registros de c'ambió (sic) rpoi" mercancías na:cionaJizadaS 
antes del 19 de mayo, ·presentados al ·Registro hasta el. 17 de .junio y cuya deuda 
hubiera venéido antes de esa fec_ha, tendrán ·derecho al. cambio del 251 %, pero las 
autorizaciones estarán sujetas a ·1os ·tur.nos establec"idos. - · 
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El caso de la firma demandante es que , todas las deudas de las nier
cancias que Introdujo al país bajo los registros de importaciqn obtenidos 
antes del 19 de mayo de 1957 tuvieron vencimientos posteriores al 17 de 
junio de dicho afio, cuando '. ya no habla divisas oficiales al 251%, sino 
"Certificados de Cambio", los cuales adquirieron , una cotización más alta, 

En la demanda se interpreta as! el ordinal g) del artículo 69, antes 
transcrito: 

Lo que quiso éstablecerse indudablemente con esta- disposición fue una 
distinción entre el régimen de pago de las deudas, distin�as de las originadas 
con motivo de la utilización con registros de importación, entre las que hubie
ran sido registradas con anterioridad al Decreto 107 y las que· no hubieran sido 
registradas, para que unas se pagaran con certificados de cambio (las que con
templa -el aparte g) del artículo 69) y otras se pagaran con dólares de libre 
negociabilidad, de los creadOs por el mercado libre de capitales 1que estable-
ce el artículo 21 del mismo Decreto 107. · 

Es decir, la demanda considera, de acuerdo con lo que en ella se ha 
venido sosteniendo, que aun cuando se hable en el ordinal g) de deudas de-- ' 
bidamente registradas, eso no reza con los registros de importación de mer
cancías, pues estos hablan creado un derecho a que el reembolso se hiciera 
con divisas oficiales al 251%, vendidas por el Banco de la República, de 
conformidad con el articulo 12 del Decreto 637 de 1951, Así, este Decreto . 
continuarla rigiendo después de su sustitución por ·el nuevo sistema im
plantado en el Decreto 107 de 1957. 

Como ya la Sala estudió y desestlm-0 los argumentos de la demanda 
en lo relacionado con el pretendido derecho adquirido, le . basta ahora exa
minar el punto de si era aplicable o no al caso del pago o reembolso de 
deudas pendientes por mercancias introducidas antes �l Decreto .última
mente· citado el ordinal g) de su articulo 69 

· · 

Parece evidente que no habiendo ya en el fondo o cuenta de cambios 
del' Banco de la República las divisas al 251%, pues hablan sido sustitui
das . por los "Certificados de Cambio" para todos lo efectos, de modo que 
el propio Banco sólo podia adquirir las divisas ,extranjeras expidiendo tales 
certificados a los exportadores y al precio a que fueran cotizándose, la úni� 
ca interpretación posible del .ordinal g) citado era la que le d!ó Ja Junta 
Directiva del Banco de la República en la Resolución a que alude la de
manda, y que arriba se transcribe. En efecto, de acuerdo con tal Resolu
ción, ejecutada por la Oficina de Registro de Cambios, a los importadores 
que solicitaron al Banco les vendiera divisas para reembolsar a sus pr()
veedores extranjeros se les exigió adquirir los certificados de cambio de 
los exportadores para pagar las deudas pendlen tes. 

El Decteto 107 'no tenia efectos retroactivos, pero la aplicación que se 
hizo en la Oficina de Registro y en el Banco de la República del ordinal g) 
de su artículo 69 al caso de la firma demandante y a otros idénticos no su
pon!a darle aplicación retroactiva. Como ya se ha explicado ampliamente, 
lo que ocurrió fue que tanto el Decreto 637 de 1951 como el 107 de 1957 
estatuyeron un sistema y un tipo de cambio para las operaciones de com
pra y venta de divisas que se hicieran durante su vigencia. Así, las opera
.clones de cambio efectuadas mientras rigió ·el Decreto 'de 1951 se hicieron a 
la tasa que estuvo estabilizada por afios al 251%; y las cumplidas después 
del 17 de junio de 1957 lo han sido mediante la utilización de los certifica
dos de cambio a la tasa vigente en la fecha de cada operación. 

De ah! que el abuso o la desviación de poder con que se dice obró la 
Oficina de Registro de Cambios en la nota J. 7175 del 13 de noviembre de 
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1959 no se configure en forma alguna. Debe rechazarse, pues, el cargo con
tenido en la "Quinta Violación" de que trata la demanda, contra el acto 
impugnado. 

En virtud de las razones ,expuestas, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
. tencloso-Admlnistrativo, administrando justicia en nombre de la Repúbli
blica de Colombia y por autoridad de la ley, y oido el concepto de su cola
borador fiscal, 

FALLA: 

No se accede a las peticiones de la demanda. 

Cópiese, notifiquese, comuniquese, revalidese el papel común y opor
tunamente archivese el expediente. 

}i'rancisco Eladio Gómez · G.-Ricardo Bonilla Gutiérrez.-Carlos Gustavo Arrieta.. 
Alejandro Domínguez Molina.-Gabriel Rojas Arbelá.ez.�Jorge A. Velásquez.-Alvaro 
León Cajiao B., Se<:retario 

•· llJLIOTEC/)A • ' 
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RESOLUCIONES 

,,/'/ 
ORDEN NA (ÓNAL 

A NACIONAL DE PREVIS!ON 

Incompatibilidad en la percepción e unta de Sueldo. y pensión de jubilach$n: Criterio 
de la Sala de Negocios Generales del Consejo de Estado sobre el alcance de esta ·inco:W.w 
patibilidad, reglamentada. por los artículos 33 de la Ley Gll- de 1945 y 7' del Decreto 320 
de 1949, y sobre ·los· limites cuantitativos que a esta percepción conjunta se señalan en 
dichos preceptos.-Se trata de una modalidad ·concurrente cuyos límites se agotan con 
la suma de los va.lores de las dos asignaciones que excepcionalmente pueden percibirse. 

Qonse,jo de Estado.-Sala de Neg�c;ios Generales.-;-Bogotá, D. E., euatro de junio de mil 
· ' novecientos sesenta y dos. 

Consejero ponente: doctor GUILLERMO GONZALEZ CHARRY. 

Por Resolución número 2193 de 30 de marzo de 1949 (fl. 26 y 27 C. A.) 
la Caja de Pi-evisión Social decretó a favor de Eduardo Gaitán Vargas una 
pensión de jubilación en cuantia de $ 223.12, que comenzó a serle pagada, 
según dicen jos autos, el 15 de julio del mismo afio. Posteri.ormente y a 
partir del 16 de ·enero de 1952 el sefior Gaitán fue empleado nuevamente 
en el Gobierno y permaneció a su servicio hasta el 31 de marzo de 1960, 

· devengando diferentes sueldos, el último de los cuales fue de $ 700.00 men
suales más una prima de Navidad de $ 350.00. Al producirse el retiro del 
servicio por segunda vez y sobre las bases mencionadas, el señor Gaitán 
pidió y obtuvo de la Caja Nacional de Previsión que se· le reconociera el 
correspondiente auxilio de cesantia, Jo que se hizo por Resolución número 
JC4376 de 31 de agosto de 1960, providencia que, además, ordenó descon
tar de dicha ·suma ( $  5.985.26) la cantidad de $ 199.74, por concepto de cuo
ta de afiliación. Además, por el articulo 29, se ordenó imputár el exce
dente, a manera de abono o compensación parcial a cargo del ·actor, por 
Ja. cantidad de $ 14.256.28, .. que según la Caja le sale a deber Gaitán por 
haber recibido durante varios años el valor de la pensión decretada cuan
do simultáneamente recibia el sueldo del nuevo empleo en cantidad que 
sumada al valor fie la prestación, sobrepasó el l!mite ,establecido por los 
articulos 33 de la Ley 6� de 1945 y 79 del Decreto 320 de 1949. Para pagar 
el resto, o sea la cantidad de $ 8.470.76, se dispuso por el articulo 39 im
putar las mesadas pensionales hasta concurrencia del saldo indicado. 

Inconforme con la decisión anterior, .  el actor interpuso contra ella el· 
recurso de reposición, que fue resuelto desfavorablemente por ·1a Caja en 
Resolución número 6122 de 23 de diciembre de 1960, la que, legalmente no-
tificada agotó la via gubernativa. , 

.En tiempo oportuno, y por medio de apoderado, las providencias cita
, das se demandaron en acción de plena jurisdicción para que, en primer 
lugar se decretara su absoluta nulidad en cuanto dispusieron la compen
sación antes señalada y para que, como consecuencia de Jo anterior, se 
declare que la Caja está obligada a pagar a Gaitán Vargas el valor com
pleto de la cesantia correspondiente al tiempo adicional de servicio, "sin 
hacerle descuento de ninguna naturaleza por et hecho de haber devenga
do sumas mayores de $ 400.00 mensuales, por concepto de sueldos y pen-
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slón de jubilación". Subsidiariamente se pide1 que se declare que la Caja 
debe reconocer y pagar al sefior Gaitán su auxilio de cesantía descontan
do de él únicamente el valor ,excedente de la cantidad limite que la ley 
ha sefialado para recibir. conjuntamente sueldo y pensión, y que según 
la demanda es sólo de $ 1.884.72. 

Después de presentar los hechos que esencialmente coinciden con lo 
que atrás se ha narrado, la demanda indica como violados los siguientes 
textos: El 30 de la Constitución Nacional en cuanto se desconoció al ac
tor el derecho adquirido a percibir una pensión de jubilación,' lo que se
gún ei actor implica una confiscación y un enriquecimiento sin .causa. 
El 2313 del Código Civil en cuanto que la Caja en vez de .reducir el valor 
de la pensión para que sumada al sueldo no pasara de $ 400.00, consintió 
en seguirla pagando completa, lo que Implica un pago que no por equivo
cado es menos válido "porque la pensión se debla y no habla sido cance
lada ni suspendida". Se agrega que en . razón de lo anterior lo que se rec 
clbió de más por el actor fue sueldo y no pensión y que por consiguiente 
la Caja carece de competencia para pretender el pago en la forma orde
nada en los actos acusados pues ello correspondería a la Nación mediante 
los trámites de un juicio civil. Del Decreto 1713 de 1960, artículo, 10 (julio 
18) , porque esta disposición facultó al Contralor General de la Nación 
para ordenar, por medio de Resoluciones; el reintegro a favor de. la Na
ción de las sumas que se perciban con violación de los limites de com
patibilidad sefialados en ese estatuto, lo que excluye cualqu>era interven
ción de la Caja para ordenar reintegros de la misma naturaleza. 

El sefior Fiscal Segundo del Consejo, apoyándose en los textos lega
les que sirvieron de fundamento a la Caja y en anterior jurisprudencia 
de esta Sala sobre ellos, ha pedido que se acceda parcialmente a las pe
ticiones de la demanda 

'
en el sentido de limitar .a $ 12.730.96 la cantidad 

que el actor debe reembolsar, pero manteniendo para la Caja la com
petencia para ordenar tal pago y sosteniendo la legalidad de la compen-
sación. 

, 

Para decidir se considera: 
En sentencias de 30 de abril de 1959 (Caso Jesús Maria Marulanda), 

mayo 21 de, 1958 (Zalla Inés Castellanos) y 19 de febrero de 1962 (Caso 
de Paúl Solórzano), la Sala ha sentado su criterio sobre el alcance de la 
incompatibilidad entre sueldo y pensión reglamentada por los · articulas 
33 de la Ley 6� de 1945 y 79 del Decreto 320 de 1949, y de los limites cuan
titativos que a su ·percepción conjunta se sefialan. Sintéticamente, ese 
criterio se resume •en la Idea de que se trata de una modalidad concurren
te cuyos limites se agotan con 'la suma de los valores de las dos asigna
ciones que excepcionalmente se pueden percibir. Para que la idea resul
te más clara, puede déclrse ·que · solamente cuando el valor completo de 
la pensión y del nuevo sueldo llegan hasta el limite permitido por las 
normas citadas, es legalmente posible ·que el trabajador las reciba ambas. 
Pero cuando el nuevo sueldo sumado al valor de la pensión sobrepasa ta
les limites la norma ya no •es aplicable, la regla legal de excepción ya no 
opera, y quien, frente a tales condiciones quiera volver al servicio públi
co, debe escoger entre la asignación que por el nuevo cargo �e le paga 
o continuar fuera del servicio recibiendo su pensión de jubilaéión. Debe 
tenerse en cuenta, además, que estos casos, de acuerdo con el propio pre
cepto constituciDnal, son• excepción y no .regla general y que, por tanto, 
debe serles aplicado el criterio restrictivo propio de aquellas, pues de lo 
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contrario se convertirlan ·en norma común, lo cual es contrario por otra 
parte, a la naturaleza y finalidades de la pensión de jubilación. Desde 
otro punto de vista, aplicar . el régimen de incompatibilidad en el sentido 
que propugna la demanda conduce o a disminuir ·el valor de una pensión 
de jubilación, o a limitar las asignaciones que la ley ha fijado para los 
cargos públicos. Ambas soluciones son abiertamente ilegales porque la 
primera, aunque sea de carácter transitorio, implica la modificación uni- . 
lateral de un acto administrativo creador de situaciones juridicas con
cretas en perjuicio del beneficiado y sin consentimiento suyo, y lo segun
do un acto contrario a mandato legal consumado por autoridades cuya 
función esencial es precisamente el sometimiento a la ley. Examinado el 
caso de autos desde este punto de vista, es indudable que ·el sefíor Gaitán· 
Vargas, desde el momento en que, en la nueva etapa de servicio, comen
zó a recibir sueldos que �umados al valor de su pensión sobrepasaron •el 
máximo legal, percibió in,debidamente aquella pensión y los valores q1J,e 
ella representa ingresaron sin causa a su patrimonio, puesto que es la 
propia Constitución Nacional en armonla con las leyes que la desarrollan 
en esta materia las que prohiben terminantemente recibir dos asignacio
nes del mismo Tesoro. 

Sin embargo de las consideraciones anteriores deben distinguirse dos 
etapas en el nuevo servicio prestado por el demandante, a saber : ·  la com
prendida ·entre el primero (19) de agosto de 1953 y ·el 30 de junio de 1954, 
en que, a pesar de que sueldo y pensión sobrepasaron el limite estableci
do por el Decreto 320 de · 1949, la Caja Nacional de Previsión, por acto 
suyo rebajó la. prestación a la suma de $ 150.00 mensuales, y la pagó así 
para que ésta última cifra .sumada al valor de los sueldos no excediera 
el limite de $ 400.00. Semejante conducta no autorizada por la ley im
plica una culpa de la Caja sin la cual el demandante no hubiera podido 
recibir ambas asignaciones, culpa que no puede invocarse por ella, ni ex
presa ni impllcltamente como fundamento de un pago por compensación. 
A ello se agrega que en gracia de ese procedimiento ilegal se produjo 
una situación de hecho dentro de la cual el sefíor Gaitán Vargas no reci
bió más de $ 400.00 por mes por concepto de las dos asignaciones, de don
de resulta que no habría razón para obligarlo ahora a devolver el valor 
de las pensiones recibidas durante el lapso indicado. 

En lo que se refiere a la segunda etapa que va del primero de julio . 
de 1954 al 30 de marzo de 1959, durante la cual el demandante recibió 
sueldo y pensión en suma mayor de la que legalmente podía recibir, y 
durante la cual la Caja ya no disminuyó el valor de la pensión de jubila
ción, sino que continuó pagándola en su totalidad, es indudable para la 
Sala que dicho pago fue indebido y que por tanto el valor que él represen
ta constituye una clara deuda del actor para con la Caja, que no puede 
excusar con el pretexto de que ésta, a sabiendas, y .sin impedirlo pudiendo 
hacerlo, consintió en pagar la cuestionada· jubilación. No puede · en este 
caso aplicarse la tesis anterior porque en tanto que a ella se llegó por 
un error que sin embargo mantuvo al demandante dentro de los · limites 
cuantitativos de la ley, en ésta se recibieron íntegramente las dos aslgna
cjop.es, lo que determinó que durante ·el tiempo indicado· ·el demandante 
recibiera sin derecho alguno una prestación que legalmente está condicíoná
da, por regla general, al retiro definitivo del servicio. Además, existe una res
ponsabilidad evidente en el actor, porque, conociendo la ley y la prohibición 
poi:' ella establecida, consintió ·&n recibir un nuevo sueldo y ·se abstuvo 
de informar esa situación . a la Caja para que ésta cesara en el pago de 
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la pensión, cuando es evidente que de haberlo ·hecho, la Caja hubiera 
suspendido, como lo hace habitualmente, el pago que le venía haciendo. 
Esta culpa inexcusable, no puede ahora alegarse en su propio beneficio 
ni presentarse como fundamento para admitir o crear una situación de 
hecho consistente en aceptar como válida la percepción de ·1as dos asig
naciones hasta la suma de $ 400.00, ordenando la devolución del exce
dente, porque como antes se dijo, tal Interpretación de los textos lega
les es contraria a su fundamento y espiritu. 

En relación con la forma que adoptó la Caja para obtener del deman
dante el pago de las pensiones recibidas ilegalmente, la Sala no consi
dera que, · como lo sostiene el distinguido jurisconsulto que apodera al 
actor, sea aplicable el articulo 10 del Decreto 1713 de 1960, expedido por 
el Gobierno en ej erclcio de las facultades ·extraordinarias que le otorgó 
la Ley 19 de 1958, porque, si bien es cierto que el acto acusado se ·expi
dió el 31 de agosto de 1960, y el Decreto en mención un poco antes, ei 
18 de julio, éste no tiene carácter retroactivo y por consiguiente no pue
de regular situaciones jurídicas creadas con anterioridad a su vigencia. 
Para el caso de autos esta situación se concretó en ·el momento .en que 
el sefíor Gaitán Vargas dejó de recibir indebidamente el valor conjunto 
del sueldo y la pensión, lo que ocurrió, según los autos, el 31 de marzo del 
afio de 1959, es decir, mucho antes de ser expedido el Decreto. La Resolu
ción acusada vino a registrar esta situación y a regular por las normas 
entonces vigentes que no eran otras que el Decreto 320 de 1949 modifica
torio de la Ley 6� de 1945 y hubiera sido Impropio aplicar disposiciones 
que na estaban vigentes cuando se consumaron los hechos. 

Por otra parte cuanto ha hecho la Caja en este aspecto es determi
nar el pago por compensación que, aunque no lo califique jurídicamente, 
as! es llamado y permitido por los articulas 1715 y 1716 del Código Civil, 
que permiten solucionar por este medio en forma total o parcial deudas 
recíprocas, siempre que ambas sean de dinero, que sean liquidas y ac
tualmente exigibles. Es así que tanto el auxilio de cesantia liquidado a 
favor del actor en la Resolución acusada como las pensiones de jubilación 
futuras deben ser satisfechas en dinero, son liquidas porque tienen cuan
tia determinada y son ambas exigibles, y que de otra parte es igualmen
te liquida y ·exigible y en dinero la deuda contraída a favor de la Caja 
por el sefíor Gaitán Vargas por el concepto antes indicado, luego la Ca
ja al disponer como dispuso, no ha violado ningún derecho del actor ni 
quebrantado ninguna de las normas que como tales se sefíalan en la 
demanda. 

Finalmente, y por las razones anotadas atrás en cuanto al descuento 
correspondiente al lapso comprendido entre el primero (19) de agosto 
de 1953 y ·el 30 de junio de 1954, la deuda deducida a cargo del actor debe 
reducirse al valor de las pensiones recibidas entre el 19 de julfo de 1954 
y el 30 de ma�zo de 1959, lo que arroja un total de $ 12.707.84, en vez de 
$ 14.256.28 que dedujo la Caja. Sólo en este aspecto existe una irregu
laridad que comporta un detrimento patrimonial del actor y que se co
rregirá restituyéndolo en lo pertinente en la parte dispositiva de este 
fallo. 

En mérito de las consideraciones que preceden, la Sala de Negocios 
Generales del Consejo de Estado, de acuerdo con el concepto fiscal y ad
ministrando justicia en nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, 
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.RESUELVE: 

Primero. '
Anúlase parcialmente el articulo 39 · de la parte resolutiva 

de Ja Resolución número J-4376 de 31 de agosto de 1960 de ··Ja Caja Na
cional de Previsión Social, motivo del pr·esente juicio, sólo en el sentido 
de reducir a Ja suma de seis mil novecientos veintidós pesos con treinta 
y dos centavos ($ 6.922.32) ,  Ja que Ja Caja puede compensar con el valor de 
las mesadas pensionales futuras · del actor, de modo que sumado a Ja can
tidad señalada en el articulo 29 de la . misma Resolución, dicha compen
¡;ación, en su total!dad, se haga hasta por Ja suma de doce mil setecien
tos siete pesos con ochenta y cuatro centavos ($ 12.707.84) que es cuan
to el señor Gaitán Vargas adeuda a la Caja Nacional de Previsión Social. 

Segundo. Niéganse las demás peticiones de la demanda. 

Cópiese, notiflquese y devuélvase el cuaderno administrativo corres
pondiente. 

Alfonso Meluk,-GuUlerÍno Gonzá.lez Charry.--.Jorge d'e Vela.seo Alvarez.- José Ur-
baú.o Múnera.-MarCo A. Martínez B., Secretario. l 
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ORDEN NACIONAL 

RESOLUCIONES DE LA SUPERINTE!j'DENCJA DE SOCIEDADES ANONIMAS 
/ 

Obligatoriedad de los acto� adm istrat�v·�s que reconoce� situaciones particulares y con
cretas.-Actos enjuiciables .ante la j fisdicción contencioso administrativa: Con la ex
presió;n "otros actos" empleada nsis ntemente por los artículos 62 y siguientes de la 
Ley 167 de 194'1 se quiso deci q no sólo las decisiones que tuvieran el aspecto ex-
terno de un decreto o de una ución tienen el carácter de actos demanda.bles°' -Idén-
tica naturaleza se atribuyó a: s oficios, actos y demás decisiones en que apareciera 
una manifEistación de v·oluntad de la Administración hecha con el fin de producir efectos 

de derecho. 

Consejo de Estado.-Sala de lo Contencioso Administrativo.-Bogotá, D. E., doce de 
junio de mil novecientos sesenta y dos. 

Consejero ponente: doctor CARLOS GUSTAVO ARRIETA. 

Referencia: Expediente número 1075.-Autoridades Na-cio
nales.-A-ctor: Compañía C?lombiana de Electricidad. 

En ejercicio de la acción consagrada en el articulo 67 del Código Con
tencioso Administrativo, la Compafiia Colombiana de Electricidad, obran
do. por medio de apoderado especial, formuló demanda ante el Consejo ; 
de Estado para que esta corporación hiciese las declaraciones que se sin-
tetizan así: 

' 

1� Que son nulas las Resoluqiones números 1112 y 25 de 9 de diciem
bre de 1959 y 21 de enero de' 1960, respectivamente, dictadas por Ja Su
perintendencia de Sociedades Anónimas; 

2� Que Ja Compafiia no está obligada por las referidas decisiones, ni 
por los artículos 29, 3Q y 49 de tales providencias; 

3� Que . son vál,idos Jos asientos de contabilidad autorizados por la 
Superintendencia en sus oficios númerds 6/06745 de 30 de septiembre de 
1949, 0442 de 24 �e enero de 1952, 46/1398 de 28 .de febrero de 1958, y' 
46/8616 de 28 de octubre de 1958, y .. . 

4� Que la Compañia tiene derecho a practicar Ja revaluación pedida 
en su memorial de 18 de noviembre de 1958, registrado ·en la Superinten
dencia el 14 de enero de 1959, en lo que se refiere a los asientos de con-
tabilidad números 1, 4, 5, 6 y 7. ' 

La demanda se apoya en los hechos que se resumen así: 
La Compafíia Colombiana de Electricidad es úna sociedad anónima 

organizada según las leyes del Estado de Florida, Estados Unidos de Amé
rica, legalizada en Colombia ¡¡or Resolución ejecutiva número 16 de 1928, 
y autorizada por la superintendencia para ejercer su objeto social. Como 
empresa de servicio público, está bajo la vigllapcia e intervención del Es
tado, y vinculada al Gobierno Nacional por el contráto de 14 de noviem
bre. de 1940. 

La inversión original de la Compañia se hizo en dólares americanos, y 
salvo un escaso número de acciones, todas las demás están representadas en 
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aquella moneda, lo mismo que los fondos provenientes de préstamos a lar
go .plazo conseguidos en Estados Unidos de América. Todo este capital es
tá registrado como capitai importado con derecho a remesas al exterior 
por utilidades, intereses y cuotas de amortización. 

Cuarto. El contrato de 14 de noviembre .de 1940, celebrado entre la Com
pañía y el G.obierno Nacional, basado en el Decreto número 5 de 1940, a que se 
alude en el hecho segundo; pubUcado en el Diario Oficial número 28134 de 23 
de febrero de 1953, ...página 775, estipula en la cláusula 51¡1. el ajuste de "los. varios 
elementos1 de dicho capital invertido en .un porcentaje ·equivalente a :la dife
rericia que hubiere entre la cotización de la moneda colombiana en moneda de 
los Estados Unidos- de América en ·el cambio internacional en· la época a que 
se aplicare el -cálculo y la misma cotización en las fechas en que las inversio
nes correspondientes a dicho elemento hubieren sido- hechas o- se hubieren pro
ducido _ las déficiencias o excesos de que tratan los incisos C y E de este ,nu
meral y por consiguiente, los referidos valores se aumentarán o disminuirán en 
razón inversa de las bajas o alzas que sufre dicha cotización de la moneda co-
lombiana". · 

Quinto. En virtud del Decreto legislativo número- 0653 de 1953 la Compañia· 
tiene celebrado con el Gobierno Nacional otro contrato que . ·está publicado en 
la página 695 del Diario Oficial número 28420 de 19 de marzo de 1954. De ese 
modo, a partir de 1953, la Compañia ha podido financiar en parte, sus ampliacio
nes, invirtiendo en las . mismas los fondos correspondientes a las libranzas emi
tidas para el pago· de los impuestos sobre la renta (Cláusula 5�) y además ha 

· i)Odido efectuar préstamos para _los mismos fines a ciertos bancos del país. 
En consecuencia, los activos de la Compañía representan fundamental y prin
-cipalmente una inversión en dólares (menos aquella parte de las inversiones 
en pesos representada por préstamos dentro del :país) . 

En 1927, año en que la Compañia se estableció en Colombia, el peso 
se encontraba a la par con el dólar y, por tanto, ·el valor de lás acciones 

• y de las obligaciones era virtualmente ·el mismo en úna y otra moneda. 
Dé 1931 en adelante el peso comenzó a depreciarse, y al llegar el cambio 
a la rata de 1.96 por cada dólar, se hizo necesario ajustar los valores en 
los libros a fin de que reflejaran una situación real y coincidieran con 
los asientos ·en dólares de la oficina principal; En· 3-0 de junio de 1949, la 
Compañia practicó la primera revaluación en sus libros, acto que fue auto
rizado por el oficio número 6/06745 de .30 de septiembre del mismo año. 

· En vista de la devaluación ordenada por el Decreto 637 de 1951, la 
Compañia procedió en la misma forma ap.otada, teniendo en cuenta el 
tipo de cambio de 2.50. Esta · medida fue igualmente aprobada por qficio 
número 0442 de 24 de enero de 1952, de la Superintendencia. En l¡¡, deva
luación de 1957 se procedió de idéntica manera que en las dos oportunl
da.des anteriores, hecho que .también fue aceptado ¡;¡or esa oficina en sus 
oficios números 46/1398 de 28 de febrero de 1958 y 46/8616 de 28 de octu-
bre de 1958. · · · · · · 

Con , lós .mismos fines, la Compañia sometió a la. Superintendencia, 
en memorial de 18 de noviembre de 1958, registrado el 14 de enero de 
1959, una nueva solicitud de aprobación para otra revaluación, La Supe
rintepdencia, en su oficio número. J-3464 de 15 de abril de 1959, aceptó los 
asientos 2 y 3, pero rechazó los números 1, 4, 5, 6 y 7. En carta de 8 de 
junio del mismo año, la compañia insistió en la aprobación de. todos los 
asientos de contabilidad. 

La Superintendencia practicó una visita a la oficina de la compañia en 
Barranquilla del 8 de mayo al 3 de junio de 1958, cuyas conclusiones aparecen 
en un acta de la cual se dio traslado a la empresa el 2 de octubre de 1959. 
La sociedad demandan.te sost\lvo sus puntos de vista al contestar oportuna
mente el traslado. La Superintendencia dictó .las resoluciones números 1112 
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de 9 de diciembre de 1959 y 25 de 21 de enero de 1960, y en ésta declaró que 
quedaba agotada la vía gubernativa. 

En el libelo se considera que Jos actos administrativos enjuiciados 
violan los artículos 30, 32 y 39 de la Constitución Nacional, 59 del Decre
to 5 de 1940 y, desde luego, el contrato celebrado entre la .Compañía y el 
Gobierno en 14 de noviembre de 1940; 33, 36 y 37 del Código de Comercio, lQ y 
16 de la Ley 58 de 1931; 146, 155, 15'7, 158, 159, 243, 245 y 293 del Decreto 2521 
de 1950; 21, 22 y 24 del Decreto 2733 de 1959, ·y el Decreto 2286 de 1948 
reformado por el 2976 de 1959. En esta demanda se emite el concepto de 
violación de las normas citadas, aspectos que se analizarán en el mo
mento oportuno. 

El señor Fiscal Primero del Consejo de Estado, en su vista de fondo, 
estima que se debe decretar la nulidad de los artículos 3Q y 4Q de la Re
solución número 1112 de 1959, por las siguientes razones : 

a) Porque las aprobaciones impartidas por la Superintendencia de 
Sociedades Anónimas a los asientos de contabilidad de la empresa de
mandante constituyen actos administrativos de carácter particular que 
no podían revocarse libremente sin el consentimiento escrito de los Inte
resados, tal como lo dispone el artículo 24 del Decreto 2733 de 1959, y a 
pesar de ello la Administración Pública procedió a revocarlos de manera 
oficiosa, y 

b) Porque los reavalúos no están vedados por la ley. Considera el 
señor Agente del Ministerio Público que · "en estas �uestlones lo que debe 
ser expreso es la prohibición, mas no la autorización". 

Por otra parte, en ejercicio de la misma acción de plena ' jurisdicción, 
el señor Noel Pike, representante general de la Compañia Colombiana 
de Electricidad, actuando por medio de apoderado especial, demandó del 
Consejo de Estado estas declaraciones: 

1� Que son nulas las resoluciones números 483 de 2 de junio de 1960 
y 681 de 25 de julio del mismo año, dictadas por la Superintendencia 
de Sociedades Anónimas; 

2� Que Noel Pike no está en la obligación de cubrir la multa de 
$ 5.000.00, impuesta por aquellas decisiones, ni sujeto a las conminacio
nes del caso, y 

3� Que es válido el . balance presentado por la Compalíía Colombiana 
de Electricidad el 3 1 . de diciembr·e de 1959, 

Los hechos generadores de la acción de resumen así : 
La Superintendencia de Sociedades Anónimas dictó . la Resolución 

número 11.12 de 9 de diciembre de 1959, por medio de la cual ordenaba 
a la Compañia Colombiana de Electricidad tomar las medidas señaladas 
en los articulas 29, 3Q y 49 de la parte decisoria de esa providencia. Noti
ficado este acto en 14 de di�iembre del mismo año, la empresa recurrió 
ante aquella oficina, pero ésta confirmó su proveido anterior, por medio 
de la Resolución número 25 de 21 de enero de 1960, notificada el 27 del 
mismo .mes. 

La Compañia Colombiana de Electricidad presentó demanda ante el 
Consejo de Estado contra las decisiones relacionadas anteriormente, en 
25 de mayo de 1960, y fue admitida por auto de 15 de junio siguiente. 
Por Resolución número 483 de 2 de junio del mismo año, la Superinten-
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ciencia impuso al señor Plke una multa de $ 5.000.00 y le hizo conmina" 
ciones de multas sucesivas. Recurrida en reposición, la provlc\encia fue 
confirmada por .Resolución número 681 de 25 ·de julio de 1960. 

se estima que los actos administrativos atacados infringieron los ar
tículos 79. del Decreto 2381 de 1952, . 10 a 20 del Decreto 2733 de 1959, y 37 
a 40 del Código de comercio y 30 de la Constitución Nacional. Se emite el co
rrespondient.e concepto de violación, al cual se referirá esta decisión. en 
el momento oportuno. El señor Fiscal Primero del Consejo de Estado 
acoge las tesis '.formuladas en la demanda, y en su vista de fondo. pide 
que se acceda a las peticiones. 

Por considerar que en los dos negoci9s relacionados anteriormente 
se reunlan los requisitos señalados· en el numeral 39 del articulo 398 del 
Código Judicial, el apoderado de la Compañia Colombiana de Electrici
dad solicitó oportunamente su acumulación, y previa la tramitación le" 
gal, ésta se decretó en auto de 10 de mayo de 1961. En consecuencia, se 
resolverán ambos juicios ·en esta misma sentencia. 

CONSIDERACIONES DE LA isALA 

Para efectos de una adecuada interpretación de los hechos relatados 
y de una correcta aplicacióp. del derecho, conviene distinguir las tres eta-
pas en que ellos ocurrieron: 1 

H Revaluaciones aprobadas. Se desarrolla ·este p,erlodo entre el 30 
de junio de 1949 y el 28 de octubre 'de 1958, y en ese lapso se autorizarón 
tres revaluaciones sucesivas. Los oficios correspondientes aparecen en 
el informativo en copias auténticas, y constituyen actos administrativos 
independientes, expedidos por la Superintendencia de Sociedades Anó
nimas a petición de la sociedad demandante y aceptados por ésta. No 
hay constancia alguna de que tales ordenamientos hayan sido motivo de 
controversia ante el Consejo de Estado. 1 

2� Revaluación no admitida. Siguiendo el mismo procedimiento apli
cado en ocasiones anteriores, la Compañia Colombiana de Electricidad 
dirigió a la Superintendencia el memorial fechado en 18 de noviembre 
de 1958 (folio 58), recibido por esa oficina en 14 de enero de 1959, en el 
cual se somete a su consideración un juego de asientos hechos en 30 de 
junio de 1958, en atención a la nueva devaluación sufrida por el peso 
colombiano. Para formul11;r est¡¡. petición, la empresa se apqya en las mis
mas razones aducidas para obtener las revaluaciones anteriores . . 

Esta solicitud fue resuelta por medio del oficio número J-3464 de 
15 de abril .de 1959, en el cual la Superintendencia manifiesta: "De todo 
lo dicho se· concluye que 'no es legalmente posible la revaluación de acti
vos fijos o capital .fijo, con base en la desvalorizaciQ,n de la moneda sino 
c¡ue dichos activos deben. presentarse a su costo Inicial menos la depre
ciación acumulada'. Verificado el análisis contable de los asientos pro
puestos, mediante estudio detenido de ellos, y dentro del orden de Ideas 
expuesto, se concluye lo siguiente: · 

1 Q Se p1,1eden aceptar y as! se autorizan, los asientos números. 2 y 3 
que se refieren a provisiones para cancelación de deudas en moneda ex-
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tranjera, teniendo en cuenta ·el tipo de cambio actua;J superior al. que re
gla cuando la empresa adquirió sus compromisos. 

29 No es posible aceptar los asientos números 1, 4, 5, 6 y 7, por cuan
to implican una revaluación de activos fijos, no autorizados por la ley". 
(Fols. 39 a 41}. . 

En carta de 8 de júnio de 1959, 'ia compañia se refiere a la decisión 
contenida en el oficio anterior, y después de hacer una historia de las 
revaluaciones aprobadas en los años pasados y de las razones de derecho 
que la asisten para la autorización de la nueva operación, solicita a la 
Superintendencia "se· sirva impartir su aprobación a los referidos asien
tos de contabilidad". Esta carta, aunque no emplée la palabra usada pa" 
ra estos casos, puede interpretarse en el sentido de que perseguia la re" 
posición de la decisión anterior. Asi pareció entenderlo la Superintenden
cia de Sociedades Anónimas, pero nó hay· constancia alguna de que el 
recurso se hubiera interpuesto en tiempo. (Fls. 68 y ss.). 

Por oficio número 7355 de 25 de julio . de 1959, la Superintendencia, 
después de analizar las tazones aducidas por la Compañía, comunica a 
ésta que no acoge sus apreciaciones ·Y, en consecuencia, confii'nia Su pro
veído anterior. No hay constancia de la fecha en que la soéíedad deman
daI)te haya recibido el oficio, ni en él se . expresa . cosa 'alguna. en rela
ción con las notificaciones o con el agotamiento de la via gubernativa. 
(Fls. 41v. a 43v.) .  · 

No obstante, en carta datada en 3 de noviembre de 1959, la Compa
ñia manifiesta a la superintendencia lo siguiente : "Hemos revisado su 
oficio número 7355 de 25 de julio de este año dirigido a la Compañia y 
queremos demostrar en esta carta por qué considéramos que la Superin
tendencia no ha alcanzado un argumento con fuerza legal, ni ha llegado 
a una conclusión exacta . . .  " Después de analizar fas · razones de orden 
legal y contractual que le asisten 'para obtener la ·aprobación de la nue
va revaluación, termin'a asi: '1Con base en las anteriores consideraciones, 
respetuosamente nos permitimos solicitar a la superintendencia .recon
siderar sus cartas números J-3464 de abril 15 de 1959,· R/4395 de mayo 
4, 1959 y 7355 'de julio 25, 1959, y autorizar la revaluación en referencia 
como lo .hizo en 1949, 1952 y 1958". (Fls. 75 a 84). 

La Superintendencia no se pronunció directamente sobre la recon
síderacíón solicitada. No hay constancia alguna sobre nuevos oficios en
viados por esa oficina a la compañia en contestación a la carta de· 3 de 
noviembre de 1959. Sólo existen ciertas referencias a • ese documentó en 
el texto de una de las resoluciones· enjuiciadas: Es probable que ,el silen
cio de la administración en ·este caso se haya debido a que consideró que 
no era procedente una reposición de reposición. ' · 

3� El acta de conclusiones. Por Resolucióµ de 7 de mayo de 1958, cuyo 
texto no aparece en el expediente, la Superintendencia dispuso la prác
tica de una visita a la Compañia Colombiana de Electricidad. La dili
gencia se realizó en los dias 8 de mayo a 3 de junio de. 1958; y como con
secuencia de ella se produjo el acta de conclusiones de 29 de septiem
bre de 1959. Entre la visita y el acta transcurrió más de un año, dentro 
del cual se desarrolló todo el · proceso anterformente analizado. En este 
documento se hacen las siguientes observaciones: 

Primera. Algunos libros de contabilidad, especialmente el Diario, pre
sentan varios espacios y aun folios 'enteros en blanco, contra la prohibi
ción legal ( artlculos 37 del Código de Comercio y 152 del Deéreto · 2521 de 

Anales-::-12 
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1950). "La sociedad está en mora, por consiguiente, de subsanar la irre
gularidad que se comenta haciendo las anulaciones del caso", .se agrega; 

Segunda. "Los gastos hechos por la sociedad en el periodo de inicia
ción y constitución de la sucursal, no han sido amortizados con cargo a la 
cuenta de pérdidas y ganancias, a pesar de que han transcurrido más de 
cinco aftos desde la fecha de iniciación de negocios por parte de la Com
paft!a en el pais, contraviniendo lo dispuesto en el articulo 161 del De
creto 2521 de 1950. Antes por el contrario, dichos gastos que la sociedad 
agrupa bajo el activo denomin¡¡.do 'organización', han sido objeto de su
cesivas y cuantiosas revaluaciones a partir del afio de 1949, lo cual no es 
procedente, pues lejos de tratarse de un activo fijo no depreciable, sus
ceptible de valorizarse, se trata de sumas que la Compaft!a necesariamen
te tuvo que desembolsar para atender a los gastos propios de su organi
zación, cuya cuantia debe ser con.siderada por consiguiente como un gas
to real, inherente a la etapa de organización de cada empresa, y amor
tizable por tanto con cargo a la cuenta de resultados dentro de los cinco 
aftos siguientes a la fecha de iniciación de ·las operaciones. En tales con
diciones, lo correcto seria que la Compaft!a anulara en sus libros, por me
dio de un asiento, las valorizaciones que han afectado a este activo y que 
procediera a su amortización legal como antes se indica". 

Tercera. "Las cuentas de activos fijos han sido revaluadas a partir 
del año de 1949 en forma por demás exagerada, hasta el punto de que 
el 31 de diciembre de 1958 el mayor valor asignado por este concepto 
al grupo de .los activos fijos de la sociedad ascendia a la cantidad de 
$ 134 .. 782.367.76. Los ajustes de cambio que produjeron dicha reva.Iua
ción fueron hechos al 196% en 1949; al 250% en 1951; al 500% en 1957, 
y fin,almente, al 700% en junio 30 de 1958, lo que equivale a decir que 
las cuentas de la Compaft!a han conseguido as!, en el curso de los últi
mos diez años, aumentar su importe en un 600% más de_ su valor de cos
to histórico. Sobre este particular se advierte a la sociedad que debff te
ner en cuenta, como tesis general, que la revaluación observada es una 
operación contable que no está autorizada por la ley colombiana, pues 
no existe norma expresa al respecto . . .  ''. 

· 

El acta fue notificada a la Compañia en 2 de octubre de 1959 y se le 
corrió el traslado, haciéndole entrega de una copia auténtica del docu. mento. Igualmente se le advirtió que contra esas conclusiones procedia 
el recurso de reposición, conforme al articulo 487 del Código de .proce
dimiento Civil.-No aparecen en el informativo los descargos de la Coinpañla, 
aunque .en la primera de las resoluciones atacadas. si se admite que ésta 
los presentó -en 8 y 26 de octubre del mismo año, y los ratificó en me
morial de 3 de noviembre de 1959. Es presumible que este último docu
mento sea la carta de la misma fecha que atrás se analizó, y por medio 
de la cual se pedla reconsideración de los oficios que negaron la nueva 
revaluación. ' 

4� Las resoluciones acusadas. Como puede verse en el texto del acta 
de conclusiones analizada en el punto anterior, en ese documento se ob
j etan las revaluaciones hechas por la sociedad demandante. Al acta re
cayó la resolución 1112 de 1959, por la cual se decide sobre los resultados 
de la visita. En esa decisión, después de negarse la admisión del recur
so de' reposición interpuesto contra el acta de conclusiones (aspecto que 
la Sala no considera en razón de que no ha sido atacado en la demanda) ,  
se plantean las tesis siguientes: 

1 
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a) Aunque los oficios dirigidos por la Superintendencia a las socie
dades anónimas no tienen el carácter de resoluciones formales, lo orde
nado en ellos es de obligatorio cumplimiento. Pero ello no es obstáculo 
para que tales determinaciones se concreten en resoluciones cuando la 
natqraleza de Ja decisión lo requiera. La ,Superintendencia puede modi
ficar o revocar oficiosamente sus propios actos cuando ellos no están con
forme a la ley. Se apoya la tesis en los artículos 21, literales a) y b), y 
22 del Decreto 2733 de 1959, y dice que las acciones contencioso adminis
trativas están reservadas a los particulares y que de ellas. no puede hacer 
uso la Administración; 

b) Con relación a Jos puntos primero y segundo del acta, se formu
lan argumentos similares a los contenidos en ese documento. Se agrega 
que sólo con motivo de la visita se recogieron los elementos de juicio In
dispensables para estudiar el problema, iy que, por esa razón, al proferir 
su oficio número 46/5424 de 2 de julio de 1955, la Superintendencia no 
contó con la.<i informaciones necesarias. Considera igualmente que desde 
un principio esa oficina se opuso a las revaluaciones, como lo demuestra 
el contenido de los oficios números 9/04663 de · :¡¡ de Julio de 1949, cuyo 
texto transcribe, y 0442 de 24 de enero de 1952, pero admite que sl aceptó 
los seis asientos de 1949 y que omitió hacer la critica de los reavalúos. 
Pero que ello no es obstáculo para que se pueda rectificar ese proceder, 
tal como lo ha hecho en el acta de · conclusiones y en los oficios de 15 
de abril y 25 de Julio de 1959, "documentos que esta oficina ratifica"; 

c) Como ccinsecuencia d.e la motivación anterior se resuelve: "Articu
lo primero. La sociedad anulará los folios dejados en blanco en sus libros 
de contabilidad y con respecto a éstos se sujetará en lo futuro a lo dis
puesto por los artículos 37 del Código de Comercio y 152 del' Decreto 2521 
de 1950. Articulo segundo. Con relación a la cuenta 'Organización', la 
sociedad dará estricto cumplimiento a lo espuesto (sic), en los párrafos 
tercero y cuarto, literal d) del considerando tercero de esta providen
cia. Articulo tercero. Ordénase a la sociedad: a) Reversar los asientos 
de contab!lldad que afectaron los costos históricos de sus activos fijos, 
el monto de su capital y otras cuentas, con el valor de las revaluaciones 
provenientes de las diferencias por variaciones del tipo de cambio. 
b) Abrir las cuentas de valuación de que trata el articulo 159 del Decreto 
2521 de 1950, y trasladar a ellas el monto de las revaluaciones efectuadas 
hasta el presente. c) Contabilizar en esta misma forma ' los valores que 
resulten en el futuro por variaciones del tipo de cambio. Articulo cuar
to. Dentro de los treinta (30) dlas siguientes a la fecha de ejecutoria 
de esta providencia, el representante legal de la sociedad acreditará el 
cumplimiento de Jos articulos anteriores, bajo las sanciones legales per-
tinentes". 

· 

Recurrida en reposición la decisión anterior, la Superintendencia ex
pidió la Resolución número 25 de 21 de enero de 1960, en Ja cual insiste 
en sus tesis iniciales, as!: . 

· · 

a) Lo dicho por esta Superintendéncia en cualquier oficio a una sociedad 
sometida a su vigilancia, la obliga a su cumplimiento, pero esa obligatoriedad no 
puede entend�rse sino en un sentido lato, ya qlle qulen recibe la Ol'den puede 
discutir en cuéilquier tiempo su validez y tiene derecho a exigir que lo afirmado en 
el oficio se exprese mediante un&: :resolución motivada. C�ando la sociedad hace uso 
de ese derecho, la Superintendenci� está en la obligación de dictar la resolÚ.ción res
pectiva para qué Una vez notificadS., con el lleno de los requisitos i;¡ue establei;e el 
artículo 74 del Código Contencioso Administrativó, pueda aquélla interponer los 



180 ANAI,E$ . DEL CONSEJO DE ESTADO 

, recul'.sos legales. a f�n. de:. que e�a .. p:i:oviden��a - se.a r�yocada o . modificada. Se_ tiene 
entonces que sólo y h�ta _ClJ.ando se _hayan.,agotado los re.cursos_ propios de la vía 
gube!nativa�, o se hayan dejado ·vencer los térffiinos sin interponerios, puede coll$i
derarse ejecutoriadá lá resoluc-iOn· y- en firme la orden que· ena contieite, de ' donde 
13:-lJ.r:ge una .situación individual y ·subjetiva que liga a la -Administracióh y - al-par
. ticlflar. 

· . b) El artículO 74. del. C_ódigo de- l�: Contencioso Administrativo, establece 
que "d,eberán_ notifica-r�e per.sonalffiente todas las pr.ovidenCias .. relativas a negoo. 

,. cio.S en que · individualmente haya intervenido· o deba qUedar oblig�d.o · un particu
lar". De acuerdo eón la disposiei6n transcrita es requisitO indispensable para 
considerar que . un acto administrativo ,e.$ creador de una situación jurídica in
dividual y concreta generadora de obligaciones para el p_articular y la a"dmihistra
ción, que previas las formalidades legales, dicho acto se encuentre ejecutoriado. 
Si el acto de la administración tendiente a crear una- Situación jurídica· indivi
dual, no se ajusta en su expedición a los requisitos que .determina la: ley (artícu
lo¡; 74, 7� y 76 del . Código de lo Contencioso . Administrativo, acprdes con él De
creto 2733 de 1959), no puede considerarse tampoco que ligue a la .administra
ción en forma tal que le impida revocarlos cuando· ·estitrie ciue con su vigencia 
se ,están violando disposiciones sustantivas. · _ · 

c) El articulo 24 del Deci'eto 2733 de '1959 establece: · ".cuanllo ·el acto admi
nistrativo haya creado u1:i.a situación jurídica individual o. reconocido. un derecho 
de igual categoría� no 'Podrá ser revocado sin el consentimiento· expteso ,y escri
to del respectivo titular". La norma. transcrita hace rllen�ión a act(>s administrati
vos ·ci"eadores de sitúa:ciones ju:fidicas individuales, pero no a todo aCto adminis

. trativo. Ya. se. vio en el ordinal anterior cuándo ·un · acto' · administrativo puede 
.crear situaciones jurid·icas individuales ·qµe ligan a la administración y -al par
ti<;ular. Por tanto, ·esta . disposición se refiere a los casos en que la situación ju
rídica individual se haya Creadq con base en ur¡.� providencia ejecutoriada .Y fir

:me, "y no, como en el caso C¡ue se estudia, en que si bien existe un acto adminis
trativo, no tiene la virtud gener.adora de di·cha clase de situa.ciones. 

Qvinto . . Que según se . dei¡;¡)rende de Jo· dicho en el ·considerando anterior, la 
interpretación dada por este Despacho al pecreto 2733 de 1959 es corre<:ta, ya 
que los conceptos de esta Superintendencia eri loa; cu.ales se basó la Compañía 
para hacer las suCesiva·s revaluaciones de ·sus activos fijos, no fueron actos ad-

. . miQ.istrativos creadores de situación . jurídica . individual y, además, hubo viola- ' 
ci6n de la ley P.Uesto que. la forma· en ·que la sociedad hizo las revaluaciones tra
tadas en la providenéia recurrida está prohibida por los artículos 36 de la Ley .58 
de 1931 y 155, lti7 y ·159 . del . .. Decr_eto_ 252_1 d_e 1950._ Aden1ás _de . la violación legal, 
la empresa cibtuVo una situ�aci[ón

. 
de priVile.giO' Cóil -respectó B. la� Sóci'edades na

cionales y extranjeras que actúan en el país, ,las· que cuando han reval\lado sus 
activos fijos $e han sujetado a lo previsto e n  los. artículos 157 y 159 del Decreto 
ya citado, es décir, sín, afectar los costos históricos de sus activos fijos ni los de 
:operaci_óri. · 

·Para efectos de. esta decisión, se estudiará la materia controvertida 
en dos partes: la ¡:efativa a las tres p�imeras operaciones .autorizadas por 
\a ,Superintendencia, y la relativa a los últimos asientos .de contabilidad 
rechazados por 'esa oficina. , . ltevalua.ciones aprobadas. Por .medio del oficio número 6/04663 de 
21 de julio de · 1949, la Superintendencia formuló algunas observaciones 
a la revaluación . hecha por la Compafiia en ese año, pero por oficio nú
mero 6/06745 de 30 de septiembre siguiente la admitió por considerarla 
legal. Igualmente aceptó los · asientos de contabilidad correspondientes .a 
1951 y a 1957, después de haberle hecho a los de· Eiste último año algunos 
reparos oportunamente acatados por la sociedad demandante. 

· Aunque versan so.bre m.aterias· semejantes, cada una de tajes decisio
nes tiene una .individualidad juridica propia. Para obtener esas aproba
ciones se siguieron procedimientos aislados y, de consiguiente, hubo pro
nunciamientos independientes de la administración, A cada solicitud re
cayó su correspondiente actO administrativo, en tal forma . que entre ellos 
hay· ·una completa solución de continuidad, que no, permite confundirlos. 
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. Esas providencias tomaron el carácter de. !lecisiones ejecutorias.e Rei
teradamente ha sostenido el Consejo. de. Estado que· . los actos. a!lmin!stra
tlvos que reconoéen una . situación juridica pa,rticular . y concreta· es
tán amparados por una presunción de legalidad que les da plena efi. 
cacla legal y obligatoriedad mientras no sean suspendidos . o . :anulados 
por la jurisdicción competente. Esta constante jurisprudencia · tue ele, 
vada a la categoría . de norma · legal por .medio del Decreto 2733 de 1959, 
en el cual se ·Sentaron algunos principios adicionales Y· se .complementó 
el sistema. 

En los articulas 21, 22 y 24 de es.e estatuto se dispuso que las . decisio
nes de la administración contrarias a la Constitución o a la ley, al in
terés público o social, o que causen agravio injustificado a una persona, 
deberán revocarse en cualquier tiempo por los funciohario·s que las expi" 
dieron o por sus superiores inmediatos, de oficio o a solicitud de. parte. Pee 
ro cuando el acto haya creado una situación jurídica individual o reco
nocido un derecho de Igual categoría, sólo se podrá revocar con el con
sentimiento expreso y escrito del titular del derecho. · · 

Que los oficios de la Superintendencia de Sociedades Anónimas por 
· medio de los cuales se aprobaron las revaluaciones estudiadas en este ca'

pitulo de la sentencia constituyen actos administrativos creadores de ·si
tuaciones j Úridicas individuales, es una: verdad que no se puede remitir 
a dudas. En los articulas 62 y siguientes de la Ley 167 de 1941, se repite 
insistentemente que están sometidos al control de la jurisdicción ·conten
cioso administrativa los decretos; resoluciones, ordenanzas, acuerdos y 
otros actos del Gobierno, los ministros, asambleas, cabildos y demás per
sonas administrativas. Con la expresión "otros actos", utilizada en forma 
reiterada por el legislador, se quiso decir que no solamente las decisio
nes que tuvieran el aspecto externo de un decreto o de· una resolución te
nían la calidad de providencias

. 
administrativas enjuiciables. La misma 

naturaleza jurídica se le atribuyó a los oficios, aétas y demás decisiones 
en que apareciera una manifestación de voluntad hecha por la adminis
tración con el fin de producir efectos de derecho. 

Así, pues, los oficios de la Superintendencia d.ictados en 1949, 1952 
y 1958, por medio de los cuales se aprobaron las correspondientes reva
luaciones hechas por la Compali.!a Colombiana de Electricidad, tienen. · la 
categoría jurídica de actos administrativos creadores. de sifaaciones indi
viduales. Esas decisiones, desde la fecha en que fueron· expe,didas, hasta 
hoy, están amparadas por una presunción d.e legalidad, que so)o se puede 

·•• destruir mediante . el ejercicio de las acciones correspondientes. La .a<:lmi
. nistración no podía revocarlas de oficio ni a petición de parte, sino c.on 

el consentimiento escrito de la sociedad actora . .  Si la Superintendencia 
consideró que tales providencias eran violatorias de . . la Constitución . o 
de la ley, ha podido ejercitar contra ·ellas los recursos j urisdlccionales per'
tinentes, para lo cual está ampliamente autorizada por . el articulo 72 del 
Código Contencioso Administrativo. 

Las razones expuestas son suficientes .para que la Sala estime que 
debe declarar la nulidad de las resoluciones enjuiciadas, en cuantó por 
ellas se revocan o modifican las decisiones contenidas en los oficios nú
meros 6/06745 de 30 de · septiembre de 1949, 0442 de 24 de enero de 1952, 
46/1398 de 28 de febrero de 1958 y 46/8616 de 28 de octubre del mismo afio, 
dirigidos por la Superintendencia de Sociedades Anónimas a· la Compál'ila 
Colombiana de Electricidad. 
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.Revaluaciones no autorizadas. El 18 de noviembre de 1958, la socie
dad demandante solicitó de la Superintendencia la aprobación de llna. 
nueva revaluación, pedimento que · fue parcialmente negado por medio 
del oficio número J-3464 de 15 de abril de 1959. Interpuesto el recurso de 
"reconslderaolón" o qe reposición, aquella oficina Insistió en su negativa 
mediante la comunicación número 7355 de 25 de julio del mismo afio. 

Dice el articulo 77 del Código Contencioso Administrativo que en la 
vla gubernativa proceden los siguientes recursos: el de reposición, ante 
el funcionario que pronuncie la providencia, para efectos de que ésta se 
acláre, modifique o revoque; y el de apelación, ante el inmediato superior, 
con el misíno objeto. Agrega el articulo 82 cie esa obra que se entenderá 
agotada la vla gubernativa cuan,do los ac�os respectivos no son sµscep
tlbles de ninguno de los recursos establecidos en el articulo 77, o éstos se 
han decidido. En el mismo sentido se regula la materia en el Decreto 2733 
de 1959. 

La aplicación de los anteriores preceptos al caso de la revaluación 
pedida en 18 de noviembre de 1958, lleva. a la conclusión ineludible de que 
el oficio número 7355 de 25 de julio, de 1959, puso fin a la via gubernativa 
y abrió el camino al procedimiento jurisdiccional ante el . Consejo de .Es
tado. En efecto: la primera decisión de la Superintendencia que negó la 
re.valuación solicitada sólo era susceptible del recurso de reposición, ya 
que esta clase de pronunciamientos no admiten apelación. Si aquél medio 
de defensa se utilizó por la sociedad actora, .y si la Admlnist.ración Pú
blica lo resolvió oportunamente por medio del segundo oficio, no habla 
nuevo recurso que interponer, ni nueva decisión que proferir, quedando 
as! agotada la vla gubernativa de conformidad con los . artlculos 77 y 82 
de la Ley 167 de 1941. Contra esas providenqias no e¡,:lstla procedimiento 
alguno. ante la administración activa. Todo recurso que ante ella se inten
tara seria necesariamente Improcedente ·e Inocuo. Sólo estaba abierto el 
camino de la acción ante el Consejo de Estado, procedimiento que la em
presa demandante no quiso utilizar. 

Ciertamente que la Compafi!a, en su carta de 3 de noviembre de 1959, 
solicitó una nueva "reconsideración" o reposición, pero la interposición de 
tal recurso resultaba a todas luces inoperante y baldla al tenor de lo pre
ceptuado por las normas analizadas anteriormente. Las facultades otor
ga.das por las leyes a la Superintendencia ya se hablan agotado y, de con
·Slguiente, ésta no podla pronunciarse. En tales condiciones, sólo el Con
sejo de Estado tenla competencia para conocer de la materia controverti
da. Es oportuno observar, además, que a estas mismas conclusiones se 
llega mediante la· aplicación del articulo 489 del Código Judicial, que no 
permite la reposición de reposición. · 

De acuerdo con estos planteamientos, si ra sociedad actora no estaba 
conforme con las decisiones contenidas en los dos oficios comentados, ha 
debido seguir contra ellas las acciones pertinentes. Esos prontmciamien
tos de la Superintendencia constituyen un acto administrativo autóno
mo e independiente que define una situación particular de la Compafila 
Colombiana -de. Electricidad, situación que debla atacarse por medio de 
un recurso jurisdiccional individualizado, sin pretender mezclarla con otras 
materias que, si bl.en son semejantes en su contenido, constituyen ac
tuaciones administrativas jurldicamente independientes. 

No serla admisible la tesis de que la acusación dirigida contra las Re
soluciones 1112 y 25, implica el enjuiciamiento de los oficios estudiados, 
por las siguientes razones: 
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a) Porque aquéllas y éstos no son partes Integrantes de un solo acto 
administrativo, sino que constituyen decisiones separadas. En consecuen
cia, las acciones contra unas y otros han debido Individualizarse; 

b) Porque la nulidad de las resoluciones no conlleva la anulación de 
los oficios, ya que éstos tienen vida jurldlca propia y no están subordina
dos a ninguna otra decisión; 

e) Porqué no se puede decretar el. restablecimiento del derecho lesio
nado por las dos comunicaciones sin que previamente se declare la Inva
lidez de éstas, declaración que el juzgador está Inhibido para' hacer en vis
ta de que no se le ha pedido. Lo que se solicitó fue la nulidad de las resolu
ciones y no la de los oficios; 

d) Porque si bien es cierto que en el acta de conclusiones y en las re
soluciones enjuiciadas se habla de las tesis · sostenidas en los oficios, ello 
se hace con -el objeto de ratificar una doctrina juridlca que la Superinten
dencia consideró legal, pero no con el ánimo de volver a estudiar y a de
cidir un asunto ya resuelto, y 

e) Porque si se aceptara que con las resoluciones se abrió nuevamen
te el debate ya definido en los oficios, habria que admitir la legalidad y 
procedencia de la reposición, de reposición, de reposición, es decir, de tres 
reposiciones sucesivas, como seria la Interpuesta contra el primer oficio, 
la interpuesta contra el segundo, y la interpuesta contra la Resolución 1 1 12. 

La circunstancia de que en el acta de conclusiones y en el texto de 
las resoluciones demandadas se toque la materia definida en los oficios, 
no quiere decir que la administración hubiese pretendido revivir ese pun
to de discusión, por la sencilla razón de que el acta y las decisiones a que 
ella dio origen sólo podían calificar los hechos verificados· en los libros 
de contabilidad en la época de la visita y no los asientos realizados con 
posterioridad a esa fecha. Consta en el expediente que por Resolución 
de 7 de mayo de 1958 se ordenó practicar una visita a la sociedad actora, 
y que ésta se realizó en los dias comprendidos entre el 8 de mayo y el 
3 de junio de ese año. Aparece igualmente la afirmación de la Compafi!a 
de que los asientos de contabilidad cuya aprobación se negó en los dos 
oficios comentados se hicieron el 30 de junio de 1958, es decir, 27 dias des
pués de terminada la diligencia. Como el ·acta de conclusiones debe referirse 
a los hechos constatados en la visita para efectos de pronunciarse sobre ellos, 
no parece lógico que la Superintendencia, en ese documento, hubiera que
rido calificar directamente la viabilidad de una revaluaclón que sólo vino 
a hacerse con posterioridad a la visita. De alll que la Sala interprete las 
referencias que en el acta y en las resoluciones se hacen a los últimos 
asientos de contabilidad, en el sentido de que la Intención de la Supe
rintendencia no fue otra que la de aplicar una tesis jurídica ya definida• · 

a negocios similares, pero en ningún caso la de revivir un debate ya can
celado. Es tan evidente que . la Superintendencia sólo quiso referirse a. los 
hechos constatados en la visita; que en · la parte dispositiva de la Resolu
ción número 25 dijo expresamente: "No se accede a reponer en ninguna 
de sus partes la Resolución número 1112 de 1959, mediante la cual este 
Despacho decidió sobre los resultados de la visita practicada a la sucul'Sal 
de Barranquilla· de la sociedad Compafiia Colombiana de Electricidad . . .  " 

Como los oficios números J-3464 de 15 de abril de 1959 y 7355 de 25 
. de julio del mismo afio constituyen un acto administrativo independien. 
te y autónomo cuya· nulidad no se ha solicitado en este juicio, y como las 
Resoluciones 1112 y 25 forman otro acto distinto de!primero, aunque . am• 
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bos se refieran a materias .similares, la . Sala estima que la .anulación de . 
las resoluciones no implica Ja, anulación de los oficios, . y que el restable
cimiento del derecho pedido en la súplica cuarta de Ja demanda no .debe 
decretarse mientras tengan vida juridica tales oficios. Como éstos no han 
sido .acusados, el juzgador se . abstendr>i. de pro_nunclarse sobre su validez. 
Debe negarse igualmente la súplica tercera, porque los actos administrati
vos alli citados no han. sido enjulcl¡¡.dos en el presente negocio y, de consi
guiente, no cabe nlngµna decisión' sobre su validez o ilegalidad. · 

DEMANDA CONTRA LAS RESOLUCIONES '4aa y 681 , DE 1960 

Del texto de estas . de
.cisiones se desprende que Iá 

'
superintendencia 

de Sociedades Anónimas las expidió sobre Ja, base del incumplimiento de 
las Resoluciones números 1112 de 1959 y 25 de 1960, por parte de la .Com- · 
pafiia Colombiana de Electricidad. Hay, pues, entre ,¡¡.quéllas y é.stas una re
laci(in de causalidad tan .estrecha que permite pensar que las unas fue
ron la consecuencia .de las 'otras, ¡¡¡ que desaparecida la causa eti virtud 
de la deClaración dé nulidad, desaparecen igualménte sus efectos. 

Dada la circunstancia de que lit Sala ha de d.ecretar la anulación de 
los ordenamientos ádministrativos que dieron origen a las Resoluciones 
números 483 y 681 de 1960� tal como se desprende de la motivación hecha 

• para el otro juicio, y teniendo en cuentá que la invalidez de los primeros 
determina la de las segundas, la .Sala considera que debe acceder a decre
tar la nulidad de las Resoluciones 483 de 2 de junio de 1960 y 681 de 25 de 
julio del mismo año, y a declárar que ·el señor Pike no está en , la obliga
ción de cu.brir la multa que se ·Je· impuso, ni sujeto a las conminaciones 
que en esos actos se hicieron. En cambio, no se accederá a la tercera sú
plica de la demanda, en razón de que el balance presentado por la Compa
ñia el 31 de diciembre de 1959' no aparece en los autos, ni ha sido motivo 
de pronunciáinento alguno en las partes resolutivas de las cuatro provi-
dencias acusadas. · 

. Para efectos de precisar el alcance de este fallo, la Sala fija estas bases: 
1� Los oficios números 6/06745 de 30 de septiembre de 1949, 0442 de 24 

de enero de 1952, 46/1398 de 28 de febrero de 1958 y 46/8616 de 28 de octu
bre de 1958, dirigidos . por la Superintendencia a la sociedad demandante, 
crearon situaciones jurídicas individuales que la Administración Pública 
no podia revocar o ·mÓdificar sin el consentimiento escrito de la. empresa 
favorecida. De consiguiente, la declaración de nulidad de las Resoluciones 
1112 de 1959 y 25 de 1960, por medio de las cuales se desconocieron las si
tuaciones organizadas en tales comunicaciones, Implica que éstas . reco
bran su vigencia, pero no conlleva una decisión sobre la legalidad intrinse
ca de los citados. oficios. Mientras ellos no sean acusados, no se podrá ha
cer calificación alguna sobre su nulidad o validez; 

2� I:.ós oficios números J-3464 de 15 de abril de 1959 y 7355. de 25 de 
julio del mismo ·año, dirigidos .por ·la. Superintendencia a, , la empresa ac
tora, crearon igualmente. una situación jurídica, individual que sólo se pue
de modificar mediante el ejercicio de las acciones c.on,sigulentes. Como esas 
dos comunlcacioneB. no han sido . atacadas en, est¡, Julclo, . no se pronuncia 

I 
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declaración alguna sobre su nulidad o validez. En consecuencia, tales ofi
cios continuarán vigentes, y los derechos que conceden y las obligaciones 
que Imponen seguirán rigiendo, 

En mérito de.lo expuesto, el Consejo de Estado -Salá de lo Contencioso 
Admlnistrativ� a.dministrando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, oído el concepto de su colaborador fiscal, 

FALLA: 

19 Son nulas las Resoluciones números 1112 de 9 de diciembre de 1959 
y 25 de 21 de enero de 1960, dictadas por la Superintendencia de Sociedades 
Anónimas, pero sólo en cuanto por ellas se modifican o alteran las situa- . 
clones jurídicas individuales reconoC!das en los oficios números 6/06745 
de 30 de septiembre de 1949, 0442 de 24 de ,enero de 1952, 46/1398 .de 28 de 
febrero de 1958 y 46/8616 de 28 de octubre de 1958; 

29 Como consecuencia de la declaración anterior, a la Compañia Co
lombiana de Electricidad, S. A., no la obligan los artículos 29, 39 y 49 de 
las Resoluciones 1112 de 9 de diciembre de 1959 y 25 de 21 de enero de 
1960, pero si la obligan los oficios números 6/06745 de 30 de septiembre 
de, 1949, 0442 de 24 de .enero de 1952, 46/1398 . de 28 de febrero de 1958, 46/ 

' 8616 de 28 de octubre de 1958, J-3464 de 15 de abril de 1959 y 7355 de 25 
de julio de "1959, dirigidos por la Superintendencia de Sociedades Anónimas 
a la empresa demandante; ' 

39 Son nulas las Resoluciones números 483 de 2 de junio de 1960 'y 681 
de 25 de júl!o de 1960, expedidas por la Superintendencia de Sociedades 
Anónimas; 

49 Como consecuencia de la declaración inmediatamente anterior, el  
señor Noel Pike no está "en la obligación de  cubrir la multa de $ 5.000.00" 
que ·en dichas providencias se le impuso, ni está sujeto a las conminaciones 
que en ellas se le hacen; 

59 Niéganse las peticiones tercera y cuarta de la demanda presentada 
por'la Compañia Colombiana· de Electricidad contra las Resoluciones 1112 de 
1959 y 25 de 1960, y la petición tercera de la demanda formulada por el se
ñor Noel Pike contra las Resoluciones 483 y 681 .d'e 1960. 

Revalldese el papel común empleado en la actuación. 

Cópiese, notifiquese y archlvese. 

Francisco Eladio Gómez G.-Carlos Gustavo Arrieta.-Ricardo Bonilla Gutiérrez.-Ale� 
jandro Domínguez Mollna.-Gabriel Rojas Arbeláez.-.Jorge A. Velásquez D.-Alvaro Cajiao 
Bolafios, Secretario. 
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ORDEN NA NAL . 
I . 

ACTOS DEL INSTITUTO GÉ G.RAFICO AGUSTIN CODAZZ! 

<Competencia de la Sala de Negocios Generales del CorikeJo de Estado para conoeer de de1-
mandas en que se ejercite una acción encamina4a a obtener el reconocimiento tanto ,de 

prestaciones sociales propiamente dichas como de salarios. 

Consejo de Estado.-Sala de lo Contencioso Administrativo.-Bogotá, D. E., veintisiete de 
junio de mil novecientos sesenta y dos. 

Consejero ponente: doctor JORGE A. VELASQUEZ. 

Como apoderado de Jos sefiores Sergio Peralta Urlbe, Alberto Duque Pa" 
:rra y José M. Campuzano, el doctor Rafael !guarán Mendoza, en demanda 
presentada el 24 de abril de 1961 solicita se hagan las siguientes declara
dones: 

Que ·so:i nulos Jos siguiente actos: 
a) La Resolución número .1015 de 5 de octubre de 1960, y 
b) El Acuerdo número 1 de 18 de enero de 1961, proferidos por Ja Junta 

Administradora del Instituto Geográfico Agustín Codazzl. 
"Que como consecuencia de las nulidades se declare que el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi, está obligado a pagarles a mis representados 
y a todos sus trabajadores el subsidio familiar y el aumento del diez por 
ciento ( 10%) del salarlo que devengaban a partir del 1 Q de octubre de mil 
novecientos cincuenta y siete. Derecho que fue creado por el Decreto legis
lativo número 0118 de 21 de junio de mil novecientos cincuenta y siete". 

La demanda fue repartida en la Sala Contencioso Administrativa y al 
negocio se Je impartió el trámite correspondiente hasta citar a las partes 
para sentencia. 

El articulo 29 del Decreto legislativo número 005 de 22 de enero de 1958 
preceptúa: 

· 

De las apelaciones interpuestas contra las sentencias dictadas por los Tribuna
les Administrativos en todo negocio 'sobre prestaCiones sociales, conocerá la Sala 
de Negocios Generales del Consejo de Estado. 

Igualmente conocerá esta Sala, en única instancia y por el trámite del juicio 
ordinario, de los conflictos sobre dichas prestaciones, cuando sean negadas o re
-conoci�as por la Nació.n o por. org¡;lnismos administrativos nacionales. 

De la disposlcÍón transcrita se infiere claramente que a Ja Sala de Ne
gocios Generales del Consejo de Estado, Je corresponde el conocimiento de 
toda demanda en que se ejercite una acción encaminada a obtener el reco� 
noclzniento tanto de prestaciones sociales como de salarlos. Esta es Ja in
terpretación lógica, ya que no hay razón para hacer distingos artificiosos 
que puedan lesionar Jos intereses del titular de un derecho; y es de suma 
conveniencia porque as! se puede lograr Ja unificación de Ja jurispruden
cia en tan importante materia. 
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Correspondiéndole el conocimiento de este juicio a la Sala de Negocios . 
Generales, se ordena remitir el presente expediente a la Secretarla de la 
mencionada Sala. 

Cópiese, notiflquese, cúmplase. 

Francisco Eladio Gómez G.-Carlos Gustavo Arrleta.-Rlcardo Bonilla Gutlérrez. 
�lejandro Domínguez MoUna.-Gabriel Bojas .Arbeláez.-Jo�g� A. Velásqµez.-AIVa.t,'O León 
Cajiao B., Secretario . 

• 

NOTA de la Relatoría: La tesis -contenida en la prbvidencia anterior, ha sido adoptada. 
igualmente, 'Por la Sala de Negocios Generales, como puede verse en la pieza que a con-
tinuación se inserta. 

· 

Consejo de Estado.-Sala de Negocios Generales.-Bogotá., D. E., veintiocho de junio 
de mil novecientos sesenta y dos. 

Consejero ponente: doctor JORGE DE VELASCO ALVAREZ. 

Contra el auto de fecha 4 de los corrientes, que decretó la. nulidad de 
lo actuado en el presente juicio por incompetencia de jur!Sdicción, el doctor 
Tito Enrique Orozco Prada ha .interpuesto el recurso de reposición. 

Estando para resolverse el recurso, la Sala Plena del Consejo, en su se
sión del d!a 20 del presente mes, le dio al Decreto 005'de 1958 una interpre
tación más general y más acorde con la juridicidad, en el sentido de que 
la competencia de la Sala de Negocios Generales fijada por él Decreto men
cionado en cuanto a prestaciones sociales, debe extenderse a toda clase de 
remuneraciones como sueldos, salarlos, prima� etc., . y no solamente a 
lo que en sentido estricto se ha denominado prestación social. 

En ,estas condiciones la demanda instaurada en el. caso de autos, entra 
en la competencia de la Sala de Negocios Generales, por lo cual la Sala · 
revoca su propio auto del 4 de junio del corriente afio y en su lugar dispo
ne que se continúe la actuación, para lo cual debe volver el expediente al 

. sefíor Fiscal 29 de la corporación con el fin de que emita su concepto de 
· . fondo. 

Notlf!qi:ese . .  

Alfonso Meluk.-.Jorge de Vela.seo Alvarez.-José Urbano Múnera.-Guillermo Gon
zá.lez Cbarry .-Marco A. Mattínez B:, Secretario . 

.• 

IIBLIOTECA 
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ORDEN NACI.ONAL 

DECRETOS SUSPENSION PROYISIONAL 
. , · , ,  

Potestad reglamentari8.: Criterios p fijar· 1os ·u�1tes de1 poder regla:meD.'tarÍO: necesid8.d 
del reglamento y competencia de l utoridad.-Regla.mentabilida.d de los códigos y particu
larmente del Sustantivo del Trabajo.-Organizaciones sindicales: clasificación legal de los 
sindicatos en el derecho colectivo colombiano del traba.jo. Sdndicatos de base. Represen
tación sindical subsidiaria de las organizaciones industriales o gremiales y preferente de 
las de base.-No se accede a revocar _et auto de ia Sala Unitarda que negó la suspensión 
provisional del Decreto 1952 de 21 de agosto de 1961, originario del Ministerio del Trabajo. 

Consejo de Estado.-Sala de lo Contencioso Administrativo.-Bogotá, D. E., diez y siete de 
febrero de mil noyecientos sesenta y dos. · 

Consejero ponente: doctor CARLOS GUSTAVO ARRJ.ETA. 

El doctor Jorge Enrique Sánchez demanda la declaratoria de nulidad del 
Decreto número 1952 de 21 de agosto de 1961, originario del Ministerio del 
Trabajo, y solicita igualmente la suspensión provisional de ese ordenamiento: 
Ambas peticiones se apoyan en la supuesta violación de los articulos 76 y 
120, ordinal 39, de la Constitución, y 373, 374, 357, 386 y 479 del Código sus
tantivo del Trabajo. Se estima que el acto administrativo enjuiciado infringe 
ostensiblemente las disposiciones en cita, por las razones que oportunamente 
se expresarán. 

Por auto de 9 de septiembre de 1961, el Consejero sustanciador admitió 
la demanda y negó la suspensión provisional por considerar que el ordena
miento· acusado no queoranta; á primera vista, los preceptos superiores de 
derecho que se relacionan en el libelo. Contra esta última decisión se in
terpuso el recurso de súplica que la Sala estudia y resuelve en la presente 
providencia. 

Se considera: 
Asevera el demandante que el órgano ejecutivo no tiene facultades para 

reglamentar los Códigos, entre los cuaies se encuentra el Estatuto Sustanti
vo del Trabajo, como se desprende de la conocida jurisprudencia de la Cor
te que dice: " . . .  �onviene afirmar que el Jefe del Estado carece d.e compe
tencia constitucional para reglamentar las leyes que versan sobre materia 
civil o penal, organización judicial y normas procesales en general. Se jus
tifican estas excepciones . . .  porque las relaciones juridicas que origina el 
derecho privado contractual, la institución de la propiedad, las acciones ci
viles· para ejercitar los derechos en juicio, el derecho de castigar y las for
mas de proceder no pueden ser del resorte del Poder Administrativo sino 
de competencia privativa de la ley". 

Enunciada sobr.e esas bases y en términos tan absolutos y radicales, la 
tesis del actor se resiente del vicio de la generalización. Ese planteamiento 
indiscriminado es inadmisible, por las siguientes razones: 

1 � El articulo 120, ordinal 39, de la Carta no establece distinciones de 
naturaleza alguna en relación con los Códigos. De consiguiente, a la juris
prudencia le está ved.ado hacer clasificaciones y consagrar diferencias que 
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el mandato constitucional repele: La distinción sólo se consagra en función 
de la necesidad de la reglamentación, y de la competencia del órgano en• 
cargado de hacerla. El enunciado dogmático, de que todos los códigos y le
yes que, los modifican caen fuera de la , órbita de la potestad reglamenta
ria, carece de soporte constitucional si se le plantea de manera absoluta; 

21!- Ciertamente que los códigos y leyes que los reformai;i quedan someti
dos a las exigencias del articulo 80 de la Constitución, pero ello rio tiene in
cidencia alguna sobre el ej erclcio de la potestad reglamentaria, en razón de 
que hay muchas otras leyes sujetas a idénticos requisitos, sin que por ello 
pierdan su 'calidad de estatutos reg)amentables, tales comci los que refor
man los Códigos Fiscal, de \¡1inas, Aduanero, de Petróleos, Electoral, , de ré
gimen polltico, etc., lo mismo que las leyes que se expidan para la forma
ción del Presupuesto Nacional, para planear la economía y las obras públi
cas, para modificar la división territorial y señalar bases a Ja creación de 
Municipios, y para determinar las contribuciones y organizar el Ministerio 
Público. 

Para fijar Jos limites .del poder reglamentario es preciso acudir a los 
propios textos .constitucionales. En ellos se establecen dos criterios a seguir : 
el de la nécesidad y !"l de, Ja competencia. 

a) Necesidad. Asi como el legislador sólo puede desarrollar los manda
tos de la Carta Politica que. realmente requieran un desenvolvimiento para 
su adecuada aplicación, pero no aquellos otros que por sí mismos constitu
yen ordenamientos claros e incondicionados que no necesitan de regulacio
nes adicionales, para su inmediata ejecución, asi también el Organo Admi
nistrativo únicamente podrá reglamentar los textos legales que exijan des
arrollo para su cabal realización como normas de derecho. Si as,! no fuera, 
el legislador y el Ejecutivo forzosamente se colocarian en uno de estos dos 
extremos: o repiten exactamente Jo que ya está expresado por el mandato 
superior, caso en el cual el nuevo precepto serla superfluo; o adicionan o re.
cortan el alcance de la •regla constitucionaL o legal, incurriendo en ostensi
ble violación de las disposiciones superiores de derecho . .  Estas apreciacio
nes fluyen espontánea y .naturalmente del principio de la jerarquía de la 
legalidad que informa todo nuestro, sistema constitucional, y particularmen
te del articulo 120, numeral 39, de la Carta, que .dice: "Corresponde al Pre
sidente de la República, como suprema autoridad administrativa: ejercer 
la potestad reglamentaria expi¡líendo las órdenes, decretos y resoluciones 
necesarias para la cumplida ejecución de las leyes". A111 se da Ja medida 
exacta de !.os poderes jurídicos de la Administración Pública en. estas mate
rias: sí el decreto reglamentario es necesario :para que la ley . se ejecute de
bidamente, .el Gobierno puede dictarlo. Pero si rio ,es necesario para su ade
cuada ejecución, la facultad desaparece en razón de que no existe el supues
to básico de su ejercicio. Hay sustracción de materia reglamentable, porque 
el estatuto superior se realiza en su plenitu¡I sin. necesidad de ordenamien-
t�s ·ad�cionales.. . . , . . 

. 

b) Competencia. La función· esencial del órgano administrativo es la de 
ejecutar las leyes, e, igual cosa podría predicarse del órgano jurisdiccional. 
Desde el punto de vista de la técnica j uridica, las funciones parecen confun
dirse. Pero es evidente que ·cada una de esas ramas tiene su· propio cam
po de actividad señalado por ,eJ del"écho, dentro del cual sus :poderes jurídi
cos se manifiestan de manera diferente. Hay leyes cuya ejecución cae dentro 
de la esfera de competencia de la administración y, de consiguiente, ellas 
deben aplicarse directa y preferentemente por ésta. Esos ordenamientos 
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pueden y deben reglamentarse, cuando ello sea necesario, a pesar de que 
estén Incorporados en cualqu�er clase de Códigos y aunque las decisiones 
concretas que se adopten con base en tales estatutos, estén sometidas a la 
revisión eventual de los jueces. Pero hay otras leyes, como las civiles, co
merciales, penales y procesales propiamlente dichas, cuya aplicación direc
ta corresponde preferentemente al órgano jurisdiccional. Son éstas las que 
algunos doctrlnantes denominan leyes judiciales, destinadas a la aplicación 
de los tribunales. Tales ordenamientos no dan Jugar a la reglamentación, 
sino a la Interpretación por vla jurisprudencia!. 

Dentro de esta tesis, el concepto de código pasa a una posición secun
darla. Ciertamente que hay algunos, como el CI yil, el Penal y los Procesales, 
que son el producto de una lenta elaboración en la cual se han,estudlado 
y resuelto casi la totalidad de las hipótesis reglamentables. Esa experien
cia acumulada en tanto tiempo quedó plasmada en fórmulas jur!d1cas que, 
por haber sido' aplicadas, ejecutadas y realizadas en todos sus detalles, ex
cluyen la posibilidad de reglamentación. En ellos, casi todo está previsto y 
reglado, y aquello que no lo esté, debe llenarlo la jurisprudencia. Pero estas 
razones no pueden predicarse del Código Sustantivo del Trabajo, especial
mente de la parte que regiila el derechó colectivo laboral, porque este es 
un estatuto en proceso de formación, y 'principalmente, porque su aplica
ción, .en todo lo relacionado con la organización sindical, que es la .materia 
controvertida, cae dentro de Ja esfera de competencia de la Administración· 
Pública (art!culos 12 y 353), aunque, eventualmente, las decisiones que ésta 

, adopte puedan Ir al conocimiento de los jueces. As!, pues, por razones de ne� 
cesidad y de competencia, ese Código no está sustra!do al poder reglamenta-
rio del Gobierno. 

Expresa el demandante que el acto administrativo atacado admite, con
tra el claro mandato del articulo 357 del Código Sustantivo del Trabajo, la 
coexistencia de dos o más sindicatos dentro de Ja misma enwresa y elimina 
la.preferencia establecida a favor de las asociaciones de base. De consiguien
te, estima que entre el precepto reglamentado y el estatuto reglamentario . 
hay una manifiesta contradicción que determina necesariamente la sus
pensión e Invalidación del último. 

A primera vista, tal como corresponde analizar el problema en esta opor
tunidad procesal de la suspensión provisional, no aparece rigurosamente 
exacto el supuesto básico de que parte .el libelo. En efecto, el principio gene
ral que domina todo ·el derecho colectivo del trabajo es el de la libertad de 
afiliación y retiro de los org¡¡.nismos sindicales. Esa regla está limitada por 
la prohllrllclón de ser miembros, a la vez, de varios organismos de la misma 
clase o actividad, y por la facultad de restringir la admisión de altos em
pleados en las asociaciones de base. Por otra parte,.en la clasificación legal de 
estas agrupaciones se establecen cuatro tipos de sindicatos: el de base, cuya 
modalidad esencial es la unidad de empresa, aunque haya multiplicidad de 
óflclos; el de industrias, que se caracteriza por la unidad de la rama Indus
trial, no obstante la diversidad de establecimientos servidos; el gremial, que 
se distingue por ja unidad profesional, a pesar de la variedad de empresas; 
y el de oficios varios, en los cuales no hay unidad de oficios ni de estableci
miento. Así, pues, esa clasificación sugiere: , 

1 Q Que los sindicatos industriales y gremiales pueden legalmente tener 
afiliados que trabajen para muchas empresas distintas, siempre que haya 
la unidad industrial o profesional exigida por Ja ley, .y. 
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el mandato constitucional repele: La distinción sólo se consagra en función 
de la necesidad .de la reglamentación, y de la competencia ·del órgano en
cargado de hacerla. El enunciado dogmático· de que· todos los códigos y le
yes que. los modifican caen fuera de la · órbita de la potestad reglamenta
ria, carece de soporte constitucional si se le plantea de manera absoluta; 

2� Ciertamente que los códigos y leyes que los refprman quedan someti
dos a las exigencias del articulo 80 de la Constitución, pe;io ello no tiene in
cidencia alguna sobre el ejercicio de la potestad reglamentaria, en razón de 
que hay muchas otras leyes sujetas a idénticos requisitos, sin que por ello 
pierdan su 'calidad' de estatutos reg)amentables, tales como los que refor
man los Códigos Fiscal, de Minas, Aduanero, de Petróleos, Electoral, · de ré
gimen polltico, etc., Jo mismo que las leyes que se expidan para la forma
ción del Presupuesto Nacional, para planear la economía y · las obras públi
cas, para modificar la división territorial y señalar bases a la creación de 
Municipios, y para determinar las contribuciones y organizar el Ministerio 
Público. 

, Para fijar los limites del poder reglamentario es preciso acudir a los 
propios textos constitucio.nales. En ellos se establecen dos criterios a seguir: 
el de la necesidad y el de la competencia. 

a) Necesidad. AsÍ como el legislador sólo puede desarrollar los manda
tos de la Carta Pol!tica que. realmente requieran un desenvolvimiento para 
su adecuada aplicación, pero no aquellos otros que por si mismos constitu
yen ordenamientos claros e incondicionados que no necesitan de regulacio
nes adicionales· para su inmediata ejecución, as! también el Organo Admi
nistrativo únicamente podrá reglamentar los textos legales que exijan des
arrollo para su cabal realización como normas de derecho. Si asj. no fuera, 
el legislador y el E]'ecutlvo forzosamente se colocarían en uno de estos dos 
extremos: o repiten exactamente I.o que ya está expresado por el mandato 
superior, caso en el cual el nuevo precepto seria superfluo; •O adicionan o re.
cortan el. alcance de la •regl.a constitucional. o legal, incurriendo en ostensi
ble violación de las disposiciones superiores de derecho . .  Estas ápreciacjo
nes fluyen espontánea y , naturalmente del principio de la j erarquia de la 
legalidad que informa todo nuestro, sistema constitucional, y particularmen
te del articulo 120, numeral 39, de la Carta, que .dice: "Corresponde al Pre
sidente de la República, como suprema autoridad administrativa: ejercer 
la potestad reglamentarla expi¡:'liendo las órdenes, decretos y resoluciones 
necesarias para la cumplida ejecución de las leyes". A1li se da la medida 
exacta de los .Poderes juridicos de la Administración Pública en. estas mate
rias : si el decreto reglamentario es necesario para que la ley .se ejecute de
bidamente, .el Gobierno puede dictarlo. Pero si no .es necesario para su ade
cuada ejecución, la facultad desaparece en razón de que no existe el supues
to básico de su ejercicio. Hay sustra.cción de materia reglamentable, porque 
el estatuto superior se realiza en su plenitud sin necesidad de ordenamien
tos adicionales. ' b) Competencia. La función· esencial ·del órgano administrativ� es la de 
ejecutar las leyes, e· igual cosa podria predicarse del órgano jurisdiccional. 
Desde el punto de vista de la técnica jurldlca, las funciones parecen confun
dirse. Pero es evidente que ·cada una de esas ramas tiene su propio cam
po de actividad señalado por el derecho, dentro del cual sus poderes jurídi
cos se manifiestan de manera diferente. Hay leyes cuya ·ejecución cae dentro 
de la esfera de competencia de la .administración y, de consiguiente, ellas 
deben aplicarse directa y preferentemente por ésta. Esos ordenamientos 
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pueden y deben reglamentarse, cuando ello sea necesario, a pesar de que 
estén incorporados en cualqu)er clase de Códigos y aunque las decisiones 
concretas que se adopten con base en tales esta tu tos, estén sometidas a la 
revisión eventual de los jueces. Pero hay otras leyes, como las civiles, co
merciales, penales y procesales proplamlente dichas, cuya aplicación direc
ta corresponde preferentemente al órgano jurisdiccional. Son éstas las que 
algunos doctrinantes denominan leyes judiciales, destinadas a la aplicación 
de los tribunales. Tales ordenamientos no dan Jugar a Ja reglamentación, 
sino a la interpretación por v!a jurisprudencia!. 

Dentro de esta tesis, el concepto de código pasa a una posición secun
darla. Ciertamente qµe hay algunos, como el Ciyil, el Penal y Jos Procesales, 
que son el producto de una lenta elaboración en la cual se han, estudiado 
y resuelto casi Ja totalidad de las hipótesis reglamentables. Esa experien
cia acumulada en tanto tiempo quedó plasmada en fórmulas jur!dicas que, 
por haber sido' aplicadas, ejecutadas y realizadas en todos sus detalles, ex
cluyen Ja posibilidad de reglamentación. En ellos, casi todo está previsto y 
reglado, y aquello que no lo esté, debe llenarlo Ja jurisprudencia. Pero estas 
razones no pueden predicarse del Código Sustantivo del Trabajo, especial
mente de Ja parte que regula el derecho colectivo laboral, porque este es 
un estatuto en proceso de formación, y principalmente, porque su aplica
ción, .en todo Jo relacionado con Ja organización sindical, que es Ja materia 
controvertida, cae dentro de Ja esfera de competencia de Ja Administración· 
Pública (art!culos 12 y 353), aunque, eventualmente, las decisiones que ésta 

, adopte puedan ir al conocimiento de Jos jueces. As!, pues, por razones de ne� 
cesidad y de competencia, ese Código no está sustra!do al poder reglamenta-
,rio .del Gobierno. 

Expresa el demandante que el acto administrativo atacado admite, con
tra el claro mandato del articulo 357 del Código Sustantivo del Trabajo, la 
coexistencia de dos o más sindicatos dentro de la misma empresa y elimina 
la.preferencia establecida a favor de las asociaciones de base. De consiguien
te, estima que entre el precepto reglamentado y el estatuto reglamentario . 
hay una manifiesta contradicción que determina necesariamente la sus
pensión e invalidación del último. 

A primera vista, tal como corresponde analizar el problema en esta opor
tunidad procesal de Ja suspensión provisional, no aparece rigurosamente 
exacto el supuesto básico de que parte el libelo. En efecto, el principio gene
ral que domina todo el derecho colectivo del trabajo es el de Ja libertad de 
afiliación y retiro de Jos org¡¡.nismos sindicales, Esa regla está limitada por 
Ja prohl1iilclón de ser miembros, a la vez, de varios organismos de Ja misma 
clase o actividad, y por Ja facultad de restringir Ja admisión de altos em
pleados en las asociaciones de base. Por otra parte,.en Ja clasificación legal de 
estas agrupaciones se establecen cuatro tipos de sindicatos: el de base, cuya 
modalidad esencial es la unidad de empresa, aunque haya multiplicidad de 
Oficios; el de industrias, que se caracteriza por la unidad de la rama indus
trial, no obstante Ja diversidad de establecimientos servidos; el gremial, que 
se distingue por la unidad profesional, a pesar de Ja variedad de empresas ; 
y el de oficios varios, en Jos cuales no hay unidad de oficios ni de estableci
miento. As!, pues, esa clasificación sugiere: , 

JQ Que Jos sindicatos industriales y gremiales pueden legalmente tener 
afiliados que trabajen para muchas empresas distintas, siempre que haya 
11!. unidad industrial o profesional exigida por Ja ley, .y. 
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29 Que la existencia de una asociación sindica! de base dentro de una. 
empresa no constituye obstáculo , legal para que el personal no slndical!za
do del establecimiento se asocie a una organización gremial o industrial (ar
ticulos 356, 358 y 360). 

De otro lado, la ley consagra, en materia de representación, el principio 
general de que todo sindicato, cualquiera que sea su clase, lleva la persone-· 
ria de sus afiliados, y nada más que la de éstos, en los actos más importantes. 
de la agremiación, como la presentación de pliegos de peticiones y Ja cele
bración de convenciones colectivas y contratos sindicales (articulos 373 y 
374).  Ello quiere decir, en principio, que no' tienen la de aquellos traba
jadores extraflos a la respectiva orgaruzaclón sindical, salvo la representa
ción ·eventÍlal de que trata el articulo 29 del Decreto 0018 de 1958, que con
sagra el principio de la extensión condicionada a terceros. 

Pero esa reglamentación general e indiscriminada,. común a toda clase . 
de sindicatos, adquiere esta modalidad especial: "A los sindicatos de base 
corresponde, de preferencia, Ja representación de sus afiliados, en to.das las 
relaciones de trabajo", y, concretamente, en la presentación de pliegos de 
peticiones y en la celebración de convenciones colectivas y contratoSt sindi
cales. (Articulo 357). De este texto se infiere : 

a) Que hay un derecho de prioridad a la representación, pero no un de
recho de exclusividad. La ley sugiere as! la posibilidad de que pueda existir 
otra organización sindical distinta a la preferida, ya que cuando se habla 
de prelación se acepta impllcitamente que puede haber, por lo menos, otra 
agremiación s\ndical con capacidad para disputar la preferencia, y 

b) Que el sindicato de base sólo tiene la prioridad en la representación 
de sus afiliados, pero no en la de aquellos trabajadores de Ja misma empresa 
que no tengan la calidad de asociados a su organización. 

Es oportuno anotar que Ja representación preferencial del sindicato de 
base -o de empresa, como lo denominaba la legiislación anterior-, tiene un 
alcance bastante limitado, no sólo porque únicamente tiene la personeria 
de sus miembros, sino porque no puede realizar los actos más importantes 

. de la agremiación, como son la declaratoria de huelga y Ja adopción o. re
chazo de fórmulas de arreglo propuestas en el €Vento contemplado por el 
articulo 448 in fine. Para tomar esas decisiones se requiere que sus afll!ádos 
constituyan, por lo menos, la mitad más uno de los trabajadores de la em
presa. En otras ·condiciones, la suspensión colectiva del trabajo serla ilegal 
(articulos 444, 448 y 450). La consagración de este principio implica que 
Ja legislación vigent� da importancia capital al sistema de las mayorías. 

Como consecuencia de la representación preferencial que corresponde 
a las agremiaciones de base, el articulo 357 ordena que "dentro de la misma 
empresa, institución o establecimiento no pueden coexistir dos (2) o más 
sindicatos de trabajadores ; y si por cualquier motivo llegaren a coexistir, 
subsistirá el que tenga mayor número de afiliados, el cual debe admitir el 
personal de los demás sin hacerles más gravosas sus condiciones de admi
sión". Este mandato legal, relacionado con las normas anteriormente anali
zadas, fija con nitidez el campo de aplicación de la prohibición. En efecto, 
ésta se refiere concretamente al funcionamiento simultáneo de varios sindi
catos "dentro de la misma empresa", expresión que da la medida de lo .que 
Ja ley quiere impedir. Si las organizaciones gremiales o industriales, por su 
naturaleza, se forman con trabajadores de varios establecimientos, siempre 
que haya unidad profesional o en la rama industria!, ellos no existen como 
personas juridicas adscritas a una empresa determinada' Sus actividades 
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sindicales, desde el punto de .vista de su organización general, se desarrollan 
· fuera de las instituciones en que trabajan sus afiliados, aunque con vincula

ciones en éstas. Estas observaciones que surgen espontáneamente de los tex
tos, indican que la coexistencia de que habla la ley no puede referirse a aque
llos casos . en. que los trabajadores de un· establecimiento estén asociados, 
parte a una agrupación de base, y parte a un sindicato gremial o de indu.s
trias. Por consiguiente, la prohibición legal sólo se relaciona con el funcio
namiento coetáneo de dos o más asociaciones de .base, por sér éstas las úni
cas que realmente existen dentro de la misma empresa. 

Por otra parte, Ja interpretación anterior se apoya : 
19 En el Subtitulo de Ja norma comentada que, a manera· de sintesis, 

expresa que Ja materia regulada en el precepto es la relativa a Jos "Sindica
tos de Base". De acuerdo con ese epigrafe, la regla se refiere directa e lnme
diatámente a esta clase de ag�emiaciones, y Sólo indfr.ectamente a otras: 

29 En el articulo· 360 que sólo .prohibe Ja afiliación simultánea. a dos or
ganizaciones sindicales de la misma clase, vale decir, a dos sindicatos de base, 
a dos sjndicatos de industrias, a dos sindicatos gremiales, o a dos· o más sin
dicatos de actividades idénticas, y 

39 En todas las disposiciones legales que regulan· la formación, activida
des y atribuciones de Jos sindicatos gremiales e industriales. Las agrupa
ciones de estas dos últimas clases serian inoperantes ·en la práctica, Jo mis-

. mo que las normas que las crean, ya que tales sindicatos serian desplazados 
necesariamente por las organizaciones de base·que existan o que en el futu
ro se constituyan: No se puede fundar un raciocinio jurídico serio sobre el su
puesto de. que la ley dicta reglas poco menos que inútiles o crea instituciones 
realmente inocuas. 

Las consideraciones anteriores llevan a Ias siguientes conclusiones : 
a) Dentro de la misma empresa no pueden coexistir vari¿s sindicatos de 

. .. Pªl!il •.. Y en e.l eve.!!tO de que funcionen simultáneamerite, subsistirá el mayori
tario, con. fa obligaciÓn de adnútir. el resto del personal. de ia: empresa. Esta 
regla no impide que Jos trabajadores de un . . establecimiento, no afiliados a Ja 
organi�ación d.e base, puedan asociarse a una. entidad de tipo gremial o in-
dustrial; 

· 

b) A Jos· sindicatos de base cor.responde, de preferencia, la representa
ción de sus afiliados en las relaciones laborales y, concretamente, en la pre
sentación de pliegos de peticiones y· en la celebración de convenciones co� 
lec·tivas de trabaj o, Pero no tienen la de aquellos otros trabajadores que ca
recen de la condición de asociados a su organización, y 

c) La representación preferencial de los sindicatos de base, no opera, 
pará efectos de Ja declamción de huelga y de la .aceptación o rechazo de fór- . 
mulas de arreglo sugeridas por el tribunal de que habla· el articulo 448, sino 
en el caso en que la mayoria de los trabajadores de la empr.esa estén afilia-
dos a su organización. 

· 

Por las razones anteriores, la suspensión impetrada no prospera. 
Artículo primero. Dice así este ordenamiento: "La representación de los 

trabajadores a que se refi.eren los artículos 357, 373 y 374 del Código' Sustanti
vo del Trabaj o para· la presentación de pliegos de peticiones qu·e deban nego- ' 
ciarse con el 'patrono y para celebrar éonvenCiones colectivas, corresponde 
de preferencia al sindicato de base que agrupe a la ·mayoría de los trabaja
dores sindicalizados· de la empresa respectiva. Cuando no existe sindicato de 
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base, tal representación corresponde al sindicato gremial o de industria que 
agrupe a la expresada mayoría". 

· 

se afirma en la demánda que esta disposición no está contenida en. la 
ley que se pretende reglamentar, porque la norma acusada ordena que cuan- , 
do no exista el sindicato de base corresponde la representación de los traba
jadores a la organización sindical mayoritaria. Agrega el ·actor que ese man
damiento admlnistratlvo menoscaba los derechos y facultades concedidos 
a las agrupaciones industriales y gremiales, objetivo buscado por el decreto 
atacado. 

Ciertamente que no hay precepto legal alguno que de manera directa dé 
la . representación de los trabajadores a la asociación industrial o gremial 
mayoritaria, en defecto de un sindicato de base, pero no es menos evidente 
que del espíritu general de la legislación se infiere ese principio. En efec
to: si a todas las agrupaciones sindicales corresponde la representación de 
sus afiliados para la celebración de convenciones colectivas y para la pre
sentación de pliegos de peticiones (artículos 373, ordinal 39, y 374, ordinal 
29) ; si la excepciórl que tiene esa regla general · es la de la representación 
preferencial de los sindicatos de base (artículo 357) ; y si el supuesto básico 
de esa excepción no se cumple precisamente por la inexistencia de la orga
nización de base, es apenas lógico que, en ese evento, la r.egla general re
cobre la totalidad de su imperio y que, de consiguiente, el sindicato gre
mial o industrial ejercite la personería que la ley le otorga de manera sub
sidiaria. Así, pues, el articulo primero del estatuto enjuiciado no ordena co
sa distinta que aquello que implicitamente estaba regulado por la ley. Es 
igualmente cierto que las disposiciones legales no dicen de manera expresa 
que en caso de colisión entre un sindicato de industrias y otro de gremio, 
la representación debe llevarla el que tenga la mayoría, pero de la eviden
cia de ·esa premisa no puede deducirse la conclusión que se pretende. Si la 

.ley ordena que se acuda al principio de las mayorías para resolver los con-
• flictos que se presenten entre dos asocfaciones de base, y si el mismo siste
ma se adopta para los casos contemplados en los artículos 444 y 448, es por
que dentro del espíritu general de la legislación del trabajo esa regla tiene 
especial. trascendencia en la solución de estos problemas. Sí ese principio se 
aplica por la ley en las hipótesis mencionadas, no parece aventurado decir 
que igualmente debe 'aplicarse a aquellas otras en que existe la misma razón. 
Por lo menos, en una providencia de suspensión provisional, en la cual las 
potestades del juzgador están restringjdas, no es posible llegar a conclusio
nes distintas cuando existe una razón de analogía que, a primera vista, no 
se puede desestimar. 

No advierte la Sala, ni el demandante lo dice, cómo es que se menos
caban los derechos de los sindicatos gremiales e industriales con la disposi
ción del articulo glosado, pero si anota, sin que el actor lo exprese, que eri 
esé· ordenamiento, por el ·contrario, se -relieva la importacia de esas dos 
clases de organizaciones sindicales, y se le da vida práctica a ·1os derechos 

. y facultades que ya les habla otorgado la ley. 
Por las razones ·expuestas, la Sala de Decisión se abstiene de revocar 

el auto suplicado en Jo relativo al artículo primero del Decreto 1952 de 21 
de agosto de 1961. 

Artículo segundo. Dice así : "Si el sindicato de base es minoritario, la 
representación de los trabajadores corresponde conjuntamente a todos los 
sindicatos que tengan afiliados eri la empresa. Lo mismo ocurre cuando no 
existe sindicato de base y ninguno de los otros sindicatos tenga la mayoría 
prevista por el articulo anterior para representar a los trabajadores". 

Anales-13· 
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Se expresa 'en el libelo que esta disposición es contraria al contenido 
de los preceptos del Código Laboral y que, al expedirla, el Gobierno se arro
gó. potestades legislativas,.que no reglamentarias, atribución que la Cons
titución reserva al Congreso. El demandante agrega que este articulo "con
sagra la concurrencia con sindicatos minoritarios y establece además con
tra la libertad sindical y los derechos de la persona j uridica sindical, una 
limitación ·evidente de 'sus facultades y prerrogativas estatuidas en los arti
culas 373 y 374". , 

. Ya se vio que el Código sienta el principio general de que todo sindi
cato, de cualquier clase que sea, tiene la representación de sus afiliados, 
y nada más que la de éstos, y que lp.s organizaciones de base llevan pref·e
rentemente la de los suyos, pero no la de los asociados a otra agrupación 
distinta. Ello quiere · decir que la ley no contempla la posibilidad de que 
un sindicato pueda tener la personería de los trabajadores pertenecien
tes a otro . En caso de ·un conflicto en una empresa en que los tra
bajadores estuvieran vinculados a' uno de base y a otro industrial ¿con 

. cuál de ellos se entenderla el patrono si ambos represéntan sólo los inte
r:eses de sus propios afiliados? Si los dos pudieran gestionar separadamente 
se originaria no sólo un conflicto intersindical, sino de convenciones. Si sólo 
uno de ellos pudiera hacerlo, los miembros de la otra agrupación quedarían 
abandonados a su suerte, y sin protección alguna. Ambas hipótesis son inad-. 
misibles. Más aún; si se interpretara la ley en el sentido de que sólo el sin
dicato de base pÚede entenderse con la empresa, se llegaría a la situación 
aberrante de que una organización de esa clase que represente, por ejem. pi<;>, cien trabajadores, •tendría prelación sobre otra de tipo ind11strial o gre
mial que llevara la personería de dos mil individuos de la misma empresa. 
De esta manera, todas las soluciones posibles, dentro, de ese criterio, serian 
anormales. D.e allí que sea indispensable indagar cuál és el espíritu gene
ral de la legislación del trabajo para efectos de resolver equitativamente 
tales problemas. Pero, en realidad, esta investigación implicaría necesaria

_ mente-_un eBtudio a_fondo d·e toda la materia laboral, y, en particular, de la 
incidencia que el sistema de las mayorías adoptado en ciertos y determina-
dos éasos pudiera tener .sobre la interpretación de los artículos 373, 374 y 
357. Un análisis de. tal naturaleza escapa a las facultades que el juzgador 
tiene en este momento procesal, y sóló se debe hacer en la sentencia definiti
va. De consiguiente, no prospera la suspensión provisional impetrada. 

Articulo tercero. Dice ese precepto: "En los dos casos mencionados por 
el articulo que antecede deberá integrarse una comisión redactora d·el pro
yecto de .pliego de peticiones, formada por sendos representantes de los sin
dicatos, todos los cuales deben ser trabajadores de la empresa respectiva. 
El proyecto· de pliego necesita ser aprobado por las asambleas generales de 
los distintos sindicatos antes de su presentación al pátrono. 

·"En esos mismos caso.s, la comisión negociadora de tres miembros pre
vista por el articulo 432 del Código Sustantivo del Trabajo, se integrará con 
representantes de los distintos sindicatos en proporción al número de afi
liados que tenga cada uno de ·ellos en la empresa respectiva. Los negocia
dores deber:in elegirse en asamblea conjunta del personal sindicalizado de 
la. empresa, Ja cual será presidida por el Inspector del Trabajo". 

Considera. el demandante que esta norma quebranta abiertamente el 
arti.culo 386,' porque establece que debe hacerse una asamblea, no de los afi
liados al si;t,ídiCato, sino de. los trabajadores sindicalizados de las organiza
ciones co;r¡cu�rimtes, para efecto de ·elegir los negociadores. Agrega que esta 
funciól;l,,_�� pr\vativa de la asamblea del �indicato que presenta .el pliego de 
'· 
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peticiones. La acusación dirigida contra el articulo tercero se limita, pues, 
expresamente, a formular esa glosa concreta, y nada más. 

Constante y reiterada ha Bido la jurisprudencia del Consejo de Estado 
en el sentido de que, dentro de la técnica procesal contencioso administra
tiva, al juzgador le está vedado, en razón de que no :es una jurisdicción ofi
ciosa, pronunciarse sobre la nulidad o validez, o decretar la suspensión de un 
ordenamiento por infracción de reglas distintas a las que se �elacionan en 
el libelo, o por motivos diferentes a aquellos que se hacen valer en 
el concepto de violación emitido por el demandante. As!, pues, acatando esa 
inveterada doctrina que se apoya en los textos de la Ley 167 de 1941, la Sa
la de l)ecisión se limitará a estudiar la acusación dentro del restringido 
marco que libremente se le ha señalado por el actor. 

El articulo 386, único precepto que el demandante estima quebrantado· 
por la regla tercera del estatuto enjuiciado, aparece incorporado al Capítu-' 
Jo VI, titulo I, 2'> ·parte del Código Sustantivo del Trabajo, en el cual se es
tatuye sobre "Régimen interno" de los sindicatos. Particularmente, el ar
ticulo cTue se considera infringido se refiere, a juzgar por su epígrafe ("Quó
rum de la Asamblea"), a que éstas no pueden actuar válidamente •sin el 
quórum estatutario, que no será inferior a la mitad más uno de los afilia
dos. Como puede observarse del simple' cotejo de la norma violada y del ac
to violador, aquélla y éste estatuyen sobre situaciones diferentes que, si al
guna relación tienen, es bastante indirecta como para no dar .oportunidad 
a la. suspensión provisional. · 

La Sala se abstiene de estudiar las normas concordantes del articulo 386, 
aunque el demandante se refiere a ellas en forma incidental pero indeter
minada, por las razones apuntadas anteriormente sobre la n.aturaleza ju
rídica de•los juicios contencioso administrativos, en lo cuales no son de re
cibo estos procedimientos. En consecuencia, la Sala de Decisión estima que 
no procede la suspensión provisional ·del artículo 39 del Decreto 1952 de 21 
de agosto de 1961, por los motivos que se le atacó. 

Artículo cuarto. Expresa esa regla: "Si el plié.go de peticiones no queda 
. elaborado y aprobado en la forma prevista por el articulo anterior dentro 
de los treinta días siguientes a la fecha en que se integre Ja comisión re
dactora, o dentro del plazo adicional que acuerden los sindicatos o que con
ceda el Ministerio del Trabajo erf virtud de solicitud motivada de alguno 
de ellos, la representación de los trabajadores corresponderá al sindicato que 
elijan los trabajadores sindicalizados de la empresa, por mayoría absoluta, 
en votación secreta y papeleta escrita, bajo la vigilancia del Inspector del 
Trabajo". 

La acusación dirigida contra este articulo adolece de notoria impreci
sión· y vaguedad, ya que no determina cuáles son las normas superiores de 
derecho que el actor estima quebrantadas. Como los preceptos constitucio
nales y legales que se relacionan en el libelo no se refieren a plazos, a . la 
obligación de incluir en los 'pliegos de peticiones las exigencias qi,ie quieran 
formular los sindicatos minoritarios, a la libertad sindical, a la facultad de 
dirigir ias actividades de los sindicatos; y como no se enumeran otras nor
mas que den apoyo legal a tales ataques, el juzgador tendrá que desechar 
los cargos y negar la suspensión provisional del articulo cuarto. Una vez 
más se recuerda que esta clase de acusaciones no dan oportunidad al falla
dor para estudiar ·el punto concreto que se pretendió, sin éxito, someter a su 
análisis y decisión. 

Artículos quinto, sexto y séptimo. Aunque del planteamiento general 
de la demanda se colige que la intención inicial del actor f.ue la de acusar 
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la totalidad del .Decreto 1952 de 21 de agosto de 196¡, ·en · las acusaciones ·parciales que se hacen contra, el articulad9 no se tocan siquiera las últi
mas .disposiciones de. ese estatuto reglamentario. Consiguientemente, la Sa-
la no· debe pronunciarse sobre ¡)untos que no. están controvertidos, , 

En .mérito. de lo expuesto, el Col).sejo de Estado, Sala de Decisión d·e lo 
Contencioso .l).dministrativo, · · . . . : · · .. 

RESUEINE: 

No se revoca el auto de 9 de septiembre de 1961, dictad.o por el Canse• 
j ero sustanciador en este negocio. 

Cópiese y notifíquese. 

Fran�isco
, 
�ladi� Gómez G.-Carlos Gustavo ·Arrieta.-Ric�d�. Bonilla·· Gutiér�ez.-�Je� 

jandi;o Domínguez Molina.-Gabr�el Rojas Arbeláez,-Alvaro L. Cajiao B ..• S�crélari'o 

\ 

, . 
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• 
Almacenes Generales de Depósito: FinalidadeS y co·ndicdones de los· créditos que dichos 
.establecimientos pueden otorgar a sus clientes. Créditos para atender a gastos d'e · naciona
lización de mercancías. Se confirma la suspensión provisional de los artículolos 29, 39, 4q y �  

de la Resolución número 175 de 1961 expedida por el Superintendente Bancario. -
' 

. . 

Consejo de Estado.-Sala de lo Contencioso Administrativo.-Bogotá, D. E., cinco de junio 
de mil · novecientos sesenta Y' dos. � 

Consejero ponénte: doctor GABRIEL ROJAS ARBELAEZ. 

R.eferep.cia: Negocio' número 1736, sobre solicittid de · nuli:. 
dad Y susp�n!:lión de la Resolución número: 175 ·de la Superin
te�dencia Bancaria. 

Actor: doctor José Cepero Samper. 

Procede r-esolver el recurso de súplica interpuesto por el doctor Gonzalo 
Gaitán contra el auto de fecha 20 de febrero del año en curso, proferido por 

' el señor Consejero doctor Francisco Eladio Gómez, y por el cual se . ordenó 
la suspensión provisional de los articulos 29, 39,_ 49 y 59 de la Resolución 
número 175 de 1961, expedida por la Superintendencia Bancaria. La me
dida habla _sido solicitada por el doctor José Cepero Samper, obrando a su 
propio nombre, y en demanda presentada ante esta corporación el 16 de 
enero· del presente año. · · 

Los articulos a Jos que alcanza la suspensión provisional son del tenor 
siguiente: 

• 

· Artf.culo 29 El crédito directo qu� los Almacenes Generales de Depóslto pue
den otorgar a slls clientes· para átender . . gastos de nacionalización de niel-cáIÍcia"s 
deberá. sujetarse a los siguientes requisitos: 

a) Que el préstamo se destine· únicamente al pago de los derechos o gravá
menes para la nacionalización de la mercancía y no exceda del valor de tales de
rechos arancelarios; 

b)  Los indicados en el artículo 19.: de esta Resolución; 
c) Que el plazo de >Cada préstamo no sea ·mayor de sesenta días, improrro

gables; y que corra, a más tardar desde la fecha en <:J..Ue 1 Ia mercancía quede 
·:nacionaliZada; , 

d) Que el almacén rpague directamente a i'a Aduana. los derechos de impor-
tació"n, hasta· la concurrencia del valor del préstamo. · 

Artículo. 39 Mientras los gastos de nacionalización no le hayan sido total
mente pagados al almacén; éste no podrá expedir bonos de prenda con garan
tía de las respectivas mercancías, y en los ·correspondi�ntes certificados de de
pósito deberá anotarse la cuantía, el interés y el plazo de la deuda pendiente 
a favor del almacén por raz'6n de dichos gastos. 

Artículo 49 Si el crédito concedido por el almacén para suplir gastos de na
cionalización · de· mercancías no le fuere pagado a su vencimiento, el almacén pro
cederá a vender las mercancías elil los términos y para los efectos establecidos 
en el articulo 13 del ; Decreto extraordinario 356 de 1957 respecto a los. gastos 
que correspondan al almacén, inclusive el· capital y los intereses del referido 
crédito. 

· 
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Parágrafo. Al cliente 'Prestatario que no hubiere pagado su obligación den
tro de los plazos señalados en esta Resolución, no podrán los almacenes facilitar
le nvevos préstamos para suplir los gastos de derechos arancelarios para la na
cionalización de la mercancía sin que garantice al respectivo almacén el pago 
oportuno del nuevo préstamo, mediante fianza ·bancaria o de una Compañía de 
Seguros. 

Artículo 59 Cuando por cualquier medio se comprobare que un almacén ge
neral de depósito está actuando como agente de aduana {) concediendo crédito 
para nacionalización de mercancías, sih sujetarse a lo dispuesto en la ley y en 
esta Resolución, la Superintendencia Bancaria, mediante resolución motivada, 
dispondrá- que se pida a la Dirección de Aduanas la suspensión temporal, ·y en ca
so de reincidencia, la cancelación de la patente_ del almacén infra.ctor, sin per
juicio de las demás sanciones legales. 

La lectura de los artículos transcritos lleva a pensar que a la fecha 
de la Resolución acusada, los Almacenes Generales de Depósito contaban ' 
ya con la facultad de otorgar créditos a sus clientes para la nacionaliza
ción de mercancias. Tal parece de las disposiciones mencionadas que con
tienen a simple vista la reglamentación de ese crédito. 

La instltucion de los Almacenes Generales de Depósito tuvo origen en 
la Ley 20 de 1921, en cuyó artículo 29 se djspuso que dichos almacenes s·e
rian considerados como establecimientos de crédito; y en el articulo 23, 
que sería aplicable a ellos lo dispuesto en ·el Titulo décimocuarto del Códi
go de Comercio Terrestre. Este Titulo a su vez rige ·el depósito mercantil. 

Hasta entonces los Almacenes Generales de Depósito no tenían ningu
na vinculación con la actividad aduanera. Pero al decirse en el artjculo 61 
de la Ley 79 de 1931 que el Director General de Aduanas podrá permitir que 
en los Almacenes.Generales de Depósito se almacene y deposite mercan
cía transportada a la República para el consumo en ella, o en tránsito, o 
destinada al aprovisio.namiento de naves, se creó la posibilidad de que los 
almacenes mencionad'Os contribuyeran a ampliar en las aduanas el se¡:vi
cio de bodegaje. Pero fue por el Decreto legislativo número 0050 de 1958 
por el que esta funciór¡ se confirió .directamente a los establecimientos en 
mención, suprimiendo a ese vespecto la intervención del Director Gene
ral de Aduanas, y por el que también se les dio la facultad de hacer de Agen
tes de Aduanas. Estas son las funciones de que hablan específicamente los 
artículos 61 y siguientes y 400 y siguientes de la Ley 79 de 1931, y que según 
el Decreto legislativo 'que acaba de mentarse podían llegar a ejerc·er los Al
macenes Generales de Depósito . . 

Las demás funciones de· los Almacenes Generales de Depósito fueron 
señaladas por la Ley '20 de 1921, y el Decreto legislativo número 0356 de 
1957; y aunque la primera en el artículo segundo, que fue suspendido por 
el Decreto legislativo citado, expresa que los Alma¡:enes serán considera
dos como instituciones o sociedades de crédito; y aunque en el artículo 15 
del Decveto "n referencia se determinan los alcances de esa función credi
ticia, no se encuentra la facultad para otorgar préstamos con el destino 
que se contempla en la Resolución número 175 de 1961, expedida por la Su
perintendencia Bancaria. 

Lo que dispone el articulo 15 del Decreto número 0356 de 1957, es lo 
sigui·en te: 

Artí·culo 15. Los Almacenes Generales de Depósito podrán ot_orgar crédito di
recto a sus clientes o gestionru::lo , por cuenta de éstos, sin responsabilidad, para 
suplir los gastos que se ocasionen por concepto de transportes, seguros, empa
ques, limpieza y desecación de las _mercancías depositadas, pero sin que el mon
to .del crédito otorgado directamente por los almacenes sobrepase el veinte por 
ciento (2()%) del valor de la respectiva mercaricfa, Los Alma:cenes deberán exi:.. 
gir ad�uadas garantías a sus clientes. 
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La actividad de los Almacenes Generales de Depósito en cuanto al otor
gámiento de crédito está circunscrita, pues, a los objetivos que se sefialan 
en el articulo transcrito, sin que de otra jlarte se pueda afirmar con fun
damento, que la Superintendencia Bancaria tenia facultad para hacer la 
ampliación qÚe se concreta en la Resolución. acusada. Es cierto que entre 
las atribuciones que en el articulo 14 del Decreto 0356 de 1957 se dan a 
la Superintendencia Bancaria ·en relación con los Almacenes Generales 
de Depósito, está la enunciada en el ordinal (j)  y que es la de "autorizar 
nuevas operaciones"; pero alli mismo se dice que eso sólo puede hacerse 
con sujeción a las normas generales contenidas en el Decreto dicho, en el 
número 1821 de 1929, y en la Ley 20 de 1921, ninguna de las cuales confie
re tal atribución. 

Lo que se hizo, entonces, por medio de la Resolución acusada, no fue 
reglamentar una facultad ya concedida a los • Almacenes Generales de De
pósito, sino conferir la facultad misma, para lo que carecla de poder la 
Superintendencia Bancaria. 

Tampoco obtienen los Almacenes, Generales de Depósito la función de 
facilitar· préstamos con destino a atender los gastos de nacionalización de 
mercancías, de su calidad de depositarios o de que asuman el papel de 
Agentes de Aduana, de aéuerdo con· Jo prescrito en el Recreto legislativo 
número 0050 de 1958. Por este Decreto no se modificó ·el 356 de 1957, sino 
que se vino a adicionar este últimoc Como lo dice la parte opositora, forman 
ambos Decretos un todo armónico e inseparable, y se deben considerar co
mo un solo estatuto. No se modificó, por consiguiente, lo .dispuesto en el 
articulo 15 del Decreto 356 que sefialó taxativamente los objetivos del cré
dito que pueden proporcionar los Almacenes Generales de Depósito, entre 
los cuales no 'se enumera el referente a la nacionalización de mercancías� 
Y como los servicios de Agente de Aduanas no implican que el Agente, que 
es uri comisionista, esté en el deber de proporcionar al comitente fondos 
de que éste t!ebló proveerlo, no constando, por otra parte la obligación el.el 

, primero de anticipar las cantidades necesarias al desempefio de la comi
sión, según los términos del articulo 376 del Código de Comercio, no se ve 
por qué de la constitución de los Almacenes Generales .de Depósito en 
Agentes de Aduana, nazca para ellos la facultad que la Resolución acusa
da pretende otorgarles y que el texto legal no les ha concedido. 

Es evidente que según el Decreto legislativo número 0050 .de 1958, por 
el c,ual se adicionó el Decreto número 0356 de 1957, se facultó a los Alma
cenes Generales de Depósito para desempefiar las funciones tle Agentes 
de Aduana; pero esto no contradice el texto del articulo 15 del Decreto 
últimamente mentado, pues la prestación de esos servicios no conlleva ne
cesariamente el suministro de fondos por parte del Agente, y por lo mismo 
no puede establecerse la correlación de actividades que ve alli la parte 
opositora. La restricción contenida en el articulo 15 del Decreto 356 . no 
parece haber desaparecido por el hecho de que a las funciones de los Al
macenes Generales de Depósito se hubiera agtegado la de poder ser Agen-. 
tes de Aduana. "La expresión Agentes de Aduana -dice 'el articulo 400' de 
la Ley 79 de 1931- comprende a toda persona que se entiende con la Adua
na en nombre y representación de terceros''. De lo dispuesto en el Decreto 
n_úmero 0050 de 1958, no se deduce que esta clase especial de agentes, con
tra lo. indicado en el articulo 15 del Decreto 356, lleve la representación del 
tercero hasta suministrarle con qué atendel." a la nacionalización de la mer
cancía, 
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· Por lo expuesto anteriormente, el Consejo d.e Estado en Sala de �ó Con
tencioso Administrativo, confirma el auto. de fecha febrero 20 del afio en 
curso, por el cual se Ordenó la suspensión ·provisional de los artículos 29, 
39, 49 y 59 de la Resolución número 175 de 31 de julio de 1961, expedida 
por la Superintendencia Bancaria� 

Notifiquese y cópiese, 

Carlos Gustavo �rrieta.-Alejandro Domíriguez Molina.-Ricardo Bonilla Gutiérrez. 
Jorge. A. Velásquez.-Gabriel Rojas Arbeláez . ..:....Alvaro León Cajiao e;, Secrétario. 



CONTRALOR GENERAL: POTESTAD REGLAMENTARii} 201 

RESOLUCIONES DE LA 
SUSPENSION 

Alcance de las disposiciones constitucdona.les que reglllan las at�ibuciones del Contralor 
General de la República: Este funcionario. es 1simpleme.nte· un vigilante de la gestión fis
cal de' la Administraci_ón, pero no 'la.' suprema autoridad fiScal de la Nación.-Potestad 
reglamentaria del Contralor: A primera vista, y ·dentro de la más amplia interpretación 
de los 'textos constitucionales, no encaja la idea de . que el Contralor General de la Re
p,ública tenga poileres jurídicos para. reglamentar leyes cuya aplicación corresponde, e:D. 
primer t�rmino, al Jefe del Gobierno y a los funcionarios y corporaciones encargad.9s de 
efectuar nombramientos y d·e decretar pensiones de jubilacdón.-Se siispende provisio
nalmente el parágrafo úni�o del artículo· 6V de la Resolución itúmero 2096 de 31 de agOs
to de 1960, dictada por el COnt"ralor General de la República asumiendo fa.culíades regla-

mentarias que la Carta le niega. , 

Consejo de Estado.-Sala' de lo Contehcioso Admini.Strativo._:_Bogotá, D. E., veintisiete 
de junio de mil novecientos sesenta y dos . .  

Admítese la demanda formulada por la Caja Nacional de Previsión 
Social, por. medio de apoderado especial, contra el parágrafo de,! articulo 
69 de la Resolución número 2096 de 3 1  de agosto de 1960, originaria de la 
Contraloría General de la República. En consecuencia, se dispone: 

19 Notiflquese al señor Agente del Ministerio Público; 
29 Comun!quese esta providencia al señor Contralor General de la Re

pública; 
·39 Fíjese el negocio en lista por el término de cinco días para los efec

tos del ordinal 39 del artículo 126 del Código Contencioso Administrativo. 

SUSPENSION PROVISIONAL 

Se estima en el libelo que la regla enjuiciada' infringe ostensiblemente 
Jos articulas 120, numeral 39, de la Constitución Nacional, y 19, aparte c), 
del Decreto-ley número 1713 de 1960, pÓr estas razones: 

· · 

a) Porque ·en la disposición acusada el Contralor General de la Repú
blica se arrogó potestades reglamentarias que son privativas del Presiden
te de la República. En el Decreto citado sólo se fa¡mitó a ese funcionario 
para que, en su condición de suprema autoridad fiscal, prescribiera lo con
cerniente al exacto cumplimiento de ese estatuto, y 

· b) La excepción consagrada en el aparte e) del artículo 19 del Decre
to 1713 de 1960 se refiere en forma exclusiva al evento de que el valor con" 
junto de Ia pensión y el sueldo no exceda de $ 1.200.00 mensuales. No Obs
tante, el parágrafo atacado "interpreta dicha compatibilidad en el sen
tido de que aún en el caso de sobrepasar tal límite, el beneficiario de la 
pensión la puede cobrar, renunciando al exceso". Con apoyo en estas apre
ciaciones se pide, pues, la suspensión provisional de Iá norma impugnada. 

· En desarrollo de las facultades extraordinarias otorgadas por la Ley 
19 de 195�, el Gobierno expidió el Decreto 1713 de 1960, "por el cual · se 
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determinan algunas ·excepciones a las incompatibilidades establecidas en 
el articulo 6,4 de la Constitución", en el cual se dispuso: 

Articulo 19 Nadie podrá recibir más de una asigna·ción que provenga del Teso
ro Público o de empresas o instituciones en que tenga parte principal el Estado, 
salvo las excepcione·s que se determinan a continuación: ...._ 

. e) Las tjue provengan de pensión de jubilación y _del seryicio de ca:rg'os pú
blicos, siempre que el valor conjunto de la pensión y del sueldo que disfruten 
por el cargo, no exceda de mil doscientos pesos ($ 1.200.00) mensuales. 

Articulo 11. El Contralor General de la República, cot:tlo suprema autoridad 
fiscal de la Nación, queda facultado, igualmente, para prescribir lo concerniente a 
la vigilancda y cumplimiento ,de las disposiciones de este Decreto. (Subraya la 
Sala). 

I 
Posteriormente, .el Contralor General de la República, "en uso de sus 

facultades legales, y en especial de las que le concede el articulo 11 del 
Decreto-ley número 1713 de 18 de julio de 1960", profirió la Resolución nú
mero 2096 de 31 de agosto de ese año, "por la cual se dictan normas regla
mentarias en relación con las excep·ciones a las incompati\lilidades estable
cidas en el artículo 64 de la Constitución, de que trata el Decreto-ley 1713 
de 1960". (Se subraya) .  En el articulo 69 de tal ordenamiento se dispuso: 

La excepción legal relacionada en el literal e) del articulo 19 del Decreto-ley 
número 1713 de 1960 tendrá efecto, cuanP.o el valor conjunto de la pensión de 
jubilación y el . de la totalidad de la asigriación correspondiente al cargo, no ex
ceda de mil doScientos pesos ($ 1.2�0.100) mensuales. 

Parágrafo. No obstante lo anterior, el ·beneficiado· podrá facultar la suspen
sión del pago del exceso, de los mil doscientos pesos ($ 1.200.00) mensuales o de 
la totalidad de su pensión, según convenga a sus· intereses. 

La Constitución confía a la Contraloría General de la República "la 
vigilancia de la gestión fiscal de la Administración". Es "una oficina de 
contabilidad ,y de vigilancia fiscal, y no. ejercerá funciones administrati
vas distintas de las inherentes al desarrollo de su propia organización" 
(articulo 59) .  Lleva las cuentas generales, prescribe métodos de contabi
lidad, exige informes, revisa y fenece cuentas, nombra empleados, y ejerce 
las demás atribuciones que le confiere la ley (articulo 60) .  Las anteriores 
pr.emisas, apoyadas en claros textos constitucionales, permiten llegar 
a la siguiente conclusión: el Contralor General de la República es sim
plemente un vigilante de la gestión fiscal, pero no es la "suprema autori
dad fiscal de la .Nación", como se le califica con tánta ligereza y precipi
tación en. el articulo 11 del Decreto ,número 1713 de 1960. 

Las actividades fiscales . están sometidas a este régimen juridico : el 
Cong;reso dicta el Código de la materia, expide la Ley de Presupuesto; ,de
creta impuestos, contribuciones y tasas, etc. (articulo 76 de la Constitu
ción), y el Presidente de la República ejecuta y realiza esos ordenamientos, 
cuida de la exacta recaudación y administración de las rentas y caudales 
públicos, y autoriza su inversión (articulo 120, numeral 12, de la Carta) .  
Los mandatos constitucionales en cita conducen a esta segunda observa
ción: el Presidente de la República es la "suprema autoridad administrati
va" y es la "supr·ema autoridad fiscal de la Nación". Estas funciones no se 
las puede arrebatar la ley. El Contralor General no participa directamente 
en el ejercicio de tales atribuciones, ya que su misión es Ja de vigilar para 
que · aquellas facultades administrativas se cumplan de acuerqo con las 



CÓNTRALOR GENERAL: . POTESTAD REGLAMENTARIA 203 

leyes. El no realiza la función, sino que vela .para que se cumpla adecua
damente. Algo va de un concepto a otro. Tanto, cuanto puede ir del sujeto 
vigilado al sujeto vigilante, y de la función fiscalizada a la función fiscali
zadora. 

El Contralor General de la República, ni siquiera como vigilante de la 
gestión fiscal, tiene la calidad de suprema autoridad. Compete a la Cáma
ra de Representantes examinar y fenecer definitivamente la cuenta gene
ral del Presupuesto y del Tesoro que le haya ·sido. presentada por el Con.,, 
tralor (articulo 102, numeral 39, de la Constitución), atribución que impli
citamente niega a este funcionario la calidad de supremo fiscalizador. Si el 
Contralor General de liÍ. República carece de los poderes jurídicos necesa
rios para pronunciarse con ·autonomía sobre tan importante misión, aun
que si los tenga en otras materias, y si su actividad constitucional se li� 
mita, en este punto, a la preparación y presentación de tales cuentas para 
que otro organismo jerárquicamente superior las apruebe, no se puede 
afirmar, con razón valedera, que aquel funcionario sea el supremo vigilan
te de la gestión fiscal. 

Fijado el alcance de las disposiciones constituaionales que regulan las' 
atribu�iones del Contralor General de la República, corresponde estudiar 
si dentro de la órbita de su competencia aparece la facultad general de 
reglamentar las leyes. La función administrativa es, en .. esencia, una ac
tividad de ejecu,ción de la Constitución y de la ley, y la función reglamen
taria es la consecuencia necesaria de aquella actividad. Nuestro Estatuto 
.Fundamental sólo se la otorga, de manera expresa, al Presidente de la Re
pública, en su calidad de suprema autoridad administrativa, con el objeto 
de que pueda velar por el exacto cumplimiento de las leyes (articulo 120, 
n.umerale.s 29 y 39). Estas premisas llevarían a la conclusión ineludible de 
que sólo el Jefe del Gobierno tiene poderes juridicos de reglamentación. 

No obstante, el problema no ofrece tanta simplicidad y sencillez. Nues
tra Carta politica confía a la Contraloria General de .la República la vigi
lancia de la gestión fiscal de la Administración, atribuciones que esa ofi
cina ejercita de manera autónoma e independiente; aunque para ciertos 
casos esté limitada por el articulo 102, ordinal 39 Le corresponde, pues, 
por mandato constitucional, la ejecución de las leyes sobre supervigilancia 
de los asuntos fiscales. Si un estatuto de esa naturaleza requiere reglamen
tación para su debida aplicación, .no parece lo más lógico y jurídico que 
se otorgue al Presidente de la República la facultad de desarrollar esa 
ley dictada precisamente para controlar sus propias actividades adminis
trativas, y que se prive de ·ella al funcionario público encargado de eje
cutarla por mandato de la Constitución. Pero como el estudio de tan deli
cada materia no cabe dentro de los estrechos limites de una suspensión 
provisional, el análisis correspondiente se hará en la sentencia definitiva. 
Sin embargo debe observarse que, aun en el ·evento de que el Contralor 
tuviera potestades para reglamentar las leyes relativas a la vigilancia de 
la gestión fiscal de la Administración, esa atribución no podría exten
derse más allá de la órbita sefialada. 

As.i, pues, dentro de la más amplia interpretación de los textos consti
tucionales no encaja la idea de que el Contralor General de la República 
tenga poderes jurídicos para reglamentar leyes cuya aplicación correspon
de, en primer término, al Jefe del Gobierno y a los funcionarios y corpo
raciones encargados de hacer nombramientos de empleados y de decretar 
las pensiones de jubilación. Como la materia regulada en el Decreto legis
lativo número 1713 de 1960 no se refiere directamente a la vigilancia de 
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la gestión fiscal de la Administración; como el Cont�alor General no pue
d'e ·ejerc·er "funciones administrativas distintas de las inheren�es al . des
arrollo de su ·propia ·organización" ;  y como aquél o.rdenamiento· debe eje
cutarse y aplicarse por las entidades encargadas de hacer las designacio
nes· y ·de conceder las pensiones, no se podría sostener con razón valedera 
que ·este funcionario público· ·esté constitucionalmente habilitado para re, 
glamentar el J;>ecreto ) 713 d.e 1960. 
, Ciertamertte que la Carta Fundamental dicé (articulo .60) que las fun
ciones del Corttralor serán fijadas por, las leyes, y que el Decreto comentado 
tiene fuerza de ley: Pero· también es evidente que este último ordenamien
to ha de inte¡pretarse en á1'monía con los mandatos constitucionales .que 
impiden :a ese funcionario desbordar las atribuciones inherentes a ·  su or
ganización (articulo 59," inciso 29); precepto que tiene carácter imperati
vo aun para ·el mismo legislador común, y con mayor razón par:¡. el legisla" 
dor ocasional. Así, pues, el artículo 11 del Decreto debe entenderse en el 
sentido de que en esa disposición no se otorgan facultades al Contralor Ge
neral, ní podrían otorgarse, para' reglamentar las excepciones a las incom

.patibilidacJ.es establecidas en los artlculos ,64 , de la Carta .. y · 19 del Decreto 
comentado. En este estatuto legal simplemente se le· reconoció una· atribu
ción que ya 'le había conferido· la Constitución Nacional (articulo. 59) para 
vigilar la gesión .fiscal de 1a ·Administración, para obtener el cumplimiento 
de la disposición estudiada, pero no para reglamentarla. 

Como el Contralor, en la Resolución enjuiciada, , 'traspasó los limites 
que en. el Decreto se . le señalan ·al asumir facultades reglamentarlas que 
la Constitución le uiega, violó el Estatuto Fundamental :en el grado reque
rido para pacer viable la suspensión provisional del acto demandado. 

E.n mérito de lo expuestb, se resuelve: 
Stispéndese provisiopalmente 'el parágrafo· único del. artículo 69 de la 

Resolución número 209.6 de' 31 de agosto de 1960, 'díetáda por. e! Contralor 
General de la República. 

· 
· · .  Reconó�ese 'al . dc>'ctor Hernando Abisambra como apoderado especial 

de la institución actora. 

Cópiese, notifiquese y comuníquese. 

Carlos. Gustavo Arri'eta.-Alvaro Cajiao Bolaños, Secretariq. 
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ORDEN DEPARTAMEN�_,.,,

RESOLUCIONES DE LOS �ADORES 

Municipios exonerado� de conéurrir al "'º e cuotas en pensiones de jubiilación. Có:Dto 
debe acreditar la entidad interesada l e oneración respectiva. No es aceptable la cer-
tificación expedida por la División d suntos Ind�viduales del Ministerio del Trabajo. 
Se requiere copia auténtica. del acto inistrativo publicado en el periódico oficial de la 

entidad o, en s def.ecto, en el "Diario Oficial". 

Consejo de Estado.-Sala de Negocios Generales.-Bogotá, D. E., enero diez y nueve (19) 
de mil novecientos sesenta y dos (19621. 

Consejero ponente: doctor JOSE URBANO MUNERA 

El sef\or Emiliano Isaza Vallejo, en febrero 25 de 1959, demandó ante 
el Tribunal Administrativo de Antioquia, en ·juicio ordinario contencioso 
de plena jurisdicción, la nulidad parcial de las Resoluciones 681 y 028 del 
20 de noviembre de 1958 y el 20 de febrero de 1959, respectivamente, de la 
Gobernación de Antioquia, por medio de las cuales, dice el libelo, se le con
cedió apenas parte de su pensión jubilatoria. 

La petición principal es la de que el Departamento de Antloquia debe 
reconocerle al actor, además de los $ 185.35 a él decretados como pensión 
de jubilación, la suma de $ 112.87, por concepto también de jubilación, y por 
los servicios que el demandante prestó al Municipio de La Ceja, del men-
cionado Departamento. ' · 

La primera petición subsidiaria consiste en pedir que el · Departamen
to de Antioquia debe pagarle $ 298.22 mensual, por concepto de pénsión ju
bilatoria, cargando a la Nación, Ministerio de Hacienda, la cuota parte que 
corresponde por los servicios prestados al Municipio de La Ceja. 

En la segunda súplica subsidiaria se pide que el Departamento de An
tioquia, mediante el procedimiento del Decreto 29'21 de 1948, ,elabor·e un 
nuevo proyecto de jubilación, reconociéndole a Isa•a Vallejo una pensión 
vitalicia de jubilación igual a las 2/3 partes del sueldo mensual promedio 
durante el último afio de sérvicios, gravando a la Nación por conducto del 
Ministerio de Hacienda, con la cuota parte que cor�esponda al Municipio 
de La Ceja. 

HECHOS: 

Refiere la demanda que el citado Isaza Vallejo le sirvió al Departamento 
de AnÚoquia durante 4.537 dias y al Distrito de La Ceja 344 dJ,as ;  que el 
Departamento de Antioquia le reconoció como. jubilación por los servicios 
que a él le prestara, $ 185.35 y que dejó pendiente la suma de $ 112.87 por 
los servicios oficiales a La Ceja, y que de la Resolución primera pidió re
posición, !ª que le fue negada, estando por ello agotada la via admln,istrativa-., 

Considera violadas, por los actos acusados, las Leyes 29 de 1905, 6� de 
1945, 24 y 72 de 1947. 
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El juicio se ajustó a la tramitació.n legal y fue desatado en primera. 
instancia por el fallo de 26 de. noviembre de 1960 y por él se anularon las 
resoluciones atrás citadas, y como consecuencia, se declaró que al deman
dante lo acompaña el derecho a que el Departamento de Antioquia le pa" 
gue, por concepto de pensión mensual de jubilación, la suma de $ 298.22, te
niendo derecho esta entidad a repetir contra el Municipio de La Ceja por 
la cuota de $ 112.87 mensuales. 

Inconforme el Departamento de Antioquia con el mencionado provei
do, apeló de él y esta es la razón por la cual se halla este negocio hoy al 
d,espacho del Consejo .de Estadoc . 

· · · Desde ' luego cabe anotar que la Gobernación de Antioquia no se ajus
tó a la ley desconociéndole al señor Isaza Vallejo su pensión de jubilación 
por toda la cantidad . a que tenia derecho o sea a las dos ter.ceras partes del 
promedio de s11eldo djlvengado en el último· año, porque aun en el evento 
de que ii.lguna de las entidades de derecho público llamadas a contribuir al 
pago de la referida prestación, demuestre al ejecutarse la resolución o provi
dencia por la �ual se reconozca la pensión, que está exonerada del pago 
en virtud de lo dispuesto por el Decreto reglamentario del articulo 22 de la 
Ley 6� .de 1945, bien puede suceder que más tarde, por el motivo de aumen
tar su presupuesto, esté obligada a pagar la cuota, y por ·esto, es nece.sario que 
al fijarse ei monto de la jul¡ilación, se distribuya ésta respecto de .las entidá
�es que han de concurrir proporcionalmente al pago de · ·ella. Por esto pre
cisamente el Departamento de Antioquia en la Resolución 681 de 20 de 
noviembre de 1958, que es uno de los actos acusados, ha debido fijar el mon� 
to. integro de la pensión a que tiene derecho el demandante, distribuyendo 
�sta entre el. Departamento de Antioquía• y el Municipio de La Ceja, enti
dades a las cuales les sirvió el' señor Isaza Vallejo, y no limitarse, como lo 
hizo, a fijar la cuota, que le correspondia pagar al mencionado Departa
mento absteniéndose de fijar el monto total de la jubilación y también el 
de la cuota con que le corresponde, o podia corresponder, concurrir ál Mu-
nicipio: de: La Ceja. . 

La sentencia .recurrida sostiene que en el presente juicio no aparece 
demostrado que el Municipio de La Ceja se encuentre clasificado en gru
po alguno que lo exima de pagar la cuota pensiona! al señor Isaza Vallejo, 

.y que . por esto, continúa . obligado . a concurrir al pago de la pensión entre
gando al Departamento de Antioquia las sumas correspondientes, ya que éste 
como entidad pagadora está obligado a cubrir la totalidad de las prestacio
nes, pudiendo repetir· contra el Municipio dicho por el valor .de sus cuotas. 

Al 1contestar la demanda el señor Gobernador del Departamento de An
tlbquia solicitó que se exhortara al Ministerio del Trabajo para' que se sir
viera certificar sobre la clasificación que se haya hecho del Municipio ele 
La Ceja, de conformidad con lo establecido en el Decreto 2767 de 1945, pa
ra efectos de prestaciones sociales. No habiéndose cumplido con dicha exi
gencia entonces, ahora el sefior apod·erado del referido Departamento, le 
'pidip a la Sala que hiciera venir a lbs autos .la mencionada constancia, y 
as! se. hizo, porque como puede verse a folio 51 vuelto del expediente se lee 
esta constancia: · 

La suscrita secretaría ·de la Dlvisión de Asuntos Individuales, en virtud del 
auto anterior, ,CERTIE.'ICA: Que· el Municipio de ·La Ceja, Departament0: ·d_e. An
tioquia, fue· clasificado, para los- efectos del Decr-eto 2767 de 1945 en la letra "E" 
por medio de la Resolución núm-ero 335 de julio 8 de' 1946, emanada de este Mi
riisierio. Doy . f.e. En- Bogotá, D. E., a los· veinticinco días del mes de noviembre 

, �
de mil novecientos s�senta y uno. Zilia de Guevara, Secretaria. 
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El sefior Fiscal 29 del Consejo es de parecer que debe confirmarse la 
providencia apelada, y sobre el particular, y entre otras razones, expone las 
siguientes : 

En el presente ·Caso el Departamento de Antioquia . .  ·. se apoyó para dejar 
en susp

.
enso la ·cuota pen:Sional a cargo del Municipio- de La Ceja en que éste "se 

encuentra clasificado· para éfectos relacionados con el reconocimiento de pres- · 
taciones soéiales en la letra "E" del Decreto 2767 de 1945 y 'no está obligado al 
pago de la jubilación". 

De acuerdo con el artículo ·39 del Decreto 2767 de 1945 la clasificación de 
los �unicipios para la exoneración del pago de prestaciones sociales, sólo puede 
hacerla -el Departamento Nacion�l del Trabajo, a solicitud de la respectiva en
tidad y meCliante la presenta·ción de los comprobantes del ·caso. 

De consiguiente, en casos como el presente, no basta. que el Municipio no tenga 
capacidad económica'. para ·cubrir las prestaciones sociales, sino· que es indispensa
ble que el Departamento Nacional del Trabajo clasifique el Municipio y que, ade
más, la respectiva resolución se hay� publicado en el periódico oficial de la entidad 
clasificada, en la forma indicada por el artículo 79 del citado Decreto 2767. 

La Sala tiene establecido que es la .copia auténtica de la Resolución, 
traida oportunamente a los autos, la que sirve de prueba idónea para de
mostrar que un Municipio no está obligado a concurrir con cuota pensio
na!, También ha dicho : "en efecto, de conformidad con el articulo 79 del 
Decreto 2767 de 1945, para que la clasificación · que el Ministerio del Tra
bajo haga de un Municipio que se considere no obligado a determinadas 
prestaciones sociales, es preciso que la resolución administrativa sea pu
blicada en el Diario Oficial, pues la · fecha en que esto ocurra sirve de base 
para determinar el momento a partir del cual la exoneración tiene vigencia". 

Consiguientemente a lo que acaba de transcribirse, la certificación co
piada atrás de la Secretaria de la División de Asuntos Individuales del M.i
nisterio del Trabajo, no es aceptable como prueba para considerar exone
rado al Municipio de La Ceja de pagar la cuota que le corresponde en la 
jubilación ordenada en favor .del sefior Isaza Vallej o. ' 

Para estos efectos es procedente recordar que la Sala en fallo recien
te de 21 de agosto de 1961, con ponencia del Consejero doctor González Cha
rry, dijo: " . . .  la mencionada clasificación debe someterse en todos los ca
sos a la forma y efectos previstos por los artículos 69 y 79 del Decreto 
2767 de 1945, pues si asi no ocurre, ni la Caja puede legalmente tener por 
probada la exoneración, ni menos decretar la suspensión en el pago de la 
que a un Municipio en esas condiciones corresponde . , . estas clasificacio
nes se demuestran con la copia auténtica del acto publicado en el Diario 
Oficial, con el objeto ·de saber en forma precisa a partir de qué · fecha 
surte efectos la exonéraclón que ella comporta". 

En consideración a lo .expuesto, el Consej o de Estado, Sala de Nego
cios Generales, oido el concepto del sefior Fiscal y de acuerdo con él, ad
ministrando justicia en nombre de la República de Colombia y por auto
rida.d de la ley, 

FALLA: 

Confirmase la sentencia matéria de apelación, pronunciada por el Tri
bunal Administrativo de Antioquia el 26 de noviembre de 1960. 

Cópiese; notifiquese y devuélvase. 
Alfonso Meluk.-José Urbano Múnera.:-Jorge de Vela.seo Alvarez.-Guillermo .Gon

zález Charry .-Marco A. Martínez B., Secretario. 
Ana·les-14 



' 

210 ANALES DEL CONSEJO ,DE ESTADO 

ORDEN DEPARTAMENTAL 

RESOLUCIONES DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y PROTECCION SOCIAL 
DE cu�. D NAl\:I.fl'.RCA 

/' 
Prescripción de . la acción para reclamar e pago dCl auxilio de cesa.ntía de- los Agentes 

de PoMcía perteneci:nt a la "Unidad Cundinamarca". 

C,onsejo de Estado.-Sa_la de Negocios Generales.-Bogotá, D. E., marzo nueve (9) de 
mil novecientos sesenta y dos (1962). 

Consejero ponente: doctor JOSE URBANO . MUNERA 

El sefior Alcides Sánchez Castiblanco, le solicitó a la Secretarla de Eco
nomla y Protección Social del Departamento de Ci:mdinamarca, el auxilio 
de cesantla por medio de su apoderado doctor Guillermo Vargas Cuéllar, 
y el cual se referia al tiempo corrido del 16 de abril de 1951 al 1 1  de. enero 
de 1955. Su petición fue resuelta en forma negativa por la Resolución nú-· 
mero 113 de 19 de enero de 1959. 

De esa Resolución, el citado doctor Vargas Cuéllar, pidió reposición y 
subsidiariamente apeló ante la Gobernación. El primer recurso o sea el de ' reposición, fue resuelto por la Resolución número 303 de 13 de febrero de· 
1959, en el sentido de confirmar la Resolución número 113, citada átrás. 
El segundo recurso, el de apelación, lo resolvió la Gobernación de Cundi
namarca, por la Resolución número 1025 de 10 de junio de 1959, en el sen
tido de confirmar la Res<'>lución número 113 ya citada. 

Agotada la vlii. gubernativa, el . mismo doctor Vargas Cuéllar . .  con po-
. der del expresado sefior Sánchez Castiblanco, demandó ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, en escrito de 29 de julio de 1959, la nu
lidad de la Resolución número 113 de 1959 de la Dirección de Prestaciones 
Sociales del '°'epartamento de Cundinamarca, la número 303 del mismo afio 
y de la propia Oficina, y la Resolución número 1025 . del afio que acaba 
de citarse, de la Goberpación de Cundinamarca, para que como consecuen
cia de la nulidad de esas tres Resoluciones, se ordene por sentencia, que el 
Tesoro del Departamento de Cundinamarca le adeuda a su apoderado la. 
cesantla a que se hizo mérito atrás, teniendo en cuenta para la liquidación 

. de aquella prestación las normas de naturaleza especial que regían al tiem
po de la demanda para el personal uniformado de la Policla. Admitida la. 
demanda y traqlitado el juicio ajustándose a las disposiciones de la ley,. 
se le corrió traslado a la Fiscalia, la cual después de un detenido estudio, 
fue de parecer que se negaran las súplicas de la demanda. 

El Tribunal de instancia _decidió la controversia por fallo de 5 de no
viembre del afio próximo pasado, providencia por la cual se·  accede a las 
súplicas de la demanda, y en consecuencia se decreta a favor del sefior 
Sánchez Castiblan.co el pago por el Departamento de Cundinamarca, de 
la .  suma a que asciende el auxilio de cesantla definitiva que le correspon
de por los servicios prestados como Agente de la Policla de . Ja Unidad de· 
Cundinamarca durante el tiempo espe�ificado en la demanda. 
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De esta providencia apeló el señor Fiscal de la Corporación, alzada 
de la cual se ocupa ahora esta Sala. 

En esta instancia emitió su concepto el señor Fiscal Segundo del Con
sejo y solicitó, tras un detenido estu¡iio, que se negarán las peticiones �e 
la demanda. 

Los hechos en que se funda 'la demanda, sintetizados pueden exponer
se así : 

El actor Sánchez Castiblanco trabaj ó en el c¡¡.rg·o de Agente de la Po
licia Naci.onal, Unidad Cundinamarca, desde el 16 de abril de 1951 al 1 1  de 
enero de 1955, con un sueldo básico de $ 180.00. El referido ex-Agente pidió 
que se le. reconociera la cesantía a la que consideraba tener derecho el día 
10 de enero c¡e 1959, o sea antes de que se cumplieran cuatro años contados 
desde su retiro ; pero la prestación reclamada no se le reconoció, alegando la 
.secretaria de Economía y Protección Social de Cundinamarca que ya se 
había - operado la prescripción trienal contemplada en el artículo 151 del 
Decreto-ley 2158 de 1948, o sea el Código Procesal Laboral, haciéndose caso 
omiso, según dice el libelo, de la circunstancia de que la Policía que pres
ta sus servicios en Cundinamarca y otros Departamentos del país es un 
servicio público nacionalizado y que dicho cuerpo armado' tiene un estatu-
to especial en el ramo de prestacion·es sociales. · 

En concepto del demandante los actos acusados violan por errónea in
terpretación e indebida aplicación el artículo 151 del Decreto 2158 de 1949 
(sic ) ,  norma de carácter sustantivo del Código Procesal Laboral, suponiendo 
que no ha sido subrogado, norma que rige para los conflictos individuales 
de trabajo de los trabajadores particulares, pero no para los funcionarios 
públicos. Violan, añade, por carencia de aplicación el articulo 508 del De-

. creta-ley 2663 de 1950, el cual sienta una norma de subrogación con rela
ción a la legislación anterior, y por eso, dejó de aplicarse el articulo 505 del 
mismo ordenamiento, el cual reguló con posterioridad el fenómeno de la 
prescripción de las prestaciones sociales y tiene una redacción distinta a la 
norma que quedó subrogada o sea el articulo 151 del Código Procesal Labo
ral y sólo rige dentro del campo de aplicación a las personas de que trata 
el Código Sustantivo del Trabajo. 

· 

No advirtiéndose causal ninguna de nulidad, el Consejo procede a de
cidir la cuestión controvertida previas las siguientes consideraciones: 

Es cierto que el artículo 59 del Decreto legislativo 1897 de 1953 ihcor
poró las Policias Departamentales a la Policía Nacional, pero a la vez es 
cierto que esa incorporación, en cuanto se refiere a la División de Cundi- · 
namarca, sólo se extendió "a los cuadros de mando"; y por tanto los Agen
tes continuaron siendo empleados departamentales, no quedando por lo 
mismo amparados por lo dispuesto en el articulo 49 de la Ley 72 de 1947 
que establece la,prescripción de cuatro años contados desde_ la fecha en que 
se cause el derecho para las acciones enderezadas al pago de auxilios y 
demás prestaciones sociales que la Caja de ·Protección Social de la Policía 
Nacional concede a sus afi�íados. Por esto el señor Fiscal 29 del Consejo 
afirma: "si los Agentes de Policía de la División Cundinamarca son em
pleados departamentales, el derecho a reclamar el reconocimiento del au
xilio de cesantía prescribe en tres años de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 151 del Decreto 2158 de 1948, confirmado por el articulo 488 del 
Código Sustantivo del Trabaj.o". 

Comb es sabido, esta Sala ha sostenido que las disposiciones que aca
ban de citarse, no obstante hallarse incluidas en el Código Procesal del Tra
bajo, que reglan los conflictos derivados del contrato de trabajo, gobiernan 
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también en lo pertinente a las relaciones de servicio de los empleados pú
blicos, puesto que dichas normas legales se refieren a todas las ácciones 
que emanen de las leyes sociales. 

Sin embargo, en el fallo reeurrido .se sostiene que la doctrina del Consejo 
de .Estado sobre el particular sólo se refiere a las mesadas causadas pero 
no .cobradas por el pensionado durante un tiempo mayor a los últimos tres 
años, pero que esa interpretación no es aplicable a casos en que la ley sí 
prevé el término de la prescripción para las acciones, como ocurre en cuan
tO" al derecho para reclamar la cesantía, que es el caso de autos, pues se 
halla perfectament� establecido, dice el Tribunal a quo, que el lapso prescrip
tivo es de cuatro años, según el articulo 49 de la Ley 165 de 1941, o el de 
diez de acuerdo con ·el articulo 2529 del Código Civil. 

Afirma el Tribunal del conocimiento que la j urisprudencia del Consejo 
de Estado respecto de prescripción de la acción para el cobro de prestacio.: 
nes como la cesantia, en casos como el contemplado ·en el presente juicio 
o sea la que reclama un Policia de carácter departamental, no es proce
dente por. basarse en una norma inaplicable, y que por tanto el lapso pres
criptivo es en el caso sub judice de cuatro años de conformidad con el ar
ticulo 49 de la Ley 165 de 1941 o el de diez años, de acuerdo con el artículo 
2529 del Código Civil. 

El articulo 49 de la citada Ley 165 disponía: "Ampliase a cuatro años 
el término de prescripción de las acciones que corresponden al trabajador 
para el cobro de su salario y de la indemnización especial por accidente 
de trabajo. 

"Queda derogado el artículo 17 cie la Ley 57 de 1915 y modificado el 
articulo 2543 del Código Civil". 

· 

A partir de la vig.encia de esta disposición claro es que la prescripción 
de la. acción para exigir el pago de los sala.rios y las indemnizaciones por 
accidente de trabaj o era de cuatro años y este precepto subsistió hasta 
qu!l enti;ó en vigencia en el año de 1948 el Código de Procedimiento Laboral 
puesto que en él se dispuso (artículo 151) que las normas legales alli con
sagradas "se refieren a todas las acciones que emanen de las leyes socia
les'', y por lo mismo como el demandante entró a servirle al Departamen
to de Cundinamarca el 16 de abril de 1951 y de1ó su empleo el 1 1  de enero 
de 1955, es decir que se vinculó al servicio público como Agente de la Po-

i licia de la Divi.sión Cundinamarca y dejó este oficio bajo el imperio del 
memorado articulo 151 del Decreto 2158 de 1948, es este principio en cuan
to al término prescriptivo de tres años de la acción el que le es aplicable. 

Por supuesto, que en el caso de haber ocurrido la vinculación y retiro 
del actor del servicio público antes de la vigencia del · Código de Procedi
miento Laboral, el principio .aplicable para la prescripción de la acción que 
tenia Sánchez Castiblanco para el .cobro de la cesantía no era tampoco ·el 
señalado en el .artículo 49 de la Ley 165 de 1941, puesto que éste comprende 
sólo salarios e Indemnizaciones por accidentes de trabajo, sino el de carác
ter general comprendido en el artículo 2536 del Código Civil que dispone : 
"La acción ejecutiva se prescribe en diez años, y la ordinaria por veinte'', 
y que era el procedente para medir la prescripción de .las acciones para 
exigir el pago de prestaciones sociales de la calidad de la contemplada en 
.este juicio y la cual rigió hasta que empezó la vigencia del articulo 151 
del Código de Procedimiento Laboral expedido en el año de 1948, que 
fijó en tres años la prescripción de las acciones que -emanen de las leyes 
sociales. 

· 
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Cabe anotar aquí que al afirmar el Tribunal a quo que el lapso prescrip
tivo de la acción que se estudia es. de cuatro afios según el articulo 49 de la 
Ley 165 de 1941, o de diez años de conformidad con el articulo 2529 del 
Código Civil hay un error manifiesto en esta última cita que se halla en el 
Capitulo 29 , del Titulo 41 del Código' Civil denominado "De la prescrip
ción con que se ·adquieren las cosas" y reza en su. primer inciso : "El tiempo 
necesario a la prescripción ordinaria es de tres años, para los muebles, y 
de diez años para los bienes ralees", disposición improcedente para lo que 
se· estudia. Quizás lo que quiso invocarse fue el articulo 2536 ya comentado. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sa!a de Negocios Ge
nerales, de acuerdo con el concepto del sefior Fiscal, y administrando jus
ticia . en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Revócase la sentencia de fecha y origen ya expresados en la parte mo
tiva de esta providencia y en su lugar se niegan las súplicas de la demanda. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen. 

Alfonso Melu�.-.José Urbano Múnera.-Jorge de Velase? Alvarez.-Guillermo Gon
zález Charry .-Marco A. Martínez B., Secretari-o. 
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, MUNICIPIOS 

ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 
' 

ORDEN DEPARTAMENTAL 
1 /'�·,... 

RESOLUCIONES DE LOS GOBERNA/¿ , _ , · 
EXONERADOS DE CONCURRIR AL AGO DE PENSIONES 

DE JUBILACION 

La prueba de la exoneración que; como lo ha dich� 'l Consejo de Estado, consiste en la 
copia auténtica de la respectiva resolucdón expep'i. a por el Ministerio del Trabajo con 
la constancia de su publicación en el periódico ficial, corresponde aducirla al Muni-
cipio que se crea exento, tanto en el trámite ad istrativo como en la acción contenciosa. 
Si tal probanza no ha sido allegada, la entid de previsión debe sufragar la totalidad 
de la pensión, con derecho a ·repetir contra s demás entidades, comprometidas por las 

cuotas (!ue a ell corresponden. 

Consejo de Estado.-Sala de Negocios Generales.-Bogotá, D. E., ?br:il doce· de mil no
vecientos sesenta y dos. 

Consejero ponente: d()ctor JORGE D� VELAS�O ALVAREZ. 

Al señor Alfonso Henao Betancur le reconoció Ja Gobernación del De
partamento de Antioquia una pensión de jubilación, por servicios prestados 
durante veinte años a varias entidades de derecho público, La pensión le 
fue reconocida por Resolución número 566 de 2 de septiembre de 1959, en 
cuantía de $ 38,90 que corresponde al Municipio de Sansón, el que rechazó 
dicha cuota por considerarse exonerado. 

Henao Betancur pidió reconsideración de la providencia mencionada, 
la que le fue negada por Resolución número 716 de 28 de octubre de 1959, 
por lo cual acudió al Tribunal Administrativo de Antioquia en acción de 
nulidad y restablecimiento_ del derecho, 

El Tribunal anuló las resoluciones de la, Gobernación y ordenó que ésta 
debería pagarle _al demandante su pensión completa, es decir incluyendo 
la cuota parte correspondiente al Municipio de Sansón, El señor Goberna
dor del Departamento apeló de la sentencia, por lo cual han venido los autos 
al Consejo, 

La Sala considera: 
Al ser demandadas las providencias administrativas, la Gobernación 

pidió primeramente que se decretara la caducidad de la acción porque, 
en su sentir, habían transcurrido más de los cuatro meses de que trata 
el articulo 83 del Código de lo Contencioso Administrativ-0, toda vez que 
dicho término debía contarse desde la fecha de la resolución demandada, 
A esto observó el Tribunal -con muy buen acierto- que el mismo articu
lo 83 del Código Contencioso Administrativo estatuye que la caducidad 
de ia acción tiene Jugar a los cuatro · meses "a"partlr de la publicación, no
tificación o ejecución del acto" y no desde la fecha de su expedición, Por 
esta razón el Tribunal -obviam�nte- negó la excepción de prescripción. 

No -estuvo la Gobernación conforme con que fuera obligada a pagar la , 
cuota de Sansón, porque est� Municipio alegó hallarse ,clasificado en la 
letra c) del Decreto 2767 de 1945. 
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La sentencia apelada considera que la exoneración no está demostrada, 
porque al tenor del De'creto 2767 citado, es al Municipio gravado a quien 
corresponde demostrarlo, previa copia auténtica de la r.esolución: correspon
diente y de la constancia de su publicación. Esta, por otra parte, ha sido · 
la doctrina constante del Consejo, comoquiera que las exigencias del men
cionado Decreto 2767 de 1945 en tal sentido son absolutamente claras: 

En el expediente aparece (folio 23) el rechazo del Personero Municipal 
de Sonsón cuando le fue notificada la .demanda· presentada al Tribunal. 
Allí dice que "ya hubo oportunidad de expresar (subraya la Sala), que el 
Municipio de Sopsón no está obligado a pagar pensión de jubilación por 
estar clasificado en la letra c) . . .  etc.". 

Se ha subrayado la locución de expresar, porque es en la prueba de la 
exoneración donde radica la negativa que dio.el Tribunal ; y porque no exis
te en el expediente la · copia de la resolución del Ministerio del Trabajo 
ni mucho menos la éonstancia de su publicación, a pesar de que el señor 
Gobernador (folio 18) pidió como prueba que se exhortara al Ministerio 
de Gobierno (sic) con el fin de obtener esa constancia. La prueba mal 
pedida, desde luego, por ser el Ministerio del Trabajo la entidad competen
te, no fue tramitada por el Tribunal. Lo cierto es que al juicio no se apor
tó dicha prueba. 

El s�ñor Fiscal 19 del Consejo dice a este respecto: "Es cierto que el 
articulo 19 del Decreto 2767 de 1945 establece que corresponde probar la 
exoneración, de acuerdd con las formalidades legales previstas en el mis
mo Decreto, al Municipio que la alegue en su favor, pero se refiere a la 
presentación de la prueba en el trámite administrativo cuando se le con
sulta el proyecto de reconocimiento de tina pensión y no en el caso de la 
demanda de nulidad del acto administrativo, porque en ese evento el Mu
nicipio que al�gó la exoneración puede no ser parte en el juicio, y lo que 
en este juicio debe discutirse es si la entidad de previsión pagadora de la 
prestación procedió o no conforme a la ley. En otras palabras : Si al dic
tarse la resolución acusada estaba probada legalmente la exoneración del 
Municipio que la invocó en su favor, y nada más. 

"Por tanto, si la Resolución acusada parte de · la · base de que el Muni
cipio de Sonsón está exonerado, mientras no se pruebe lo contrario debe 
dársele fe al acto administrativo que e�tá amparado por la presunción de 
que lp alli afirmado es cierto; talvez, con los antecedentes administrativos 
podria desvirtuarse la presunción';. 

No comparte la Sala este concepto, pues la prueba de la exoneración 
debe presentarse tanto en el trámite administrativo como en la acción 
contenciosa. Si ella se presentó en el primero, debe pedirse en la segunda 
que se traiga,n los antecedentes administrativos al juicio para que aquella 
se tenga como prueba; si no se hizo as!, el Municipio de Sonsón debia apor
tar dicha prueba al juiCio contencioso, pues a dicha entidad se le .notificó 
la demanda. Solamente en los juicios de revisión el expediente administra
tivo es pedido de oficio por mandato de la ley. Pero en los de nulidad 
sólo pueden obrar como prueba los documentos que pidan o presenten las 
partes. Esto es natural porque la jurisdicción contenciosa no es una pro
longación de la gestión administrativa sino que, por el contrario, siendo 
los Jueces de los litigios entre el Estado y los particulares se reputan aquél 
y éstos como par�es, con la consiguiente obligación para ambos de apor
tar a los juicios las pruebas y alegatos que estimen convenientes para 
sus intereses. 
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Se .tiene, pues, que si el Municipio de Sansón no demostró," de acuerdo 
con el Decreto 2767 de 1945 estar exonerado de pagar pensiones. de jubila
ción, es a la última entidad a quien el empleado sirvió a quien corresponde 
pagar la totalidad de la pensión, repitiendo contra las demás entidades 
comprometidas. por las cuotas que a ellas corresponden,' al tenor de lo dis
puesto por el articulo 21 de la Ley 72 de 1947 .. Es de observarse que la sen
tencia del Tribunal no ordena la repetición de la cuota de Sansón, lo cual 
deberá ser modificado ppr el presente fallo. 

Otra observación de la Fiscalia es esta: la Resolución acusada dice 
que "esta providencia, para su validez, necesita de la aprobación de la Sec
ción Jurídica del Ministerio de Salud Pública, a donde se remitirán las 
diligencias originales", "y la copia auténtica -dice el señor Fiscal- de la 
resolución no indica si se produjo o no la aprobación necesaria para su · 

validez; por lo cual el ac'to no existe; está incompleto". En concepto de la 
Fiscalia aquello imposibilita al Tribunal de pronunciar la sentencia apelada. 

Peró es lo cierto que no aparece como violada ninguna norma superior 
a este respecto. Por una parte porque no se señala qué disposición legal 
exige la aprobación de la' Resolución po• el Ministerio de Salud Pública; · 

y por .otra porque ja misma Resolución dice que para tal efecto se en
viarán los originales al Ministerio. No encuentra la Sala que porque en la 
copia de la providencia mencionada. no esté la constancia de que ge cum
plió esa consulta haya de considerarse comq incompleto el .acto, adminis
trativo, con la cons1>cuencia de hacer nugatorio un derecho laboral tan 
evidente. 1 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala. de Negocios Ge
nerales, oido el concepto de su colaborador fiscal y administrando justicia 
en nombre de la República de . Colombia y por autoridad de la ley, 

Confirma la sentencia apelada, con la modificación de que el Depar
tamento de Antioquia tiene derecho a repetir contra el Municipio de San
són por la cuota que a éste corresponde. 

Cópiese, notiflquese y devuélvase. 

Alfonso Meluk.-.Jorge de Velase� Alvarez.-Guillerm.o González Charry.-José Ur� 
bano Múnera.-Marco A. Martinez B., Secretario. 
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ORDEN DEPARTAMENTAL 
- " 

OPERACIONES AbMINIS�AS 

Bienes de la Unión de uso públic�: El �·s� : � -L que los caminos y carreteras están 
naturalmente destinados, excluye toda i� de propiedad sobre ellos, salvo el dominio 
eminente del Estado, pero no puede ve arle a un particular la real·ización de activida
des de conservación� arreglo Y mejoramiento de los mismos, aunque sí es inaceptable 
que tales actos confieran a quienes los realizan la ·adquisición de los derechos' de pro
piedad, uso 'y goce exclusivos de aquellos. Tales trabajos son simples mejoras que acceden 
al terreno a que se han incorporado y pertenecen al d.ueño- de éste.-Carácter de la re
lación jurídica existente entre el dueño del �erreno y el mejorante: No es un derecho real 
sino un derecho de · crédito de éste contra aquél. Consecuencias de esa situación."""".""Ex
cepción pereritoria temporal de petición antes de tiempo, por cuanto la sociedad deman
dante no demostró ante la Admin.istración el cabal cumplimiento de los requ�sitos se
ñalados en los actos gubernamentales, cuya legalidad, por .demás, no ha sido discutida. 

Consejo de Estado.-Sala de lo Contencioso Administrativo.-Bogotá, D. E ..• junio quince 
de mil novecientos sesenta y dos. 

Consejero ponente: doctor FRANCISCO ELADIO GOMEZ G, 

Mediante libelo presentado el 22 de octubre de 1954 y dirigido al Tri
bunal Administrativo del Valle, el señor Arturo Campos Valencia, mayor 
y vecino de la ciudad de Tuluá, en su carácter de Gerente de la sociedad 
comercial Transportes Fenicia, Limitada, domiciliada en la misma ciudad, 
por conducto de su apoderado, demandó al Departamento del Valle del 
Cauca, representado por el Gobernador de éste, para que, previos los trá
mites propios del juicio ordinario, se hicieran en sentencia firme estas de
claraciones : 

Primera. A pagar a la sociedad Transportes Fenicia, Limitada, organizada por 
la escritura pública número 121 de 16 de abril de 1947, pasada ante el Notario 
Segundo del Circuito de .Tuluá, Eil valor de todas las inversiones que ha hecho 
en la construcción, conservación y reconstrucción de la carretera Rfofrío-Fenicia 
o Carrizales-Fenicia, valor que no es otro que el representado en el precio que 
tenía dicha . carretera el día 26 de junio de 1954, fecha de la ocupación de la ca
rretera por el Departamento. 

Segunda. A pagar a la misma sociedad los intereses l�gales ·ae dicha suma, 
computados desde la citada fecha 26 de junio de 1954 hasta el día en que el pa
go se verifique. 

Tercera. A pagar a la misma sociedad el valor de los ·perjuicios sufridos por 
la privación del uso legítimo y exclusivo que venía haciendo de la carretera 
Ríofrío-Fenicia o Carrizales-Fenicia . 

. Los pagos reclamados por el demandante deben hacerse dentro del 
término fijado .en la sentencia. 

Los hechos sobre los cuales descansa la acción ejercitada por la so
ciedad se pueden sintetizar as!: 

Debido a la falta de carretera que uniera a la población de Fenicia 
con el Municipio de Rlofrlo en el Departamento del Valle,_ varias personas 
vinculadas a aquélla resolvieron, a principios del año de 1946, acometer la 
construcción de una vla carreteable, empresa costosa debido a la extensión 
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-Oe ella que se calcUlaba aproximadamente en · diez y siete kilómetros, a 
la ruta quebrada que debla seguir Y. a las numerosas obras de arte que se 
debían llevar a cabo; los ciudadanos Arturo Campos Valencia, Juan de 
Dios Londofio y Ramón Obdulio Acevedo, con encomiable espíritu plíbli
co, procedieron a la realización de la empresa encaminada a resolver el 
magno problema vial del Corregimiento de Fenicia; los nombrados sefio
res, como dirigentes de la obra, constituyeron la Junta Pro Carretera Ca-. 
rrizales-Fenicia,., qµe se encargaria del desarrollo de los trabajos y el pago de 
los. gastos correspondientes; la Junta solicitó el concurso de todos los ve
cinos para que,,por medio de préstamos que oportunamente serian paga
·dos, pudiera continuar la obra iniciada con dinero suministrado por sus 
ffiienibros; la carretera fue construida no por el sistema de "mingas" o 
·.<lconvites." sino con dineros suministrados en préstamo, como se deduce 
. claramente de los documentos suscritos por Raúl Alvarez, Lucrecia Gutié
rrez, Francisco R.los, Jesús Agudelo, Roberto Ramirez, Juan B. Arbeláez, 
Getardo Osorio y otros ; algunos vecinos de la población de Fenicia se obli
garon a aportar periódicamente pequefias sumas de dinero y suscribieron 
letras de cambio�para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones; pe
ro pronto los protectores de la carretera perdieron la confianza en la ter
minación de ·1a obra e incumplieron sus compromisos ; en vista del desáni
mo de los vecinos, los sefiores Arturo Campos, Carlos Angel, Gildardo Za
pata, Juan de Dios Londofio y Ramón Obdulio Acevedo, constituyeron la 
s.ociedad Transportes Fenicia, Limitada, domiciliada en la ciudad de Tu
luá, del Departamento . del Valle del Cauca, la que vino a sustituir la an
tigua entidad denominada Junta Pro Carretera-Carrizales Fenicia, cons-

, .titución efectuada por medio de la escritura pública número 121, otorgada 
· er\ Ja Notarla 2� del Circuito de Tuluá el 16 de abril de 1947; esta sociedad 

financió ei:i su totalidad la qbra y con su propio peculio la terminó y puso 
en servicio ; .. debido al fuerte invierno que en el afio de 1949 azotó la re
gión de Rlofrlo,. la · carretera quedó absolutamente inservible, motivo por 
eL cual !1>_ misma sociedad emprencjió y terminó la reconstrucción de la 
citada vfa hasta ponerla nuevamente en buenas condiciones ·de servicio 

· para tránsito de vehiculos automotores; la sociedad constructora y re
constructora de la carretera pagó integramente los préstamos que habían 
hecho algunos vecinos subrogándose en los derechos adquiridos por éstos; 
la entidad Transportes Fenicia, Limitada, no sólo pagó los jornales de los 
·trabajadores, suministró alojamiento a éstos y adquirió algunas zonas de 
terreno destinadas a la carretera, sino que también compró la. maquinaria 
pesada ade,cuadá para la construcción y recon�trucción de la carretera; 
la misma sqciedad se vio. ·en la necesidad de tomar en arrendamiento equi
pos .mecanizados a fin de llevar. a cabo la obra; los mismos socios, con el 
fin de terminar la financiación de la vía, soliqitaron y obtuvieron del Ban
co de Bogotá, Sucursal de Tuluá, varios préstamos cuyo valor total ascendió 
a la suma de cuarenta y cuatro mil pesos ($ 44.000.00) moneda legal; tam
bién, para atender a los gastos de construcción, los socios tuvieron que ven
derle a la sociedad Villegas Hermanos & Cia., S: A,, en la ciudad de Tuluá, 

· mil arrobas de café pergamino común; la construcción, reconstrucción y 
.. conservació_n de .la carretera Carrizales-Fenicia se realizaron con conoci
miento del Departamento del Valle del qauca, sin ayuda alguna de éste, 

_ ni . de la Nación ni del Municipio de Riofrio y con dinero perteneciente a 
l¡t sociedad Transportes Fenicia Limitada ; la indiscutida e indiscutible 
propiedad privada. de la sociedad sobre !a . carretera Carrizales-Fenicia, fue 
reconocida por el I¡epartamento del Valle del Cauca ·mediante los siguien-
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tes actos oficiales: "En la Ordenanza número 2 de 1947 cuyos articulas 2° 
y 39 dicen: Articulo 29 Departamentalizase la carretera que de Riofrio 
eonduce al Corregimiento de Fenicia, del mismo Municipio, construida con 
fondos de la Junta Pobladora de ese Corregimiento. Articulo 39 En el pre
supuesto de la próxima vigencia se incluirá la suma de cuarenta mil pe
.sos ($ 40.000.00) para ser pagada a la citada Junta Pobladora como pago 
por las erogaciones hechas en la construcción de dicha carretera. Parágra
fo. Por la Secretaria de Obras Públicas Departamentales se efectuará el 
avalúo del trayecto construido en la citada obra" ; en la Ordenanza núme
ro 18 de 1948 se dispuso : "Articulo 19 Para dar cumplimiento a los articulas 
29 y 39 de la Ordenanza número 2 de 1947 y 29 de la Ordenanza número 

· :22 del mismo año, asignase la suma de cuarenta mil pesos ($ 40.000.00) 
para ser pagada a la Junta Pro Carretera Carrizales-Fenicia, en el Distri
to de Riofrio, como recpnocimiento de las erogaciones hechas por la citada . 
Junta en la construcción de dicha ".ia pública. Articulo 29 Aprópiase en 
el presupuesto de la próxima vigencia la suma de cuarenta mil pesos 
($ 40.000.00) para la ampliación, conservación y demá.s obras de arte en 
la carretera a que se refiere el articulo anterior. Articulo 39 Departamei:J.
talizase la Carretera Riofrio-Cardzal-Fenicia. Articulo 49 Las sumas de 
que trata el articulo 19 de la presente Ordenanza, serán pagadas directa
mente a la Junta Pro Carretera Carrizales-Fenicia, para lo cual ésta acre
ditará sus derechos ante el Gobierno, previo concepto favorable de la Con
traloria Departamental. Articulo 59 Autorizase . al Gobierno Departamen
tal para que por intermedio de la Secretaria de Obras Públicas ejecute las 
variantes necesarias y aconsejaqas por la t�cnica. Articulo 69 Créase una 
Junta compuesta por tres ciudadanos, dos <}e 'ellos vecinos del Corregimien
to de Fenicia, nombrados directamente por la Gobernación del Departa
mento y el señor Tesorero Municipal de Riofrio, para que realicen y lleven 
a cabo las obras de que trata el articulo 29 de esta Ordepanza"; en el De- . 
creta número 973 expedido el 23 de j unio de 1954 por lá Gobernación del 
Departamento del Valle se reconoce explicitamente que la carretera Carri
zales-Fenicia, fue construida sin ayuda oficial de ninguna clase y con ca
pital privado; en el articulo 39 de este Decreto se ordena: "Los interesados 
que hayan verificado inversiones en la construcción de las carreteras a que 
se refiere el presente Decreto, presentarán a la Gobernación los compro
bantes del caso con el fin de reconocer a cada uno la indemnización o 
reintegro a que haya lugar" ; el articulo 19 de este Decreto Departamental 
está concebido en estos términos : "Departamentalizanse las carreteras Rio
frio-Salónica y Riofrio-Fenicia", acto con el cual "se las apropia, las hace 
suyas, las pone bajo contrQI y guarda suyas"; en su artículo 29 se ordena 
que la conservación y sostenimiento de dichas carreteras deben continuar· 
a cargo del Departamento; en el articulo 49 se dispone que por conducto 
de la policia se vigilará y garantizará la libertad de tránsito por las ca
rreteras a que se ·refiere este Decreto para evitar que sean nuevamente 
controladas por particulares; la sociedad perdió el control sobre la carre
tera y pasó a poder del Departamento según se deduce de los siguientes 
documentos : "El suscrito Comandante de la Policía Nacional, División del 
Valle, acantonada en R!ofrlo certifica: Al punto a) Es cierto que recibió 
la orden a que se alude. A tal efecto transcribo: Bugalagrande, junio 26/54. 
Riofrlo. Número 108. Para su conocimiento, estricto cumplimiento transcri
bole radiofonema número 36. Cali, junio 24 de 1954. Comandant.e Distri
to número 3, Buga. Sírvase con personal policía su mando, cumplir De
creto departamentalización carretera Riofrio-Salónica, Riofrio-Fenicia, de-
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comisen cadenas y pidan libre tránsito. Autorice todo ciudadano libertad 
locomoción ampara este derecho. Firmado, Comandante Luis Enrique Puer
to Rodrlguez, Jefe División del Valle. Por la Patria y la Justicia. Capitán 
José Polanco Dlaz. Comando Policia Bugalagrande, República de Colombia. 
Departamento del Valle.-Al punto b).  El mismo dia 26 de junio del año en 
curso,. el suscrito Comandante dio absoluto cumplimiento a la orden transcri
ta en todas sus partes y desde ese mismo día se halla .la carretera Riofrio
Fenicia dada al servicio del público en general, habiendo sido decomisada 
la cadena que Ja cerraba. Para constancia firmo . . .  (Fdo.) Luis Ornar Aya
la Bedoya" ;  la privación del uso legitimo y exclusivo que venia haciendo 
la sociedad de la carretera construida a sus expensas le ha causado y le 
sigue .causando graves perjuicios por haber perdido el monopolio de Jos 
tr.ansportes ejercido entre Ja cabecera del Municipio y el poblado de Fe
nicia; Ja indemnización que debe pagar el Departamento se reduce al va-. 
lor que tenla la carretera en Ja fecha en que fue ocupada por el Depar
tamento del Valle; sobra decir que las partidas destinadas por las Orde
nanzas ya mencionadas no fueron apropiadas en Jos respectivos presupues
tos;· y el Departamento nada le ha pagado a la sociedad demandante en 
cumplimiento de lo ordenado por el Decreto número 973 de 1954. 

Bajo el epigrafe "derecho" se expresa así el demandante :  

Propiamente no hay problema de derecho para resolver y por ello no me 
detendré en disquisiciones .jurídicas sobre ·1as garantías de que está rodeada la 
propiedad privada en nuestra legislación, empezando por la super ley, siguiendo 
por el Código Civil y continuando por la inagotable gama de disposicionés de ca
rácter administrativo. Tampoco avocaré el estudio de la protección que mere
ce el trabajo humano, como fuente de la riqueza pública, ni de la teoría del en
riquecimiento sin causa. _El propio Departamento, como no podía menos de ha
cerlo, reconoce explícitamente en el decreto que departamentaliza la ' carretera, 
el derecho que asiste a quienes la conStruyeron . para ser indemnizados plenamen
te. No hay; en consecuencia, propiamente pleito o litigio en lo tocante a la Cues
tión central de la· indemnización. Mi parte rec.onoce el derecho que tiene 'el De
partament·o- para adquirir la carretera con .. la condición, eso sí, de que- se le reem
bolsen todos los gastos hechos y ·se le indemnicen todos los perjuieios ocasiona
dos con el Decreto número 973, teniendo en cuenta ef valor actual que la carretera 
representa. El Departamento a su vez, tanto en las Ordenanzas números 2 de 1947 
1 18- d:e 1948, como en el Decreto número 973 de 1954 le reconoce· expresamen
te el derecho a los reembolsos e indemnizaciones a favor de los constructores de 
las carreteras Riofrío-Salónica y Riofrío-Fenicia. La cuestión está circunscrita a 
establecer dos cosas, a saber: 

a) Quiénes hicieron las inversiones, y 
b) Cuánto valen esas inversiones y los perJu1c1os sufridos por quienes ve

nían explotando exclusivamente los transportes privados en la carretera. 
Las pruebas que presento demuestran amplian,lente el costo total . de la ca-· 

rretera que ·debe reembolsarse a la sociedad Transportes Fenicia Limitada, como 
quiera que_ dicha sociedad, aparte de las inversiones que los socios q.icieron ini
cialmente, recogió la totalidad de los préstam-os o anticipos en dinero que varios 
ciudadanos hicieron a la extinguida Junta Pro Carretera Carrizales Fenicia, que 
luégo absorbió la sociedad demandante en todos sus derechos y' obligaciones . . _ 

El monto de las inversiones hechas y los perjuicios habrá de demostrarse dentro 
del juicio con las pruebas pertinentes. En realidad sobra este juicio y con él sólo 
se propone mi poderdante satisfacer la exigencia del Decreto número 973 conte
nida en el artículo 39 (Las sublíneas Ílo son del texto) . 

. Termina el libelo de demanda con la siguiente aseveración : 

Ejercito el conten�ioso subjetivo o de -plena jurisdicción y solamente pido el 
restablecimiento del derecho si'n pedir la nulidad del .Decreto número 973 como 
lo autoriza el artículo 68 del Código Contencioso Adm-inistrativo. 
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Admitida la de;,,,anda, el doctor José David Tenorio, como apoderado 
especial del, Departamento del Valle, mediante escrito presentado el 16 de 
diciembre de 1954, la contestó aceptando algunos hechos fundamentales, 
negando otros, dando ciertas explicaciones que modificaban sustancial
mente la fisonomla jurídica del problema planteado, oponiéndose a las 

. declaraciones impetradas y proponiendo las excepciones perentorias de 
inexistencia de la obligación, carencia de la personerla sustantiva de la 
parte demandante, la de compensación, y la genérica. También propuso 
la de incompetencia de jurisdicción. 

La parte opositora sustenta así la excepción de incompetencia de ju-
risdicción: 

· 

De manera especial fundamenta la sociedad actora sus pret�ns_iones en el ci
tado Decreto número 973 de 1954. Y 'ello en forma tal, que expresa y categórica
mente afirma que con la demanda sólo se propone satisfacer la exigencia del 
artículo 3\1 de ese Decreto . . .  En realidad sobre el juicio, expresa su personero . . .  
Tenemos, pues, que si la mencionada ·compañía quería satisfacer la -exigencia de 
esa norma de¡jartamental, lo indicado, lo necesario para ·conseguirlo habría sido 
reunir los comprobantes del caso y presentarlos a la Goberna·ción para los fines 
indicados en el mismo precepto. Esta habría sido una operación sencilla y de 
carácter estrictamente administrativa y ·Comple.tamente ajena a la justicia con
tencioso administrativa. De donde se Sigue que al pedir; Como se ha pedido, el 
cumplimiento del transcrito artículo 3Q, el actor se ha equivocado al elegir a esa 
corporación como juez fallador. 

La excepción de inexistencia de la obligación, dice el actor que se ma
nifiesta en forma sencilla y clara por ser evidente que la carr.etera Rlofrío
Fenicia se encuentra construida sobre un camino público que ilegalmen
te monopolizó la sociedad ,demandante creyéndolo susceptible de dominio 
privado . 

. La carencia de: personeria sustantiva de la parte demandante surge, se
gún afirmación hecli.a por el sefior apoderado del Departamento, de la 
circunstancia de no poderse invocar por aquella el derecho de propiedad 
sobre un bien de uso público. 

La excepción de c.ompensación tiene como sustentáculo el hecho de 
que la sociedad Transportes Fenicia Limitada, explotó la carretera Ríofrio
Fenicia durante un lapso superior a ochenta y seis meses en el cual fue 
cobrado el llamado derecho de cadena. 

Sobre la genérica, el sefior apoderado del Departamento no expresó 
hecho alguno que le sirviera de base a este medio t¡efensivo. 

Rituado correctamente el j uicio en la primera instancia, el Tribunal 
Unitario Administrativo del Valle del Cauca le puso fin a la litis mediante 
sentencia pronunciada el 7 de mayo de 1958. 

Lá parte resolutiva de esta providen.cia está concebida en estos términos: 
El Departamento del '-Valle deL Cauca está obligado a pagar a la soéiedad 

Transportes Fenicia Limitada, domiciliada en Fenicia, Corregimiento perteneciente 
al Municipio- de Ríofrío- en este Departamento, la suma de doscientos veinticua� 
tro- mil setecientos treinta y nueve pesos con cinco centavos ($ 224.739.05) mone
da corriente, precio en que se eStitna el valor de la carretera que del sitio de Ca� 
rrizal, en el Municipio de Riofrío va al Corregimiento de Fenicia en el mismo 
Municipio, construida por la sociedad referida. Esta suma se ha determinado pre
via la deducción a que se refiere la parte motiva de la sentencia en c'uantó · a 

· colecta de bazares. . 
Es entendido que la· sociedad Transportes Fenicia Limitada, deberá transferir 

1al Departainento del Valle del Cauca, en razón de este pago, las .zonas de terreno 
que la expresada sociedad hubiere adquirido para el trazado y c;,onstrucción de 
la carretera, corriéndole la escritura correspondiente. 

Se niegan las excepciones propuestas por la parte demandada, ló mismo que 
las demás peticiones de la demanda. 
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Esta sentencia Je file notificada personalmente al señor Gobernador 
del Departamento, y al señor apoderado de éste, quien interpuso opo¡:tuna
mente qontra ella el recurso de apelación que le fue concedido en el efecto 
suspensivo 'y para ante esta corporación. 

Habiéndose tra.mitado el juicio en esta instancia con observ'anc.;a de 
las formalidades procesales de rigor, se procede a pronunciar la corres
podiente decisión previas algunas breves consideraciones de carácter 
legal. 

CONCEPTO FISCAL 

El señor Fiscal 29 del Consejo, en su vista de fondo sostiene que la sen
tencia recurrida "se acomoda a las formalidades legales y por tanto debe 
ser confirmada". 

Sustenta as� su concepto : · 

Del examen de la documentación y elementos probatorios traídos a los au
tos se observa que la sociedac;_l: actora acompaña los comprbbantes que le dan 
derecho a la indemnización, como son los que acreditan la constitución de la 
sociedad, la corlstrucción y conservación de la carretera en mención, el recono
_cimiento expresO a los reembolsos a favor de la compañia constructora hecho 
por el Decreto número :g73 de 1954 de la Gobernación preindicada en su artícu
lo 39, que es el mismo por el cual1se departamentaliza la mencionada carretera, 
disp.osi-ción '·que se cumplió a partir del 26 de junio de 1954, mediante orden 
contenitj.a ep el radiogra1na. de la fecha indicada, del Comando de la .Policía -
Nacional -División del Valle- dada al Subcomandante de la misma en Ríofrio. 

Como el señor apoderado del Departamento del Valle del Cauca pro
puso y alegó, como medios defensivos, varias excepciones perentorias, la 
Saia, en primer lugar entra a determinar, si en los autos aparece acredita
da la existencia de hechos que puedan servir de sustentáculo a alguna 
de ellas, y , en caso afirmativo, reconocerla en la sentencia y fallar el plei
to · en consonancia con ella. 

Para saber a .ciencia cierta si alguna de las excepciones propuestas por 
la entidad demandada se encuentra configurada en el expediente, es pre
ciso considerar detenidamente el contenido de la demanda ; los actos y 
circunstancias que se establecieron plenamente por las partes durante el 
respectivo término probatorio de la primera instancia; y las claras y cate
góricas aseveraciones hechas por el señor apoderado de la parte deman-
dante. , 

Según se infiere de los planteamientos hechos en la demanda, la so
ciedad denomi.nada Transportes Fenicia Limitada, reclam¡; del Departa
mento del Vallé del Cauca el pago de las inversiones efectuadas en la cons
trucción, reconstrucción y conservación de la carretera Riofr!o-Fenicia o 
Carrizales-Fenicia; el valor de los perjuicios causados en su patrimonio 
con motivo de la privación del uso y goce de Ja mencionada v!a; y el dé los 
intereses de la suma de dinero a que ascienden tales inversiones. La causa 
petendi invócada por la entidad demandante es la apropiación, por parte 
del Departamento, de la aludida v!a·, ya que "ia hizo suya" y "la' puso bajo 
su control y guarda" desconociéndole éste a aquélla el derecho de dominio 
legítimamente adquirido mediante los actos de cons.trucción y reconstruc
ción de la carretera, la compra y transferencia de algunas fajas de te
rreno necesarias para la obra, y las subrogaciones operadas en su favor 
?-. virtud de los. pagos hechos i;i quienes hicieron préstamos de dinero para 
Ja iniciación de los trabajos respectivos. 
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Conviene anotar que la construcción y reconstrucción de la carretera. 
que la sociedad demandante estimó como de ·su exclusiva propiedad se rea
lizaron siguiendo en su ma¡ror . parte el trayecto del camino público que 
del Corregimiento de. Fenicia conduce a la cabecera del Municipio de Riofrio· 
y sobre la zona ocupada por el mismo. El hecho de la ocupación del anti
guo camino público para adaptarlo al tránsito de vehículos ·automotores. 
se infiere claramente de los categóricos asertos contenidos en la parte na
rrativa del libelo de demanda en donde se relacionan las circunstancias 
y modalidades de que dan. cuenta los testigos que declararon a ·  petición 
del demandante. Tal hecho fundam.ental debe estudiarse detenidamente 
porque tiene incidencia en la decisión de la presente . controversia. 

En sintesis, la sociedad demandante Transportes Fenicia Ltda., con
sidera que en virtud de la incorporación de su trabajo a Ja mencionada. 
via pública adquirió Ja propiedad sobre ésta y consecuencialmente los de
rechos de uso y goce de la misma quedando en esta forma excluido del ser
vicio público el antiguo camino por cuanto desde el mes de diciembre de· 
1947 hasta el 26 de junio de 1954, día en que fue quitada la cadena que lo 
cerraba, no hubo libre tránsito por él debido al monopolio de hecho ejer
cido por aquella empresa comercial. 

Los razonamientos expuestos por la parte demandante para fij ar el al-· 
canee de los efectos j uridicos nacidos de la incorporación del trabajo efec
tuado por ésta en la via pública ya mencionada y para determinar la na
turaleza del derecho que se pretende e invoca sobre un bien de uso público 
o bien público del territorio, razonamientos que acogió el rallador• de pri
mera instancia y que prohijó el señor Fiscal 29 de esta corporación, no los 
puede aceptar la Sala porque aunque aparentemente admisibles implican 
el desconocimiento de las normas que regulan los bienes de la Unión cuyo 
uso pertenece a los habitantes del territorio, y la negación de los atribu
tos propios de tales bienes privándose asi al Estado o entidades de dere
cho público del dominio eminente que tiene sobre ellos, y, a .los habitan
tes de la Nación, del uso de los mismos. / 

Además, se debe observar que es materia no controvertida, por haber 
sido aceptada por las partes, el hecho de que los trabajos realizados por 
la sociedad Transportes Fenicia Limitada, y antes ¡\or la Junta Pro Carrete
ra Fenicia se incorporaron a la vía pública q_ue unía al Municipio de Ríofrío 
con el Corregimiento de Fenicia, jurisdicción del mismo distrito, convir
tiéndose asi en un camino carretero, ya que con las mejoras introduci
das. quedó expedito para el tránsito de vehículos automotores sin trans- . 
formarlo en carretera debido a la estrechez de la vía, a la falta de obras 
técnicas y peraltes y a la carencia de especificaciones principalmente en 
lo tocante a pendientes y a curvas mínimas. 

Tratándose, pues, de mejoras incorporadas a un camino público cuyo 
uso pertenece a todos los habitantes de la Nación, es preciso determinar 
la naturaleza jurídica 'de tal bien, saber qué derecho tiene el Estado sobre 
éste, de qué facultad gozan todos los particulares sobre e¡ mismo y cuá
les son Jos derechos adquiridos por el mej orante. 

El articulo 674 del Código Civil, inspirado en el Derecho Romano que 
distinguió dos clases de bienes pertenecientes al Estado, a saber: Res quae 
sunt in uso publ�co; et res quae sunt in patrimonio fisci, preceptúa: 

Se llam� b_ienes de la Unión aquellos cuyo dominio pertenece a la República. 
Si <¡.demás su uso pertenece a todos los habitantes de un territorio, com"O el 

de calles, plazas, puentes y caminos, se llaman bienes de la Unión de uso público, o 
bienes públicos del territorio, 
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Los bienes de la Unión cuyo uso no pertenece generalmente a los habitantes, 
se llaman bienes de la Unión o bienes f,iscales. 

La naturaleza de los bienes de uso P.úblico es diferente a la de los bie
nes fiscales, ya que aquéllos no están en el comercio, extra jus emendi ven
dedique, por consiguiente no son susceptibles de apropiación y tienen la 
calidad de inenaj enables e imprescriptibles. Estos bienes no pueden ser 
objeto de una declaración de voluntad ni unilateral ni bilateral. ·En efecto, 
el articulo 1521 del Código Civil en su inciso 19 preceptúa que hay objeto 
ilícito en la enaj enación de las cosas que no están en el comercio; el ar
ticulo 1866 lbldem dispone que no pueden venderse las cosás corporales o 
incorporales cuya enajenación ·está prohibida por la ley; y el articulo 1163 
ibldem expresa que no vale el legado de cosas que al tiempo del testamento 
sean de propiedad pública y uso común. Y finalmente el articulo 2518 ibldem 
dice que se gana por prescripción el dominio de los bienes corporales, ralees 
o muebles, que están en el comercio humano y se han poseído con las con
diciones legales, de donde se deduce, a contrario sensu, que los bienes que 
no están en el comercio no se ganan por prescripción. 

Se explica la existencia de estos preceptos porque el interés social exi
ge que el uso de estos bienes ·sea de todos los habitantes del territorio sin 
excluir a ninguno, modalidad especial que no puede lograrse si fuera per
mitida la apropiación por uno cualquiera de ellos. El uso público a que 
están afecta,dos excluye, pues, toda idea de dominio o propiedad sobre ellos. 

El Estado tiene sobre los bienes de uso público, tales como los caminos, 
uh dominio eminente en virtud del cual está llamado a ej ercer una guar
da o tutela sobre ellos con el fin de mantener la destinación mientras no 
se produzca un acto de la autoridad competente . que la haga desaparecer 
en el evento de que no tenga la calidad de natural; d·ebe al mismo tiempo 

, velar por la conse.rvación de los mismos y .evitar que el uso ejercido por 
unos limite el que pueden ej ercer los otros. De alli la razón para que el 
articulo 679 del Código Civil estatuya : 

Nadie podrá construír, sino por permiso especial de autoridad competente, obra 
alguna sobre las calles, plazas, puentes, playas, terrenos fiscales, y demás luga
res de propiedad de la Unión. 

Y también para qúe se disponga en .el artículo 682 ibldem: 
Sobre las obras que con permiso de ia autoridad competente se ·construyan en 

sitios de propiedad de la Unión, no tienen los parti-culares que hayan .obtenido 
este permiso, sino el uso y goce de ellas y no la propiedad d·el suelo. 

En el caso sub-judice, hay que anotar que en parte alguna del expe
diente aparece comprobado que se hubiere obtenido permiso de la autori
dad competente. Aún más: Ni siquiera se afirma por la sociedad deman-
dante que se hubiera solicitado tal licencia. · 

Todavía más: La sociedad demandante, al incorporar su- trabaj o al ca
mino público, no hizo otra cosa qµe mej orarlo haciéndolo expedito para el 
tránsito de vehículos antomotores sin que eµ este caso se pueda hablar 
propiam:ente de obras construidas sobre la via pública. Esta apreciación se 
deduce de los términQs ·empleados en el inciso 29 del articulo 682 conce
bido as!: 

Abandonadas las obras o terminado el tiempo por el cual se concedió el per· 
miso, se restituyen ellas y el suelo, por el ministerio de la ley,· al uso Y goce pri� 
vativo de la Unión, ·O al uso y goce general de los habitantes segúri prescriba la 
autoridad soberana, pero. no se entiende lo dicho si la !?ro-piedad- del suelo ha si
do concedida éxpresamente por la - Unión. 
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Este régimen lega.! especial sobre los bienes de uso público y especial
mente . sobre los caminos públicos se explica superabundantemente dada 
la influencia decisiva que éstos ejercen en la vida económica del país por 
la gran utilidad que reportan. ' De estos razonamientos se infiere claramente que con motivo del me
joramiento del camino que del Corregimiento de Fenicia conduce a la ca
becera del Municipio de Riofrio efectuado inicialmente por la Junta Pro 
Carretera Fenicia y finalmente por la Sociédad Comercial Transportes Fe
nicia Limitada, esta entidad no pudo adquirir ·el derecho de dominio sobre 
tal via pública, y, por ende, la Administración en ningún instante perdió 
el derecho de dominio eminente sobre ·el mismo bien. Por las mismas ra
zones, la sociédad demandante tampoco pudo adquirir los derechos ex
clusivos de uso y goce de la vía ni legalmente tuvo en ningún tiempo la 
facultad para obstaculizar el libre tránsito e impedir el uso público de ella. 

Si ningún derecho de los expresados adquirió la sociedad demandante 
con motivo del mejoramiento del camino a•que se viene haciendo alusión; 
si la Administración no 'pudo perder ni perdió Jos suyos; y si todos los ha
bitantes del territorio no dejaron de . ser titulares del derecho al uso, es 
innegable que, al dictarse los actos ordenanzales que departamentalizaron 
la via, al expedirse el Decreto gubernamental que disponía lo mismo, al 
ser quitadas las cadenas que cerraban el camino carretero y al ampararse 
p0r las Fuerzas Militares el libre tránsito de los moradores de la región, 
la Administración no hizo otra cosa que garantizarles a éstos el ejercicio 
de un derecho legitimo, y, al mismo tiempo, cumplir una función primor
dial derivada del dominio eminente del Estado, a saber: La tutela y guarda 
de los bienes de uso público. Actos de esta naturaleza que implican el ejer
cicio de un derecho legitimo y el cumplimiento de una obligación ·por par
te de la Administración, estrictamente no pueden ser fuente de responsa
bilidad civil para ésta ni dar por si solos nacimiento a una obligación a 
favor de quienes impidieron el usci de la via pública por el hecho de haber 
incorporado a ella mejoras artificiales. 

Sin embargo, considerada la importancia de los caminos públicos, y, 
dada la destinación de éstos, el hecho de que sean de uso público no debe 
vedarle a un particular la conservación, el arreglo y mejoramiento de los 
mismos, porque todo ello redunda en beneficio de la comunidad, pero desde 
luego hay que aceptar que tales actos no les confieren a quienes los· rea
lizan la adquisición de los derechos de propiedad, uso y goce exclusivos 
de aquéllos. 

Conviene anotar que ni aun en el supuesto de que las vías públicas 
fueran apropiables, supuesto Inadmisible mientras ellas conserven su des
tinación especial, ninguna entidad ó individuo particular podrla adquirir 
por, el mejoramiento de aquéllas o por la incorporación de su trabajo en 
ellas los derechos de propiedad, uso y goce. Esta aseveración se hace por
que las vías públicas son bienes ralees o inmuebles y en nuestro derecho 
domina el principio romano: Superficies cedit solum, aforismo en el cual 
el vocablo solum, significa el suelo ·y superficies lo que adhería a éste. "En 
la legislación romana la superficies no podía ser objeto de una relación 
jurídica independientemente del solum, el suelo, a que adhería, y, por en
de, no era posible que una persona fuera propietaria de la tierra y otra 
lo fuera de la plantación o edificio que se encontraba sobre ella". 

El aludido principio explica la ·existencia de la accesión que según el 
articulo 713 del Código Civil "es un modo de adquirir por el cual el dueño 
de una cosa pasa a serlo qe lo que ella produce o de lo que se junta a ella:•., 

Anales-15 
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. ' . . . ' \ ' Con razón se ha sostenido que la "accesión" es la unión de dos cdsas: La 
una principal y la otra accesoria, de manera. que ésta sea parte de aquélla. 
Cuando hay accesión de dos cosas, una mueble a otra inmueble, el propieta
rio de . éste. se hace dueño . de lo que se ·edifica, siembra o .planta de confor
riüdad con el principio romano ya enunciado . ... As! se· ·explica la doctrina. 
que consagra nuestro estatuto sustantivo civil en sus articulos 738 y 739. Este 
mismo principio fue consagrado por la Ley 200 de 1936, a pesar de haberse es
tablecido en ciertos casos que Eil poseedor vencido tenia derecho a hacer 
suyo ·el terreno poseido mediante el pago del precio dél suelo. En este úl
timo evento se considera la mejora como principal, y c()ino accesorio el 
terreno, pero sólo excepcionalmente. 

Del principio expuesto y de las normas legales que se han citado como 
reguladoras de la accesión� se deduce que el dueño del suelo y el mejoran
te no pueden ser condóminos, y que todo mejorante es acreedor personal 
frente al dueño del terreno o suelo . .  Este derecho personal surg-e desde el 
mismo momento en que el dueño del suelo adquiere por la accesión el 
dominio sobre la mejora incorporada al inmueble y tiene amplia justi
ficación· ·en el principio sobre "enriquecimiento sin causa" que, en ocasio
nes, es fuente de obligaciones, y, en otras, es criterio de interpretación de 
los negocios juridicos. Conviene anotar que en el evento de una accesión 
artificial operada en beneficio de un inmueble, y, por ende, en utilidad 
del dueño de éste, no es admisible, como en los casos de accesión origina
da de causas naturales, que el propietario de los materiales o de los vege
tales o del trabajo incorporado al suelo ajeno no tenga derecho a una 
prestación mediante la correspondiente acción oponible al dueño del inmue
ble. Esta consideración basada en los principios de equidad y justicia la 
tuvo en cuenta el Departamento del Valle del Cauca al reconocerle a la 
sociedad demandante el derecho a la prestación indicada en las Ordenan
zas que se han mencionado en el curso de esta providencia y en el Decre
to nú'mero 973 de 1954. 

En virtud del expreso reconocimiento hecho en los aludidos actos ad
ministrativos, surgió entre el Departamento del Valle del Cauca y la so
ciedad Transportes Fenicia Limitada, una vinculación de carácter perso
nal, naciendo as! un derecho de esta calidad o crédito. Pero el titular de 
este derecho para poder exigir el cumplimiento de la prestación debida 
tenia que subordinarse al lleno de los requisitos fijados en el misnio acto 
de reconocimiento desde el momento en- que aceptó la legalidad del acto 
gubernamental. 

En el �aso sub-judice, la acción ej-ercitada en la demanda que origi
nó el presente juicio se ha ep.caminado no a la consecución de una senten
cia que declare la existencia de la obligación sino al cumplimiento de 
ésta. c.o.n fijación del quantuin. Esta finalidad aparece claramente manifes
tada por el sefior apoderado de la sociedad Transportes Fenicia Limitada, 
en los siguientes términos del respectivo libelo : 

La cuestión está circunsCrita a eStabl�cer dos cosas, a saber: 
a) Quiénes hicieron las inversiones, y 

· 

b) Cuánto valen �sas i�ve:rsion�s y los perjuicios sllfridos por qu:lenes venían. 
eXplotando exclusivamente los µ-ansportes . en la carr�tera. 

En reauditd sobra e_ste juicio y con él sólo se propone rlli podei'dante satisfa� 
cer la exigen.cía del DeC:i-étO nl)mero 973 . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . 
, Lás exigencias 9ué sefialó lá Gobernación del Departamento eri el alu-

dido Decreto fúercin éstas : · 
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Artículo 39 Los interesados que hayan verificado inversiones en la construc· 
ción de las carreteras a que se refiere el presente Decreto, presentarán a la 
Gobernación los .comprobantes del caso con el fin de reconocer a cada uno la 
indemnización o reintegro a que haya lugar. 

Parágrafo 19 Los en�cargados del manejo de cadenas y cobro por el servicio 
de las carreteras, estarán en la obligación- de presentar cuentas del producido de 
ese servic:io. · 

Parágrafo 29 En la comprobación de las inversiones a que se refiere este 
articulo se aceptarán las pr_uebas contenidas -en la tarifa. legal y el Gobierno 
Departamental se reserva el derecho· de verificar las que estime convenientes. 

Tratándose, pues, del cumplimiento de una obligación cuya existencia 
no se . discute según las categóricas aseveraciones hechas por la parte de
mandante . y el expreso reconocimiento contenido en el Decreto número 
973 de 1954, expedido por la Gobernación del Departamento del Valle, es 
indiscutible que la determinación del quantum y el pago o ejecución de 
la prestación debida por la entidad demandada quedaron sometidos a los 
requisitos señalados en el mismo Decreto, requisitos que debieron ser lle
nados previamente ante aquella entidad. 

Si el Departamento del Valle reconoció la existencia del derecho per
sonal o crédito en favor de la sociedad demandante ;  si subordinó ·el cum
plimiento de la prestación al lleno de determinados requisitos; si señaló 
un procedimiento especial para la regulación del quantum; y si la empresa 
comercial Transportes Fenicia Limitada, le dio su asentimiento al Decre
to número 973 de 1954, reconociendo expresamente la legalidad del acto, 
es innegable que en el caso presente se ejercitó la acción contencioso ad
ministrativa antes de tiempo. 

Estando acreditada la existencia de la excepción perentoria temporal 
de petición antes de tiempo, ha de ser declarado probado este medio de
fensivo. 

En mérito de lo expuesto, el Consej o de Estado, Sala de Jo Contencio
so Administrativo, en desacuerdo con su colaborador fiscal, administran
do justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, declara 
probada la excepción perentoria temporal de petición antes de tiempo. 

Como consecuencia de la anterior declaración, no hay lugar a pro
nunciamento de fondo sobre el problema planteado en la demanda. 

Cópiese, notifiquese, devuélvase. 

Francisco Eladio Gómez G.-Carlos Gustavo Arrieta.-Ricardp Bonilla Gutiérrez-:, 
Alejandro Domínguez Molina.-Gabr�el Rojas Arbeláez.-.Jorge A.· Velásquez.-Alvaro. 
L,eón Cajiao B., Secretario 

\ 



¡:-----.--: ----

228 ANALES DEL . CONSEJO .DE �STADO 

ORDEN!E:��TAMENTAL 

DECRETOS DE LOS GOB:ipRN!)J'.lORES • SUSPENSION PROVISIONAL 

l./ 
Contralores Departamentales. El vencimiento del periodo del Contralor elegid.o por la 
Asamblea. no autoriza. a los Gobern�dores para proveer di'cho cargo, Sólo pueden hacerlo, 
excepcionalmente, en los casos de falta absoluta (11.rtículos 305 y 249 del Có'digo de Régi
men Político y Municipal) .-Efectos del vencimientO del período en relación con la dn
vestidura. del agente: de perfecta que era se trueca en precaria, df:sapa.rece la inamovilidad 
relativa de que gozaba y puede ser removido 'de su cargo por el órgano competente; pero 
en ningún cliso ta] vencimiento equivale a falta absoluta.-Suspensión provisional de actos 

de nombra.miento ·y re�oción de un funcionario. 

Consejo de Estado.--Sala de lo Contencioso Administrativo.-Boiotá, D. E., junio ocho 
de mil novecientOs sesenta , y dos. 

Consejero ponente: doctor FRANCISCO ELADIO GOMEZ G. 

E:n las sesiones ordinarias celebradas en el mes de noviembre de 1958 
por la As11-mblea Departamental del Chocó, fue elegido Contralor General 
del nombrado Departamento, en propiedad, el doctor Antonio J. ).Vlurillo, 
quien debidamente posesionado ej erció sus funciones hasta el 15 de febre
ro del año en curso, en que fue reemplazado por el señor F·eqerico A. Henri
quez Asprilla, cuya designación se hizo por el señor Gobe�nador del Depar
tamento mediante el Decreto expedido el 9 de febrero último. 

Este acto administrativo est.á concebido en los siguientes términos: 

DECRETO NUMERO 67 DE 1962 (FEBRERO 9) 
-por" e1 cU�i se ha.Ce ef nOmbramiento'il"e contra1orcnepaJ.tame·nia1 -del -chocó. 

El q.obernador del Departamento del Chocó, 
en Uso de sus atribuciones !�gales, y 

CONSIDERANDO: 
Que el período de Contralor General del Departamento, cargo que há venido 

desempeñando el doctor Antonio ·J. Murillo, se encuentra vencido desde el 30 de 
junio. de 1961; . · . · 

Que la honorable Asamblea Departamental del C:Q.ocó · que es la entid;Íd a 
quien corresponde hacer la eleación de Contralor se éncuentra en receso; 

Que según providencia de la" Sala de Negocios Generales del honorable Con
sejo de Estado, de fecha 4 de agosto dé 1961, el _artículo 99 de la Ley 47 de 1945 
nunca ha estado suspendido ni derogado,· 

DECRETA: 
Artículo único. N ómbrase Contralor General del Departamento al doctor F-e

derico A. Henriquez Asprilla, por el resto del período en reemplazo del doctor 
A1_1tonio J. Murillo. 

Comuníquese y cúmplase. 
Dado en Quibdó a los nue:ve días del nles de febrero de mil novecientos se

senta y dos 
Guillermó Botero Restrepo, Gobernador.-Miguel A. Lozano Córdoba, Secreta-

l-io de Gobierno. · 
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El doctor Próspero Ferrer Ibáfíez, abogado titulado e inscrito, como 
apoderado especial .del doctor Antonio J. Murillo, mediante demanda de
bidamente presentada y dirigida al Tribunal Administrativo del Departa
mento del Chocó, en ejercicio de la acción de plena jurisdicción consagra
da por el articulo 67 de la Ley 167 de 1941, solicitó que, previos los trámi
tes propios del juicio ordinario, se decretara la nulidad del Decreto trans
crito y el consiguiente restablecimiento del derecho de su. patrocinado. 

En el mismo libelo de demanda fue solicitada lá suspensión provisio
nal de los efectos del acto acusado. 

Pronunciado el auto. admisorio de la demanda, y antes de surtirse la 
comunicación y fijación en lista que ordena la ley, ·el Tribunal no accedió 
a decretar la medida accesoria pedida mediante auto dictado el 24 de mar-
zo postrero. ' 

El sefíor apoderado del doctor Murillo no se conformó con esta provi
dencia y por tal motivo interpuso oportunamente contra ella el recurso de 
apelación que le fue concedido en el efecto devolutivo y para ante el Con
sejo de Estado. , 

Recibido el expediente en la Secretarla de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo, hecho el repartimiento de rigor y puesto el negocio a des
pacho, se procede a dictar la correspondiente decisión. 

Para resolver se considera: 
El doctor Ferrer Ibáfíez ejercitó la acción accesoria de suspensión pro

visional con base en lo preceptuado .por el articulo 94 del Código Conten
cioso Administrativo y sostuvo que los dos extremos exigidos por esta nor
ma legal apareclan perfe.ctamente configurados en el caso contemplado 
en la demanda, por haber sido violados ostensiblemente con el acto enjui
ciado los articulos 281 y 305 de la Ley 4� de 1913 y ·el ordinal 39 del ar
ticulo 187 de ia Constitución Nacional, y por haber sido su patrocinado 
privado de la remuneración que venia devengando del Tesoro Depart�
mental, como Contralor General. 

El Tribunal, para no acceder a la declaratoria de suspensión provisional, 
expuso como razones fundamentales éstas : 

. . .  En el cuerpo del informativo no se aprecia prueba alguna que revele la 
circunstancia de perjuicios de supremo apremio, ni que revista notoria gravedad. 
Por lo que se refiere al interés particular del actor, en cuanto a su estado ce
sante por razón de ese cargo, el perjuicio y la notoria gravedad jurídicamente 
'no se conjuga (sic), puesto que si la culminación de este iproceso se llega a 
definir con la virtud de los propósitos del actor, es lógico que el mandato ju
dicial conllevará las seguridades ihdemnizatorias de la lesión infringida por el 
acto anulado y a través del lapso legitimo de tiempo. De otra manera, no es apre- _ 

ciable el perjuicio notoriamente grave que amenace a la Contraloría Departaniental 
por el hecho de que el cargo de Contralor o Jefatura de ese· Despacho esté bajo 
la responsabilidad de un ciudadano cualquiera a quien la Administración le se- ' 
ñala derechos que gozar y deberes que. cumplir en el ejercicio de ·ese destino 
público. 

Finalmente, el Tribunal transcribe el articulo 99 de la Ley 47 de 1945, 
cuyo texto es el siguiente: 

El término de dos años que a los Contralores Departamentales señala el or
dinal 39 del artículo 187 de la Constitució.ri principiará. a contarse desde el 19 
� j� � l- . 

Y agrega la misma corporación : 
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�l hop.ora):>le Consejo de Estado, en providencia que evidentemente f!:e en
cuentra en el tpmo LXII de los �nal.es del Consejo, editado en ·el .año pasado, , ase
gú.í-.a Ia vigencia de ese·' m.andato le"gal. Así se plantea una condición subjudlce 
'(Sic) · de iriterinidad en cuanto al ejercicio del cargo de Co-ntralor por parte d.el 
doctor Murillo como causa generadora· del Decreto 67, de que se tra.ta. El estu
,dio sobre la ma;ror o nienor legalidad de esa presumid8. interinidad que se ad
vierte en ese acto del señor Gobernador del Chocó, e s  ya materia que toca al 
fóiido de la· decisión del juicio, y en ningún ·caso para los efectos de su a·Cción 
accesoria . . .  · 

La Sala no 'comparte las apreciaciones del Tribunal porque algunas son 
inconducentes, y, otras no están acordes con Ja realidad procesal y carecen 
de fundamento legal y j uridico. · 

Efectivamente, en cuanto a uno de Jos extremos de la acción acéesoria 
de suspensión provisional, a saber: El perjuiéio notoriamente grave, es in-

. discutible que éste aparece establecido en 1os autos con la certificación 
que figura al folio 3 del cuaderno principal, ya que el doctor Murillo dejó . 
. de percibir del Tesoro Departamental, desde el 15 de febrero último, la 
remuneración mensual de dos mil pesos :$ 2.000.00) moneda corriente, asig
nada al Contralor General. Además: el acto de destitución de un emplea-
9,o remunerado conlleva el concepto de perjuicio, y, por ,ende, en casos co
nio el presenté, se debe dar por comprobada Ja ·existencia del ñaño pa
trimonial. 

Y en cuanto a la interinida.d invocada por la Gobernación del Depar
tamento en uno de los considerandos del Decreto demandado y nacida del 
vencimiento del periodo señalado expresamente por el ordinal 39 del ar
tículo ll\7 de la Constitución Nacional y contado a ,  partir de Ja fecha In
dicada . en el articulo 99 de la Ley 47 de 1945, es innegable que ella no fue 
ni pjiede ser factor determinante de la competencia que en forma afbitra
rla se atribuyó el señor Gobernador del Departamento del Chocó, al ex
pectfr el acto administrativo enjuiciado, ya que no hay norma constitu
cional ni legal que faculte a los Gobernadores para reemplazar un Con-

. tralor debidamente nombrado y posesionado con otro designado ·en lnte-
ffüfdad: - -- -- --

-

Según el ordiná! 39 del articulo 187 de la Constitución Nacional, a las 
Asambleas Departamentales corresponde "organizar la Contralor!a De
partamental y elegir el Contralor para un periodo de dos afios". 

· El constituyente, al atribuirle a las Asambleas la. facultad de elegir los 
.Contralores y al fijarles _a éstos el periodo, tuvo en' cuenta Ja alta misión 
.fiscalizadora que debían llevar a cabo dentro de la Administración y les ase
guró su estabilidad e jndependencia necesarias para el correcto y eficaz 
(j.eS!)filpeñq .en el ejercicio de sus funciones. Debiéndose, pu_es, e}ercer Ja 
funéión de control sobre los funcionarios de la Administración Departamen
tal, inclusive el mismo Gobernador, un principio elemental de moral exi
ge que quien debe ejercer su función fiscalizadora no dependa del fun
cíonar!o fiscalizado. Por consiguiente, los Gobernadores no ·tienen compe
tencia para nombrar los Contralores Departameptales. Sólo excepcional
mente, en los casos de va.canela y con el fin de mantener el servicio pú
blico, y no.hábiendo suplente, puede la primera autoridad polltica del lugar 
nombrar el empleado interino. 

En el caso hoy contemplado no se presentó ninguna de las causales 
�onstitutiVas .de· falta.s absolutas ·porque no hubo renuncia aceptada, excu
sa definitiva admitida, ni muerte, ni destitución ni declaración de vacan
cia (articulo 305 del Código d.e Régimen Polltico y Municipal) .  Por consi
guiente, el señor Gobernador del Chocó no tuvo Ja facultad consagrada por 

, r .- . . 
I . . 

. 
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el articulo 249, según el cual "cuando faltare absolutamente t¡n empleado 
que no puede ser reemplazado por suplente o suplentes, la primera auto
ridad polltica del lugar nombrará el empleado interino y dará cuenta en 
el acto al que deba prov.eer el empleo". 

Correspondiéifdole, pues, a la Asamblea Departamental del Chocó la 
elección de Contralor para un periodo de dos años, de conformidad con lo 
preceptuado por el ordinal 39 del articulo 187 de la Constitución Nacional; 
y no habiéndose presentado la falta absoluta .del nombrado fun�ionario, el 
señor Gobernador del nombrado Departamento, al expedir el Decreto en
juiciado, quebrantó ostensiblemente el citado artículo constitucional y el 
305 de la Ley 4� de 1913. La ,flagrante y ostensible violación de estas nor
mas superiores de derecho surge, prima facie, de la simple confrontación 
·efectuada entre ellas y el Decreto acusado. 

Sobre la cuestión relativa al cambio de la investidura perfecta con 
motivo del vencimiento del periodo fijado por la Constitución o la ley ha 
dicho ei Consejo de Estado lo siguiente: 

La elección por un período previamente determinado no tiene otro fin que 
garantizar la estabilidad del funcionario durante ese lapso y ponerlo al ampa
ro de contingencias peligrosas para la buena marcha del �ervicio público. Du
rante la vigencia de su período no .podrá ser� .removido ni siquiera pOr. quien 
tiene la facultad constitucional de elegirlo, pero una vez vencido el térrríino, se 
recobra la capaa¡i.dad para cambiarlo. Si no se ha·ce el nuevo nombramiento o no 
se realiza la �olrespondiente elección, el fúncionario. ha de continuar p�stan
do sus servicios y le estará vedado abandonar el cargo, bajo las sanciones puni
tivas. Pero en estas circunstancias, la investidura perfecta que tenia el agente se 
trueca en investidura precaria que no ofrece ·seguridad de permanencia. La Ad
ministración Pública, por medio del órgano ·competente, podrá hacer en cualquier 
momento una nueva designación para el resto del periodo en curso. Mientras tan
to, el cargo está provisto, las fÜnciones se están ejercitando, eÍ servicio público 
está atendido con eficiencia, y, consiguientemente, SERIA IMPERTINENTE Y NE
CIO HABLAR DE 'FALTA ABSOLUTA del funcionario y de 'situación de vacan
cia del cargo. (Las sublineas y mayúsculas no son del texto) . (Sentencia de 18 de 
febrero de 1959, pronunciada por la Sala de lo Conte'ncioso Administrativo con 
ponenci,a del señor Consejero .Carlos Gustavo Arrieta). 

. . 

Manifestada, prima facie; es decir con caracteres de evidencia, la vfo
lación de las normas legales invocadas por ,el demandante, surge este in-
terrogan te : · 

¿Los actos administrativos de nombramiento y destitución de un fun
cionario público son susceptibles de suspensión provisional? 

El Consejo de Estado en rep�tidas ocasíones. ha ,sostenido que no es 
procedente la supensión provisional de, tales actos. 

En efecto, en providencia dictada el 7 de. marzo de 1959. con ponencia 
del señor Consejero doctor Pedro Gómez Valderrama se dijo:  

La doctrina del .Consejo de  Estado, en cuanto se refiere a casOs en los cuales 
se ha planteado la suspensión provisional de un acto mediante el cual se remue ... 
ve a un funcionario, Q se hace un nombramiento, ha sido ac;:orde en no decretar 
tal medida por varias consideraciones. Es la prim.era de ellas, la de. qÚe de con
formid�d ·con el texto legal (articulo 94 del Código Contencioso Admitiistrativo) 
u'ri acto puede ser suspendido siempre "Que la suspensión· sea necesaria para 
evitar un perjulcio notoriamente grave''. ·Y "si la acción ejercitada es distinta 
de la de simple nulidad del acto, debe. ap�recer comprobado, áunC¡ue sumaria-· 
mente, el agravio que sufre quien promueve la demanda". 

Es decir, la aplicación de esta medid3. al caso de la destitución de un e�
pleado, b:nplicaria entrar en el probl�ma de fondo del litig"io, plÍesto que nece
sariamente habría que entrar a analizar· cuestiOnes de hecho que solamente pue
den quedar debidamen.te aclaradas dentro del · debate probatorio. Por esta ra
zón, el ,Consejo en auto de 17 de Junio de 194�, dijo: 
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"Cuando para precisar si los actos actisados violan ó no normas s'uperiores 
· resulta imperioso atender a circunstancias de facto, cuyo examen no puede an

ticiparse en. et a.uta que admite la demanda, porque ello podría hacer nugatorio 
el resto del proceso, con daño, ese .sí ostensible, del equilibrio de las partes, no 
es  procedente la �uspensión ,provisional. Las pruebas circ�,nstanciales no pueden 
apreciarse de antemano. Otra ·Cosa seria si se tratara de pruebas . directas con in
flujo inmediato en la aplicación- e interpretación de la ley". 

La doctrina transcrita en' virtud de la cual se sostiene que no hay lugar 
a la suspensi$n provisional de los actos de nombramiento y destituciones 
de empleados tiene como base principal el precepto contenido en el articulo 
192 del Código Contencioso Administrativo, que hace acusables las eleccioc 
nes y nombramientos de empleados nacionales, departamentales y muni
cipales, mediante el ejercicio de la acción contenciosa electoral en la cual 
está expresamente prohibida la acción accesoria de suspensión según el 
articulo 98 ibidem. Esta norma estatui;e lo siguiente: 

No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes cas9s: 
19 En los juicios electc;>rales de que trata el Capitulo XX de est� ley. 

Como se ve, esta prohibición se ha hecho extensiva por analogia a los 
juicios en que se ejercita la acción de plena jurisdicción con la mira de 
obtenerse la declaratoria de nulidad de un nombramiento o una destitución 
y eLconsigulente restablecimiento del derecho parti�ular lesionado, ana
logla que es inadmisible de conformidad con la norma contenida en este 
aforismo : ·  Exceptione:S sunt strictiSsimae· interpretationis, ya que la norma 
excepcional rigurosa y exclusivamente se aplica al caso previsto por el le
gislador. 

Es cierto que en el Derecho Procesal Administrativo los actos de elecc 
ciones o nombramientos de un funcionario público pueden ser acusados 
mediante el ejercicio de dos acciones diferentes sometidas a procedimien
tos distintos, a saber: La contenciosa de plena j urisdicción y la contencio
sa electoral, pero ambas tienen trámites propios y ·en la última no cabe 
la suspensión provisional por expreso mandato legal. No habiéndose es
tablecido la misma prohibición en la primera de esta acciones, en materia 
de suspensión ha de a,I>licarse la regla general contenida 1en el articulo 
94 ibidem. 

Aún más: según el articulo 79 de Ja Ley 12 de 1945, es procedente el 
recurso de suspensión provisional dentro del juicio electoral en donde se 
acusa el nombramiento o elección de los empleados de la Rama Jurisdiccio
nal del Poder Público con motivo de las incompatibilidades consagradas 
por el articulo· 174 de la <":onstitución Nacional, juicio en el cual para apre
ciar la flagrante violación de la ley basta simplemente la presentación de 
las copias de las actas respectivas del estado civil y las relativas al acuer
do o decreto de nombramiento y al acto de elección. Esta norma legal ex
pedida con posterioridad a la vigencia del Código Contencioso Administra
tivo sine de criterio de interpretación de los articulas que regulan la ac
ción accesoria de suspensión· provisional y demuestra que en los eventos 
de nombramientos, cuando surge. en forma evidente el quebrantamiento 
de la jey, ha de decretarse la suspensión de los ef.ectos del acto. 

Finalmente, ef ordinal 29 del articulo 98 ya citado; al prohibir la sus
pensión provisional "en las acciones referentes a cambios, remociones, sus
pensión o retiro en el personal militar o en el ramo educativo", consagra 
,la citada medida provisional en todos los demás nombramientos y remocio
nes siempre que se llenén los requisitos exigidos por la ley. Aqui el ar-·'' 
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gumento a contrarfo sensu indica que en el caso hoy contemplado si es pro
cedente la suspensión. (Inclusio unius, exclusio alterius). 

De las consideraciones hechas · y de la doctrina sentada por el Conse
jo de Estado y transcrita, se infiere claramente que la suspensión pro
visional de un nombramiento o de una elección, en el supuesto de no exis
tir expresa prohibición legal por razones de ·  buen servicio, sólo es improce
dente en el evento de que para poder apreciar la violación de la norma 
positiva de derecho sea indispensable el estudio de cuestiones de hecho y 
la estimación de pruebas que deben ser controladas durante el debate ju
dicial y valoradas ·en el momento del pronunciamiento de la decisión final. 

Fijado así el alcance de la doctrina reiteradamente sostenida por el 
Consejo de Estado, ella aparece rigurosamente ajustada al principio y a 
las normas legales que regulan la suspensión provisional, medida que excep
cionalmente puede decretarse una vez desvirtuada en la forma prescrita 
por el legislador la presunción de legalidad que ampara a los actos de la 
Administración. 

Aplicar la citada doctrina en .sentido diStinto, es decir, en el de sostener 
que no hay lugar a suspensión provisional en todo acto de elección, remo
ción p nombramiento, resulta ilegal, injusto e. injuridico. Ilegal porque la 
prohibición de suspensión en los juicios electorales no puede hacerse ex
tensiva al juicio de plena jurisdicción en virtud del principio que exige 
interpretar restrictivamente toda excepción sin que se pueda decir que 
mediante la similitud establecida por el articulo 192 del Código Contencioso 
Administrativo el man.dato prohibitivo consagrado para la acción electoral 
quedó vigente para la de plena jurisdicción porque las dos acciones tienen 
modalidades especiales, están sometiilas a procedimientos distintos y tie
nen finalidades diferentes. Es indiscutible que un derecho puede estar am
parado por acciones diferentes que se deben ejercitar siguiendo el procedi
miento señalado para cada una sin que le puedan aplicar a un juicio dispo
siciones de otro. En el Derecho Procesal Administrativo ocurre algo seme
j ante a lo que acontece en el Derecho Procesal Civil, en donde se consagran 
algunas veces varias acciones para amparar el mismo derecho, así verbi
gracia, el acreedor hipotecario para hacerse pagar su crédito puede acu-

,, dir al juicio "sobre venta o adjudicación de los bienes hipotecados" o al 
juicio ejecutivo con acción personal o con acción mixta. 

Es también injuridica la aplicación rigurosa· de la jurisprudencia a que 
se viene haciendo alusión porque atenta contra la finalidad perseguida 
por el constituyente al establecer la acción accesoria de suspensión pro
visional y por el legislador al reglamentarla expresamente. 

Y es injusto aplicar con rigorismo tal doctrina porque al detrimento 
sufrido por el administrado con motivo de la expedición del acto ilegal 
de la Administración se le agregan l.os nuevos perjuicios que se siguen 
produciendo y que el fallador puede evitar. Y a la postre resulta inconve
niente para '!a misma Administración y gravosa para ésta con motivo de 
las indemnizaciones a cuyo pago puede ser condenada eh la sentencia de
finitiva. 

Por consiguiente, en los casos de acusaciones contra actos de nombra
miento y elección distintos de las efectuados en el personal militar y 'en 
el ramo educativo, siempre que el enjuiciamiento se haga mediante el ejer
cicio de la acción de plena jurisdicción o de simple nulidad; y en fas jui
cios electorales promovidos en desarrollo de \a Ley 12 de 1945 qué estable- ¡ 
ce incompatibjlidades en el nombramiento y elección de los funcionarios de 
la Rama Jurisdiccional. del Poder Público, la suspensión provisional es pro-
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ee<!ente cuando la violación de Ja normi¡; superior surge manlfles1la u psten � 
,sibfomente.' · · · . .  

· · · · · · · · · · · · · · · ·· · ' 
Resta agregar que también se ha aducido colllo razón primordial para 

:rechazar la suspensión provisional de los actos de nqmbramlento y elec
ción, ¡a de que una ·v.ez producida Ja desinvestidura del .empleado es incondµ
c.ente la suspensión porque ya estári producidos los efeétos del acto admi
nistrativo. Este argumento carece de valor en el casó de la destitución de 
un empleado remunerado, porque los efectos no se producen todos instan
t:íneamente sino en ·forma sucesiva. 

Tratándose, pues, en el caso sub-judice de una violación que los trata
·distas de Derecho Administrativo califican de "grotesca" o "grosera", se 
impone la suspensión provisional del Decreto acúsado. 

En mérito de lo expúesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencio
so Administrativo, revoca la providencia apelada y en su lugar ordena la 
suspensión provisi.onal del Dec.reto número 67 expedido el 9 de febrero del 
año en curso por el señor Gobern!J.dor del Chocó "por el cual se hace el nom
bramiento d.e Contralor Departamental del Chocó" . 

. Cópiese, notifíquese, comunique�e, devuélvase y revalid.ese el p�pel 
·común. 

Francisco Eladio Góm�� G.-Carlos G.ustavo �rrieta.-Ricardo 1:lQnilla Gut�érr�z. 
Aleja�.dr,o D��í�guez Molina.-Gabriel Rojas Arbel.áez.-.Jorge A. Velásquez.-"'.'Alvaro 
'.Cajiao B., Secretario. 

.. 
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. ORDENANZAS DE<'ARTAMENT�s-·'
suS<'ENSION <'ROVISIONAL . 

Prima de Navidad de los Diputados � ,.<Asamblea de Cund:inamarca. No fue la Orde
·nanza número 60 de 1960 la que resta.t'Í;�ió la vigencia de la Pr·i1t1a de Navidad para los 
Dipu�dos de la Asamblea de Cundillamarca, sino la Ordenanz� número -7 de 1961, según 
se desprende, del principio consagrado por el artículo 14 de la Ley 153 de 1887, aplicable 
.a las ordenanzas por mandato expreso del artículo 120 del Código de Régimen Político y 
Municipal.-La Asamblea de Cund·inamar_ca excedió los límites que sefialan la Constitu
ción y la ley en ·cuanto a las· apropiaciones departamentales ·' deStinadas a asignaciones 
<le los Diputados y gastos del funcionamiento de las Asambleas al expedir la Ordenanza 

nú:rµero 7' de 1961. 

Consejo de Estado.-Sala de lo Contencioso Administrativo.-Bogotá, D. E., junio veinte 
de mil novecientos sesenta y dos. 

Consejero ponente: doctor ALEJANDRO DOMINGUEZ MOLINA 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el doctor José 
·Joaquín Berna! Arévalo, en su calidad de parte opositora, contra el auto de 
fecha ocho de febrero del año en curso, por el cual el Tribunal Administra
tivo de Cundinamarc¡¡, decretó la suspensión nrovisional de la Ordenanza 
número 7 de 21 de noviembre de 1961, expedida por la Asamblea ·de Cun
dinamarca, cuya nulidad ha sido demandada por el doctor Diego Alberto 
Espitia, en ejercicio de la acción consagrada en el articulo 66 del Código 
de lo Contencioso Administrativo. 

El actor en su libelo solicitó la suspensión provisional del acto acusado, 
·con el fundamento de que "viola manifiestamente normas positivas de de
recho, cuales son el articulo 59 de la ·Ley 6� de 1958 y· el artlc1,1lo 89 del Ple
biscito de 1957, por cuanto estas normas disponen que los diputados a las 
Asambleas sólo tienen derecho a asignaciones · diarias durante el término 
de. las sesiones y dentro de las limitaciones establecidas con respecto a la 
cuantía, segú.n el monto del presupuesto departamental respectivo". 

El Tribunal nara fundar su decisión expuso después de transcribir las 
disposiciones 'que la demanda señala como violadas y el texto del acto 
acusado: · · 

Al comparar el acto acusado con las normas superiores que se dicen viola
das por él, se tiene lo siguiente: 

Por una parte, la Ordenanza número 7 de 1961 dispone el pago a favor de 
los Diputados · de la Asamblea de Cun('.linamarca, de una "pririla de Navidad 
equivalente al 75% de lo deVengado en el mes de noviembre de cada año"; por 
otra, el inciso 29 del artículo 190 de la Constitución Nacional tan sólo permite 
a ·  1os mi_embros de las Asambleas perc1bir "asignaciones diarias durante el tér
mino de 18.s Sesiones''. Y el 81.'tiCulo 59 de la Ley 6• de 1958, establece que "la 
asignación dia"i'ia de los Diputados a las Asambleas Departamentales, por c9n
cepto de dietas, viáticos ·y gastos de representación, en conjunto o ·separada
m�nte, no podrá exceder de sesenta pesos ($ 60.00) en aquellos Departamen
tos · cuyos presupuestos seán inferiores a veinte millones de P�$OS ($ 20.000".000.00) 
al año; de ochenta pesos ($ 80.00) en aquellos cuyo presupuesto · oscile entre vein
te y -Cincue:nta millones de pesós ($ 20.000.000.00 y $ 50.-000.000.00). y de ciento 
veinte p�sos ($ l�0.00) en aquellos cuyo presupµest.o exceda de cincuenta mi-
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, llones · de pesos ($ 5-0.000.000.00) "Queda, en estos términos, reformado el ar
tf·cul-0 19 de la Ley 47 de 1945, y derogado el Decreto legislativo númer,o 659 de 
22 de marzo de 1956". 

No siendo la .Prima de que trata la Ordenanza ac.usada una "asignación dia
ria'', por lo que acaba de exponerse, el Tribunal encuentra que, a primera vis
ta, se presenta una ostensible contradicción con las normas positivas de dere<:ho 
ya transcritas. 

El doctor Berna! Arévalo en escrito presentado ante esta Sala impugna 
el auto del Tribunal y solicita su revocación, con fundamento en varias ra-
zo11es que bien pued·en resumirse as!: 

· 

La Ordenanza acusada se limita a aclarar el sentido de una anterior y 
"tratándose de c;tos Ordenanzas de la cual una es interpretativa y otra in
terpretada, ellas constituyen un conjunto uniforme, una unidad, un solo 
acto en cuanto a su contenido dispositivo, es decir, que, en Derecho Ad
ministrativo son lo que se denomina un acto �omplejo, por todas sus ca-
r¡tcte�isticas". · · 

La· Ordenanza 60 de 1960 que se aclaró por la número 7 de 1961, 1no fue 
Ja creadora de Ja Prima de Navidad como prestación en favor de Jos Dipu
tados, porque en su articulo 49 "lo . .  que hizo . fue restablecer o revivir la 
dicha prima ya creada por Ordenanza 3 de 1955, es decir que se limitó a 
revivir una disposición derogada, como Jo habla sido aquella por medio 
de Ja Ordenanza 2 de 1958". · 

• 

ASi las cosas, para ataCar la p�ima de navidad, era necesario solicitar la nu
. lidad de la tantas veces mencionada Ordenanza 3 de 1955, · lo· cual no se hizo por 

el actor, siendo inepta su demanda, porque "lo vigente hoy por hoy es ni más 
ni menos que el artículo 59 de la Ordenanza 3 de 1955, restablecido· por la orde
nanza 60 de 196{) (arti.culo 49), aclarada por la Ordenanza 7 de 1961 (art. 19)". 

Sostiene el señor abogado recurrente que se está en presencia de dos 
situaciones legales·, así: 1� O bien se acepta que la Ordenanza 2 de 1958 en 
su ar.ticulo 29 no derogó Ja prima de Navidad creada por Ja Ordenanza 3 
de 1955; o, 2�: Si se produjo esa derogatoria, y, en esta forma, la prima fue 
restablecida poi: Ja Ordenanza 60 de 1960. "Si se acepta Jo primero, el no . 
hab.er quedado derogada la prima por medio de Ja Ordenanza 2 de 1958, 
lógico es que el actor estaba obligado a demandar como acto anu!atorio 
de Ja Prima de Navidad para los Diputados, no la Ordenanza .simplemente 
interpretativa que nada puede crear como acto administrativo, que se limi
ta a permitir Ja ejecución de otro acto, según lo visto, sino la verdadei:a 
providencia o acto administrativo creador de la situación jurídica, es decir, 
la Ordenanza 3 de. 1955. Y al proceder en Ja forma en que Jo hizo el actor, 
existe inepta demanda por una parte, y, por la otra, no es posible decretar 
una suspensión provisional con la eficacia procesal necesaria para impedir 
Jos efectos del pago de _una prima, toda vez que queda viva Ja Ordenanza 
creadora de Ja prestación". Si lo segundo, o sea que "la Prima de Navidad 
creada por: la Ordenanza de 1955 si fue derogada por Ja Ordenanza 2 de 
1958, es todavía -,una situación- más clara para los efectos de Ja revoca
ción del auto del Tribunal", porque se estarla en presencia de un acto com
plejo, pues, Ja Ordenanza 60 de 1960 "no hizo otra cosa que restablecer la 
vigencia de Ja prima creada por la Ordenanza 3 de 1955 . . .  y la Ordenanza 
erroneamente acusada, la 7 de 1961, no tuvo otro objeto que aclarar, con 
sentido 'de interpretación auténtica, una ,norma que revivía a otra, es decir, 
la .Ordenanza 60 de 1960". ' . , 

, Y partiendo de la base qe que en e.ste caso hay ún acto administrativo 
que lntegraJ;i las tres ordenanzas de 1955, 1960 y 1961, y que "demandar 

' 
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cualquiera de las partes del acto complejo administrativo, ·es antitécnico 
procesalmente hablando", argumenta el recurrente que con suspender la 
Ordenanza 7 de 1961, ocurriria "sencillamente que· la Prima de Navidad 
de los Diputados seguirla vigente, porque fue creada por la Ordenanza 
3 de 1955 y restablecida en' su vigencia desde 1960 por la Ordenanza 60 
de dicho año", que la Prima de Navidad "a pesar de la suspensión decretada, 
se seguirá pagando, porque al formar un solo cuerpo con unos mismos 
únicos efectos juridicos, la suspensión de la parte accesoria no impide la 
ej ecución de la principal, es ·decir de la qrdenanza 60 que restableció la 
prima, ni mucho menos de la O,rdenanza 3 ·de 1955 que la creó porque con
tra ellos .no se ha ejercitado acción alguna ni se .ha p�dido suspensión de 
ninguna clase". 

La Sala considera equivocados los planteamientos del distinguido abo
gado, que se dejan resumidos. 

En efecto: 
Disponía la Ordenanza número 3 de 1955, en su articulo · 59: "Los Con

sej eros Administrativos del Departamento y el personal de la Secretaria 
del Consejo tendrán derecho a Prima de Navidad, equivalente al 75% de 
lo devengado en el mes de noviembre de cada año, a partir del presente". 

La Ordenanza número 2 de i958 dispuso en su articulo 29:' "Derógan
se los articulas 59 de la Ordenanza número 3 de 1955, 39 de la Ordenanza 
número 9 de 1956 y todos los de la Ordenanza número 22 de 1955. Por con
siguiente, los Diputados a la Asamblea Departamental no tendrán derecho 

· a ptima mensual ni a bonificación de Navidad". . 
La Ordenanza número 60 de 1960, dijo en su articulo 49: "A partir del 

presente año restablécese para la Asamblea la vigencia del articulo tercero 
de la Ordenanza número 3 de 1955, para lo cual el Gobierno queda facul
tado para hacer en el ,Presupuesto de la actual vigéncla las operaciones que 
fueren necesarias". 

Dados los términos del articulo 29 de la Ordenanza número 2 de 1958, 
nb queda la menor duda de que lo que disponía el articulo 59 de la Orde
nanza número 3 de 1955 fue derogado en forma expresa, por así decirlo 
clara y categóricamente aquel articulo . . De modo que es lnjuridico plantear, 
aun en forma hipotética, la. posibilidati de que la referida disposición no 
fue derogada por la Ordenanza número 2 de 1958, si ha de atenderse · 1a 
regla del articulo 71 del Código Civil. • 

Ahora bien, dice el articulo 14 de la Ley 153 de 1887: "Una ley derogada 
no revivirá por solas las referencias qµe a ella se hagan, ni por haber sido 
abolida la ley que la derogó. Una disposición derogada sólo .recobrará su 
fuerza en la forma en q11e aparezca reproducida en µna ley nueva". 

Esta regla legal es aplicable también a las ordenanzas, de conformi
dad con el articulo. 120 del Código de Régimen Polltlco y M11niclpal, q11e 
dice text11almente: "Las disposiciones sobre derogación de las leyes se ha-
cen extensivas a las ordenanzas". 

, 

La Ordenanza número 7 de 1961 dlsp11so en s11 articulo 19: "Aclárase 
el articulo cuarto ( 49) de la Ordenanza número 60 en el sentido de que la 
disposición c11ya vigencia se restablece a partir del año de 1960, incl11slve, 
es el articulo quinto (59) de . la Ordenanza número 3 de 1955. Además" se 
aclara q11e el restablecimiento del arti.c11lo quinto (59) mencionado conlle
va el de la prestación a q11e hace referencia. En tal virtud, los Diputados 
de la Asamblea tieRe derecho a Prima de Navidad, ·equivalente al 75% 
de lo devengado en el mes de noviembre de cada. año". • • 

1 
• 
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Como una disposición derogada sólo recobra su vigencia "en la forma. 
en que aparezca reproducida en una ley nueva", la vida del articulo 3\> 
(o 59) .de la Ordenanza número 3 de 1955, no se restableció por la Ordenan
za ntimero 60 de 1960, porque en esta no aparece reproducido en forma al
guna dicho articulo. Esa reproducción era indispensable, porque muerta. 
por la derogación una disposición, para que recobre su fuerza debe expre
samente declararse su contenido, como se hace para expedir una norma. 

"'" ' 
nueva. , 

Si, pues, no se revivió el articulo por la Ordenanza número 60 de 1960, 
porque no aparece reproducido ·en ninguna forma en este estatuto, la Or-

' denanza número 7 de 1961 no pudo ser juridicamente una aclaración o in- ·  
terpretación de aquella, sino una nueva ordenanza cuyo articulo primero 
qué si reprodujo en parte el articulo 59 de la Ordenanza número 3 de 1955, 
revivió esta disposición, le hizo recobrar su fuerza, como si se tratara de 
una disposición nueva, porque en el campo j uridico y en los efeCtos que 
producen, no cabe diferencia entre disposición derogada que se revive P?r 
el legislador y la disposición nueva que dicta éste por primera vez. 

No fue, pues la Ordenanza 60 de 1960 la que restableció la vigencia. 
de la Prima de Navidad para los diputados de la Asamblea de Cundinamar
ca, sino la Ordenanza número 7 de 1961. Por consiguiente, no tenía por
qué .el actor acusar aquel acto junto con éste, pues el que tiene vida legal
mente es el último. No existe, por tanto, la ineptitud de .Ja demanda a que 
se refiere el señor abogado impugnador. 

Refiriéndose el recurrente a las disposiciones que el Tribunal consi
dera que se violaron, en forma manifiesta, con la Ordenanza demandada, 
expresa en sin tesis : 1 

Que no se violó el artículo 190 de la Constitución Nacional, porque no· 
aparece a primera vista que esta norma limitara para las Asambleas el 
derecho de "crearse una Prima de Navidad", porque esta "no és una asigna
ción que es lo que se recibe como prestación al trabajo, sino una presta
clón social especial no retributiva de trabaj o sino de carácter simplemen
te gracioso" y "si la norma constitucional no dijo que quedaban prohibidas 
las prestaciones para los Diputados, no se puede inventar o calumni.ar a. 
la Constitución Nacional, tratando de incluir las prestaciones en. las asig
naciones o sueldos". Que tampoco se violó el articulo 89 de la Reforma Ple-

º biscitaria, porque esta norma confirma la anteriormente citada, en el sen
tido de que la asignación es distinta a la prestación social "porque dice 
que no tendrán . sueldo permanente sino asignaciones diarias por lo que 
respecta a la remuneración compensatoria de su trabajo". Que esto es tan 
cierto que el Congreso Nacional estableció "el derecho a la jubilación pa
ra los Senadores y Represent,antes, sin que· fuera objetada la ley por in
constitucional, por haber infringido los dos artículos de la Carta que se 
citan por el honorable Tribunal como. violados sin argumentación alguna". 
Que si el Congreso pudo hacer esto, "con mayor razón unos simples em
pleados públicos deben tener este derecho, sin que sea inmoral o escanda
loso". Que "siendo los Diputados empleados simplemente administrativos, 
tienen . en principio pleno derecho no sólo a remuneración diaria sino a 
.presta(!iones soc.i8.Ies, . como cesantía proporcional, prima de Navidad, etc". 
Que "si la Constitución Nacional no ha prohibido en forma expresa o tá
cita el establecimiento. de primas en favor de diputados y congresistas, 
por lo menos. Implica un estudio .de fondo el saber si es legal o no el esta
blecimiento de la. Prima de Navidad, lo cual . no puede ser objeto de deter
minación en un auto de suspensión provlslonai, ril mucho nierios eh la 
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forma como lo hizo el Tribunal a quo, limitándose a la transcripción de dis
posiciones sin argumentación ninguna". Y por último, sostiene que no exis
te la violación manifiesta del artículo 59 de la Ley 6� de 1958, porque esta 
norma no es sino el desarrollo de las disposiciones constitucionales antes 
analizadas "y como fácilmente se establece, ella no podia hablar de pres
taciones' tales como cesantía, primas, bonificaciones, • etc., porque el cons
tituyente no facultó al legislador ordinario para restringir cosa distinta a 
las asignaciones que nb pueden ser permanentes sino diarias; pero en ca
so alguno dij o la ley, no podría decirlo, que los Congresistas ni los Diputa
dos no podían gozar de prestacion�s sociales, porque ni tácita ni expresa
mente lo prohibió la Constitución Nacional". 

Para determinar .si son o no fundados los argumentos expuestos por 
el señor abogado recurrente, examina la Sala las normas que la demanda 
señala como violadas y que ·el Tribunal consideró infringidas en forma ma-
nifiesta. 

· 

Dice el articulo 190 de la Constitución Nacional : "La ley podrá limitar 
las apropiaciones departamentales destinadas a asignaciones de los Dipu
tados, gasto del funcionamiento de las Asambleas y de las Contralorias 
Departamentales". 

De acuerdo con esta autorización que faculta al legislador para limi
tar no sólo las asignaciones de los Diputados sino el "gasto del funciona
miento",de las Asambleas, ·1a Ley 47 de 1945 fijó los limites máximos que, 
en proporción al presµpuesto departamental, podían alcanzar las asigna
ciones diarias de los Diputados "por concepto de dietas, de viáticos o de 
gastos de representación, en conjunto o separadamente" y la apropiación 
anual "por concepto de gastos en el personal subalterno, de viáticos y de 
gastos de funcionamiento". 

Con base en· la¡misma autorizaCión constitucional, la I.,ey 6� d.e 1958 
· reformó en su articulo 59 los limites fijados por la Ley 47 de 1945, tanto 

en lo referente a asignación diaria de los Diputados como en lo tocante 
a la apropiación anual para el funcionamiento de. las Asambleas, deter
minando que aquella no podrá exceder "de ciento veinte pesos ($ 120.00) 
en aquellos -,-Departamentos- cuyo presupuesto exceda de cincuenta mi
llones de pesos ($ 50.000.000.00) "y la apropiación anual no podrá exceder 
de $ 50.000.00 en los mismos Departamentos" .. Obrando de conformidad con 
este mandato legal, la Asamblea de Cundinamarca, por medio de la .Orde
nanza número 2 de 1958, fijó en su artículo 19, ia asignación diaria de Jos 
Diputados en ciento veinte pesos "por concepto de dietas, gastos de re
presentación, viáticos, trabajo en Comisiones y cualquier otra _actividad 
relacionada con su investidura", y apropió en su artículo 49 la suma de 
$ 50.000.00 "para. atender a los gastos de Secretaria, personal de empleados· 
de la Asamblea y demás erogaciones relacionadasnon el funcionamiento 
de la Corporación". 

·· ' 

Si la voluntad del constituyente fue la de que el legislador pudiera li
mitar "las apropiaciones departamentales destinadas a asignaciones de Jos 
Diputados y gasto del funcionamiento de las Asambleas", es obvio que ¡ti 
hacerlo el legislador, en la forma que se deja vista, las Asambleas Depar
tamentales no pueden salirse de los limites máximos que fija la ley, para 
hacer que sus miembros puedan percibir dineros del Departamento por 
fuera de lo que la norma constitucional y la ley señalan, por más que la 
medida se quiera disfrazar con el ropaje de prima o bonificación o con 
cualquiera otro nombre que pretenda colocarla dentro de las llamadas 
prestaciones sociales. ' 
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Innecesario .es que la Sala recuerde los motivos que llevaron al Cons.
tituyente . de 1945, a consagrar el precepto que se distingue como el arti5lUc 
lo 190 de la Constitución Nacional, pero si ·debe hacer notar que si con esa 
facultad que dio al legislador quiso evitar el abuso en que venian incurrien-. 
do las Asambleas al disponer en favor de sus miembros de erogaciones ex
cesivas, no¡ puede caber .la posibilidad de. que su querer sea burlado, con 
maniobra.s aparentemente inspiradas en sanos principios de derecho social. 

E;l ·sefior abogado recurrente entré sus hábiles arguinentaciones, hace 
notar que el Congreso Nacional estableció la pensión de Jubilación para 
.sus miembros, no obstante que el articulo 89 de la Reforma . Plebiscitari:;t 
sólo les permite gozar de asignaciones diarias y que con igual razón los 
Diputados como "empleados . simplemente · administrativos" deben tener 
derecho a decretarse prestaciones sociales, como la Prima de Navidad.1 
A este argumento puede responderse que. precisamente la Ley a que se 
refiere ·el recurrente, no sólo sefiala las prestaciones sociales de los miem
bros del Congreso sino también las de Jos Diputados a las Asambleas De
partamentales, como puede verse en los articulas 39 y 49 .de dicha Ley que 
es la 172 de 1959. Según esllo, es el propio legislador nacional el que ha . 
sefialado las prestaciones sociales a que tienen derecho los miembros de 
las Asambleas Departamentales y si as! lo hizo, fué porque posiblemente 
consideró que no lo podian hacer esas mismas corporaciones. 

De lo · expuesto se concluye que la Ordenanza número � de 1961, ex
pedida por la Asamb,lea de Cundinaniarca vfola a. primera vista el articufo 
190 de la Constitución Nacional y el. articulo 59 de la Ley 6� de 1958; y que 
por tanto, es fundado el auto de suspensión provisional de dicho acto, 
que ha sido objeta del recurso de apelación. 

Por las consideraciones anteriores, el Consejo de Estado, Sala d.e Jo 
Contencioso Administrativo, confirma el auto de fecha ocho (8).  de febre
ro último, dictado por el Tribunal Administrativo. de Cundinámarca y que 
ha sido objeta de Ja apelación. .,, 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. 
' 1 

Francisco Eta.dio Gómez.-Alejandro Dominguez ·Molina.-Catlos Gustavo Arrieta.-Ri· 
cardo Bonilla Gutiérrez.-Gabriel Rojas Arl»eláez.-Jorge A. Velasquez.�Atv�ro León 
Cajiao B., Secretario. 
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. ORDEN " MUNICIPAL 

DECRETOS DE LOS ALCALDES 
) 

Inspectores escolares y maestros .escá.J.afonados: ·El cambio en la denominación de un em
pleo no da atribuciones· a la Adminlstración Pública para prescindir de los serv·icios de 
quien lo ocupaba, si el perjudicad_o gozaba de fuero ·especdal por hallarse inscrito en el 

· escalafón de la enseñanza-La anterior doctrina, - que el Consejo: de Estado ha sostenido 
reiteradamente en relación con los funcionarios de Carrera Administrativa, debe genera
li2arse a los maestros ·e inspectOres inscritos en el escalafón de la enseñanza, dado que 

la razón es idéntica para ambos casos. 

Consejo de Estado.-Sala de lo Contencioso Administrativo.-Bogotá, D. E., diez y siete 
de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

Consejero .ponente: doctor CARLOS GUSTAVO ARRIETA. 

ReferenCia.: Expediente número 1225. Asuntos municipales. 
Actor: Alberto Rodríguez Llévano y otros. 

Los sefiores Alberto Rodríguez Liévano, José Maria González, Rosa El!
sa Coronel y Rosa Tulia Roncancio Mora, obrando por medio de apoderado 
especial, formularon demanda. ante el Tribunal Administrativo de Cundi
namarca para que se declarara lo siguiente: 

19 Que es nulo el Decreto número 24 de 14··de enero de 1958, dictado 
por el Alcalde Mayor del Distrito Especial de Bogotá; 

29 Que es nula la Resolución n.úmero 001 de 25 de· enero de 1958, expe
dida por la Secretarla 'de. Educación Pública del mismo Distrito; 

39 Que es parcialmente nulo el Decreto número 136 de 27 de febrero 
de 1958, proferido por el mencionado Alcalde, en cuanto se nombraron su
pervisores escolares en el articulo 39 de ese acto; 

49 Que se ordene el restablecimiento del derecho por haber sido los 
actores separados de hecho de sus cargos, sin que hubiera mediado decre-
to, resoluGión .o providencia alguna; 

. . 
59 Que se disponga el reintegro de los demandantes a los puestos que 

venían desempefiando, el pago de . los sueldos dejados de percibir, y que la 
separación no interrumpió el derecho a sus prestaciones sociales; y 

69 Que se reconozcan las otras prerrogativas que surjan como conse-
cuencia de los hechos que se acrediten en el debate. · 

Las súplicas del libelo se apoyan en los hechos que se sintetizan as!: 
a) Los demandantes fueron nombrados por la Alcaldía Mayor del Dis

trito Especial de Bogotá para ocupar los cargos de Inspectores Escolares, 
de conformidad con los Decretos 74 de 1955 y 861 y 862 de 1957. Se pose
sionaron de tales puestos y los desempeñaron hasta el último de febrero 
de 1958, "cuando de hecho, y sin que mediara providencia alguna al res
pecto, se les separó de su cargo, ya que se les impidió seguir desempefián-
dolo". . ' 

b) Por Decreto número 24 de 13 de enero de 1958, el Alcalde Mayor 
abrió un concurso para supervisores escolares y directores de escuela, apo-
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yado en la consideración "de que en el presupuesto para el afio de 1958 
se contempla la creación de 11 cargos de Supervisión Escolar y 60 de Dl
reétores de Escuela". Por Resolución número 001 de 25 de enero del mismo 
afio, la Secretaria de Educación reglan'lentó el Decreto número 24 y dis
puso la forma en que debian presentarse los exáme.nes. De acuerdo con 
este proveido, se procedió a verificar el concurso; 

c) Por Decreto número 136 .de 27 de febrero de 1958, el Alcalde, basa
do en los actos administrativos ya citados, nombró los supervisores Esco
lares. Al posesionarse las personas designadas para tales puestos, "se pro
cedió por la Secretaría de Educación del Distrito Especial de Bogotá a or
denar en forma verbal a los Inspectores Escolares que ej ercian sus car
gos, que hicieran entrega de ellos a '1os Supervisores del Distrito Especial, 
aduciéndose que én virtud de aquellas designaciones, hablan quedado su
primidos los puestos · de Inspectores Escolares, pero sin que por decreto, 
reglamento o providencia alguna se hubieran declara,do insllbsistentes los 
nombramientos de los Inspectores Escolares . . .  " ;  y 

d) A los actores se les pagaron sus sueldos hasta el último de febrero 
de 1959, y a partir de esa fecha no se les ha vuelto a cubrir el valor de 
éstos, como consecuencia de la separación de hecho. Ellos están inscritos 
en la primera categorla del escalafón nacional, y con los actos administra
tivos enjuiciados se les han ocasionado perjuicios de orden moral y eco
nómico. 

Estiman los demandantes que el procedimiento seguido por la adminis
tración distrital infringió los articulas 63 de la Constitución Nacional, 79 
de la Ley 39 de 1903, 69 de la Ley 4� de 1913, 19 y siguientes del Decreto 
491 de 1904, las Leyes 97 de 1945 y 43 del mismo año, lo mismo que los 
Decretos 1602 , de 1936 y 1135 de 1952. Se emite el concepto de violación de 
las normas en cita. En ese aparte del libelo se hace un análisis de la Ley 
39 de 1903 y del Decreto 491 de 1904, .en relación con el 3940 de 1954, por 
medio del cual se creó el Dist,rito Especia] de Bogotá, para concluir que 
los cargos de Inspectores de Educación Primaria son de creación legal y 
con funciones detalladas: Agregan los actores que 1Jara abrir el concurso de 
que habla el Decreto 24 de 1958, la Alcaldia se fundó en la circunstancia 
de que en el presupuesto "se coptemplaba la creación de 11 cargos de Su
pervisión Escolar", pero afirman que no hay ley, ni reglamento, ni acuer
do, ni decreto alguno que haya creado esos puestos. Consideran que el 
presupuesto es una disposición adjetiva que no puede crear ·esos destinos 
y que la Constitución y la ley establecen que no habrá empleo que no ten
ga funciones detalladas. En consecuencia, estiman que los cargos de Su
pervisores son inexistentes y que la Alcaldia al proveerlos violó los estatu
tos superiores de derecho que se citan. Expresan . que de acuerdo con la 
jurisprudencia del Cqnsej o de Estado, los empleos de Inspectores de Edu
cación son de carácter docente, y que a pesar de ello, y de que los deman
dantes están inscritos en la primera categoría del escalafón nacional, se 
les separó del ejercicio de sus funciones, sin mediar providencia alguna 
para ·él efecto. En concepto de los actores, ese procedimiento infringe las 
normas relacionadas en el libelo. ' 

El sefior Personero Distrital presentó la excepción de Ineptitud sus
tantiva de la demanda, en razón de qUe se e]'ercitan dos acciones diferen
tes: la de nulidad y la de plena jurisdicción. En .su ,alegato se extiende en 
consideraciones jurídicas sobre .la naturaleza. de los doS, l'ecµrsos para de
mostrar que no ,se pueden ejercer en la forma propue�ta por los deman-
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dantes. Esta excepción fue desechada por el Tribunal, por estimar que el 
sistema adoptado por los actores "es regular dentro del procedimiento con
tencioso administrativo''. Entró a la decisión de fondo y accedió parcial
mente a las súplicas del libelo. Rechazó las tres primeras peticiones, por 
las razones siguientes: porque el .decreto y la resolución acusados tienden. 
al ejercicio del derecho de supervigilar y dirigir la instrucción pública, 
y porque la nulidad parcial del Decreto 136 implicarla la imposibilidad de 
precisar cuáles de los supervisores deban retirarse para ser reemplazados 
por los inspectores cesantes. ' 

Apelada la sentencia por .el señor Personero Distrital, los autos han 
subido al Consejo de Estado para su decisión. Surtido él procedimiento pro
pio de esta instancia, el señor tFiscal Segundo de la corporación solicitó, 
en su concepto de fondo, la revocatoria de la providencia recurrida, para 
negar, en su lugar, las súplicas de la demanda. El señor Ag.ep.te del Mi
nisterio Público razona asi: 

Según la relación de hechos que antecede, aparece evidenciado que los de
mandantes no fueron destituidos de los empleos que venían desempeñando,_ sino 
trasladados de los cargos de Inspectores Escolares a los de Directores de Escue
las Primarias del Distrito. 

El honorable Consejo de Estado ha dicho en Tepetidas ocasiones, que la Ad
ministración puede por razones de conveniencia disponer el traslado del personal 
docente que estime indispensable para el correcto funcionamiento del servicio, 
siempre que se conserve la categoría y el sueldo, como lo dispone el artículo 50 
del Decreto 1135 de 1952. 

En el presente caso la parte actora no ha alegado la transgresión de este 
precepto legal ·en razón de que con el traslado se haya desmejorado la categoría 
o el sueldo de los demandantes . . .  

En lÓs Decretos 212, 306 y 327 de 26 de marzo, 6 y 14 de mayo de 1958, 
la Alcadia · afirma que al ser trasladados los demandantes de los cargos de Ins
pectores a los de Directores de Escuelas, el primero no aceptó el nuevo nom
bramiento que se le hizo, y los tres restarites no tomaron oportunamente pose-
sión de los referidos empleos. . 

De manera que al no aceptar el señor Rodríguez Liévano el nombramiento 
que le" fue hecho, y al no· pteseri.tarse los otros demandantes a desempeñar los 
cargos de Directores de Escuelas a lQS cuales fueron trasladados, quedaron re
tirados del servicio por su propia y deliberada voluntad y; en consecuencia, con 
la negativa a obedecer- la orden impartida por la Dirección de Educación del 
Distrito se colocaron ·al margen de las prerrogativas que ·concede la ley a los 
maestros escalafon8.dos. ' 

· 

Finalmente se observa que la demanda no contiene la expresión de las dis
posiciones violadas y el concepto de violación de tales preceptos, como lo exi
ge de manera terminante el articulo 84 de la Ley 167 de 1941. 

En efecto. La demanda se funda principalmente en las Leyes 43 y 95 de 
1945 Y en los Decretos 1602 de 1936 y 1135 de 1952, pues los otros estatutos cita
dos no· tienen ninguna relación con la inamovilidad de los servidores. del ra
mo docente . 

. . . . . .  . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . .. . . . .  

Lo anterior indica que la demanda fue defectuosameri.te formulada, porque 
los actos acusados no violan los estatutos que en ella se señalan, sino las ·nor
mas antes -citadas, preceptos que la parte actora no invoca concretamente como 
fundamento de su acción. 

. De manera que aunque los actos acusados fuesen co�trariQs a las disposi
ciones legales sobre inamovilidad de los maestros inscritos en el Escalafón de 
Enseñanza Primaria, como tales disposiciones no han sido concretamente cita
das en la demanda, no puede el juzgador fundarse en ellas para anular el acto 
acusado. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Antes de entrar a decidir el fondo de la controversia planteada, co
rresponde estudiar la excepción propuesta por el señor Personero Distrital 
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áe Bogotá, aspecto que realmente no fue analizado por el fal'lador de prime
ra instancia, a pesar de que ese planteamiento hubiera podido tener inci
dencia directa sobre la definición de la uiis. 

Claramente se expresa en el libelo lo siguiente: " :  . .  en ejercicio del 
poder que le han otorgado . . .  y de la acción de plena jurisdicción de que 
tratan los artículos 62, 65, 66, 67 y 68 y concordantes de la Ley 167 de 1941 . . .  
muy atenta y respetuosamente formula demanda !le nulidad contra los 
actos administrativos de la referencia . .. . " A continuación, se hacen las 
peticiones de ·anulación y en la súplica quinta se agrega que como conse
cuencia de ella se restablezca en· el derecho violado· a los actores. · . Basta la lectura de los anteriores acápites de la demanda · para caer 
en cuenta de que realmente el . apoderado1• de los actores Incurrió en al
gunas fallas técnicas, como la de apoyar 'la acción ejercitada. en varias· 

' disposiciones que no sirven para estructurar el recurso que pretendió .uti
lizar, y en otras que sólo se refieren al contencioso de anulación. Pero a 
esas deficiencias procesales no· se les puede atribuir el alcance que preten
de darles el señor Personero Distrital en el sentido de que se están ejer
citando simultáneamente el contencioso objetivo y el subjetivo, porque la 
intención clara de los actores, tal como aparece del .texto del libelo, no es 
otra, que la de poner en movimiento la apción de· restablecimiento del de

. re.cho. La naturaleza del recurso que se quiere intentar no depende, como 
lo ha sostenido la Sala en muchas decisiones, de la citación del articulo 
en que se reglamenta la acción, sino de los planteamientos generales que 
se formulan en la demanda y de las peticiones concretas que se hacen. 
SI por un error se invoca el artículo 66 del Código Contencioso Adminis
trativo como apoyo del recurso instaurado, pero en el texto del libelo apa
.rece claro que el propósito perseguido por los actores no es otro que el 
de. obtener la nulidad como medio para llegar al restablecimiento del de
recho que consideran infringido, el juzgador debe dar .más importancia, 
dentro de las facultades que tiene para interpretar la demanda, a la es
tructuración general de ésta que a los err.ores· de cita. Como en el caso que 
�e estudia aparecen nítidamente fij ados los objetivos buscados, que no 
son otros que los de obtener el restablecimiento, la Sala entiende que se 
ha ejercitado únicamente el contencio.so privado de¡ plena jurisdicción. De 
consiguiente, considera que no es del caso declarar probada la exc.epción 
de ineptitud sustantiva de la demanda por acumulación indebida de ac
ciones, propuesta por el señor Personero Distrital. 

En el expediente aparece debidamente demostrado lo siguiente: 
a) Que los demandantes estaban inscritos en la primera ·categoría · 

del escalafón de enseñanza primaria (fl. 68) y que estaban desempeñan
do los cargos de Inspectores Escolares en el Distrito Especial de Bogotá, 
con un. sueldo mensual de $ 800.00; 

,b) Que para los últimos días del mes de febrero de 1958, continuaban 
ocupando los mencionados puestos; 

c) Que por Decreto númei:o 24 de 13 de enero de 1958, la Alcald!a 
ordenó abrir un concurso para proveer los empleos de Supervisores Esco
lares que aparec!an en el decreto de asignaciones de ese año; 

d) Que por Resolución número 001 de 25 de enero del mismo año, la 
Secretaria de Educación Distrital reglamentó la forma de realizar dicho 

' concurso; 
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e) Que por Decreto número 136 de 27 de febrero de 1958, la Alcald!a 
nombró a las personas que debían ocupar los puestos de Supervisores Es-
colares; 

. 

f) Que e�e despacho entendió que los individuos designados para de
sempefiar. tales cargos "reemplazaron a los antiguos Inspectores, de acuer
do con los re.sultados obtenidos en el concurso . . .  " (fl. 75) ;  

g) Que igualmente entendió la Alcaldía que en el decreto de a.signa
ciones co,rrespondiente al afio de 1958, se cambió el nombre de Inspectores 
de Educación por ·e1 de Supervisores Escolares; 

h) Que por Decreto número 164 de 6 de marzo del mismo afio se nom
bró a los demandantes para desempefiar los cargos de Directores de Es-
cuela; 

· 

i) Que por Decreto número 212 de 26 de mayo de dicho afio se acep
tó la renuncia presentada por el sefior Alberto Rodríguez Liévano del nue
vo empleo, y por Decretos 306 y 327 de 6 y H de mayo se reemplazó a los 
otros tres demandantes de los cargos de Directores de Escuela, por no h¡¡,
berse posesionado oportunamente; y 

j) Que los nuevos Supervi¡mres Escolares fueron designados con re
troactividad al primero de febrero de 1958, pero que en el decreto de nom
bramiento de éstos no se expresa a qué personas han de reemplazar. 

En el Decreto número 1031 de 28 de diciembre de 1957, por medio del 
cual se determ!haron los empleos y las1 asignaciones para el afio siguien
te, se incluyeron ocho Supervisores Escolares con un sueldo mensual de 
$ 800.00 cada uno, pero se guardó silencio con relación a los Inspectores 
que venían prestando sus servicios en el Distrito Especial de Bogotá. Co
mo el significado del nuevo nombre adoptado es similar al del antiguo, 
los sueldos continuaban siendo los mismos, y las funciones no. se modi
ficaron ni en el decreto aludido ni en otro ordenamiento posterior, ha
bla base suficiente para deducir que las atribuciones asignadas a los Su
pervisores Escolares eran idénticas a las que ejercitaban los Inspectores. 
Para la Secretatia de Educación del D\strito no hubo duda alguna sobre 
este punto, y as! lo manifestó en el certificado visible a folios 74v. y 75 
del expediente. En ese documento se dice que en el Decreto 1031 de 1957 
se habla hecho un simple cambio de nombres, y qi:.e los Supervisores desig
nados posteriormente vinieron a reemplazar ·en el desempefio de sus fun-
ciones a los antiguos Inspectores. . ' 

A pesar de que no habla habido creación de nuevos puestos y de que 
la situación jurídica de los empleos continuaba siendo la misma, ya que 
el cambio de denominación, por si mismo, no altera la naturaleza de las 
funciones, la Alcaldía Distrital dispuso que se abriera un concurso para 
la provisión de los cargos de Supervisores Escolares, como si éstos fueran 
a-desempefiar atribuciones distintas a las que ejercitaban los Inspectores. 
Desde ese momento, y en virtud del Decreto número 24 de 13 de enero 
de 1958, empezó ·a desconocerse la situación jurídica particular en que es
taban colocados los antiguos funcionarios, y a lesionarse .el derecho a la 
inamovilidad relativa que les daban sus inscripciones en la primera cate
goría del escalafón de ensefianza primaria, con el agravante de que en el 
segundo ordenamiento se aumentó el 'número de puestos de ocho a once. 

Ciertamente que la Administración Pública goza de cierta libertad pa, 
ra escoger los sistemas de selección del personal a su servicio y que, en 
consecuencia, la Alcaldía Distrital podía . ordenar que todos los cargos 
realmente nuevos que se crearan o aquellos que no estuvieran provistos 
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aunque · fueran de antigua creación, se llenaran con personas escogidas 
por concurso, pero no es menos evidente qtie · esa libertad estaba. restrin
gida por ios derechos particulares que la ley había establecido para los 
funcionarios escalafonados. En consideración a estas . situaciones juridicas 
ya organizadas, si la administración queria seleccionar el personal de sus 
servidores mediante el sistema de concursos o de cualquier otro que ga
rantizara la competencia en el . desempeño de lás funciones, tenia nece
sariamente que hacerlo respetando los derechos de aquellos empleados que 
nq podian ser removidos de sus cargos sino en virtud de. nombramientos 
para otros puestos de · iguales categoría. y sueldo. Cualquier . medida to
mada por la administración que contrariara esas situa.ciories' J11ridlcas ya 
creadas, aunque sus finalidades fueran plausibles, forzosamente tencjría 
que Infringir preceptos superiores de derecho. 

· 

No obstante la . evidencia de. estos . razonamientos, y .a pésar : de que 
los actores estaban protegidos por fuero especial, la A!Caldia llamó ·a con
curso para proveer once empleos de Supérvisores Jl!scolares sin tomar en 
consideración que las funciones que iban a desempeñar los escogidos .iban 
a ?er las mismas que estaban ejercitando los Inspecfores de Educación, 
algunos de los cuales estaban inscritos en la primera categoria del escala
f.ón. El concurso sé realizó y, como consecuehCia, se dictó el Decreto núme
ro 136 .de 27 de febrero il.e 1958, por medio del cual la administración distrital 
nombró ocho Supervisores Escolares, algunos de los cuales reemplazaron a 
los Inspectores que hablan venido desempeñando las funciones. Ciertamen
te . que en el mencionado ordenamiento no se dice ·de manera expresa que 
las personas designadas fueran a sustituir a los antiguos Inspectores, pero 
también es evidente que la Secretaria de Educación Dlstrital as! lo enten-
dió, como consta en el certificado estudiado anteriormente. 

· 

Es oportuno anotar que el Decreto número 24 de 1958, por si sólo, no 
afectó direc.tamente el derecho particular de los demandantes, ya que se 
limitó a ordenar que se abriera un concurso para la provisión de algunos 
cargos públicos. Tampoco se podria afirmar . que, aisladamente considera
do, ese ordenamiento quebrantó la situación juridlca párticúlar de los 
actores, por la razón de que una vez celébrado el concurso la administra
ción tenia aún l!> posibilidad de nombrar a los Inspectores qué estaban 
en ejercicio de sus fúnciones en otros cargos de iguales sueldós y categoria 
para efectos de dar cumplimiento al mencionado decreto. 

La violación de la ley se produjo realmente con el Decreto nümero 136 
· de 1958, por haber sido esta decisión administrativa la que determinó el 
retiro de los demandantes de los cargos que venian ocupando, como ex
presamente lo reconoció la Secretaría de Educación del Distrito en el cer� 
tificado a que se ha hecho alusión. Para llegar a esta conclusión basta 
cotejar lo ·que ordenan los articulos 99 y ·  10 d·el Decreto 1602 de 1936 con 
lo dispuesto en el acto estudiado . . Dicen aquellas normas que una vez le
vantado el escalafón nacional del magisterio, los maestros no podrán ser 
removidos o suspendidos en el ejercicio de sus funciones sino · por algunas 
de las causales señaladas ·en el mismo estatuto. Igual cosa se dice con 
relación a los inspectores de instrucción pública. Si el Decreto l36 fue ex" 
pedido sin el cumplimiento previo de esas formalidades, y si no hay cons
tancia alguna en el expediente de que los actores hubiesen incurrido en 
:¡.lgunos de los motivos que pueden determinar .su destitución, ese ordena
miento quebrantó los preceptos referidos. 

El cambió de la denominación de ·un empleo, cuando se conservan las 
mismas funciones, no da oportUnidad a la administración para prescin-
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dir de los servicios de la persona que 'ocupaba el cargo, si el perjudicado 
está amparado por fuero especial. Aunque esta doctrina ha sido sostenida 
por la Sala en relación con los funcionarios de la Carrera Administrativa, 
debe generalizarse a los maestros e inspectores inscritos en el escalafón 
de la enseñanza, porque la razón es idéntica para ambos casos. En sen
tencia de 25 de noviembre de 1960; dictada ,en el juicio de Blanca Sánchez 
de Calderón, con la ponencia det Consejero Carlos Gustavo Arrieta, la Sala 
sintetizó esa antigua jurisprudencia as!: b 

Es ·esa l.a raz.ón para . que el. Consejo. de. Estado haya sido espécialmente cui
dadoso en mantener la 'jurisprudencia de que el cambio de denominación ae. ün 
empleo, cuando las funciones . son éxactament'e las mismas, no implica elimina
ción del cargo sino una destitución indirecta y disfrazada. La Administración Pú, 
blica conserva, no ob.stante los derechos consagrado!:\ por los estatutos estudiados, 
la facultad de suprimir tódos aquellos Puestós qtie no 'sean· necesarios para el 
correcto funcionamiento dél servici'o, pero esta potestad no· puede ejercitarse 
con la finalidad de esquivar los ·Objeti.vos de la Carrera Adm�nisti:-ativ�. Si las 
simples alteraciones de los. riombres correspondientes a los . cargos no con
llevan una modificación sustanci'al ·de las func'iones, o si se elimina un empleo 
para restablecerlo posteriormente con idénticas · atr.ibi.l.ciohes, la persona que lo 
desempeñaba conserva su derecho. ' 

, Ciertamente que, como lo anota acertadamente el señor Agente 
del Ministerio Público, los demandantes fueron nombrados posteriormen" 
te para desempeñar los puestos de Directores de Escuela, pero este hecho 
carece de la trascendencia que le da el distinguido funcionario, ya que la 
violación de la ley y el daño ocasionado a )os Inspetores , se había con
sumado en su totalidad por razón del Decreto 136 de 1958, que los despla
zó de los empleos que desempeñaban. Por otra parte, la actitud asumida 
por la Alcaldía Ilistrital al designar posteriormente a los actores para ocu
par puestos de sueldos inferiores, antes que atenuar o justificar la ante
rior infracción de la ley, hace más censurable aún el procedimiento se� 
guido por la administración, ya que además de quebrantar el Decreto 1602 

. de 193�, procedió en igual forma con 'relación al Decreto 1135 de 1952. 
Por las razones apuntadas, la Sala considera que no es del caso de

clarar la nulidad del Decreto número 24 de 13 de enero de 1958, ni la de 
la Resolución número 001 de 25 de enero del mismo año. Estos ordenamien
tos, en realidad, no fueron los que lesionaron el derecho particular de los 
demandantes. En cambio, si debe acceder a declarar la invalidez del De
creto número 136 de 27 de febrero de 1958, por ser esta la decisión admi
nistrativa que de manera directa infringió la situación jurídica de los ac
tores. Pero como en ese ordenamiento no se expresa cuáles fueron las per
sonas que reemplazaron a los demandantes, no se podrá disponer el res
tablecimiento de éstos a los empleos de Supervisores, sino a otros de igua
les sueldos y categoria. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado -Sala de lo Contencio
so Administrativo- administrando justicia en nombre d.e la República de 
Colombia y por autoridad de la ley; oído el concepto de su colaborador, 

FALLA: ' 

19 Es nulo el Decreto número 136 de 27 de febrero de 1958, ·expedido 
por el Alcalde Mayor del Distrito Especial de Bogotá, pero sólo en cuanto 
por él se produjo la separación de los señores Alberto Rodrigúez Liévano, 
José Maria González, Rosa Elisa Coronel y Rosa Tulia Roncancio Mora, de 
los. cargos de Inspectores de Educación del Distrito Especial. 
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29 Confirmanse los puntos· 39 y 59 de la parte resolutiva de la senten
cia de 9 de agosto de 1960, dictada por el .Tribunal Administrativo de Cun" 
dinamatca ,en el presente juicio. ' 

, . 

39 El punto 19 de la parte dispositiva de ese mismo fallo quedará as!: 
El Distrito Especial de Bogotá nombrará o designará, dentro del tér

mino sefialado por el articulo 121 del Código Contencioso Administrativo, 
a los sefiores Alberto Rodríguez L!évano, José Maria González, Rosa Elisa 
Coronel y Rosa Tulia Roncancio, en cargos de iguales o superiores cate
goría y sueldo a los que actualmente tienen los Supervisores Escolares 
dependientes de· la ¡¡ecretaria de Educación Pública del Distrito. 

49 El punto . 29 de la parte resolutiva de la decisión revisada quedará 
así: · · 

Dentro del mismo término, el Tesoro Distrital de Bogotá -Secretaria 
de Educación- pagara a Alberto Rodríguez Liévano, José Maria González, 
Rosa Elisa Coronel y Rosa Tulia Roncancio, lcis sueldos dejados •de devén
gar por éstos como Inspectores de Educación o Supervisores Escolares des
de la fecha en que dejaron de percibirlos, hasta el dia en qúe sean designados 
en otros cargos de iguales o superiores categoría y sueldo, previa de
ducción de todo lo que hubieren recibido en ese tiempo del Tesoro Públi
co, o de empresas en que tenga parte el Estado, o de los particulares, por 
servicios prestados en horas hábiles.· 

59 Niéganse las demás peticiones de la 'demandá. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. 

Francisco Eladio dómez G;...:....Carlos Gusta.Vt> Arri.eta.-Ricardo Bonilla Gutiérrer; 
Alej&ndro D0-míilgi:iez Molina.-Gabrlel Rojas Arbeláez . ...;...J orge A. VelástÍueZ · D.-Alvaro 
Cajiao Bolaños, Secretario. 
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ORDEN MUNICIPAL 

DECRETOS DE LÓS AL:CALDES 

Si el Decreto 0155 de 1957 otorgó a los .Alcaldes la potestad de nombi'a.r Personeros y 
Tesoreros, implícita.menie les atribuyó la de removerlos.-Alcance y vigencia del De� 
creto 155 de 1957: rigió hasta. el 19 de noviembre de 1958 en que se inici,ó el período de 

los ?oncejos Municipales qu� fueron elegidos el 16 de marzo anterior. 

Consejo de. �stado.-Sala de lo Contencioso Administrativo.-Bogotá, D. E., siete de junio 
V 

/ de mil novecientos sesenta . y dos. ' 

Consejero ponente: doctor JORGE A. VELASQUEZ. 

Como apoderado del sefior Ornar Londofio Gómez el doctor Néstor 
Echeverry formuló demanda ante el Tribunal Administrativo de Cal
das en la cual impetra se hagan las siguientes declaraciones: 

1� "Que son nulas las providencias del Gobierno de Caldas, de 2 de sep
tiembre y 22 de octubre de 1957, que aprobaron los Decretos números 0.080 
de 5 de agosto y 0115 de 18 de octubre del mismo afio, del Alcalde de Man
zanares . . . - 11• 

2� Que, consecuencialmente, "carecen en absoluto de valor constitucio
nal y legal los artículos 19 del Decreto número 0080 y 19 del 0115". 

39 Que se ordene el restablecimiento del sefior Londofio Gómez al car
go de Personero Municipal de Manzanares y se le pague el sueldo dejado de 
devengar, a razón de $ 500.00 mensuales, desde el 25 , de octubre de 1957 
hasta la fecha en que se le restituya en el cargo,, como también el pago de 
prestaciones sociales. Los hechos afirmados en el libelo, resumidos, son los 
siguientes: 

19 El sefior Ornar Londofio Gómez fue designado Personero Municipal 
de Manzanares por el Consejo Administrtivo de dicho Municipio, en .se
sión verificada el 27 de diciembre de 1956. 

29 El sefior Londofio tomó pÓsesión del cargo el 19 de enero de 1957. 
39 Por Decreto núm.ero 0080 de 5 de agosto de 1957 el Alcalde Munici

, pal de Manzanares nombró Personero Municipal al sefior Armando Rami
rez en reemplazo del sefior Londofio. 

_, · 49 El sefiór Ramírez no aceptó el cargo y la ,Alcaldía por Decreto nú-
mero 01 ¡5 de, 18 de octubre de 195'7 nombró Personero al sefior Bernardo 
Giralda Marín, quien tomó posesión del cargo el 25 de octubre del mismo 
afio, quedando así fuera del servicio oficial el demandante sefior Londofio. 

Citó como normas superiores violadas las siguientes: 
EÍ articulo 20 de la Constitución Nacional, por c'u�nto el Alcalde de 

Manzanares al destituir al sefior Londofio del cargo de Personero Muni
cipal y el Gobernador de Caldas al aprobar esta medida extralimitaron sus 
funciones. , 

El articulo 30 de la Constitución Nacional, porque con los actos acusa
dos se violan derechos adquiridos por el demandante: 
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Los articulos 19 y 20 del Acto legislativo número 2 de 1954, por cuanto 
el Consejo Administrativo de Manzanares eligió al señor Lonci.oño Gómez 
Personero Municipal para un periodo de dos años y los actos acusados des
conocen esta situación. 

El articulo 33 del Decreto número 3170 de 1954, por cuanto con los ac- . 
tos demandados. se despojó al señor Londoño del derecho a mantenerse en 
el cargo de Personero por el lapso de dos años que vencia el 3 1  de diciem
b1'e de 1959. 

También se afirma que al expedirse los actos acusados tanto el Alcalde 
de Manzanares como el señor Gobernador de Caldas obraron ·en forma irre" 
guiar y con abuso y desviación de las atribuciones que les son propias, por 
lo cual se viola el artfoulo 66 del Código Contencioso Administrativo. 

En el mismo. libelo se pidió la suspensión provisional de los actos de
mandados, medida. que fue negada por el Tribunal. 

Surtido el trámite de la primera instancia, la litis fue desatada en sen
tencia de fecha 11 de septiembre de 1958, negándose' las súplicas del libe
lo. El apoderado .del demandante,-al ser notificado personalmente del fa
llo de primer grado, interpuso contra éste el recurso de apelación que le 
fue concedido, ' 

Llegados los aütos al Consejo' de Estado al negocio se le impartió el 
trámite correspondiente a la segunda instancia, hasta citar . a  las partes 
para sentencia. No se observan causales de nulidad procesal. 

Para resolver, se considera : 
El s.eñor Fiscal 19 de la corporaéión, ·en su vista de fondo que se lee 

al folio 59 conceptúa que debe declararse probada la excepción de ilegiti
mida.d de la personeria adjetiva del demandante con fundamento en que 
el poder que el señor Ornar Londoño confirió al doctor Echeverry lo fa
cultó para demandar únicamente la nulidad de los ci.ecretos aprobatorios 
de la . Gobernación, y sin embargo el apoderado demandó también la nuli
dad de los decretos expedidos por la Alcaldia Municipal de Manzanares. 
y agrega el colaborador: "Aunque la demanda no es .inepta, ya que for
malmente reúne los requisitos que exige !:¡. ley para su prosperidad, se pre
senta el obstáculo de la ilegitimidad de la-personeria adjetiva ·en relación 
con los actos del Alcalde de Manzanares, cuya anulación seria indispensa
ble para obtener los fines que persigue la demanda". 

Evidentemente el poder conferido al doctor Echeverry sólo lo faculta 
para demandar Jos actos expedidos por el Gobernador de Caldas y por los 
éuales se aprobaron los decretos expedidos por fa Alcaldia de Man,zanares. 
Y así se configurarla una causal de nulidad procedimental. Pero al folio 
64 se lee el comunicado de fecha 2 de junio de 1961 en el cual el demandan
te dice ratificar todo ·Jo actuado por su ·apoderado en el presente juicio. · En tal situación no hay nulidad por !legitimidad de la personeria, al tenor 
de lo previsto en el inciso 29 del articulo 115 del Código Contencioso Ad
ministrativo, en armonia con el ordinal 39 del articulo 450 del Código Ju
dicial. 

Los Decretos números 0080 .de 5 de agosto de 1957 y 0115 de 18 de oc
tubre del mismo afü;>, expedidos por el Alcald:e Municipal de Manzanares, 
el primero que nombró Personero Municipal en interinidad al señor Arman
do Ramirez en reemplazo del señor Ornar Londoño Gómez, y .el segundo que 
nombró también en interinidad Personero Municipal al señor Bernardo Gi
raldo Marin, en reemplazo de Armando Ramirez, quien no aceptó el car
go, se basamentan en lo previsto por el Decreto legislativo número 0155 
de 31 de julio de 1957. Por el articulo 39 de este Decreto se autorizó a Jos 

!',. 
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Alcaldes Municipales para hacer los nombramientos de los funcionarios cu
ya provisión correspondía a los Consejos Administrativos Municipales, cu
yas reuniones suspendió ,el mismo Decreto, y que habian sido creados por el 
Acto legislativo número 2 de 1954 para que ej,ercieran las funciones de Con-
cejos Municipales. 

· ·. 

Por virtud de lo previsto en el articulo 19 del Decreto legislativo nú
mero 3344 de 18 de noviembre de 1954 "Los Contralores Departamentales 
'y los personeros Municipales y Tesoreros serán de libre nombramiento y 
remoción de los Consejos Administrativos Departamentales y Municipales, 
respectivamente". Como los Personeros eran de libre nombramiento y re
moción de los Consejos Administrativos, al darles el articulo 39 del Decreto 
155 a los Alcaldes la· facultad para proveer tales cargos, es claro que tam
bién se les dió Ja de remover, porque dicha facultad se deriva en principio 
de la de nombrar, excepto cuando se trata de funcionarios inamovibles o 

' de periodo fijo. El Decreto 0155 de 1957 tuvo vigencia hasta el 19 de no
viembre d•e 1958, en que se inició •el periodo ele los 1doncejos Municipales que 
fueron elegidos el 16 de marzo anterior. 

Esta ha sido la doctrina sostenida por esta Sala en distintos negocios 
similares al presente, como puede consultarse en fallos de fecha 11 de fe
brero y 3 de niarzo de 1960 que decidieron los juicios instaurados por los 
señores Gerardo Hurtado R. y Humberto Arme! Ocampo, ex-Tesorero· Mu
nicipal de Aranzazu y ex-Personero , Municipal de Chinchiná, respectiva
mente, y los de fechas 13 de julio y 1 1  de · octubre dél mismo año, proferi
dos en juicios adelantados contra decretos semejantes expedidos por los Al
caldes de Manzanares, Circacia y El Esp'inal, y la de fecha 15 de marzo de 
1961, proferida en el juicio promovido por el ,señor Heli Bohórquez Osario 
contra el Decreto número 2 de fecha 19 de febrero de 1958, expedido por 
el Alcalde Municipal de Utica. 

' 

En el caso de estudio los actos principales cuya nulidad se demanda, 
son los Decretos 0080 de 5 de agosto de 1957 y 0115 de 18 de octubre del 
mismo año, por los cuales el Alcalde Municipal de , Manzanares declaró 
insubsistente el nombramiento del señor Ornar Londoño Gómez, del car
go de Personero Municipal y designó eli su reemplazo, primero al señor Ar
mando Ramirez R. y luégo al señor Bernardo Giralda Marin, por no haber 
aceptado el señor' Ramirez. La Sala con fundamento en las razones que se 
han expuesto que, en el fondo, son las mismas aducidas por el tallador de 
primera Instancia, considera que los decretos demandados, -como su ·apro
bación por la Gobernación del Departamento no violan las normas que el 
demandante ,en su libelo cita en el · concepto que ali! ,expresa, porque en 
la fecha de tales decretos no habla aún Concej o Municipal en funciona
miento y, por ende, el Alcalde no podiá convocarlo para hacer el nombra. 
miento de Personero Municipal. Debe anotarse que .tampoco los actos acu
sados fueron expedidos en forma Irregular o con abuso o desviación de 
las atribuciones propias de los funcionarios que los expidieron, como lo 
afirma la demanda, pues se repite que tales actos tienen su respaldo efec

. tivo en lo preceptuado por el varias. veces mencionado Decreto legislativo 
número 0155 de 1957. 

Las anteriores razones permiten llegar a la conclusión de que Ja sen
tencia materia de la apelación está ajustada a derecho y debe ser confir
mada. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, .Sala de lo Contencioso Adminis
trativo, oído el concepto de su Fiscal Clofa\Jorador; ·admlnistranao j usticia ·en 
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nombre de 111- República de Colombia y por autoridad de la ley, confirma 
la sentencia apelada de fecha 1 1  de septiembre de 1958 proferida en este 
Ju.lelo por el honorable Tribunal Administrativo de Caldas. . 

Cópiese, notifiquese y devuélvase el . expediente al Tribunal de. origen . 

. Francisco Eladio Gómez.-Jorge· A. Velásquez.-Rdcardo Bonillá Gutiérrez.-Alejan� 
dro DoD\,inguez Molina.-Gabriel Rojas Arbeláez,-Con . salvamento de voto, Carlos Gus� 
tavo Arrfeta.-Alvaro León Cajlao B., Secretario General. 

SALVAMENTO DE VOTO DEL CONSEJERO CaRLOS GUSTAVO ARRIETa 

Las razones por las cuales me aparto de los conceptos emitidos por la 
mayoría de la Sala en la sentencia precedente, son las mismas que aduje en 
mis salvamentos de voto correspondientes a los juicios de Gerardo Hurtado, 
Arme! Ocampo, Hernando Giralda Arango, Susana Gómez del Rio y Pedro 
Restrepo Rivera. Como en el presente caso, Jos actos administrativos acu
sados son ,anteriores a la enmienda constitucional plebiscitaria, sólo repro
duciré mis salvamentos enunciados en cuanto ellos ,tienen incidencia sobre 
la materia controvertida en este asunto. En aquellas ocasiones dij e :  

A pesar del respeto· y ·aCatamiento que rri e  merecen las tesis de l a  sentencia 
anterior, disiento de ellas por las siguientes .razones: 

1• . . . . . . . . . . . . . . . . . . .'.·; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

2'- Aunque el.decreto del Alcalde Municipal de Aranzazu hubiese sido anterior 
a la reforma de la Carta, no se podría aplicar el Decreto 0155 de . 1957, por ser os
tenS.iblemente contrario a lo preceptuado por el Acto legislativo de 1954. 

Ampliaré est.os conceptos así: ' , 1 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aún en el caso de que el acto acusado hubiese sido anterior a la reforma ple
biscitaria, no podía aplicarse el Decreto ·0155. En efecto,, el Acto legislativa: número 

, 1 de 1954 creó· los Consejos Administrativos Departamentales y Municipales y con
firió a éstos últimos las facultades constitucionales y legales que correspondían 
a los cabildos, hasta que se realizaran las elecciones para integrar�os y empeza
ran a .funcionar. 'No obstante la anormalidad institucional imperante en la época, el 
cOnstituyente de 1954 Q.uiso mantener· el principio tradicional consagrado des.de la 
enmienda del Acto legislativo núrµero 3 de 1910, conservando. a las corporaciones 
municipales la potestad de elegir Personeros y Tesorero$ distritales. 

Ni el constituyente de 1936, ni el de 1945 ni el de 1957 quisieron abrogar una 
norma que, además de su contenido democrático indiscutible, irilpide la concentra
ción incoveniente de poderes en manos de los Alcaldes Municipales. 

Pero ·esa tradición de 47 años fue rota por el Decreto '()155 de 1957, estatuto que 
arrebató a los Consejos Administrativos, después de haberlos suspendido, la facul
tad constitu"cional que les otorgara ·el Acto· 1egislativo de 1954, quebrantando de 
manera ostensible el mandato de la Carta vigente en ese momento. 

Si el Estatuto Constitucional ordenaba qu·e los Personeros y los Tesoreros 
fuesen elegidos por los Consejos Administrativós, y el Decreto comentado mandaba 
que tales funcionarios fuesen nombrados por los Alcaldes, la co�isiOn ·entre los dos 
ipreceptos aparece clara y manifiesta. Para <Casos similares se dictó la norma conte
nida en el artículo 215 de laJCarta, disposición que estatuye que en el evento de in
compatibilidad ent;re un precepto constitu·cional. y uno legal, deberá aplicarse de 
preferencia el primero. En mi ·concepto, coloca9.o ante esta situ;;i.ción, para el Con

. sejo de Estado no había alternativa alguna. 
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Precisamente ipara esos casos el Código de Régimen Político y Municipal 
(artículos 249 y 305) estatuye que los Alcaldes podrán hacer los nombramien
tos en interinidad, pero sólo en e.l evento de que los cargos queden acéfalos 
por muerte, renuncia aceptada, declaración de vacancia, etc. Pero si no· ha acae
cido ninguno de estos hechos y si los Personeros · y Tesoreros están desempeñan
do normalmente sus funcione$, el .Alcalde no puede arrebatar una función pri
vativa de las corporaciones municipales. El procedimiento contrario constituye 
un clásico abuso de poder, sancionado con la nulidad del acto. 

Bogotá, siete de junio de, mil nov·ecientos ·sesenta y dos. 

Carlos Gustavo Arrieta.-Alvaro Ca.Jia.o Bolafios, Secreta:rio . 

.. 
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CIPAL · 

¡ 
Falsa motivación: Motivos subjetivos 1 e la · destitución de un funcionario de- libre nom
bramientos y remoción.-No es a la Adm?nistración a quien ,correspond,e justificar la mo
tivación del acto, sino a los interesados demostrar Ja inexistencia materiRl del motivo invo
cado_ por el jefe �e . la Adnd_nistración _para explicar la_ declaración de 1insubsistencia, La 
competencia O incompetencia · de un funcionario· no· amparado por fuero especial o por 
período fijo, es una apreciación libre y soberana del jefe de la Adminis'tración, de carácter 
subjetivo, razón por la cual el juzgá.dor no puede entrar a examinar el acierto o la equi-

vocación del concepto. ' 

Corisejo de Estado.-Sala de lo Contencioso Administrativo.-Bogotá, ocho de junio de 
mil novecientos sesenta y dos. 

Consejero p'onente: doctor RICARDO BONILLA GUTIERREZ. 

Referencia: Exper;liente número 1254.-Asuhtos Municipales. 
Actor: Luis E. Acuña y btros.-Nulidad del Decreto número 
707. de octubre 13 de 1959, originario de la Alcaldía Distrital 
de Bogotá.-Apelación sentencia de septiembre 6 de 1960 del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

El presente negocio vino al Consejo de Estado a virtud de apelación 
concedida al sefior Fiscal que actuó en la primera instancia:, contra la sen
tencia de fecha 6 de septiembre de 1960, del Tril;mnal Administrativo de 

, Cundinamarca, que decidió la demanda de plena j urisdicción instaurada 'por el doctor Raymundo Ruiz. Santos, a nombre de los sefiores Luis E. 11.cu
fia, Pedro Rodriguez Ramirez, A.bel 11.ntonio Latino Clavij o y José A. Mar
tln .Gómez, para que esa corporación .declarara nulos los artículos 89, 10, 
17, 18 y 23 del Decreto de la 11.lcaldia Mayor de Bogotá, número 707 de 13 
de octubre de 1959, por el cual los , d·emandantes fueron destituíd9s de los 
cargos de bomberos del Distrito; se les reintegrara dentro del mismo ramo 
a otros puestos de igual o mayor categoria; se les reconocieran los sueldos, 
primas y bonificaciones que dejaron de devengar desde el día del retiro 
·en las cir.cun.stancias ·enunciadas, no hubo solución de col)ctinuid·a:d en el 
servicio por ellos prestado al Distrito. 

La parte resolutiva de la aludida sentencia de primera instancia es 
del tenor siguiente : 

19 Es NULO el artículo 89 del Decreto 707 de 1959 (octubre 13), or1g1nario 
del Al<i:alde Mayor ti.e Bogotá, que d_eclaró insubsistentes los nombramientos de los 
señores Luis Acuña, Pedro Rodríguez Ramírez, Abel Antonio Li:ltino Clavijo y 
José A. Martín Gómez por "incapacidad profesional". . 

29 Como consecuencia d'e la nulidad decretada, el Alcalde Mayor de BogOtá 
debel'á reint_egrar a los señores Luis E. Acuña, Pedro Rodríguez Ramírez, ·A·bel 
Antonio Clavija (sic) y José A. Martín Góffiez, a los 'cargos de los -cuales fueron 
destituídos 'o a ·otros de igual o superior categoría. 

39 El Distrito Especial de Bogotá pagará a los señores LU.is E. Acuña, Pedro 
Rodríguez Ramírez, Abel Antonio Latino Clavijo y José Martín Gómez los suel· 
dos, primas y bonificaciones que dejaron de devengar desde la fecha de su des
titución hasta. cuando · sean reintegrados a sus cargos: 
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49 Para efecto de sus prestaciones sociales considérase como' no transcurrido 
el .tiempo durante el cual los actores permanecieron retir�dos de sus cargos. 

El sefior apoderado ataca los artículos 89, 10, 17, 18 y 23 del Decreto 707 
de 1959, en cttanto por ellos el Alcalde Mayor de .Bogotá destituyp a los de
mandantes del cargo de bomberos y les nombró reemplazo, atribuyéndoles 
"incapacidad profesional". Califica de falso ese motivo y para desvirtuarlo 
acompafió a la demanda sendos certificados suscritos por personas que ex
presan fueron Comandantes del Cuerpo de Bombéros de Bogotá a cuyas 
órdenes estuvieron los actores; en donde hacen constar que éstos fueron 
muy competentes en la especialidad del trabaj o que les correspondió desem
pefiar por varios afios en esa Institución, además de consagrados y honora� 
bles. Los firmantes de tales documentos ratificaron sus dichos dentro del 
término probatorio del juicio. El sefior Fiscal de la primera instancia ana
lizó en los siguientes términos el valor de estos certificados : 

. . .  La Fiscalía estima que .no obstante haberse demostrado con las certifLca·
ciones y declaraciones que corren a folios 20 a 44 del informativo, la buena con
ducta, ·consagración y competencia de los demandantes, sin embargo no destru
yen dichas afirmaciones la presunción legal que conllevan los actos administra
tivos a,cusados, por cuanto al señalar el Alcal!'.f.e como motivo determinante de 
la. insubsistencia "por incapacidad profesional", dicha calficación no hace re
lación sino a apreciaciones subjetivas y por lo mismo exclusivas del Jefe de la 
Administración sobre los empleados bajo su dependencia. • 

Encierra, además, el ·concepto que el burgomaestre acertada o equivocada o 
injustamente se ha formado d� sus subalternos en cuanto a la eficacia y rendi
miento de sus deberes, que desde Iuégo es adverso a los destituidos, pero ese 
proceso es de carácter personal y subjetivo del Jefe de la Administración que 
lo condujo a tomar tal dete'rminación en tratándose de empleados de libre nom
bramiento y remoción, que es quien más autorizado está para ·calificar la com-
petencia de sus ,colaboradores. ' 

Para oponerse a tpl concepto. sería menester enfrentar una prueba de tanta 
eficacia que demostrara inequívocamente la "competencia· o ·capacidad profesio
nal" como títulos, certifipados de igual naturaleza, etc., sobre dicha competencia, 
pues los empleados podían ser excelentes funcionarios para sus compañ.eros de 
oficina o para los jefes de ellos hasta ·el momento de la destitución. Mas tal 
aJ;ireciación puede no ser compartida por .el superior, apreciación que es respeta
·ble por· ser el que mei.,or valore el servicio por estar a su cargo el buen éxito de 
la Administración y ·sin que dicha apreciación subejetiva pueda ser considerada 
como ·causa de falsa motivación. 

Asf, pues, lá doctrina acePtada por el Consejo de Estado y apoyada en el in
ciso 29 del artículo 66 ya citado, de que son nulos los actos administrativos "no 
sólo por estos motivos, sino también cuando han sido expedidos en forma irre
gular, o con· abuso o desviació_n de las atribuciones propias dél funcionario o 
corporación que los profiere" bajo el mote de falsa 111otivación, alegada en. la 
demanda, no tiene cabida en el caso sub-judiee, rpor las1h'razones antes expuestas 
y en ·consecuencia, tampoco prosperan las súplicas del ·libelo, por este aspecto. 

El Tribunal a-quo en la sentencia apelada, expresa respecto de los men
tados certificados y para impugnar la argumentación y conclusiones del se
fior Fiscal colaborador : 

El Tribunal ha venido sosteniendo en innumerables fallos que cuando el ·Jefe, 
de la Administración posee la facultad discrecional para nombrar y remover a los 
empleados de sus dependencias no tiene que dar explicaciones de su proceder en los 
actos ,creadores de situaciones jurídicas individuales; pero que si lo hace, las razo
nes allí expuestas deben ajustarse a la realidad, es decir deben Ser verdaderas y 
su actuación debe inspirarse en el buen funcionamiento del servicio. 

Ahora bien: en el caso sub lite el Alcalde de Bogotá, ·en virtud de la facultad 
discrecional, podía remover libremente a los señores A·cuña, Rodríguez, Latino y 
Martín, puesto que la investidura de éstos era totalmente precaria .y en cualquier 
¡nomento podía retirársela. 

Anales-17 
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Pero sucede que el Jefe de la Administración estalnipó en el acto 1acusado 
(artículo 89 del Decreto 7·07 de 1959) las razones qµe tuv-0 para declarar insubsis
tentes los n·ombramientos de los actores y dijo que lo hacia por "inc3.pacidad pro� 
fesional" de los mismos (folio 2) . De suerte que, siguiendo la jurisprudencia del 
Tribunal y del Consejo de Estado, esta causa debe "estar ,inspiraOi� en hechós ver
dé.deros Y. comprobados". Hasta aquí �o expresado por la Administración se pre
sume cierto y siguiendo el principio elemental de derecho de que la carga .de la 
prueba corresponde·1 al actor, éste debe demostrar, por los medios consagrados por 
la ley, la verdad de sus afirmaciones y desvirtuar lo atirmado por la Administra
ción. Es decir, debe llevar al expediente aquellos elementos q'ue permitan ál 
juzgador establecer la existencia de la verdad. 

Así, los actores, por medio de certificaciones posteriormente ratificadas bajo 
)a gravedad del juramento (folios 3, 4,· 5, 6,' y 20 a 24), pretendieron demostrar 

'Sll. competencia para el desempefio del cargo del cual fueron destituidos ·y d�s
virtuar al mismo tiempo lo afirmado por el Alcald'e de Bogotá en el acto acusado. 

Frente a las razones expuestas por el Agente del Ministerio Público tenemos 
lo siguiente: los actores allegaron al expediente una serie de declar·aciop.es que 
hablan de su consagración y competencia profesional (prueba testimonial). Esta 
prueba puede el juzgador aceptarla o rechazarla pero para esto último debe fun
darse en razones y en una salla crítica del testimonio. 

Sobre la idoneidad ·ae los testigos nada hay que decir; su honestidad se pre
sume y contra su parcialidad (sic) no se encuentran argumentos que permitan du

í dar de ella. La misma vista fiscal no los tacha. Por, otra parte eran estos testigos 
las personas adecuadas para deponer so):::>re los héchos materia de la. controversia. 

Los señore·s Reyes, Valderrama, Vásquez, etc., habían. 'sido, en distintas épocas 
los ,s_uperiores inmediatos de los empleados destituidos; es necesario por lo tanto 
recCfnocer que constituyen testigos de ex·cepción (sic) ya que ellos, mejor que na
die podían deponer sobre las cualidades y calidades de los actores, y si su testimo
nio · no puede tacharse de falso, no queda más que aceptar como cierto lo que 
ellos dicen; es decii- que 10:s señores Acuña, Rodríguez, Latino y· Martín eran pro
fesionalmente capaces ·'para el desempeño de sus cargos. 

Además y para reforzar la seriedad de lo dicho ipor los testigqs, los actores 
desempeñaron sus cargos por un tiempo lo suficientemente largo (de 2 a 7 años) 
para. presumir que eran idóneos para el cargo, pues de lo contrario su. destitución 
hubiera sobrevenido mucho antes, casi a raíz de su posesión. 

No pudiendo por lo tanto, tachar los testimonios como falsos o sospechosos y 
siendo este medio (el testimonial) uno de los aceptados por la ley para demostrar · 
un hecho, necesariamente el Tribunal debe aceptar las declaraciones traídas en 
tiempo oportuno· al expediente y darles todo· ·el �alor y fuerza del' caso. 

No comparte el Tribunal las apreciaciones de ·su distinguido co�aborador 
fiscal en cuanto a la eficacia de la prueba. Si entre nosotros existiera una es

cuela de bomberos que expidiera títulos 01 certificados de idoneidad, tal vez po
drían aceptarse .sus puntos de vista. Pero en ausencia de este instituto, ninguna 
prneba mejor podía traerse a los autos que las certificaciones de los Jefes y Co
mandantes, personas éstas que se presumen veraces y honorables. 

Para terminar 'debe observarse, en relación con las �tificaciones de que se 
viene hablando, que ellas reúnen además los" requisitos efe claridad_ y precisión 
que deben exi@rse a esta clase de prueb.as para darles un pleno y total valor. 

Y finaliza el Tribunal: 
De lo anterior se concluye que los actores desvirtuaron la ' afirmación que 

la Administración dio como motivo para removerlos de sus cargos configurándo
se la Causal de "falsa motivación" del acto acusa\10. 

Se surtió el trámite del recurso y por ser de oportundad se pasa a de
eidirlo.' 

El sefíor Fiscal 19 del Consejo de Estado abunda en razones iguales a 
las expµestas en el fallo del Tribunal, para conceptuar que lá Sála debe 
confirmarlo. Dice en los apartes más salientes· de su vista : 

. . .  los certificados que obran en autos Y que fueron ratificados bajo la gra
vedad . del juramento, deben servir ·como prueba en el asunto controvertido y su 
contenido debe presumirse como cierto, ya que la Administ�ación Municipal no ' 
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ha tratado de desvirtuar las· referidas certificaciones, ni menos de demostrar la 
"incapacidad profesional" de los afectados por el artículo ·  89 del Decreto 707 
de 1959. 

Si para quienes fueron sus superiores -los actores desempeñaron sus cargos 
con "vocación y ·Consagración"- no se ve Iógicp que de un momento a otro se 
hayan tornado en incompetentes. La ·calificaCión del superior que des¡)ide sobre 
las cualidades de sus supalternos debe aceptarse mientras otras ,pruebas, como 
en el ,caso sub-judice no destruyan esa .calificación. 

El sefior Fiscal 19 transcribe a continuación apartes de sentencias de 
. la corporación que han tratado de la insubsistencia de empleos de libre 
nombramiento y · remoción de Ja Administración, con base, no ·sólo en mo
tivos falsos propiamente dichos, sino. en motivos materialmente inexactos, 

. en donde se sostiene, que tales motivos dan lugar a .  la declaración de nu. 
lidad que se solicite "por cuanto en .su origen ·el acto surgió viciado a la luz 
pública, ya que con el pretexto inventado se cubrió la v·erdadera realidad 
del obj etlvo perseguido, la destitución o remoción del funcionario público 
desalojado de su cargo, y ·ello no le es licito ni tolerable a la Adminis
tración". 

Con aplicación al presente caso de Ja jurisprudencia transcrita, con
cluye el sefior Ag'ente del Ministerio Público: 

Síguese de lo, anterior, que estando la sentencia de prirriera instancia, ajusta
da al espíritu de la jurisprudencia que sobre el particular ha sentado el hono
rable Consejo de Estado ·eQ_ relación ·con la "falsa motiva·ción", porque. no estando 
el empleado amparado por un "status de inamovilidad'', su no�bramiento y re
moción es de libre disposición por parte de la Administración y por tanto no se 
debe apelar a pretextos, motivando un decreto de despido, para lo cual no tenia 

, ninguna necesidaq de hacerlo. 

Para resolver, la Sala considera: 
Se trata aquí de un acto por el cual el Alcalde Mayor de Bogotá decla·ra ip.subslstentes los nombramientos de bombe+os que habían sido hechos 

a Jos demandantes en tiempos anteriores. 
En ausencia de un reglamento que establezca las condiciones de in

greso y despido, deberes y derechos de Jos miembros del personal, cualida
des que deban tenerse en cuenta sobre capacidad para el desempefio de 
sus labores, correcciones y estímulos por falta� y méritos en el servicio, 
etc:, -reglamento que o no existía, o no se trajo a ·estos autos por los de. mandantes- Ja motivación dada a su desinvestldura se reduce a una apre- . 
ciación subjetiva del J·efe de la Administr.ación sobre aptitud profesional 
de ellos. El j efe administrativo a quien compete nombrar y remover libre
mente el personal de un servicio público que se halla bajo su responsa
bilidad estima que los demandantes carecen de las aptitudes · prof·esionales 
que les permitan servir eficazmente sus empleos y, consecuencialmente, 
dispone su remoción. 

El motivo alegado es de .buen servicio público y la apr.eciación en que el 
sefior Alcalde la funda ·es netamente subjetiva, por lo cual resulta casi Im
posible demostrar su inexactitud material. Desde Iuegó, las pruebas aporta
das por los actores a este juicio son notoriamente insuficientes, a juicio de 
la Sala, para desvirtuar la afirmación de que no eran profesionalmente 
aptos para el cargo, hecha por el Alcalde para motivar su desinvestldura. 

En efecto, tales pruebas consisten en certificaciones expedidas por va
rios ciudadanos que se dicen antiguos oficiales , del. Cuerpo de ..Bomberos y 

· en tal calidad afirman haber conocido la conducta y capacidad profesional 
de los demandantes cuando servían en ese Cuerpo. Tales certificaciones fue-
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ron luégo ratificadas ·e.n e¡;te juicio bajo juramento. A esas pruebas la Sala 
observa: · 

19 No puede dárseles. a los certificados, como tales, la validez y fuerza 
probatoria de los certificados de los empleados públicos en ejercicio de sus 
funciones, porque los mismos certificantes declaran haber· dejado de serlo 

·ya cuando expidieron los certificados; y, porque, además, el estar desem
peñando o haber desempeñado un carg9 público no es un hecho que se de
muestre con la sola afirmación juramentada de quien la hace. (Articulo 
632 de C. J.).  

· · . · 
29 Reducidas las certificaciones a simples deposiciones de testigos, la 

1 afirmación que éstos hacen sobre la competencia profesional de los deman
dantes en el oficio de bomberos es una apreciación meramente subjetiva 
que no puede oponerse :í. la del jefe del servicio administrativo para des-
virtuarla. 

· 

Además, nada dicen s9bre las fechas en que fueron jef.es de los deman
. dantes. Parece que dejaron de serlo antes de que se decretara la insubsis
tencia de éstos y sus condiciones en materia de competencia o incompeten
cia profesional pueden haber variado. Quien fue competente para un oficio 
puede haber desmejorado en cuanto a! su capacidad física o mental para 
ej ercerlo o ante nuevas exigencias mínimas para calificar su idoneidad. Y 
si esta calificación de cualidades intelectuales, psicológicas, etc., no figura 
en un reglamento -en que se prevean las pruebas a que deben someterse 
los . interesados · para demostrar que las poseen, no queda subordinado el 
juicio sobre la idoneidad de ellos a ningún hecho externo de carácter po
sitivo que púeda desvirtuar el que, según su leal saber y entender, se haya 
formado el funcionario a quien por razón de ser responsable del buen fun
cionalmie_nto del servicio, se le concedió la facultad discrecional de nombrar 
y remover a sus subalternos. · Quizá pudiera encontrarse en los archivos der Cuerpo de Bomberos, por 
tr.atarse de una institución sometida a una disciplina especial que ·exige 

- ··-- 1revar un registro pormenorizado y quizá diario- de las actividades de ser-
. vicio de sus integrantes, ,pruebas fehacientes sobre la manera como desem
peñaron los demandantes sus deberes, con anotación de sus méritos y de 
sus faltas. Acaso haya informes de sus jefes inmediatos al superior del Cuer
po y de éste al Alcalde sobre las- condic�ones de cada uno de los miembros 
del ·personal a su cargo. Y es de presumir que sobre la base de algún in
forme de esta naturaleza se hubiera producido el acto demandado. Pero 
no era a la Administración a la que correspondla justificar en este juicio 
la motivación de aquel acto, sino a los demandantes a quienes ·era obliga
torio probar la inexistencia material del. motivo con que el Alcalde explicó · 
la declaración de insubsistencia de ellos . en sus empleos. En ausencia de la 
demostración de hechos positivos y concretos según los cuales resultara 
claramente infundado y sin respaldo el concepto del Alcalde sobre la in
capacidad profesional de los demandantes para continuar en sus empleos, 
'tlebe la Sala atenerse a este motivo como materialmente exacto. Y no 
puede, por consiguiente, admitir que el Decreto impugnado se haya proferido 
por razones afenas al buen servicio público, es decir, con desviación de 
·poder. 

· 
Por lo demás, -esta Sala ha dicho en numerosos fallos, que la califica-

ción de\.la "competencia" o "incompetencia" de .un funcionario público, 
especialmente cuando no ¡istá amparado por fuero de inamovilidad alguno, 

. o por periodo fijo, corresponde al Jefe de la Administración; porque si él 
es responsable de sus gestiones administrativas por la deficiente prestación 
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de un determinado servicio público; si puede nombrar y remover libre
mente los empleados bajo su dependencia, cuando considere que no son 
competentes, es incuestionable que es al mismo Jef,e a quien corresponde 
apr·eclar, soberana y libremente, si el empleado es o no competente. Y en 
cuanto al carácter y alcance de esa apreciación, también tiene establecido 
la Sala que si el motivo determinante de la destitución de un empleado 
de libre nombramiento y remoción es la directa apreciación personal del 
Jefe Administrativo sobre la capacidad y competencia del empleado bajo 
su qependencia, no es posible al juzgador ,entrar a exa.minar si es acertado 
o equivocado el concepto que dicho funcionario se formó respecto de la 
Incapacidad del empleado subalterno para desempeñar el cargo que le fue 
encomendado. Se trata de una apreciación de carácter subjetivo del Jefe de 
la Administración. · \ 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Es.tado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, administrando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, y en desacuerdo con la vista fiscal, 

FALLA: 

19 Revócase la sentencia de fecha seis de septiembre de mil novecien
tos sesenta proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en 
este negocio. 

29 En consecuencia, deniéganse las peticiones de la demanda. 

Cópiese, notiflquese y devuélvase. 

Francisco Eladio Gómez G.-RicardO Bonilla Gutiérrez.-Carlos Gustavo Arrieta. 
Alejandro Don;iínguez Molina.-Gabriiel Rojas Arbeláez.-Jorge A. Velásquez D.-Alvaro 
León Cajia.o- B., Secretario, 
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ORDEN MUNICI�L 
"" / 

RESOLUCIONES 1JE OS ALCALDES 

Interpretación y alcance del numeral '//l_,.f/ articulo 73 del CódigO Contencioso Administra. 
tivo: Cuándo hay juicio policivo de n��aleza civil y cuándo lo hay de naturaleza penal. 
Las resoluciones defin�tivas tomadas#�n tales juicios per ras autoridades de policia, cons
tituyen actos jurisdiccionales, verdaderas sentencias, que escapan al control juriS:diccional 
contencioso administrativo.-En las hipótesis de· actos que no deciden sohre responsabilidad 
óontravencional, O'- que se pronuncien por las autoridades ,de policía sobre infracciones 
que no violen una norma. protectora de un precepto pepal, no hay .sentencia o acto juris
dicoional de los funcionarios de policía, sino simple infracción de normas administrativas 
que da .lugar a. una sanción de la misma indole, antecedida, siempre, de un trámite o 
procedimiento gubernativo, no calificable como "juicio", en el sentido estricto- de pro� 
ceso judicial que debe dá.rsele. a tal vocablo en el ordinal 2� del artículo 73 de la. Ley 
·107 de 1941, y que, por consiguiente, no están exceptuados del control de la. jurisdfcci6n 

de lo. contencioso administrativo. 

Consejo de Estado.-Sala de lo Contencioso Administrativo.-Bogotá, D. E., dos de febrero 
de mil novecientos sesenta y dos. 

C�nsejero pon�nte: doctor RICARDO BONILLA GUTIERREZ. 

Referencia: Exipediente número 1577.-Asuntos muruc1pa
les,-Actor, Alfonso Restrepo Escobar.�Nulidad Resolución 
número 115 de noviembre 15 de 1960, de la Alcaldía de Vi
navicencio.-Apela-ción auto ·de agosto 16 de 1961, del Tribu
nal Administrativo del Meta, por el cual no dio curso a la 
demanda. 

El presente negocio vir¡o al Consejo de Estado en apelación concedida 
al doctor Herbert E. Rengifo Varona-e.orno apoderado del sefior Alfonso Res
trepo Escobar, del B,uto de fecha 16 de agosto de 1961, por medio del cual el 
Tribunal Administrativo del Meta ·se declaró incompetente para conocer 
de la demanda, con fundamento eri lo dispuesto por -el numeral 2Q del ar
ticulo 73 del Código Contencioso Admir¡istrativo. Al efecto el Tribunal con
s.idera que : 

De la lectura d�l texto· de los "actos administrativos" materia de la demanda, 
se concluye que se trata de .resoluciones o sentencias de primera y segunda ins
tancias, prof-eridas por el Alcalde -de Villavicencio y el Gobernador del Meta, Sec
ción Jurídica, dentro de un juicio de naturaleza eséncialmente policiva. 

Los citados actos son: la Resolución número 115 de 15 de ·noviembre 
de 1960, por la cual el sefior Alcalde Mayor de Villavicencio ordenó el cierre 
del establecimiento denominado Bar Ganadero, de propiedad de Restrepo 
Escobar, y la providencia del J-efe de la Sección de Justicia de la Goberna
ción del Departamento del Meta, de fecha 10 de julio de 1961, que colilfirmó 
la anterior. 

Se surtió el trámite del recurso y por ser de oportunidad -se pasa a de-
cidirlo, previas estas consideraCiones de la Sala: ' 

· El Tribunal, en apoyo del auto por el cual se declara incompetente 
para conocer de la demanda, invoca la excepción contenida en el ordinal 
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29 del articulo 73 del Código Contencioso Administrativo (Ley 167 de 1941) 
según la cual "no son acusables ante la jurisdicción contencioso adminis
trativa : . . .  Las resoluciones que se dicten en los juicios de policía de natu
raleza penal o civil . . .  " y trae la siguiente cita del doctor Tulio Enrique 
Tascón en su obra "Derecho Contencioso Adm\nistrativo", a propósito· del 
citado ordinal, cr.eyendo que sirve para �espaldar su tesis: 

La excepción consagrada en el artículo 19 de la Ley 99, ha sido reproduci
da en el arUculo 73 del Código y se funda en que dentro de las resoluciones pro
piamente adm'inistrativas no pueden clasificarse las dictádas en juicios de policía 
de naturaleza civil o penal ·a por fraude a las rentas, ya que en estos casos 
el Organo Ejecutivo viene a ejercer funciones que son propias del Organ·o Judi- 1 
cial

1
: A

6
dministración es todo acto de actividad del Estado ·Con exclusión de la Le- / q 

gis aci n y la Justicia. 

La Ley 99, a que se refiere el doctor Tascón, es la dictada en 1919, con 
el objeto de sustraer esas resoluciones en juicios policivos de los actos de 
las respectivas :¡.utoridades municipales y departamentales sometidos, se
gún los ordinales b) y g) del articulo 38 de la Ley 130 de 1913, al conoci
miento de los Tribunales de lo Contencioso Administrativo. 

La razón que tuvo el legislador de 1919 para sustraer de dicho control 
jurisdiccional las resoluciones policivas determinadas en el articulo 19 de 
la Ley 99 que el ordinal 29 del articulo 73 citado reproduce y mantiene es, 
sin duda, la explicada brevemente y en términos generales por el doctor 
Tascón, o sea la de que en la hipótesis de que tales autoridades ejerzan 
exclusivamente funciones judiciales en cuestiones de naturaleza penal o 
civil, ya sils decisiones no pueden considerarse actos administrativos, pues 
dentro de tal hipótesis las autoridades correspondientes obran como jue
ces y sus res6luciones equivalen a sentencias. 

Se trata de una excepción a la regla general del Código Contencioso ·] 
Administrativo que somete todos los actos de ,las autoridades de. este orden · 
al control jurisdiccional de sus Tribunales. Y tratándose de una excepción 
la norma del ordinal citado debe interpretarse en forma restrictiva, máxi-
me si se considera que la tazón y objeto propios de la jurisdicción regula-
da por ese Código, e instituida por la Constitµción, es la de que sea árbi-
tro de la legalidad y garante de los derechos subjetivos, mediante las ac
cíones y recursos establecidos contra los actos de carácter administrativo 
emanados de autoridades de esa rama del Poher Público. Dice el doctor Tas-
cón, en el párrafo transcrito, que "Administración es todo acto de activi-
dad del Estado, con exclusión de la Legislación y la Justicia". A tal conclu-

{ 

sión llegan notables ldoctrinantes · ante la dificultad de definir ese ente 
·• abstracto para fines j urldicos. Se quiere as! diferenciarlo, no sólo por el 

órgano que actúa, sino más precisamente por la naturaleza de la función ¡ i'\ 
que ejerce en cada caso concreto. 

Teniendo én cuenta las conside,-aciones generales que se han expre
sado, debe analizarse ahora el texto literal de la norma exceptiva conteni
da en el ordinal 29 del articulo 73 de nuestro Código: 

No son acusables ante la jurisdicción contenéioso administrativa: . . .  29 Las resoluciones que se dicten en los juicios de policía de naturaleza 
penal o civil, y las sentencias proferidas en los juicios seguidos 'Por fraude a las 
rentas nacionales, departamentales o municipS.les. 

En la parte relativa al fraude a las rentas se emplea la palabra ,senten
cia, que es la usada en el lenguaje forense para denominar los actos ju-
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risdiccionales que ponen término a un juicio y que establecen la C?Sa 
juzgada. 

Aun cuando al referirse a las providencias que pongan fin a los juicios 
policivos de naturaleza pen,al o civil no empleó el legislador la misma pa
labra y habla de resoluci011es, es claro que se refiere también a los actos 
jurisdiccionales con que se deciden los juicios de esas dos clases. 
¡ Lo importante es diferenciar los actos proferidos por las autoridades 

de pollcia para poner término a un juicio de naturaleza penal o civil, que 

. 

son actos jurisdiccionales, actos propios de la autoridad judicial excepcio
nalmente atribuidos a la eje Policia, de los que dictan estas autoridades 
para resolver cuestiones de naturaleza administrativa y como culminación 
de un procedimiento de la misma indole. · . 

· 

En sentencia del cuatro de julio de 1945 esta misma Sala del Consejo 
de Estado resolvió sobre un caso muy semejante al planteado en la actual 
demanda, y como alli se habla excepcionado por incompetencia de jurisdic
ción, por tratarse en concepto del excepcionan te de una resolución de . p.o
licia de las compr.endidas en el ordinal 29 del articulo 73 del Código Con
tencioso Administrativo, dij o al respecto la Sala: 

No es el caso de hacer un análisis de fondo de la incompetencia de los Tribu
nales Contencioso Administrativos en lo referente a · 1as resoluciones que se dic
ten en los juicios de policía, pues son suficientes las ·consideraciones que siguen 
para d'ecidir que el texto acusado sí cae bajo la jurisdicción del C0nsejo. En efec
to: los actos que están expresamente excluídos del control contencioso adminis-/, trativo en virtud del mandato legal transcrito son los actos jurisdiccionales de po/� 1 Ucím que se producen: para decidir sobre responsa

.

bilidad contravencional en un 
juicid. Estas resolucione.5 administrativas, dados sus fines, no están sometidas, 
por excepción, al control jurisdiccional d'el Cónsejo y los Tribunales Seccionales. 

Aquel fallo trae algunos ejemplos de resoluciones dictadas por las au
toridades de policía en juicios de naturaleza civil, como amparos posesorios 
y �_E¡JJ:!L.!N.JlJ.a.rJ;as. Los juicios civiles de policía y las resoluciones con 
que terminan son incuestionablemen:te jurisdiccionales. Constituyen con-� troversias ·entre partes que el funcionario de policla decide. Por lo demás, 

/" esas providenciás tienen cierto carácter provisional, pues a los interesados 
les queda abierta la vía de las acciones pertinentes ante los jueces ordi

if narios. Sólo la urgencia que se supone de mantener las situaciones estable
¡ cidas y de evitar vias de hecho de los particulares en detrimento de in-

¡f ¡ tereses aparentemente legítimos de otras personas explica el que se ha
Í ya ·encomendaqo a las autoridades municipales de policía y no a los jueces 
i la resolución de conflictos de esa clase. 
l En cuanto a los juicios policivos de naturaleza penal y a la .calidad 

de sentencias de las resoluciones que recaen en ellos, lo primero que debe 
t.enerse en cuenta para dife'renciarlos de las resoluciones de. simple na

v\ turaleza administrativa es el articulo 29 del Código de esa materia que cla-
sifica los hechos de naturaleza penal y establece la competencia de la Po
licla para el juzgamiento de Jos más leves. 

Las infraccioneS! de la ley pena:! se dividen en delitos y contravenciones.- Sal
vo disposición en contrario, la represión de las -contravenciones corresponderá a 
la Policía. ' 

Ningún problema hay para distinguir los delitos cuyo juzgamiento se 
halla atribuido a las autoridades de policia, ya que el Código Penal los de
fi:µe y el de Procedimiento sefiala cuáles son los que corresponde juzgar 
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y reprimir a éstas, previos los trámites del juicio, también alll establecí-
. dos . .  En efecto, el articulo 32 del Código de Procedimiento Penal dice que 
la ·administración de justicia se ejerce "en casos especiales por . . .  algunas 
autoridades de policia" . . .  "sin que el ejercicio transitorio de esas funcio- . l 
nes. . . incluya a tales entidades, ni a los empleados que las· componen. . . ) /i' 
en la jerarquia llamada por la Constitución Organo Judicial". Y el· art!cu- fi 
lo 49 del mismo Código, \ sustituido ahora por el Decreto-ley número 23 ·1 
de 1957, estableció la competencia de la Policia en materia penal en .pri- �J mera y segunda instancias, r.eafirm\Lndo lo dicho en el articulo 29 del Códi- i 
go Penal, en cuanto a contravenciones y afíadiendo algunos delitos contra 
la propiedad y de lesiones personales relativamente leves. 

, Respecto de los juicios penales sefíala el Código de Procedimiento res
pectivo en sus artículos 623 a 632 el trámite que debe dárseles a los que se 
ventilar.en por los Jueces Municipales y las autoridades de Policia. Según 
los articulos 630'y 631 la providencia con que culminan estos juicios se de
nomina sentencia. 

En cambio, puede haber cierta dificultad para diferenciar los casos 
de verdaderas contravenciones penales, (o sea de delitos menores tomando 
esta palabra en un sentido genérico y considerando la contravención como '} 
una especie de aquéllos) de las infracciones de normas de mero carácter , 
administrativo, aun cuando sean sancionables por la autoridad competen- \ 1 
te, que es generalmente la de Policía del lugar. 

· Respecto a la diferencia entre el delito y la mera contravención de 
naturaleza penal y para interpretar el articulo 29 transcrito, dij o la res

. pectlva Sala de Casación de la Corte en sentencia del 4 de febrero de 1944 
(G. J. T. LVII, p. 181 ) :  

Se asemejan las contravenciones a los delitos formales en que tanto aquéllas 
com'o éstos se sancionan aun cuando no hayan producido un daño material; pero el 
delito formal siempre ocasiona un daño (al menos de primer grado, como decían 
los clásicos), en tanto . que las contravenciones -sobre todo algunas que son , , 
de menor gravedad- -apenas originan un peligro: el daño social que causa el de- ·í 11 
lito sielnpre es inmediato, al menl)s por el aspecto del sentimiento de insegu- '¡ 
ridad, mientrS.s que la contravención es apenas la remota amenaza de un daño. � 

Considera la Corte, de ª'cuerdo con la Comisión que elaboró el Código Penal, 
que el delito iñfringe determinado derecho, protegido con sanción penal, mien
tras que la contravención viola 'apenas una norma protectora de la norma penal, 
sin afectar directameute el derecho mismo. El homicidia y las lesiones persona
les quebrantan directamente el derech_o a la vida o a la integridad personal y 
de consiguiente son delitos por definición; en cambio el quebrantamiento de las 
reglas sobre tránsito -llevar el vehículo contra la vía o a desmedida velocid.ad 
dentro del poblado- no es delito porque no viola directamente. un derecho, pero 
se castiga como contravención porque infringe la no'rma que ampara de modo 
mediato aquellos derechos. _,, 

. .. ,J 
, · La doctrina transcrita es importante para entender cuándo existe la 1/ 1/ 
contravención, o hecho reprimible por la policia mediante un juicio que

.
]/ 1 

termina con una decisión jurisdiccional, verdadera sentencia. ) Debe recordarse, naturalmente, que, en defecto del Código Penal, que · ¡ 
no define las contravenciones, é�tas suelen estar previstas, con sus respec
tivas penas, en los Códigos Departamentales de Policía, expedidos de con
formidad con la autorización conferida a las Asambleas para disponer so-
bre lo relativo a la policia local (ordinal 29, articulo 182 ·de la Carta) .  Y es 
de observarse que entre los hechos que aparecen como contravenciones en 
esos Códigos pueden hallarse algunos que técnicamente debieran ser cla
sificados más bien como delitos, pues si se prohiben y sancionan penalmen-



266 ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 

te es porque de modo directo lesionan el derecho ajeno, como son todos 
aquellos que perturban la tranquilidad y sosiego públicos o los que im
plican faltas sociales contra la moral,. aun cuando por considerárseles de 
poca gravedad no estén definidos en el Código Penal de la Nación. En las 
hipótesis de infracciones sancionables por las autoridades de policía que 
no se acomoden a los principios esenciales expuestos por la Corte en la 
doctrina transcrita, no habrá juicio de naturaleza penal ni sentencia o 
acto jurisdiccional de la Policía, sino infracción de normas admillistrativas 
que motivan una sanción de la misma naturaleza, antecedida, como es 
siempre necesario, de un trámite o procedimiento gubernativo no califica
ble como "juiCio" en el sentido estricto de proceso judicial que debe . dár
sele a esa palabra en el ordinal 29 del artículo 73 del Código Contencioso 
Administrativo. 

Se procede ahora, teniendo en cuenta las fdeas expresadas hasta aqui, 
a examinar las resoluciones proferidas por el sefior Alcalde Municipal de 
Villavicencio y ·el sefior Jefe de la Sección de Justicia de la Gobernación, 
que la confirmó, contra las cuales se ender·eza la demanda. 

Por medio de ellas i;¡e ordena, dentro de un plazo de cuarenta y ocho 
horas, el cierre del establecimi�nto denominado Bar Ganadero, de propie
dad del demandante. 

En los considerandos de la Resolución del Alcalde se dice que dicho es
tablecimiento gozaba de una licencia para pr.estar únicamente el servicio 
de café, "sujeto a ias disposiciones vigentes que reglamentan · Ja materia, 
con las limitaciones, preven<:iones, prohibiciones que son de ley, por peti
ción suya (del propietario) y bajo compromiso suscrito en este Despacho, 
en el cual, f.uera de, estas condiciones, se fij aron las sanciones a s.obrevenir 
en el caso de infringir lo estipulado". 

Con lo dicho queda aclarado que se trata de infracciones cometidas 

\ contra las normas que rigen un ·establecimiento comercial abierto al pú,1 ''blico, preVia licencia de la autoridad administrativa. Y parece obvio que 
las regulaciones a que se someten la licencia y su mantenimiento son de 
naturaleza administrativa y de la misma índole tienen que ser las resolu-
ciones. en que se cancele el permiso para seguir funcionado. · 

1 En cuanto a las infracciones que se dice motivaron la resolución, -Y que 
deben estar previstas, con sus r·espectivas sanciones, én las normas regu
ladoras del funcionamiento de ·esta clase de establecimientos-, pueden resu
mirse así, siguiendo el orden en que aparecen en los considerandos : 

19 "La presencia de mujeres en mayor número de las permitidas en 
calídad de coperas, la mayoría de ellas de vida licenciosa, ingiriendo licor 
en compafiia de los clientes, contra la expresa prohibición de permitir la 
presencia dentro del café (sic) por ningún motivo". 

Parece innecesario explicar por cuáles razones la infracción así impu
tada al duefio del establecimiento, no constituye violación de una ley penal 
sino de una reglamentación de pura policía administrativa que no se cita. 

29 " . . .  utilizar orquestas después de la hora que queda (sic) suspendido 
el servicio de Rocolas pará así de esta manera estimular la francachela 
durante la noche, sin ninguna consideración para lá tranquilidad de los 
hogares, contraviniendo también lo preceptuado sobre ruidos que pertur
ban a los moradores en su jornada de normal descanso". . 

Es indudable que producir ruidos intencionales turbadores del sosiego 
en altas horas de la noche es violar una prohibición que debe existir al 
respecto (aun cuando no se cita) para proteger el derecho a la tranquilidad 
colectiva. Pero serian los autores de tales ruidos quienes infringirían dicha 
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prohibición y serian ellos, por tanto, los que cometerían contravención 
que a las autoridades de policía compete reprimir coI( la Imposición de la 
pena prevista, mediante la constatación del hecho con las formalidades 
de un juicio verbal y sumarísimo, de evidente naturaleza penal. Otra cosa 
es la infracción del propietario del establecimiento donde se cometan · ta
les desafueros por la cliente/a. Lo que él puede haber infringido con su · 

tolerancia son las regulaciones de carácter administrativo a que está so
metido el funcionamiento de su negocio y la resolución con que se le san
ciona es administrativa, no de naturaleza penal. 

3Q Se afirma también en la Resolución del Alcalde qué las "mujeres 
fuera de las permitidas . . .  se dedican a ingerir licOres con la grave secuela 

. lógica de Palabras soeces y actos irrespetuosos contrarios a las costumbres 
sanas". 

Se esbozan aqui hechos que podrían ser contravenciones de las muje
res aludidas, no importa que sean más o menos de las que la licencia per
mitía emplear. Habrían infringido ellas normas protectoras de la moralidad 
pública. Pero la infracción del duefio del establecimiento por no tomar las 
medidas a su alcance para que en él no se cometan estas faltas por sus de
pendientes, consiste en la violación de la norma de policía administrativa 
que debe existir al respecto y a cuyO cumpljmiento debe estar sometido el 
conservarle, suspenderle o cancelarle la licencia. 

4Q Agregan los considerandos de la Resolución del Alcalde que "uno 
de los fundamentos para cancelar la licencia del tantas veces citado nego
cio es el de su inminente (sic) vecindad a la Cate.dral y estable,cimientos 
docentes" y afirma que "el estudiantado que transita por frente al café 
oye, ve y se da cuenta exacta de los hechos bochornosos que alli ocurren". 

Sobra repetir que los hechos calificados de bochornosos pueden cons
tituir contravenciones de sus autores, juzgables y reprimibles por la auto
ridad de policía. La infracción del empresario seria contra la regulación 
administrativa que Imponga un mlnimo de moralidad y de respeto a la so
ciedad para mantener la licencia de funcionamiento del negocio. 

Por lo demás, el procedimiento empleado para dictar las resoluciones 
impugnadas claramente no es el de los juicios penales, ni tendria por qué 
ajustarse a éstos. 

Por las razones expresadas, los actos de las autoridades de Policía que 
han sido objeto de la demanda no pueden clasificarse en el ordinal 2Q del 
articulo 73 del Código Contencioso Administrativo y no son, por tanto, de 
los que deben sustraerse al control jurisdiccional de lo contencioso ad
ministrativo. · En consecuencia, la Sala de lo Contencioso Administrativo del Conse
jo de Estado, 

RESUELVE: 

Revócase el auto del Tribunal Administrativo del Meta que fue objeto 
del recurso y en su lugar, 

Admltese la demanda por estar en su forma ajustada a las normas 
legales. Por el Tribunal d'el conocimiento, comunlquese al sefior Goberna
dor del Departamento del Meta y al sefior Personero Municipal de V!lla-
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vicenc!o; not!flquese al respectivo Agente del Ministerio Público; y f!jese 
el negocio en lista por el término de cinco dlas para los efectos del nume
ral 39 del articulo 126. del Código Contencioso Administrativo. 

De conformidad con lo ordenado en el primer inciso del artlcÚlo · 96 
ibldem, el Tribunal del · conocimiento resolverá la solícitud de suspensión 
provisional, antes de surtirse las comunicaciones y la fijación en lista. 

·Cópiese, notiflquese y devuélvase. 

Francisco Eladio Gómez j G.-R�cardo Bonilla .Gutiérrez.-Carlos Gustavo Arrieta, 
Alejandro Domínguez ·Molina.-Gabriel Rojas Arbeláez.-Jorge A., Velásquez D.-Al
varo León C..ajiao B., Secretario. 

• 
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ORDEN MUNICIPAL 

RESOLUCIONES DE LOS ALCALDES 

Autoridades de Policía: Actos proferidos por ellas que son susceptibles de acusación ante 
la jurisdicción contencioso administrativa.-Se reitera la doctrina de la corporación sobre 
interprCtación y alcance del ordoinal 29 del articulo 73 de la Ley 167 de 1941, contenida 
en el auto de la Sala de lo Contencioso Adnilnistrativo, datado el 2 de febrero de 1962. 
La adopción de medidas policivas como la clausura de establecimientos industriales o de 
casas públicas por razones de seguridad personal, de orden púbMco o de moralidad y · sa
lubridad públicas, !i!OD . de resorte exclusivo del poder de policía, dictadas en ejercicio 
de la actividad administrativa que es propia. ª' las autoridades de poldcia y no en el de 

1 la actividad jurisdiccional que sólo excepcionalmente ejercen. 

Consejo de Estado.-:-Sala de lo ContenciO$O Administrativo.-Bogotá, D. E., dos de marzo 
de mil . novecientos sesenta y dos. 

CoÍ1sejero ponente: doctor ALEJANDRO DOMINGUEZ MOLINA 

En demanda presentada ante el Tribunal Administrativo del Meta, la 
señora Carmen Velandia, obrando pqr medio de apoderado, pidió la d.eclara
toria de nulidad de la Resolución número 13 de 21 de abril de 1961, dictada 
por la Alcaldia Mayor de Villavicencio, por la cual se ordenó la clausura 
del establecimiento de ''café" de propiedad de la demandante, situado en 
la carrera 18 números 19-61 y 19-65 de dicha ciudad, y del auto o providen
cia de 10 de julio del mismo año, proferido por la Gobernación del Meta 
que confirmó la citada Resolución. 

Por. auto de fecha 16 de agosto de 1961, el Tribunal se negó a admitir 
la demanda, por incompetencia de jurisdicción, con fundamento en lo 
dispuesto por el ordinal 29 del artículo 73 del Código Contencioso Adminis
trativo, y al efecto, razonó así: 

··, 
Del texto de las resoluciones o sentencias proferidas por las autoridades po

licivas, tales como la Alcaldía Mayor de Villavicencio, reformada por la G'ober
nación del Departamento del Meta, Sección Juridica, ·se saca ·en conclusión que 
se trata de acusar unas providencias dictadas en juicios policiv·os en materia pe
nal -contravenciones- que' c·onstituyen precisamente la excepción y no pueden 
ser acusadas ante la jurisdicción contencioso administrativa. Por tales razones no 
entra· el Tribunal a examinar la demanda por el aspe,cto formal que debe reunir 
todo libelo en materia procesal contencioso administrativa. Es deci.r, si se reúnen 
los presupuestos formales qU.e son necesariqs para la admisión de la demanda . 

• 
Del auto. citado pidió reposición y en subsidio interpuso el recurso 

de apelación el apoderado de la actora, y negada aquella y concedida la 
apelación, se remitió el expediente al Consejo. 

Para decidir se considera : 
En un negocio similar, originario también del Tribúnal Administrati

vo del Meta en auto de fecha 2 del mes pasado, con ponencia del hono
rable Consejero Bonilla Gutiérrez, fijó la Sala el criterio para interpretar 
y aplicar el ordinal 29 del articulo 73 del Código Contencioso Administrati
vo en cuanto se refiere a resoluciones dictadas en los juicios de policia, 
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de naturaleza pena!! o civil que no son acusables ante la j urisdicción con
tencioso administrativa. Se dijo en dicha providencia: 

Lo importante es dife.renci�r los actos .proferid9s ipor las autoridades de po
licía para ¡>oner término a un juicio de naturaleza penal o civil, que son actos 
jµrisdiccionales, actos propios de la autoridad judicial, excepcionalmente atribuI
dos a la de Policía, de los que dictan estas autoridades para resolver cuestiones 
de naturaleza administrativa y como culminación de un procedimiento de la misma 
índole. 

En. sentencia del cuatro de julio d·e · 1945, esta misma Sala del Consejo de Esta·ao resolvió sobr'e un caso muy semejante al planteado en la actual demanda, y 
como állf se había excepcionado por incompetencia de jurisdicción, por tratarse· en 
concepto del excepcionante de una resolución de" policía de las comprendidas en 
el ordinal 29 del articulo 73 del Código Contencioso Administrativo, dijo al res
pecto la Sala: 

"No es el ·caso de hacer un análisis de fondo de la incom•petencia de los Tri:t>u
nales Contencioso Administrativos en lo relferente a· laS resoluciones que se dic
ten en los juicios de policía, pues son suficientes las consideraciones que siguen 
para decidir que el texto acusado sí cae bajo la jurisdicción del Consejo, En efec
to: los actos que están expresamente excluidos del 'control contencioso administra
tivo en virtud del mandato legal transcrito son los actos jurisdiccionales de policía 
que se producen para decidir soQre responsabilidad contravencional en un jui
cio. Estas resoluciones administrativas, dados sus fines, no están sometidas, por 
exc�pción, al . control jurisdiccional del Consejo y los Tributiales Seccionales". 

Aquel fallo trae algunos ejemplos �de resoluciones dictadas por las autorida
des de policía en juicios d'e natura�eza civil, como amparos posesorios y amparo 
de marcas. Los juicios de policía y las resoluciones con que terminan son incues
tionablemente jurisdiccionales. Constituyen controversias entre partes que el 
funcionario de policía decide. Por lo demás, esas providencias tienen cierto carácter 
provisional, pues a los interesados les queda abierta la vía de las acciones pertinen
tes ante los jueces ordinarios. Sólo la urgencia aue se supone de mantener las situa
ciones establecidas y de evitar las vías de hecho de los particulares en detrimen
to de intereses aparentemente legítimos de otrasi. personas explica el que se ha
ya en,comendado a las autoridades municipales de policía y no a los jueces la re
solución d� conflictos de esa clase. ' 

En cuanto a los jui·cios policivos de naturaleza penal y a la calidad de senten
cias de las resoluciones que recaen en ellos, lo primero que debe tenerse en ·cuen
ta para diferenciarlos de las resoluciones de simple naturaleza administrativa es 
el 'articuló 29 del Códigó de esá materia que clasifi-ca· los hechos de naturaleza 
penal y establece la competencia: de la Poli.cía para el juzgamiento de los más leves. 

"Las infracciones de la ley penal se dividen en delitos y contravenciones . .  Sal
vo disposición en contrario, la lrepresión de las contravenciones corresponderá a 
la Policía". 

Ningún problema hay para distinguir los delitos cuyo juzgamiento se halla 
atribuído a las autoridades de Policía, ya que el ·Código Penal los define y el / 
de· Procedimienio señala cuáles s-on. los que corresponde juzgar y reprimir a 'éstas, 
previos los trámites del juicio, también allí establecidos. En efecto, el articulo 
32 del Código de Proceditñiento Penal dice que la administración de justicia se 
ejerece ''en .casos especiales por, . . algu�as autoridades de policía . .  , sin que el 
ejercicio transitorio de esas funciones . . .  incluya a tales entidades, ni a los em
pleados que ·las componen . .  . en la jerarquía llamada por la Constitución Or
gano Judicial". Y el artículo 49 del mismo Código, sustituido ahora -por el De
creto-ley número 23 de 1957, estableció la competencia de la Policía en materia 
¡>enal en primera y ·segunda instancias, reafirmando lo dicho .en el articulo 29 del 
Código Penal· en cuanto a contravenciOnes y añadiendo algunos delitos contra 
la propiedad y de· lesiones personales relativamente lev·es. _1 

Respe'ctO de los juicios penales señala el Código de Procedimiento respecti
vo en sus artículos 623 a 632 el trámite que debe dárseles d los que se· ventilaren 
por los jueces municipales y l�s autoridades · de pblicía. Según los artículos 630 
y 631 la providencia con que -culmin{ln ·estos juicios se denomina sentencia. 

En cambio, puede haber cie;rta dificultad para diferenciar los casos de ver
daderas contravenciones penales (o sea de- delitos menores tomando esta pala
bra en un sentido genérico y considerando la contravención corno una especie de 
aquellos) de las infracciones de normas de mero carácter ad.mini_strativo, aun-

. cuando sean sancionables por la autoridad �orriPetent�. que es '9enefalmente la de 
policía del lugar. 
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Respecto a la diferencia entre ·el delito y la mera contravención de natura
leza penal y para interpretar el artículo 29 transcrito, dijo la respectiva Sala 
de Casación de la Corte en sentencia del 4 de febrero de 1944 (G. J. T. LVII, 
página 181 ): ,. 

"Se asemejan las coritravenciones a los delitos formales en que tanto 
aquellas como estos se saricionan aun ·Cuando no hayan .producido un daño ma
terial; pero el delito formal siempre ocasiona un daño (al menos de primer 
grado, como decían los ·Clásicos), en tanto que las contravenciones, -sobre todo 
algunas que son de menor gravedad- apenas originan un peligro: el daño so
cial que causa el delito siempre es inmediato, al menos por el aspecto del sen
timiento de inseguridad, mientras que la contravención es apenas la remota. 
amenaza de ttn daño. 

"Considera la Corte, de acuerdo con la Comisión que elaboró el Código Pe
nal que el delito infringe determinado derecho, protegido con sanción penal, 
mientras que la contravención viola apenas una norma protectora de la norma 
penal, sin afectar directamente el derecho mismo. El homicidio y las lesiones per
sonales quebran:tan directamente el derecho a la vida o a la integridad perso
nal y de ·consiguiente son delitos por definición; en cambio el quebrantamiento 
de las reglas sobre tránsito -llevar el vehículo contra la vía o a desmedida ve
locidad dentro del poblado- no es delito porque no viola directamente un · de
recho, pero se castiga como contravención porque infringe la horma que am
para de modo mediato aquellos derechos". 

La doctrina transcrita es importante para ·entender cuándo existe contra
vención, o hecho reprimible por 13. policía m·ediante un juicio que termina con 
una decisión jurisdiccional, verdadera sentencia. 

Debe recordarse, naturalmente, que, en defecto del Código Penal, que no 
define las contravenciones, éstas suelen estar previstas, con sus respectivas 
penas, en los ·Códigos· Depaitamentales de Policía, expedidos de conformidad 
con la autorización conferida a las Asambleas para disponer sobre lo relativo 
a la policía local (ordinal 29, artículo 182 de la Carta). Y es de ·observarse que 
entre los hechos que aparecen como contravenciones en esos Códigos pueden 
hallarse algunos que técnicamente debieran ser clasificados máS bien como de
litos, pues si se prohiben y sancionan ipenalmente es porque de modo directo 
lesionan· ·el derecho ajeno, como son todos aquellos que perturban la tranquili
dad y sosiego públicos 'o los que implican faltas sociales ·contra la moral, aun 
cuando por considerárseles de poca gravedad no estén definidos en el Código 
Penal de la Nación. En las hipótesis de infracciones sancionables por las autórida
des de · policía que no se acomoden a los principios esenciales. ·expuestos por la 
Corte en la doctrina transcrita, .no habrá juicio de ·naturaleza penal ni senten
cia o acto jurisdiccional de la Policía, sino infracción de normas administrativas 
que motivan una sanción de la misma naturaleza, antecedida como es siempre ne
eesario, de un trámite ·O procedimiento gubernativo no calificable como "juicio" 
en el sentido estricto de pioceso judicial que debe dársele a esa palabra en el 
ordinal 29 del artículo 73 del Código Contencioso Administrativo. 

La Sala reafirma la tesis expuesta, aunque no deja de r,econocer que no 
es fácil precisar el concepto de actividad jurisdiccional para distinguirla 
de la meramente administrativa, y que solamente por , el estudio de cada 
caso concreto, pµede llegarse a determinar si la resolución de policla es 
j urisdiccional dictada en un juicio de naturaleza penal o civil, o simple
mente administrativa aunque para dictarla la respectiva autoridad se haya 
sujetado a un trámite o procedimiento equivalente a juicio. 

Más, cree que en el caso concreto no hay lugar a la confusión porque la 
adopción y apliéación de medidas de policla como la clausura de estable� 
cimientos industriales o de casas públicas, por -razones de orden público, 
seguridad personal, salubridad y moralidad públicas, son del r,esorte exclu
sivo del poder de policia y extraiías por completo a la competencia de la 
Rama Jurisdiccional y en consecuencia, las respectivas resoluciones ·se 
dictan en ejercicio de la actividad administrativa que es propia a las auto
ridades de policia y no a la actividad j urisdiccional que excepcionalmente 
ej ercen cuando conocen y deciden en j uicios· de naturaleza penal, o civil 
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En efecto: según los considerandos de las resoluciones demandadas, 
la Alcaldía de Villavícencío conminó a varios .dueños de establecimientos 
de cantina, entre ellos a la señora Carmen Velandia, propietaria del esta
blecimiento denominado "Carmentea", para que se sujetaran en el fun
cionamiento de sus negocios a ciertas obligaciones, debido a las múltiples 
quejas de los vecinos y de informes del Departamento Administrativo de 
Seguridad y del Comando de la Policia "sobre la existencia en lugares cén
tricos de la localidad, de casas y cantinas que con apariencia de negocios 
licitas explotan principalmente el ej ercicio de la prostitución, fuera de que 
muchos de estos establecimientos carecen de la licencia respectiva para 
su funcionamiento nocturno y los mantienen abiertos fuera de la hora 
que les ha sido señalada y permiten y ejecutan el funcionamiento de ro
colas (sic) en altas hpras de la noche y a alto volumen". Al vigilar el cum
plimiento de los compromisos adquiridos por los conminados, la policía 
informó entre otros hechos que "el. día cuatro del presente (se refiere al 
mes de abril de 1961) a eso de las 00.45 horas de la noche fueron sorpren
didos sin licencia nocturna las cantinas de Carmentea cuya dueña es la se
ñora Carmel Velandia . . .  ", por lo cual fueron citados los contraventores 
para que formularan sus descargos, pero todos negaron lo aseverado por 
los agentes informantes, aunque todos estuvieron de acuerdo "en que no 
ten!an lic·encia o patente nocturn.a y que no estaban pagando impuesto 
alguno por este servicio". "Ninguna de las personas que fueron citadas a 
formular descargos aduj eron prueba alguna a fin de desvirtuar las afirma
ciones que en su contra formularon los agentes informantes y de consi
guiente habiendo sido ratificada la información bajo juramento, el des
pacho debe tenerlas como ver!dicas". Y que "por lo anotado antes el des
pacho considera que Carmen Velandia . . .  han infringido lo pactado en las 
diligencias de conminación que separadamente suscribieron y firmaron 
(sic) en esta Alcaldía y que es el caso de hacerles efectiva la multa deter
minada en ellas". 

La Alcaldia en su resolución, impuso a Carmen Velandia y a otros 
de los conminados "la multa de quinientos pesos . . . . por habe.r infringi
do la conminación que suscribieron" y además, les advirtió que "en caso 
·de reincidencia en la falta . . .  se les cerrará (sic) los establecimientos con
forme lo determina ·el Acuerdo número 4 de 1960 ·expedido por el honora
ble Concejo Municipal". 

Por su parte, el Jefe de la Sección Jur!dica de la Gobernación del Me.
ta, al decidir el recurso de apelación interpuesto por los sancionados, fun
<iándose en que según el informe de la policfa referente a la cantina Car
mentea, de que fue sorprendida sin licencia nocturna y que ha sido reinci
dente "en esta misma falta", reformó la resolución · de la Alcald!a "en el 
sentido de cerrar definitivamente el establecimiento denominado Carmen-
tea, 48 horas jiespués de notificada' la presente providencia". 

. Fácilmente • se aprecia del contenido de las resoluciones acusadas que 
ellas no fueron dictadas en un juicio penal y que por consiguiente, no son 
de las que excluye el ordinal 29 del articulo 7.3 del Código Contencioso Ad
ministrativo de los recursos contencioso administrativos. 

En el escrito de demanda que fue presentada el 8 de agosto de 1961, 
se citan como violadas con los actos acusados varias disposiciones, pero 
no se da el concepto de su violación. En memorial presentado el 10 del 
mismo mes, el señor apoderado de la actora "hablando en relación al auto 
reca!do a la demanda" y que para satisfacer "la exigencia de dicho auto", 
que no aparece en el expediente, dijo textualmente : 
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Se violó, en mi concepto, el Decreto ejecutivo número 11 de 19,56, porque 
al aplicarlo, -se hizo para un caso al cual no se refiere. No está probado en las 
diligencias que originaron la Resolución acusada que la de mi mandante sea Ca
sa de Prostitución, esa es una aprl¡!:ciación arbitraria deÍ funcionario. Se violó 
igualrhente el Acuerdo número 4 del honorable Concejo Municipal de Villavicen
cio (de 1960) porque no se establecieron (sic) ninguna de las circunstancias que 
par_a su aplicac_ión exige. Además esta acción se' funda en la cµsposición del único 
inciso del artículo 65 del Código Contencioso Administrativo, o Sea que el proferi
miento de los actos acusados, se hizo con a.buso ostensible, de las funciones de los 
funcionarios que las_ (sic) profirieron. 

En atención a este escrito que corrige la demanda, debe· admitirse' que 
esta reúne los requisitos exigidos en la ley, para que se le dé curso. 

En consecuencia; ·el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adminls- · 
trativo, Revoca el ¡¡.uto apelado y en su lugar, 

RESUELVÉ: 

Admitese la demanda.· Por el Tribunal de primera instancia comuni
quese la admisión al señor Gobernador del Departamento del Meta y al 
señor Personero Municipal de Villavicencio; notifiquese al señor. Agen
te del Ministerio Público (Fiscal del Tribunar Superior) , y flj ese en l!sta 
por el término de cinco dias para los efectos señalados por el ordinal 39 
del articulo '126 del Código Contencioso Administrativo. 

Antes de surtirse las comunicaciones y la fijación en lista, como lo or
dena el articulo 96 del mismo Código, el Tribunal de primera instancia re
solverá la solicitud de . .suspensión provisional que. en forma' ·expresa formu
la el libelo de demanda. 

Cópiese, notiflquese y devuélvase. 
' 

Francisco Eladio Gómez G.-Alejandro Dominguez Molina..-Carlos G�sta.vo Arrieta, 
Ricardo, Bonilla. Gutiérrez.-Gabrltl Rojas Arbeláez.-.Jorge A. · Velásquez,.-A,lvar.o L. Ca
jiao B., Secretario. 

. 

Aneles-18 . 
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, O�EN/�
,
NICIPAL 

RESOLUCIONES CAJA DISTRITAL DE PREVISION 

Reajustes .de �as pensiones de j n: La legislación naeional anterior a la Ley 171 
de 1961 no autorizaba el reajuste de las pensiones de jubilación por uD. nuevo ingreso 
del_ pensiona:do al servicio público.-Esta. tesis, sostenida por ·la mayoÍ'ía .de la. Sala de 
Negocios Gene:t:ales del Consejo, voino a ser abonada por el artículo 4\1 de la citada Ley 171. 

Consejo de Estado-Sala de Negocios Generales.-Bogotá, D. E., marzo tres de mil no
vecientos sesenta y dos. 

Consejero Ponente: doctor JORGE DE VELASCO· ALVAREZ, 

En apelación ha venido al Consejo la sentencia que con f.echa 22 
de agosto de 1961, profirió el Tribunal Administrativo de Cm¡,dinamarca 
sobre la nulidad de la Resolución número 1678, de 25 de mayo de 1960, dic
tada por la Caja de Previsión Social del Distrito Especial de Bogotá, 

El doctor Francisco J, Arévalo demandó de la Caja el reajuste de la 
pensión jubilatoria que le habla sido decretada en el afio de 1953 y de la 
cual gozó hasta el afio de 1957, fecha ·en la cual ingresó de nuevo al ser
vicio público, reajuste consistente en una nueva liquidación con base en 
el mayor sueldo devengado en su nuevo cargo, Pidió también que se de
clare el derecho a cesantla contando el 'tiempo que ha prestado sus últi
mos servicios. 

La Caja del Distrito negó las peticiones del doct©r Arévalo, por lo cual 
éste demandó aquel acto ante el Tribunal Administrativo de Cundlnamarca. 
El Tribunal anuló Ja resolución de Ja Caja en lo referente al reajuste y ne
gó la petición concerniente al auxilio de cesantía que fa Caja habla con
siderado prematura, pues ·el demandante está aún en el servicio. 

Nuevamente se plantea ante la Sala el caso de los aumentos pensionales 
provenientes del reintegro al servicio. ·En varias sentencias la mayoría de 
la Sala ha ·estimado que tales aumentos no son de ley. El Tribunal se apar
ta de esta doctrina y se acoge al juicioso y brillante salvamento de voto 
del Consejero doctor González Charry, el que transcribe integralmente co
mo parte considerativa del fallo. La Caja Distrital, por el contrario, se ha 
acogido a Ja tesis primera para negarte al doctor Arévalo su pedimento, 
jurisprudencia que el a quo considera "sencillamente convencional, forza-
da y acomodaticia". , 

Sin embargo, como esa doctrina sigue siendo la aceptada por !a Sala, 
es del caso hacer algunas consideraciones al respecto : 

Se ha considerado por el Consejo que una vez que el trabajador ha 
obtenido su pensión de jubilación, se ha desvinculado jurídicamente del 
Estado. La ley colombiana forma un ciclo para la jubilación. Este se cuen
ta desde Jos veinte afíos de servicios hasta el retiro; y solo cuando este se 
opera el empleado tiene derecho a gozar de su pensión, goce que significa 
la retribución que ·el Estado debe darle por haberle servido. Una vez suce
dido esto el emp1eado se coloca en el status de jubilado. Es cierto que la 
ley manda tener como base de la pensión el sueldo devengado en el último 
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afio del servl�lo. Pero este último afio d�be ,entenderse como aquel servido 
por el trabajador en ,el momento de su retiro. 

En la sentencia que recayó al negocio de Arturo Malo Bafios se hicieron 
extensas consideraciones sobre lo anterior que, como se ha dicho, acogió 
la Caja del Distrito en la resolución acusada. Dicha resolución se funda
menta por tanto en una Interpretación de los textos legales, y su doctrina 
puede ser compartida o no. Pero en ella no se ve, como lo dice el Tribunal 
ligeramente, que esa jurisprudencia se hubiera inspirado en el "propósito 
de proteger y salvaguardlar los intereses económicos de las Instituciones 
encargadas de reconocer y pagar las prestaciones de los servidores públicos, 
por un timorato y exagerado peligro de supervivencia de las mismas, si se 
llegare a exigirles el estricto cumplimiento de sUs obligaciones legales". 
Tal afirmación, sin que obre nada que lo demuestre, resulta por lo menos 
temeraria. 

El sefior Fiscal 19 del Consejo conceptúa que está de acuerdo con la 
tesis del Tribunal en cuanto que conforme a la legislación, por vla inter
pretativa, sl son reajustables las pensiones por nuevos servicios al Estado 
pero que, una vez expedida la Ley 171 de 1961 "no queda otro camino que 
re9onocer ese hecho (el no reajuste), en apoyo ,de la tesis sostenida por la 
mayoria de la honorable Sala". 

El articulo 49 de la Ley citada dice lo siguiente,: 

Al pensionado por servi,cios a una o más entidades de derecho público, que 
haya sidO o sea reincOrporado a cargos oficiales y haya permanecido o permanez
ca en ellos por tres afias o más, continuos o discontinuos, le será revisada su 
pensión a partir de la fecha en que quede nuevamente fuera del servicio, con 

1 base en el sueldo promedio de los tres últimos afias de servicios. 
· 

La misma regla se aplicará al jubilado por una empresa particular, que J:.iaya 
sido o sea incorporado por ésta a su servicio o al de sus filiales o subsidiar�as 
por el mínimo de tiempo: indicado. 

Parágrafo. Cuando la reincorporación del rpensionado por tres años o más 
y su nuevo retiro hayan ocurrido ·con anterioridad a la vigencia de la presente 
Ley, la pensión revisada, sólo se causará a partir de dicha vigencia. 

De los términos del articulo transcrito se desprende que el legislador 
nunca consideró que un nuevo ingreso al servicio d.iera derecho al reajuste 
pensiona!. Dictó ahora una norma nueva, favorable al trabajador, para 
que pueda obtener el aumento; pero le exigió un nuevo servicio de tres afios 
por lo menos. 

Ello está indicando que antes de esta última Ley el Congreso no ha
bla considerado la posibilidad de un reajuste como el 'SOiicitado en el caso 
de autos y en otros slinilares, pues lo contrario serla suponer que el legis
lador dio un paso atrás ,en el derecho social, exigiendo ahora más tiempo 
de servicios al reingreso, lo que no puede suponerse. 

Se ha traido aqui lo resuelto por la Ley 171 de 1961 solamente para abo
nar la jurisprudencia de la Sala; porque ni cuando la Caja profirió la re
solución acusada habla sido expedido ·el estatuto, ni el demandante, como 
era natural, se ha valido de él, pues para los efectos del articulo 49 es me
nester el retiro del servicio. 

De las disposiciones legales sefialadas en la demanda como violadas, 
las que se refieren al modo de liquidar las pensiones y al derecho de ob
tenerlas, ninguna de ellas aparece como, tal, por lo ya expuesto anterior
mente. Menos la ley 77 de 1959 la que, por una parte no habla sido expedi
da cuando se produjo el acto administrativo y por otra porque como lo 
acepta el mismo Tribunal, en el caso de autos no se trata del reajuste a 
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que se . refiere dicha ley,. la que solo contempla reajustes. áutomáticos a 111,s 
pensiones que alli se determinan. 

L3, tercera petición .de la. c>emanda, o sea el que se declare que la Caja' 
debe reconocerle al doctor Arév.,lo su cesan tia excedente, , tanto · la Caja 
como el Tribun..i consideran que es una . petición prema,tura. Esta última 
corporación encue11tra que al aplazar la Caja dicha resolución para cuando 
el actor se .retire' tlel servicio no. ha violado ninguna norm.,, en lo cual está 
d·e acuerdo la Sala. , . 

. En mérito .de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala ·de · Negocios Ge
neráles, d,e a.cuerdo con las conclusiones de la Fiscalia y administtando 
Jl¡sticia. en nombre. de la. República de Colombia . y  por autoridad de la ley, 

FALLA: 

19 Revócase la sentencia del Tribunal Administrativo de Cundinamar
ca ·en sus numerales 19 y ,29· de la ,parte .resolutiva, por medio de los cuales 
declaró la nulidad del articulo ,19 :de la Resolución número 1678 de 25 de 
mayo de 1960 proferida por la Caja de Previsión Social .del Distrito Espe
cial de Bogotá y ordenó el reajuste de la pensión j ubilatoria del doctor 
Francisco J. Arévalo. 

29 Confirmase el numeral 39 de la providencia apelada. 

Cópiese, notif!quese y devuélvase. 

Alfonso Meluk.-Jorge de Velas�o Alvarez.-José Urbano Múnera.-Guillerip.o Gon� 
zá.Iez Charry.-Marco A . . Martínez B., Secretario1 

SALVEDAD DE VOTO 

Bogotá, ],). E., tres de marzo de mil nOv�cienÍ:os sesenta y dos. 

Me separo de la presente sentencia por considerar, como lo hice en 
el caso del doctor Malo Bafios, que las disposiciones expedidas con ante
rioridad ·a la Ley 171 de Hl61 daban base para resolver en casos como éste 
un. reajuste de la· pensión por .nuevo . ingreso al servicio público. Conocido 
como es mi punto de vi.sta ·sobre ·este particular,. no es preciso reproducirlo 
ahora. Esto no impide, que reconozca como lo hago, que, expedida la Ley 
en referencia, los casos de reingreso al· servicio como base de un r·eajuste 
pensiona!, . deben resolverse de conformidad con ella. Esta Ley en su ar
ticulo 49 .considera un reajuste automático que debe ser hecho directamen
te por .!a Administración,· sin necesida.d de previa resolución j udicial, Y. que 
es el camino que debe seguir el actor si se considera amparado por dicho 
estatuto. 

·.Guillermo, ·Gonzilez Charry .-Marco A. - Martinez Bernal� Secretario. 
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Inepta dema.itda: No se configura esta.. excepción· por haber dejado de acU:sar la providen .. 
cla administrativa recaída en un mismo ·-asunto· ciue se limita. a· confirmar o; a- no reponer 
otra anterior, igualmente adversa. a las pretensiones del interesado.-' Copia del acto 
ac�sado: debe allegarse a los autos en la forma prescrita. · por' el artícuIO 86 de .la Ley 167 
de 1941.-Las Certificaciones oficiales expedidas por funcionarios , públicos ··aéerea de IOs 
hechos que- se contienen en los aCtos acusados no suplen la ·Copia · hábil que exige la ley. 

ConSejo ti.e ·Estado.-Sala _ de lo Cdntencíoso . Ad_ministrativri.-BOgotá, D. _E., veintidós 
de marzo de .mil novecientos sesenta ·y dos. 

Cop.sejero ponent.e: doctor :.ALEJANDRO DOMINGUEZ MQLINA. 

Germán Navarro Aldana · y  Matllde Flóvez de Navarro, por medio de 
apoderado, eri demanda presentada el ·dos de junio de 1960 solicitaron del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca que hiciera las· sigúlentes de
claraciones : 

a) Que es nula la parte final del articulo único de 1a: Resolución, número. 267 de 
1959,. emanada de la honorable Junta Distrital de Hacienda de· Bogotá� ·en .c.uanto 
determina qu.e la .exención en ella reconoCida sólo empezará a .regir '·'desde el $e
_mestre sigu�ente: a la .fecha de la preseilte .re�olución", por ser violatp:fia" de .iO 
dispuésto ·en el articulo 69 del Décreto legislativo número 1769 de. 1955;' ' · 

b) Que, eonsecuencialmente, el inmueble :distinguido con el númei'o' ' 72-36' ·de 
la· carrera 30 de esta ·ciudad, 'de proi;iiedad de mis poderd'anteS Germán Navarro 
Aldana y Matilde F1órez ·de Navarro, disfruta de .1a exención reconocida en � ,mei:i� 
tada Resolución 267 de 1959, desd.e la fecha en que entró .e11 vigenCia �l D�cr�t� 
legislativo número 1769 de 1955 y no "a partir del semestre . siguiente a ,la fecha 
de la misma" resolución, como dice -su texto·; · · · 

c) Qtie, por consiguiente, sus 'propietarios no están obligados a pag'ar ·el 1m.:..; 
·puesto Predial sobre dicho inmueble, c;lesde el día 25. dé junio del afio de. 1955 
y durante la vigencia del gravamen hipotecariq constituido a fayor .del Instituto 
de ·Crédito Territorial, de acuerdo con las cláusulas de la escritura· púbUca_. dis
tinguida ·con el número 7379, de fecha 31 de diciem·bi-e de 1954, Otorgada · en 'la 
Notaria 4• de Bogotá; y 

d) QU.e, eotilo resultado de las anteriores declaraciones, sé ordene la devolu
ción o reintegro a loS propietarios de dicho illrriueble, Germán Navarro Aldana 
y Matilde Flórez de Navarro, d'e las sumas, pagada·s por ·este concepto, desde el 
día 25 de junio de 1955; en adelante. 

Para fundar la acción, los demandantes expusieron los hechos que se 
sintetizan. así : 

19 Los demandantes_·adquiriero:it por adjudicación que les hizo el Iil.Stituto de 
Crédito" Territorial, mediante la escritura -pública número 7379 de 31 de diciembre . 
de 1954, otorgada en la Notaría 4!t de . Bogotá, e1 i.nmueble distinguido. Con el nú
mero 72�36 d'e la cartera 30 del barrio Los Alcázares; 

29 En la misma escritura de adquisición constituyeron hipoteca sobre el in
mueble, a favor del mismo Instituto por la ·suma de� $ 20.219.33, saldo ·pendiente 
del precio de venta, hipoteca que se encuentra vigente y que -se .. extiende. a- un 
perfo�o de .20 años, según lo di�pone el Decreto-ley 380 de 1942; . · 

. 39 El Decreto legislativo núrÍl.er<:) 1769. de. i955 que empezó: a regir ei .. 25 de ju
nio- de ese mismo año, dispÚ.so :en su artíc-ulQ- ij9 -qüe ·'�las viVierids.s que se adtquie;.. 
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ran o construyan con préstamos de la Caja de Vivienda 'Militar o del Instituto 
de Crédito Territorial, están exentas de impuestos y contribuciones, dul'ante el 
tiempo que permanezcan gravadas a dichas . entidades". 

49 Acogiéndose a la disposición transcrita, los demandantes solicitaron a la 
Junta Distrital de Hacienda la exención correspondiente ,por el inlnueble, pero 
dicha Junta mediante la Resolución demandada concedió la exención, '"desde el 
semestre siguiente a la fecha" de la Resolución, cuando los demandantes tenían 
derecho a la exención desde la fecha del otorgamiento de la escritura de ad� 
quisición; 

59 Pretender que la Administración local pueda, por si y ante si, determinar 
unilateralmente en el tiempo los efectos, sentido y alcance de una disposición nor
mativa de situaciones generales, sin la previa existencia de otra de carácter -re
glamentario que le ha;y:a atribuído esa facultad, envuelve úna clara violación de 
la Ley y una desviación o abuso de poder que vicia de nulidad el acto adminis:. 
trativo, coino lo estatuye el Código Contencioso Administrativo, en el Capítulo 
VII, artículos 162, 66 y corcordantes. Esta afirmación ·.cobré. mayor fuerza si se tiene 
en cuenta que el mismo Decreto 1769 de 1955 preciSó el alcance del precepto en 
el�a . (¡;ic) . eontenido al determinar que el fenómeno de la exeneión tendt'í:¡¡. la 
misma vigencia del gravamen hipotecario; y es obvio que dicho gravamen, en este 
caso, no empieza en el mes de agosto de 1959, sino que existe con toda su fuerza 
legal desde la fecha del otorgamiento de la correspondiente escritura pública; 

69 Por consiguiente, el artículo 69 del citado Decreto legislativo regló esa 
situación, tal como lo reconoce la misma providencia recurrida y la a'ínparó 
con el derecho que estable�e. Luego, no puede aéeptars_e en sana lógica, que la 
Adm,inistración Distrital pueda, en ninguna forma, cambiar la fecha de vigencia 
de esa norma legal, ya debidamente sancionada- y promulgada. Así -como no po
dría atribuirle un caráeter retroactivo de que<len sí misma -carece, tampoco pue
de limitar su aplicabilidad a una fecha futura, respecto de situaciones que nacie
ron simultáneamente con ella a la vida jurídica . . .  

La demanda sefialó como fundamentos. de derecho disposiciones del 
Código Contencioso Administrativo, el articulo 59 de la Ley 57 de 1887, el 
.articulo 11 de la Ley 153 .de 1887 y él articulo 69 del Decret9 legislativo 
1769 de 1955 "y las demás disposiciones constitucionales y legales vigentes 
y concordantes sabre la materia". 

El Tribunal admitió la demanda y surtidos los trámites propios de 
lll. jnstancl¡¡., con fecha 10 de octubre de 1960 dictó sentencia en un todo 
favor¡¡.ble a las pretensiones de los actores. 

Contra el fallo Interpuso el recurso de apelación el sefior Personero 
del Distrito Especial y por ello conoce. del negocio el. Consejo de Estado. 

El sefior Fiscal Primero, al descorrér ·el traslado para alegar pidió que 
s.e declarara probada la excepción de inepta demanda, con base en las 
consi<leraciones siguientes : 

En primer -término se observa que solam�_nte se ha demandado la nulidad 
de la Resolución número 267 ·de 18 de agosto de 1959, emanada de la Junta Dis
trital de Hacienda de Bogotá,- cuando sobre este mismo punto, y a virtud de 
reposición interpuesta ,contra ella la Junta referida,, expidió la Resolución 284 de 
1960, la que obviamente forma parte del acto administrativo acusado, y por ende, 
ha debido se;r materia de acusación, so pena de que quede una providencia sobre 
el mismo pullto con vida jurídica en caso de que la primera sea declarada nula. 

En segundo lugar se ha configurado la excepción de inepta demanda por cuan
to no se a$ompañ6 copia hábil del acto acusado, ya que el documento que apa
rece al .folio 3 del expediente no ha sido extendido con las formalidades legales 
y ni siquiera aparece autenticado por el fun6ionario público competente, tal co
mo lo exige el artículo 86 del Código Contencioso Administrativo. 

Respecto a la primera observación que fermula el sefior Fiscal, con-
sidera la Sala: 

· 

Es cierto que la acción de nulidad con restabl�cimiento del derecho la 
. endereza la demanda únicamente contra la primera resolución y no tam-
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bién contra la segunda en que la Junta Distrital de Hacienda resolvió el 
recurso de reposición· interpuesto contra aquella. 

El Consej o "en repetidas ocasiones -decia en sentencia, de 22 de agos
to de 1939-, ha dicho que cuando para poner fin a una actuación admi
nistrativa recaen dos providencias sobre un mismo asunto, confirmatoria 
la segunda de la primera, y ambas adversas a la solicitud del respectivo' 
interesado, contra ambas debe dirigirse el recurso contencioso adminis
trativo .. SI no fuere así, el encargado de acatar la respectiva decisión juris
diccional se encontraría en presencia de dos resoluciones distintas, de idén
tico valor jurídico y de igual obligatoriedad" (Anales, números 281 a 283, 
página 492). . 

Pero esta jurisprudencia fue modificada en parte por la misma corpo
ración. según consta en sentencia de 22 de mayo de 1945, así: "Cuando 
una resolución se limita á confirmar o no reponer otra, en realidad no hay 
sino un solo acto administrativo en dos autos o providencias que llevan , 
diferentes fechas. La principal de ellas, la central, la que define en reali
dad la situación es la primera.' La segunda se limita a resplver un recurso 
en sentido negativo. En casos como este, demandada la primera resolu
ción, lógica e inevitablemente, si res anulada, cae la segunda por carecer 
de sostén. l.VJ.as no al contrario, porque anulada única y exclusivamente 
la providencia que desata el recurso, queda vigente la que verdaderamente 
resolvió la cuestión fundamental y la cual no puede tocarse sin haber si
do demandada expresamente, en virtud del principio de derecho proce
sal conforme al cual al Juez Je está vedado fallar extra petita. 

"Y cuando la segunda résolución no se limita a negar la reposición de 
la primera, sino que además resuelve puntos nuevos y alguien persigue in
validar ambas resoluciones o providencias, es preciso demandarlas ambas, 
porque el acto administrativo no lo constituye una sola de ellas, sino las 
dos, ya que resuelven, aunque sea parcialmente, puntos diferentes. Cada 
cual tiene su individualidad propia. Pero si el que pide la reposición triun
fa en el procedimiento gubernativo, es decir, el funcionario repone su pro
pia providencia y otra persona intenta demanda, debe dirigirla contra la 
que resolvió el recurso únicamente, si persigue que reviv¡:t la primera" 
(Anales números 34'7 a 351, páginas 171 y 172 ) .  

· 

La Sala, en esta ocasión, reitera la doctrina últimamente transcrita, 
porque la considera ajustada a Jos principios de la lógi�a que son los que 
gobiernan siempre la interpretación y aplicación de las leyes y porque las 
disposiciones procedimentales han de Interpretarse y aplicarse con el cri
terio de que el objeto de los procedimientos es la .efectividad y no el , sa
crificio de los derechos reconocidos por Ja ley sustantiva, como sabiamente 
Jo dice el artículo 472 del Código JudiclaL . . 

De modo que debe desecharse la primera observación del seficir Fiscal 
y no tener coi,no inepta la demanda, por haberse acusado únicamente la 
primera resolución de la Junta 'p¡stdtal de Hacienda, y haberse dejado de 
demandar también Ja que negó la reposición. 

En lo que respecta a Ja segunda observación, Ja Sala comparte el con
cepto de su distinguido colaborador. 

En efecto : / 
En esta clase de juicios la materia prima es el acto acusado. La exis

tencia de éste debe probarse con prueba auténtica que debe acompafiarse 
a la demanda. La j urisprudencia del Consejo ha sido siempre constante 
al respecto. En fallo de 22 de septiembre de 1943 que cita el profesor Car
los H. Parej a en su Código Administrativo, dijo la corporación que ni si-
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quiera "las certlflcaélones oficiales acerca de los hechos que. se contienen 
en el acto acusa.do . . .  suplen la copla exigida por la ley, porque los certi
ficados de .funcionarios. públicos no son admisibles como documentos ofi
ciales sin¡> cuando se refieren a hechos ·.que no constan por escrito, según 
el árticulo 632 del Código Judicial". Y en sentene!a de fecha 15 de junio 
de 1945, también citada ·en el mismo Código expresó : 

La ·exigencia de- acompañar a la ·demand_íi el acto acusado es un requisito fun
damental para la, rprosperi<iadi de la acción, porque su inexistencia en forma legal 
en _el proceso impide 'al fallador entrar en ·el fondo del · a.S:Unto. Esto eqú.ivale a 
dejar simple y' seúcillamente establecido que e:ri el procedimiento a�te esta· ju
risdicción ·es ineficaz la demanda ·cuand9 no ha sido traída a los autos la copia 
hábil que la ley exi·g-e. 

· La .  copla de la Resolución número 267 de 1959 que se presentó con 
la demanda' que dio origen a este juicio, no tiene . autenticación alguna, 
pues carece de firma autógrafa. Ciertamente que aparecen los sellos de la Al
cal<;lla sobre los facslmlles de las firmas del Presidente de la Junta y del se
cretarlo, pero tales sellos no son los que autentican los dooomentos públi
cos, cuando las firmas de los funcionarios que los extienden no son las 
autógrafas. Por otra parte, para que dicho documento sea auténtico como 
copla, se requería . que. ·esta fuera expedida formalmente y autorizada por 
el Secretario, o el. empleado ·encargado del arc):livo, . de conformidad con 
lo que dispone el articulo 632 del Código Judicial. Por consiguiente, no 
puede tenerse como auténtica la copia presentada con la demanda; el Tri
bunal no ha d,ebldo darle curso' a ésta, ni podía fallarla en el fondo, por 
adolecer de Ineptitud sustantiva. · 

Lo expuesto. lleva a concluir que la sentencia de primera. instancia de
be ser revocada,. para en su lugar, declarar probada la excepción de inep
titud sustantiva de . la demanda y negar, consecuencialmente, las preten
siones de los actores. 

Por las consideraciones anteriores, el Consejo de Estado, Sala de. lo 
·contencioso Adniinistrativo, de acuerdo con el concepto del sefiOr Fiscal 
Primero, administrando justicia en nombre de la �epúbllca ·y por autori
dad de la ley, revoca la sentencia, apelada y en su lugar 

RESUELVE: 

Declárase probada la excepción de ineptitud sustantiva de 1a deman
da y, en consecuencia, se niegan las pretensi,ones en ella formuladas. 

Cópiese, notlfic¡uese y . devuélvase al Tribunal de origen. 

Franc�scO Eladto G6mez G.-Alejandro Domfnguez Mollna.-Bicardo Bonilla Gutié· .. 
rr"e�.-Carlos Gustavo Arrleta.....:..Gabrlel ·Rojas · Arbeláez.-Jorge A. Velásquez.-Alvar� 
OaJlao, . B., Secretario, 

'''' / '' 



ORDENANZAS Y ACUERDOS: PRUEBA EN JUICIO 

/ 

ORDEN MUNICIPAL 

DECRETOS DE LOS ALCALDES-SUSPENSION:.PROVI;IONAL 

Prueba. de las Ordena.nzas, A.euerdos, y ot�c;:ts' áétos departamentales o munielpa.Jes. 
, •  . 

281 

C'onsejo. de. Estado.-Sala. de lo Coñt�-
ncioso Administrativo.-Bog�tá, D. E., diez y siete 

de febrero de mil ·novecientos sesenta y dos. 

Consejero ponente: doctor CARLOS GUSTAVO ARRIETA. 

Obrando por medio de apoderado especial, el establecimiento denomi
nado Centro Social Huilense, domiciliado en Cali, formuló demanda ante 
el. Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, a fin de que, entre otras 
cosas, se declare la nuUdad del Decreto número 236 de 9 de. agosto de 1961, 
expedido por el Alcalde de esa ciudad; Igualmente se pidió la suspensión 
provisional del ordenamiento acusado. 

· El Tribunal a quo estimó que el a,cto . atacado quebrantaba ostensible
mente el articulo 39 de la Ordenanza µúmero 38 de . 1938 y, de consiguiente, 
en auto de 18 de octubre del afio pi;óximo pasado, decretó la suspensión 
soli<:itada. De esta decisión ápeló el sefior Personero Municipal de Cal! y 
el asunto subió al Consej o de Estado. 

Se considera : 
· · 

Dice as! el Decreto número 2.36 de 9 de agosto de 1961, proferido por 
el Alcalde de Cali: 

Articulo 19 Ordénase a partir del 10· de septiembre del corriente afio, el tras
lado del centro de diversiones llamado Club Huilense, de su· .actual .local situado 
en la·carrera 15, número 17-30 en el- barrio Santa Isabel, a otro1 .en distinto _sitio 
de la ciudad. 

Articulo 29 En el locái disti�guido con el n-Ó.mero- 17�30 de la carre;ra 15 rio 
podrá funcionar en :lo sucesivo, ningún cabarét, grill, centr-o, club, · Destaurallte o . establecimiento similar. ' 

A!-tfculo 39 El Coma."ndante de ·las Fuerzas de Policía y los· Jueces de" turno de 
la Permanencia Sur, harán cumplir, con ·1a ayuda de la fuerza pública,· si .fuere 
necesario, una -vez vencido el plazo respectiYo, lo dispuesto e n  el presente Decreto. 

Articulo 49 Para los efectOs . legales este Decreto comienza a .regir desde. la 
fecha de su expedición. . 

Se estima en el llbelo que el mandamiento anterior infringe los articulos 
23 y 44 de la Constitución Nacional, 22 del Decreto número 1986 (sic) , 17, 
"232 y ss." del Código de Pollcia del V�lle, 1.4 de .la 'Ordenanza 33. de 1925 
y 39 de la Ordenanza 38 de 1938. 

Para acceder a la suspensión provisional, el Tribunal expuso estas . .  ra
zones que la Sala· prohija y que constituyen fundamento de la presente 
decisión: 

El funcionario de policía debe someter sus decisic;>nes estrictamente al :Proce
dimient,0 sefialad'o para cada caso y apreciar los hechos con. un_ criterio eminente
mente juicioso y claro. En el caso· de estudio· e1 Decreto númer-o 236 de. 9· de a'gósto 
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de 1961, acusado, resolvió una situación que ha debido someter a la plena trami
ta·ción ordenada en el artículo 39 de la Ordenanza 38 de 1938 y por 'lo ·mismo de
bió notificarse al Presidente o representante legal del Club Huilense o Centro 
Social Huilense, para que hubieran ejer.cido las acciones legales que consideraran 
necesarias en la defensa: de sus derechds. Esta es precisamente la finalidad del 
artículo 39 de la Ordenanza citada al ordenar que la resolución o providencia dic
tada .Por la autoridad policiva debe ser notificada a los interesados. 

' Las disposiciones procedimentales son de orden público y no pueden ser pre
termitidas ni desconocidas por los funcionarios. El acto acusadQ -que por su con
tenido y alcance de carácter individual y ·Conci::eto es .resolución a pesar d!e la 
denominación de Decreto que se le da (Inciso 29, artf.culo 39, Ley 4� de 1913)-, 
expresa en la parte final que rige desde su expedición, es decir, desde su fecha 
y termina. ordenando: ·�pubHquese y ·cúmplase''. No se ordenó notificarlo, ni fue 
notificado y sus efectos comenzaron a 'producirse inmediatamente según la .certi
ficación que obra a folios 45- y 45 vto., expedida por la misma Alcaldía Municipal. 

Ahora bien: el Decreto número 236 -citado, tuvo su origen en las quejas pre
sentadas ante la Alcaldía Municipal por algunos vecinos del Centro Social Hui
lense o Club Huilense y las Cuales dicho funcionario ordenó pasar para su inves-
tigación a la Sección de Justicia Penal de la Alcaldía . . .  La Sección de Justicia . . .  
dispuso la investigación de los hechos a que se referían las, quejas aludidas <:on
.tra el Centro Social Huilense y ordenó como "diligencia base" practicar con la 
asesoría de dos testigos actuarios una inspección· ocular al mencionado Centro, 
diligencia que se lleyó a cabo el· cuatro de abril de este .año. 

·Las diligerrcias practicadas po.r la Seeción de .Justicia Penal de la Alcaldía a 
que se ha hecho referencia, y que ·obran en copia debidamente autenticada a folioS 
39 vto., 40 y 40 vto. del expediente, indican ·claramente. que a las quejas presen
tadas por los vecinos del Club Huilense se les dio inicialmente la tramitación · con
templada en el artículo '39 de la Ordenanza ·38 de 1938, disponiendo la averigua
ción escrita de los hechos denunciados, pero en lugar de darle ipleno cumplimien
to a esa disposi·ción, se desvió el procedimiento pronunciándose Una prpvidencia 
que no fue notificada y que entró en vigencia desd_e la fecha de sU expedición. 

En constante jurisprudencia ha sostenido el Consejo de Estado ,,que 
los Magistrados y Jueces sólo están obligados a conocer .y a aplicar la Cons
titución, las leyes y demás ordenamientos de carácter nacional, pero que 
igual cosa no sucede con relación a las ordenanzas departamentales, acuer'
dos municipales y otros actos de los Gobernadores y de los Alcaldes, En 
esa doct;rina se agrega que, en consecuencia, cuando los der.echos consa
grados en estatutos de esta última clase se quieran hacer valer ·en juicio, 
los interesados deben acreditar debidamente su existencia. Pero se dice 
igualmente en la jurlsprudenciá comentada que en: el evento en que el 
juzgador de primera instancia, con conocimiento· pleno de lo que disponen 
tales ordenamientos, Jos aplica al caso controvertido y los transcribe en 
el texto de su decisión, ·el tallador de segunda instancia puede aceptar 
como probada la existencia de esos actos y proceder de conformidad con 
las transcripciones hechas. 

En el negocio que se estudia el demandante se abstuvo de acompafiar 
las 'Ordenanzas departamentalfS que considera quebrantadas por la de
cisión administrativa enjuiciada, pero el Tribunal, obrando cori · arr·eglo 
a la .doctrina a.naUzada anteriormente, no solameµte manifestó que co
nocia tales ·estatutos, sino que les dio aplicación e insertó las partes más 
i_mpor,tantes de ellos en la providencia que se revisa. En tales condicione$, 
se cumplen los presupuestos que sefiala la j urisprudencia para que el Con� 
sejo de Estado pueda entrar a decidir ' sobre Ia· suspensión provisional de.:. 
ctetacia . .  

· · · . . 
· ·

, · . . · . ' 

'De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 39 de la Ordenanza 38. de 
1938, dictada por la Asamblea Departamental del Valle, las resoluciones 
que . se e:xpldan .. en asuntos que no fueren de urgencia, se notificarán a 
los. i.nteresados . . Estos podrán reclamar de ellas . en el acto mismo de la 
nQtltlcac!ón o (/.entro del término de las v'eintlcuatro horas siguientes, con 
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la garant!a adicional de que podrán aportar las pruebas y formular las 
alegaciones que J uzguen convenientes, dentro de los cuatro días subsi
guientes. Se les otorga, además, el correspondiente recurso de apelación 
ante el inmediato superior j erárqu!Co. 

En la providencia que se revisa, el Tribunal Administrativo del Va
lle hace un juicioso y detenido análisis de la norma referida y de sus· re
laciones con varios textos vigentes de otros estatutos departamentales, lo 
mismo que sobre la misión que corresponde desempeñar a la polic!a; apre
ciaciones que la Sala considera inobjetables. Se e�tima ·en esa d·ecisión que 
el procedimiento adoptado por el señor Alcalde de Cali, no se ajusta a las 
formalidades señaladas en ·el articulo 3Q de la Ordenanzil 38 de 1938, por
que el acto administrativo atacado no se le notificó a los interesados¡ y, 
de consiguiente, no se les dio a éstos la oportunidad de ej ercitar los reéur-
sos de reclamación y de apelación. . 

Estas· aseveraciones aparecen exactas. En. efecto, en el texto del De: 
creto número 236 de 9 de agosto de 1961, expedido por la Alcald!a de Cali, 
por· medio del cual se ordenó el traslado del Club Huilense a otro sitio 
distinto del que ocupaba; se dispuso la publicación y cumplimiento de ese 
acto de la administración municipal, pero nada se dijo sobre notificación. 
Por otra· parte, no hay constancia en el expediente, no obstante figurar la 
copia del proveido enjuiciado, de que éste se hubiese notificado o comuni
cado al representante del Club HuÍlense, tal como lo prescribe la 'Ordenan
za departamental. De esta · manera se privó a las personas interesadas de 
la oportunidad para hacer valer los derechos que pudieran tener, mé
diante la interposición de los recursos correspondientes. 

Estas consideraciones bastan para que la Sala estime que la decisión 
del Tribunal 1).dministrativo que se estudia es legal y que, de consiguien
te, debe ser confirmada. 

En mérito de lo· expuesto, el Consejo de Estado -Sala de lo Conten
cioso Administrativ0¡- confirma el auto de 18 de octubre de 1961, proferi
do en este juicio por el Tribunal Administrativo del Valle del Canea. 

Notifiquese, cópiese y devuélvase. 

Francisco W.a.dio Gómez G.-Carlos Gustavo Arrieta.-Blcardo Bonilla Gnttérrez. 
Alejandro Dominguez Mollna.-G�briel Boj&s Arbeláez.'.-Jorge A. Velásquez D.-Alvar� 
Ca.jiao Bolafios, Secretario. 

• 
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ELECTORALES� .. --·· .
. 

La acCión de nulidad de un nombrami�� ��ición de restablecimiento del derecho 
por la pérdida. del empleo, es acc,ió ectoral, que carece de suspensión provdsional Y 
cuya caducidad sigue. la .regla de artícu:io 209 del Código Contencioso Administrativo. 

Consej,o de 
1 

Estado.-Sala Plena.-Bogotá, D. E., veinticinco de abril de mil noVecientos 
sesenta y dos. 

Consejero ponente: doctor ALEJANDRO DOMINGUEZ MOLINA. 

El doctor Arc¡lsio López Narváez, . abogado titulado e Inscrito, con po
der otorgado por los s,efiores Héctor A. J aramillo y Santiago Hernández, 
presentó demanda el 24 de enero del afio en curso ante el Tribunal Admi
nistrativo del Cauca, para "que mediante un j uicio ordinario en acción 
de nulidad, en sentencia final se produzca esta declaración: es nulo el 
Decreto número 45 de 29 de diciembre de 1961, dictado por el Alcalde Mu-· 
nicipifl de Puerto Tejada, por el cual se hizo nombramientos de Personer.o 
y Tesorero de ese Municipio, para el período anual que comenzó el prime
ro de -enero en curso (1962) así: Personero Municipal, José Vicente More
no; T·esorero Municipal, Luis, Lasso Mina". 

El Tribunal, por auto de fecha dos de febrero último, declaró cadu
cada la acción. Contra esta providencia apeló el sefior apoderado deman
dante, y concedido· el recurso, el negocio se remitió al Consejo de Estado 
para _ su conocimiento. 

Surtidos los trámites procedimentales, se decide la apelación median
te las consideraciones siguientes: 

, El Tribunal fundó su providencia en que la acción encaminada a ob
tener la simple declaración de nulidad de un nombramiento es de las 
comprendidas eh el Capitulo XX del .Código Contencioso Administrativo, 
o sea la electoral y que debe ejercitarse dentro de los diez días siguientes 
a la fecha de la expedición de aquél, conforme al articulo 209 del Código 
Contencioso Administrativo, pues vencido este plazo, la acción queda ca• 
ducada. Para sustentar su razonamiento invocó la doctrina sostenida por 
esta corporación en forma constante y reiterada en numerosos fallos, para 
deducir finalmente: ' 

En fuerza del principio de economía procesal, no se justifica adelantar un 
proceso que desde su iniciación está condenado a fracasar por razón de que al 
momento de presentar la demanda, la acción- que en ella se ejercita está caduca.
da o prescrita. Por eso cuando el juzgador observa que ocurre tal fenómeno, en 
e1 primer auto, en lugar de admitir la demanda de.clara prescrita la acción. 

Aplicados estos principios al presente caso, se tiene que, aunque aparen. temen-te el doctor Arcesio López Narv�ez ha instaurado la acción de simple 
nulidad, al apoyar su libelo en el inciso 29 del artículo 65 del Código Conten
cioso Administrativo, por la naturaleza misma del acto acusado, ésta es elec
toral. Preténdese por ella alcanzar la nulidad de unos no_mbramientos, un acto 
particular sui generis, que por ministerio de la ley (artículo 209 del Código 
Contencioso Administrativo) está restringido a un lapso corto, y ello porque la 
estabilidad de los funcionario,s públicos, e_je de la administración, no puede 
estar sujeta a condiciones o actos que tratan de destruirla. 

Y si la acción que contiene la demanda del doctor Arcesio López Narváez, 
\ es electoral, por cuanto que, se insiste, busca la nulidad de un acto específico 
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de nombramiento a unos emplead!os y comprendid� en el artículo 209 del 
Código Contencioso Administrativo, y, si, además, ella está presentada venci
do el plazo de diez (10) días que dicho artículo -otorga para su ejercicio, se
gún puede coinprobarse fácilmente, qui.ere· ello decir que la acción está cadu
cada, fuera de tiempo o prescrita, y que, en gracia del principio de economía 
procesal, habrá de declararse así en este asunto . 

. . . . Nlp.gún reparo le hace el Consej o a la provldeh!)la de!Trlbunal, pues 
ella se ajusta estrictamente a las norm?-s que regulan el procedimiento 
contencioso-administrativo sobre el ejercicio de las acciones y a la constan
te y reiterada jurisprudencia sentada por esta corporación desde que en• 
tró a regir la Ley 167 de 1941, respecto a las demandas de nulidad de toda 
clase de no¡p.bramientos. 

La acción de anulación de un · nombramiento, lo ha dicho el Consejo 
desde el año· de 1943, es acción electoral que no ·está sujeta a suspensión 
provisional y que debe Intentarse dentro·de los diez días de que trata el 
articulo 209 del Código Contencioso Administrativo. La acción de resta
blecimiento del derecho por la pérdida del empleo, es acción de plena ju
risdicción que se rige por el articulo 83 y que puede intentarse dentro de 
los cuatro meses, La acci.ón de nulidad de un ·nombramiento no puede 
·:ejercitarse en cualquier tiempo, como la de cualquier acto administrativo, 
pues frehte a la regla general que consagra el inciso primero del articuio 
83 está la especial que con r.especto a nombramientos establece ·el articu
lo 209, de que la demanda deberá presentarse dentro del término de diez 
días contados desde el siguiente a la fecha de la ·expedición del nombra
miento. 

El· doctor López Narváez no ·ejercita en su demanda la acción de res
tablecimiento del devecho de sus mandantes por la pérdida de sus empleos, 
sino la de nulidad del Decreto de nombramiento de las personas que los re
emplazaron en ellos; por consiguiente la acción ej.ercitada fue la electoral 
y no cabe duda alguna de que la demanda lle presentó cuando ya estaban 
vencidos los diez días, pues el Decreto de nombramiento se expidió el 29 
de diciembre de 1961' y él libelo fue presentado ante el Tribunal ·el 24 de 
enero de 1962. Ante esta situación, el Tril!rnnal tenia · que Inhibirse de 
conocer del asi,mto, pues no podla dar ·curso a una demanda instaurada 
fuera del término que la ley fija de ·modo perentorio para su· presentación . 

. por lo expuesto, la Sala Plena del .Consejo de Estado confirma el auto 
apelado. · 

Cópiese, notiflquese y devuélvase al Tribunal de origen. 

Guillermo González Charry.-Alejandro Domfnguez Molina.-Ca.rlos Gustavo Arrieta. 
Ricardo Boni.lla Gutiérrez.-Francisco Eladio Gómez G.-Gabrlel Rojas Arbeiáez.-Jor
ge A. Velásquez-;-Alfonso Meluk.-José Urbano Múnera,-Jorge de Vela.seo Alvar,ez.�Al
varo L. Cajiao B., Secretario. 
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REVISION DE RECONOCIMIENTOS 

Sargentos Viceprimeros. El cargo de-��rgento. Vi��-;�imero fue, hasta 13. expedición 
del articul_o 51 del Decreto 501 de/i955, tt.na:- �simple · distinción honorifica que .se con
cedía · a los Sargentos· Segundos dé mayo¡· competencia, pero nutlca tuvo- la calidad de 
un verda,dero grado militar . .  E�a._ situación cambió con la exped·ición del Decreto 
menci"onado, según cuyo ·artícu.lo 51 los Sargentos Segundos que al entrar él en vigen
cia estuvieren gozando de la distinción de Viceprimeros, deberían nenar los requisitos 

· señalados en el articulo .47 del mismo estatuto para acréditar el nuevo. grado. 

Con.�ejo d� Estado.---:'Sala de Negocios Generales.-Bogotá, D. E., .diez y· seis de enero de 
m:n novecientos sesenta y dos. 

Consejero ·ponente: doctor GUILLERMO GONZALEZ CHARRY. 

Gilberto Zapata Bonilla, por medio de apoderado, ha pedido que se re
visen las Resoluciones número 5151 de 23 de diciembre de 1955, por la cual 
la Caja de Retiro de las Fuerzás Mili.tares le reconoció una asignación de 
retiro con el grado de Sargento Segundo; y las números 2404 de 28 de j unio 
de 1960 y 2431 de 30 de junio de 1961, por las cuales el Ministerio de Gue
rra se negó a reajustar dicha asignación para reconocerla con el grado de 
Sargento Viceprimero, todo para que en su lugar el Consejo declare que 
tiene derecho al. sueldo de retiro pedido últimamente con inclusión de to
das las primas y bonificaciones inherentes a la calidad de Sargento ·vice
primero, y ello a partir de la fecha de su retiro. 

La acción se funda en la causal 6a in fine del articulo 165 del Código 
Contencioso Administrativo, y sefíala como disposiciones violadas el articu
lo 169 de 1a Constitución, que manda que los militares no pueden ser pri
vados en sus grados, honores y pensiones, y además, el Decreto 501 de 
1955 que considera mal aplicado, as! como el articulo 28 de la Ley 23 de 
19i6 y el 29 de la Ley 125 de 1919, que en su concepto han debido aplicarse, 

· y que disponen que el grado de los Suboficiales se acrefüta con ta certifica
c_ión expedida por el Jefe de Archivo. del Ministerio de Guerra. 

El Ministerio citado se opuso a las peticiones de la demanda argumen
tando, e:r:i sin tesis, lo que sigue : Que de acuerdo. con el Decreto 501 de 1955, 
en su artículo 146, los grados de los Suboficiales se comprueban mediante 
_un despacho que exprese fa antigüedad ·que corresponda al interesado, que 
será la .fecha· en que ·se confiere el ascenso, despacho que · no se ha traido 
a los, autos; que por otra parte el demandante no tuvo el grado de Sargento 
Vicepriméro conforme al Decreto mencionado, estatuto que le dio el carác
ter de grado militar a lo que antes de él era una simple distinci¡'in, por lo 
cual,. precisamente, el articulo 51 dispone que, quienes al entrar en vigen
cia el Decreto, gocen de la distinción mencionada, deberán llenar los re
quisitos reglame¡itarios señalados en el artículo 47 para acreditar su nue
vo grado; que con anterioridad al Decreto 501, y por el número 1025 de 
1942 en -el_ parágrafo del articulo 19 se estableció que el cargo de Viceprime
ro era simplemente honorifico con derecho a una prima de $ 5.00 men
suales y que cuanto . hizo la Ley 100 de 1948, que no se refirió a la j erar
quía.·militar., para establecerla o modificarla, sino a asignaciones, fue au
inentar la prima de que go>raba quien ostentara la distinción de Vicepri
mero, pero no transformar ésta en un grado militar; que si as!. no se en-
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tendiera la ley, al tambor y al corneta, que en la citada Ley están coloca
dos entre el soldado y el Cabo 29, podria llegarse al absurdo de · que se 
les estimara como poseedores de un grado militar superior al del soldado 
e inferior al de Cabo 29, lo que es inadmisible ; y que finalmente los 
ascensos en los grados militares, entendidos en su verdadero carácter, es
tán Sujetos a una serie de. �equisitos legales, como cursos, Permanencia en 
el grado anterior, aptitud fisica y moral etc., a algunos de los cuales se r·e
firió precisamente el Decreto 501 de 1955, para convertir en grado militar 
lo que antes era la distinción de Sargento Viceprimero. 

En razones similares se funda el sefíor Fiscal Primero del Consejo al 
pedir que se nieguen las solicitudes de la demanda. 

Debe decidirse p0r tanto si cuando el demandante se retiró del servi
cio tenia el grado militar de Sargento Viceprimero, y si éste fue como lo 
sostiene la demanda, siempre, un verdadero grado, lo que se hará en los 
términos siguientes: 

El articulo 19 del Decreto 1025 de 1942, orgánico de la carrera de Sub
oficiales del Ejército, luego . de sefíalar en escala descendente los grados 
de Sargento Primero, Sargento Segundo, Cabo Primero y Cabo Segundo, 
agregó que "el cargo de Viceprimero es honorifico, se otorga por el coman
dante de unidad fundamental al Sargento Segundo de mayor competen
cia y sus funciones son las de reemplazante del Sargento Primero y goza 
de una prima de $ 5.00 mensuales". ' 

La Ley 100 de 1948 "por la cual se modifican las asignaciones del per
sonal de las Fuerzas Militares y. se dictan otras disposiciqnes", que sefíaló 
en el punto 39 del articulo 19 los sueldos del personal de tropa, que compren
de, en su orden, a los Sargentos Primero, Viceprimero y Segundo, a los 
Cabos Primero y Segundo, al Corneta, al Tambor y al soldado, asignó al 
Viceprimero un sueldo de $ 200.00 mensuales, hecho que ha servido de ba
se para sostener que la calidad de Viceprimero quedó convertida en grado 
militar. Sin embargo e.sta conclusión no es aceptable por las siguientes ra
zones: 

a) Los grados militares los sefíala espec!ficamente con sus claras de
nominaciones y dentro de una jerarquía determinada, la ley, y aunque es 
cierto que a cada uno corresponde por regla general una asignación dife
r·ente, no puede concluirse que el solo establecimiento de la misma o su 
modificación implique tanto la creación como la supresión de un grado 
militar; y no hay en esta etapa norma alguna que haga del Sargento Vice
prilllero, un grado dentro de la jerarquia militar; 

b) El Decreto 1025 de 1942 es perfectamente claro al expresar que el 
Viceprimero es un cargo con carácter de distinción honorifica, y no un 
grado, pues estos en cuanto al cuerpo de Suboficiaies, quedaron claramen
te determinados en el primer inciso del articul� 19 de dicho Decreto; 

c) Puede decirse que si todo grado militar implica en si mismo una 
distinción para quien lo recibe, no todo el que recibe una distinción mili
tar queda investido de un grado de la misma clase. Tal es el caso del 
Sargento Viceprimero, que presenta además circunstancias especiales co
mo la de ser transitorio, y no permanente, pues pudiéndose otorgar al 
Sargento Segundo de mayor competencia en un momento dado, si ésta 
se pierde, el sujeto puede ser privado del cargo correspondiente, sin que 
por ello pueoo·-alegar el haber sido desposeído de un grado militar, y sin 
que ello implique la pérdida de su verdadero grado que legalmente no es 
otro que el de Sargento Segundo; 
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d) La circunstancia de ser un cargo, con oficios especiales, como es el 
de reemplazar accidentalmente al Sargento Primero, explica que inicial
mente se le hubiera asignado una remuneración adicional en forma de pri
ma, y que finalmente ella se hubiera incorporado a la remuneración total 
sefialada por la Ley 100 de 1948. Si se repara que dentro de esta Ley el· suel
do del Sargento Segundo es de $ 180.00 mensuales, y el del Viceprlmero 
de $ 200.00, se observa que esta modesta diferencia no es otra cosa que 
el resultado de la incorporación a que se ha hecho referencia; 

e) Finalmente, como lo sostiene el Ministerio de Guerra, es ·evidente 
que hasta la, expedición dél Decreto 501 de 1955 no había modo legal ni re
glamentario para el ascenso ·del_ Viceprimero al ca'rgo de Sargento Primero, 
pues ninguna norma estableció condiciones de tiempo, permanencia en el 
cargo, aptitud flsica y moral necesarias para dicho ascenso. Ni tampoco 
podría sostenerse que el Sargento Segundo, que por falta de competencia 
.a juicio del respectivo comandante, o por cualquiera otra razón no hubiere 
alcanzado la distinción de Viceprimero, careciera del derecho a ser ascen
dido al cargo de Sargento Primero no obstante haber cumplido satisfacto
riamente los requisitos legales y reglamentarios para el ascenso. Esta si
tuación se mantuvo hasta la expedición del último Decreto referido, que 
en su articulo 51 dispuso que los Sargentos Segundos que al· entrar él en 
vigencia estuvieren gozando de la distinción de Sargentos Vlceprimeros, 
deberian llenar los requisitos sefialados en el articulo 47 para acreditar su 
nuevo grado. Este articulo sefiala como tiempo mínimo para el Sargento 
Viceprimero el de cuatro afias de permanencia, y en concordancia con el 
articulo 49, quien al entrar en vigencia la norma estuviere en dicha situa
ción, debla acreditarla como condición para que, lo que antes era una sim
ple distinción honorifica, se le reconociera y tuviera como un grado mi
litar dentro de la j erarquía de Suboficiales. 

De acuerdo con lo anterior, y con lo que demuestran los autos, es evi
dente que Gilberto Zapata Bonilla, mientras tuvo la ' distinción de Sargen
to Viceprlmero (lQ de julio de 1954 a 28 de febrero de 1955), no tuvo este 
grado militar ; y que hasta el 30 de octubre del mismo afio, incluyendo los 
tres meses de alta por razón del retiro, ostentó el de Sargento Segundo, 
con base en el cual le fue reconocido y liquidado el sueldo de retiro de que 
disfruta en la actualidad. Por 1o cual no puede afirmarse que el Ministerio 
de Guerra al hacer tal reconocimiento hubiera violado la Constitución al 
dejarle de reconocer un grado que no tenia, o lo hubiera hecho al dictar 
las demás resoluciones cuya revisión se ha solicitado conjuntamente con 
aquél acto. 

No sobra agregar que, como lo sostuvo la Sala en sentencia de 15 de 
diciembre de 1961 (caso de Alberto Luque Perea),  en realidad de verdad, 
la razón fundamental que tuvo el Consej o de Estado para dictar ef fallo 
de Alfredo León Nieto el 6 de noviembre de 1958, fue la de haberse modifi
cado unilateralmente por el Ministerio de Guerra una situación juridica 
creada por acto suyo respecto del citado Suboficial, lo que no podia hacer 
en virtud del principio de la irrevocabilidad de los actos administrativos 
creadores de situaciones juridicas particulares. Y si algún criterio se avan
zó alll sobre la calidad ·del Sargento Viceprlmero, para tenerlo como un 
grado antes de la expedición del Decreto 501 de 1955 y con los requisitos 
por él exigidos, es preciso decir que tal criterio fue errado, como se · des
prende claramente de la se.ntencia de 15 de diciembre ya citada, y del pre-
§ente fallo. 

· · 



294 ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 

En mérito de las consideraciones expuestas, la Sala de Negocios Ge
nerales del Consejo de Estado, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, y de acuerdo con el con" 
cepto del señor Fiscal niega las súplicas de la demanda. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase el expediente administrativo . 

.José Urbano Múnera.-Guillermo Gonzá.lez Charry.-Jorge de Velasco Alva.rez.-A:I� 
fonso :M:eluk . .,....-Marco A. Martínez B., Secretario. 



tfiJ"' J>B ·� 
295 ((S IIILIOTECA O '%. rMPENSAS: NO SON REVISABLES 

\\�p.,,.. .# ¡ >E J.l.EÓ - . 

. �:;.��; . ms10N DL.,2<?fioc(MIENTOS . . · 

El recurso ·_:� .. r��f�riO de rev·isióp·· q_u�;...:O:sa(ra� 
'

-¡·os a�iiculos 164 y sig�ientes 'de Ja 
Ley 167 de 1941 se refiere a la

. 
s py�ónes cuyo pago se efecfúa: periódica.mente, · no a las 

recomp.ensas que son cantidadestifúe se. -eubren por una .. sola vez.,_ .Se excluyó, pues, del 
proceso _de revisión a Jos fallos que versen Sobte reco_mpensas· unitarias.-La déma:nda 
que p'ersigue la revisióll ae un reéonocimienío. de ·esta clase es · su'stantivamerite dnet>ta.. 

Consejo de Estado-Sala de Negocios Gene-rales.-Bogotá, . . D. E,, primero de febrero de 
: ,.mil noveciento� sesenta y _ _  dps_. 

consejero poi;el?-te: doctor"; ALFbNS'o MELuK. 

Por medio de apoderado, el sefior Salvador Hernández
. 
Gómez; deman

da Ja revisión de las .Resoluciones números J-32$8 y J -3958 de agosto 5 y 
septiembre 13 de 1958, respectivamente, de Ja C�ja Na<'.ional d·e Previsión 
Social, por las cuales se le negó ·un.a indemnización por accidente de traba� 
jo, asi como el amtilio de enfermedad originado por dicho accidente, . ,  

Cita como disposiciones violacjas, la Ley.6� de 1945 en su o.rdinal.e) ·del 
articulo 17, Ley 64 de 1946, articulo 49 y Decreto 0237. de 1956, y. fu!ldament¡i. 
su acción .en la causal 6� del artícu.Io 165 de! Código Contencioso Adminis-
trativo.. , , · 

. . .
. 

, . . . , 
. 

, .
. 

Como hechos expone,. que encontrándose desempeftan!lo el , cargo de 
Conductor-Agente .secreto del Servicio de InteligenCia Colombiano, cuan.e 
do venia del norte de Ja ciudad con dirección a Ja calle 11  con la carrera 
6� "¡¡, engarajar el campero en que habia est�do cmnpliendo sus funciones 
del servicio (orden público),  siendo aproxilnadamente las 10 p. m., fue ata
cado a piedra por unos antisociales, habiendo resultado con heridas ·de 
gravedad a consecuencia de la pedrea", y también el vehiculo. con. algunos 
desperfectos, considerando tal hecho como a.ccid.ente de trabajo. 

Al solicitar a la Caja Nacional de Previsión Social el auxilio definitivo 
de cesantia, indemnización por accidente de trabajo, y auxilio por enfer
medad, le fue reconocida Ja cesantia, pero, negadas las dos prestaciones 
restantes, por Resolución número J-3288 de 1958, contra la cual se interpu
so recurso de reposición, que le fue resuelto desfavorablemente, en pro
videncia número J -3958 de 1958. 

El apoderado del demandante pide "que como consecuencia de la re
visión de las aludidas providencias, se declare que la Caja Nacional de Pre
visión está en la obligación de reconocer y pagar a favor de mi represen
tado la indemnización por accidente de trabajo a que tiene derecho, de 
acuerdo con la clasificación de las secuelas hechas por el Departamento 
de la aludida entidad de Previsión, que obra al folio 17 del expediente res
pectivo, y el auxilio de enfermedad originada en accidente de trabajo" . 

. La Sala considera: 
El articulo 164 del Código Contencioso Administrativo sobre juicios de 

revisión, dispone: 

A solicitud de cualquier persona o del Ministerio Público "podrá revisar el 
Consejo de Estado o el respectivo Tribunal Administrativo la sentencia que se 
hubiere dictado sobre reconocimiento que impongan al Tesoro PúbUco la obliga- . 
ción de cubrir una suma :periódica de dine�o. (Subraya la Sala). · 
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Como en el presente juicio se pide concretamente el reconocimiento 
de una indemnización por accidente de trabajo, y el .pago de un auxilio de 
enfermedad proveniente del mismo, que son prestaciones unitarias, y no 
periódicas, salta a la vista que la acción es improcedente, por no encontrarse 
con�emplada esta clase de revisiones dentro de la citada disposición. 

Al respecto, ha dicho el Consejo :  
"El articulo 164 de Ja  Ley 167 de 1941 establece que el Consejo de Es

tado podrá revisar las sentencias que se hubieren dictad.o sobre reconoci
mientos que impongan al tesoro la obligación de cubrir una suma ·periódi
ca de dinero. Con Ja expresión suma periódica de dinero, la ley quiso re
ferirse a las pensiones, cuyo pago se efectúa de por vida y periódicamen
te, a diferencia de las recompensas, que son cantidades que se cubren por 
una .sola vezJ'. Y más adelante, agrega: "Se excluyó, pues, d�l proceso de 
revisión a los fallos que versen sobre recompensas unitarias, por lo cual 
el Consejo debe abstenerse de considerar el recurso de revisión Interpues
to contra la providencia que reconoce una recompensa, por no tener com
petencia para ·ello". (Sentencia, junio 2 de 1942, t. XLVIII, números 311-316, 
página 99; auto, 27 de abril de 1943, t. L., números 323-328, página 114). 

La vista fiscal considera que deben negarse las peticiones de la de
manda, por fa misma causa, es decir, por · Ineptitud sustantiva de la de-
manda. · · · 

Siendo, pues, Improcedente la acción, como se ha demostrado, la de
m¡¡.i:tda résulta sustantivamente inepta. 

En consecuencia, el Consejo de Estado, Sala de Negocios Generales, 
oido su colaborador fiscal y de acuerdo con· éÍ, administrando justicia en 
nombre de la R,epúblfoa de Colombia y por autoridad de Ja ley, declara 
probada la excepción de Ineptitud sustantiva de Ja demanda . . 

Cópiese, notlfiquese, archlvese el expediente y devuélvase el adminis
trativo. 

Alfonso Meluk.-Joige de Vel�Sco Alvarez.-Gulllermo González Charry,....;..José Ur .. 
bano Munera.-Marco A. Martinez B. Secretario, 
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Respecto de los actos administrativos pueden presentarse las dos especies de falsedad que 
trad,feionalmente'" ha admitido la doctrina: la ideológica o intelectual y la material. Sólo 
esta. última, que resulta de la alteración del escrito en su forma, en su contenido o en 
las firmas que lo autorizaron inicialmente, con el propósito de darle otra forma, otro 
contenido u otra autorización, puede dar lugar al incidente o tacha de falsedad dentro 
de un -juicio, de que trata el Código Judicial. Por el contrario, la ineficacia jurídica 
de un act<:t administrativQ vjciado de falsedad ideológica, sólo puede lograrse mediante 
la·. sentencia. que ponga fin a la respectiva acción contenciosa.--.Conceptos y configuración 
de una y otra falsedad. ·Papel que ji,1,.ega en esta materia la presunción de legalidad que 

ampara a los actos administrativos. 

Consejo de Estado.-Sala de Decisión de Negocios ·Generales.-Bogotá, D. E., abril doce 
de mil novecientos sesenta y dl?s. 

Consejero ponente: doctor GUILLERMO GONZALEZ CHARRY. 

El señor apoderado del d·emandante ha interpuesto recurso de súpli
ca contra el auto de 20 de febrero del corriente afio, por medio del cual el 
Consejero Jorge de Velasco Alvarez negó la apertura de un incidente sobre 
tacha de falsedad del Acuerdo número 299 del 13 de mayo de 1960, por el 
cual la Junta Directiva de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares negó 
a Humberto Romero Moreno una asignación de retiro. La negativa supli
cada se fundó en que el articulo 649 del Código Judicial "se refiere a las 
tachas que surjan contra aquellos documentos que durante el término _pro
batorio de un juicio se aduzcan como prueba", y que, "en el presente caso 
se trata de una de las piezas demandadas en nulidad y ahora en revisión, 
y por consiguiente, no es de las caracterlsticas contempladas en la disposi
ción en cuestión". 

A su turno el supilcante funda su petición en que para que un docu
mento pueda ser tachado de falso basta que obre en el juicio con carácter 
de prueba por cualquiera de los medios establecidos en el articulo 597 del 
Código Judléial, requisito que se ha llenado en el caso presente respecto 
dél Acuerdo antes citado. Y en que "siendo como es el Acuerdo número 299 
de 13 de mayo de 1960, de la Junta Directiva de la Caja de Retiro de las 
Fuerzas Militares, una prueba calificada por la presunción de legalidad, su 
desconocimiento dentro de un juicio sólo puede impugnarse por dos me'dlos: 

a) La que consigna · e1 articulo 649 (sic) del Código Judicial, y 
b) La que permite el ar-tlculo 214 del Código Penal". 
Se considera: 
De acuerdo . con los memoriales principal y suplicatorio que buscan la 

apertura del incidente, el objeto de éste es el de que se declare que "el 
Acuerdo que aparece expedido por la Junta Directiva de la Caja de Retiro 
de las Fuerzas Militares . . .  y suscrito solamente por el señor Secretarlo de 
la Junta no es un acto propio y de competencia de ésta ·entidad Directiva 
y de Gobierno de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, es acto ajeno 
a tal entidad, no lo ha dictado, ni le ha dado su aprobación, es un acto 

, 
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cuya responsabilidad corresponde única y exclusivamente a la Gerencia 
de la Caja y al Secretario de ésta'', por lo cual concluye que "no es un acto 
auténtico''. 

La presunción de legalidad que ampara los actos de la administración, 
puede ser destruida por uno cualquiera de los sjguientes aspectos: 

a) Por· el de la competencia cuando la autoridad que lo ha dictado no 
es la que, de acuerdo con la Constitución, la ley; la ordenanza, el acuerdo 
o el reglamento tiene facultad para hacerlo; 

b) Por el aspecto formal, cuando no discutida la competencia, el ac-
to no se sujeta a los requisitos de forma que la norma establece; · · 

c) Por el aspecto jurídico intrínseco del contenido del acto, . cuando 
la administración al hacer uso de sus atribuciones con carácter general, o 
al definir una situación subjetiva interpretó mal o dejó de aplicar o apli
có indebidamente normas jurídicas, determinando un desconocimiento to� 
tal o parcial en el derecho de los administrados. Entran ·en este aspecto 
las nociones de exceso y desviación de poder. 

Pero esa misma presunción de legalidad implica que el acto adminis
trativo, una vez expedido se tenga por auténtico, ,y como lo afirma el pro
fesor Antonio Rocha "probat se ' ipsam, se demuestra por si mismo, y as! 
es erga omnes et omnia, ante todo el mupdo, mundo que puede atenerse 
a su contenido" (De la Prueba en Derecho.-Sección de Extensión Cultu
ral de la Universidad Nacional. Ed. de 1949, pág. 190) . 

Tal autenticidad se refiere al aspecto material del documento mismo 
tal y como lo concibe el articulo 1758 del Código Civil, pero entraña, por 
otra parte, una noción de identidad entre lo que en él consta y la verdad 
de lo que en él se quiso hacer constar. De ah! por qué la doctrina ha crea• 
do las figuras jurídicas de la falsedad material e intelectual de los do
cumentos, y por qué, consecuencialmente, se hayan señalado o existan 
naturalmente modos de actuar diferentes cuando se quiere demostrar la 
una ·o la otra. No sobra recordar; antes de entrar en el examen . de estos 
modos de actuar, la diferencia doctrinaria existente entre la falsedad ma
terial y la ideológica, ' que· el tratadista Lessona, cita-do por Rocha, plantea 
en estos términos : "Hay falsedad ideológica, que jurídicamente no es fal
sedad documental, cuando el documento no es falso en las condiciones pro
pias suyas, pero son falsas las ideas que en él se quieren afirmar como ver
daderas. Esta falsedad ideológica es obra de las partes que afirman como 
verdaderos hechos que no lo son, no es obra del fµncionario 'público que 
escribe sinceramente lo que las partes dicen y hacen. El documento es ideo
lógicamente falso, es documénto verdadero que contiene falsedades. Es ver� 
dadero no verídico". (Ob. cit. pág. 191 ) .  Y de la falsedad material, acoge 
el siguiente concepto de Carrara: "Hay falsedad material .. . .  cuando no re
sulte escrito lo que debla haberse escrito, porque los conceptos verdaderos 
han sido luego, por manos perversas, d·estruldos, cambiados o modificados 
con adiciones falsas". (Pág. 101) . 

· 

No hay duda de que, respecto de los actos de la administración pue
den presentarse los dos tipos de falsedad. En cuanto a la ideológica, está 
estrechamente vinculada al contenido mismo del acto en cuanto en él se 
hayan afirmado nociones, principios, ideas o hechos que no corresponden 
a la verdad real, a pesar de lo cual �l documento que los contiene es. au
téntico en si mismo. Para destruir tales inexactitudes el medio idóneo es 
la acción misma ante los Tribunales Administrativos. o el Consejo de Esta
do, según el caso, pues dentro del proceso probatorio que ella supone y 
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permite, él o los interesados pueden demostrar la realidad de los hechos en 
que consideran fundado el derecho que para su patrimonio aspiran a res
tablecer. Es entonces la misma decisión de fondo con que la acción termi
na, y no pronunciamiento incidental" alguno, la que se encarga de definir 
esa verdad, corrigiendo o rectificando, de paso, los yerros criteriológicos que 
de buena ó mala · fe haya · estampado la administración. En este evento 
la presunción de legalidad que ampara el acto administrativo, por todos 
sus aspectos, lo acompafia hasta el momento mismo de la sentencia, pues 
que en ella, y como resultado del debate, se sabrá ·si se mantiene o si se rec
tifica en todo o en parte. 

Otra modalidad de esté ·primer aspecto puede resultar del hecho · de 
que la administración, al pronunciarse, lo haga a través de una autoridad 
o entidad que no es la competente o invocando calidades o atribuciones que 
en realidad no tiene de conformidad con la ley y los reglamentos. Tales 
circunstancias, sin embargo, no privan de autenticidad al documento que 
contiene el acto, que seguirá siendo verdadero aunque sea inveridico. La 
doctrina administrativa ha admitido siempre que ·en estos casos hay un 
objeto claro para la acción contenciosa, como es el de buscar la nulidad 
por incompetencia o por exceso de poder o abuso del mismo, y además, 
si eí interesado lo exige, una reparación consistente o en volver las cosas 
al estado en que se encontraban al pronunciarse el acto irregular, o en 
esto, y en el pago de los dafios resultantes de haberse cumplido en contra 
de sus intereses tal acto. Pero por la propia naturaleza de él y de los vi
cios que lo afectan, como por la que caracteriza la acción contenciosa, una 
decisión incidental 'o un procedimiento igual, no son idóneos para definir 
el valor del acto, puesto ·que, como se ha visto, él, por auténtico, sigue 
siendo prueba eficaz de la forma como actuó la administración y como tal 
es preciso tenerlo en interés �e los propios litigantes y de la justicia. Aún 
en ciertos casos espécificos en que· los actos previos que han contribuido 
a formar ·el definitivo o final, determirian en este una falsedad intelectual, 
como ocurre en los procesos electorales, esa falsedad está erigida en caµsal 
de nulidad pero la declaratoria de ésta no se hace nunca por via incidental 
sino a través de la acción propia, pues que por ministerio de la ley ella es 
el instrumento adecuado para conseguirlo y pronunciar los resultados con
secuentes. 

Respecto de la falsedad material, ella resulta de haber sido alterado 
el escrito, en su forma, en su contenido o en las firmas que lo autorizaron 
inicialmente, con el propósito de darle otra forma, otro contenido u otra 
autorización oficial o privada. "Es la que r·esulta de una falsificación o 
alteración, en todo o en parte cometida sobre el documento presentado, y 
capaz de ser reconocida, probada o demostrada f!sicamente con una ope
ración o proceso cualquiera" (Legravérend. Citado por Antonio Rocha. Ob. 
cit. Pág. 192). Mientras 1a' falsedad intelectual no afecta la autenticidad 
del documento y para demostrarla y destruirla a través de un falló llega 
a hacerse necesaria, en cambio la falsedad material exige su propia des
trucción inicial,, su descubrimiento y declaración, antes de que un fallo se 
pronuncie, su separación del juicio probatorio, o como lo dice nuestro Có
digo Judicial (articulo 649) ,  su desestimación como prueba. Si as! no ocu
rre, la presunción de autenticidad del documento se mantiene viva y pro-

. duce todos sus efectos obligacionales, los que van a proyectarse en el fallo, 
y, por ello, y para evitarlo, es por lo que la ley da a los interesados, es decir, 
a aquellos contra los cuales se pretende hacer valer un tal documento, la 
posibilidad de que lo destruyan en su valor probatorio mediante el inci-
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dente de falsedad o tacha de falsedad. De ah! por qué se afirmó antes, que 
en el terreno administrativo tanto puede atacarse un -documento püblico, 
y específicamente el que contiene el acto demandado, ora por falsedad in
telectual, ya por falsedad material. Pero sólo en este ültlmo caso es posi
ble y legal abrir un incidente, _pues los medios que en el Código Judicial 
se establecen para demostrar tar falsedad, o falta de autentléidad, a saber 
el cotejo de letras y firmas y la confrontación (articulas 653 a 656) son, 
con otros medios complementarios, las· ünicos apropiados para establecerla. 

En el caso presente, lo que se ha pedido es que, como res,ultado del in
cidente propuesto, se declare que uno de los actos cuya revisión se pide 
no fue dictado por la autoridad competente sino por funcionarios diferen
tes. Es decir, no se trata de una falsedad material, fundada en alteracio
nes del mismo orden_ hechas sobre el Acuerdo después de dictado o simple
mente de aprobadÓ, sino de una pretendida falsedad ideológica en cuanta· 
a que el acto dice una cosa distinta de la que debió decir respecto de quien 
legalmente ha debido expedirlo. Este hecho, como queda establecido, no pue
de demostrarse por medio de incidente de especial pronunciamiento sino 
sólo a través de un fallo de fondo que examine y resuelva sobre las facul
tades de los funcionarios que intervinieron o debieron hacerlo ·¡,n Ja -ex
pedición del acto. Y esto en principio, o como regla general; pues para el 
caso actual debe agregarse que el Acuerdo que ahora se tach,a, -es el mis
mo que con la Resolución nümero 4938 de 9 de noviembre de 1960, sirvió 
de base a una demanda de plena jurisdicción instaurada ante · esta Sala 
el 14 d-e noviembre del mismo año y desatada por sentencia de 14 de sep
tiembre de 1961, acción durante la cual el Acuerdo en cuestión se presenc 
tó y sostuvo como auténtico, salvo la controversia sobre aspectos de orden 
legal relacionados con las prestaciones del actor. Si el. acto era ideológi
ca o materialmente falso, debió serlo desde su expedición· o antes de sei· 
traido a juicio y ésta era la oportunidad propia para destruirlo probatoria
mente o quitarle el carácter de medio idóneo de expresión de la adminis
tración en la materia de que se ocupaba. Si se dejó prosperar sobre él la 
presunción de legalidad y as! culminó la acción de plena jurisdicción, ya 
no es oportunidad de formular la tacha porque aquel fallo dejó cancelado 
el debate sobre ese aspecto aunque por otros, los relacionados con las pres
taciones que reconoció mal o que negó, pueda ser susc-eptible de revisión. 

Por lo expuesto, la Sala de Decisión co11firma la provide11cia suplicada. 
Cópiese, notifiquese y devuélvase al sustanclador para que contlnüe 

la tramitación. 

Guillermo González Charry.-Alfonso M.eluk.-José Urbano Múnera.-Marco A. Mar .. 
tinez B., Secretario. 
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Miembros de las bandas de música del' E.letcito asimilados a. militares. La a.shnila.eión 
no coloca al beneficiado dentro de la carrera mUitar; 'sólo produce ciertos efectos fiscalel!!I 
para el reconocimiento de las prestaciones sociales y éstas, por ser civiles, no se con-

v,ierten en derechos herencia.les, exiinguíendose la pensión a la muerte del causante. 

Consejo de Estado.-Sala de Negocios Generales.-Bogotá, D. E., mayo cuatro de mil 
novecientos sesenta y dos. 

Coi:isejero ponente: doctor JORGE DE VELASCO ALVAREZ 
• 

El Ministerio de Guerra, por conducto de su apoderado el Capitán José 
María Garavito, interpuso el recurso de revisión contra la Resolución nú
mero 395 de 1956, dictada por el mismo Ministerio. 

Por la mencionada resolución le fueron concedidas a los herederos del 
señor Reinaldo Burgos, las dos terceras partes de la pensión jubilatoria de 
que aquel gozaba. Fueron beneficiarios la viuda señora Horocia Buitrago de 
Burgos y sus hijOs Lucia Dolores, Margarita, José Reinaldo y Raúl Antonio 
Burgos Buitrago. ' 

El Ministerio invoca las causales 2� y 6� del articulo 165 del Código 
Contencioso Administrativo, por considerar que los herederos del señor Bur
gos no tenían derecho a la pensión, comoquiera que éste no fue militar sino 
asimilado a tal en su carácter de músico de una de las bandas del Ejército. 

Se considera: , 
El Consejo de Estado, por sentencia-O.e fecha 13 de mayo de 1931, decre

tó una pensión de jubilación a favor de Reinaldo Burgos, con fundamento 
en las leyes 103 de 1912, 102 de 1927 y 107 de 1928, por servicios prestados 
en las bandas de música del Ejército. Consideró al señor Burgos como "asi
milado a Capitán" conforme a su hoja de vida; y como de acuerdo con las 
leyes antes citadas, los miembros de las bandas se reputan militares para 
los efectos de la Ley 149 de 1896, al peticionario le fue concedido el dere
cho en la cuantía de sueldo de Capitán. En esta sentencia se dejó constan
cia d·e que "esta asimilación no quiere decir que el causante tenga un gra
do aprobado o reconocido, de acuerdo con lo estab.lecido en las leyes sobre 
el particular". 

Esta situación legal no ha cambiado. La asimilación no produce el 
status militar, pues esto se logra únicamente merced al cumplimiento de 
las leyes y estatutos especiales que colocan al individuo dentro de la ca
rrera militar. Aquella figura de la asimilación produce solamente efectos 
fiscales para el reconocimiento de las prestaciones sociales, sin que el be
neficiado pierda su naturaleza de personá civil. 

Se tiene, entoµces, que las pensiones decretadas a los empleados civi
les en el ramo de guerra son prestaciones que, por ser ganadas por emplea
dos civiles no se convierten en derechos herenciales, pues ellas siguen la 
reglamentación general a la muerte del causante, es decir, que muerto el 
beneficiario termina la pensión. 

En las condiciones apuntadas y para el caso de la providencia admi
nistrativa cuya revisión se pide, concurren las dos causales i¡ivocadas por 
la demanda, a saber: el ordinal 29 del articulo 165 del Código Contencioso 
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Administrativó, pues Jos herederos del señor Burgos no tenian Ja aptitud 
legal necesaria para el reconocimiento pensiona!; y el ordinal 69 ibldem, 
pues, en concordancia con lo anterior fue mal aplicada Ja Ley al dictarse 
la resolución demandada. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de Negocios Generales, de 
acuerd9 en un todo con el señor Fiscal 19 de la corporación y administran
do justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, · 

· 

RESUELVE: 

Revisase Ja Resolución número 395 del 14 de febrero de 1956, dictada 
por el Ministerio de Guerra, en el sentido de que ni la señora Orocia BultTa
go v. de Burgos, ni sus hijos Lucia DolÓres, Margarita, José Reinaldo y 
Raúl Antonio Burgos Buitrago, tienen derecho a Ja pensión que les fue 
decretada por Ja citada resolución y por consiguiente debe serles suspen-
dido su pago. · 

Cópiese, notiflquese, archivese ·el. expediente y· devuélvase el adminis
trativo. 

Alfonso Meluk.-Jorge de Velasco Alvarez.-José Urbano ' Múnera.-Guillermo Gon
zález Charry .-Marco A. Martinez B., Secretario. 
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REVISION DE RECONOCIMIENTOS 

Dictámenes médicos mUitares: Su valor probatorfo. Se rectifica la -tesis que ·1a Sala ha · 
bía acogido sobre la indiscutibHidad y preVaI,ncia de los dictámenes médicos - de la 
Sanidad Militar, y_ se establece que dichas pruebas pueden .ser controvertidas por los 
h;1teresados, a su riesgo, con el objeto de demostrar científicamente y por medios idóneos, 
dentro del juicio respectivo, q_µ,e· ·'adólecen de _error, y apreciadas por los jueces co-m
petentes según las reglas p�_p(ás de cada caso.-Invalideces de los Suboficiales de las 

Fuerzas Armadas. 

Consejo de Estado.-Sala de Negocios Generales.-Bogotá, D. E., junio nueve de mil 
noviecientos sesenta y dos. 

Consejero ponente: doctor GUILLERMO GONZALEZ CHA�RY, 

Se ha pedido la revisión de la sentencia de esta Sala dictada el 11 de 
diciembre de 1961, y de la Resolución número 2067 de 6 de junio de 1960, 
por la cual el Ministerio de Guerra aprobó el Acuerdo número 2.9 de 28 
de enero del propio año, de la Junta Directiva de la Caja de Retiro de las 
Fuerzas Militares, y de las actas médicas marcadas con los números 1025 
y 1026 de 1958, por los cuales actos se negó al demandante Jorge Tovar 
Venegas, entre otros derechos el de una pensión de invalidez. Como conse
cuencia se pide que se ordene el pago de dicha pensión en cuantia igual 
a la totalidad de los süeldos y haberes del citado Suboficial (Sargento 29) 
desde · la fecha del retiro por invalidez absoluta contraida en el servicio; 
que se paguen además- las prestaciones unitarias establecidas por el. ar
ticulo 110 del Decreto 501 de 1955; que de las prestaciones que ss reconoz
can se autorice al Ministerio de Guerra y a la Caja para descontar las que 
haya pagado. La demanda invoca como causal de revisión la sexta in fine 
del · art.fculo 165 del Código Contencioso Administrativo, en cuanto que la 
Sala al fallar la acción de plena jurisdicción, dio prevalencia al dictamen 
médico militar sobre el producido en el juicio .Y que señalaba una mayor 

. incapacidad para el actor; y se funda en der·echo en los artículos 471 y 472 
del Código Judicial, en el 67 del Código Contencioso Administrativo, en los 
números 722 y 723 del Código Judicial sobre el peritaje, en el Decreto 1403 
de 1956 sobre invalideces de los militares. y el articulo 110 del Decreto 501 
de 1955, y firn¡.lmente, en el articulo 39 del Decreto 1403 ya citado. 

El señor Abogado José Maria Garavito, quien en este juicio apodera 
al Ministeri.o de Guerra, se ha opuesto a la prosperidad de la acción soste
niendo,Ja legalidad y acierto de la anterior sentencia que aceptó una tesis 
de la Sala de lo Contencioso Administrativo sobre dictámenes médicos mi
litares, y aduciendo además que no puede haber violación de ninguna ley 
cuando el Consejo se limitó a dar determinado alcance probatorio a los 
dictámenes de la Sa.nidad Militar. Finalmente el señor Fiscal primero del 
Consejo pide que se nieguen las peticiones de la demanda 1Jorque conside
ra, con él apoderado del Ministerio, que Ja tesis del fallo anterior es inob
jetable; y además porque el punto ya fue decidido "o sea el de la validez 
de una prueba en frente de otra" y "que constituye cosa j-uzgada al res
pecto". Finalmente sostiene que en la presente acción no puede decirse 
nada sobre prestaciones unitarias porque ese no es su objeto. 
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Se considera: 
Ciertamente en la sentencia cuya revisión se pide, esta Sala, acoglen-· 

do una doctrina de la Sala de lo Contencioso, sostuvo la indiscutibilidad 
y prevalencia de los dictámenes médicos militares S()bre 'cualesquiera otros, 
en caso de controversia, con el argumento fundamental de que se trataba 
de dictámenes de carácter científico emitidos por autoridad especializada 
y legalmente idónea para formularlos. Pero con posterioridad esta misma 
Sala ha rectificado aquel criterio por serias razones de carácter juridlco 
que pueden sintetizarse así: si bien es cierto que de conformidad con los 
reglamentos militares, los conceptos médicos de su Sanidad constituyen 
decisión definitiva sobre los casos que se les someten, tal condición debe 
predicarse solamente respecto de la administración, más no dél poder ju
dicial, donde por principio todo hecho, todo elemento de juicio que a él 
se traiga, es evidentemente discutible y apreciable conforme a las reglas 
respectivas, en razón de la autonomia de las acciones judiciales; porque 
además no puede privarse a los litigantes, sin quebrantar la garantía cons
titucional de la defensa, del derecho de controvertir ante la justicia conten
ciosa los actos de la admlnistraci-ón tanto en si mismos como en las bases 
que se han tenido en cuenta pa-ra pronunciarros, y porque, finalmente, en 
el momento en que una decisión judicial aceptara el principio de que ac
tos de trámite o de colaboración cumplidos por autoridades técnicas del 
Gobierno, fueran indiscutibles ante la justicia, se correrla el riesgo de des
conocer la garantia ciudadana insita en la regla tercera del articulo 141 · 
de la Constitución Nacional que al erigir al Consejo de Estado en el Su
premo Tribunal de lo Contencioso Administrativo conforme a las reglas 
que señale la ley, da a los gobernados -el derecho de recurrir a él en busca 
de amparo para sus derechos mediante un juicio controvertido sobre los 
actos de la administración. Y como muchos de estos actos se fundan en 
juicios, opiniones, dictámenes o labores técnicas de entidades oficiales de 
creación legal, si alguno d-e éstos se tuviera por indiscutible ello equivaldria 
a hacer nugatoria la acción correspondiente, pues de antemano se cono
cería su resultado que no podria ser otro que la conformidad con lo de
cidido por la autoridad correspondiente. No quiere esto decir que la Sala 
siente como tesis la de que los dictámenes de la Sanidad Militar sean por 
principio rechazables, pues en este· punto y de acuerdo con los prin<l-lpios 
generales sobre interpretación de las pruebas, y habida cuenta de su autori-

. dad clentlfica gozan de una presunción de acierto. Lo que quiere significar 
es que dichas pruebas pueden ser controvertidas por los interesados, a su 
riesgo, con el objeto de demostrar, también cientificamente y por medios 
idóneos dentro del juicio respectivo, que adolecen de error, y apreciadas 
po¡ los jueces competentes según las reglas propias er;t cada caso. 

En el presente juicio el Consejo decretó y tuvo como prueba un dicta- -
men de la División de Medicina Industrial del Ministerio del Trabajo sobre 
la salud del actor, según el cual éste "padece en la actualidad de crisis o 
ataques convulsivos de epilepsia j acksoniana que ha venido padeciendo 
como secuela de una hemiplejia e hipoestesia _izquierdas, consecutivas a· 
hemorragia introcerebral derecha sufrida desde el año de 1957, según cons- , 
ta en el informativo, entidades que se consideran como enfermedad no 
profesional, que aún persiste, y, que .en concepto de este Despacho, estas 
dos enfermedades constituyen una incapacidad permanente total porque 
invalida al señor Tovar no sólo para el servicio activo militar, sino para 
cualquiera otra actividad remunerativa, mientras que su estado actual sub
sista". (fl. 24 con ratificación, fl. 63-antecedentes) . Por su parte la Sani-
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REVISION DE RECONOCIMIENTOS 

Dictámenes médicos mUita.res: Su valor probatbti'o. Se rectifica la · tesis que ·1a Sala ha. · bía ac.ogido sobre la indiscutihilidad y preVaiencia de los dictámenes médicos . de la 
Sanidad Militar, y_ se establece que dichas pruebas pueden ser controvertidas por los 
b,1te�esados, a su riesgo, con el o�jeto de demostrar científicamente y por medios idóneos, 
dentr� del juicio respectivo, 'Pl,e· ·'adólecen de error, y apreciadas por los jueces com" 
petentes según las reglas p��.)1(ás de cada caso.-Invalideces· de los Suboficiales de las 

Fuerzas Armadas. 

Consejo de Estado.-Sala de Negocios Generales.-Bogotá, D. E., junio nueve de mil 
noviecientos sesenta y dos. ' 

Consejero ponente: doctor GUILLERMO GONZALEZ CHARRY. 

Se ha .pedido la revisión de la sentencia de esta Sala dictada el 11 de 
diciembre de 1961, y c;ie la Resolución número 2067 de 6 de junio de 1960, 
por la cual el Ministerio de Guerra aprobó el Acuerdo número 2.9 de 28 
de enero del propio año, de la Junta Directiva de la Caja de Retiro de las 
Fuerzas Militares, y de las actas médicas marcadas con los números 1025 
y 1026 de 1958, por los cuales actos se negó al demandante Jorge Tovar 
Venegas, entre otros derechos el de una pensión de invalidez. Como conse
cuencia s.e pide que se ordene el pago de dicha pensión en cuantía igual 
a la totalidad de los süeldos y haberes del citado Suboficial (Sargento 29) 
desde · la fecha del retiro por invalidez absoluta contraída en el servicio; 
que se paguen · además- las prestaciones unitarias establecidas por el ar
ticulo 110 del Decreto 501 de 1955; que de las prestaciones que se reconoz
can se autorice al Ministerio de Guerra y a la Caja para descontar las que 
haya pagado. La demanda invoca como causal de revisión la sexta ín fine 
del art.iculo 165 del Código Contencioso Administrativo, en cuanto que la 
Sala ai fallar la acción de plena jurisdicción, dio prevalencia al dictamen 
médico militar sobre el ·producido en el juicio Ji que señalaba una mayor 

. incapacidad para el actor; y se funda en der·echo en los art!culos 471 y 4 72 
del Código Judicial, en el 67 del Código Contencioso Administrativo, en los 
números 722 y 723 del Código Judicial sobre el peritaje, en el Decreto 1403 
de 1956 sobre invalideces de los militares y el artículo 110 del Decreto 501 
de 1955, y firn¡Jmente, en el artículo 39 del Decreto 1403 ya citado. 

El señor Abogado José Maria Garavito, quien en este juicio apodera 
al Ministerio de Guerra, se ha opuesto a la prosperidad de la acción soste
niendo,la · !egalidad y acierto de la anterior sentencia que aceptó una tesis 
de la Sala de lo Contencioso Administrativo ·sobre dictámenes médicos mi
litares, y aduciendo además que no puede haber violación de ninguna ley 
cuando el Consejo se limitó a dar determinado alcance probatorio a los 
dictámenes de la Sa.nidad Militar. Finalmente el señor Fiscal primero del 
Consejo pide que se nieguen las peticiones de la demanda porque conside
ra, con él apoderado del Ministerio, que la tesis del fallo anterior es inob
jetable; y además porque el punto ya fue decidido "o sea el de la validez 
de una prueba en frente de otra" y "que constituye cosa j-uzgada ·al res
pecto". Finalmente sostiene que en la presente acción no puede decirse 
nada sobre prestaciones unitarias porque ese no es su objeto. 
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Se considera: 
Ciertamente en la sentencia cuya revisión se pide, esta Sala, acogien·· 

do una doctrina de la Sala de lo Contencioso, sostuvo la indiscutibilidad 
y prevalencia de los dictámenes médicos militares sobre 'cualesquiera otros, 
en caso de controversia, con el argumento fundamental de que se tratába 
de dictámenes de carácter cientifico emitidos por autoridad especializada 
y legalmente idónea para formularlos. Pero con posterioridad esta misma 
Sala ha rectificado aquel criterio por serias razones de carácter juridico 
que pueden sintetizarse asi: si bien es cierto que de conformidad con los 
reglamentos militares, los conceptos médicos de su Sanidad constituyen 
decisión definitiva sobre los casos que se les someten, tal condición debe 
predicarse solamente respecto de la administración, más no dél poder ju
dicial, donde por principio todo hecho, todo elemento de juicio que a él 
se traiga, es evid·entemente discutible y apreciable conforme a las reglas 
respectivas, en razón de la autonomia de las acciones judiciales; porque 
además no puede privarse a los litigantes, sin quebrantar la garantia cons
titucional de la defensa, del derecho de controvertir ante la justicia conten
ciosa los actos de la administración tanto en si mismos como en las bases 
que se han tenido en cuenta p1tra pronunciarros, y porque, finalmente, en 
el momento en que una decisión judicial aceptara el principio de que ac
tos de trámite o de colaboración cumplidos por autoridades técnicas del 
Gobierno, fueran indiscutibles ante la justicia, se correrla el riesgo de des
conocer la garantía ciudadana insita en la regla tercera del articulo 141 · 
de la Constitución Nacional que al erigir al Consejo de Estado en el Su
premo Tribunal de lo Contencioso Administrativo conforme a las reglas 
que señale la ley, da a los gobernados el derecho de recurrir a él en busca 
de amparo para su• derechos mediante un juicio controvertido sobre los 
actos de la administración. Y como muchos de estos actos se fundan en 
juicios, opiniones, dictámenes o labores técnicas de entidades oficiales de 
creación legal, si alguno de éstos se tuviera por indiscutible ello equivaldria 
a hacer nugatoria la acción correspondiente, pues de antemano se cono
cerla su resultado que no po-dria ser otro que la conformidad con lo de
cidido por la autoridad correspondiente. No quiere esto decir que la Sala 
siente como tesis la de que los dictámenes de la Sanidad Militar sean por 
principio rechazables, pues en este punto y de acuerdo con los princi.pios 
generales sobre interpretación de las pruebas, y habida cuenta de su autor!-

. dad cient!fica gozan de una presunción de acierto. Lo que quiere significar 
es que dichas pruebas pueden ser controvertidas por los interesados, a su 
riesgo, con el objeto de demostrar, también científicamente y por medios 
idóneos dentro del juicio respectivo, que adolecen de error, y apreciadas 
po¡ los jueces competentes según las reglas propias en cada caso. 

En el presente juicio el Consejo decretó y tuvo como prueba un dicta- -
men de la División de Medicina Industrial del Ministerio del Trabajo sobre 
la salud del actor, según el cual éste "padece en la actualidad de crisis o 
ataques convulsivos de epilepsia jacksoniana que ha venido padeciendo 
como secuela de una hemiplejia e hipoestesia izquierdas, consecutivas a· 
hemorragia introcerebral derecha sufrida desde el año de 1957, según cons- 1 
ta en el informativo, entidades que se consideran como enfermedad no 
profesional, que aún persiste, y, que .en concepto de este Despacho, estas 
dos enfermedades constituyen una incapacidad permanente total porque 
invalida al señor Tovar no sólo para el servicio activo militar, sino para 
cualquiera otra actividad remunerativa, mientras que su estado actual sub
sista". (fl. 24 con ratificación, fl. 63-antecedentes) .  Por su parte la Sani-
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y distribución de las utilidades de una sociedad de la cual es socio el con
tribuyente demandante, no se puedan expresar las disposiciones violadas 
y el concepto de su violación. 

Si las sociedades colectivas, en comandita simple y de responsabilidad 
limitada, como las de hecho que participan de la naturaleza de las anterio
res, están obligadas a presentar declaración de renta y patrimonio, es no 
sólo · para que se les liquide el impuesto del 3% que sobre su · renta liquida 
gravable dében pagar conforme al articulo 10 del Decreto legislativo 2615 
de 1953, sino principalmente con el objeto de determinar el impuesto co
rrespondiente a sus socios, por su participación en la renta lfquida y en , 
el patrimonio social, como expresamente lo disponen los. artículos 69 y 99 
numeral 29, de la Ley 78 de 1935, 69 del Decreto 818 de 1936 y 10 del De
creto legislativo 0270 de 1953. Es innegable entonces que los socios tienen 
derecho a que se revisen las liquidaciones practicadas a la sociedad, para 
que se revisen las liquidaciones de impuestos practicadas a ellos, por cuan
to en estas inciden las determinaciones de la renta y el patrimonio de la 
sociedad en que tienen participación. 

No debe perderse de vista que si se exceptúa el impuesto especial del 
3 %  que pagan las sociedades sobre su renta lfquida, de acuerdo con nues
tro- sistema tributario, son los socios de aquellas clases de sociedades los 
que pagan el impuesto sobre la renta y el complementario de patrimonio, 
por las utilidades y patrimonio de la sociedad, sobre las participaciones 
que les corresponden en la renta y patrimonio sociales. 

Por consiguiente, dada la incidencia que la liquidación y .. distribución 
de utilidades y patrimonio que se practica a las sociedades de la naturaleza 
arriba expresada, produce en las liquidaciones de los impuestos de los so
cios, cuandoquiera que cualquiera de éstos pretende qu.e" se le revise su 
propia liquidación en cuanto ella esté afectada por la practicada a la so
ciedad, tiene que demandar la revisión de ésta para que como consecuen
cia, pueda revisarse la suya particular. 

La demanda tiene que proponerse contra las dos operaciones de liqui
dación, porque no es susceptible de revisión la propia del socio sí no se revi
sa previamente la de la sociedad que es la que, por equivocada o ilegal, pro
duce un mayor gravamen en el socio. 

En estas címunstancias, claramente se comprende que no .hay ni puede 
haber impo_síbilidad de expresar en la !lemanda el concepto de violación 
de las normas de derecho que se estiman infringidas en las operaciones 
administrativas de liquidación de los impuestos. 

· 

Ahora bien, por tratarse de un derecho propio de!. socio, el de pedir la 
revisión de las liquidaciones, en las condiciones dichas, el hecho de que la 
sociedad por su parte ejercite o no ejercite la acción de revisión, en nada 
impide la acción propuesta por aquél. Otra cosa es que las dos acciones 
puedan ser susceptibles de acumulación, o que los dos procesos puedan lle
gar a acumularse. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de liJ Contencioso Adminis
trativo, confirma el auto apelado de fecha cuatro de octubre de mil no
vecientos sesenta y uno, proferido por el Tribunal Administrativo de Caldas. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. 

Franeisco Eladio Gómez.-Alejandro Domínguez Molina.-Carlos Gusbtvo Arrieta. . 
Gabriel Rojas Arbeláez.-Ricardo Bonilla Gutiérrez.-Jorge A. Velásquez.-Alva.ro · León 
Cajiao B., Secretario. 
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el sefior apoderado "ha debido en la demanda de la sociedad que presen
tó . . .  ejercitar las otras acciones de los diferentes sqciós de la persona 
juridica denominada Mowerman Hermanos y no. se repite, solicitar acu
mulación de acciones en diferentes libelos petitorios". Y que si lo que pre
tende es la acumulación de autos, esta "debe buscarse en la oportunidad 
procesal correspondiente, y en todo caso ateniéndose (por no haber ejerci
tádo .oportunámente la acumulación de acciones conjuntamente en una 
misma deman<la) a las resultas de admisión o inadmisión de cada una de 
las peticiones presentadas". ' 

Para resolver el recurso de apelación, por estar surtidos los trámites 
legales respectivos, considera la Sala: 

El articulo 84 del Código Contencioso Administrativo, exige expresa
mente que "toda demanda ante la jurisdicción de lo contencioso adminis
trativo deberá dirigirse al Tribunal competente y contendrá: ' 

19 La designación de las partes y de sus representantes; 
29 Lo que se demanda; 
39 Los .hechos u omisiones fundamentales de la acción; 
49 La expresión de las disposiciones qúe se estiman violadas y el con

cepto de la violación". 
Sostuvo el sefior abogado recurrente en su escrito de reposición, que en 

el caso presentado no es posible dar cumplimiento al requisito de la expre
sión del concepto de violación, porque la acción que se ejercita en la deman
da está subordinada a la re'Vislón de la liquidación y distribución de utili
dades que se practicó a la sociedad, de la cual es socia la demandante, y, 
que esto hace que el litigio deba resolverse teniendo en cuenta las normas 
generales de derecho, pues se está en presencia. de un fenómeno no regu
lado por norma alguna de lo contencioso-administrativo. Y por ello en su 
memorial termina afirmando que "sólo es posible la prosperidad de la ac
ción incoada teniendo en mira la intención cuasi-expresa de la acumu
lación". 
. Pese a los esfuerzos realizados por el sefior apoderado recurrente, la 
Sala considera que· el auto del Tribunal se ajusta a la ley. Y aunque los 
razonamientos que le sirven de fundamento son lnobjetables y bastan de 
por si para que deba ser confirmado, cree conveniente agregar: 

Toda demanda ante esta jurisdicción debe -expresar no sólo las dispo
siciones que se estiman violadas, sino también el concepto en que se estima 
que él acto o actos acusados las han infringido, porque dentro del sistema 
del contencioso administrativo los actos cuya nulidad se demanda, no pue
den ser anulados por motivos distintos de los que el mismo demandante 
invoca. Por ello es posible, como lo anota el doctor Tulio Enrique Tascón 
en sus comentarios al Código que "una vez declarado que el acto no es nu
lo por violación de un precepto legal en el concepto en que ha sido deman-
dado, puede después acusarse por otro motivo distinto". 

· 

El concepto de la violación de las normas que el actor sefiala como in- · 
fringidas, no es pues, un requisito intrascendente, sino una formalidad sus
tancial para que la demanda pueda prosperar, pues sin él el Tribunal no pue
de pronunciarse sobre el fondo de la litis. Por ello, cuando la demanda 
carece de tal formalidad, no puede ni debe ser admitida, pues debe evitar
se la tramitación de un juicio que forzosamente conduce al reconocimien
to en la sentencia de la excepción de ineptitud sustantiva de la demanda. 

No es cierto, por otra parte, que cuando la acción que se ejercita en 
una demanda de impuestos, está subordinada a la revisión de la liquidación 
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En el c:;tso de autos, no considero procedente, por las razones formuladas, 
la corrección de la demanda, fuera de que a nada conduciría en. vista del mismo 
artículo citadó en el auto. Lo que quiere decir que si .el honorable Tribu�al 
atendiendo más a Ja letra que al espíritu ·de la ley procedimental en relació.n 
con el derecho concedido, considera que la fórmula del articulo 84 del Código 
Contencioso Administrativ"o es exacta y sin posibilidad de otra interpretación 
que la erigida por la semántica y la rigidez de las palabras, sin atender a la 
intención objetiva y subjetiva derivada del mismo tenor del contexto, de la 
acción interpuesta, problemas de la naturaleza propuesta se quedarán' sin solu
·ción por la dificultad de encausar (sic) ·  la aCción dentro ·de los preceptos rígi
dos invocados, cuyos textos no pudieron comprender todas las modalidades 
que podrían presentarse (sic) dentro del proceso .contencioso administrativo. 
Pero si en cambio, usando de una amplitud sabia y prudente, ·asimila y da vi
gor al derecho dentro de su órbita realmente jurídica, humana y equitativa, 
las normas generales le otorgan la garantía de que el derrotero a seguir est4 
-suficientemente amparadó pdr esos principios y que forman la base fundamen
tal en que se estructura la ciencia y el imperio del Derecho. 

Como lo dije anteriormente, sólo es posible la prosperidad de la acción in
coada teniendo en mira la intención cuasi-expresa de la acumulación. La co
nexidad jurídico-económica obligada con la sociedad y de la cual y por razón 
de la misma derivó mi mandante una mayor tributación,· está indicando que sólo 
por a:cumulación de acciones es posible el pronunciamiento de ese honorable 
Tribunal sobre la demanda del socio. De ahí que solicite muy respetuosamente 
que se reponga el auto de fecha cuatro de octubre de mil novecientos ... sesenta 
y uno en el sentido de aceptar la demanda propuesta y la acumulación de la 
respectiva acción a la de la sociedad para que no se rompa la continencia de/ 
la causa con peligro de fallos ·contradictorios (Art. 209, C. J.). 

El Tribunal .en auto de 3 de noviembre último no accedió a reponer la 
providencia recurrida y concedió la apelación interpuesta en subsidio. 

Fundó su decisión en los mismos argumentos que ya habla expuesto 
en otro negocio idéntico en que figura como demandante otro socio de 
la sociedad Mowerman Hermanos, en el .cual el mismo abogado sostuvo 
las mismas tesis al interponer un recurso igual coritra la providencia que 
inadmiti.ó la demanda. 

El Tribunal expuso en lo fundamental: 
Que "ordenó la corrección del libelo petitorio, no por mero capdcho, 

ni 'atendiendo más a la letra que al espiritu de la ley procedimental en 
relación con el derecho concedido . . . ya que como se .<!ice en la herme
neútica juridica no es posible desatender el tenor literal de lo estatuido 
en los articulos 84 y 87 del Código Contencioso Administrativo so pretexto 
de consultar el espiritu de los mismos. Tales normas son claras y no ad
miten interpretación distinta a lo que expresamente se dice en ellas. Si 
el articulo 84 preceptúa qué requisitos se deben llenar en toda demanda 
ante la jurisdicción de lo contencioso administratiyo, y si el 87 ibldem 
prohibe darle curso a la que carezca de uno de esos requisitos (además 
de los estatuidos en el 82-83-85 y,. 86 de la obra en cita),  ¿puede el juzgador 
pasarlos por alto, no exigir que se cumplan en su totalidad para entrar 
a averiguar la intención oculta del demandante? Absolutamente, en la 
ley procedimental contencioso adm1nistrativa . lo mismo que en la proce
dimental civil ( aplicable en la jurisdicción contencioso administrativa 
por mandato del articulo. 282 de la Ley 167 de 1941) están previstos los ca
sos como los que en esta ocasión plantea el sefíor apoderado . . .  ". 

Y en cuanto a Ja acumulación de acciones a que se refiere el recurren
te con fundamento en el artículo 209 del Código Judicial, observó el Tribu
nal que esta disposición habla de tal acumulación "en un mismo libelo no 
en varios" y que "en el caso sub judice lo que se quiere ejercitar son va
rias acciones en diferentes peticiones siendo ello antijurídico", porque 
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nexidad entre sociedad y socio es de tal naturaleza que no habiendo existido re
visión del impuesto en la primera, tampoco se habría modificado el aporte y utili
dades sociales en el segundo . . .  En la demanda de revisión del acto admin.istrativo 
de liquidación del impuesto, distribu·ción de patrimonio -;¡ utilidad'E!s de la so
ciedad, presentada ante ese D.espacho dentro del término legal, y que fue acepta
da por el honorable Tribunal, fijé las normas violadas en la actuación adminis
trativa y las razones de su violación, pero ellas se referían a disposiciones atinentes 
exclusivamente a actos propios de la sociedad, como persona jurídica capaz de 
hacer actos de comercio, adquirir derechos y contraer obligaciones y como su
jeto pasivo del impuesto, y en razón misma del ejercicio de su actividad y for
ma de ejercerla proye�!ado a la tributación. De ninguna manera podía- hacer va
ler iguales disposiciones en el socio agraviado con el gravamen adicional con mo
tivo de la revisión oficiosa de la sociedad, por falta de procedencia y conexidad 
directa entre las normas para respaldar la pretensión de aquella y la pretensión 
del ·socio sujeto pasivo del impuesto. De otra manera ese Despacho habría igual
mente desestimado la demanda, o en último término n o  habría forma de pronun
ciarse por carencia de bases jurídicas propia$ pará ello. 

Ese Despae;ho concept_úa que cit� algunas disposiciones sin aducir el conceptQ 
de la violación. El sentido de las disposiciones -citadas no era otro que el de 
reafirmar una vez má!? la vinculación estrecha y obligada entre la sociedad y el 
socio, ya que_ellas hacen relación al acertamento resultante de la relación jurí
dica-tributaria sociedad-socio. Otra interpretación carecería de sentido toda vez 
que en la fij8.ción del nuevo crédito fiscal a -ca.rgo del socio no existió propia
mente hablando violación directa de norma tributaria, ya, que la actuación adminis
trat_iva se concretó en tomar de la sociedad revisada la cuota parte correspon
diente por patrimonio y utilidades y trasladarla al socio para fijar la nueva exac
ción. ¿Qué violación actual y directa podría deducirse- en ese acto, pregunto? 
Entonces se me· responde, si no hubo violación inmediata en la liquidación del 
socio, ¿por qué la demanda? Precisamente porque la razón de su petición -es
triba en la violación mediata de nb-rmas legales, es decir, por y con ocasión de la 
Sociedad a la cual está vinculado tributariam�nte ·como el efecto a su causa. Por 
manera que todas las disposiciones que aduje en apoyo de ·mi petición en la· so
ciedad se reflejan necesariamente en el socio demandante por deducción o pro
yección obligada �L través del tributo, pero no como· causales directas de su mayor 
porción, de manera 'que pudiera invocarla ·Como fundamento de su pretensión. En 
otras palabras, ínsitamente la demanda o acción del socio -está coligada a la de 
la sociedad y a los fundamentos de la petición de ésta. De lo anterior resulta 
objetiva y subjetivamente, por efecto de los términos ·e intención que se tra
duce en la demanda, que al proponerla ·estaba pidiendo la acumulación a la de 
la sociedad. Como no existen palabras sacramentales ni fórmulas ídem para 
acusar este fenóillenO jurídico, de la forma y sentido expresivo aunadas a la na
turaleza y características de la acción, que no resulta ser simple, Se traduce 
el objeto intentado que como ya lo dije y lo repito no era otro que el de pre
sentarla acumulada, para que fueran falladas bajo una misma cuerda. Sobre 
este tópico existen antecedentes en los Anales del Consejo de Estado. 

Como se puede observar, se e�tá ante el caso de un fenóíneno no ·regulado 
ni reglamentado por norma alguna contencioso administrativa. Con ocasión de la 
demanda propuesta, pueden suscitarse casos críticos que no tendrían solución 
a" menos que una norma amplia y equitativa viniera a dirimirlas. En efecto, 
si la sociedad Mowerman Hermanos, no hubiera presentado la demanda y en 
cambio el socio si, invocando como normas violadas las atinentes a la sociedad 
y fuera aceptada, ¿con qué bases y qué razones podría obtener un fallo favo
rable si la razón del agravio radica fundamentalmente en el....hecho a la socie
dad -cuya inexistencia contencioso administrativa se sup-one? ¿Podría el Tribu
nal revisar oficiosamente 'la sociedad para acreditar la cuota correspondiente 
al socio por patrimonio y renta y así .mejorar su situación tributaria? Consi
dero que nó, porqüe se estaría pronunciando el Tribunal sobre Cosas y hechos 
desconOcidos. Pero aun suponiendo que los hechos fueran conocidos por enun
ciación del socio, la sociedad seguiría siendo inexistente por falta de relación 
jurídico-procesal. 

Y después de Invocar en apoyo de su petición una sentencia del Conse
jo, proferida en 1947, sobre aplicación del articulo 472 del Código Judicial 
y de hacer ver que esta disposición "indica el camino .expedito para resol
ver problemas dudosos o de dificil pronunciamiento", el recurrente agregó: 

-,,... , 
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REVISION DE IMPJ,i-ESTOS 
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,�'' / .  
Requisitos de la demanda: concepto de I � ación.-Demandas de revisión de impuestos 
en las que la acción ejercitada está subcfrdinada a la revisión de la liquidación y distr�M 
bución de las utilidades de una soéiedad de la cual es socio el contribu-yente demandante. 

Consejo de Estado.-Sala de lo ·Contencioso Administrativo.-Bogotá, D. E., abril doce 
de mil novecientos sesénta y dos. 

Consejero ponente: doctor ALEJANDRO DOMINGUE·Z MOLINA. 

En libelo presentado el 26 de septiembre de 1961 ante el Tribunal Ad
ministrativo de Caldas, la sefiora Dora Fihman de Mowerman, por medio de 
apoderado, formuló la siguiente petición : 

Que por los trámites especiales de juicio sobre - impueStos, sea revisado el 
acto admínistrativo de liquidación del impuesto sobre la renta, complementarios 
y adicionaleS fijados por la División de Im•puestos Nacionales a cargo de mi 
mandante, señora Dora Fihman de Mowerman, vecina de Armenia, por el año 
gravable de 1957, mediante las siguientes Resoluciones: R-Q3539-H de 8 de octu
bre de 1959 y R-1585-H de 20 de junio de 1961. 

Bajo €1 epigrafe "Fundamentos de la demanda", expresó:  

La presente demand� se encuentra en un todo .subq.rdinada a la revisión del 
acto administrativo de liquidación, distribución de utilidades y del patrimonio de 
la sociedad colectiva Mowerman Hermanos, por el año de 1957, de la cual es socio 
mi mandante, cuya demanda ha sido presentada igualmente. Si ésta prospera, 
habrá modificación del aporte y utilidades de cada uno de los socios, y por tan
to, del impuesto correspondiente, Siendo mi mandante socio de la firma según 
consta en la actuación administrativa, la revisión del acto administrativo de 
liquidación incidirá en relación con la cuota parte que le corresponda en la so·
ciedad por utilidades y patrimonio, y por tanto, en el adeudo fiscal. 

Como disposiciones violadas sefialó las siguientes: el articulo 69 de Ja 
Ley 78 de 1935, el inciso 39 del articulo 22 de la misma Ley y el articulo 
10 del Decreto legislativo 3211 de 1953. 

Por auto de fecha 4 de octubre de 1961, el Tribunal negó -la admisión 
de la demanda por no expresar el concepto de violación de las disposicio
nes que cita como infringidas, y ordenó su devolución al interesado para 
que fuera corregida. · 

El sefior apoderado de la demandante, no consideró procedente la co
rrección de la demanda y antes bien pidió reposición del auto mencionado 
y en subsidio interpuso el recurso de apelación, en un extenso escrito en 
el cual expuso las siguientes razones: 

La demanda presentada y de que aquí se hace mérito, adquiere un carácter 
difícil y que debe resolverse teniendo en cuenta normas generales de derecho y la 
naturaleza y características de la acción interpuesta. No se trata del agravio inferi
do a la persona de mi mandante de manera directa sino '!)Or proyección o reflejo. 
La ·causa de la exácción adicional fijada a cargo del mismo tuvo su origen, su ra
zón de ser, su fundamento jurídico-económico en la nueva distribución de - utili,. 
dades y patrimonio social de la firma Mowerman Hermanos, por el .mismo año, 
en virtud de la revisión oficiosa que le fue practicada y de la cual es socio. La co-
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de la copia, por el actor, si. Y esta omisión no puede subsanarse por el he
cho de traer al juicio los antecedentes administrativos en los cuales obran 
originales los actos demandados. La exigencia de acompañar a la demanda 
el acto acusado es un requisito para la prósperidad de la acción. No es, 
como lo ha dicho el Consejo ·desde ·el año de 1945, "una mera formalidad 
procedimental, subsanable a la hora de nona, sino algo esencial y propio, 
cuya falta u omisión tr!J.8 como consecuencia irremediable la desestima
ción de la acción" (Sentencia junio 15 de 1945, Anales número 347, pági
na 310) . . 

El Tribunal, pues, no ha debido darle curso a la demanda por la falta 
de la copia de dicho acto y no ha debido decidir el negocio en el fondo, 
porque la demanda es inepta cuando no se presenta acompañada del ac
to o actos acusados y no se trata del caso de excepción a que se refiere el 
inciso tercero del articulo 86 del Código Contencioso Administrativo. 

Lo expuesto lleva a la conclusión de que debe revocarse la sentencia 
consultada y en su' lugar declarar probada la excepción mencionáda. 

En mérito de las consideraciones anteriores, ei 'Consejo de Estado, Sala 
de lo Contencioso Administrativo, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, revoca· la sentencia consultada de 
fecha 23 de febrero de 1961, dictada por el Tribunal Administrativo de 
Caldas, y, en su lugar, declara probada la excepción de ineptitud sustan
tiva de la demanda presentada por el doctor César Pineda C., como apode
rado del señor Antonio Correa Santa. 

Cópiese, notiflquese y dévuélvase al. Tribunal de origen. 

Francisco EladiO Gómez G.-Alejandro .Domínguez Molina.-Ricardo Bonilla Gutiérrez, 
Carlos Gustavo Arrieta,._Gabriel Rojas Arbeláez.-Jorge A, Velásquez.-Alvaro León. 

Ca.jlao B .• Secretario. 
� 
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Por no haberse acompañado a la demanda la copia de la liquidación 
de los impuestos, que es uno de los actos que integran la operación · ad
ministrativa acusada, la Sala tiene que declarar la excepción de inepta 
demanda. 

En sentencia de fecha 23 de febrero de 1961, de la cual fue ponente el 
honorable Consejero Ricardo Bonilla Gutiérrez, se expresó así: 

. . .  La demanda fue, sin embargo, admitida de inmediato olvidando el Magis
trado sustancJador que el auto admisorio no' pue.de dictarse sin que estén a 
la vista del juzgador las copias autenticadas de los actos administrativos que van a 
ser objeto de la contención que Se plantea, la materia necesaria del proceso que el 
demandante pretende iniciar. Por eso el articulo 87 de la misma obra (C. C. A.) 
dispone, también de modo !¡:lerentorio que "no se dará Curso a la demanda que 
carezca de alguna de las formalidades anteriores (las e:Stablecidas en el artí-culo 
86) y su presentación no · interrumpe los términos señalados para la .caducidad de 
la acción". Y para mayor abundamiento dice el al-tículo 127. que en el caso del 
inciso tercero del artículo 86 se dispondrá "antes de admitir la demanda" solicitar 
las copias que la oficina correspondiente se haya negado a expedir y que "obteni
da la copia o las publicaciones se procederá a admitir la demanda si fuere regu
larmente presentada". 

El auto admisorio que se dicte careciendo la demanda de un requisito sus
tancial par.a la viabilidad de cualquier acción que tenga por objeto impugnar 
un acto u operación formal de la administración, cual es el de presentar de ante
mano la prueba fehaciente de. su existencia y contenido, es absolutamente ilegal 
y no vincula al fallador . 

. . . El presente caso no ipuede catalogarse entre los de excepción para dedu
cir que la actora estaba eximida de acompañar -con la 'demanda las copias de 1as 
mentadas Resoluciones . . .  De modo que quedaba subsistente la falla sustancial 're
lativa a que no se presentaron las copias autenticadas de las Resoluciones itn
pugnadas antes de dictar el auto admisorio de la demanda. No habiendo cúmplido 
la parte demandante con tal obligación en la oportunidad debida, según lo dispone 
el artículo' 86, la presentación de la demanda no interrumpía siquiera los términos 
para la caducidad de la acción ·como lo preceptúa el artículo 87, y el Tribunal cuan
do el libelo estuvo de nuevo a su estudio hubiera podido entrar a declarar tal 
caducidad, la cual no se subsana ya con la extemporánea corrección del libelo, 
ni con la presentación, a todas luces antiprocesal, de las Resoluciones sobre liqui
dación de impuestos que se ipretende haeer revisar por lo contencioso administra
trativo. Sin embargo no habieúdo procedido así el Tribunal, y en vista de que se 
adelantó el trámite· del juicio hasta fallarlo sin que la demanda cumpliera con los 
requisitos esenciales que se han echado· de menos, ha quedado configurada cla
ramente la excepción perentoria de su ineptitud sustantiva, lo que hace innece
sario entrar en la cuestión de fondo del problema planteado (V. libro ·Copiador, 
año 1961, tomo 89, páginas 99 y ss.) .  

La doctrina anterior fue ratificada por la Sala en sentencia de f.echa 
primero del mes y año en curso, de la cual fue ponente el honorable Con
sejero Francisco Eladio Gómez G. 

En el caso de autos como se ha dejado dicho, fue la liquidación del 
impuesto que practicó la Administración de Hacienda Nacional de Caldas, 
Ja que dejó de acompafiarse con la demanda, no obstante ser uno de los 
actos acusados. Esa omisión no quedaba subsanada por el hecho de que el 
actor hubiera pedido en la misma demanda que se trajeran al juicio los an
tecedentes de la actuación administrativa, y que el Tribunal lo hubiera 
ordenado así en el mismo auto admisorio, sin haber disposición !�gal que 
Jo autorizara para ello. Una cosa es que la ley imponga al Agente del Mi
nisterio, Público la obligación de pedir que se traigan al juicio los citados 
antecedentes (articulo 279 del Código Contencioso Administrativo),  y otra 
la obligación que ella misma impone al actor de acompañar a la demanda 
la copia del acto o actos acusados, según el a.rticulo 86 Ibídem. La omisión 
de aquella formalidad no hace ineficaz la, demanda; la, de la presentaciór\ 
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· practicada por Ja Administración dé Hacienda Nacional de Caldas como 
Ja actuación de la J·efatura de Rentas e ImpUestos Naci0nales contenida 
en las Resoluciones números R-434-H de fecha marzo 20 de 1959 y R-01558-H 
de fecha 30 de mayo de 1960" y que como consecuencia se practique una 
nueva liquidación y se ordene el reintegró de las sumas pagadas de más 
tanto por concepto de impuestos como de intereses de recargo, y además, 
el pago de los intereses "previstos en la parte final del inciso tercero del 
articulo 14 de ·Ja Ley 81 de 1�31". · · 

Como hechos fundamentales de la acción, expresó que el señor Correa 
Santa presentó su declaración de renta·por el año gravable de 1954, ante 
la Administración de Hacienda Nacional de Caldas; que esta oficina Je 
practicó la respectiva liquidación de impuestos "sin habede reconocido de
ducción alguna por concepto de gastos y expensas hechos en el año"; que 
inconforme con la liquidación formuló reclamo ante la Jefatura de Ren
tas, y ésta por medio de Ja Resolución número R-434-H de marzo 20 de 
1959, confirmó la liquidación reclamada y por medio de la Resolución 
número R-01558-H de mayo 30 de 1960, resolvió desfavorablemente el re
curso de reposición que el demandante interpuso contra la decisión an
terior. 

Señala la demanda como disposiciones violadas, las siguientes: 

Decreto 0270 de 1953, artículos 14 y 26, y 2921 de· 1954, artículos 19 y 49. Ley 
78 de 1935, artículos 19, 2o;i, 49, numeral 79 y artículo 13, inciso segundo. Decreto 
reglamentario 818 de 1936; artículos lo;\ 42 y 77 incisos 19, 29 y 39. Decreto 2745 
de 1945, articu,los 19, 49, 59 y 79. 

El concepto de violación lo hizo "consistir en que tanto la liquidación 
inicial practicada por la Administración de Hacienda Nacional de Caldas, 
como las Resoluciones de Ja Jefatura de Rentas, con base en considera
ciones desprovistas· de todo fundamento .lega!, desconocieron· claros dere
chos de .mi mandante al no aceptar las deducciones correspondientes a Jos 
gastos y expensas del negocio, hechos por él en el curso del año gravable 
de 1954, y que por tratarse de gastos necesarios y ordinarios en Ja produc
ción de Ja renta declarada han debido reconocerse y deducirse al tenor de 
lo dispuesto por Jos artículos 29 de Ja Ley 78 de .1935 y 42 del D.eéreto 818 
de 1936". Para demostrar Ja violación Ja demanda hizo extensas conside
raciones. 

No obstante que la .acción, según Jos propios términos de la demanda, 
tiene por objeto que ... se revise Ja oper11ción administrativa de liquidación 
del impuesto sobre Ja renta, complementarios y especiales, practicada a 
cargo de mi poderdante'por el año gravable de 1954, operación administra
tiva que comprende tanto la liquidación practicada por la Administración 
de Hacienda Nacional de Caldas como Ja actuación de la Jefatura de Ren
tas e Impuesto�·Nacionales contenida en las Resoluciones números R-434-H 
de fecha marzo 20 de 1959 y R-01558-H de fecha 30 de mayo de 1960", con 
el libelo sólo se presentó el 20 de septiembre de 1960, copia de la Resolución 
R-01558-H últimamente citada, pues Ja copia de la Resolución número 
R-434-H se presentó en la Secretaria del Tribunal el 23 del mismo mes y 
dejó de acompañarse Ja copia de Ja liquidación practicada por la Adminis-
tración de Hacienda Nacional. 

·· 

A pesar de esta deficiencia, el Tribunal Administrativo dé Caldas lé 
dio curso a Ja demanda hasta ag()tar Ja instancia mediante la sentencia 
favorable que es materia de la consulta. 
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7e •complÚÍ• copl• de la llquld•clón de los Impuestos;. 
por_ ser uno de los a·cto� ·integ�� ta. operación administrativa de liquidación tributaria. , 

Consejo de Estado:-sala de lo Contencioso Administrativo.-Bogotá, D. E., treinta de 
marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

Consejero ponente: doctor ALEJANDRO DOMINGUEZ 'MOLINA. 

En virtud de lo dispuesto por el articulo 79 del [!ecreto legislativo 1722 
de 1956, resuelve la Sála, de plano, la consulta de la sentencia fechada el 
23 de febrero de 1961, dictada por el Tribunal Administrativo de Caldas, en 
el juicio de impuestos instaurado por el doctor César Pineda C., como apo
derado del sefíor Antonio Correa Santa, sentencia cuya parte resolutiva di
ce as!: 

19 Revisase la operación administrativa de liquidación del impuesto sobre la 
renta, ·c.omplementarios_ y especiales, practicada a cargo del señor Jesús Antonio 
Correa Santa, por el año gravable de 1954, operación administrativa qU.e com
prende tanto la liquidación practfcada por la Administración de Hacienda Na
cional de Caldas como la actuación de la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacio
nales ·contenida en las Resoluciones números R-434-H de fecha 20 de marzo de 
1959 y R-01558-H de fecha 30 de mayo de 1960, Resolución esta última por medio 
de la cual dicha entidad falló la reposición interpuesta contra la primera; 

29 Como consecuencia de lo dispuesto en el numeral anterior, fijase en la 
suma de d'oscientos noventa y seis pesos con venticinco centavos ($ 296.25), el im
puesto sobre patrimonio y sanciones poi' extemporaneidad, a cargo del contri
buyente sefior Jesús Antonio Correa Santa, por el año gravable de_ 1954; 

39 Como ·Consecuencia de las declaraciones anteriores, la Administración de 
Hacienda Nacional de Caldas devolverá al se:fior Jesús Antonio Coirea Santa, a 
su apoderado o representante legal, la suma ·de tres mil ochocientos cincuenta 
y cinco pesos ·con trece -centavos ($ 3.855.13), lo cual hará en los términos esta-
blecidos ·en el artículo 121 d-el Código Contencioso Administrativo; • 

49 La misma Administración de Hacienda Nacional de Caldas devolverá al 
contribuyente Jesús Antonio Correa Santa, a ·su apoderado o representante legal, 
la suma de nill doscientos veintioCho pesos ($ 1.228.00) que pagó por concepto de 
intereses sobre las su-mas cobradas indebidamente, lo cual se llevará a cabo -en los 
términos . del art�culo 121 del ·Código Contencioso Administrativo; 

5'9 Acerías de Paz del Río S. A., tendrá en cuenta para futuras inversiones, la 
suma de quinientos doce pesos -con veintidós centavos ($ 512.22) que el señor Co
rrea Santa invirtió en esa empresa sin estar obligado a ello, o transferirá esas 
acciones a terceras personas determinadas por éste; 

59- En cuanto a los intereses del 8% ·Solicitados por la · parte actora, no se aC
cederá por las razones que se dejaron expuestas en la parte motiva de esta pro
videncia. 

Cópiese, notifíquese y si esta sentencia no fuere apelada consúltese con el ho-
norable Consejo de Estado. · 

Pidió la demanda que dio origen al juicio "que se revise la operación 
administrativa ·de liquidación del impuesto sobre la renta, complementa
rios y especiales, practicada a cargo de mi poderdante por el afio gravable 
de 1954 . . . operación administrativa que comprende tanto la liquidación 
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La excepción propuesta por el sefior Fiscal Primero del Consejo ha
brá de decJ.ararse probada, 

. DECISION: 

· Por Jo expuesto anteriormente, el Consejo de Estado en. Sala de Jo Conc 
tencioso Administrativo, administrando justicia en nombre de Ja Repúbli
ca y por autoridad de la ley, de acuerdo con lo propuesto por el señor Fiscal, 

FALLA: 

19 Revócase la sentencia proferida en este juicio por el Tribunal Ad
ministrativo de Cundinamarca. 

29 En su Jugar se declara probada Ja excepción perentoria. de ineptitud 
sustantiva de Ja demanda. 

· 

Notiflquese, cópiese y devuélvase. 

Franeisco Eladio Gómez G.-Carlos Gustavo Arrieta.-Rieardo Bonilla Gutiérrez. 
Alejandro Dominguez Molina..-Alberto Aguilera Cama.cho, Conjuez.-Ga.brlel Rojas Arw 
beláez.-Alvaro León ca.Jiao B., ··Secretario. 

' 
l.; 
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oportunamente las libranzas se causarán los intereses moratorias previstos 
en las normas legales respectivas, intereses que deben pagarse en efectivo 
y que son exigibles por la vía ,ejecutiva". La mora del contribuyente en 
pagar, fue por consiguiente culposa, y no se debió como él lo pretende, a 
que no se habia determinado por la Administración la cuota del impuesto 
que debla pagar en libranzas. La determinación de esa alicuota · podía 
hacerla el mismo contribuyente o el empleado dé caja de Ja respectiva ad
ministración mediante una simple "regla de tres". Por lo mismo no fue 
procedente la .devolución de intereses moratorias ordenada. por el Tribunal. 

Las consideraciones formuladas anteriormente, conducirían, como se ha 
visto, a .resolver desfavorablemente al actor sus pretensiones. Pero se en
cuentra que .el sefior Agente del Ministerio Público ha propuesto se declare 
probada la excepción de ineptitud sustantiva de la demanda, y que es  pre
ciso examinar tal planteamiento. ' 

La excepción que propone el sefior Fiscal la fundamenta én el hecho 
de que el demandante, según lo expuesto en la demanda, especialmente en 
los numerales lQ y 29 de la parte petitoria, solicita la revisión de la opera
ción administrativa de liquidación del impuesto, contenida en la liquidación 
practicada por la Administración de Hacienda Nacional de Cundinamarca, 
y las Resoluciones números R-2023-H de 12 de junio de 1958 y R-3727-H 
de 9 de septiembre del mismo afio, sin que hubiera acompafiado a la deman
da copia del primer acto. Expone el sefior Fiscal que no cumplió así el ac
tor eón uno de los requisitos exigidos en el articulo 86 del Código Conten
cioso Administrativo, y cita en apoyo de su tesis . lo dicho por la .Sala en 
sentencia de fecha febrero 23 de 1961, de la que fue ponente el sefior Con
sej.ero, doctor Ricardo Bonilla Gutiérrez. 

Resulta ser cierto que rio se presentó con la demanda la copia de la 
liquidación del impuesto, y que ésta sólo se vino a conocer después con 
Jos antecedentes administrativos que pidió el sefior Fiscal del Tribunal 
para poder rendir su vista de fondo. No se cumplió, por consiguiente, con 
un presupuesto procesal exigido terminantemente en la ley, y cuya falta 
ha llevado a la Sala, en la providencia citada y en otras posteriores, a te
nerla como causal de la excepción ahora propuesta. 

Refiriéndose a lo alegado por el sefior Fiscal del Consejo, el seiíor re
presentante de la parte actora en esta instancia afirma que en virtud del 
principio procesal llamado de preclusión pasó el momento de considerar 
las consecuencias de la deficiencia anotada. Que si algo que se debió dis
cutir. al aceptar la demanda no se discutió, "el auto que admite la demanda 
queda en firme y la validez de la demanda ,precluida" y que "si estas co
plas se. presentan Incompletas o defectuosas y a pesar de esto se admite 
la demanda, no pueden resucitarse discusiones Impropias de otro estado 
del j ulcio". 

No se puede aceptar lo afirmado. La p:reclusión debe entenderse ante 
todo para las partes en el juicio, que tienen obligaciones procesales con las 
cuales deben cumplir en la etapa y el tiempo oportunos. Por lo mismo con
traria el principio de preclusión que el seiíor apoderado menciona, el 
querer sustituir un presupuesto necesario para la admisión 'del libelo, con 
un documento que fue aportado después, o como elemento de prueba en 
el término respectivo. Además, según lo dispuesto en el articulo 111 de la 
Ley 167 de 1941, es en la sentencia definitiva cuando se decide sobre las 
excepciones propuestas, o sobre las que no han sido propuestas pero de 
,las cuales se encuentran justificados los hechos fundamentales, 



IMPUESTOS: ENERG!A ELECTR!CA 341 

presten servicio en forma exclusiva y permanente, que son las que no. es
tán exentas del impuesto sobre la renta. Que el articulo 19 comprende, 
en cambio, las empresas privadas de servicio público que presten el servi
cio en forma exclusiva y permanente, como la del señor Laserna Bravo, 
que si está exenta del impuesto. Y que si en el contrato suscrito con los 
Ministros de Hacienda y Fomento aparece el señor Laserna autorizado pa
ra pagar en libranzas a veinte años (20) el impuesto sobre la renta, "tam
poco este derecho puede interpretarse en el sentido de que no está exento 
del impuesto sobre la renta en cuanto a las utilidades de la Empresa Eléc
trica Quind!o, porque esta facultad se refiere al impuesto sobre la renta 
provenie_nte de las demás empresas del señor Laserna". 

No es posible establecer de lo dispuesto en· el Decreto 0653 la diferen
ciación de compañ!as que hace la parte actora. Todos los art!culos del De
creto hablan de las compañ!as privadas de energía eléctrica de servicio pú
blico, servicio que, por definición, debe prestarse en forma exclusiva y per
manente, lo que ·excluye que se puedan considerar como tales las que pro
ducen energ!a para sus necesidades o preferentemente para ellas, como 
las que el demandante ha nombrado. En el artículo 29 se dispone que las 
compañías que emitan las libranzas de que ali! se trata, quedan comprome
tida<! a invertir en obras de ensanche o mejoramiento de sus empresas de 
energía eléctrica los fondos correspondientes, de acuerdo con las necesi
dades del respectivo Municipio, de lo que se comprende que dentro del 
propósito perseguido por el Decreto no hay distinción alguna. Y por lo que 
hace al contrato, suscrito por el señor Laserna de una parte, y de la otra 
por los Ministros de Hacienda y Fomento, ali! se identifica al demanda�te 
con la Empresa Eléctrica Quindío, se indica que ésta es una empresa pri- · 
vada dedicada permanentemente a la prestación del servicio público de 
energía eléctrica, y se la faculta para pagar el impuesto sobre la renta en 
las condiciones señaladas en el articulo 29 del Decreto 0653 de 1953, esto 
es, por medio de las libranzas de que en este articulo se habla. 

Por lo demás, ge los antecedentes administrativos del juicio, no resul
ta cierto que el señor Laserna tenga otras empresas _de energía eléctrica. 
En consecuencia, resulta absolutamente inexacto . que las estipulaciones 
del contrato se hayan referido a empresas eléctricas distintas a la Quind!o, 
y que ésta, tanto por el Decreto como por el contrato, esté exenta del imc 
puesto sobre la renta. Se tiene entonces que la parte actora está obligada 
a pagar el impuesto sobre la renta, con el contrato y sin el contrato. Ate
niéndose a lo estipulado, pagará en libranzas, desde luego que el Gobierno 
la asimiló, sin duda alguna erróneamente, a una compañia privada de 
energ!a eléctrica de servicio público. Desconociendo lo pactado, habrá de 
pagar utilizando el medio de pago usual a los demás contribuyentes. 

Como se vio anteriormente, · el demandante es . una persona natural y 
no· una compañia, sociedad o persona jurídica que preste el servicio público 
de erierg!a eléctrica. Por este hecho no estarla amparado por la facultad 
de pagar en libranzas que confiere el articulo 29 del Decreto 0653 de 1953. 
Pero .existe el contrato de que se ha hablado, suscrito entre él y el Gobierno 
Nacional, contrato que recibió el visto bueno del Consejo de Estado, según 
providencia del 28 de julio de 1954, que no está sub judice, y que por otra 
parte, al tenor de lo dispuesto en el articulo 253 del Código Contencioso Ad-· 
ministrativo, no es susceptible de controversia jurisdiccional. 

Lo que si debe tenerse en cuenta es que,. según el Decreto 0653, con 
la entrega de las libranzas "queda hecho el pago del impuesto sobre la 
renta"; y que, según el c·ontrato, "en caso de qu� el empresario no otorgue 
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hubiera bastado con la exención del impuesto principal de renta para que 
se hubiera entendido también la exención de los impuestos complementarios. 

ocurre sobre este punto que efectivamente en el inciso 39 del articulo 
21 de la Ley 78 de 1935, se dispuso que las personas que no tuvieren renta 
gravable, pero si poseyeran patrimonio, debian pagar la tasa adicional que 
esta Ley establece; y que según esa disposición, el impuesto de sobre tasa pa
trimonial podla llegar a exigirse como principal y no simplemente como 
accesorio. Pero conviene tener presente que el precepto a que se hace re
ferencia fue modificado por el articulo 89 del Decreto legislativo número 
0270 de 1953, que estableció lo siguiente: "La sobretasa·patrimonial no gra
va el patrimonio improductivo cuando exista una .. absoluta imposibilidad 
jurídica, para que produzca renta en el afio o periodo gravable de que se 
trate, como en el caso del nudo propietario cuyo derecho no le faculta pa
ra obtener renta de él; o bien, cuando por una absoluta imposibilidad fl
sica, no atribuible a incapacidad del contribuyente, no puede producirse 
la renta, como en el caso de Empresas, durante el periodo de prospecta
ción o instalación anterior a la iniciación de la explotación". De esta ma
néra se redujo racionalmente la base del impuesto patrimonial, y de grava
men confiscatorio del patrimonio que venia siendo en virtud de lo ordena
do en el artículo 21 de la Ley 78 de 1935, al limitar tan estrechamente los 
casos de su exigibilidad, se le hizo más definidamente un impuesto com
plementario. Lo dispuesto en el articulo citado, no conciliaba ni la equi
dad tributaria ni el interés de las partes. Así se explica que la modifica
ción introducida por el Decreto 0270 de 1953, haya sido llevada a la reforma 
tributaria contenida en la Ley 81 de 1960. 

La tesis del actor sobre este punto, no tiene, pues, Ja fuerza que él 
pretende. Y además del hecho de que en el caso de las compafüas privadas 
de energía eléctrica de servicio público, se las exima del impuesto patrimo
nial aunque ellas produzcan renta, no se puede inferir ineludiblemente, como 
lo hace el demandante, que tales personas estén exentas del impuesto so
bre Ja renta. 

Támpoco resulta que el Decreto número 0653 de 1953 en sus articulos 
primero y segundo se refiera a compafüas distintas o que Ja redacción suya 
haga incurrir en dudas, para aplicar en el presente caso, corn,o lo deseara 
el actor, el principio in dubio contra fiscum. Se dice en la demanda a este 
respecto: 

En realidad el artfculo 29 parece estar en contradicción con el anterior. Sin 
embargo, las dos disposiciones se refieren a empresas distintas. El artículo 19 del 
Deéreto emplea términos _muy di_terentes a los del artículo 29, pues el primero 
se refiere a las compañías privadas que en forma exclusiva y permanente pres
tan · servicio público .de energía eléctrica y cuyas tarifas' y reglamentos estén 
aprobados por el Ministerio de Fomento, y el articulo 29 simplemente habla de 
compañías� privadas de energía eléctrica porque existen dds clases de empresas: 
unas que en forma exclusiva y permanente prestan ser:vicio de energía eléctri
ca con reglamentos y tarifas aprobadas por el Ministerio de Forriento, y otras que 
simplemente producen energía eléctrica para diferentes usos. 

En el país· eXisten multitud de empresas d� ·energía eléctrica de propiedad 
privada que. venden sus sobrantes de energía a otras empresas que a su vez Pres
tan servicio de energía a ·Ciudades y· poblaciones, ·como sucede con las plantas de 
Coltejer, de Cementos Samper y de otras empresas. Como la producción de ener
gía eléctrica _es servicio público, todas las empresas productoras son __ empreSas 
de servicio público, con la diferencia de que unas lo prestan en forma exclusiva 
y permanente, sujetas a reglamentos y tarifas º�ficiales y otras no. 

Agrega el demandante que el articulo 29 del Decreto 0653 se refiere 
a las empresas privadas de energia eléctrica de servicio público que no 
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y que como éstas pueden ser personas naturales o juridlcas, bien puede . el 
sefíor Laserna contarse entre los contribuyentes exentos en virtud de lo dis
puesto en el Decreto legislativo número 0653 de marzo 12 de 1953. Bien se 
ve que es esta una indebida aplicación de la interpretación Latu sensu. 
No hay en el Decreto ninguna disposición que favorezca el equivoco, y por 
el contrario, todo lo establecido gira de un modo expreso alrededor de las 
compafíias privadas de energ!a eléctrica de servicio público. 

Lo anótado anteriormente lo expresó el Tribunal a propósito de lo ale
gado ante esa corporación por el Agente del Ministerio Público. Observó es
te funcionario la clase de personas a que .se refiere el Decreto, y expuso 
que si el actor obraba en este juicio en nombre de una sociedad o compa
fíia, no aparecia acreditada la existencia de ésta, ni tampoco su represen
tación, y que por lo mismo resultaba configurada la excepción de ilegiti
midad de la personería sustantiva del demandante. Pero el sefíor Fiscal del 
Tribunal no propuso propiamente una excepeión, sino que se limitó a enun
ciar la que resultaria del hecho de que el actor dij era actuar en nombre 
de una compafíia. El sefíor Laserna Bravo actúa en ·este juicio como una 

· persona natural, y como tal actuó también en la etapa administrativa. El 
Tribunal se pronunció, pues, sobre una excepción no propuesta, y que ade-. 
mlis, ni remotamente se configura. 

La tesis sostenida por la Jefatura de Rentas e Impuestos Naclon¡iles 
en las providencias cuya r�vlsión se pide en . Ja demanda, es la de que las 
compafíias a que se refiere el Decreto 0653, o sea las privadas que en forma 
exclusiva y permanente presten servicio público de energia eléctrica, y cu
yas tarifas y reglamentos estén aprobados por el Ministerio de Fomento, 
no están exentas del impuesto sobre la renta. Dice la ·Jefatura que el hecho 
de eximir de los impuestos complementarios hace presumir la subsistencia 
del principal. Y que la obligación de pagar el impuesto sobre la renta, se 

, desprende ante todo, de lo dispuesto en el articulo 29 del Decreto, en el 
que se dice que las compafíias privadas de energia eléctrica de servicio 
público que operen en Colombia podrán pagar el impuesto sobre la renta 
por medio de libranzas que individualmente serán emitidas cada una a 
veinte afíos (20) de plazo, y que con la entrega de tales libranzas por esas 
compafíias queda hecho el pago del impuesto sobre la renta, debiendo otor
gar la Administración de Hacienda Nacional respectiva el recibo de Caja 
que usualmente se entrega a los contribuyentes para comprobar la canee" 
!ación de los impuestos. 

· 

Por el contrario, la parte actora, representada en la primera instancia 
por el doctor Alb.erto Martinez Menéndez, y en la segunda por el doctor 
Gonzalo Gaitán, sostiene que la exoneración es total, que la eXcención ex
presa del impuesto complementario sobre el patrimonio se imponia en ra
zón de que según lo dispuesto en el inciso 39 del articulo 21 de la Ley 78 de 
1935, el impuesto sobre el patrimonio debe pagarse independientemente a 
que exista renta, y que las compafíias a que el articulo 29 del Decreto 0653 
se refiere, son distintas a las que contempla el articulo primero. El sefíor 
r�presentante en la segunda instancia sostiene también que por lo menos 
la red¡tcción del Decreto 0653 suscita dudas; que en este caso la duda debe 
resolverse a favor del contribuyente; y que si en virtud del inciso 39 del 
articulo 21 de la Ley 78 de 19jl5, no se 'paga el .impuesto complementarlo áe 
patrimonio, por no haberse producido renta, en el caso de autos ese impues
to no se paga a pesar de haberse producido ésta. 

1 La argumentación en lo que a los impuestos complementarios respec-
ta, se encamina a desvirtuar la afirmación de la Jefa tura, según la cual 
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contrato suscrito por él, se declare ei<ento del impuesto sobre la renta; y 
por la otra acusa a la Administración por abstenerse de cumplir -dice 
él- las estipulaciones de un contrato cuya validez no puede ser materia 
de controversia. 

La completa exención del impuesto sobre la renta la fundamenta la 
parte actora en el Decreto 0653 de 1953, según cuyas disposiciones las Com
pafíias privadas que en forma exclusiva y permanente prestan servicio pú
blico de energía eléctrica y cuyas tarifas y reglamentos estén aprobados 
por el Ministerio de Fomento, fueron exoneradas de los siguientes impuestos : 

a) Del impuesto complementarlo sobre el patrimonio; 
b) De otros impuestos n.acionales que, C:e acuerdo con normas de ca

rácter general, no paguen las empresas oficiales de energía eléctrica de 
servicio público; -

· 

•C) De las inversiones forzosas d�cretadas por el Gobierno Nacional, In
clusive el impuesto del 2\1,%, que se liquida con destino a la Empresa Si
derúrgica de Paz de Rio, s. A. 

d) De los derechos de aduana y sus recargos sobre maquinaria de gene
ración, equipo pesado en que se incluyen los transformadores o tableros, 
y lineas primarias y secundarias con sus respectivos accesorios, destinados 
exclusivamente al uso de la respectiva empresa. 

Agrega el parágrafo del articulo primero, que "la exoneración que se 
concede por este articulo exime a las compafíias privadas de energia eléc
trica de servicio público del pago de todos los Impuestos, derechos o inver
siones legales forzosas vigentes en la actualidad, según las disposiciones le
gales y reglamentarias en vigor, y también del pago de aquellos impuestos, · 

gerechos o inversiones forzosas que se Instituyan en · lo futuro y que no 
afecten a las empresas oficiales de energía eléctrica". Y el articulo 29 ex
presa que "las compafi!as privadas de energía eléctrica de servicio público 
que operen en Colombia podrán pagar el impuesto sobre la renta por me
dio de libranzas que individualmente serán emitidas cada una a veinte afios 
(20) de plazo. Con la entrega de tales libranzas por estas compafilas, queda 
hecho el pago del impuesto sobre la renta por' un valor igual al valor no
minal de las mismas y la Administración de Hacienda Nacional respectiva 
entregará a las compafíias que las emiten el recibo de Caja que usualmen
te se entrega a los contribuyentes para comprobar la cancelación de los 
impu·estos". . . 

-

Una cosa resalta especialmente en el Decreto número 0653, al que el 
actor vincula su derecho y es que a lo largo de él se trata de "Compafíias". 
Es decir, que no es una persona natural sino una persona jurídica la 
que es tenida en cuenta alll para las exenciones establecidas, y que la ra
zón de ésto fue crear estímulos a los· capitales para que, asociados, propen
dieran al servicio público de energía eléctrica. Como la distinción entre 
unas y otras personas, por ser elemental. es radical, no cabe ningún equl

. voco respecto de las personas favorecidas con la gracia fiscal que el De
creto número 0653 establece. Las personas exentas de los impuestos que .en 
este estatuto se mencionan son las compafíias, y no una persona natural 
como el sefior Emiliano Laserna Bravo, que, desde el punto de vista men
cionado, estarla completamente por fuera de las disposiciones.a que él pre
tende atribuir sus- privilegios. 

Ni siquiera se puede hacer el desdoblamiento o transposición de per
sonas que verificó el Tribunal al decir en la providencia que se revisa, que 
al hablar el Decreto de "Compafíias" es como si hablara de "Empresas"; 
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Además, se viola el articulo 253 de la Ley· 167 d� >19�1 al -abstenerse de cum· 
plir las estipµlaciones .de un contrato cuya valid,ez :no pu.ede fJer materia de cQn
troversia por 'haber sido aprobado por el hciii.orable ConSejo de 'Estado en sen• 
tencia de fecha 28 de julio d'e 1954. 

Y en cuanto a la violación del Decreto 0653 de 1953, ella se atribuye 
al hecho de que se haya liquidad6 impuesto sobre la renta al sefior .Laserc 
na por las utilidades provenientes de la Empresa Eléctrica Quindio, siendo 
así que el Decreto en referencia cen§.agró la exención de dicho impuesto 
en favor de las compafilas privadas que en forma exclusiva y permanente 
prestan servicio público de energla eléctrica. 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA: 

En sentencia de 14 de marzo de .1960, cuya consulta se ordenó, y que a 
la vez fue apelada por el actor y por el sefior Agente del Ministerio Públi
co, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca dispuso lo siguiente: 

19 Declarar no probada la excepción de ilegitimidad de la personería de la 
parte demandante. 

29 Nega.r la nulidad de las Resoluciones acusadas, por cuanto -en ell8.s se li
quidó y fijó el impuesto de renta y complementarios a cargo del señor Emiliano 
Laserna Bravo -correspondiente al año gravable de 1'956, 

39 Ordenar que por la Administr8.ci6n de Hacienda Nacional de Cu�dina
marca, dentro del término señalado en el artículo 121 del Código Co.ntencioso Ad
ministrativo se devuE!lva al contribuyente, señor Emiliano Laserna - Bravo o a 
quien sus der�chos represE!rite, la cantidad de diez mil novecientos ochenta y un 
pesos con dos' :centavos ($ l0.981:02) cobrada de más por conceptqs violatorios 
(sic) co_rrespondientes a libranzas junto con los intereses ·1eg·ales r�spectivos. 

CONCEPTO DEL SEl'lOR FISCAL PRIMERO DEL CONSEJO: 

El sefior Fiscal Primero del Consejo, doctor Francisco J.osé Camacho 
Amaya, propuso en su vista de fondo se declare probada la excepción pe
rentoria de inepta deman:da, y sustenta su petición en el hecho de no haber 
aconipafiado el demandante copia auténtica de la liquidación practicada 
por la Administración de Hacienda Nacional de.cundinamarca, y en l<> que 
en casos similares ha dicho esta corporación. 

CONSIDERACIONES: 

Las solicitudes del demandante, como se ha visto anteriormente, buscan 
el único objeto de que por el Consejo se declare que .el sefior Emiliano La
serna Bravo, en virtud de lo dispuesto en ·el Decreto legislativo número 0653 
de 1953, e.staba exento del impuesto sobre la renta por el año gravable de 
1956, en lo correspondiente a las utilidades originadas. en la- Empres¡i o Plan
ta Eléctrica Quindio. Por eso, para este efe�to,' el actor solicitó la revisión 
de la operación administrativa contenida en la liquidación practicada. por 
la Administración de Hacienda Nacional d.e Cunc\inamarca; y ·en las R,es.olu
ciones números R-2023-H y R-37.27-H de 1958, expedidas por la. Jefatura .de 
Rentas e Impuestos Nacionales. 

Es de observarse que, con respecto al derecho invocado, la posición del 
·demandante es extrafia. Por .una parte pretende que, con: p�escindenéia del 

Anales-22 
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HISTORIA DEL JUICIO: 

La historia sucinta del caso que se ventila en autos es la siguiente : 
El sefior Emiliano Laserna Bravo es duefio de la planta eléctrica "Quin

dío", que desde hace va'.rios años viene prestando sus servicios a los Muni
cipios de Armenia y Calarcá, en el Departamento de Caldas. 

La Administración de Hacienda Nacíonal de Cundinamarca al liquidar 
al señor Laserna Bravo los impuestos correspondientes al año gravable de 
195�, mediante liquidacióh que lleva el número 08642 de noviembre 27 de 
1957, liquidó al contribuyente impuestos sobre la renta, respecto a las uti" 
l!dades ob,tenidas en la Empresa Eléctrica Quindlo, durante ·el menciona
do año gravable, pero no le computó el complementario de patrimonio so
bre los bienes vinculados a dicha empresa ni el especial para Acerías Paz 
de Río,. S. A. 

Habiendo reclamado el señor Laserna contra la liquidación menciona-·· 
da, la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales confirmó aquél acto, 
mediante la Resolución número R-2023-H de junio 12 de 1958. De ésta últi
ma se pidió aclaración, aclaración que fue concedida por Resolución núme
ro �-3727-H de 9 de septiembre de 1958, y que consistió en determinar la · 
parte del impuesto que el contribuyente podía pagar en libranzas. 

La reclamación del señor Laserna Bravo tendía a que se le declarara 
exento del impuesto sobre la renta en cuanto a las utilidades obtenidas en 
la empresa eléctrica de su propiedad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto legislativo número 0653 de 1953. Entre el señor Emiliano Laser
na Bravo y los Ministros de Hacienda y Fomento, se suscribió el 18 de agos
to de 1954 el contrato relacionado en la escritura pública número 2882 de 
esa fecha, otorgada en la Notaría Octava de Bogotá, y en el cual se estl-

· puló, entre otras cosas, lo siguiente: " . . .  Quinto: Que durante el término 
de este contrat'o la Empresa Eléctrica Quindío pagará los impuestos sobre 
la renta anualmente y en la oportunida,d en que son o sean exigibles por 
medio de libranzas que individualmente serán emitidas por el valor total ' 
de los impuestos sobre la renta causados en el afio anterior, principiando 
por los correspondientes al afio gravable de 1953; y con la entrega de tales 
libranzas por el empresario queda hecho el pago de los impuestos sobre 
la renta por un valor igual al valor nominal de las libranzas. La Adminis
tración de Hacienda Nacional de Caldas, la Oficina de Hacienda Nacional 
llamada en lo futuro a exigir los impuestos sobre la fenta, entregará al 
empresario, contra la entrega de tales libranzas, un recibo de Caja que 
usualmente se otorga a los contribuyentes para comprobar la cancelación 
de los impuestos. En caso de que el empresario no otorgue oportunamente 
las libranzas se causarán los intereses moratorias previstos en las normas 
legales respectivas, intereses que deberán pagarse en efectivo y que son 
exigibles por la vla ejecutiva". 

DISPOSICIONES VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACION 

Considero violados por la Administración de Hacienda . 'Nacional de Cundi
namarca y la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales, -dijo ·el actor- los ar
tículos 19, 29, 39 y 49 del Decreto 0653 de 1953, el artículo 253 de la Ley 167 de 
1951 (sic) y el artículo 30 de la Constitución Nacional. 

El desconocimiento .casi total del contrato que ampara los derechos del señor 
Emiliano Laserna por parte de la Administración y de la Jefatura de Rentas en 
la liquidación cuya revisión solicito -agregó el demandante- entraña una vio-. 
lación del artículo 30 de la Constitución Nacional que garantiza la propiedad pri-
vada y los derechos, adquiridos con justo titulo. . / 
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el 3.rtículo 19 
del D·ecreto 0653 de 1953 no �personas naturales, ni comprenden el impuesto sobre 
la renta que deben pagar las compañías privadas por las utilidades que deriven de la 
prestacl.ón exclusiva y permanente del serviCio público de energía eléctrica. Forma de hacer 
el pago del imp'ue'sto sobre la renta.-Jneptitud sustantiva de la demanda de revisión de 
la operación administrativa de liquidación tributaria cuando a ella no se acompaña coR 
pia de la liquida.oión practicada por las Administraciones de Hacienda.-Preclusión: cómo 

debe. entenderse este ptincipio procesal. 

Consejo de Estado.-Sala de 10 Contencioso Administrativo.-Bogotá, D. E., marzo veinti
séis de mil novecientos sesenta y dos. 

Consej�ro ponente: doctor GABRIEL ROJAS ARBELAEZ. 

Referencia: Expediente número 1-031, relacionado con la 
revisión de las Resoluciones números R-2023-H y R-3727-H de 
j\lnio y septi�mbre áe 1958, respectivamente, emanadas de la 
Jefatura' de Rentas e Impuestos Nacionales. 

An.te- el Tribunal Administrativo de Cundinamarca,· en demanda de fe,� 
cha octubre 4 de 1958, el doctor Alberto Mart!nez Menéndez, obrando como 
apodérado del señor Emiliano Laserna Bravo, formuló las siguientes soli
citudes : 

l• Que se anulen las Resoluciones números R-2023-H de junio 12 de 1958, y 
R-3727-H de septiembre 9 de 1958, proferidas por la Jefatura de Rentas e Im
puestos Nacionales, que sefialaron definitivamente en la etapa gubernativa, los 
impuestos Sobre la renta, complementarios y adicionales a ·cargo del señor Emi
liano Laserna por el año gravable de 1956, y cuya operación administrativa ini
cial fue practicada por la Administración de Hacienda Nacional de Cundinamarca. 

, 2• Que c�o consecuencia de la anulación de las Resoluciones anteriormen
te citadas y para restablecer el del".echo violado, ese Tribunal revise en los pun
tos materia de esta demanda, las operaciones administrativas de liquidación prac
ticadas por la Admini5tra·ción de Hacienda., Nacional de CU.ndinamarca y se haga 
la liquidación definitiva del impuesto sobre la renta y complementarios e inver
sión en acciones de Acerías de Río, S. A. (sic), e impuesto de rehabilitación na-
cional. ' ' 

3" Que, por tanto, ese honorable Tribunal ordene devolver al señor Emilia
no Laserna, por intermedio de la Administración de Hacierida Nacional de Cun
dinamarca, las sumas que de conformidad ·con la nueva liquidación que ·se prac
tique, resulte haber pagado de más, por .concepto del referido impuesto, junto con 
los intereses que se devenguen de conformidad ·con el articulo 14, inciso 39 de 
la Ley 81 de 1931, desde la fecha del pago hasta el día en que se obtenga el rein
tegro ordenado, todc:> con cargo al Tesoro Nacional .. 

4" Que· ·se ordene devolyer al señor Emiliano Laserna la cantidad de $ 17.290.68, 
que pagó por ·concepto de intereses moratorias, según recibo de Caja número 
08042 de 27 de septiem·bre de 1958, , por la diferencia entre la liquida�ión priva. 
da y .la definitiva, sin haberse ·causado. legalmente. ( 

5• Que se ·ordene· la devolución del impuesto especial denominado "Cuota 
de Rehabilitación Nacional" que res�lte haber pagado en exceJ>o, de acuerdo con 
la liquidación que ·se practique. 
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tura de Rentas ,e Impuestos Nacionales al total del patrimonio de la con
tribuy,ente y de los hijos menores, por valor de $ 725.747.34 que gravó Ini
cialmente la Administración de Hacienda, se le rebajó el 70% "sobre 
$ 566.952.54 correspondiente bienes hijos menores no emancipados", lo que 
quiere decir que sólo se sumó el 30% del valor de estos bienes al patrimo
nio propio de la contribuyente, para fijar el gravamen de la sobretasa pa
trimonial. La Resolución de la Jefatura de Rentas no dice "más el 70%", 
�ino "menos el 70%". 

Por último, no deja de observar la Sala que gravada la sefiora Salleg 
viuda de Sofán por el patrimonio y renta de , sus hijos menores, e.l pago 
que hizo por impuestos del afio de 1954 el menor Antonio Sofán S�Ileg y 
de que dan cuenta los hechos de la demanda, es susceptible de reclamación 
en cualquier tiempo, de conformidad con el inciso segundo del parágrafo 
único del articulo 99 de la Ley 78 de 1935. 

Por lo expuesto, el· Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adminis
trativo, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, confirma la sentencia apelada de fecha 22 de octubre de 1959, 
proferida por el Tribunal Administrativo de Córdoba. 

Cópiese, notlfiquese y devuélvase el expediente. 

Francisco Eladiio Gómez G.""""."'Carlos Gustavo Arrieta�-Ricardo Bonilla Gutiérrez. 
Alejandro Domfnguez Molina.-Ga.briel Rojas Arbeláez.-Jorge A. Velásquez.-Alvaro León 
Cajlao B., Secretario. 



lMPtJ:t;:s•ros: 'l'ECNlt!A DEL RECURSO 333 

De modo 'que la· liquidación debe revisarse en cuanto al gravamen comple
me:ntario de patrimonio, porque a los bienes propios de la señora Sara Salleg 
viuda de Sofán, se sumó el 70% del patrimonio declarado por los menores, cuan
do sólo podía gravarse con esta sobretasa el patrimonio de la demandante y el 
30o/o del patrimonio de los tres hijos menores, por tratarse de un usufructo 
temppral. 

' 

Para resolver, considera la Sala: . 
La 'cuestión sub judice, según el planteamiento de la demanda, no es 

la de si la renta y el patrimonio del hijo menor no se grava en cabeza del 
¡:>adre o madre que ejerce la patria potestad y goza del usufructo legal so
bre los bienes del menor, sino la de que "habiendo renunciado la sefiora 
Sara. Salleg viuda de Sofán el usufructo de los bienes de sus hijos menores, 
tal renuncia hace imposibJe juridicamente que . en su cabeza · se acumulen 
las rentas y bienes de sus menores hijos" y deben ser éstos los gravados 
directamente. 

Mas, el hecho de la renuncia en que se funda la pretensión ante esta 
jurisdicción, no fue alegado como fundamento de la reclamación en la v!a 
gubernativa. En efecto, ·en el memorial de reclamación, cuya copia autén
tica se acompafió a la demanda, la sefiora Salleg viuda de Sofán, después 
de advertir que adjunta los comprobantes del pago de los impuestos liqui
dados, se expresó as!: 

He reunido· todos esos requisitos legales. para que surta efecto la inconfor
midad que me propohgo expr·esar contra el procedimiento adoptado por la oficina 
liquidadora de esta Administración de Hacienda Nacional, al considerar ·que el 
capital y usufructo de los mismos (sic), pertenecientes a mis hijos menores Vio
leta, Tony y Betty, quienes declararon por separado, debíanse liquidar en ca
beza de .Ja suscrita, a pesar de haber escritura pública número 528 de julio 15 
de 1954, cuya -copia acompaño al presente, la ·cual demuestra ·que esos bienes 
sori provenientes del sucesorio de sti finado padre y que me asiste el carácter 
de curadores (sic) de los mismos . . . . 

En los juicios sobre impuestos no puede el actor fundar la petición de 
revisión de la operación administrativa correspondiente, en hechos no ale
gados. en la vía gubernativa. Este principio se deduce de lo que dispone el 
articulo 278 del Código Contencioso Administrativo, que dice as!: 

En esta -claSe de juicios sólo' se estimarán aquellas pruebas que hubieren sido 
aducidas durante la actuación en la vía gubernativa, cuando se hubiere estable
cido término para este efecto. También -serán estimadas áquellas pruebas que, 
producidas en -el jui-cio, tienen por objeto completar o mejorar 'las aducidas en 
la actuaclón administrativa. 

Si, pues, comenta la Sala, en los juicios sobre impuestos sólo pueden 
estimarse las pruebas aducidas en la actuación gubernativa y las que ten
gan por objeto completarlas o mejorar las, los hechos que sirven de funda
mento a la acción contenciosa de revisión deben ser los mismos que se ale
garon ·en la v!a gubernativa y que fueron objeto de las pruebas aducidas 
entonces. En consecuencia, los hechos no alegados en la reclamación gu
bernativa,. '1º pueden servir de fundamento a la · acción cont�nciosa de re
visión, por la imposibilidad legal de apreciar 'las pruebas que se aduzcan 
en el juicio para acreditarlos. 

Estas elementales consideraciones bastan para concluir que no pueden 
prosperar las peticiones de la demanda. La solicitud del sefior Fiscal de que 
se revise la liquidación del impuesto complementario sobre patrimonio, no 
es fundada, porque de acuerdo con la liquidación practicada por la Jefa-
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mente por sus hijos Violeta, Antonio y Betty, cuyo patrimonio se incre111entó 
durante el año de 1954 y viene incrementándose desde entonces, año por año, con 
el producto o la renta originada en tales bienes. 

El apoderado de la demandante, para acreditar el hecho .de la renuncia de 
los usufructos, hizo practicar en la segunda instancia una inspección ocular en 
los libros de ·Contabilidad de la señora Sara Salleg viuda de Sofán, de los me
nores Violeta, Antonio y Betty Sofán Salleg y de la sociedad de hecho "Sofán 
SBlleg". · p • • 

De acuerdo ·cori el acta de la inspección ocular que obra al folio 115 y si
guientes, los tres peritos que intervinieron en la diligencia eoD.testaron en rela
ción con este. rpunto lo siguiente: 

"Que las rentas de cada Uno de los hijos menores de doña Sara Salleg viuda ' 
de Sofán fueron registrados durante el año de 1954, a favor de ·-cada quien en 
los libros de contabilidad examinados; asímism-o dichas rentas capitalizáronse y 
registran un aumento :Patrimonial, respectivo, entre el primero (19) de -enero y el 
treinta y uno (31) de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro (1954). 

"Del examen contable verificado concluimos que las rentas de la señora 
Sara Salleg viuda de Sofán provinieron exclusivamente de sus bienes y no de 
los de sus hijos, declarados en el año gravable de 1954. En ·consecuencia, el inere
mento producto de los bienes de la señora Sara Salleg viuda de Sofán registrado en_ 
los libros del año de 1954 provino exclusivamente de sus bienes y rentas propios". 

La manifestación que hacen los perit'os de que en los libros de contabilidad de 
la señora Sara Salleg viuda de Sofán, no se encontró ningún dato sobre que la 
demandante hubiera recibido suma alguna de la renta produéida por el patrimonio 
de sus tres hijos menores, no acredita que la renta gravada no se hubiera pro
ducido, ni · que tal renta nO -constituye un usufructo de Ios que la · léy -civil radica 
en cabeza de la madre viuda que tiene la patria potestad sobre sus menores hi
jos, por no haber pasado a otras nupcias. Esta iprueba apenas acredita· que no 
se contabilizó el usufructo legal, o la renta producida por los bienes de los me
nores hijos, en los libros de contabilidad de la demandante, pero no demuestra 
que la señora Salleg viuda de Sofán no hu_biera recib;ido dicha renta en el _año 
de 1954. 

De otra parte se observa, que no se allegó a los. autos, · ni se intentó hacerlo, 
la prueba de que la señora Sara Salleg viuda de Sofán hubiera renunciado ex
presamente el usufructo en favor de sus tres menores hijos, Ó que. lo hubiese do
nado a un tercero, que son los casos en los cuales no se puede gravar éste como 

' renta recibida por el padre o la madre. 
No estando demostrado que la demandante renunció al usufructo de los- bienes 

de sus menores hijos. durante el año de 1954, la liquidación del impuesto sobre 
la renta que a ella -correspondía :Pagar por dicho año, tenía que hacerse sobre 
el total de los ingresos que recibió por razón de sus bienes propios y de los bie
nes de sus tres hijos menores. Por tanto, la Administraéión procedió correcta
mente al acumular a las rentas declaradas por la señora Salleg viuda de Sofán, 
las correspondientes· a los hijos de ésta. 

En cambio, no sucede lo mismo respecto de la liquidación del impuesto com
plementario sobre patrimonio. 

En efecto, el articulo 98 del Decreto 818 de 1936, establece las reglas que 
deben seguirse para la declaración del patrimonio y para su estimación por el 
empleado liquidador cuando no haya sido declarado por el contribuyente. Este 
artículo, en la regla S)  establece una tabla de porcentajes para fijar el valor de 
la nuda propil:�dad en relación con el usufructo, el uso o la habitación, cuando 
fueren vitalicios. En relación con estos derechos cuando sean temporales dispone 
·que su valor "se estimará en el 30 por 100 del valor de la plena 'Propiedad por 
cada p'eríodo de diez años o fracción, siri tener en cuenta la edad del usufrtictuario. 

Según los artículos 291 del Código Civil y 13 de la Ley 45 de 1936, el usut. 
fruto legal de que goza el padre o la madre es temporal, pues dura mientras el 
hijo es emancipado. De modo que si es temporal este usufructo fácilmente se 
puede establecer su máxima duración, pues ella estará limitada al tiempo que le 
falte al menor para emanciparse legalm�te. · 

Consta en las declaraciones de renta y patrimonio que los menores Violeta, 
Antonio y Betty Sofán Salleg en el año de 1954 tenían 16, 15 y 11 años, ·respecti
vamente. Según esto a todos les faltaban menos de diez años para adquirir la 
mayor edad y, por tanto, el usufructo de la demandante se debe estimar en el 
30.o/o del valor pleno de la propiedad de_ los 'bienes de los menores. Así debió 
aoPreciar dicho usufructo la Administración de Hacienda Nacional de Córdoba 
para liquidar él impuesto . sobre patrimonio . que corresponde a la demandante. 



IMPUESTOS: TECNICA DEL RECURSO 331 

ble jur!dicamente que en su cabe�a se acumulen las rentas y bienes de sus 
hijos menores y hace a éstos beneficiarios directos de las rentas originadas 
en sus bienes propios, debiendo por tanto ser gravados en forma individual 
y separadamente". Sostiene ·en seguida la demanda que "salvo su denomina
ción, el usufructo legal del padre sobre los bienes del menor no tiene paren
tesco alguno con el usufructo ordinario o convencional" y para sustentar la 
tesis invoca lo dispuesto por el articulo 869 del Código Civil y lo dicho por 
el Consejo de Estado en sentencias de 31 de julio y 28 de noviembre de 1958, 
para concluir que ·el padre puede renunciar al derecho de hacer suyos los 
bienes producidos por el patrimonio del hijo menor y que la renuncia no 
requiere solemnidad especial, puede establecerse por cualesquiera medios 
probatorios, entre ellos la inspección sobre los libros de contabilidad, como 
lo admitió el Consejo de Estado en sentencia de 13 de mayo de 1958, cuyo 
texto se acompaña a la demanda, y que resolvió un caso semejante al de 
la demandante en ·el presente juicio, en el cual se va a hacer valer como 
prueba "la inspección ocular sobre los libros de contabilidad de la deman
dante y de sus hijos menores". 

Admitida la demanda y surtido ·el trámite de la primera Instancia, el 
Tribunal en sentencia de fecha 22 de octubre de 1959, negó las peticiones 
formuladas, con el fundamento de que no aparecía probada la renuncia del 
usufructo legal, hecho fundamental invocado para sustentar la aéC!ón. 

Del fallo apeló el apoderado de la parte actora y concedido el recurso 
el negocio se remitió al Consejo para su decisión en segunda instancia. 

Practicada la diligencia de inspección ocular sobre los libros de conta
bilidad de la demandante y de. sus hijos menores, que se decretó a solicitud 
del recurrente, se recibieron los alegatos escritos y se cumplió la formalidad 
de la citación para sentencia, por lo· cual procede la Sala a dictar el co
rrespondiente fallo. 

El señor Fiscal Seg)indo del Consejo en su vista de fondo conceptuó 
"que debe r·evocarse la providencia apelada para revisar, en cambio, la liqui
dación reclamada en cuanto se refiere al gravamen sobre patrimonio". 
y fundó sú concepto en las consideraciones siguientes: 

' Según los términos de l'a denianda la controversia se :reduce a saber, en pri
m:er lugar, si la ·señora Sara Salleg viuda de Sofán ha reñ.Unciado expresamente 
al usufructo legal .gobre los bienes de sus tres inenores hijos y, en segundo térmi
no, si la prueba a'Portada Por el ·apoderado de la demandante, consistente en la 
inspección ocular sobre los libros �e con�bilidad, es ineficaz para. demostrar que 
efectivamente la demandante ha renunciado al usufructo legal sobre los bienes 
de- sus menores hijos. 

El articulo .291 del Código Civil dispone que el padre tiene el usufructo de to
dOs los bienes del hijo de familia, excepto de los que forman el pe·culio pr-ofesio
nal y el adventicio extraordinario. ·A .falta de padre, la madre ejerce la patria 
potestad mientras guarde buenas costumbres y no pase a otras nupcias (articulo 
13 de la Ley 45 de 1936). 

· De acuerdo con los anteriores preceptos la señora Sara Salleg viuda de Se-
., fán tiene el usufructo legal de los •bienes pertenecientes a sus tres hijos meno

res Violeta,_ Antonio y Betty Sofán Salleg, quienes -se hallan bajo su pátria po
testad. �e manera que el usufructo de los bieries del hijo menor que la ley le 
asigna a 1a madre constituye para ésta una de las rentas gravables de que trata 
el articulo J 9 de la ·Ley 78 de 1935. En estos -casos ipara que pueda hacerse la 
liquidación del impuesto sobre la renta y complementarios ·en cabeza del hijo 
de familia se requiere que ,la madre a cuyo· favor ha establecido la ley el derecho 
de usufructo haya reriunciado previamente a este detecho, o que demúestre que 
los frutos de los bienes patrimonialeS del menor han sido recibidos directamen-
te por éste. ' 

. 
En la demanda .se sostiene que la señora Sara Salleg viuda de· Sofán ha renun

ciado desde la muerte de su esposo al usufructo de los bienes propios de los hi
jos menores y que el producto O la renta de tales ·bienes. fue recibido directa� 

! 
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29 "Las declaraciones de renta a que se refiere el punto anterior fueron 
la manifestación fiscal de un hecho fundamental que habrá de comprobarse 
en el curso del presente juicio: La señora Sara Salleg viuda de Sofán 
habla renunciado desde la muerte de su esposo Antonio Sofán Yared, al usu
fructo de los bienes propios de sus hijos menores, y en consecuencia; el pro
ducto o la renta de tales bienes fue percibido cjirectamente por sus mencio
nados ·hijos menores, cuyo patrimonio propio se incrementó durante dicho 
año de 1954, y viene in'6rementándose desde entonces, año por año, con el 
producto o Ja renta originado en tales bienes propios. slmultáneamente 
con dicha renuncia, los citados menores constituyeron una sociedad de he- . 
cho con el fin de no dividir materialmente el patrimonio heredado de Ja 
sucesión dé su padre. Finalmente y como consecuencia de la ):enuncia del 
usufructo de los bienes propios de sus· hijos menores, la sefíora Sara Salle¡¡ 
viuda de Sofán no percibió, ni hizo suyas las rentas de sus hijos menores, ni 
se benefició en nada de ellas durante el citado afio de 1954, y en nada tam
poco se viene. beneficiando en los afias siguientes, como habrá de compro
barse en el curso del ¡Jresente juicio"; 

, 39 El menor Antonio Sofán Salleg al presentar su declaración de renta 
presentó también la liquidación privada correspondiente y pagó la primera 
cuota del impuesto por la suma de $ 865.56, según el recibo que se acompafía; 

49 La sociedad de hecho Sofán Salleg también presentó con su decla
ración de renta, la correspondiente liquidación privada y pagó la primera 
cuota de $ 112.85 y después, cuando se le hizo la liquidación definitiva y 
se le fijó el total del impuesto en $ 1.913.60, sin hacer observación alguna 
a pesar de que la renta liquida se Je fijó en $ 39.822.00 y le correspondió a 
cada uno de los tres socios una participación gravable de $ 13.294.0CI en vez 
de la de $ 5.015.60 declarada por cada uno de ellos, canceló el saldo a su 
cargo o sea que pagó la totalidad del impuesto liquidado; · 

5\> No obstante que la liquidación practicada a la sociedad de 'hecho 
y la distribución hecha a lós socios quedaron en firme y no habla posi
bilidad de introducir cambio alguno, "la Administración de Hacienda Na
cional de Córdoba, violando las normas legales y en lugar de gravar a Jos 
menores Antonio, Violeta y Betty Sofán Salleg, de conformidad con la adi
ción a la renta de Ja sociedad de hecho liquidada por la misma Adminis
tración, resolvió acumular y gravar en cabeza de la sefíora Sara Salleg 
viuda de Sofán, los bienes y rentas de sus hijos menores, segúp la liquida
ción definitiva número 001438 de 31 de octubre de 1955"; 

69• La Jefatura de Rentas al resolver la reclamación que contra dicha 
liquidación formuló la contribuyente, no sólo la mantuvo sino que "adicio
nó el patrimonio de Ja sefíora Sara Salleg viuda de Sofán con el 70 por cien
to del valor ·del patrimonio de sus hijos menores"; 

79 Al efectuar Ja Administración de Hacienda la acumulación de las'• 
rentas de los hijos en cabeza de su madre, "no tuvo ni siquiera en cuenta 
los pagos hechos por Antonio Sofán Salleg y por la sociedad de hecho So" 
fán Salleg, por concepto de impuestos, e impuso, por tanto, un doble gra
vamen a una misma renta". 

Bajo el epígrafe "Derecho", expresa la demanda que "en el presente 
juicio no se trata de establecer si, de acuerdo con la ley colombiana, la 
renta. proveniente del usufructo legal de que goza el padre sobre los bienes 
del hijo es fiscalmente gravable o no"; que "de lo que se trata aquí de de
mostrar es que, habiendo renunciado la sefíora Sara Salleg viuda de Sof.án . 
al usufructo de los bienes de sus menores hijos, tal renuncia hace impost-

. . . 
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Técnica -del recurso: ED. los juicios sobr.e impuestos no puede el actor fundar la peticdón 
de revisión de la operación administrativa de, liquidación tribptaria, en ·hechos no 3.Iegados 

en la vía gubernativa. 

Consejo de Estado.-Sala de lo Contencioso Administrativo.-Bogotá, D. E., marzo vein
tidós de mil ncivecientos sesenta y dos: 

Consejero ponente: ductor ALEJANDRO DOMINGUEZ MOLINA. 

La Administración de Hacienda Nacional de Córdoba al practicar la 
liquidación del impuesto sobre la renta y complementarios de la sefiora Sara 
Salleg viuda de Sofán, por el afio gravable de 1954, gravó en su cabeza el 
patrimonio y la renta de sus hijos menores Violeta, Betty y Antonio Sofán 
Salleg que habían declarado separadamente. 

Inconforme con la liquidación, la ,contribuyente reclamó ante la J·e
fatura de Rentas e Impuestos Nacionales, limitándose a argumentar que 
los bienes de los menores "son provenientes del sucesorio de su finado pa

. dre" y que a ella le "asiste el carácter de curadores (sic) de los mismos". 
Por Resolución número R-4513-H de 30 de octubre de 1958, la Jefatu

ra de Rentas decidió el recurso confirmando la actuación de la oficina 
liquidadora, pero modificándola en el sentido de adicionar el patrimonio 
de la contribuyente solamente con el 30% del patrimonio de los menores 
y no con la totalidad de este como se habla hecho en la primitiva liqui-
dación. . 

La Resolución fue notificada a la sefiora Salleg v. de Sofán el 20 de 
noviemJ:¡re del afio citado, con la advertencia de haber quedado agotada la 
vía gubernativa. 
· Previa consignación de los impuestos definitivamente liquidados, la 

contribuyente, mediante apoderado, en demanda presentada el 19 de f.ebre� 
ro de 1959, pidió al Tribunal Administrativo de Córdoba que declarara la 
nulidad de la liquidación practicada por la Administración de Hacienda y 
la practicada por la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales en la Re
solución ya mencionada, para que en su lugar se practicara nueva liquida
cióh "y, separadamente, a cada uno de sus hijos menores y a la sociedad 
de hecho pbr ellos constituida", se ordenara la devolución de los impues
tos pagados en exceso, junto con los intereses al 8% anual y se ordenara a 
Acerías Paz del Río, s. A. "que las inversiones hechas en exceso por la se
fiora Sara Salleg viuda de Sofán sean tenidas en cuenta para futuras sus
cripciones forzosas o que se le permita cederlas a un tercero con el mismo 
fin". 

Fuera de los hechos que se .han dejado resumidos al principio de este 
fallo, la demanda expuso, para fundar la acción, los siguientes: 

19 La démandante y cada uno de sus hijos, presentaron separadamen
te sus declaraciones de renta por el afio .gravable de 1954, y también den
tro del término legal, se presentó la declaración de renta y patrimonio de 
la sociedad de hecho Sofán Sa!leg, constituida por los tres menores; 
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DECIS!ON: 

Por lo expuesto, ,el Consejo de Estado en Sala d.e lo Contencioso Admi
nistrativo, administrando justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, 

FALLA: 

Confirmase la sentencia proterida .en este juicio por el Tribunal A'dmi
nistrativo de Cundinamarca . 

. ' 

Notiflquese, cópiese y qevuélvase. 
Francisco Eladio Gómez G.-Carlos Gustavo Arrieta.-Ricardo Bonilla Gutiét'rez.-Ale

jandro Domínguez Molina.-Jorge A. Velásquez.-Gabriel Rojas ArbeJáez.-Alvaro León 
Cajiao B .• Secretario. 
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disposiciones que se refieren a uno y otro concepto. En todo caso, es evi
dent.e que tratándose de una operación crediticia como la de una emisión 
de Bonos, y siendo indispensable obtener para los valor<>s emitidos un buen 
recibimiento mercantil por la confianza que ellos merezcan, no basta con · la garantía principal, sino que son indispensables las accesorias. Por ga
rantla principal se entiende el respaldo económico que a esos papeles pro
porciona el Estado, esto es, los otros bienes que los afianzan. Ellos son, en 
el caso de autos, las rentas de salinas terrestres y marítimas. Esa garan
tía principal no busca otra cosa que asegurar al inversionista o al tenedor 
la redención del capital en el tiempo que se ha fijado, y también el pago 
puntual de los réditos. Es lo que llama el Decreto 1154 de 1940 "garantizar 
el servicio de intereses y amortización de los nuevo� Bonos", y lo que el 
Decreto 2793 de 1955 denomina: "el servicio oportuno de los Bonos". 

Pero además de la garantia principal a que hace referencia el sanea
miento de la inversión, hacen falta otras que protejan especialmente el pa
pel y alcancen a mover al inversionista. Al capital se ofrecen muchos cam
pos de aplicación, de pocos riesgos y productores de utilidades. Por eso, 

. para atraer la atención hacia un papel que se •va a echar al mercado y pa
ra que tengan éxito los empréstitos internos que se hac·en por este proce
dimiento, el Estado debe establecer incentivos especialisimos. Esos incenti
vos son las "garantías accesorias" de que habla el Decreto 2793, consisten
tes en la exención de los impuestos municipales, departamentales y nacio
nales distintos al de la renta, y en la fijación de una módica tarifa para 
la liquidación del último. Esas "garantías accesorias" fueron <>stablecidas 
inlch¡.lmente a. favor de los Bonos DINU, y hech,as efectivas después a favor 
de los Bonos Consolidados; pero corresponden a una distinción real y 
a una necesidad de la operación crediticia. Por lo mismo resulta evidente 
que incurrió en un error la Jefatura de Rentas e Irµpuestos Nacionales, 
al pretender que por "garantías accesorias" no se puede entender los pri
vilegios antes mentados, y que la tarifa aplicable a los intereses obtenidos 
sobre Bonos Consolidados por el Banco de la República en el afio grava
ble de 1957, debe ser la sefialada en el Decreto número 2317 de 1953. 

Es verdad que el empréstito que se qui.so obtener por medio de la emi
sión ordenada mediante el Decreto 2793 de 1955, tuvo mucho de empréstito 
forzoso o "adquisición coactiva"; pero por más que ello fuera as!, y que 
eso dejara traslucir un cierto detrimento en el crédito del Estado, aparece, 
de una parte la voluntad expresa del Gobierno de rodear los nuevos papeles 
de todas las garantias de ·Jos anteriores, y de otra, no es razonable concebir 
que a tal operación financiera se le quisieran quitar precisamente los móviles 
seductores. 

Al solicitar la revisión de la Resolución número R-06045-H, dictada el 
19 de diciembre de 1959 por la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales, 
el Banco de la República ha pedido también la declaratoria de que los in
tereses de los Bonos Consolidados obtenidos por el Banco de la República 
en el afio gI¡;vable .de 1957, deben gravarse con la tarifa especial sefialada 
en la Ley 81 de 1931, tal como lo hizo la Administración de Hacienda Na
cional de Cundinamarca; que se le devuelva lo pagado de más en virtud de 

· 
' l¡; R.esolución cuya revisión se solicita, y que se le tenga en cuenta para 
futuros afias la inversión que hizo en acciones de Acerías Paz de Rio, S. A., 
con motivo de la Resolución mencionada. 

· 

A •esas peticiones, que son procedentes, accedió el Tribunal Adminis
trativo de Cundinamarca en sentencia de fecha lfi de junio de l9fil, que 
subió en consulta a esta corporación, 
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a) Que los Bancos establecidos o que se ,establecieran en el país, a ex� 
cepción del Banco de la República, deberían suscribir y poseer por lo me" 
nos un 2% del valor de sus depósitos a la orden y a término, en Bonos 
Nacionales Consolidados. 

· 

b) Que las Cajas y Secciones de Ahorros establecidas o que se estab)e·
cieran en el país, deberian suscribir y poseer no menos de un 22% de sus 
Depósitos de 'ahorros en Bonos Nacionales Consolidados. 

c) Que las compañías de seguros establecidas o que se establecieran en el 
pais, deberían invertir y mantener en Bonos Nacionales Consolidados, el 
3% de que trata el ordinal a) del artículo 19 del Decreto número 1049 de · 

14 de abril de 1955. 
d) Que las Cajas y Secciones de Ahorros, el Banco de la República, 

los Bancos . Comerciales, el Fondo de Estabilización, la Federación Nacio
nal de Cafeteros, las Compañías de Seguros y los Institutos oficiales y semi
oficiales, deberían suscribir en Bonos Nacionales Consolidados, una suma no 
inferior a le. que recibieren como amortización por concepto de los bonos y 
pagarés a cargo de la Nación, poseidos en la fecha y que les fueran amorttc 
zados de conformidad con lo dispue<¡to en el Decreto en referencia. 

En especial, se dij o en el articulo 39: 
Con ·el objeto de garantizar el servicio oportuno de los Bonos, ·el Gobierno 

Nacional queda autorizado para extender a éstos el remanente del contrato de 
concesión de las Salinas terrestres y marítimas que actualmente tiene celebrado 
con, el Banco de la República, que continuará .vigente en las mismas condiciones 
actuales, y sin que exista novación. Además, los nuevos Bonos tendrán las ga. 
rantías· accesorias de los actuales Bonos de Deuda Interna Nacional Unificada. 

La expresión "Garantías Accesorias" que se lee en el articulo trans
crito, y que se atribuyen a los Bonos DINU, qrdenados emitir por ,el Decr,eto 
extraordinario número 1154 de 19'10, ha dadó ocasión a la litis que se venti
la en autos. Se trata de decidir sobre la legalidad de la Resolución núme
ro 06445 de 19 de diciembre de 1959, expedida por la Jefatura de Rentas 
e Impuestos Nacionales, ' mediante la cual, y en ejercicio de· la Revisión 
Oficiosa consagrada en los articulos 15 de la Ley 81 de 1931 y 11 del De

.creta 270 de 1953, se revisó. la liquidación del impuesto sobre la renta y com
plementarios praCticada al Banco de la República, por la Administración 
de Hacienda Na.clona! de Cundinamarca, por el afio gravable de 1957. 

La oficina liquidadora fijó en la suma de seis millones doscientos vein
te mil ciento siete pesos con siete centavos ($ 6,220.107.07) el total de los 
impuestos a pagar por el Banco de la República en el mencionado afio gra
vable, habiendo liquidado el impuesto sobre los .intereses de los Bonos Na
cionales Consolidados, a la tasa fijada en la Ley 81 de 1931. La JMatura 
éonceptuó, en cambio, que el estatuto aplicable ,era el Decreto número 2317 
de 1953, y en consecuencia dedujo como gravamen adicional la suma de 
un millón trece mil novecientos setenta y un pesos con� once centavos 
($ 1.013.971.11) .  Su argumento: e.l de que por "Garantías Accesorias" de 
que habla el articulo 39 del Decreto 2793 de 1955, no podía entenderse la 
liquidación del impuesto a la benigna 1¡arifa establecida en la Ley 81 de 
1931, sino el respaldo de la emisión con las rentas de salinas terrestres y 
marítiljlas. ' 

Sin embargo, parece que otra cosa se pueda entender de las disposicio-
nes anteriormente mencionadas. . 

Donde prácticamente se establece la diferencia entre "Garantías Ac
cesorias" y "Principales", es en el Decreto número 2793 de 1955. Los Decre
tos 1154 y 1389 de 1940 no hacen la distinción nominal, pero si contlenen 



IMPUESTOS: BONOS "DINU" (GARANTIAS) 325 

REVISION DE IMPUESTOS 

IMPUESTOS NACIONALES 

/. --··-· 
__ ... ,.--.. -�--� .. 

Bonos Nacionales Consolidados y Bonos .de la Deuda Iµtern�CNacional Unificada o Bonos 
''DINU". Qué debe entenderse por "g�iantías __ JU'dnéiPales" y qué por "garantías acceso

. rias". Tanto los Bonos "DINU" comUos-NaoionaleS Consolidados están exentos de todo 
impuesto municipal, departa.mental y nacional distintos del de la Renta, el cual debe 
liquidarse. de a�_uerdo con la tarifa. especial señalada por la Ley 81 de 1931, y en ello con-

siste la garantía accesoria de que babia el artículo 3' del Decreto 2793 de 1955. 

Consejo de Estado.-Sala de lo Contencioso Administrativo.-Bogotá, D. E., marzo siete de · 
mil novecientos sesenta y dQS. 

Consejero ponente: doctor GABRIEL ROJAS A�BELAEZ. 

Referencia: Expediente número 1527, relacionado con los, 
impuestos a que se refiere la Resolución número R-06Q45 de 
1959, de la Jefatura de Rentas e Impuestc:is Nacionales. 

En ejercicio de las facultades extraordinarias concedidas al Gobierno 
por Ja Ley 54 de 1939, entre otras finalidades para regularizar el servicio 
de Ja Deuda Pública y reanudar ·el de los empréstitos que se encontraran 
en mora, se expidieron los Decretos ·extraordinarios números Ii54 y 1389 

'de 1940. Por el primero se dispuso la conversión, transformación o amorti
zación. de la Deuda Interna a cargo del Tesoro Nacional, mediante la emi
sión de Bonos Redimibles a no más de treinta años, de un interés máximo 
del 6% anual, y exentos de todo impuesto nacional, departamental ó mu
nicipal, con excepción del de la Renta, que se cobraria a la tarifa sefialada 
por Ja Ley 81 de 1931. Por el segundo se .aprobó el contrato celebrado entre 
el Gobierno y el Banco de la República, · contrato relativo al servicio de Jos 
Bonos de la Deuda Interna Nacional Unificada, y en .el que se estableció 
una vez más que los bonos a emitirse estarían exentos de todo impuesto, 
menos del de Ja Renta, que seria exigible a Ja tarifa fijada . en Ja Ley 81 
de 1931. 

Los Bonos de Ja Deuda Interna Nacional Unificada o Bonos DINU, que
daron, pmis, gozando de Jos privilegios mencionados. 

· 

Por Decreto número 2793 de octubre 21  de 1955, Decreto legislativo, se 
ordenó la emisión hasta de 355 millones de pesos en Bonos Nacionales de 
Deuda Interna, y que se denomirtarlan Bonos Nacionales. Consolidados; se 
autorizó al Gobierno Nacional para celebrar con el Banco de la República 
un contrato de fideicomiso, tendiente a atender el servicio de amortización, 
intereses y gastos de los nuevos bonos; se dispuso que el producto de Ja 
emisión se destinarla a recoger en su totalidad el saldo pendiente de las 
deudas, pagarés y bonos a cargo de la Nación, que alli se enumeran, y en
tre Jos cuales figuran Jos Bonos DINU; se estableció que las Deudas, Bonos 
y Pagarés •enumerados serian pagados por el Banco de Ja República por su 
valor nominal, a partir del primero de enero de 1956, fecha desde la cual 
dejarlan de devengar intereses y se ordenó, .además, Jo siguiente: 
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hacer notar cómo ésta última no contiene normas que se relacionen con 
la renta proveniente de explotaciones mineras, salvo la contenida en el 
articulo 99 y en cambio aquella, en varias aisposiciones se refiere a dicho 
tema, se llegó a la conclusión de que el citado articulo 99 de la Ley 61 de 
1947 sólo aclaró el articulo 49 de la Ley 67 de 1946, no reglamentó integra
ment)" la materia de la dedúcción por agotamiento y no dejó, por tanto, 
insubsistente el articulo 69 de esta última ley que limitó el porcentaje de 
deducción por agotamiento al 20% de. la .renta liquida. . 

La Sala ratifica una vez más lo dicho ·en ese fallo y en otros poste
riores, como fundamento para no acceder a las pretensiones de la de. manda que dio lugar al presente juicio, ya que los motivos de violación 
Invocados y la cuestión de hecho son los mismos contemplados en aquellas 
decisiones. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Admi- · 

nistrativo, en desacuerdo con el sefíor Fiscal Segundo, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Revócase la sentencia apelada en cuanto declara caducad¡¡, la acción 
instaurada en el presente j uicio y, en su lugar, niéganse las peticiones for
muladas en la demanda por el doctor Bernardo Valderrama L., como apo-
derado de la sociedad 'Frontino Gold Mines Limited. 

· 

Có�iese, notifiquese y devuélvase. 

Francisco Elad.f.o O-ómez G.-Carlos Gustavo Arrieta.-Ricardo Bonilla Gutiérrez. 
Alejandro Domínguez M·ouna.-Gabriel Rojas Arbeláez.-Jorge A. Velásquez.-Alvar� 
León Cajiao B., Secretario. 
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la que tradicionalmente ha mantenido el Consejo, es la que consulta me
jor los dictados de la equidad para. evitar que se sacrifique el derecho a la 
acción cuandó el término prescriptivo que para su ejercicio sefiala la ley, 
se vence en día feriado .o de vacancia. 

Por ·ello aunque considera que los términos de caducidad que consa
gran los airticulos 83 y 272 del Código Contencioso Administrativo son pe
rentorios y que no son susceptibles de suspensión, como si ocurre con los · 
de la prescripción de los derechos y de las acciones civiles, admite que se 
extienden o prorrogan hasta el. siguiente día hábil, cuando el último día 
del p;lazo de meses que .señalan las mencionadas disposiciones; cae en dla 
feriado o de vacáncia, de acuerdo con el inciso final del articulo 62 del 

·Código de Régimen Politico y Mimicipal. 
, 

En consecuencia, la Sala rectifica la tesis contraria que sostuvo en fa
llo de. 28 de septiembre de, 1961, proferido en juicio idéntico al presente 
que propuso la misma sociedad Frohtino Gold Mines Limited ante el Tri
bunal Administrativo de Antioquia, sobre revisión, por los mismos motivos 
que se invocan en este negocio, de la liquidación de impuestos de renta y 
complementarios que se le practicó por el afio gravable 'de 1954. 

Por lo expuesto, concluye que ·el plazo de que disponía la sociedad de
mandante para ejercer la acción contenciosa de revisión de la liquidación 
de los impUestos correspondientes al afio de 1953, instaurada en la deman
da, vencla legalmente el 11 de enero de 1960, o sea en la misma fecha en 
que la demanda fue presentada, y, por tanto, no se alcanzó · a consumar 
la caducidad o prescripción de la acción que establece el artículo 272 del 
Código Contencioso Administrativo. Y siendo esto as!, la Sala debe revo
car ·el fallo del Tribunal en cuanto declaró la prescripción y estudiar el 
fondo de la demanda. 

· 

La acción ejercitada se funda en que la Administración de Hacienda 
Nacional de ·Antioquia al practicar la liquidación de los impuestos de ren
ta y complementarios por el afio gravable de 1953, no le aceptó a la socie
dad como deducción por agotamiento el 10% del total de la producción 
de la explotación de la propiedad minera. durante el afio, .sino que limitó 
la deducción al 20% de la renta liquida, de conformidad con el artículo 
69 de la Ley 67 de 1946, y, la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales 
confirmó dicha liquidación al resolver mediante las Resoluciones que apa
recen citadas al principio de este fallo, la reclamación que ante esa Ofi-
cina formuló la sociedad contribuyente. 

· ' 

Considera la demanda que con 'la operación administrativa menéio
nada, se violaron los artículos 99 de la Ley 61 de 1947, 29 de la Ley 153 de 
1887 y 61 del Código Civil, porque el primero de estos preceptos reguló ín
tegramente la materia referente a la deducción por agotamiento y dejó 
de regir el articulo 69 de la Ley 67 de 1946 que limitó el porcentaje por 
deducción hasta el 20% de la renta liquida, disposición ésta última que 
fue la aplicada por los organismos fiscales. 

Como bien lo observó el ,sefior Fiscal en su vista, sobre esta cuestión 
del porcentaje por agotamiento como deducción para las empresas mine
ras y la Vigencia del articulo 69 de la Ley 67 de 1946 frente al artículo 99 
de la Ley 61 de 1947, ya se ha pronunciado la Sala en diversos fallos des
de el dictado con fecha 28 de marzo de 1960 en el juicio seguido por la 
Compafíia Minera Chocó Pacífico S. A. y del cual fue ponente el mismo 
Consejero que lo es de la presente sentencia. 

En la sentencia a que se alude, después de· hacerse la confrontación 
entre las disposiciones de la Ley 67 de 1946 y las de la Ley 61 de 194·7 y 
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meses señalados en la ley para que se opere la prescripción, vencían el 3 de abril 
de 1947. Mas como en ese lapso están comprendidos los días de vacaciones lega
IEis, y, además, según informe de la Secretaría del Consejo éste estuVo en receso 
del 30 de marzo al 20 de abril, inclusive, de 1947, la disposición aplicable es la 
del artículo 62 del Código de Régimen Político y �unicipal que dice: 

1 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

"De acuerdo con el precepto transcrito en el ev:ento de autos, el Primer día 
hábil para presentar la demanda era el 21 de abril, puesto que no está demos
trado' que hubiera sido feriado, y como no se presentó sino el 22, la prescrip
ción Se consumó. No sería necesario, por tanto, estudiar si habría podido o no 
ser interrumpido por el medio que señala el artículo 1-81 del Código Judicial, como 

· lo sugier.e el seño,r Fiscal. 
No obstante, conviene dejar · claramente establecidas las siguientes cuestio

nes fundamentales, de tan frecuente ocurrencia en los asuntos de que conoce la 
justiCia contencioso administrativa: · 

19 Las prescripciones en los negocios de esta índole se ·interrumpen con la 
presentación oportuna de la demanda, esto es, sin que· sea necesaria la notifica
ción de la misma; 

29 No es por tanto aplicable a ellos la disposición del artículo 181 del Có
digo Judici,al en la parte que se refie,re a dicha notificación. 

La primera se e�plica por las diferencias sustanciales que existen entre lo's 
procesos civiles, de que conoce la justicié} ordinaria, y los contencioso administra
tivos de que conocen ·el Consej.o de Estado y los Tribunales_ respectivos. 

En aquellos la relación procesal se ·constituye, el vínculo jl¡ldicial se traba en 
el momento en que la. demanda es comunicada ;:i la otra parte, quien tiene interés 
jurídico en oponerse a ella, en contradecirla, en formular pretensiones adversas 
a su contenido, porque, de lo contrario, no habría' pleito. Y si no se hace así, 
esto es, si no se notifica anteS de vencerse el plazo respectivo, el demandado, al 
tener conocimiento de la demanda con post.erioridad y como único sujeto pasi
vo de la relación procesal, puede excepcionar sobre que la acción se ha ex':' 
tinguido. 

No sucede lo mismo en los juicios últimamente mencionados, en los cuales, 
si bien es cierto que puede ccinsiderarse como demanda la administración, en1 el 
sentido genérico del vocablo, porque ordinariamente se trata de la anulación- de 
actos emanados d'e ella, no lo ·es menos que la ley no ordena la notificación de 
la demanda al autor de la providencia acusada, sino simplemente, ponerle en co
nocimiento su admisión. Ord.ena, sf, que se le notifique al respectivo Fiscal. Pero 
, este funcionario no tiene las características del demandado en un proceso civil 
en que se ventilan intereses privados de dos partes contrapuestas. El no tiene 
interés directo en las resultas del juicio, ni ·en contradecirlas, ni en formular 
pretensiones adver.sas al demandante. Ni en esta ·clase de juicios, a diferencia de 
los civiles, se corre traslado para contesta'r la demanda. Su alta misión es la de 
defender ·los intereses de la justicia, de la sociedad y de la ley, como verdadero 
Agente del Ministerio Público, en el concepto que debe emitir antes de la ·cita
ción para sentencia, ·el :cual bien puede .ser favorable o adverso a las pretensiones 
del actor, ,cosa que no podría suceder respecto del demandado ·en un juicio civil, por 
elementales razones. Puede haber en los ·contencioso administrativos coadyuvantes 
o impugnadores de las demandas en los casos legales; pero el Fiscal no está lla� 
mado a desempeñar precisamente ninguno de esos dos rpapeles. 

Y la segunda cuestión también se expli·ca, ho sólo por los razonamientos que 
'amparan la primera, sino,. sencillamente, porque las disposiciones del Código 
Judicial no se aplican al procedimiento contencioso administrativo sino ·cuando en 
este hay vacíos que sea imposible llenar sin aquellas. Pero existiendo los precep
tos sobr� plazos y el modo de contarlos, contenidos en los· artículos 59 y siguien
tes del ,.Código de Régimen Político y Municipal (especialmente en el 62 para 
el ·evento de autps. y .similares) no se justifi-ca la aplicación del artículo 181 del 
Código Judicial en lo concerniente al medio para interrumpir la rprescripción de las 
acciones. El nombre mismo del Código Político sugiere la idea de gobierno del 
Estado, y, por .consiguiente, sus disposiciones prevalecen -en los negocios relacio
nados con la Administración Pública (Anales del Consejo de Estado, tomo LVII. 
números 362 a 366, ·págs. 583, 584 y 585). 

La Sala, después d.e haber debaticjo la cuestión en varias ,sesiones, 
se decidió por la ratificación de la doctrina que se ha dejado transcrita, 
pues ella además de tener un amplio respaldo en la ley . ·y de haber sido 
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1960, o sea dias después de haberse vencido el plazo de tres meses sefíala
do por el articulo 272 del Código Contencioso Administrativo, para pro
poner la a.cción contencioso administrativa que �e ha .ejercitado en el 
presente negocio. 

La Sala no comparte la anterior conclusión por ,las siguientes razones : 
Consta en efecto que la Resolución número R-3171-H de .28 de sep

tiembre de 1959, dictada por la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales 
y con la cual se puso término a la actuación administrativa, fue notifica
da al apoderado de la sociedad demandante, ·el 8 de octubre del mismo 
afio y que por consiguiente, el plazo de tres meses para proponer la acción 
con�encioso administrativa, vencia el 8 de enero de 1960; pero, como de 
conformidad con el articulo 19 del Decreto legislativo 3664 de 1950 los 
días comprendidos entre el 20 de diciembre y el 10 de enero, son de vacan
cia judicial, el plazo de tres meses se extendió hasta el 11 de enero de 
1960, primer día hábil en que la jurisdicción contencioso administrativa 
reabrió sus despaéhos para el público. A esta conclusión que consulta la 
equidad y. evita que por causa de las vacaciones judiciales se pierda el de
recho de accionar, debe llegarse por aplicación del artículo 62 del Códi
go de Régfmen Político y Municipal que dispone: 

En los plazos de días que se señalan en las leyes y actos oficiales, se entien
den suprimidos los feriados y de vacantes, a menos de expresa;rse lo contrario. 
Los de meses y años se computan según el calendario; pero si el último dia fue.te 
feriado � de vacante, se extenderá el plazo hasta el primer día hábil. 

L� tesis que se deja expuesta ha sido la seguida por la jurisprudencia 
del Consejo en múltiples ocasiones. Asi, en auto de 23 de junio de 1943 ci
tado por Carlos H: Pareja en su qbra Código Administrativo, dijo esta cor
poración: 

Cuando la demanda se encamina a obtener el restablecimiento de un derecho 
que el actor estima , violado por los ac:tos acusados, la acción, salvo disposición 
en Contrarío; prescribe- -al ·Cabo de Cti.atl'.o- meses- a par"tfr de la publicación, notifi
cación o ejecución del acto o de realizado el hecho u operación administrativa, 
de -conformidad con el inciso 39 (se refiere al inciso 39 del artículo 83 del· Có
digo Contencioso Administrativo). Ahora bien; de acuerdo con lo!i artículos·•. 59 
y 62 de la Ley 41/o de 1913, "por año y por mes se entienden los del calendario 
común". En ·este caso a diferencia de ros plazos de días, no se descuentan los· 
vacantes; pero si el último día fuere feriado o de vacante se extenderá el plazo 
hasta el primer día hábil. (Ob. cit. 21/o edición, pág. 236, 2"). 

Y en sentencia de 8 de junio de 1948, con la ponencia del Consejero 
doctor Gustavo A. Valbuena, se expresó asi: · · 

. . 
· P.or el contenido de la demanda, según las >peticiones transcritas, y por la 

naturaleza misma de la acc�ón intentada, esta es la jurídicamente llamada de ple
na jurisdicción, ·encaminada a obtener la nulidad de un acto administrativo que 
se estima lesivo de los intereses particulares del demandante, y el -consiguiente res
tablecimiento del derecho, que ·se hace consistir en el pago de determinadas su-
mas de dinero que por medio de aquél se le negaron. , 

E'n -estas condiciones, es indudable que la prescripción se opera al cabo de 
cuatro meses, a partir del día en que se ·consumó cualquiera de �os hechos deter
minados ·en el último inciso del artículo 83 del Código Administrativo, entre otros, 
el de la notificac'ión del acto que ·causa la acción. 

Véase ahora lo que sucede -en el presente caso: 
La Resolución del Ministerio de Obras Públicas fechada el 28 de noviembre 

de 1946, y que contiene la negativa que motivó la acción intentada, le fue notifi
cada al apoderado, doctor Jorge Grueso Arboleda, según testimonio del Secretario 
General del Ministerio, -el día 3 de di-ciemre de 1946, y la demanda no 
fue presentada hasta el día 22 de abril de 1947. Po� consigulente, los cuatro 

An81es·-21 
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, 
REVISION :OE IMPUESTOS 

/ 
. IMPUEsfos NA:CIONALES 

Caducidad de ias acciones conteLso,/�-��i�istrativas: Aplicac,ión del artículo 62 del 
Código de Régimen Político y Mt/nicJPal para la prórroga del término cuando el último 
día del ,plazo de meses que seña1'an""'1os artículos 83 y 272 de la Ley 167 de 1941 cae en 
día feriado o de vacancia.-Dedu�ión por agotamiento en la Industria Minera: Se' reitera 
Ja doctrina de· la corporación que precisa el alcance del artículo 9!! de la ·Ley 61 de 1947, 

en relación con los artículos 49 y 69 de la Ley 67 de 1946. 
· 

Consejo de Estado.-Sala , de lo Contencioso Administrativo.-Bogotá, febrero veintiuno 
de mil novecientos sesenta y dos. 

Consejero pollente: doctor ALEJANDRO DOMINGUEZ MOLINA. 

Ante el Tribunal Administrativo de Antioquia, en demanda presen
tada el 11 de enero de 1960, el doctor Bernardo Valderrama L., obrando 
como apoderado de Ja sociedad Frontino Gold Mi;nes, Ltda., solicitó la re
visión de la liquidación de · impuestos sobre la renta· y complementarlos 
que por el año gravable de 1953 le practicó a esta sociedad la Administra
ción de Hacienda Nacional de Antioquia y confirmó la Jefatura de Rentas 
e Impuestos Nacionales por medio de las Resoluciones números R-6073-H 
de 7 de, diciembre de 1956 y R-03171-H de. 28 de septiembre de 1959, y para 
que en su lugar se practicara una nueva liquidación "en la cual la deduc
ción por agotamiento sea igual al 10% del valor total de la producción de 
la explotación de la propiedad minera, en el respectivo año gravii,ble, sin 
tener en cuenta el límite de que habla el artículo 69 de la Ley 67 de �1946 . 
y consecuencialmente se ordenara la devolución de la suma pagada en ex
ceso, por tales impuestos. 

Tramitado· el juicio con el lleno de las formalidades legales, el Tribu
nal, previa citación. para sentencia, con fecha primero de junio de 1960, 
resolvió "declarar, como en efecto declara, la caducidad de la acción in
·tentada". 

Contra el fallo apeló el apoderado de la parte actora y por · esto co
noce el Consejo del negocio ' en segunda instancia. . 

La parte recurrente no presentó alegato escrito al correrse el respec
tivo traslado para ello .

. 
El señor Fiscal Segundo del Consejo . en su concep

to de fondo, se manifiesta de a:cuerdo con la sentencia de primera instan
cia y agrega además que si se conociera el negocio en el fondo,. se deben 
negar· las peticiones de la demanda, pues ya la Sala al decidir casos Idén
ticos en fallos de 28 de marzo, 25 de mayo y 27 de junio de 1960 y en los 
cuales figura como demandante la misma sociedad Frontino Gold Mines 
Limited, tuvo la oportunidad de pronunciarse sobre la improcedencia de 
peticiones iguales a las que se formulan en la demanda que dio origen al 
presente juicio. 

El Tribunal, para declarar caducada la acción se fundó en que la Reso
lución que puso término' a la operación administrativa de liquidación de 
los impuestos fue notificada a la sociedad demandante el 8 de octubre· 
de 1959 y la demanda fue presentada ante el Tribunal. el 11 de enero de 
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El contribuyente deberá consignar por · concepto de sanpión 
por inexactitud por no .haber declarado en su activo la fin-
ca comprada por $ 105.000 en el afio de 1954, en que ya era 
duefio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  � . . . . . . . . . . .  $ 
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2 . 928 . 15 
==== 

En razón de lo expuesto, el Consejo. de Estado, Sala de Jo Contencio
so Administrativo,. administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

19 Confírmanse .los numerales 19 y 29 de la parte resolutiva de la sen
tencia de fecha primero de septiembre de 1961 proferida por el Tribunal 
Administrativo de Narifio en el presente juicio; 

29 Revócanse Jos numerales 39, 49, . 59, 69, 79 y 89 del citado fallo, para 
adoptar los ordenamientos deducidos de la liquida,eión practicada por esta 
Sala, según Jos considerandos que anteceden, asi: 

a) Fijase en la cantidad de trece mil doscientos catorce pesos con 
cincuenta y seis centavos ($ 13.214.56) · moneda corriente, lo que el· sefior 
Jorge Enrique Ortega Mora debe pagar definitivamente por el afio de 1954, 
en razón de los impuestos de patrimonio, renta, soltería, Paz del Río y 
sanción por inexactitud que se le impone de acuerdo con el articulo 19 del 
Decreto número 3222 de 1952, por haber omitido en el 'pátrimonio de su de
claración los bienes a que se hizo mención en lá parte motiva del pre" • 

sen te fallo ; 
b) Por la Administración de Hacienda Nacional de Narifio, dentro ·del 

término sefialado. en el articulo 121 del Código Contencioso Administrati
vo, devuélvase al sefior Jorge Enrique Ortega Mora o a quien legitimamen
te lo represente, la diferencia entre fo pagado en virtud de las liquidacio
nes anteriores y lo que debe pagar de acuerdo con la liquidación practi
cada por la Sala, o sea, la suma de veintidós mil ciento veintidós pesos 
con veintitrés centavos ($ 22.122.23) moneda corriente. 

Parágrafo. Si la devolución no se efectuare como lo prescribe el ar
ticulo 14 de la Ley 81 de 1931, "se pagará al contribuyente Intereses al 
ocho por ciento anual". 

c) Por la misma Administración se hárá saber a la Empresa Siderúrgi
ca de Paz del Rio, que el citado sefior Jorge Enrique Ortega Mora tiene 
derecho a que se le tenga en cuenta para futuras inversiones, la cantidad 
de $ 1.000.28 que invirtió sin estar obligado a ello. 

d) El �ontribuyente deberá copsignar por concepto de la sanción por 
inexactitud a que antes se hizo referencia, la cantidad de dos mil nove
cientos veintiocho pesos con quince centavos ($ 2.928.15) moneda corrien
te, con cargo a las devoluciones ordenadas en el punto b) del numeral 29 
reso11:1tivo de esta sentencia, y 

39 Deniéganse las demás .peticiones de la demanda. 
Cópiese, notifíquese, y oportunamente !ievuélvase el expediente al Tri

bunal de origen. 
/ 

Francisco Eladio Gómez G.-Ricardo Bonilla Gutiérrez.-Carlos Gustavo '"Arrieta. 
Alejá.ndro Domínguez Molina.-Gabriel Rojas Arbeláez.-Jorge A. Velásquez D.-Alvaro 
León Cajiao B., secretario. 
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I 
de primera instancia, en los puntos en que concuerda la Sala y en aque
llos de los cuales se separa, sólo resta hacer el cómputo del impuesto que 
en definitiva deba pagar el demandante y el de las sanciones que corres
ponda imponerle, todo de acuerdo con los considerandos que se dejan ex
puestos. Ese cómputo contable . dará las bases para los ordenamientos que 
decidan en definitiva las súplicas de la demanda. En consecuencia, la li
quidación del impuesto de renta, complementarios, ·adicionales y sancio
nes que corresponde pagar al señor Jorge Enrique Ortega Mora por el áño 
gravable de 1954, quedará así : 

Patrimonio: Impuesto 
El gravado inicialmente . .  . . . . . . . . . . . .  $ 297 . 955 .43 

• 
Menos pasivo aceptado según presente fallo . . .. 65 :ooo .00 

Patrimonio gravable . . . . . . . . . . .  $ 232 :955 . 43 

Renta: 
Se determina por diferencia patrimonial, as!: ' 

Patrimonio l!quido·en diciembre 31 de 1954 . . .  $ 232 . 955 . 43 ' ' '. ·� Patrimonio !!qui.do. en diciembre 31 de 1953 . . . . 182 . 528 . 11 

, Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 
Menos valorización acciones Bavaria . . . . . . . . . 

Renta capitalizada 

Suman . . . . .  . 
Impuesto solter!a 15% s/.$ 8.266.41 

Sanción por inexactitud: 
' 

Impuesto patrimonio incluyendo 

. . . $ 

. . .  $ 

bienes omitidos s/. . . . . . . . . $ 232. 955 . 43 
Impuesto de patrimonio excluyendo 

bienes omitidos s/. . . . . . . . . . . . . 127 . 955.43 

50 .427 .32 
959 . 16 

49 .468 . 16 

934 . 95 

349 . 32 

Diferencia base sanción al 500% 585 . 63 . . . . . . . .  $ ===== 
Subtotal . . . . . . . .  . . . . . . .  $ 

2 '/2% Paz del Ria s/. $ 31.201.75 . . . . . . . . . . . .  

Total a cargo del contribuyente . . $ 

Devoluciones": 

Por impuesto de patrimonio . . . . . . . . . . . . . . $ 498 . 69 
Por impuesto de renta . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 .  87.5 . 17 
Por impuesto de soltería . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .  748 . 37 

934 . 96 

7 . 331 .45 

8 . 266.41 
1 . 239 . 96 

2 ; 928 . 15 

12 .434 . 52 
780. 04, 

13 .214 . 56 

Por Paz del Río (futuras inversiones) . . . . . . 1 . 000 . 28 23. 122 . 51 ; ������, 
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ticó a Ortega la reclamada; no el articulo 79 del Decreto 2745 de 1945 que 
el Tribun.al analizó y en el cual apoyó la decisión' de esta parte del reclamo; 
Este articulo fue sustituido por aquel y principió ·a aplicarse en las liqui
daciones de 1952 y siguientes. De acuerdo, pues, con el nombrado articu
lo 14 vigente hasta cuando entró a regir la Ley 81 "de 1960, la etapa de las 
explicaciones antes de practicarse la liquidación, era una nueva oportuni" 
dad para aclarar los puntos de la declaración que a simple vista no apa
réclan nltidos; de modo que si el contribuyente desvanecla la presunción 
de la Administración dé que la diferencia de los patrimonios comparados· 
podía constituir rentas gravables, con explicaciones satisfactorias que en 
manera alguna implicaban que los medios de que se valiera fueran plenas 
pruebas de las incluidas en la tarifa legal empleada en materia civil, sino 
una razonable áclaración que la llevara a la convicción de que lo explica
do era la verdad, debía desecharse la forma de liquidación comentada, 
para practicarle con los datos as! complementados, una, según el sistema 
ordinario. De ahí lo que antes se dejó sentado acerca de los certificados 
de los acreedores del señor Ortega que le facilitaron grari parte del dine
ro necesario para la adquisición de los terrenos, de que fueron presentados 
en la segunda oportunj,dad sefialada por el comentado artículo 14 del De
creto .270 de 1953, única disposición, se repite, que trató en esa época de 
la liquidación por diferencia patrimonial. Por lo demás, en cuanto a la 
sanción del inciso 39 del articulo 17 del Decr·eto 270 de 1953, sobre no reco
nocimiento "de las deducciones permitidas por la ley", a que se refirió 
el Tribunal como aplicable al presente caso, la Sala ·estima que no 
es aplicable por cuanto el señor Ortega no era comerciante y probó 
oportunamente. la existencia de las deudas con los certificados exigi
dos en el mismo articulo del Decreto con relación al 22 de la Ley 
78 de 1935. Los detalles de dirección de cada acreedor y número de 
cédula de ciudadanía o tarjeta dé identidad, ordenados por disposicio
nes legales ·vigentes, no se relacionan directamente con la existencia mis
ma de las deudas del contribuyente que las denuncia, sino que sirven de 
información a las oficinas liquidadoras para verificar SÍ los acreedores las 
incluyeron en sus declaraciones y para liquidar sobre esos créditos el' res
pectivo impuesto. La omisión de esos detalles no tie.ne la gravedad ni la 
trascendencia. que a veces le dan las mentadas oficinas para sancionar con 

·penas tan graves como el no reconocimiento de deduciones legales. La 'ley 
no la consagra expresamente y de ptro lado, la omisión puede subsanarse 
de modo fácil exigiendo del contribuyente olvidadizo uria aclaración al 
respecto. . 

Tampoco es acertada la tesis del Tribunal a-quo consistente en · sos
tener que la declaración ·de Ortega correspondiente al año de 1954 no'que
dó amparada por la presunción de veracidad que se deduce de su presenta
ción bajo juramento, como consecuencia de no haber incluido en el patri
monio el valor de los inmuebles adquiridos en ese año, con base en lo dis
puesto por el articulo 79 del Decreto 2745 de 1945, porque fuera de otras 
muchas razones que pudieran aducirse para d.esvirtuar esa apreciación, · 
está en primer lugar la anotada antes, de que esa disposición fue sustitui
da .por la del artículo 14 del Decreto 270 de 1953 que no reprodujo lo que 
aquella prescribió cuando regía, respecto del juramento a que se refiere 
el Tribunal. 

Analizadas como quedan las cuestiones propuestas en la demanda, de 
acuerdo con los medios de prueba que obran en los autos y las pertinentes 
disposiciones lega\ es; y hecho el estudio del fallo consultado del Tribunal 
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a) Se mantendrá la inclusión en el patrimonio del valor de · los bienes 
ralees a .que se ha hecho referencia; del total del patrimonio bruto se res" 
tarán las deudas que para el contribuyente representan los préstamos que 
obtuvo de sus familiares por un total de $ 65.000.00; y se le impondrá la 
sanción. por inexactitud de que trata el articulo 19 del Decreto 3222 de,1952 
a que se hizo acreedor por no haber denunciado los aludidos bienes ralees 
en su declaración por el año de 1954, y 

b) Se mantendrá el sistema de diferencia ¡:¡atrlmonial empleado para 
determinar el impuesto sobre la renta, mermado de la diferencia capita� 
!izada de $ 114.468.16 encontrada por la Administración de Hacienda Na
cional de Nariño, en su liquidación número 0028 de 22 de noviembre de 
1955, la cantidad de $ 65:000.00 correspondiente a pasivos comprobados 
por el contribuyente. Queda una diferencia de $ ·49.468.16 gravable asi: · $ 9.468.16, por diferencia no explicada correspondiente a otros activos dis
tintos de la operación a que dio lugar el reclamo y que no fue motivo de 
éste. Los $ 40.000.00 restantes se distribuyen as!: aumento de patrimohio 
no comprobado: $ 21.223.81 y renta liquida declarada por el contribuyente 
y capitalizada por el mismo: $ 18.776.19. · 

Por las consideraciones que anteceden, la Sala está de acuerdo con los 
razonamientos del fallo del Tribunal de primera instancia que lo llevaron 
a las siguientes conclusiones: 

H Que los ;;,muebles a que se refiere la escritura pública número 1931 
de 30 de octubre de 1954 los adquirió el demandante durante ese año; que 
debió incluirlos por la suma de $ 105.000.00 en su declaración por tal ejer- · 

cicio como patrimonio bruto, y que la Resolución acusada de la Jefatura 
al confirmar la liquidación de la Administración en . cuanto adicionó

. 
el 

patrimonio· con el valor de dichos inmuebjes, no violó el articulo 2673 del 
Código Civil ni el articulo 21 de la Ley 78 de 1935, y 

2� Que el contribuyente no demostró con prueba idónea el contrato 
de promesa de venta que dice antecedió al otorgamiento de la escritura 
de compraventa de los inmuebles; menos que en la supuesta promesa se 
hubiera condicionado la entrega a las vendedoras de la suma de $ 105.000 
convenida como precio y depositada en el Banco de Qolombia, de Ipiales, 
al registro de la aludida escritura. Por lo cual tampoco se demostró que 
la Resolución de la Jefatura fuera violadora del articiulo 9,3 de la Ley 153 
de 1887 al no estimar los testimonios aducidos con tal fin . ni tener el étim
probante de depósito acom'pañado como principio de prueba por escrito 
para complementarla con aquellos testimonios. 

Pero se aparta de las consideraciones y de las conclusiones en. parte 
del fallo consultado, referentes a los créditos representados · por las, sumas 
que facilitaron al contribuyente sus familiares para que llevara a cabo 
la negociación de los tantas veces citados inmuebles. El Tribunal afirma 
que el actor no demostró tales créditos porque estando obligado a llevar 
libros no los exhibió al ser requerido por la Administración, por lo cual· 
perdió todo derecho a que se le reconocieran como deducciones las qeudas 
que para éj representaban aquellos créditos. Sn embargo, no debe perderse 
de vista que el punto central acerca del cual discrepan la Jefatµra y el 
contribuyente es, si procedia o no practicar a éste por el año gravable 
de 1954, la liquidación de su renta por comparación del patrimonio .. que 
declaró en este año y el que denunció en el anterior. Ya se vio cómo el 
articulo 14 del Decreto .270 de 1953 era la única disposición legal que trata
ba de este sistema de liquidación a tiempo en que la Administración prac-
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citado inicialmente su deducción consideraba se requería que hubiera pro
bado plenamente Jo relativo a ese pasivo en la etapa d·e las explicaciones. 

Ante todo debe anotarse que la Auditoria erró al haber citado como 
disposición que autoriza la liquidación por comparación patrimonial el ar
ticul,o 79 del Decreto 2745 de 1945, puesto que, ya se vio, esa disposición 
habla sidó sustituida por Ja .del articulo 14 del Decreto 270 de 1953 que ri
gió para liquidaciones correspondientes al año gravable de 1952 y siguien
tes. El nombrado articulo 14 sólo impone �¡ contribuyente colocado ante 
Ja situación de dar explicaciones, que las dé en forma satisfactoria. Deja, 
pues, al criterio del funcionario considerar si lo es o no Ja explicación del 
contribuyente. Para esta Sala basta con que sea razonable, se deduzca es
pontáneamente de circuBstancias obvias, y se vea que Jos informe·s son hon
rados acerca de las causas del aumento patrimonial. 

En el caso presente, de los datos de Ja declaración, anexos y explica
ciones se llega .a la convicción de que no. es presumible que Ortega hu
biera podido obtener durante 1954 rentas por $ 105.000.00 con el capital 
de $ 190.000.00 que declaró por ese año, ya que Jos activos que Jo formaron: 
dos casas, algunos créditos y accio,nes, no son aptos para producirlas en 
esa cuantía, además de Jos rendimientos declarados por $ 18.776.19 que 
si guardan proporción con ella. En cambio, se ha halla,do satisfactoria y 
suficientemente comprobada la ·explicación sobre el hecho de que los fa
miliares del demandante Je facilitaron una suma que invirtió en la com
.�ra de Jos aludidos inmuebles. Así se colige de las circunstancias puntua

. lizadas, testimonios y declaraciones de renta de sus hermanos que obran 
en los. antecedentes y la constancia de consignación de Ja referida suma 
depositada a órdenes de las vendedoras. Pero como la cantidad que sus 
hermanos le facilitaron fue sólo de $ 65.000.00 y el precio de la venta as
cendió a. $ 105.000.00, hay una diferencia de $ 40.000.00 que corresponde in
dudablemente a renta capitalizada por el demandante en 1954. Como el 
contribuyente declaró $ 18.776.19 de renta liquida, súma . inferior en 
$ 21.223.81 a la invérsión de $ 40.000.00, que hizo de su peculio y no explicó 
de modo satisfactorio por qué · no Incluyó en su declaración para el año de 
1954 esa renta de $ 21.223.81 que aparece capitalizada, sobre esta base ha de 
rehacerse Ja liquidación del impuesto correspondiente. 

El error en que .incurrió el contribuyente al estimar que no debla de
nunciar como parte de su patrimonio bruto en su declaración por 1954 
los susodichos inmuebles, da lugar a la sanción por inexactitud de que 
trata el articulo 19 del Decreto 3222 de 1952 que regia para la fecha de Ja· 
liquidación reclamada. La declatación de patrimonio ha debido. hacerla · 
por los $ 105.000.00 valor del bien adquirido haciendo constar un pasivo 
·ae $ 65.000.00 para llegar a la· conclusión de que· tenia por ese concepto 
un patrimonio gravable por $ 40.000.00, aparte de los $ 192.955.43 denun
ciados incluyendo la cantidad de $ 65.000.00 correspondiente a los créditos 
que ·1e facilitaron sus hermanos. De consiguiente, en la liquidación defini
tiva que esta corporación le practique, deducirá .esas deudas que grava
ron su patrimonio. Así, pues, en esta parte, Já Resolución demandada de 
la Jefatura resulta violadora, no sólo del articulo 14 del Decreto 270 de 
1953, sino de Jos artículos 19 y 49 de la Ley 78 de 1935 que aplicó indebi
damente al considerar que el contribuyente en el año gravable de 1954 
obtuvo renta en una cuantia que en realidad no tuvo, sobre la cual le li-
quidó y cobró impuesto. 

· · 

. En resumen, Ja liquida,ción se modificará de acuerdo con los puntos 
tratados en la presente sentencia, teniendo en cuenta las siguientes bases: 
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nistración de Hacienda Nacional de Nariño, el articulo 79 del Decreto 2745 
de 1945 "por haber aplicado sin ser del caso, y presumir que hubo un aumen- . 
to de patrimonio de mi poderdante en el año de 1954, con respecto al a.ño 
de 1953, distinto del que se indica en la declaración de renta que hizo el 
demandante en el año gravable de 1954"; y los artículos 19 y 49 de la Ley 
78 de 1935 "por haberlos aplicado indebidamente, al considerarle en el año 
gravable de 1954 una renta que en realidad no tuvo, y haberle gravado esa 
misma renta como si realmente la hubiera tenido". 

En primer lugar, la Sala considera que el articulo 79 del Decreto 2745 
de 1945 quedó incluido en la suspensión tácita de disposiciones contrarias 
al Decreto 270 de 1953 y a la vez sustituido por el artículo 14 de este esta
tuto, porque en él se reprodujo aquella cjjsposición palabra por palabra con 
exclusión de las siguientes frases: "Cuando los patrimonios.que se comparan 
hayan sido ambos declarados bajo juramento por el contribuyenie'', y "y en 
todo caso tendrán en cuenta la posible capitalización de ntilidades denuncia
das en el año gravable, en exceso de las exenciones personales concedidas"; y 
el cambio de algunas que se acom'odaban más a la redacción sin que . por 
ello se produjera cambio sustancial alguno. Habida con�ideración de la 
sustitución de la antigua por la nueva norma y que a tiempo de la prác
tica de la. liquidación que se reclama regia el citado articulo 14 del Decre
to 270 de 1953, se considerará el reclamo referente al sistema empleado 
de comparación de patrimonios, para examinar si procedía ante la circuns-
tancia puntual.izada en esa disposición, de que: 

· 

. . .  sólo tendrá lugar cuando de las respectivas declaraciones no apareciere o 
Eil contribuyente no diere explicaciones satisfactorias sobre el aumento encontrado. 

Es verdad que el contribuyente no relacionó en su declaración la com
praventa de que se viene hablando, pero al demandárselo la Administra
ción de Hacienda, explicó la omisión en los términos de sus escritos de fo
.líos 34, 35, 40 y 41 del expediente de antecedentes administrativos, y en
tre otros documentos acompañó los-·certificados de l\llargarita de Ortega, 
e Inés y Horacio Ortega, de folios 42, 43 y 44, en donde aseveran que en oc
tubre de 1954 facilitaron las sumas de $ 8.000.00, $ 27.000.00 y $ 30.000.00, 
respectivamente, para dicho negocio. Estos certificados, aun cuando coll' 
algunas deficiencias, son los documentos que exigen el articulo 22 de la 
Ley 78 de 1935, el 69 inciso del articulo 17 del Decreto 270 de 1953 y el ar
ticulo· 39 del Decreto 1994 de 1949, para la comprobación dé los pasivos pa
trimoniales. El señor Ortega, consecuente con la apreciación de que no 
estaba obligado a declarar por el año de 1954, los inmuebles adquiridos de 
las señoritas Santacruz, tampoco relacionó el pasivo consistente en las 
deudas con quienes le facilitaron el dinero para cubrir en su mayor parte 
el precio de la adquisición; pero tan proµ to como la Administración le 
exigió explicaciones y antes de que le fuera practicada la liquidación, pre
sentó los mencionados certificados dentro de la segunda oportunidad que 
señala el articulo 14 del Decreto 270 de 1953, o sea al dar las explicaciones 
que se le. pidieron. De consiguiente, ·por ·este aspecto, Ja presentación de 
los certificados la hizo en oportunidad. 

Se impone ahora ·examinar si las explicaciones fueron satisfactorias, 
· ya q11e para la .Auditoria que practicó a Ortega la liquidación no desvir
tuaron la diferencia anotada; y la Jefatura tampoco las aceptó en cuanto 
al pasivo representado por los dineros que para la negociación dijo el con
tribuyente le prestaron sus familiares citados, porque no habiendo solí-
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pra-venta, ya que el hecho en sí de la constitución del depósito, aun cuan
do de él haya quedado constancia escrita, no aparece relacionado cbn las 
circunstancias que ·el demandante. alega para sostener que los bienes objeto 
de la compraventa no ingresaron en su patrimonio en 1954. No se violó, 
pues, como equivocadamente lo sostiene el actor, el artículo 93 de, la Ley 
153 de 1887. · . · 

' 
Si se acepta que el señor Ortega ha debido incluir en el reng.Jón bienes 

raíces del patrimonio de su declaración por el año gravable de 1954, los 
tevrenos que adquirió en ese año o los derechos sobre ellos, lógicamente 
debe concluirse que también estaba obligado a cubrir por esos bienes la ta
sa adicional correspondiente, ·ya que formaban parte del conjunto de sus 
derechos apreciables ·im dinero, según la definición del concepto de patri
monio que en matería tributaría da el artículo 21 de la Ley 78 de 1935. 
Si la Jefatura para ajustarse a esa nprma adicionó por medio de la Resolu
ción impugnada, con el valor de los bienes omitidos el renglón patrimonio de 
la liquidación del demandante por el año. de 1954,. obró correctamente y mal 
puede afirmarse que por ese proceder, su acto' resultó violador de aquella 
disposición legal.. De consiguiente, el cargo carece de fut>damento. 

Al reparo de orden secundario, de que en realidad lo que Ortegá adqui
rió por medio de la escritura 1931 fueron símples derecho.s y acciones en 
una sucesión, que sólo le daban la facultad de intervenir en la partición, 
ello no querría decir que no adquirió bienes o derechos por el valor que 
consta en la escritura. Además, básta observar que aun cuando en ese ins
trumento se advierte que "los potreros que se venden forman parte de la 
sucesión testada de la señorita Rosario Santacruz Delgado, sucesión que 
aún no se halla liquidada", también se expresa que las vendedoras, seño
ritas Berenice R. Santacruz E. y María Mercedes Santacruz E. "fueron re
conóCídas como únicas y exclusivas herederas por autó de 22 de mayo del 
presente año (1954), prnferido por el Juzgado 19 Civil de este Circuito . (el 
de ra ciudad de Pasto), donde se .tramita en la actualidad el juicio"; con
dición que éstas invocan y su unánime acuerdo de voluntades para trans
ferir directamente "a título de venta real y enajenación perpetua a favor 
del señor Jorge Enrique Ortega M . . . .  tres potreros situados en el Distri
to de Sapuyes, denominados: San José, Sevilla y San Pedro, parte de 1a 
hacienda •Panamal y comprendidos dentro de los linderos" que alli se ex
presan. En esa forma, sí en principio pudo considerarse que lo vendido a 
Ortega fueron simples derechos y acciones en una sucesión, por efecto 
de la terminación del juicio sucesorio que supone el haber podido registrar 
posteriormente la venta en la respectiva Oficina de Registro, vino a subsa
nar la impropiedad en que pudo haberse incurrido al decir en la escrí" 
tura que lo vendido eran los tres lotes, con expresión de sus particulares 
nombres y lirtderos; aseveración de donde provino la creencia de que lo 
que se habla querido vender era cuerpo cierto. En todo caso el hecho del 
registro, la circunstancia de ser las vendedoras únicas herederas de la cau
sante y la unanimidad de sus voluntades manifestada por haber concu
rrido ambas a celebrar la venta, confirmó, ratificó y concretó para el futu
ro, la primitiva intención de que la enajenación· se perfeccionara sobre 
inmuebles perfectamente determinados y deslindados. En consecuencia, no 
se . . configura ninguna violación del articulo 1377 del Código Civil y este 
articulo en nada incide sobre el hecho de que el· patrimonio del contribu-· 
yente se aumentó en $ 105.000.00 en 1954. 

Por último, la demanda estima violado con la Resolución de la Jefatura 
de Rentas e Impuestos Nacionales que confirmó la liquidación de la. Admi-

¡; " 
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la Corte acerca del alcance de los artículos . 2673 y 2674 del Código Civil, 
citadas por el Tribunal a-quo, son muy claras 'eh eL sentido de que:' ·

. 

y que, 

la inscripción de un título o sentencia es una formalida_d que pued� llenarse 
en cualquier Uerppo y .que mientras. no �e realiza _suspende .tan sólo .la ,fe que 
debe darse al instrumento . . .  

Como lo ha decidido la Corte varias veces, el registro se_ retrotrae a la fe
cha en que se otorga la respectiva escritura. Porque '-Continúa la Corte- es im
posible que la tradición inscrita, dado nuestro· régimen de· registro, Se ·verifique 
coetáneamente, en el mismo instante en que los

. 
interesa�os firman la escritura . . .  

De modo que el simple hecho de la falta del registro de la escritura en 
qonde se hizo c.onstar el contrato de compraventa de los inmuel¡les de que 
se trata, no fue causa. suficiente para que el señor Ortega Mora no los hu
biera relacionado como activos en el patrimonio de su declaración, poseídos 
por él en .31  de diciembre de 1954; y la Administración obró correctamente 
al adicionarle el patrimonio con el valor de esa transacción, porque, ade
más, en la copia de la escritura que le presentó el contribuyente con la 
aclaración a él exigida, antes de que aquella dependencia .le hubiera prac
ticado la liquidación, obraba ya la nota de registro, con lo cual aun cuando 
ese requisito se cumpi\ó con posterioridad a la . fecha del otorgamiento, 
debla estimarse el instrumento en ese momento, en virtud del fenómeno 
juridico del retrotraimiento a aquella fecha, a que se refieren las doctri
nas transcritas de la .corte. Más aún. ::¡egún la copia de la. Escritura corri
da el 30 de octubre de 1954, las vendedoras reéil¡ieron ei precio. y Ortega 
el. inmueble. De otro lado, fue el propio demandante quien en la r·econcilia
ción de Jos patrimonios por los años de 1953 y 1954 que presentó a la Audi
toria de Impuestos pa,ra expiicár 'la diferencia· por la cual se le indagaba, 
hizo figurar tal diferencia de $ 105.000.00 como resultado de� análisis de las 
cifras de su d·eciaración. (Véase fl. 34, cuaderno número 2) , 

Por . las razones expuestas y las que sobre el · particular dio el Tri
•bunal del conocimiento, es infundado el cargo que se hace en Ja de
manda a la Resolución de la Jefatura de Rentas, de ser v;.oladora del 
articulo 2673 del Código Civil, en cuan.to por ella se confirmó fa ' inclu
sión en el patrimonio de la liquidación practicada por la Adminis
tración de Hacienda Nacional. de Nariño al señor Ortega Mora por 
el año de 1954, del valor de los inmuebles a que .sé contrae: el reclamo. 
Las circunstancias alegadas por el contribuyente ·de. que no pudo en
trar en posesión de los inmuebles antes de Ja fecha del registro de la 
escritura, así como la restricción impuesta a las vendedoras para disponer 
del precio depositado en el Banco de Colombia, de Ipiales, · tampoco · son 
excusas válidas de la falta de decláración de los inmuebles, porqué. el actor · 

no adujo 'para demostrar tales ,convenciones, el doci.¡meilto de pronie.si de 
contrato· que afirma suscribió con las vendedorasc Del texto del Comprobante 
de consignación expedido por el Banco de Colombia, de Ipiales, nci aparece. 
acreditada, ni de él se deduce la condición suspensiva del depósito de la 
suma de $ 105.000.00 que se alega, para ser entregada a las tradentes de 
los inmuebles ; sino todo lo contrario, que si ha de atenerse a Ja redacción 
del comprobante, el depósito se constituyó en forma incondicional para 
ser retirado· en cualt¡uier momento. Y ni siquiera aparece comprobado que 
el doctor Guerrero Enriquez interviniera en ese acto en representación del 
démandante. Y por lo que hace al · contrato de promesa, la Sala observa 
que no es posible aceptar testimonios de nudo hecho, ni menos de lbs pro
pios interesados, para demostrarlo contra lo que dice la escritura de coru-
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se lo habían facilitado o prestado bajo la expresa condición de que lo em
plearla únicamente en la citada negociación, de modo que si por cualquier 
circunstancia no podía registrarse la escritura y se frustraba de hecho el 
negocio, ellos lo recuperarían. 

En cuanto a disposiciones violadas y concepto de la violaciqn, expre
sa el libelo : 

La Jefatura Nacional de Rentas e Impuestos Nacionales, al confirmar la li
quidación que del impuesto le hizo a mi poderdante la Administración de Ha
cienda Nacion3.l de Nariño por el año gravable de 1954, ha violado ·estas disposi
ciones de orden legal: 

19 El artiCulo 21 de la Ley 78 de 1935, que lo violó directarriente y lo apU�ó 
indebidamente al considerar que la escritura de compra del fundo Panamal, antes 
de registrarse, y antes de que Jorge Ortega M. entregara a las. vendedoras el 
precio estipulado, lo convertía en titular de un ·cter

�
�chci apreciable en dinero. 

29 El artículo 1377 del Código Civil, según el cual el c.omprador de un dere
cho herencia!, ya sea como cuerpo cierto, o radi·cado en determinado bien relicto 
mejor dicho, o ya de determinada ·cuota in genere; y eso, trª'tándose· de toda �!ase 
de derechos herenciales, una vez que haya- sido registrada la escritura de ·compra, 
no es titular de derecho alguno 'de dominio sino · simplemente, coino subrogata
rio del heredero vendedor, tiene aptitud. para ·Comiparecer al respectivo jui·cio 
sucesional e intervenir en la partición. Artículo éste que lo violó �irectamente, 
porque lo aplicó indebidamente, a consecuencia de haberlo interpretado errónea
mente. 

39 El articulo 2673 del Código Civil, que dice que no se puede apreciar co·mo 
prueba una escritu_ra no registrada; que lo. violó por ·haber dado como Probada 
una adquisición en el año de 1954, que sólo se hizo en 1955, esto es, una vez que 
la escritura se registró. ' 

, 
·• 49 El �rtículo 9� de - la Ley 153 de 1887, que lo violó indirectamente, por no 

ha15er apreciado la prueba testimonial aportada por mi pode'rdante para demos
trar que compró el fundo Panamal, con dinero prestado ipor, �us hermano� y 
cuyo préstamo se le hizo en· 1955, esto es, cuando se entregó por los' prestamistas 
a las vendedoras, prueba testimonial que debia percatarla por existir un princi
pio de prueba por"esctito: el depfsito que se hizo a la orden de las vendedoras, poi' 
el doctor f.i.gustín Guerrero Enríquez como comisionado de· ellos. -

59 El artículo 79 del- Decreto 2745. de 1945, que lo_ violó directamente, por ha
ber apHcado sin ser del caso, y presumir que hubo un,aumento. de patrimonio de 
mi poderdante en el año de 1954 con respecto al año de 1953, distinto· del que &e 
indica en la declaración de renta que hizo mi 1poderdiinte en el año gravable 
de 1954. 

· 

El articuló 19 y 49, en fin, de la Ley 78 de 1935, ,que los violó directamente, · po_r 
haberlos aplicado indebidamente, al considerarle a mi poderdante en el afio gra
vable de 1954 una renta que en realidad no tuvo, y haberle gravado esa misma 
renta como si realmente la hubiera tenido. 

Como contra el fallo del Tribunal Administrativo de Nariño, proferi
dQ en este negocio no se. interpuso recurso de apelación, procede la consulta 
ante el Consejo de Estado, ya que se ordena una devolución mayor de 
$ 2.000.00. Este grado de jurisdicción se resuelve de plano por mandato del 

/ articulo 79 del :pecreto legislativo .número 1722 de 1956, y a ello procede la 
Sala por ser de oportunidad, previas estas 

CONSIDERACIONES: 

En cuanto al punto principal de la controversia, o séa, si se puede apre
ciar o no como prueba una escritura no registrada; y la violación del ar" 
tlculo 2673 del Código Civil que se imputa· a las oficinas liquidadoras por 
haber dado como probada una adquisición en el año de 1954, que sólo se 
hizo en 1955, ésto es,, una vez que la escritura se registró, las doctrinM de 

' 
\_ 
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tenta y dos centávos ($ 43.587.72), cobrados en ·exceso al mismo, por concepto 
'del impuesto sobre la renta, cOrrespondiente al año gravable de 1954, según lo 
exiplicado en la parte motiva de esta providencia; 

59 La Administración pagará intereses· al contribuyente en el ·caso de que in
curriere en mora en la devolución de la suma indicada anteriormente, de ácuer
do con el artículo 14, inciso 39 de la Ley 81 de 1931; 

69 Como consecuencia también de la revisión de las operaciones �dministra-. 
tivas indicadas, fijase en la cantidad de noventa y ocho pesos con cincuenta y 
ocho centavos _ ( $ · 98.58), el valor del_ impuesto adicional de Paz - del Río, que le 
corresponde pagar al contribuyente, ' señor Jorge Ortega Mora, en el afro gra
vable de 1954; 

'Í9 El señor Jorge Ortega Mora podrá aplicar, a suscripciones· .s;ub.Sig'uientes 
de iacciones, el mayor valor que suscribiera por concepto del impuesto adicional 
de Paz del Río, por el monto de un mil seiscientos ochenta y un p�sos con seten
ta y cuatro centavos ($ 1.681.74), en el. año_ gravable dé 1954, o' cederlo con la 
misma finalidad, para lo .cual la División de Impu�stos NacionaleS lo comunica
rá a la Empresa Siderúrgica Nacional de Paz del Río, S. A.; 

89 No es el ·Caso de liquidar, a ·cargo del contribµyente, por el año gravable 
de 1954, impuesto complementario de exceso de utilidades. 

Motivó la demanda la inconformidad. del contribuyente con el hecho 
de la Administración de haber adicionado su patrimonio con la suma de 
$ 105.000.00, valor de tres potreros situados en el Distrito de Sapuyes, ·de
nominados : San José, Sevilla y San Isidro, parte de la hacienda Panamal, 
que . dice adquirió con dineros de familiares suyos én más de un cincuenta 
por ciento, de Ja .sucesión iliquida de Rosario Sánchez Delgado, por medio 
de la escritura pública'número 1931 de 30 de octubre de 1954, de la Nota
ria 2� de Pasto, adición de la cual resultó una diferencia considerable con 
el patrimonio que había declarado en ·el afio anterior de 1953 ; y por haber 
liquidado la Administración tal diferencia como renta capitalizada en el 
54. Califica de ilegal la inclusión:, porque estima que sólo en 19 de enero 
de 1955, los inmuebles dichos entraron a formar parte de su patrimonio 
con el registro de la aludida escritura. De su lado la antigua Jefatura de 
Rentas en su resolución por Ja cual confirmó lit liquidación reclamada de 
la Administración dij o al respecto: 

, 
Pero .como en el ca.So a estudio lo que interesa saber es la situación econó

mica del contribuyeñte y lo ·Cierto es que éste, aun cuando no fuera dueño del pre
dio adicionado, en 31 de diciembre del año cuestionado tenia un crédito a su fa
vor por valor de $ 1,05.000.00 y en contra de la sucesión, valor que ha debido de
nunciar en su .declaración de renta y patrimonio por el ejercicio fiscal de 1954, 
sin que así lo hiciera, estuvo bien la determinación de la Oficin·a liquidadora 
de primera instancia al. adicionar dicho valor. · 

El actor explicó a la Administración que a la negociación antecedió 
. la celebración de un contrato de promesa de venta con las representantes 
· de· la sucesión, · .en virtud del cual aquél se comprometió a depositar en el 
Banco de Colombia (Sucursal de Ipiales) la suma de $ 105.000.00, convenida 
como precio, y éstas a no disponer del depósito sino hásta cui¡.ndo se regis
trara la escritura correspondiente; que fue asi como la escritura se otor
gó el 30 de octubre de 1954 sin que las v·endedoras pudieran r¡ltirar la su
ma depositada, ni el comprador obtuviera la posesión y tradición de los 
inmuebles, sino hasta que se cumplió el requisito del registro el 19  de ene
ro de 1955, por lo cual no denunció los aludidos inmuebles en la declara
ción de 1954, d:entro de. los activos de su patrimonio. Que pol" la misma ra
zón tampoco podia denunciar la transacción como crédl to a su favor y a 
cargo de la sucesión; ni siquiera el dinero depositado porque sus parientes 
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REVlSION DE. IMPUEST()S 

' 
IMPUESTOS NACIO?'JALES . , "'. /; ' •, 

' .  ' .. .-->"_:...� "'. . 
' Renta capitalizada por el sistema. de co:n;tl.>aración' de · patt1�nio. El ·artíc

.�i� ·7·' del De
creto· 2745 de· 1945 quedó incluido en la/ suspensi_ón•�liicita .de "dispo9iciones. contrarias al 
Decreto 270 de 1953 y a la ve;z sus,titui@-·1i·or · el artículo 14 de este estatuto. Para 
11u� las explicaciones. s�bre el a.umento_...}JáÍrl.mo,nia.J � . . que _ ae r�i�re,.esa. norma sean 
acepta.bles, basta con que _·sean ra.zonables� _sin que se : requiera 'de plena 'prueba según ' 
� ta�ifá. 1eg_a.1 empleada. en materia civil. _Oportu�idades .Para . pres�ntir· .,ta.� �xp1:ilcaeiones. 
La· omisión de los detalles de 4irección y n�mei:o lle_· la .. cédu_Ia .<1.e. 'tos, a:�reedqres no es 
tan grave como para sancionar al contribuye�te con ,e.l ilo . . i:eco11:ocinlieD.ío. 4.e , Jas deduc
ciones a. que tiene dere.cho, .Una. escritura D(t ri:igistrá�a , pu�de �er ·��ide.r_a.da. co:yio 
pr_ueba, pu�s el registr.:o es una formaHdad._ que pue:d� llenarse .en;cul;'tlq�er tiempo, y 
una vez· hecho retrotrae . . sus efectos a. la fecha en. ! qu,e se. otorga. ht" ,r.espe�tiva. escritura, 

como lo ha dicho fa Corte Suprema de Justicia. 

1 ... - • ' . ; ;· 

Con�jo de Estado.-Sala dé· lo Contencioso Administr.ativo,___.:.BogOtá,,. ·die:t; :y. :seiS de" fe-; 
.briero. de :r;nil nqyec�.entos_ ses�nta- .Y dos. : , . : , , · . : , : . ·' . · 

. ' . ' ' • ' :  :- : . 1 :  ' . ' ; ' ' ' . : .-. . ' . ' ' "" " ' RCferencii:\: Expedil;!rite _. núm·ero �ai�_-:--:-1.\:ctol-.: �Otge· t)'r�e·g'a 
Mora . ...:_Rev. liquidación· practieada' pO-r 1á Adill.in:i'str�éión· Nal 
ciOnal de .Nariño y: Jefatura,. ,para· ::el· :afio :grav;áble>de r::i.9.54'; 
.Apelación de la sentei;i.ci" .del !}'l:r;ibunal. fi..dmi�ist:ffl;ti�q-. d� 
Na�iñf?:. · · 

. . . . . . ·. . . ' · ; : ' · " ' '
. ; . . . _: .-. . : ;  ... f •  

Vino ei pi:esente negocio al Consej.o de Estado .en· consulta d.el fallo <le! 
T{ibunal .Administrativo de Narifio .de fecha. 19· de septiem)lre de 1961,: por. 
e cual, acogiendo casi en su totalidad las peticiones ' de la· respectiva. ·d<k 
manda, revisó la operación administrativa de liquidación del impuesto de 
renta, eomplementarios y adicionales que la Administración de Hacienda 
Nacional de Narlfio habla deducido· al sefior Jorge Enrique .ortega Mora, 
domiciliado en Ipiales, por ·el afio gravable dé 1954. La· Parte resolutíva de la 

. sentencia del Tribunal dice: · 

19 Revísase la operación administrativa de ·Hquid3.:cióll del · iini;)u'está tobre la 
renta, practicadá por la Administración de Hacienda Nacional de Nariño, al se-, fior Jorge Ortega ·Mo'ra, por el año gravable·:de .. 1954.:; � 

29 Revísase asimismo la operación ·administrativa contenidá en- la · ReSO-lución'. 
·número . �-0:19os�l:i de '6  q.e agosto .. de 1959, de la ,Je{a-tura :de: Re�tas e, :Jimpv.,est9p! 
Nacionales, .:rredi8:nte la c.ual se ·confir�ó . la .liquidación .. pr�.c�tc!ida por. � .  P,.dm� 
nistración de . Haci.enda. Nacün1al d,e N.ariño, al 'señbr Jor'ge Orte�a Mora, def · 1ID�' 
puest·o sobre· I'a rent� ·correspondiente· al' año grava.ble de 1"954'; ' °" . . " '  ' :-· ·" 

"39' Como. con,secuencia de 'la· revisión de · las: ope.raciones ·a'ctrrii:niS�Z.ati\rá.s
" \.µ_·. 

dicadas anteriot.ment-e, fijasé en el monto ·de seis · mil setécientOs; diez' Y ' bchó' 
pesos· con· setenta y nuev:e centavos ($· 6.718 .. 79"), el valor de los iml;luesto.s:dé· r�:t;1,1ol 

· ta, . patrimon.io Y· s�lterí�, incluida· la sanci,ón por -inexactitud, .en, _la .. f<;>il;l.'Jla :4i�¡ 
·criminada en ·1a _parte motiva de .esta provid.encia, que por el :a.ü.o grava�ie .. Q,e._ 
1954 le corresponde pagar al se'fior Jorge Ortega 'Mora; · . · ' ·· · · · 

, : • , • , · ,' '1 � 1 , - , 1 ' ': , ' • ': e 49. La' AdminlstraéiÓ'n de Impuestos. Nacionales, ·de Nariño, previo" .el .trámtte de 
:rigor y en el térniino legal, devOlverá iti contribuyente, señor· Jorge ·or"tega Md�' 
:ra, la cantidad d� cuarenta Y' .• tres mil· ·quin:ientO$ . :ochenta: '1 i;;iete· peso� · :�on ' s� .. 

' 
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DICTAMENES MEDICOS MILITARES 305 

o dad Militar (fl. 19),  al recomendar el retiro del actor, ·coincide con el con
cepto anterior sólo en lo referente al diagnóstico de su enfermedad y en 
su origen, pero difiere en el sefialamiento de la incapacidad, la que, al 
indicársele un indice lesiona! de 15 se la cataloga sólo como permanente 
parcial. Ello significa que dentro de este juicio el actor ha demostrado 
por . medios idóneos que su incapacidad es diferente a la sefialada por la 
Sanidad Militar, que exige por tanto una catalogación diferente, y que pro" 
duce consecuencias legales diversas a las que hasta ahora le han sido se
fialadas. Por otra parte la Sala acoge estas consecuencias que son las indi
cadas por la Oficina de Medicina e Higiene Industrial del Ministerio del 
Trabajo, con fundamento en la facultad que para apreciar dictámenes pe
riciales en estas materias le otorga el artículo 723 del Có

.
digo Judicial, y 

por encontrar que en este caso, su juicio es IJ\áS razonado que el emitido por 
la Sanidad Militar. 

Dichas consecuencias están previstas legalmente en el artículo 110, 
numeral 19 de) Decreto 501 de 1955 como el derecho a recibir una· pensión 
mensual pagadera por el Tesoro Público igual al sueldo de actividad co
rrespondiente al grado que tenga el Suboficial o marinero en el momento 
de ser. retirado, la que será reconocida al actor desde la fecha de su retiro, 
y con el grado de Sargento 29 que .tenia e n  las Fuerzas Aéreas para entonces. 

Respecto de las demás prestaciones y derechos cuyo reconocimiento 
se pide en la demanda, no es el caso d-e concederlos, pues como lo dice con 
acierto el señor Fiscal, la acción de revisión sólo tiene por objeto el conoci
miento sobre · prestaciones periódicas y en ningún caso sobre prestaciones 
unitarias. Además debe recordarse que ellas se pidieron también dentro de la 
acción de plena jurisdicción que culminó con el fallo cuya revisión se 
estudia, habiendo sido decididas negativamente (fls. 5 a 9 y ,75, anteceden
tes), por lo cual y en este aspecto no siendo revisable el fallo, él hace 
tránsito a cosa j uzgada. 

En mérito de las consideraciones a,nteriores, el Consejo de Estado, Sa-
l<J. de Negocios Generales, de acuerdo en parte con el señor Fiscal Prime-
ro del Consejo, administrando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, revisa su sentencia de fecha n de di- i 
ci.embre de 1961, en cuanto negó al actor una pensión de invalidez, así co
mo la Resolución número 2067 de 6 de junio de 1960 del Ministerio de Gue
rra, aprobatoria del Acuerdo número 29 de 28 de enero de) mismo año, de 
la Junta Directiva de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares que dis
pusieron negativa igual, y en su lugar concede al ex-Sargento 29 Jorge Toe· 
var Venegas el derecho a recibir, a partir de la fecha de su retiro, una pen
sión de invalidez en cuantía igual al valor del sueldo .de actividad corres
pondiente al grado del actor. 

La pensión anterior será de cargo del Tesoro Público, Ministerio de 
Guerra. 

El Ministerio queda autorizado para cesar en el ·pago del sueldo de 
retiro que se viene haci_endo al áctor de conformidad con el Acuerdo nú
mero 29 de. enero 28 de 1960, y para descontar del valor de la pensión que 
aqui se decreta el que hasta hoy se haya entregado al demandante por 
el concepto indicado. 

Niéganse las demás peticiones cie la demanda. 
Cópiese, notifiquese y devuélvase el expediente administrativo. 
Alft.nso Meluk.-Guillermo González Charry.-Jorge de Velasco Alvarez.-J<lsé Ur

bano Múnera.-Marco A. Martínez B., Secretario . 
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REVISION DE IMPUESTOS--- ------ -- -
/ -----

Exc�so de utilidades: naturaleza y���:-�:ª sobretasa.-Capital . que debe tenerse 
en cuenta para concluir si hay lutltf" a pagar el impuesto adicional por exceso de ·utilidades, 
Alcance de las modificaciones introducidas a la Ley· 78 de 1935 y a sus Decretos regla
mentardos números 818 y 2374 de 1936, por el Decreto legislativo número 270 de 1953 en 
cuanto á la sobretasa adicional. Cómo debe .liquidarse el gravamen adiciona.I, y de qué 
manera se hace el cómputo dd la. exención establecida por el artículo 7'1' del Decreto 

270 de 1953. 
· 

Consejo de Estado.-Sala de lo Contencioso Administrativo.-Bo-gotá, D. E., junio veinti
ocho de mil novecientos sesenta y dos. 

Consejero ponente: doctor FRANCISCO ELADIO GOMEZ G. 

Mediante demanda "Presentada el 8 de abril de 1960 y dirigida al Tri
bunal Administrativo de Cundinamarca, el doctor Policarpo Castillo Dá
vila, abogado titulado e inscrito, mayor y de este vecindario, obrando-· como 
apoderado especial del sefior Enrique Santos Castillo, en ejercicio de la 
acción contenciosa de impuestps, solicitó que, previos los trámites propios 
del juicio ordinario, se revisara el acto de liquidación número 009804 de 14 
de diciembre de 1957 que por el afio fiscal de 1956 le practicó a su .patrocina
do la Administración de Hacienda Nacional de Cundinamarca y el que fue 
confirmado por la misma entidad mediante la Resolución número A-00653-A 
proferida el 17 de agosto de 1959, y también la Résolución número R-06226-H 
expedida por la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales el 19 de diciem, 
bre del afio últimamente citado. 

Solicitó además el doctor. Castillo Dávila : 

19 Que, como consecuencia de esta revisión, en la sentencia que decida defini
tivamente sobre este negocio, se Practique una nueva liquidación que venga a 

· sustituir la demandada, y se ordene el reintegro a favor de mi poderdante de las su
mas que, ·de acuerdo con ella, resu.Ite a favor del señor Santos Castillo por con-

< • •  cepto de impuesto sobre la rent;¡ y complementarios, como del .gravamen especial 
1,del 4% pS.ra Acerías de Paz del ·Río, S. A. 

29 Que se ordene el p,ago de la cantidad que resulte a favor de m'i poderdan
te por concepto de los intereses previstos en la parte final del inciso tE!rcero del 
artículo 14 de la Ley 81 de 1931 y 69 del De�reto número 2745 de 1953. 

Los hechos que se narraron como generado•es del derecho recÍamado 
se pueden sintetizar as!: 

• El sefior Enrique Santos Castillo presentó oportunamente, ante la Ad
ministración de Hacienda Nacional de Cundinamarca, su declaración de 
renta y patrimonio correspondiente al afio gravable de 1956; ella fue acom
pafiada de la respectiva liquidación privada; en ésta se dedujeron por el 
contrilluyente, como renta exenta de la sobretasa adicional sobre el exce
so de utilidades, las que representaban el 32% del patrimonio por haber 
sido obtenidas con el de sesenta y cuatro mil ciento treinta y tres pesos con 
veintitrés centavos ($ 64.133.23) moneda legal; la · Administración de Ha

. cienda Nacional no aceptó esta deducción y tomó como utilidades exentas 
las que representaban hasta el 12% del patrimonio según se infiere de la 
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liquidación número 009804; contra ésta se interpusieron oportunamente los 
recursos de reposición y apelación, el primero, como principal, y, el segun
do; como subsidiario, para que fuera reformada en e¡ sentido de tomar co
mo utilidades exentas de la sobretasa las que representaban el, 32% del 
patrimonio en lugar de las que representaban el 12% del mismo; la Admi
nistración de Hacienda Nacional de cundinamarca decidió el recurso de 
reposición en forma adversa al contribuyente Santos Castillo por medio 
de la Resolución número A-00653-A pronunciada el 17 d.e agosto de 1959; 
mediante la Resolución número R-06226-H expedida el '19 de diciembre del 
mismo año y notificada personalmente el 19 de febrero de 1960 con la ex
presa advertencia de que quedaba agotada la vía · gubernativa, la Jefatura 
de Rentas e Impuestos Nacionales desató también en forma adversa al 
contribuyente el recurso de apelación; y el gravamen deducido en la ope
ración administrativa de liquidación fue pagado por el señor Santos Cás
tillo según se infiere de los recibos que figuran en el expediente. 

Fueron señalados como violados los artículos 17 de la Ley 78 de 1935, 91 .  
del Decreto 818 del año de 1936, 89 del Decreto 2374 del mismo año, y 79 · 

del Decreto legislativo 0270 de 1953. 
Sobre el conceJ?to de violación se expresa así• e1 doctor Castillo Dávila : 

Todas estas disposiciones, y el mismo articulo 79 del Decreto número 0270 de · 
1953, en su inciso último, consideran como exceso gravable el excedente de la ren
ta que sobrepase el porcentaje de exención con r�lación al patri'moniq el 31 de 
diciembre del año gravable. 

La propia Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales, comentando el ar
tículo 17 de 1a Ley 78 de 1935, sostenía, que al decir la ley que el exceso se rela
ciona con el patrimonio en 31 de diciembre "del año anter.ior", debe !'entenderse 
del año gravable". \ ' 

. . .  De los términos en que está concebido el a,rtículo 79 y su pa.rágrafo se de
duce que el patrimonio que ha producido la renta, o sea el >patrimonio con que; se 
principiaron las operacion-es en el año gravable, debe tenerse ,ert cuenta para 
determinar el porcentaje de exención a que tiene derecho el contribuyente. en la_ 
confrontación de la utilidad gravable obtenida por él en el año con el patrimonio 
gravable del mismo ejercicio. (Sic). 

La estructura del impuesto sobre la renta y complementarios entre nosotros 
e:X.ige que así sea en efecto. De todos es sabido que la sobretasa de exceso de uti
lidades cumple una finalidad esencialmente social, porque con ella se busca di
ferenciar y gravar más fuertemente las utilidades dJ?l capital que las del trabajo. 

De ahí que el legi.Slador, ampliando el margen de exención establecido por el 
articulo 17 de la Ley 78 de 1935, haya querido hacer menos gravosa la condición 
impositiva de quienes comenzando el año gravable con un patrimonio pequeño, 
9btienen gracias a su esfuerzo personal, utilidádes tan considerables que, al fin 
del mismo y con la .acumulación del patrimonio en 19 de enero a las ganancias 
o utilidades obtenidas en el . curso de él, pueden presentar, en 31 de diciembre, 
un patrimonio superior. 

Considerando, pues, los antecedentes legales del Decreto 27'0 de 1953, puede 
afirmarse que cuando el parágrafo del artículo 7Q aclara que "para los efectos 
de este artículo deberá tenerse en ·cuenta el patrimonio en el 19 de enero del año 
gravable" se está refiriendo al patrimonio que sirve de· base para determinar el 
porcentaje de exención, pero en ningún caso ei patrimonio que debe tenerse en 
cuenta para· deducir si hay lugar a liquidar exceso- de utilidades. Por eso, habla 
primero de las utilidades que representan un tanto por ciento del patrimonio y, 
luego, de las utilidades obtenidas con un patrimonio que vaya de una cantidad de
terminada a otra; porque- en un caso se trata de patrimonio en 31 de diciembre 
del año gravable, y, en el otro, del patrimonio en 19 de· enero del mismo ejerc'icio. 

Rituado el juicio con observancia plena de las normas procesales de 
rigor, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca le puso fin a la litis 
mediante sentencia pronunciada el 30 de junio último. 
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La parte resolutiva de esta providéncia está concebida en estos tér
minos: 

Revisase la operación administrativa de liquidaCión del impuesto sobre la ren
ta y complementarios y el grivamen especial del 4o/o, practicada por el año gra
vable de 1956 al contribuyente Enrique · Santos Castillo por la ,Administración de 
Hacienda ·Nacional de Cundinamarca contenida en los siguientes actos adminis
trativos: liquidación número 09804 de. diciembre 14 de 1957 y Resoluclón número 
A-{)0653-A de 17 de agosto de 1959, de ·1a Administración de Hacienda Nacional 
de Cundinamarca y Resolución número R-06226-H de 19 de diciembre de 1959, de 
la Jefatura de Rentas e Impuestos Na·cionales. 

2Q En consecuencia, se ·ordena devolver, una vez en firme esta providencia y 
dentro del términQ previsto en el artículo 121 del Código Contencioso Adminis
trativo, al señor Enrique. Santos ·Castillo o a quien legalmente lo represente, la 
suma de doée mil novecientos setenta y cinco pesos con setenta y tres centavos 
($ 12.975,73) moneda legal, previa presentación del comprobante sobre mayor 'in
versión en acciones de Paz del Río, según lo dispuesto en la nueva liquidación 
practicada por el Tribunal por la suma de $ 519.43; y · 

39 De conformidad con el inciso 39 del artículo 14 de la Ley 81 de 1931 y 
articulo 69 del Decreto 2745 del año de 1941, la Administración de Hacienda Na
cional de Cundinamarca reconocerá al nombrado señor Santos Castillo los co
rrespondientes intereses sobre el exceso del impuesto liquidado y que se ordene 
devolver al contribuyente, intereses que según la jurisprudencia del honorable 
Consejo de Estado, sólo se producirán ·con posterioridad a la ejecución de la senJ 
tencia definitiva que ordena la devolución. 

El Tribunal dispuso que en el evento de que la aludida sentencia no 
fuera apelada debia consultarse con el Consejo de Estado, motivo por el 
cual fue enviado a la Secretaria de esta corporación el expediente para 
que se surtiera el grado de consulta. 

Hecho el repartimiento de rigor y puesto el expediente a despacho 
,para sentencia, ha llegado la oportunidad de proferirse la decfsión final 
y a ello ,ge procede : 

Para resol ver se considera: 
El problema planteado en la demanda que h.a dado origen al presente 

juicio surgió de las diversas interpretaciones dadas por el contribuyente 
y por las Oficinas de la , Hacienda Nacional a las normas legales regula- · 
doras del impuesto complementario sobre exceso de .utilidades, y a las que 
determinan las rentas exei¡tas de la aludida sobretasa adicional. ' En efecto, el señor Santos Castillo, al presentar su declaración de ren
ta acompañada de fa respectiva liquidación privada, no dedujo suma al
guna por concepto . del impuesto sobre exceso de utilidades por estimar 
inexistente éste, ya que su renta cuyo monto total ascendia a la cantidad 
de ciento ochenta y un mil setecientos sesenta y siete pesos con cincuenta 
y tres centavos ($ 181.767 

.
. 53) moneda corriente, era inferior al valor de 

las utilidades que representaban el 32% de su patrimonio el 31 de diciem
bre de 1956, el que alcanzaba en esta fecha a la suma de cuatrocientos no
venta y un mil novecientos ochenta pesos con cincuenta centavos 
($ 491.980.50) moneda colombiana. El mencionadó porcentaje fue invoca
do por el contribuyente con base en lo estatuido en el literal e) del articu
lo 79 del Decreto legislativo número 0270 de 1953, ya que las utilidades de
nunciadas hablan sido producidas por el patrimonio poseido en primero 
de enero del mismo año, y, el cual sólo ascendia en ésta fecha a la canti
dad de sesenta. y tres mil setecientos nueve pesos con setenta y nueve cen
tavos ($ 63.709.79) moneda corriente. 

En cambio, la Administración de Hacienda Nacional de Cundinamar
ca y la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales estimaron que, aplica-
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das correctamente las disposiciones legales que establecieron el impuesto 
complementario de exceso de utilidades y las que regulan el sistema de 
liquidación en el evento de que se presente tal exceso, el contribuyente 
Santos Castillo habia obtenido durante el año fiscal de 1956 un exceso de 
renta gravable que ascendía a la cantidad de cínc.uenta y seis mil ciento 
veintidós pesos con diez y seis centavos ($ 56.122.16) moneda corriente, 
quedando en estas condiciones obligado a pagarle al Fisco Nacional la 
cantidad de doce mil novecientos setenta y cinco pesos con setenta y tres 
centavos ($ 12.975.73) moneda legal, como sobretasa por tal exceso. 

Para fijar el alcance de las normas que gobiernan el impuesto comple
mentario de exceso de utilidades y saber· si ellas fueron correctamente 
aplicadas al contribuyente Santos Castillo por la Administración de Ha- · 
cienda Nacional de Cundinamarca ·y por la Jefatura de Rentas e Impuestos 
Nacionales, es preciso conocer la finalidad perseguida· por el legislador al 
establecer el aludido tributo y el tenor literal de aquéllas . 

. El impuesto complementario de exceso de utilidades no tiene propia
mente una finalidad fiscal sino económico-social para limitar los benefi
cios o grandes rendimientos que se originan principalmente de la protec
ción dada por el Estado, para evitar la explotación ini,usta de los trabaja
dores o de los consumidores ,Y alejar el frecuente ocultamiento del pati;i
monio. 

Este tributo fue creado en el país por la Ley 78 de 1935. El articulo 13 . 

de esta Ley dispuso: ·· 

Establécese -un impuesto adicional al de renta, sobre el exceso de utilidades 
líquidas, obtenidas en cada año gravable por las personas naturales o jurídicas 
gravadas cOn el impuesto .sobre la renta en Colombia. 

Entiéndese por utilidades líquidas, la diferencia entre la renta bruta y las 
deducciones y exenciones otorgadas por la Ley 81 de 1931, modificada por la 
presente. . 

' 

Elartículo 14 ibidem e�tatuyó: 

No están sujetos a este impuesto aaicional: , 
a) Las utilidades obtenidas con capitales· que no excedan de veinticinc_o mil 

Pésos ($ 25.000.00), cualquiera que sea la tasa que tales utilidades representen en 
relación al capital que las haya producido. � 

hl · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·  

e) 
d) . . .  

El articulo 17 fue concebido en estos términos: 

Para los efectos de esta ley, se entiende que hay exceso de utilidadeS en cuanw 
to éstas sobre.pasan de la tasa del doce por ciento (12%) anual, con relación al 
patrimonio en 31 de diciembre del año anterior. 

El contribuyente, en su declaración anual de renta, deberá ma-hifes&.r ineluw 
diQlemeqte el .patrimonio que poseía el, treinta y uno (31) de diciembre del añ;o 
anterior. 

El articulo 19 ibídem señaló para Ja liquidación del mencionado ill!
puesto una tarifa progresiva entre el diez por ciento (10%) sobre el exceso, 
como minimo, y, el treinta por ciento (30%) sobre el mismo; como máxi
mum. -' 

El Decreto reglamentario número 818 de 1936 en su artículo 91 fijó 
la base para la liquidación del aludido tributo en la siguiente forma: 
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El impuesto adicional sobre exceso de utilidades tiene .como base para su li
quid�ción la renta . liquida del contribuyente menos los impuestos sobre la renta 
y patrimonio, con relación al .patrimonio gravable. 

Esta norma fue modificada y aclarada: por el articulo 89 del Decreto re
glamentario número 2374 de 1936. 

Posteriormente fue expedido el Decreto legislativo número 0270 de 1953. 
En el articulo 69 de ,este Decreto se ordenó: 

!fo están ·sujétas a la tasa a_dicional sobre exceso de utilidades: 
19 Las rentas exclusivas de trabajo. 
29 El,20% de las rentas liquidas mixtas, hasta la cantidad de $ 20.000:00. 

Y con la mira de amparar a los contribuyentes poseedores de pequeños 
patrimonios venidos a menos con la desvalorización de la moneda en el ar
ticulo 79 ibidem, se establecieron exenciones especiales para determinadas 
utilidades obtenidas por aquéllos, 

Ali! se preceptuó: , 

Estarán exentas de la sobretasa adicional sobre exceso de utilidades: 
a) Las utilidades obtenidas por contribuyentes cuyo patrimonio no pase de 

$ 30.000.00 ·cualquiera que sea el porcentaje que tales utilidades representen con 
relac.ión al patrimonio. , 

. . .  e) Las utilidades que representeil hasta un 32% del patrimonio, obtenidas 
por contribuyentes cuyo patrimonio sea mayor áe $ 60.000.00 y no pase · de $ 70.000 . 

. . . h) Las utilidades qµe representen hasta ún 14% 'del patrimon�o; obtenidaS 
por el contribuyente cuyo patrimonio sea de $ 90.000.00 y ·no pase de · $ 100.000.00. 

En todos los casos anteriores la tarifa del. impuesto se aplicará co·n la gra
duación establecida en ella, a partir del exceso sobre la exención. a que se tenga 
derecho. · 

Parágrafo. Para los ·efectos de este artículo deberá tenerse en cuenta el .Pa-
trimonio en 19 de enero del año gravable. ' · 

La disposición que .acaba de transcribirse de carácter especial 'y excep
cional, expedida con la mira de beneficiar a los poseedores de patrimonios 
que no excedieran de $ 100,000,00, modificó la norma general consagrada 
en el articulo 17 de la Ley 78 de 1935 en cuanto aumentó para estos patrimo
nios el porcentaje de. exención señalado en este articulo y fijó claramente, 
sin distingos de ninguna naturaleza, en su parágrafo, el patrimonio bas€ 
para los efectos alli indicados, ' 

La citada norma en su parte final no hizo otra cosa que confirmar el 
principio consagrado por el articulo 17 de la Ley 78 de 1935, sobre cuyo al
cance se pronunció el Consejo de Estado en sentencia dictada el 11 de di
ciembre de 1941 en .los siguientes términos: 

De los términos en que está concebido este precepto no puede deducirse que el 
capital que debe tenerse en cuenta para concluir si hay lugar a pagar el impues
to por el exceso de utilidades Sea el del fin del, año gravable, ya que en él se 
expresa en forma inequívoca como base para tal determinación el capital que 
haya producido la renta, o sea el capital con que Se hubieren principiado opera
ciones del año gravable, y no el obtenido al fin del mismo año· con la acumula
ción de las g.anancias o utilidades adquiridas .durante su curso, utilidades que 
no se producen ni pueden producirse a sí mismas antes de ser capitalizadas. 
(Anales núm·eros 308 a 310). 

A la luz del mandato legal que se ha transcrito, tanto la Administración 
de Hacienda Nacional de Cundinam'arca como la Jefatura de Rentas e Im
puestos Nacionales, al efectuar la operación administrativa de liquidación 



"· 
--.,.----�-- - - ·· 

358 ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 

de los impuestos que debía pagar el .señor Santos Castillo por el año fiscal 
de 1956, estaban obligadas a tómar como base el patrimonio poseído por 
éste el 19 de enero del �lsmo año, o sea, la suma de $ 63.709.79 eximiendo 
del gravamen las utilidades representadas por el 32% de tal cantl<;lad. 

Hecha la liquidación sobre estas bases, habría tenida· ' derecho a que 
sólo quedara exenta de la sobretasa adicional del impuesto de exceso de 
utilidades la cantidad de $ 20.387.11, resultando así aplicada una norma le
gal sin tener en cuenta los principios de equidad y justicia y la misma ra
zón natural. Para evitar esta aplicación injusta de la ley, la Jefatura pro
cedió, en el caso de autos, en la forma establecida en la doctrina siguiente: 

19 Para el cóm,puto de la exención del gravamen Complementario de exceso 
de utilidades, consagrada en el artículo 79 del Decreto 270 de 1953, se toma el 
patrimonio en 19 de .énero del año gravable. En ·cambio para la liquidación_ del 
mismo ex-ce:So Se toma el patrimonio en 31 de diciembre, como se hacía ante-
riormente. 1 

29 La exención especial del Decreto 270 de 1953 autorizada para los patrim·o
nios que no pasan de $ 100.000.00 reemplaza la antigua exención inicial del 12% 
que continúa vigente para los ' patrimonios superiores a $ 100.000.00, a no ser que 
la exención especial, por liquidarse sobre el patrimonio en 19 de enero, resulte infe
rior al 1.2o/o del patrimonio en 31 de· diciembr:e, caso en eLcÚal se debe tene'r en 
cuenta este último ppJ:centaje. (Boletín de Rentas Nacionales, números 3 .y 4, pági.-
nas 9 y 13). · · 

Esta doctrina fue aplicada en el caso hoy sometido a ,  estudio por re
sultarle · más favorable . . al 9ontribuyente la e:x;enclón del 12% sobre el pa
trimonio de éste que ascendía en el último día del año fiscal a la cantidad 
de $ 512.133.77 moneda legal. 

Estas consideraciones demuestran que con la expedición de Jos actos 
enjuiciados no se ha quebrantado norma legal alguna 'de las invocadas en 
la demanda, motivo por el cual la sentencia re.visada debe ser revocada 
para negar en su lugar las declaraciones impetradas por el demandante, 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo. Contencioso Admi
nistrativo, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, revoca la sentencia de la fecha y procedencia 
indicadas. 

En consecuencj.a, se niegan las súplicas de la demanda. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase. 

Franeisc� Eladio Gómez · G.-Carlos. Gustavo Arrteta.-Ricardo Bonilla Gutiérrez. 
Alejandro Domínguez Molina.-Gabriel. Rojas Arbeláez.-Jorge A. VeJásquez.-A,lvaro 
León Cajiao, Secretario. 

,, 



IMPUESTOS: ACCIONES LEGADAS (DIVIDENDOS) 359 

REVISION DE IMPUESTOS 
1 �.,, ... --··-�-�--··------·�-

Los dividendos de acciones l�gadas '>�u_:den g�cabeza de la sucesión. Articulo 
. e_!�l.,,..G'Odigo Civil. 

Consejo de Est3do.-Sala de lo Contencioso Administrativo.-Bogotá, D; E., junio veintio· 
cho de mil noveéientos sesenta -y dos: \ 

ConSejero ponente: doctor FRANCISCO ELAD!O GOMEZ G. 

La declaración de renta y patrimonio de la sucesión testada del señor 
Ricardo Cubides, correspondiente al año fiscál de 1956, fue presentada, an
te la Admin!stración de Hacienda Nacional de Cundinamarca, el 25 de 
marzo de 1957, por el señor Alcides Cubides en su calidad de albacea con 
tenenciá de bienes; con base en esta declaración, la nombrada Oficina le 
practicó a la sucesión, el 4 de febrero de 1958, la liquidación distinguida con· 
el número 000614; en la operación administrativa de liquidación del tri
buto no �e dedujo el valor de los dividendos de acciones entregado a los 
respectivos legatarios designados en el testamento; el señor. albacea no se 
conformó con la decisión de la Oficina liquidadora, y, por tal motivo, me
dían te memorial · datado el 19 d� abril solicitó la revocatoria:- de ella para 
que fuera modificada en ·el' sentido de deducir de la renta de la sucesión 
el valor de loá frutos pagados a los respectivos beneficiarios; la Adminis
tración de Hacienda Nacional, al estudiar la súplica formulada por el señor 
albacea, la encontró ceñida a la ley, y, como consecuencia, modificó la 
primitiva liquidación en ·el sentido de excluir de ella el valor de los divi
dendos pagados por la sucesión a los legatarios de las respectivas acciones, 
decisión que aparece consignada en la Resolución número 00282 de 27 de 
abril de 1959; en el momento de efectuarse la notificación personal de la 
a!Udida Resolución se le ·advitrió al señor representante de la sucesión que 
contra ella era procedente elirecurso de apelación, y que, en el evento de 
que no fuera apelada, se someterla a la revisión de la Jefatura de Rentas 
e Impuestos Nacionales; esta entidad, mediante la Resolución R-01830"H 
expedida .el 18 de junio de 1960, improbó la Resolución distinguida con el 
número 00282 de 27 de abril de 1959, y, en su lugar, confirmó la primitiva 
liquidación; esta última decisión Je fue notificada personalmente al alba
cea de la sucesión el 5 de julio del mismo año, quedando asi agotada la v!a 
gubernativa. 

Con base en estos antecedentes, el doctor José Enrique Arboleda Va
lencia, en su carácter de . apoderado especial de la sucesión del señor Ricar
do Cubides, mediante demanda presentada el 19 de septiembre de 1960, en 

. la •Secretaria del Consejo de Estado y dirigida a la Sala de lo Contencioso · 

Administrativo, pidió que, previos los trámites del juicio ordinario regu
lado por el Capítulo XV de la Ley 167 de 1941, se hicieran estas declara
cione,s : 

"Primera. Revisase la operación administrativa de liquidación del im
puesto sobre la renta, com¡:ilementaríos, adicionales y especiales practicada 
por la Administración de Hacienda Nacional de Cundinamarca el 4 de fe-
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brero de 1958, bajo el número 000614, a la sucesión testada del sefior Ri
cardo Cubides y a que se refieren además las Resoluciones números A-00282C 
A de 27 de abril de 1959 de la misma Administración y R-01830-H de la 
Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales, fechada, el 18 de junio del 
año en curso". 

Segunda. En consecuencia, la mencionada liquidación quedará as!: 

Patrimonio. El gravado inicialmente :  . . . . . .  $ 
Renta: Inicialmente gravada . . . . . . . . . . . . .  . 
Menos dividendos pagados asignatarios , . . . . 

Grav.able . . .  . .  . . .  • . .  . . .  . . .  . . . $ 
Suman . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . $  

Cuota de rehabilitación nacional, así: 20%. sobre 
25%. extemporaneidad sobre . . . . . . . . _. . · . : . . .  

Subtotal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 
Paz de· Rlo 4% sobre . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Impuesto de · ganadería %%. sobre . . . .. . . . . .  

4 . 908 . 969 .26  
359. 716 . 33 

41 . 997 . 60 

317 . 718. 73 

158. 483 .21 
158.483 . 21 

154.235.52 
54 .416 .84 

------

Total a cargo del contribuyente . . . . . . . . , . .  $ 
Como Inicialmente se le llquldó . . . . . . . . . .  
Y debió liquldársele por rehabilitación . . . . . .  

Suman . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 
Resulta un menor valor aquí liquidado de . .  . 

. 223 . 63().27 
33 . 573 . 48 -

257 .203 . 75 

------

Sumas iguales . . . . . . . . . . . . . . . $ 257 .203 .75 
======= 

Coip.o según liquidación inicial pagó por Im-
puestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 

Y por cuota de rehabilitación . . . . .,. 

Es decir, un total de impuestos de . . .  
Y por Paz de Rlp . . . . . . . . .  . . .  
Y Fondo Ganadero . . . . . . . . . . . .  
Y aquí se le f!J a impuestos por · . . .  
Y por Paz de Rio . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

' . .  

Y Fondo Ganadero . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .. . 
Debe devolvérsele por impuestos . . . . . . . . . .  . 
Tenérsel1e en cuenta para futuras inversion.es 

en Paz de Río . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Y computársele la inversión en acciones del Fon- · 

do Ganadero, según recibo 13053 de 23 de ju-
nio de 1960 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

216. 054 . 36 
3.3 . 573 . 54, 

249 . 627 . 90 
7 .273 . 95 

171 . 95 

0 . 13 

Impuesto. 

68 . 334. 54 

90. 148 . 87 

158 . 483 . 21 
30 . 696 . 64 
39 . 620 .80 

228 .800.65 
6 . 169 .42 

272 . 08 

235 . 242 . 15 

21 .961 . 60 

257 .203 .75 

228 .800 .65 
6 . 169 . 41 

272.08 
20.857.25 

1 . 104 . 54 

ºº 

Sumas iguales . . . . . . . . . . . . . . . $ 257.203 . 94 257 . 203 . 94 
====== 

El menor valor liquidado en esta sentencia afecta las sulfouentas en 
relación con la llquidación inicial, as! : 
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Renta, menor valor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 
Cuota de rehabilitación, menor valor . . . . . .  
Extemporaneidad, mettor valor . . . . . . . . .  
Paz de Río, menor valor . . . . . . . . . . . . . . .  

Suma el menor valor . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . $ 
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14.384 . 17 
2 . 876 . 86 
3 . 596 . 05 
1 . 104 . 54 

21. 951 . 66 

La devolución afecta las subcuentas en relación con la liquidación ini
cial, así : 

Renta, ,menor valor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 
Cuota de rehabilitación, menor valor . .  : . . . . . .  · . . . . . . . . .  
Extemporaneidad, menor valor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pagado de más según liquidación definitiva, menor valor 

$ 

14. 384. 17 
2 . 876 . 90 
3 . 596 . 05 

0 . 13 

20 . 857 . 25 

Tercera. Por virtud de lo anterior, la Administración de Hacienda Na
cional de Cundinamarca, devolverá a la citada · sucesión o a sus herederos 
la suma de veinte mil ochocientos cincuenta y siete pesos con veinticinco 
centavos ($ 20.857.25) ,  diferencia que resulta a su favor entre lo que pagó 
por impuestos según liquidación inicial, mediante los recibos de la Serie A. 
números 079617, 0846660, 098017, 118235, 157413 y 074650 de marzo 27 de 
1957, mayo 22 de 1957, agosto 19 de 1957, noviembre 19 dE) 1957 y marzo 
17 de 1958, respectivamente, expedidos por el Banco de Bogotá (Sucursal 
San Diego) ,  frente a lo que por esta sentencia se ha liquidado. 

Cuarta. La empresa Acerias Paz del Rio S. A., tendrá .en cuenta la ci
tada sucesión de Ricardo Cubides o a sus herederos para futuras inversiones 
en acciones de la misma, la suma ,de un mil ciento cuatro pesos con cin
cuenta y cuatro centavos ($ 1.104.54) moneda corriente, diferencia que re
suíta igualmente entre lo pagado por dicha sucesión inicialmente para la 
suscripción de acciones de tal empresa, según recibos números 14927 y 32698, 
relacionados en los recibos números 079617 y 157413, r.espectlvamente, ex
pedidos por la Administración de Hacienda Nacional de Cundinamarca 
(citados en el ordinalanterior) y lo que en esta sentencia se determina por 
el mismo concepto". 

· 

Como disposiciones violadas el actor sefialó el articulo 1395 del Código 
Civil y ·49 del Decreto número 0270 de 1953, · 

Sobre el concepto de violación se expresa asi, en sin tesis, el actor: 
El articulo 1395 del Código Civil en su ordin�l 19 fuEl quebrantado al 

efectuarse la operación administrativa de liquidación porque dentro de la 
rent.a de la sucesión del sefior Ricardo Cubides fueron incluidos los frutos 
pertenecientes exclusivamente a los asignatarios de las especies que los pro
dujeron. Para corroborar su tesis ·el doctor Arboleda Valencia transcribe la 
siguiente jurisprudencia de la honorable Corte Suprema de Justicia: 

Los frutos naturales y civiles producidos con posterioridad a la muerte del 
causante por los bienes que eonstituyen la mortuoria, no forman parte del haber 
sucesoral como entidad separada que forma parte del activo; ni menos deben 
considerarse co�o parte especifica de éste; . . .  Tales frutos no es procedente in
ventariarlos separadamente, ya que ellos pertenecen a los herederos a pro
rrata de sus cuotas hereditarias y habida cOnsideración a los bienes que los pro
dujeron y a los asignatarios a quienes se adjudicaron. A lo que debe agregarse 
que ni aun por motivos fiscales es de rigor inventariarlos, por estar eximidos del 
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pago de impuestos y no tomarse en cuenta para la fijación y co·bro de las res:Pec
tivas contribuciones mortuorias. (Sentencia de caSación de 8 de abril de 1938. 
Tomo XLVI, página 290). 

Y agrega el demandante: No perteneciendo a la sucesión los frutos de 
las especies legadas, la Administración de Hacienda Nacional y la Jefatu
ra de Rentas e Impuestos Nacionales violaron el articulo 49 del Decreto 
número 0270 según el cual "el sujeto gravable en lats sucesiones i!iquidas 
será 'Ja sucesión iliquida mientras permanezca en la indivisión, considera
da como persona natural; pero solamente gozará de las exenciones por 
personas a cargo a que tuviere derecho el causante si no hubiere muerto". 

·La demanda fue presentada antes de expirar el término de tres meses 
fijados por el legislador para el ejercicio de la acción contenciosa de im
puestos y previamente se· efectuó el pago de los impuestos liquidadqs. 

Agotado el trámite de rigor en la primera instancia, el Tribunal Ad
ministrativo de Cundinamarca le puso fin a la litis en sentencia pronun
ciadá el 6 de diciembre de 1961. 

La parte resolutiva de esta providencia en la cual se ordenó la consul
ta en el supuesto de que contra ella no se interpusiera el recurso de ape
lación por el señor Fiscal; se encuentra concebida en estos términos: 

.Revisase, la operacióll administrativa de liquidaciOn del impuesto de renta 
y complementarios . practicada por la Administración de Hacienda Nacional de 
Cundinamarca; correspondiente· al año de 1956, a cargo del señor Ricardo· Cubides; 
Üquida:ción confirmada por las Resoluciones números A-00282-A de 27 de abril 
d.e 1959 y··R-0183-0;.H de 18 de junio -de 1960 d_e la .Jefatura de Rentas ·e Impuestos 
Nacionales -con la qu.e se. puso fin a la actuación administrativa de liquidación 
del impuesto de reritS. y complerrientarios por el año atrás citado. 
· 29 FíjaSe en la suma de doscientos treinta y· ocho mil euatrocientos dos pesos 
con quince ...,centavos ($ 238.402.15) moneda corriente la , cantida·d que el eoritri
buyente señor Ricardo Cu;bides -Sucesión- debe pagar por concepto de im
puesto sobre la renta y .com.plelnentarios por 131 año de 1956. 

39 En consecuencia, se . ordena devolver, Una_ vez en firme esta pro'videncia 
y dentro. del término previsto en el articulo 121 del Código ContenciosO Admiüis-

, trativo al. señor Ricardo Cubides -:-Su.cesión- . o  a quien .legalmente lo repre
sente la suma de diez y siete mil novecientos ochenta pesos con veintidós cen

. tavos moneda c.orriente, previa _presentación del comprobante sobre la mayor 
inversión en acciones de Paz del Río, según lo dispuesto en la nueva liquidación 
practicada por el Tribunal por la sµma de $1.055.46. 

· 

Remitido el expediente a ,la Secretaría del Consejo, hecho el reparti
miento de rigor y puesto el negocio a despacho para su decisión, se proce
de a revisar en virtud del grado de. consulta la sentencia proferida por el 
TribunaL · 

· 

· ' 

Para resolver se coµsidera: 
El Tribunal, después de tr.anscribir algunos. apartes de las. obras del doc

tor Fernando Vélez y de Carrizosa P:i_rdo en los cuales se determina la na
turaleza del legado de especie y la condición jurídica en que se encuentr.a 
el respectivo legatario, para acceder a las súplicas del . dema.ndante dice: 

Si el ·impuesto sobre la renta grava 1aS entradaS que el contribuyente hB: te
nido durante el periodo gra'irable', es· apenas lógico· que el sujeto del impuesto 
(en el caso del· legatario) sea quien se ha beneficiado o quien ha recibido la ren
ta o esos frutos, es decir (pava el caso pi'esente)1 el asignatario. 

Porqu·e en el· cascf del· legatario de cosa cierta no . se puede hablár, -como pre
tende· la Jefatura de "indivisión" (artículo 49 · del Decreto. 0270 de 1953). Indivi
sión se dice cuando no ha habido partición de la herencia, cuando el heredero no 
ha recibido O· no se le ha adjudicado lo que "le corresponde en la sucesión. Pero co
mo ya Se ha visto el legatario adciuiere el dominio de la cosa desde .1a muerte 
-del de ·cujus. Una cosa es el legatario y otra es el heredero; distintos sóh sus dere
chos y obliga'ciones y distintos Jos regímenes legales que los regulan. 

"· 
- · �T - y · ! 
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Ahora bien: si en el presente caso, los legatarios percibieron los dividendos 
de las acciones asignadas a ellos en el testamento, mal podía la Jefatura gravar 
la sucesión ilíquida en la parte de estos frutos, cUando no había sido ella la que 
había percibido esa renta. 

Las apreciaciones del Tribunal las acoge la Sala por ser ellas perfec
tamente juridlcas. 

Resta sólo agregar que en el ·expediente ¡¡,parece plenamente compro
bado que, en la memoria testamentaria, el sefior Ricardo Cubides hizo va
rios legados de especies que recayeron sobre acciones bursátiles cuyos di
videndos correspondientes al afio de 1956 les fueron- pagados por el alba
cea a los respectivos asignatarios quienes en sus declaraciones de renta 
rel¡¡,tivas al mismo afio los incluyeron y pagaron el tributo deducido. En 
estas condiciones, el impuesto que le fue liquidado a la sucesión por con
cepto de los dividendos recibidos por los legatarios de las respectivas ac
ciones resulta injusto e. ilegal porque implica, una doble tributación. 

Finalmente, de conformidad con el claro y categórico mandato con
tenido en el ordinal 19 del articulo 1395 del Código Civil, los frutos de los 
legados de especies o cuerpos ciertos pertenecen exclusivamente a los res
pectivos legatarios. 

· 

En efecto, esta norma dispone: 

Los iisignatarios de especies tendrán derecho a los frutos y accesiones de ellas · desde el momento de abrirse la sucesión; salvo que la asignación ,haya sido desde 
día cierto, o bajo condición suspensiva, pues en estos casos no se deberán los fru� 
tos, sino desde ese día o· desde el cumplimiento de' la condición, a menos .que 
el testador haya ordenado expresamente otra cosa. 

En los casos de frutos producidos por bienes que forman parte inte
grante de la masa hereditaria y por géneros legados por el testador, la dis
tr-ibución/ de aquéllos y los derechos de los herederos y legatarios se en
cuentran regulados por normas distintas. 

Quizá el olvido de estas reglas y - el desconocimiento de la clasificación 
de los legados dio lugar a que la Jefatura de Rentas e Impuestos Naciona
les, al efectuar la operación administrativa de liquidación del impuesto de 
.la sucesión del sefior. Cubldes, tomara como renta de ésta el valor de los 
dividendos pagados a los legatarios de las acciones, como duefios exclusi
vos de éstos en virtud de expreso mandato legal. 

Si de conformidad con lo estatuido por nuestro estatuto sustantivo 
civil, el legatario de especie adquiere la cosa legada . desde el momento en 
qué fallece el testador, consecuenciaimente' adquiere el dominio sobre los 
producidos por el objeto legado, adquisición que se obtiene en virtud de la 
accesión y que se justifica plenamente a la luz del principio s�gún el cual 
las cosas perecen y producen para el dueño. 

En mérito de lo expuesto, y sin necesidad de otras consideraciones, el 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, administran,do 
justicia en nombre de la República.ge Colombia y por autoridad de la ley, 
confirma la sentencia apelada de la fecha y procedencia indicadas. 

Cópiese, notifiquese, devuélvase; 

Francisco Eladio Gómez G.-Carlos Gustavo Arrieta.-Rtcardo Bonilla Gutiérrez. 
Alejandro Domínguez MoMnlt..-Gabriel Rojas Arbeláez.-Jorge A. Velásque2¡ . ......:Atvaro 
Leó'u Cajiao, Secretario. 



/ 
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JURISDICCIO COACTIVA 
�---

Competencia para el conocimiento de a · apelaciones interpuestas contl-a mandamientos 
ejecutivos que ordenan el cobro com ivo de impuestos departamentales o municipales, 
cuando la cuantía del negocio, en acc-ión principal, es superior a quinientos pesos 
($ 500.00): Conocen en prim�ra instancia los, Tribunales Administrativos y en segunda, 

el Consejo de Estado. 

Consejo de Estado.-Sala de Negocios Generales.-Bogotá, D. E., marzo· tres de mil no-
\ vecientos sesenta 'y dos., 

Ci:nsejero ponente: doctor JORGE DE VELASCO ALVAREZ. 

La .Tesoreria Municipal de Buenaventura dictó mandamiento ejecuti- \ 
vo de pago contra J: Glottman, S. A., de Cali, por la suma de $ 1.500.00 li
quidados a dicha firma¡ por .impuesto de industria y comercio. Tal provi
dencia, que lleva fecha 12 de julio de 1961 fue apelada por el apoderado 
de Glottman para ante el Tribunal Administrativo del . Valle. El Tribunal 
se consideró incompetente para conocer del negocio y lo remitió a esta cor
poración para su conocimiento. 

Razona el Tribunal para inhibirse en que el vacio que presenta la Ley 
67 de. 1943, en cuanto al conocimiento de las apelaciones en :;isuntos muni
cipales, cuando la cuantía del negocio es mayor de $ 500.00, deb.e llenarse 
fijando en el· Consejo de Estado la competencia.· 

A pesar de que el estudio del Tribunal es juicioso y. respetable, la doc
tri,na de Ja Sala ha sido la contraria, por las siguientes razones: 

El artículo 39 de la Ley 67 de 1943, que se refiere a asuntos na_cionales, 
no presenta ninguna duda: el conocimiento de las apelaciones, excep
ciones y tercerias corresponde al Consejo de Estado cuando la cuan tia sea 
de $ 500 o más. Cuando sea de menos corresponde a los Tribunales y no 
hay segunda instancia. 

éuando se trata de asuntos departamentales o municipales conocera 
de ellos, en única instancia, el Tribunal Administrativo si la cuantía es 
menor de $ 500 (articulo 49}. 

El parágrafo de este articulo es el que origina:- la duda. Dice que habrá 
lugar a segunda instancia (asuntos departamentales Ó· municipales), en 
los incidentes de excepciones y tercerias (suprimió las apelaciones) cuan
do la cuantía del negocio sea de $ 500 o más. 

El vacío consiste, pues, en que al. haberse suprimido la mención de las 
apelaciones, no aparece claro quién conoce de ellas cuando la cuantia es 
mayor de $ 500. En co'nc�pto de la Sala deben armonizarse las disposiciones 
de los articulas 39 y 49, en el sentido de que la segunda instancia para 
ante el Consejo debe abarcar también el caso de las apelaciones, pues no 
resulta congruente que para las excepciones y tercerías haya apelación 
para ante el Consejo y no para las apelaciones. Cuando el artículo dice 
que tales apelaciones (cuando son menores de $ 500) las conoce el Tribu
nal en única instancia, "a contrario sensu", cuando sori ·mayores de $ 500, 
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ya no se conocen en única instancia, sino que hay una segunda ante el 
Consejo. En esta forma se observan mejor las reglas del procedimiento y 
hay una mejor h�rmenéutica en relación con las instancias de los juicios. 

Por tanto, el Consejo de Estado, Sala de Negocios Generales, se de
clara sin compentencia para conocer de Ja apelación interpuesta y dispone 
devolver el expediente al Tribunal Administrativo del Valle para que alli 
se le dé curso a la apelación interpuesta contra el mandamiento ejecutivo. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. 

Alfonso Meluk:-Jorge de Vela.seo Alvarez.-Guillermo González Charry.-José_ Ur
bano Múnera.-Marco A: Martínez B., Secretario. 

\ 

l. 
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JURISDICCION COACTIVA 

'APELACIONES 

Tercerías en .juicios ejecutivos adelantados por jurisdicción coactiva.-En qué casos es 
competente la jurisdicción contencioso 3.dministrativa para avocar su conocimiento y en 

cuáles incumbe a la justicia ordinaria. 

Consejo de Estado.-Sala de Negocios Generales.-Bogotá, D. E., cinco de abril de mil 
novecientos sesenta y dbs. 

Consejero ponente: doctor ALFONSO MELUK. 

Conoce esta Sala de la apelación interpuesta por el doctor Erasmo 
García Rúa, en su carácter de cesionario del señor Jesús Ruiz R., contra 
la Resolución de la Administración Regional de Impuestos Nacionales de 
Armenia, de fecha noviembre ·24 de 1961, que le negó la acumulación del 
juicio que viene tramitando ante el Juzgado Civil Municipal de Armenia 
contra la sucesión del señor Rafael Pareja Cifuentes. 

Son hechos: 
El doctor Erasmo Garcia Riía, como cesionario al cobro de un¡i. letra del 

señor Jesús Ruiz R. a cargo de la ,sucesión del señor Rafael Pareja, solici
tó al Juzgado Civil Municipal. de Armenia el embargo de un inmueble de
nominado "El Jordán", ubicado en la vereda de Palermo, del Municipio de 
Quimbaya, perteneciente a la sucesión mencionada, petición que le fue 
concedida. A su vez, la Sindicatura de Sucesiones y Ejecuciones de la ex� 
Recaudación Principal de Ha.cíenda Nacionai de Armenia decretó el em
bargo del mismo inmueble, por concepto de impuestos sucesorales, el cual 
se abstuvo de inscribir el Registrador de Instrumentos' Públicos, en vir
tud del embargo anterior. Pero, en auto de enero 12 de 1960 se ordenó la 
cancelación del embargo hecho por el Juzgado, y la. inscripción del decre

, tado por la Nación. Ante tal determinación, el doctor Garcia Rúa solicitó 
de,la Administración Nacional de Impuestos, en memorial de noviembre 
2 de 1960, que se decretara la acumulación de Jos juicios, por tratarse de 
unos mismos bienes y ser una misma la parte demandada. 

La Administración Nacional de Impuestos envió el negocio al , Conse
jo  de Estado, con base en el articulo 39 de Ja Ley 67 de 1943, para la ad
misión de una tercería, pero, esta entidad, en auto de marzo· 20 de 1961, lo 
devolvió a la oficina de origen, por considerar. que lo que había en el fon
do era una solicitud de acumulación y no una terceria, y que ésta. debla 
formularse a manera de demanda,· al tenor de lo dispuesto por los articu
los 1062 y 1063 del Código Judicial, en concordancia con el artículo 205 
ibidem, acompañando además, el ,titulo del crédito, correspondiéndole, por 
tanto, decidir sobre la acumulación, a la Oficina remísora. Esta, en auto 
de noviembre 24 de 1961, resolvió no. decretar Ja acumulación propuesta, 
por "no ser competente para conocer de esta clase ·de incidentes", fun
damentándose en jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia. 

El actor apeló de 'dicho auto para ante el Superior, por lo cual, corres-
ponde a esta corporación desatar la litis. · · · 

Anales-24 
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La Sala considera: 
Pueden presentarse dos situaciones en el caso .de las tercerfas propues-

tas en juicios por jurisdicción coactiva: . 
a) La tercerfa promovida por una entidad de derecho público, cuando 

procede 'fundada en un acto de poder, es decir, de autoridad, de mando, 
en cuyo caso, no hay duda de que por tratarse de una contención adminis
trativa, su conocimiento corresponde a la jurisdicción contencioso admi
nistrativa; y 

b) Una tercerla provocada por una entidad de derecho público funda
da en un acto de gestión, es decir, cuando obra como persona privada, o 
por un particular, su conocimiento corresponde a lá justicia ordinaria, 
porque, entonces, ya Ja contención no es puramente administrativa. 

Hauriou, en su Tratado de Derecho Administrativo, sostiene los si
guientes principios : 

, )9 Todo lo que en gestiones administrativas implica apreciación de los actos 
y de las actuaciones del Poder Público deben ser de competencia de los Tribunales 
Contencioso Administrativos. 

29 Todo lo que en las gestiones administrativas no implique aquella aprecia
ción, debe d�jarse a los Tribunales ordinarios. 

Al respecto dijo la Corte Suprema de Justicia en ·fallo de julio 26 de 
1944, en la demanda de inexequibilidad propuesta contra los artlculos 39, 
49 y 59 de la Ley 67 de 1943: 

Basta que en un juicio por jurisdicción ·coactiva se provoque una sola :ter
cería de las indicadas en el aparte ariterior, para que la sente"ncia de prelación 
deba ser proferida por la justicia ordinaria, pues, los negocios contenciosos en 
que ténga parte la Nación están .atribuidos . a  la Corte Suprema, por el articulo 
148, ordinal 39, de la Constitución; y además, del artículo 164 .de la Carta se de� 
duce que no son de la competencia de la jurisdicción contencioso administrativa 
los asuntos contenciosos no administrativos, como serían los ocurridos entre particu
lares, o cuando la Administración procede fundada en1 un acto de gestión. 

Y más adelante agrega: 
Pero si la tercería propuesta, o algunas de ia:s tercerías que se propusieren, 

se funda en un acto de gestión de la Administr'ación, o en una tercería promovi
da por- un pa'rticular, e·ntonces seria inconstitucional que del incidente conocie
ran los Tribunales de lo Contencioso Administrativo. (Tomo LVII, págs, ·343 y 344). 

En tal caso, la Sala considera-que es aplicable el articulo 36 · del Códi
go Judicial sobre los asuntos de que conoce privativamente la Sala .de Ne
gocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, cuando incluye en su 
numeral 59: 

Del in'cidente de excepciones y de las tercerías en los juicios que se sigan 
Por los Recaudadores de Rentas ··Nacionales y los Jueces de Ejecuciones Fiscales 
Nacionales ii;ivestidos de jurisdicción coactiva. 

De lo cual se deduce que el auto proferido por la Administración Re
gional de Impuestos Naciona1es de Armenia, Caldas, que motiva Ja apela
ción Interpuesta, estuvo ajustado a derecho. 

Por lo tanto, el Consejo de Estado, Sala de Negocios Generales, admi
nlstra,ndo justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, ·confirma en todas sus par.tes el auto apelado. 

Cópiese, notlflquese y devuélvase. 
Alfonso Melilk; ..... .Jorge 'de Vela.seo Alvarez.-Guillermo González Charry.-José Ur

bii.no Mún:i?ra.-Marco A. Martínez B., Secretatio. 
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El incumplimiento de las normas que ordenan la. participación previa de los propietarios 
'en la Mna.nciación de la obra de cuya construcción habrá. de deducirse el impuesto (le 
valorización, no sirve de &poyo a defensas exceptivas en juicios de esta naturaleza, por 
cuanto tales preceptos sólo se refieren a normas de conducta de la Administración, cuyo 
desconocimiento no es bastante para hacer desaparecer la causa de la obligación.-Notifl- . 
cacl.ón de la liquidación: en :inateria de impuestos, ninguno puede ser cobrado compuli!;i
vamente mientras al contribuyente no se hayan brinda.do, a través de una correcta. no
tificación de la liquidación, todas las oportunidades legales para conocerla y discutirla. 
El reconocimiento hecho con prescindencia. de tales requisitos, conlleva su invalidez por 

carecer de firmeza. · 

Consejo de Estado.-Sala de Negocios Generales.-Bogotá, D. E., dos de marzo de mil 
novecientos sesenta y dos. 

Consejero ponente: doctor GUILLERMO GONZALEZ CHARRY. 

Ha venido en apelación, interpuesta por el Juez Superior de Rentas· y 
Ejecuciones Fiscales de Caldas, la sentencia dictada por el Tribunal Ad1ni
nistrativo del mismo Departamento en el incidente de excepciones 'pro
puesto por el apoderado de Bernardo Estrada G., dentro del juicio ejecuti
vo que se le sigue por la Tesorería de Valorización para el pago de $ 7.189.42 
que se le dedujeran por impuesto de valorización correspondiente a la cons
trucción de la carretera ta Rochela estación El Retiro. 

Las excepciones planteadas fueron las de invalidez e insuficiencia del 
titulo ejecutivo, petición antes de tiempo y de modo indebido, carencia 
de acción e inexistencia de la obligación, pleito pendiente, y la genérica a 
que se refiere el articulo 329 del Código Judicial. Fúndanse las tres pri� 
meras en .que no habiendo dado cumplimiento la Tesorería de Valo!'ización 
a las prescripciones del Decreto número 1053 de 15 de septiembre de. 1955, 
y en especial a sus artículos 69, 79, 99, 10, 13, 35 y · 36 respecto de la 
participación de los propietarios en. la prospección, financiación y vigilancia 
de la obra, y en que el actor no fue notificado en debida forma de la li
quidación .que le dedujo el impuesto, éste no puede cobrarse ejecutiva
mente, pues las omisiones anotadas determinan _vicios fundamentales del 
titulo ejecutivo que lo hacen legalmente ineficaz. Apóyase la cuarta en . el 
hecho de que .1os articulas 19 y 29 del Decreto .en réferencia, fueron de
mandados en acción de nulidad, y ésta declarada por el Tribunal Admi
nistrativo de Caldas, y .en que los articulas 19 a 69 del Decreto-ley 3141 de 
1954 que sirvió de apoyo al 1053 de 1955, fueron declarados · inexequibles 
por la Corte Suprema de Justicia, lo mismo que los articulas 19 a 59 del 
Decreto legislativo 1272 de 1955. Y finalmente funda la última en la exis
tencia de todo hecho en virtud ·del cual las leyes des.conozcan una obliga
ción o la declaren extinguida si alguna vez existió. 

La sentencia apelada declaró probada la excepción de invalidez e in
suficiencia del documento que sirve de recaudo ejecutivo, con apoyo en la 
omisión de las prescripcim¡es que ordenan la participación previa de los 
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propietarios en la financiación de la obra, mediante el sistema de repre
sentantes ·en la Junta de Valorización, y principalmente en la circunstancia 
demostrada de no haberse notificado al ejecutado la liquidación correspon
diente como lo disponen lo� articulos 35 y 36 del Decreto 1053 de 1955, cuya 
copia auténtica se ha agregado a los autos. En esta instancia .el sefior Fiscal 
Segundo del Consejo respalda. integralmente la sentencia apelada y por las 
mismas razones pide que se mantenga, . 

En lo que se refiere a las excepciones que se fundan en no haberse. da
do cumplimiento a las normas que ordenan la participación previa de los 
propietarios en la financiación de la obra i!e cuya construcción va a dedu
cirse el impuesto de valorización, si bien es cierto que, como lo dice el 
Tribunal, tales omisiones se !levaron a cabo inexplicaiblemente por la Jun
ta de Valorización, ello no incide de manera fundamental en esta acción 
ejecutiva, porque los preceptos citados se refieren a reglas de conducta de 
la Administración, cuyo incumplimiento, sin embargo, no hace desapare
cer el hecho de la i;ealización de la obra, de la valorización consecuente 
que ella pueda determinar en una propiedad privada, y por tanto, no al
canzan a eliminar la causa misma de la obligación. No quiere esto decir 
que la irregularidad no tenga consecuencias, pero ellas deben aducirse 

. oportuna y separadamente bien contra cada uno de los actos irregulares, 
o bien contra el acto general que, así precedido, determina el total de im
puesto y hace su distribución entre los distintos propietarios. De otra suer
te vendría a resultar que cualquiera anomalía llevada a cabo a través del 
proceso de .autorización, construcción, realización o financiación de la obra 
podría dar base, dentro de un juicio ejecutivo, para que los propietarios . 
beneficiados con una obra pública determinada, eludieran definitivamen� 
te e,I pago de su' contribución', corriendo ésta de cargo de la administra
ción, contra claros y expresos mandatos de la ley. 

Hay sin embargo· un aspecto en que asiste '1a razón al Tribunal, y es 
-el concerniente a la notificación de la liquidación del impuesto que se hizo 
al -ejecutado. Pues es evidente' que los articulas 35 y 36 del Decreto. 1053 
de· 1955, mandan que ella ·se verifique ¡:irefe.rencia!mente en Iórllla per
sonal a cada uno de los afectados, y en su defecto, si un mes después de. 
dictada la providencia correspondiente tal notificación no se puede hacer 
en la forma indicada, por comunicación telegráfica dejando copia feha
ciente. Además y simultáneamente, dentro de los 10 dlas siguientes de 
dictada, es obligación fijar un edicto, por espacio de un mes, as! en la Se
cretaria de la Oficina de Valorización, colllo en las Alcald!as y en los Des
pachos de los Corregidores e Inspectores de Policía, y publicarse un aviso 
por dos veces dentro. del mismo mes en un periódico de "abundante cir
culación" en el Departamento. Este sistema de notificación, como puede 
observarse, busca agotar las posibilidades para llevar a conocimiento de los 
propietarios la liquidación del impuesto con que deben contribuir a la fi
nanciación de Ja obra. Y es, de consiguiente, esencial para que el acto de 
liquidación se entienda cumplido y completo, no pudiendo, por tanto, le
gailmente, el Departamento, hacer efectivo ese impuesto hasta tanto la 
respectiva liquidación haya causado ejecutoria. Por otra parte, es tesis rei
terada · de la Sala, que en materia de impuestos, ninguno puede cobrarse 
compulsivamente, mientras al contribuyente no se hayan dado, a través 
de una notificación correcta del mismo, todas las oportunidades legales 
para conocerlo y discutirlo, esto con las expresas excepciones que para 
cada caso establezca la ley. En el caso presente, y por propia certificación 
del Secretario de Obras Públicas Departamentales y del Secretario de Va-
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lorización (fls. 13 y vto.), la notificación de la providencia que liquidó ,el 
impuesto del sefior Estrada no se hizo con arreglo a los preceptos antes 
indicados sino mediante una fijación en la Secretaria por 30 dlas hábiles, 
y notificación a los contribuyentes por medio de oficios. Aparte de que de 
estos no hay constancia ninguna,. ni se trajo a los autos como ha debido 
hacerse por el ejecutante la "copia fehaciente" como se ordena para la no� 
tificación telegráfica por el articulo 35, la fijación a que se ha aludido no 
es en modo alguno la que establece el Decreto 1053. Por consiguiente hay 
que concluir que Estrada no fue notificado legalmente de la liquidación 
de su impuesto, que al no serlo, se le privó de la oportunidad de discutir 
administrativamente, o por la vía contenciosa, según el caso, dicha li
quidación, y que, por tanto, y finalmente, ésto. · como titulo ejecutiyo es 
inválida pues se trata de utilizar como instrumento de compul•ión cuan
do evidentemente carece de firmeza legal. 

En mérito de las consideraciones expuestas, el Consejo de Estado, Sa
, la de Negocios Generales, de acuerdo en parte con el sefior Fiscal, admi
nistrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, confirma Ja sentencia, apelada. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. 

Alfonso Meluk.-Guillerm.o González Charry.-Jorge d� Velasco Alvarez.-José --Ur� 
bano Múnera.-M�rco A. Martínez B., , Secretario. 

' 
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Instituto de Crédito Territorial: Está exento de todo impuesto nacional, depa¡rtamental 
y municipal y' de toda clase de contribuciones presentes y futuras. Carácter de los tra
bajos de pavimentación, construcci6n de andenes y cerramiento de lotes ac·ometidos por el · 

Distrito Especial de Bogotá, en terre.:úos de propiedad del Instituto, 

cunseJo de Estado.-Sala de Negoci9s Generales.-Bogotá, ri., E., mayo cuatro· de mil 
novecientos sesenta y dos. 

Consejero, ponente: doctor JORGE DE . VELASCO ALVAREZ. 

Por sentencia de fecha 14 de diciembre de 1961, el Tribunal Adminis
trativo de Cundinamarca declaró probada la excepción perentoria de inexis
tencia de la obligación, propuesta .po� el Instituto de Crédito Territorial en 
el juicio ejecutivo que contra tal entidad adelanta el Juzgado 49 de Eje
cuciones Fiscales de Bogotá, por concepto del valor de pavimentos, ande
nes y cerramientos de solares, cuyas obras llevó a cabo el Distrito en dis-
tintos inmuebles de propiedad del Instituto. 

· 

Entre las varias excepciones propuestas por el ejecutado, el Tribunal 
falló· sobre la ya mencionada, que el Instituto .de Crédito hizo consistir en 
la exoneración conferida a él por la ley para el pago de tributos. 

La sentencia ha sido apelada por el sefíor Personero Dlstrital de Bo
gotá, po,r .lo cual han sutiido los autos al Consejo en donde, para resolver, 
se consiqera: · 

El Instituto de Crédito Territorial, autorizado por el Decreto legisla
tivo 2319 de 1953 adquirió varias zonas de terrenos, €specificadas -en la de
manda. Posteriormente el Distrito de Bogotá acometió la construcción de 
andenes, la pavimentación de las calles y el cerramiento de lotes, como . 
obras urbanlsticas en dichos terrenos y pasó la cuenta ('.l Instituto. Este con
siderando que no le correspondía pagar no lo hizo, por lo cual se le cobró 
ejecutivamente. 

La excepción alegada se funda en el articulo 16 del Decreto-ley 200 
de 1939_ que es del tenor siguiente: 

El Instituto y los Bancos de Crédito Territorial quedan ·exentos de impuestos 
nacionales, departamentales y muniCipales, y de toda clase de ·contribuciones pre
sentes y futuras. Gozarán, además, de todas las ventajas que confiere la ley a las 
instituciones de utilidad pública. La exención de toda clase de impuestos com
prende las operaciones que celebren o ejecuten dicha·s entidades. 

La controversia entre el Distrito y el Instituto sobre esta -exención se 
ha centrado en saber si las obras ejecutadas por Bogotá y su cobro son 
un impuesto o simplemente la retribución por parte del Instituto a favor 
del Distrito por las ol;¡ras que éste ejecutó. 

Primeramente es de advertir que el espíritu del Decreto 200 de 1939 
€lÍ el articulo transcrito es el de librar al Instituto. de toda clase de grac 
vámenes impositivos, con miras a una ayuda estatal en la )abor· pro-vivien-
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da que a éste le ha sido <mcomendada y para lo cual fue fundado. Los tér
minos de la dispósición comentada son claros y, como lo dice el Tribunal, 
conforme al Código Civil (articulo 2.8) las palabras de la ley se entende
rán en su sentido natural y obvio, según el uso general de las mismas pa
labras, sin que sea permitido desatender el tenor literal del texto so pre
texto de consultar su espíritu (articulo 27) . 

De suerte que el Instituto, en virtud de la ley está exento de toda cla
se de impuestos y contribuciones presentes y futuras. 

Ahora bien : ¿qtié clase de pago. "es este qué se le demanda al Instituto 
por las obras que ejecutó el Distrito? 

La Sala encuentra que no es un impuesto en el sentido estricto de la 
palabra porque los impuestos tienen un carácter permanente y no transi
torio, deben figurar en los presupuestos y son sufragados para subvenir 
al servicio general de la comunidad. Las obras ejecutadas para los pre
dios del Instituto de Crédito son, en concepto de la Sala, una contribución 
de aquellas que se hacen a prorrata del beneficio y hasta concurrenéia de 
su valor. Una asociación impuesta para la realización de obras, en que a 
la vez que se benefician algunos particulares se obtiene también un bene
ficio general para la comunidad. Seligman habla de contribución obligato
ria impuesta para atender al gasto que demanden obras de interés público, 
pero que solamente benefician· directamente determinadas propi�dades 
ralees. 

Por estas razones ha de considerarse que en esta clase de obras se trata 
de una contribución forzosa. Y como el Instituto está exento de toda clase 
de contribuciones, la excepción está llamada a prosperar, pues aun cuando 
tanto en la demanda como en el alegato del señor Personero, se habla 
de obligaciones y deberes convenidos entre el Distrito y el Instituto para 
las urbanizaciones que deberían efectuarse, lo cual darla al problema otra 
fase -la de convenciones o contratos- lo cierto es que en el expediente no 
figura ninguna C'opia auténtica sobre tales compromisos, por lo cual ha dé 
estarse i>l simple cobro ejecutivo que se le ha hecho al Instituto por las 
obras yi> dichas. Tampoco se han tra!do a. los autos copias de Acuerdos 
en donde aparezca el derecho que tenga el Distrito para acometer de. por 
si obras urban!sticas con cargo a los dueños de los predios. 

En estas condiciones no se encuentra para: el caso de autos y dentro 
del expediente, la razón para que el Distrit.o pueda· exigirle coercitivamen
te al Instituto el pago que le exige. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de Negocios Generales, admi
nistrando il!sticia en nombre de la República de Colombia y por autor!

. dad de la ley, 

,confirma la sentencia apelada. 

Cópiese, notif!quese y devuélvase. 

Alfonso Meluk.-Jorge de Velasco Alvarez.-José Urbano Múnera.�Guillermo Gon
zález Cha.rry.-Marco A. M�i:tínez B., Secretario. 
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" 

JURISDICCION CO¿\CTIVA . 

EXCEPCIONES 
• 

Excepciones del fiador de un condenado en proceso p�nal por contrabando.-La fianza, 
exigida por la ley aduanera como requ.jsito para entregar la mercancía retenida pór el · 
presunto delito de contrabando mientras éste se investiga, no constituye · en parte Iegí� 
tima dentro del proceso penal al fiador, y no es, po:r tanto, legalmente obligatorio noti� 
ficarle la sentencia penal.-El fallo penal, una vez en firme, Constituye título ejecutivo 
así contra el foiador como contra el deudor principal, si previamente se ha establecido 

que éste , no ·ha dado cumplimiento a su obligación. 

Consejo de Estado.-Salii. de Negocios Generales.-Bogotá, D. E., nueve de junio de mil 
novecientos sesenta y dos. 

Consejero ponente: doctor· GUILLERMO GONZALEZ CHARRY. 
' 

Dentro del juicio ejecutivo que . Por jurisdicción coactiva adelanta la 
Administración de Hacienda N.acional de Cundinamarca, por comisión le
gal contra Mauricio Sion Battan y otro, éste, de nombre Luis Alberto Mar
tinez Liévano, fiador del primero y contra quien realmente se viene ade
lantando la ejecución, ha propuesto en tiempo excepciones que han sido · 
objeto de tramitación regular por el Consejo, sin: vicio alguno, y que de
ben ser decididas ahora por agotamiento del correspondiente procesril. 

Dichas excepciones son 'las de inexistencia de la obligación que se fun
da en que no siendo clara y precisa la obligación del deudor principal,. y 
no debiendo responder legalmente el fiador · sino por aquella, según los 
términos del articulo 2361 del Código Civil, puede decirse que hay inexis
tencia de la obligación. principal, y .por .tanto, •invalidez de la respectiva 
fla11za. La de ilegalidad del auto ej ecutlvo por Insuficiencia del titulo, fun
dada en que la sentencia con que terminó el juicio penal aduanero no fue 
notificada, y no llena por tanto las exigencias de los artículos . 982 y 1059 
del Código Judicial, de forma que no constituye titulo exigible, y porque, 
en el supuesto de que el argumento anterior fuera inválido, dicha senten
cia obligarla al deudor principal pero no al fiador "por ser éste enteramen
te extrafio al proceso que le puso fin". La de inexigibilidad qe la obliga
ción, porque según el fallo el deudor principal debla reintegrar el valor 
del café decomisado y avaluado en $ 135.936.00 dentro de los tres días si
guientes a su ejecutoria, y el fiador en hacer el pago si aquél no ocurrier·e 
dentro de dicho término. Y como la sentencia no · estaba e11 firme por falta 
de notificación, ninguno de los dos deudores está realmente obligado to
davía y contra ninguno puede adelantarse ejecución. Además el fiador ha 
debido ser requerido para constitulrsele en mora y este requisito no se 
cumplió. Y finalmente la de petición antes de tiempo que se deriva de las 
anteriores y en particular de la falta de requerimlénto al fiador en los tér-
minos de la fianza. 

· 

Primera excepción. De. acuerdo con la diligencia ,de fianza que por 
orden de la justicia aduanera se nevó a cabo dentro de las diligencias co
rrespondientes, quedó claro que Luis Alberto Martlnez se obligó a "presen
tar ante este Despacho el valor total del cargamento total del café cuan-

7 '  
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do asi se le requiera", en primer lugar, y además a "exigirle al sefíor Mau
ricio Sion Battan el cumplimiento de las obligaciones que más adelante 
se le impondrán como requisito previo para ser (sic) la entrega del café 
cuestionado". Por otra parte el valor total de dicho cargamento a que se 
refiere la mencionada diligencia, había sido establecido pericialmente con 
anterioridad en la suma de $ 135.936.00, de manera que el fiador la cono
cia suficientemente cuando asumió las responsabilidades de tal, compro
metiéndose a pagarla si no lo hacia el deudor principal. No hay pues, por 
este aspecto, vaguedad ni oscuridad respecto de la obliijación, como lo sos
tiene el excepcionante de modo que pueda sostenerse ahora que .ha debido 
determinarse primero en forma concreta dicha obligación para que pudie
ra hacérsele exigible. Además, si se repara en la diligencia de notificación 
del auto ejecutivo que se le hizo el 28 de ocubre de 1960 (fl. 41),  se verá que 
allí el ejecutado al preguntársele si reconocia la deuda de $ 135.936.00 pro
veniente de la obligación que contrajo como fiador, respondió lo siguien
te: "desde el momento que está mi firma en la diligencia de fianza me 
veo en el caso de responder en todas sus partes, pero en el momento no 
la pago puesto que voy •a apelar de esta providencia. Hago constar que 
soy uri hombre solvente. Esta deuda estoy dispuesto a pagarla tan pronto 
como yo apele a los superiores y que éstos fallen nuevamente". De manera 
que no quedan· dudas respecto de que el propio ejecutado ha admitido la 
claridad y certeza de la obligación por la que ha sido llamado a respon
der, con la sola reserva de que espera una nueva provid�ncia de los Su
periores jerárquicos para pagarla, de donde resulta un poco extrafío que 
ahora objete la diligencia de fianza y pretenda que existe oscuridad e in
certidumbre repecto de una obligación que por él fue conocida y aceptada 
plenamente cuando consintió en desempefíar el papel de fiador del presun
to. contrabandista. La otra parte de la obligación no se refiere a lo que 
aqui se demanda, sino, como lo dice la propia diligencia que se transcri
bió atrás, a exigirle al enjuiciado penalmente que cumpliera determina
das condiciones impuestas por el Juez para que se le pudiera entregar el 
cargamento de café que le habla sido decomisado. Ahora bien. Si como cons
ta en las diligencias dicho café fue entregado; y precisamente por ello 
y para responder de las resultas del juicio se constituyó la fianza, resulta 
extravagante que se pretenda ahora extraer de ésta, que. era una obligación 
de fiador a deudor, una de naturaleza indeterminada e incierta, equí
vocamente vinculada a la obligación de pagar, precisamente para excu
sarse de hacerlo. De lo anterior resulta que e¡ fundamento de esta prime
ra ext!epción no está probado y i:¡ue ella no puede prosperar. 

Respecto de la sol vencía del ejecutado, que según el excepcionan te no 
quedó clara en la diligencia de fianza, basta decir que -el Juez del conoci
miento, que era el competente para decidir sobre el particular, en su opor
tunidad dijo claramente que ella estaba demostrada de modo satisfactorio, 
por lo cual procedió a aceptarla. Además, en la diligencia ya mencionada 
de la notificación del auto ejecutivo, Martinez Liévano expresó que de
nunciaba los mismos bienes "que existen en el expediente que, por sli va
lor comercial de hoy sobrepasan tres veces el valor de la fianza". Y agre
gó: "por ignorancia hace mes y medio vendl el local 20-30 a 20-38 de Ja 
carrera 8� de esta ciudad, sin saber que estos bienes no deblan ser ven
didos, pero los restantes como digo antes superan varias veces la deuda 
contralda por medio de esta fianza". Si los bienes asi dados en garantía , 
nq alcanzaren para satisfacer la obligación que Martlnez Liévano contra-
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jo, o si por haber éste dispuesto indebidamente de uno d·e ellos ocurriere 
el mismo fenómeno, las consecuencias deberá.u ser deducidas oportuna
mente contra quien aparezca como responsable, pero para el Consejo es 
claro que la sola expresión del Juez sobre las suficiencias de la garantia 
es bastante para que ella se tenga por cumplida de acuerdo con la ley. 
Por tanto no prospera la ·excepción. 

Segunda excepción. Del auto de 9 de junio de 1960 (fl. 15) del Juz
gado Superior de Aduanas, sobre obede.cimiento a la sentencia que el 12 
de febrero de 1959 dictó el Tribunal . •  Superior de la materia, aparece que 
se dispuso tomar determinadas medidas para los efectos de la ejecutoria 
de la misma, y además el reconocimiento número 2199 y el auto ejecutivo 
(fl. l. y vto.) indican que se trata de cumplir una sentencia "debidamente 
ejecutoriada". Para la Sala estos datos son suficientes para aceptar que el 
procedimiento ejecutivo descansa sobre una sentencia firme, hecho que ha 
debido contraprobarse en forma categórica e inequivoca por el excepcio
nante, demostrando que la dicha sentencia no fue notificada a quien d�
bió serlo, esto es al. enjuiciado, lo cual habla podido hacer dentro del tér
mino probatorio de este Incidente y mediante las certificaciones de rigor 
expedidas por el Juez competente. Ese término probatorio no fue utiliza
do como consta en los autos y por consiguiente a las constancias del pro
ceso no se puede oponer válidamente la sola afirmació11 del excepcionado . . 

En cuanto a que el fallo de la justicia penal aduanera ha debido no
tificarse a Marwnez Liévano y además, dentro del juicio respectivo tenér
sele como parte, ello carece de razón, pues de las copias de las diligencias 
judiciales que obran en los autos, aparece que el sindicado por contrabando, 
el sujeto a quien se le decomisó la mercancia y contra quien se adelantó 
el proceso respectivo, es decir, en términos jurídicos la parte en este juicio, 
fue ef señor Mauricio Sion 'Battan, y era por tanto con él con quien debla 

. adelantarse el juicio en todas sus etapas. La constitución de la fianza coc 
mo requisito fundamental exigido por la ley aduanera y por los Jueces co
mo condición para entregar la mercancía mientr¡¡.s se . investigaba el pre
sunto delito, no constituye en parte legitima dentro del juicio penal al 
fiador, el cual asume la simple y llana obligación de responder en los tér
minos de la diligencia para el caso de que, concluido el proceso, el enjui
ciado, o principal obligado no cumpla con lo de su cargo. Y como en los 
autos está demostrado que al serle notificado el auto ejecutivo a Sion Battan 
éste manifestó (fl. 33) que no tenia con qué pagar, y que para responder 
por la suma que se le cobraba, que no es otra que el valor del cargamento 
del café ($ 135.936.0C)) habla constituido un fiador, al enderezarse fa ac
ción ejecutiva contra éste, el inferior no ha hecho cosa distinta de some
ters.e a los términos de la ley dando curso a lo aceptado voluntariamente 
por Martlnez Liévano en la diligencia de fianza. Tampoco prospera esta 
fXCepcíón. 

Tercera excepción. Aunque estudiada en lo fundamental en las dos 
que ·preceden, conviene tener en cuenta que no siendo legalmente obliga
t.orio notificar el fallo penal al fiador, una vez en firme, constituye . titulo . 
ejecutivo así contra él cómo contra el deudor principal, debiendo si cer
ciorarse antes de que éste no cumplía la· obligación. Que es en realidad 
lo que ha ocurrido en este caso, con la aclaración de que la obligación por 
la cual se llama a responder ahora al fiador no es por la entrega del car
gamento del café que compete o competla al procesado, sino por su valor 
en·moneda !'.orriente, de acuerdo con el justiprecio que de él.se hizo pre-
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cisamente para estos efectos. Así las cosas, consta en los autos que la auto
' ridad ejecutante se dirigió primer.o contra Sion Battan (fl. 33) ,  y que sólo 
cuando éste manifestó que no pagaba, la acción se dirigió contra el fiador 
(fl. 41) de donde no resulta quebrantado el artículo 2383 del Código Civil, 
como se afirma en la demanda. Tampoco prospera esta excepción. 

Cuarta excepción. Esta;,_do fundada en las razones comunes de las an
teriores, que en concepto del excepcionan te determinan una petición antes 
de tiempo, no es el casp de volver sobre los puntos estudiados, pues que de 
ellos resulta conéretamente que no estando fundadas las anteriores defen
sas, tampoco lo está ésta, debiendo en consecuencia correr la misma suer
te de las anteriores. 

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de Negocios Ge
nerales, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, declara no probadas las éxcepciones propuestas, 
y ordena que siga adelante la ejecución. 

· Cópiese, notifiquese y devuélvase a la oficina de origen; 

Alfonso Meluk.-Gulllermo González Charry.-Jorge de Velasco· Alvarez.-José Ur .. 
ban·o Múnera.-Marco A. Martínez B,, Secretario. 

/ 
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APENDICE 

1 .  Proyecto de ley "por l a  cual se dictan disposiciones sobre organización y funcionamien
to del Consejo de Estado", y exposición 'de motivos del mismo, sometido al estudio del 
Congreso NaCional por el señor Presidente de la Corporación, doctor G�illermo 
González Charry. 

1 
2. Facultades constitucionales y legales del Consejo de Estado para presenta� direc-

tamente proyectos de ley a la consideración del Congreso Nacional. Informe ren
dido por el doctor Raúl Vásquez Vélez, Presidente de la Comisión Pri:r;nera Cons
titucional del Senado, al sefior Presidente del honorable Senado. 

\ 
3 .  Informe para primer debate sobre el proyecto de ley "por la cual se dictan. dispo

siciones· sobre organización y .fuhcionam.iento 1 de;l Consejo de Estado", y pliego de 
modificaciones al mismo. Honorable Senador doctor Jesús Bernal Pinzón. 
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Oficio núme�o 036. Bogotá, D. E:, 20 de julio de 1962. 

Señor Presidente del Congreso.-L. C. 

Sefíor Presidente: , 
En ejercicio de la atribución que los artículos 141, Regla 2� de la Constq 

tución Nacional y 28 y 29 de la Ley 167 de 1941, confieren al Consejo de Est 
tacto, tengo el honor de someter al estudio del Congreso Nacional por el ele
vado conducto de usted, el proyecto de ley "por la cual se dictan disposicio
nes sobre organización y funcionamiento del Consejo de Estado", acompa
fíado de su exposición de motivos. 

Ruego a usted en Ja forma más comedida disponer que a dicho proyecto 
se le dé la tramitación reglamentaria que le corresponda, comenzando por el 

'honorable Senado. Para .los efectos pertinentes me. permito expresarle que 
en las discusiones respectivas intervendrán, en representación del Consejo, 
su Presidente, y además, los sefíores Consejeros Carlos Gustavo Arrieta y 
Alejandro Dominguez Molina. , 

Agradezco al sefíor Presidente que se sirva hacerme saber la oportuni" 
dad en que se vaya a discutir el proyecto por la Comisión Constitucional 
correspondiente. ' 

1 

Soy de usted con sentimientos de la más distinguida consideración, 

Guillermo Qonzález Char1·y, 
Presidente del . Consejo de Estado. 

----- --- -· 
PROYECTO !>E LEY 

por la cual se dictan disposiciones sobi:e ción y funcionamiento del Consejo' 

El Congre o de Colombia 

DECRETA: 

Articulo primero. El Consejo de Estado y los Tribunales Administrativos 
son los jueces de la Administración, y conocen de todos los negocios relativos 
a las d�cisiones que toma, a las operaciones que ejecuta; .y a los hechos que 
ocurran con motivo de sus actividades. Igualmente definen las controversias 
que interesan al Estado sobre sus contratos administrativos, sobre el subsuelo 
petrol!fero y minero, y sobre la responsabilidad por sus actuaciones y omi
siones. 

La acción encaminada a obtener la reparación de daños y perjuicios por 
actos materiales de la Administración, caduca a los dos afíos de su realiza
ción. La sola presentación de la demanda ante autbridad competente inte
rru¡npe la caducidad. 

Quedan modificados en lo pertinente los articu_los 40 y 76 del Código 
Judicial, 34 y 73 de la Ley 167 de 1941; 10, 11, 34, 36, 37  y 69 del Código de 
Petróleos, y 99 de la Ley �4 de 1931, lo mismo que todas las disposiciones le
gales y reglamentarias que sean contrarias a esta norma. 
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Articulo segundo. A partir del Í1 de enero de 1963, el Consejo de Estado 
estará integrado por diez y seis (!&) Consejeros y se dividirá en cuatro (4) 
Salas, tres (3) de lo Contencioso Administrativo y una (1)  de Negocios Ge-
nerales y de Servicio Civil. Además tendrá cuatro· ( 4) Fiscales. · 

Articulo tercero. Las seis (6) plazas de Consejeros d·e Estado que se 
crean por la presente ley en su articulo segundo, también serán provistas 
por el propio Consejo de Estado, de acuerdo con las atribuciones -que' le 
confiere el artic\llo 12 de la Reforma Constitucional Plebiscitaria de prime
ro (19) de diciembre de 1957, y los dos nuevos Fiscales lo serán por el Go
bierno, de acuerdo con fos preceptos vigentes. 

Articulo cuarto. El Consejo de Estado tendrá un número 'de Conjueces 
igual al doble del número de Consejeros que lo integran. Para la ·elección 
de Conjueces se observará la paridad pol!tlca. ' 

Articulo quinto. El recurso de revisión consagrado por los articulas 164 
y 165 de la Ley 167 de 1941 sólo podrá ejercitarse por una sola vez en rela

. ción con cada una de las. causales que alli se establecen, excepción hecha 
del caso contemplado en la primera parte del ordinal 69 del articulo 165. 

Articulo sexto. En desarrollo del artículo 217 de la Constitucipn, créase 
un Tribunal de Conflictos integrado por cuatro (4) miembros que serán 
elegidos dos (2) por el Consejo de Estado y. dos (2) por la Corte Suprema 
de Justicia, observando la paridad política. Los miembros del Tribunal de
berán reunir las mismas calidades y requisitos exigidos para ser miembros 
de las corporaciones electoras o haber pertenecido a ellas. 

La elección de los miembros del Tribunal se hará antes del 20 de enero 
de 1963 y tomarán posesión.de sus cargos ante. el Presidente de la República. 

Articulo séptimo. Los miembros del Tribunal tendrán un periodo de 
cinco años, pero podrán ser reelegidos indefinidamente. Habrá un número 
de Conjueces igual al de los miembros del Tribunal. 

· 

Articulo octavo. Los Magistrados del Tribunal de Conflictos no están 
gravados con la incompatibilidad establecida en el articulo 160 de la Cons
tit\ición en lo referente a cargos privados y a,l ejerclciu de la profesión. Pero 

· respecto de ellos, subsisten las mism¡¡;s ·causas de impedimento y recusación 
establecidas para los Jueces ordinarios. 

Articulo noveno. El Tribunal de Conflictos tendrá las atribuciones si
guientes : 

a) Dirimir los conflictos de competen'Cia que se susciten entre la Corte 
Suprema de Justicia y el C6nsejo de Estado; 

b) Dirimir los co),lflictos de competencia que se susciten,entre la Cor
te Suprema de Justicia o alguna de sus Salas y ·el Congreso Nacional o al
_gurta de sus Cámaras, con ocasión del juzgamlento de altos funcionarios por 
razón de delitos comunes; 

c) Dirimir los conflictos de competencia que se susciten ent,re dos Salas 
de la Corte Suprema o dos Salas del Consejo de Estado por razón de los ne
gocios que les están atribuidos; 

-d•) Dirimir los conflictos de competencia que se susciten entre Tribuna
les ·Superiores y especiales por razón de los negocios que les están at.rlbui
dos, y 

e) Elegir los Conj'\leces para un período de dos (2) años . 
. Articulo décimo. El Tribunal de Conflictos será -convocado por el Minls" 

tro d-e Justicia •cada vez que ·llebe resolver sobtte uno de los negocios a que 
se refiere el artículo antertor. Por cada actuación sus miembros tendrán 
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derecho a unos emolumentos de mil quinientos pesos ($ 1.500.00) moneda 
legal; cada uno, que pagará el Tesoro Nacional y actuará como Secretario 
del Tribunal, a elección de éste, y para cada caso, el de la Corte Suprema de 
Justicia o el del Consejo de Estado. < 

Articulo once .. Las faltas absolutas o temporales de Jos miembros del 
Tribunal, se llenarán por él Consejo de Estado o por la Corte Suprema de 
Justicia, según la entidad que haya _hecho el nombramiento del reemplazado. 

Articulo doce. Las personas interesadas en los juicios fiscales de cuen
tas o en demandas de exoneración de carácter departan¡ental o munici
pal, podril.n recurrir ante los Tribunales Administrativos contra las provi
dencias definitivas de los Contralores o Tesoreros Departamentales que de
cidan unos y otras en ejercicio del recurso contencioso administrativo en 
la misma forma y términos y por el mismo procedimiento en que son acu
sables las Resoluciones de los Gobernadores. Estos juicios se decidirán en 
una sola instancia, cualquiera que sea su cuan.tia. Deróganse· Jos 'artículos 
169 a 188 inclusive de la Ley 167 de 1941. · 

Artículo trece. El Presupuesto de Gastos de la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa deberá elaborarse de acuerdo con el Presidente del Consejo 
de Estado, y su ordenamiento, así como el sefialamiento de viáticos para 
el personal del Consejo y la tarifa de .honorarios de Jos Conjueces, corres
ponderá al mismo funcionario según reglas que, de común acuerdo con el 
Contralor General de la República, faciliten · ampliamente tanto el funcio
namiento de Ja Jurisdicción como el control fiscal. 

Articulo catorce. Autorizase al Gobierno hasta el 20 de julio de 1963 
para que, previo concepto de la Sala de Negocios Generales del Consejo de 
Estado, cree Jos servicios y empleos que ·el propio Consejo, los Tribunales 
Administrativos y el Ministerio Público, requieran como consecuencia de 
Jo que esta ley dispone y les sefiale las · asignaciones correspondientes, que 
no serán inferiores a las que sus iguales devengan en la actualidad; dicte 
las reglas de competencia y organización que sean necesarias y lleve a cabo 
las operaciones presupuestales para su cabal cumplimiento. !gualmente se
fialará el procedimiento a que deba cefiirse el . Tribunal de Conflictos en el 
conocimiento y decisión de los negocios que se le atribuyen. 

Articulo quince. Esta ley rige desde la fecha de su expedición. 
Dada en Bogotá, D. E., a . . .  
Presentado a la consideración del 

como Presidente del Consejo de Estado. 
/ 

honorable Senado por el suscrito 

Guillermo Gonz&Iez -charry, Presidente. 

. . EXPOSICION DEJre'f'Ívos . 

del Consejo de Estado a su proyecto de �leY .. p<;; la cual se dicfan disposiciones sobre com. 
petencia, organización y tu:ncio:namien del Consejo de 'Estado y d·e los. Tribuna.les 

\ Aj inistrativo·s". 1 

Sefiores -Senadores y IJfepy¡;sent;ntes: 
-

. 

En dos ocasiones, un:¡! /or intermedi0 del Gobierno Nacional y otra a 
través de la llamada comj:}Íón interparlamentaria, el Consejo se ha permi
tido someter a la conside'fación d_el Congreso un proyecto de ley ·extenso, 
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que se ocupaba de todas las materias y puntos propios de su funcionamiento, 
con inclusión de tres cuestiones adicionales Importantes, a saber: la regla- · 

mentación del Tribunal de los Conflictos, la relativa a impedimentos co
lectivos, y la referente a la resjilonsabllidad de los funcionarios públicos por 
actos en que comprometan a la Administración. Desgraciadamente en nin
guna de las dos ocasiones referidas el proyecto fue considerado por el ho
norable Congreso, y en ·vist¡; de que el Consejo de Estado afronta en la ac
tualidad uTgentes y graves problemas que afectan su buen funcionamiento, 
ha decidido, en ejercicio de la facultad que le confiere elartículo 141 de la 
Constitución Nacional, presentar directamente a la consideración del Con
greso el presente proyecto, que, aunque más restringido, busca solucionar 
por el momento aquellos problemas en la forma en que lo ha estimado más 
conveniente. 

Los puntos fundamentales que su articulado comprende, se refieren a 
la asunción por la Jurisdicción Contencioso Administrativa de negocios cu
yo conocimiento le corresponde por razones jurídicas y técnicas después 
de la expedición de la Reforma Constitucional de 1945, y que sin embargo 
continúan atribuidas a la justicia ordinaria, al aumento de Consejeros y de 
Fiscales, al Tribunal de Conflictos, y a la independencia fiscal de. la Jurisdic
ción Contencioso Administrativa. 

Dichos puntos se explican así: ' 
Primero. La Constitución Nacional confiere al Consejo de Estado las 

funciones de Supremo juzgador de las contenciones a,dministrat¡vas, crea 
los 'Tribunales Secclonales, y atribuye a esa jurisdicción especial el conoci
miento de las acciones de inconstitucionalidad dirigidas contra los Decre
tos del Gobierno que no tengan carácter extraordinario . (artículos 141, 154 
y 216). Como lo expresan esos ordenamientos y lo reconoció la Comisión del 
honorable Senado de la República que estudió el proyecto de ·enmienda 
constituci6nal de 1945, tales organismos son los jueces de la Administra
ción y tienen el control jurisdiccional de todas sus actuaciones. 

Ciertamente que dentro de nuestro sistema institucional no se requiere 
que la ley repita aquello que ya esté consagrado implicitamente en el Esta
tuto Fundamental, pero a efectos de evitar interpretaciones opuestas de la 
doctrina y de. la jurisprudencia, en el proyecto se fija el alcance de los tex
tos constitucionales y se derogan y modifican las disposiciones contrarias 
a tales orden�mientos. De esa manera, la jurisdicción especial recobraría 

. la plenitud de las funciones que le otorga la Carta Politica. 
En el articulo primero se establece una cláusula general de competen

cia que hace realmente innecesaria la discriminación de materias, pero se 
opta por este sistema combinado, a fin de eliminar todas las posibilidades 
de dudas. Siguiendo ' ese criterio, se derogan o .reformán expresamente al
gunas disposiciones contrarias a la reglamentación constitucional, y se enu
meran concretamente, a manera de ejemplos que sirven para medir el al
cance de este proyecto, algunas contenciones que, por su naturaleza, tienen 
carácter adipinistrativo, como las siguientes : 

1� Los contratos de derecho público, los cuales generan controversias 
administrativas por razón del órgano que los autoriza, del sujeto que los 
pacta, de las funciones que se ejercitan al celebrarlos, del objeto que persi
guen y del régimen jurídico que se les aplica; 

2� L'os negocios marcarlos y de patentes, cuando se pide la cancelación 
o se discute la validez de la providencia que ordena la inscripción o del 
acto administrativo de registro; 
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·· 3� Los litigios relativos a minas, hidrocarburos y al subsuelo en gene
ral, cuando en ellos tiene interés el Estado o se controvierten sus decisiones. 
En la mayor parte de esos casos, la esencia de la contienda y de la decisiún 
jurisdiccional está en definir si determinada porción del subsuelo nacio
nal salió del dominio público del Estado o permaneció en él. Todo lo demás 
es accesorio y, de consiguiente, está subordinado a ese pronunciamiento 
principal. Asi, pues, todo el litigio gira en torno al concepto de dominio pú
blico, estructurado en la Constitución, y en las leyes administrativas, mi
neras y de petróleos que son derecho público. La consecuencia ineludible 
de estas premisas es la de que la contención es administrativa, y. debe ir 
al conocimiento de la jurisdicción especial; 

4� Si las actuaciones ·escritas, verbales, materiales y eontractuales de 
la Administración generan contenciones administrativas, los litigios sobre 
responsabilidad del Estado que de ellas se deriven tendrán idéntica natu
raleza juridica, en razón de que las indemnizaciones que causen son apenas 
la consecuencia lógica de aquellas acltividades u omisiones. 

No sobra transcribir lo que en ofiCio de 2 de mayo de 1961 expresó la 
Comisión Redactora del anterior proyecto presentado al señor Presidente 
de la República y enviado a la Comisión Interparlamentaria, integrada por 
el suscrito y por los señores Consejeros Alejandro Dominguez Malina, Ri
cardo Bonilla Gutiérrez y Jorge de Velasco Alvarez, y que dice asi en · 10 
pertinente: ' 

se atrÍbuy� por modo expreso al Cons'ejo p.e Estado, en sus Salas (:ontenciosas, 
el conocimiento de las éontroversias suscitadas en los contratos que celebre la 
Administración en el orden nacional, y otro tanto se hace para los Tribunales Ad
ministrativos respecto de las que surjan por razón de contratos de carácter depar

, tamental, intendencia! o municipal, distribuyendo en uno y otro caso la compe
tencia atendiendo al factor. de la cuantía. 

No obstante qU¡e las controversias sobre la constitucionalidad de la declaración 
de turbación del orden, de estado de sitio y convocatoria del ·Congreso; sobre con
tratos, actos, hechos, vías de hecho y oporaciones. administrativas; sobre el subsuelo 
petrolífero, minero y demás bienes de dominio público; y sobre n;i._arcas y patentes 
cuando se disputa la legalidad de la decisión que las concede, niega o transfiere; 
se ventilan a la luz del derecho público y constituyen típicas contenciones ad
ministrativas, y a pesar de que el acto reformatorio de 1914, ratificado por la en
mienda ·constitucional de 1945, erigió al Consejo de Estado en Tribunal Supremo 
de . todas las controversias de esta naturaleza, en la práctica se ha mantenido el 
sistema antitécnico e inconstitucional de dividir la competencia para conocer de 
ellas. entre la jurisdicción especial y la justicia ordinaria. Contra mandato ex
preso de la Carta ·' que persigue la unidad del juzgamiento en razón de la iden
tidad de la materia jurídica, y contra lo que aconsejan la técnica y la simple ló
gica, la costumbre ha instituído varios Tribunales Supremos para decidir de esa 
clase de contiendas: el Consejo de �stado y la Corte Suprema de Justicia. 

Esta caprichosa distribución de competencias atenta contra la unidad de la 
jurisprudencia, crea -situaciones .confusas para los particulares y para la Ad
ministración P(lblica·, X constituye fuente de futuros e inevitables conflictos entre 
la jurisdicción administrativa y la justicia común. El proyecto se encamina pre
cisamente a, evitar esas anomalías y a obtener que la práctica de los Tribunales 
se ajuste al mandato de la- Constitución en tal forma, que el Consejo de Estado 
asuma la plenitud de sus funciones constitucionales y ·Conozca de todas aquellas 
controversias que en razón del sistema de derecho público aplicable y de su na
turaleza jurídica le ·corresponda. 

Segunda. A pesar de que la actual integración del Consejo de Estado, 
en sus dos Salas, ha venido trabajando hasta el limite de sus posibilida-

1 Nota del Relator: El proyecto mencionado, tanto como su expos'ición de motivos, 
pueden leerse en ·el tomo LXII de los Ana.les del Consejo de Esta.do, segunda parte, p�gi
nas 860 y siguientes. 

Anales-25 
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des con el objeto de hacer pronta justicia, ello ·en muchos casos ha sido 
imposible, y cada día lo es más habida consid.eración del gran volumen de 
negocios que recibió al instalarse, que ha entrado con posterioridad, y que 
continúa llegando a su conocimiento. El caso es particularmente grave 
en Jo que se refi.ere a la Sala de lo Contencioso Administrativo, que no 
obstante su esfuerzo permanente, se ha visto imposibilitada para despa
char con oportunidad los negocios de su competencia, por el inmenso re
cargo de tr'abajo. Debe tenerse en cuenta, que muy .diversos factor·es han 
contribuido poderosamente para aumentar su trabajo: son ellos ·el noto
rio crecimiento del país en sus instituciones nacionales, oficiales y semio
ficiales, el aumento de la población afectada por los actos de la Admi
nistración, la necesidad imprescindible de resolver previamente en un 
alto pornentaj e de casos sobre la suspensión provisional de los actos ad
ministrativos, lo que, por su delicadeza, al ocupar en ocasiones por largo 
tiempo la atención de los Magistrados, retarda en la misma proporción 
el despacho de otros negocios, y finalmente, el resurgimiento y restable
cimiento pleno de las instituciones democráticas y de las garantías ciu
dadanas, lo que ha permitido a los gobernados acudir sin r·eatos ni tra
bas ante los jueces de la Administración en d·emanda de protección para 
sus derechos. Los cuadros estadísticos adjuntos demuestran no sólo el mo
vimiento actual del Consejo de Estado en sus dos Salas, sino particular
mente la congestión que presiona sobre la Sala de lo Contencioso y que 
en breve término concluirá por protocolizar una justicia tardía, como ya 
lo es hoy en parte, ante la natural y justa reacción de los ciudadanos. De 
otro lado y para poner término a la situación !!ctual, en que tanto la Cor
te Suprema de Justicia como los Tribunales Superiores vienen ·conociendo 
de negocios que por razones de orden constitucion¡i.l competen, a juicio del 
Consejo, a éste y a los Tribunales Administrativ\ls, se propone la asun
ción por éstos del conocimiento de dichos negocios, lo que corrio es obvio 
aumentará aún más el volumen de los que debe atender ·el Consejo de Es
tado, todo lo cual justifica la creación de las seis plazas más de Conseje
ros y de las dos adiC!onales de Fiscáles que se proponen. 

Se prescinde de Salas numerosas, cuya convocatoria · y funcionamiento 
han demostrado ser difíciles en la práctica, para establecer Salas de cuatro 
Consejeros, que pueden trabajar con mayor frecuencia y despachar éon 
más rapidez. El Consejo se encuentra lealmente convencido de que sin ·estas 
medidas, de absoluta urgencia, le será il)lposible cumplir adecuada y opor
tunamente en el futuro con las delicadas funciones jurisdiccionales que 
la Constitución y la ley le han entregado. 

Tercero. El proyecto desarrolla el· articulo 217 de la Constitución, que 
pr·evé la existencia de un . Tribunal de Conflictos encargado de dirimir los 
que en materia de competencias se susciten entre la jurisdicción común y 
la administrativa. En razón de la necesidad de este organismo y de los po
cos casos que se presentarían a su consideración, se ha previsto una insti
tución de carácter permanente, pero de funcionamiento ocasional, a con
vocatoria del Ministro de Justicia. Se señalan a sus Magistrados unos emo
lumentos por cada actuación y para evitar el costo presupuesta! de un per
sonal subalterno se ·dispone que en cada oportunidad ·el Tribunal esté se

. cretariado por el Secretarió de la Corte Suprema o por el del Consejo de 
Estado, a su .elección. Se le asignan estrictamente las funciones atinentes 
a la solución de conflictos de competencias ·entre la Corte y el Consejo, o 
entre dos Salas de esas entidades o ·entre la Corte y el. Congreso o alguna de 
sus Cámaras, para mantener la reglamentación dentro del ámbito consti-
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tucional. Y finalmente se inviste al Presidente de la República de facultades 
extraordinarias para señalar las reglas de procedimiento a que el Tribunal 
debe someterse. 

En otros paises el Tribunal de Conflictos suele estar presidido por el 
Ministro de Justicia, pero para el caso colombiano el Consejo ha considera
do que; tratándose de ejercer funciones que no por restringidas pierden su 
carácter jurisdiccional, es inconveniente facilitar la actuación dentro del 
Tribunal de un funcionario administrativo, lo que, por otro lado, resulta 
altamente cuestionable a la luz del principio de la separación de las ramas 
del Poder Público establecida por nuestra Constitución. 

Cuarto. La circunstancia de depender fiscalmente el Consejo de Esta
do del Ministerio de Justicia, lo mismo que los Tribunales Administrativos, 
ha venido determinando de tiempo atrá& una situación que ya se hace insos
tenible, que no en pocas ocasiónes adquiere caracteres de humillación para 
quienes deben solicitar permanentemente asistencia material para el cum
plimiento adecuado de sus funciones. Asi, lo que se refiere a provisión de 
útiles y muebles, aun de los más elementales, se viene convirtiendo en una 
larga e injustificada tramitación, combinada en ocasiones de una porfia
da r,esistencia de los funcionarios administrativos para hacer los suminis
tros del caso. En la actualidad aproximadamente doce de los diez y siete 
Tribunales Administrativos, según reciente visita practicada por el Conse
jo, carecen .de muebles decorosos, de máquinas de escribir suficientes, de 
locales adecuados, todo lo cual contribuye a su desmedro y precariedad 
de su trabajo. Y en lo que respecta al Consejo de Estado, cuestiones ele
mentales como la provisión de muebles, de útiles, de servicios de trasporte, 
de viáticos para cumplir diligencias oficiales, han sido causa de una lar
ga e injustificada controversia con la Administración. Debo abonar al actual 
Ministro de Justicia doctor Laverde Aponte el sincero esfuerzo que ha he
cho para tratar de remediar en algo esta situación en lo que concierne al 
Consejo de Estado, que sin embargo no ha sido suficiente para remover 
los obstáculos que en¡ otras esferas del Ministerio se presentan. En estas 
condiciones y habida cuenta de que tal situación viene a determinar una 
dependencia del Consejo de Estado y de los Tribunales hacia la Adminis
tración, que es incompatible con su dignidad, con el principio de la sepa
ración de los poderes y con las conveniencias mismas de la administración 
de justicia, el .proyecto propone la independencia fiscal de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa, pero que la sujeta, desde luego al control que 
las leyes establecen y mandan ejercer sobre los dineros públicos por la 
Contraloria General d·e la Nación. Es este un aspecto fundamental del pro
yecto, acerca del cual pido muy respetuosamente la mayor atención por 
parte del Congreso. 

' ' 

Quinto. Desde 1946, por medio . de la Ley 58 se puso término al antiguo 
sistema de los · juicios de cuentas de carácter nacional ante el Consejo de 
Estado, creando, en cambio, para las decisiones que le ponen término eri lo 
administrativo el recurso contencioso ordinario "en la misma forma y tér
minos en que son acusables las resoluciones de los Ministros del Despacho 
Ejecutivo" ; pero se mantuvo inexplicablemente para los alcances y peticio
nes de exoneración de carácter departamental en relación con los Tribuna
les Ad.ministrativos, manteniendo así un sistema antitécnico e irtjurídico 
que prolongaba el procedimiento gubernativo mediante un recurso de ape
lación de un acto administrativo ante los órganos jurisdiccionales. A ter
minar con esta situación se encamina el artículo 12 del proyecto estable
ciendo respecto . de las actuaciones administrativas que definan alcances 
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. ,  

o exoneraciones de carácter municipal o departamental, la acción conten- , 
cioso administrativa ante Jos Tribunales pertinentes, cualquiera que sea su 
cuantía y a condición de que Jos interesados se sometan a Ja forma; tér
m\nos y procedimientos que condicionan y regulan Ja actuación de dichos 
Tribunales. , 

· 

Sexto. El artículo 59 pretendJ .establecer que a partir de su expedición, 
el recurso extraordinario de revisión consagrado en Ja actualidad por Ja 
Ley 167 de 1941 respecto 'de providencias que decidan sobre prest.aciones 
periódicas, sólo pueda -éjercitarse por una sola vez en relación con cada 
una de las causales ya existentes, tal como para dicho recurso lo consagran 
las leyes y jurisprudencias que establecen tan extraordinario sistema de 
defensa, Y poner término a la situación actual, que so pretexto de buscar 

· la corrección de una errada interpretación de la ley, ha venido permitien
do varías revisiones de una misma providencia, convirtiendo así este recur
so �xcepcípnal , en un conflicto indefjnído. Se -exceptúa únicamente el caso 
contemplado en la primera parte del ordinal 69 del articulo 165 de la Ley 
mencionada, pues en relación con él la revisión será procedente cuantas 
veces -el legislador aumente o disminuya la cuantía dé Ja prestación o as! 
resulte del contenido o .espíritu de sus disposiciones .. 

Finalmente, se propone investir al Presidente de Ja República de facul
tades extraordinarias hasta el 20 de· julio de 1963, para que, previo con
cepto del Consejo de Estado, dicte las disposiciones necesarias para los fi
nes comprendidos en el articulo final del proyecto, las que ;Vendrían a ser un 
complemento indispensable de la ley, para hacerla plenamente operante. 

Bogotá, D. E., 20 de julio de 1962. 

Señor Presidente, 
Guillermo- GoD.Záiez Charry, 

Presidente del Consejo de Estado. 
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FACULTADES CONSTITUCIONALES Y :LEGALES DEL CONSEJO DE ESTADO PARA 
PRESENTAR DIRECTAMENTE PROYECTOS DE LEY A LA CONSIDERACION DEL 

CONGRESO NACIONAL 

Informe rendido por el señor Plesi nte de I omisión Primera Constitucional del Senado, 
doctor Raúl Vásquez Vélez, al se or P idente del honorable Senado de la República, 
con motivo del proyecto de ley ' la cual ' se dictan disposiciones sobre organización 
y funcionamiento del Consejo de Estado", sometido. a la ·consideración del Corigreso por 
el señor Presidente de la: corporación, doctor Guillermo González Charry, el 20 de julio 

1 Señor Presidente del h'onorable Senado. 
E. S. D. 

Señor Presidente: 

de 1962. 

A la Comisión que presido h¡t llegado el proyecto de ley presentado por 
el señor Presidente del Consejo de Estado, a nombre de dicha, entidad y por 
la cual se dictan disposiciones sobre organización! y funcionamiento de 
la misma. . 

Dicho proyecto le fue repartido al honorable Senad(>r doctor Alfonso 
López, habiendo surgido inicialmente entre Jos mi��bros de Ja Comisión 
una duda respecto de Ja facultad que •tenga el. Conse¡o de Estado para pre
sentar directamente ·proyectos de ley a las Cámaras del Congreso. Aunque 
ciertamente dicha facultad ha sido controvertida en ocasiones varias, y 
algunos de nuestros comentar.istas de Derecho Público se ocupan de ella, 
personalmente considero que el Consejo de Estado sí la tiene por las si
guientes razones : .  

El articulo 141, regla segunda, de la Constitución Nacional, señala, en
tre las atribuciones del· Consejo, la de "preparar Jos proyectos de ley y de 
Códigos que deban presentarse a. las Cámaras legislativas y proponer las 
reformas convenientes en todos los ramos de la legislación". La primera 
parte de Ja norma, en cuanto Je encarga la misión de "elaborar Jos proyec
tos . . . que deban presentarse", se refiere al ejercicio de la función con
sultiva que constitucionalmente sólo puede cumplirse a pedido del Presi
dente de la República o de éste y Jos Ministros del Despacho, para que el 
Gobierno, a su turno, y en ejercicio de Ja facultad que le c'onfiere el ar
ticulo 39 de .la Carta, resuelva si debe presentarlos como proyectos de ley 
a la consideración del Congreso. La segunda parte del texto, en cuanto 
faculta al Consejo para "proponer las reformas convenientes en todos los 
ramos de Ja legislación" consagra una función colegisladora o de colabo
ración directa con la rama iegislativa del poder. Si "proponer", según una 
de las acepciones que a dicho vocablo señala el el diccionario de Ja Real Aca
demia de la Lengua, es "manifestar con razones una cosa para conocimien
to de uno, o para inducirle a adoptarla", parece claro que dicha acción solo es 
dable ejercitarla en relación directa y precisa con quien tiene la fun
ción d·e 44COnocer" lo que se propone o de "adoptar" una solución so
bre · lo propuesto. En este caso la acción de "proponer" que la Consti
tución da al Consejo de Estado, sólo puede referirse al Congreso mismo 
como destinatario de Ja propuesta que no es otra que el proyecto de ley. 
Agrégase a Jo anterior que no teniendo el Gobierno facultad constitucional 
para "adoptar", esto es, para convertir en ley de la Nación un proyecto que 
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Je proponga el Consejo, quedaría descartada Ja interpretación que con
dujera a sostener que, en la hipótesis que se contempla, el proyecto deba 
necesariamente ser presentado por conducto del Gobierno. Además, en mi 
opinión el articulo 141 de la Carta no hizo otra cosa qué emplear, respec
to del Consejo, y para este caso, una inflexión verbal diferente pero de la 
misma esencia y sentido que la consignada en el articulo 79 de Ja misma 
obra, cuando al disponer sobre el origen de las !�yes, dijo que podría estar 
en cualquiera de las Cámaras "a propuesta" de sus :i;espectivos miembros 
o de los Ministros del Despacho. De donde resulta aún más claro. que la 
''propttesta" de las leyes, tanto como la aeción de "proponer"; implican una 
relación directa con Ja� Cámaras d_�I Congreso. · 

Si se estimare que las dos funciones comentadas implican un solo y 
mismo modo de actuar par¡¡, el Consejo, ·es deci.r, por conducto. del Gobier
no, Ja norma del articulo 141 seria redundante, pues habriale bastado 
con indicar sólo la primera de aquellas, ya que, como se ha dicho, la con
sultiva no puede ejercerla el Consejo sino a solicitud del ·funcionario con-. sultante. 

Ahora bien. El articulo 69, numeral 29 del Acto legislativo de 1914, da
ba al Conséj·o ·exactamente las mismas facultades consignadas en el .'que es 
hoy articulo 141 de Ja Carta; y _como consecuencia o. desarrollo de él se ex
pidió el articulo 99 de la Ley 60 de 1914 que en sentir de algunos dispuso 
que los proyectos de ley que elaborara el Consejo ;deberían presentarse al 
Congreso por conducto del - respectivo Ministro. Si esta última norma estu
v.iere vigente, podría sbstenerse, con el doctor Tascón, que .el Consejq. no 
tiene facultad para presentar directamente sus"proyectos a .  las qámaras. 
Pero no Jo está, porque desde 1941, Ja Ley 167 o. Código de lo Contencioso 
Administrativo (artículos 28 y 29), dispuso exactamente i'? contrario, .al 
reglar dos hipótesis, a saber: Ja de los proyectos elaborados por encargo .del 
Gobierno y la de los elaborados por propia iniciativa del Consejo, estable
ciendo para esta última la indiscutible facultad de presentarlos sin inter
mediación de los Ministros. Con posterioridad a 1941, vino la. ref_orma cons
titucional del año 45, cuyo articulo 40 (hoy lÜ) . reprodujo en su re
gla 2� lo que el numeral 29 del articulo 69 _ del Acto legislativo de 
19.14 habla diého, esto . es, que corresponde . al ccínsej o ''.preparar los 
proyectos de. ley y de Códigos que. deban presentaPSe . a .las . Cámaras 
legislativas, y proponer las reformas convenientes en todos los ramos de. Ja 
legislación". Por donde se concluye que no habi-endo sido. m,odificado el tex
to constitucional hoy desarrollado por los artículos 28 y 29_ de Ja Ley . 167 
de 1941, no podrla respecto de ésta, aplicarse el principio conforme al, cual 
la Constitución es ley derogatoria y reformatoria de Ja_ leglslaciÓn, p¡tra 
sostenerse que habría dejado de regir en virtud del texto constitucional d,e 
1945. Finalmente, conviene transcribir lo que el_ ex-Presidente del. Consejo 
doctor Pedro Alejandro Gómez Naranjo (q.e.p.d.) dijo al cOJ:nentar el ar.
tlculo 99 de la Ley 60 de 1914: 

Si los miembros del Consejo tienen voz en las .Cámaras para la di�cusión de 
los proyectos que la corporación ela,,bora, no se . . v� la razón para que no pueda 
presentar directamente al Congreso los referidos proyectos. Así' no estarían los · 

trabajos del Consejo sujetos a la ·apteciación' ae los Ministras Para sei'· presen- . 
tados· al Congreso. Debería modificarse 1a disposición respectiva · (artículo":99, 
Ley 60 de 1914), �ri el sentido de darle al Consejo de Estado -una · atri]:::>ución ' aná
loga a la que le dio la Ley 19 de 1919 a la, Cor�e Suprema di::! . . Justicia, ya que 
el Consejo es la entidad encargada · por la Constitución de .hacer proYectos de 
Códigos y de leyes sobre los diversos asuntos de·· Ia AdrninistraCión. (�" ya Se 
vio que la norma comentada fue deroga<;la impli<:itame�te por 'lós· a:rtículo.s 28 
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y 29 de la Ley . 167 de 1941. Cita tomada de la -obra "El Consejo de Estado-Es
tudio sobre -su organización en Colombia". Bogotá, Imprenta Nacional. Edi
ción 1934). 

No obstante lo anterior y teniendo en cuenta el elevado origen del pro
yecto, la técnica y seriedad con que está concebido, la necesidad de que el 
Congreso se ocupe de tan importante materia, y la conveniencia de no sus
citar conflicto alguno por cuestión de esta indole entre el Congreso y el 
Cónsejo de Estado, y, además, el texto del articulo 144 del J:!,eglamento, que, 
para casos como el presente autoriza a la Comisión para proponer dichos 
proy,ectos en la forma que lo estime conveniente, he decidido hacerlo de ma
nera formal por medio de esta nota, para que así pueda dársele sin obstácu
lo alguno el curso reglamentario. ' \ 

Señor Presidente, con toda atención, 

Raúl Vá.squez Vélez, Presidente de la Comisión Primera Constitucional del .senado. 

INFORME Y PLIEGO DE MODIFICACIONES 
. ,, ' 

AL PROYECTO DE. LEY "POR LA CUAL SE DICTAN ALGUffes-"DÍSPOSICIONES 
SOBRE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL _,:9GNsEJO DE ES'\'ADO''. 

) ' /// 
INFÓR/ 

para primer debate sobre el vroyecto Á�·�úmero 107 "por la cual se dictan algunas 
diSposiciones sobre organización y fune>ionami�nto del Consejo de Estado" 

Honorables Senadores: 

, He estudiado con el mayor detenimiento· el proyecto de ley en referen
cia por considerar que es, seguramente, uno de los más importantes de los 
que ocupan la atención del Parlamento. ' 

Fue elaborado por el honorable Consejo de Estado después de que di
cha corporación, sobre sentencias y salvamentos de voto en procesos some
tidos a su consideración y sobr,e sentencias de la honorable Corte Suprema 
de Justicia, llegó a la conclusión de que era, necesario legislar en torno a 
materia tan discutida como interesante. 

Antes de hacer un, breve análisis del proyecto, que será motivo de 
amplias deliberaciones en el seno de la Comisión, deseo explicar las mo
dificaciones que· sugiero al proyecto. 

Me atrevo a creer que se debió a un olvido el que el proyecto no in
cluyera entre las disposiciones que quedan modificadas el articulo 39 
de la Ley 94 de 1931. Si es nula la inscripción que haga el Ministerio con 
violación de las prescripciones establecidas en este articulo, tratándose 
de un acto administrativo es al Consejo de Estado a quien corresponderá 
conocer de esa nulidad y no a la justicia ordinaria, ya que, como lo dice el 
articulo 19 del proyecto, "el Consejo de Estado y los Tribunales Adminis
trativos son los, jueces de Ja Administración". · 
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Esta modificación que sugiero está indicando la conveniencia del pro
yecto. En la actualidad, dentro de los términos establecidos por el Có
digo Contencioso Administrativo, la decisión positiva o negativa del Mi
nisterio puede ser demandada ante el honorable Consejo de Estado y den
tro de los términos comunes la nulidad puede ser pedida a la justicia or
dinaria. De modo que tenemos a• ésta conociendo de una decisión de la 
administración y al propio tiempo dos jurisdicciones qompetentes para 
conocer de un mismo asunto. 

' 

Por la misma razón debe adicionarse la competencia del Consejo de 
Estado para atribuirle el conocimiento de las resoluciones que dicte el 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria sobre extinción del dominio, 
de acuerdo con la Ley 200 de 1936 y su Decreto Reglamentario, competen
cia atribuida hoy a la honorable Corte y que debe ser del honorable Con
sejo de Estado como consecuencia de su condición de Juez de la Admi
nistración. Dicha extinción se declara por el Incora en virtud .de un proce
dimiento administrativo y no se justifica por eso que subsista la compe
tencia de la honorable Corte. 

El articulo 13 del proyecto debe ser negado, ya que no es posible esta
blecer una ·excepción para la formación del presupuesto, imponiendo al 
Gobierno la obligación de hacerlo de acuerdo con el honorable Consejo de 
Estado, así sean válidas las razones que exponen los honorables Consejeros 
para proponer esta disposición. 

De una vez en fa ley, sin facultad para ello al. Gobierno, establezco 
la competencia de las cuatro Salas, en forma satisfactoria y consultan
do pr·eviamente al honorable Consejo en pleno. 

Le introduzco, además, al proyecto otras modificaciones que consi
dero necesarias. Por ejemplo, que el Tribunal de Conflictos sea convoca
do en Ja misma providencja que niega la competencia para que sobre el 
particular no jueguen intereses 0extrafios, y otras que tendré oportunidad 
de explicar a espacio si ,fuere necesario y con las cuales pretendo hacer 
del proyecto un cuerpo completo. 

Como con este proyecto la Sala de Negocios Generales de la honora
ble Corte queda bastante aliviada de trabajo y, en cambio, la Sala Labo
ral no alcanza a despachar los negocios, propongo facultar, al Gobierno 
para que haga un traslado de aquélla a esta Sala. 

Propongo, también, se niegue el articulo tercero del proyecto, sin que 
sea necesario exponer para ello razón especial alguna. Basta la simple 
lectura del articulo para concluir que con la anteriormente citada, el ar
tículo 52 de la reforma constitucional de 1945 (sic) Luego no existe duda al
guna constitucional que al honorable Consejo de Estado y los Tribunales 
Administrativos son actualmente los jueces de la Administración, que ca
recen de base constitucional las disposiciones que atribuyen competen
cia a la honorable Corte para fallar sobre esas materias y que se hace ur
gente y necesario reglamentar, como lo hace en forma técnica el proyec-
to, la reforma de 1945. , 

Fue en sentencia de 16 de julio de 1959 con ponencia del Magistrado 
doctor Carlos Gustavo Arrieta, cuando s·e hizo por primera vez un estudio 
a fondo del problema. La parte pertinente fue publicada en el tomo LXI-Bis, 
página 109 de los Anales del Consejo de Estado,· que acompafio para los 
Senadores que deseen consultarlo. Algunos Magistrados salvaron sus vo
tos, pero por razones que no es del caso considerar ahora, puesto · que este 
proyecto ha sido aprobado unánimemente por todos los Magistrados. 
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En el número 387-391 de los Anales citados, página 153, aparece otra 
sentencia que puede ilustrar a los sefiores Senadores que deseen una ma
yor información sobre este proyecto. Para que . sirva también de antece
dente al proyecto, acompafio la copia de un salvamento de voto del mis
mo Mag.istrado, también muy importante para la ilustración de los sefio
res Senadores. 

Como en la exposición de motivos del proyecto, en los elementos, de jui
cio presentados y en la ·exposición que harán los Magistrados comisiona
dos por el honorable Consejo para Intervenir en · las discusiones que se 
presenten en el seno de la Comisión y en las que harán lós sefiores Sena
dores que conocen a fondo este problema, quedará agotada la materia, 
no considero necesavio más que lo expuesto para proponeros : 

Dese primer debate al proyecto de ley a que se refier.e esta ponencia; 
con las modificaciones que ·en pliego separado acompafio. 

Honorables Senadores, vuestra comisión. 

J'esús Bernal Pinzón. 

PLIEGO DE 

al proyecto de ley "por la cUal se dictan 
funcionamiento del Consejo de Esta.do". 

Para artículo 19, el original del proyecto agregando, después de donde 
dice "Código de Petróleos" lo siguiente·: "Articulas 39 y 99 de la Ley 93 de 
1931, 89 de la Ley 200 de 1936 y leyes y decretos con éste relacionados". 

Para artículo 29 el original del proyecto. 
Para articulo 3Q el siguiente: 
"La Sala de Negocios Generales y de Servicio Civil, . conocerá de las 

consultas del Gobierno eri todos los casos ,no contemplados por los articu
las 122 y 212 de la Constitución Nacional, de las controversias de carácter 
laboral que no provengan de un contrato de tral>aj o con la administra
ción, de la revisión de reconocimientos periódicos y de los contratos que 
celebren el Gobierno Nacional y las demás entidades del mismo carácter. 
Las Salas de lo Contencioso conocerán de todos los demás negocios con
tenciosos que en única o segunda instancia deba resolver el Consejo y ac
tuarán separadamente, salvo cuando se trate de variar la jurisprudencia". 

"La. Sala Plena seguirá conociendo .de los negocios .. que le están atri
buidos en la actualidad, y de las dema,ndas electorales en que se contro
vierta la elección de Presidente de la República, Designado, Magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia, Senadores, Representantes, Contralor 
General de la República y Procurador Generar de la Nación". 

Para articulo 49, el 39 del proyecto original. 
Para articulo 59, el 49 del proyecto, modificado as! : "El Consejo de 

Estado tendrá un número de Conjueces igual al doble del número de Con
sejeros que lo integran, conservando la paridad politlca. Esto se aplicará 
también cuando un Conjuez entra. a reemplazar al Magistrado impedido". 
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Para articulo 69 el siguiente nuevo: 
"Las controversias .sobre contratds administrativos y sobre responsa

bilidad se decidirán en primera instancia por el Tribunal Administrativo 
donde se ejecutó el contrato u ocurrió el hecho, y en segunda por el Conse- · 

jo  de Estado, con arreglo al procedimiento ordinario establecido por la Ley 
167 de 1941. Sin embargo, cuando la cuantía de la acción no pase de cien 
mil pesos ($ 100.000), no habrá segunda instancia". 

"Toda sentencia condenatoria para una entidad pública por suma 
mayor de cien mil pesos ($ 100.000) que no verse sobre un reconocimiento 
periódico, se.rá consultada con el Consejo cuando no fuere apelada". 

"Se exceptúan de lo dispuesto en el inciso anterior las controversias 
.originadas en las cláusulas de caducidad y reversión de los contratos ad
ministrativos de· carácter nacional, las cuales se decidirán por el Consejo 
de Estado en una sola instancia". ,/' 

Para artículo 7�, el 59 del proyecto original. 
Para articulo 89, el 69 · del proyecto original. 
Para articulo 99, el 79 del proyecto original. 
Para artículo 10, el 89 del proyecto original. 
Para articulo 11, el 99 del proyecto original. 
Para articulo 12, el 10 del proyecto original, modificado as! : 
"El Tribunal de Conflictos será convocado en la misma providencia 

que niega la compentencia. Sus miembros devengarán una asignación 'de 
mil quinientos pesos ($ 1.500) moneda legal, por cada actuación, pagadera 
por el Tesoro Nacional y actuarán como Secretarios del Tribunal, a elec
ción de éste y para cada caso, el de la Corte Suprema de Justicia o el del 
Consejo de Estado". 

Para artículo 13, el 11 del proyecto original. 
Para articulo 14, el siguiente nuevo : 
"El Gobierno creará, previo concepto del Consejo de Estado, los ser

vicios y empleos que el Consejo, los Tribunales de lo Contencioso y el 
Ministerio Público requieran para el cumplimiento de esta ley, sefialará 
las asignaciO!J.es correspondientes y llevará a cabo las operaciones presu
puestales necesarias para el mismo efecto. Igualmente, sefialará el pro
cedimiento a que debe cefiirse el Tribunal de Conflictos ·en el conocimien
to y decisión de los negocios que se le atribuyen". 

Para artículo 15, el s�guiente nuevo: 
"Los litigios sobre subsuelo petrol!fero y minero que cursan en la ac

tualidad en la Corte Suprema de Justicia, continuarán siendo tramitados 
y fallados por .dicha entidad. Los que se susciten a partir de la vigencia 
de está'. ley, se someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa. de 
acuerdo con lo dipuesto en el articulo 19 y con arreglo al procedimiento. 
establecido para tales negocios". 

· 

Para artículo 16, el siguiente nuevo: 
"La ejecución de las sentencias dictadas por la jurisdicción conten

cioso-administrativa será de competencia de los Tribunales Administrati
vos o del Consejo de Estado, con arreglo a lo dispuesto por el Capitulo I, 
Título XV del Código Judicial". 

Para artículo 17, el siguiente nuevo; 
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"Cuando en los juicios que se sigan ante la jurisdicción contencioso 
administrativa deban intervenir peritos, testigos, u otros auxiliares, serán 
nombrados por el respectivo Magistrado sustanciador. Los · honorarios que 
se fijen deberán pagarse antes de continuar la actuación". 

El articulo 13 del proyecto original debe negarse. ' 
Para articulo 18, el siguiente nuevo: 
"El Gobierno queda facultado para que, previo concepto de la Sala 

de Negocios Generales del Consejo de Estado, cree los servicios y empleos 
que el propio Consejo, los Tribunales Administrativos y el Ministerio Públi
co del Ramo requieran como consecuencia de lo que esta ley dispone, les 
sefiale la · asignación correspon¡!iente y llene los vacíos que se encuentren 

· en esta ley"; 
· 

Para articulo 19, el 15 del proyecto original. 

Honorables Senadores, vuestra comisión. 

Jesús JJernal Pinzón. 
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1.-ACCIONES CONTENCIOSO ADMINISTRATIVAS. (Su .caducidad). Prórroga 
del término cuando el último día del plazo· de meses que señalan los artículos 
83 y 272 de la Ley 167 de 1941, cae en día feriado o de vacancia, por aplicación 
del artículo 62 del Código de Régimen Político y Municipal. (Véase el número 
26 del índice). 

" 2.-ACCION. (De nulidad de nombramientos) . La acción de nulidad de un nombra
miento, sin petición de restablecimiento del derecho por la pérdida del empleo, 
es acción electoral que carece de suspensión provisional y cuya caducidad 
sigue la regla contenida en el articulo ·209 del C. C. A. (Véase el número 140 
del índice). 

3.-ACCION DE PLENA JURISDICCION. (Su caducidad. A partir · de qué evento 
debe contarse el término señalado por el artfculo 83 del C. C. A. cuando contra 
el acto administrativo sólo ·es procedente' el recurso ae reposición). El inciso fi
nal del artículo 83 de la Ley 167 de 1941 fue modificado por los artículos 14, 
15 y 18 del Decreto 2733 de 1959 en cuanto al punto de partida para con�ar 
el término de caducidad de la acción subjetiva, pues dicho término debe con
tarse a partir de la ejecutoria del acto notificado y no desde el día de la no
tificación, cuando la providencia administrativa sólo es susceptible de repo
sición. (Véase el número 28 del índice) . 

. 4.-ACCION DE REVISION DE IMPUESTOS. (Su técnica). En los juicios.sobre re
visión de la operación administrativa de liquidación de impuestos no puede el 
actor fundar la petición de revisión en hechos no alegados en la ·etapa guber
nativa. (Véase el número· 184 del índice). 

5.-ACCIONES LEGADAS. (Sus dividendos no pUeden gravarse en cabeza de la su
cesión). Aplicación del artículo 1�95 del Código 'Civil en armonía con las nor
mas que regulan el impuesto sobre la renta en ·Colombia. (Véase el número 69 
del índice). ,,. 

6.-ACTOS ACUSABLES. No sólo lo son aquellos .que tienen la forma externa de 
un decreto o de una reso!ución, sino todas las decisiones Gle la Administración 
que contengan una marüfestación de voluntad administrativa, hecha con el fill 
de producir efectos de derecho. (Véase el número 9 del indice). 

7.-ACTOS "NO ACUSABLES. (Ordinal 2Q del articulo 73 del C . .  C. A.) . Según dicho 
precepto, no son acusables ante la jurisdicción contencioso administrativa las re
soluciones que se dicten en los juicios de policía de naturaleza penal o ·civil, y 
las sentencias proferidas en los juicios seguidos por fraude a las rentas naciona-
les, departamentales o municipales. Hay juicio policivo de natura.Ieza civil, cuan-
do se trata de controversias entre particulares sobre responsabilidad ·contra
vencional ("Anales", tomo LV, pág. 151), decididas por' el funcionario de po-
licía. · Semejantes resoluciones, dados sus fines, están expresamente excluidas 
del control jurisdiccional ·contencioso administrativo. Tales, por ejemplo, las 
dictadas por las autoridades de policía con motivo de .los juicios posesorios y 
de las acciones de amparo de marcas. Hay juicio policivo de naturaleza penal, 
cuando se trata de .contravenciones que violan una norma protectora de un 
precepto penal, sin afectar el derecho mismo, pero que ·conllevan la amena-
za de un año. Estos hechos, generalment.e, están previstos por los Códigos 
Departamentales de Policía, y dan lugar ·a juicios que terminan · con una de
cisión jurisdiccional de la policía, verdadera sentencia, excluida, asimismo, 
de manera expresa del control de la jurisdicción contencioso-administrativa (Có-
digo Penal, artíCulo 2Q, ·Código de Procedimiento Penal, artículo 32 y 49). En las 
hip'ótesis de infracciones sancionables por las autoridades de policía que no 
violen un precepto protector de una norma penal, . ni  afecten directamente 
el derecho 'mismo, no hay juicio de naturaleza penal ní -sentencia o acto ju
risdiccional de los funcionarios policivos, sino simples iniracciones de normas 
administrativas, que dan lugar a sanciones de la misma índole, antece-
didas siempre que Un trámite o procedimiento gubernativo, no calificable 
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como "juicio", en el sentido estricto de ptoceso judicial que debe dársele a 
esa palabra en el ordinal. 29 del artículo 73 del Código ,Contencioso Adminis
trativo. (*uto de 2 de febrero de 1962; Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Consejero ponente doctor Ricardo Bonilla Gutiérrez) '. . .  . . . . . . . . . . . . . . . 262 

8.-ACTO AC:USADO. (Su copia debe allegarse a los autos en la forma prescrita 
por el articulo· 86 del ·C. ·C. A.). La exigencia de acompañar a la demanda el ac-
to acusado es un requisito fundamental para la prosperidad de la acción, por-
que su inexistencia en forma legal en el proceso impide al fallador entrar 
en el fondo del asunto. En el procedimiento ante esta jurisdicción es inepta 
la demanda ·cuando no ha sido traída a los autos la copia hábil que la ley 
exig.e, Ni siquiera las certificaciones oficiales acerca de los hechos que se con
tienen en el acto acusado suplen la copia hábil exigida por la ley, porquE¡! los 
certificados de funcionarios públicos no son admisibles como documentos ofi-
ciales sino cuando se refieren a hechos que no constan por escrito, según el 
articulo 632 del C. J. (Sentencia. de 22 de marzo de 1962; Sala de lo Contencioso 
Administrativo; Consejero ponente doctor Alejandro DomíngU.ez Malina) . . . 277 

9.-ACTOS ADMINISTRATIVOS. (Obligatoriedad de los creadores· de situaciones 
jurídicas particulares y concretas. Presunción de legalidad) . En reiterada juris
prudencia, elevada luego a la categoría de norma legal por medio del De
creto 2733 de 1959, ha sostenido el Consejo de Estado que los actos adminis
trativos que reconocen una situación jurídica particular y concreta están 
amparados por una presunción de legalidad que les da plena eficacia legal y 
obligatoriedad mientras no sean anulados o suspendidos por la jurisdicción 
competente. En efecto, los. artículos. 21, 22 y 24 del Decreto . citado dispusieron 
que las decisiones de la Administración contrarias a la Constitución o a la ley, 
al interés público o social, o que ·causen agravio injustificado a una persona, 
deberán revocarse en cualquier tiempo por los funcionarios que las expidie
ron o por sus inmediatos superiores de oficio o a peticióil de parte. Pero 
cuando el acto· haya creado una situación jurídica individual o reconocido un 
derecho de igual categoría, sólo se podrá revocar con el consentimiento ex
preso y escrito del tituls,r. En los artículos 62· y siguientes del C. ·C. A., se 
repite insistentemente que ·están sometidos al control de la jurisdicción conten
cioso administrativa los 9:ecrétos, resoluciones, ordenanzas, acuerdos y otros 
actos del Gobierno, los Ministros, Asambleas, ·Cabildos y demás personas 
administrativa. Con la expresión "otros actos'', utilizada reiteradamente 
por e.l legislador, se quiso 1 decir que no solamente las decisiones que tuvieran 
el aspecto externo de un decreto o de una resolución tenían el carácter de 
actos enjui·ciables. Idéntica naturaleza jurídica Se atribuyó a los oficios, ac
tas y demás decisiones en que rpareciera una manifestación de voluntad he
cha por la Administración con el fin de producir efectos de derecho . . Así, 
pués, los oficios de la Superanónimas dictados en 1949, 1952 y 1958, por medio 
de los cuales se aprobaron las correspondientes revaluaciones· hechas por la 
sociedad actota, tienen la categoría jurídica de actos administrativos creado
res de situaciones individuales. Esas decisiones, desde la fecha en que fueron . 
expedidas hasta hoy, están amparadas por una presunción de legalidad que 
sólo se puede destruir mediante el ejercicio de las a·cciones correspondientes. 
La administración no podía révocarlas oficiosamente ni a p�tición de parte 
·sino con el -consentimiento escrito de la sociedad actora. Si la Superintendencia 
consideró que tales providencias eran violatorias de la Constitución o de la 
ley, ha podido ejercitar contra ellas los recursos jurisdiccionales pertinentes, 
para lo cual �stá ampliamente autorizada por el artículo 72 del ·C. C. A. 
(Sentencia de 12 de junio de 1962; Sala de lo ·Contencioso Administrativo, 
Consejero ponente, doctor Carlos Gustavo Arrieta) . . . . . . 173 

10.-ACTOS ADMINISTRATIVOS. (Revocación directa de los de carácter objetivo). 
N·o hay. duda alguna de que el Estado, por ·conducto de los respectivos funciona
rios administrativos, tiene el poder o la facultad para revocar de oficio los 
actos administrativos de jurisdicción -objetiva, en cualquier tiempo, siempre 
c;iue se .presente alguna de las causales enumeradas en el artículo 21 del De
creto 2733 de 1959, sin que pueda oponerse a la revocatoria dé la Adminis
tración, aún ejecutoriado el acto, su calidad de "cosa juzgada" porque este 
fenómeno jurídico sólo tiene aplicación efectiva en los casos de deéisiones ju
ri.sdiccionales; pero· en el .evento de que el acto revocado haya creado der"echos 
adquiridos, el parUcular lesionado debe ser indemnizado equitativamente por 
el Estado, pues lo contrario constituiría una violación flagrante del artículo 
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30 de la Constitución · Nacional (Consulta de 19 de mayo de 1961; Sala de 
Negocios Generales, Consejero informante, doctor Alfonso Meluk. Su publi
cación fue autoÍ'izada mediante oficio número 3-1486 de 19 de julio de 1962, 
del señor Ministro de Obras Públicas) . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 

11.-ACTOS ADMINISTRATIVOS. (Revocación directa de los de carácter subjetivo). 
Tratándose de la revocación directa de los actos administrativos de jurisdic
ción subjetiva o actos -creadores de situaciones· particulares, es menester 
hacer algunas distinciones, pues según el articulo 24 del Decreto 2733 de 1959, 
ella no podrá hacerse sin el consentimiento expreso y escrito del respectivo 
titular. Así, pues, pueden revocarse a solicitud de parte, los actos de esta 
naturaleza expedidos con posterioridad a la fecha de vigencia del Decreto 
citado (7 de octubre de 1959) .. En segundo térni.ino, los dictados después de 
dicha fecha pueden revocarse aunque respecto de ellos se hayan agotado 
los términos para interponer acciones jurisdiccionales o que estuvieren de
mandados ante los tribunales c·ompetentes; pero en el primer evento, la au
torización del particular para que la Administración vuelva a decidir sobre 
el acto ejecutoriado, no revive los términos de que disfrutaba . el acto primiti
vo para ser . demandado, conforme lo previene el -s:rticulo í 23 del Decreto 
2733. En tercer lugar, pueden revocarse a petición de parte, aquellos actos dic
tados antes de la vigencia del Decreto mencionado y que se hallaren en trá
mite ante la Administración, en virtud de la interposición de algún recurso 
gubernativo; y, por último, los dictados con anterioridad a la vigencia del 
Decreto y vencidos los términos legales tanto para el ejercicio de los recur
·SOs gubernativos como de las acciones contenciosas, no pueden ser revocados 
por la Administración. (Consulta de 19 de mayo de 1961; Sala de Negoeios 
Generales, Consejero informante, doctor Alfonso Meluk. Su publicación fue 
autorizada por el sefior Ministro de Obras Públicas, mediante ofici9 número 
3-1486 del 19 de julio de 1962) . . .  . . . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . 7 

12.-ACTOS ADMINISTRATIVOS. (Falsedad). LoS actos administrativos son suscep
tibles de falsedad, en las dos especies que tradicionalmente ha señalado la doc
trina-: falsedad ideológica o intelectual y falsedad material. Casos en que se pre
senta la primera: vías idóneas para lograr la ineficacia jurídica del acto que 
la contenga. Cuándo se presenta la segunda: sólo ella da lugar al incidEinte 
'o tacha de falsedad. (Véanse los números 84, 85 y 86 del indice) . 

13.-ACTOS JURISDICCIONALES. Las resoluciones definitivas proferidas por los 
funcionarios de policía en juicios policivos de naturaleza civil o penal, son actos 
jurisdiccionales, verdaderas sentencias y, por ende no son susceptibles de acu
sación ante la jurisdicción contencioso-administrativa. (Véase el número 7 
del índice). 

14.-ACTOS PROFERIDOS POR AUTORIDADES DE POLICIA. (Cuáles no son acu
sables ante la jurisdicción contencioso-administrativa y cuáles sí lo son). Véa
se el número 7 del indice. 

15.-AGENTES DE POLICIA. (Unidad Cundinamarca. Prescripción de la acción para 
reclamar auxilio de cesantía). La incorporación de las Policías Departamen
tales a la Policía Nacional hecha por el artículo 59 del Decreto legislativo 
1897 de 1953, no cobijó, en lo que se refiere a la División de Cundinamarca, 
sino a los "cuadros de mando", y por tanto los Agentes c_ontinuaron siendo 
empleados departamentales, no. quedando, por lo mismo, amparados por la 
prescripción cuatrienal establecida en el articulo 49 de la Ley 72 de 1947, sino 
sometidos a la ordinaria de tres años contemplada por el articulo 151 del Decre
to 2158 de 1948. (Sentencia de 9 de marzo de 1962; Sala de Negocios Genera-
les, Consejero ponente, doctor José Urbano Múnera) . . . . . . . . . . . . 210 

16.-AGOTAMIEN'l'O. (De la vía gubernativa criando el acto administrativo sólo es 
susceptible del recurso de reposición). Véase el número 28 del índice. 

17.-ALCALDES MUNICIPALES. (Nombramiento y remoción de Personeros y Teso
reros). Por virtud de lo previsto en el artículo 19 del Decreto legislativo número 
3344 de 1954, los Contralores Departamentales y los Personeros y Tesoreros Mu
nicipales eran de libre nombramiento y remoción de los Consejos Administrati� 
vos Departamentales y Municipales, respectivamente. En tal virtud, el articulo 
39 del Decreto 0155 de 1957 al otorgarles a los Alcaldes la facultad de pro-

Anales-26 
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veer los cargos de Personero :y TeSorero Municipales; implfcitarrtente' les 
atJ:ibUyó la de · remover-los, porque dicha ··-facultad· se deriva de la de nom
brar, excepto cuando ·s·e trata· de· 'funcionarios inamovibles ·o dé- periodo fijo� 
Pero esa facultad desapareció el 19. de noViembre de' 1958, fe.cha en · que se 
inició el período de los Concejos Municipales que fueron elegidos el 16 de 
marzo anterior. (Sentencia de 7' "de ·junio de· 1962; ·salá ·cte· io· Contencioso Ad-
ministrativo, ·Consejero pof?.ehte, doctor Jorge A. Velásquez D.) . . . . . . 251 

18.-ALMACEN'ES GENERALES DE. DEPOSITO._ Finalidades _Y cOndiciones de los 
créditos que dichos establecimientos pueden otorg_ar, a sus clientes. Créditos des
tinados a <!-tender los gastos .. qué implique la nacion(!.lización de mercancías. (Au":' 
to de 5 de junio de 1962; Sala de lo .Contencioso Administrativo, en decisión, 
Consejero pOnente, doctor Gabriel Rojas Arbelá�Z) . . . , . . . . . . . . . . . . . . 197 

19.-APELACIONES. (Competencia para .el conoeimiento de las interpuestas contra 
mandamientos ejecutivos · que ordenan el cobro coactivo de impuestos departa
mentales o mun�cipales, cuando la cuantía del negocio, en su acción principal, 
es superior a $;1500.00). Ante el vacio ·que présenta el parágrafo del articu
lo 49 de la Ley 67 de- 1943, una ade<:uada y armónica interpretación del pre
cepto con el que le antecede,. indica que cuando se trate· de esta clase de asun
tos debe conocer de ellos, en primera instancia, el Tribunal Administrativo 
correspondiente y en segunda el ·Cons�jo de Estado, pues no resulta congruen
te que para las -excepciones y tercerías haya alzada para 'ante el Consejo y no 
pa:ra la:s apelaciones. (Auto de 3 de ·marzo · de 1962; Sala de ·Negocios Gene-
rales; Con�ejero ponente, doctor Jorge de Velasco Alvarez).  367 

20.-ASAMBLJ!:·As D·EPARTAMENTALES. (Limitaciones a que están sujetas en 
euanto a asignaciones de sus Diputados). Si la voluntad del c'onstituYente, expre
sada en el artículo 190 de la Carta, fue la de que ,.el legislador. pudiera limitar 
las.apropiaciones d�stinadas a cubrir las asignaciones de los Diputados y los gas-· 
tos de funcionamiento de las Asambleas, es obvio que al hacerlo en la forma 
establecida en la Ley 6' de 1958, que en su articulo 59 reform� los límites 
fijados por la 47 de 1945, las Asambleas Departamentales no pueden. exceder 
esos topes leg"ales para hacer que sus miembros perciban dineros del Departa
mento por fuera de lo que la· norma -constitucional y la ley señalan, sin 
�ncurrir en ostensible violación de ambos preceptos. <A.uto de 2-0 de junio 
de 1962; Sala de . lo Contencioso AdministrativO, c·onsejero 'ponente, doctor . 
Alejandro Pomí_nguez Malina) . .  _ . . . . .  _ . , .  235 

21.-AUTORIDADES· DE POLICIA. Qué actoS de los proferidos por ellas son sus
ceptibles de acusación ante la jurisdicción contencioso-administrativa y cuáles 
no lo son .. (Véase el número 7 del indice). 

22.-AUTORIDADES DE POLICIA. (Actividades administrativas y actividades ju
risdiccionales. Clausura de casas públicas, bares o cantinas). Si bien es cierto 
que _n.o es fácil precisar el concepto de actividad jurisdiccibnal para· distinguirla . 
d-e la meramente administrativa en orden a determinar si una rei;>olución de po
licía es jurisdiccional, dictada en un juicio de naturaleza . penal o civil, o .sim
plemente administrativa, aunque para dictarla la autoridad respectiva se haYa 
sujetado a un trámite o .�rocedimiento equivalente a juicio, no es menos evidente 
que la adopción y apUcación de medí.das de policía, tales como la -clausura de es� 
tablecimientos industriales o de casas públicas, por razones de orden público, se� 
guridad personal, salubridad y _  moralidad públicas, son del resorte exclusi
vo del poder: de policía y extrañas por completo a la _competencia de la Rama 
Jurisdic-cional y, en consecuencia, las respectivas resoluciones se dictan en 
ejercicio de la actividad administrativa que es propia a las autoridades polici
vas, y no ·en el de la actividad jurisdiccional que excepcionalmente ej.ercen 
-cuando conocen y deciden en juicios de naturaleza civil o penal. (Auto de 2 
de marzo de 1962; Sa'.la de lo Contencioso Administrativci; Consejero' ponen-
te. d�ctor Alejandro Dominguez Molina) . . . . . . . . , . .  , , . , . . . .· , . . . . . . . 269 

NOTA del Relator: En esta providencia se reitel-a la doctrina contenida 
en el auto de 2 de febrero del propio año de la misma Sala, cuyo ponente fue 
el doctor Ricardo Bonilla Gutiérrez, precisándola en atención al caso concreto 
estudiado. Al respecto véase el número 7· del indi'ce. 
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B 
23.-Bii:NES DE .LA lrNION DE "l.J'SO PuBLICO. ('Caminos y· c�rreteras): Segúri. '1a 

terminología .empleada por el artfculo 674 del Código Civil, .los caminos o carre
teras son bienes de la. Unión de· uso público, o bienes públlcoS del territorio� 

! '<  . · puesto que su uso perten,ece a todo,s los ha"Qitantes de .la Nación. En t�l caHdad, 
están fuera del comercio, no son susceptibles de apropiación, sdn 'ill'én8.jenables··e 
imprescriptible;s y no pueden ser objeto de declaraciones de voluntad, sean 
ellas unilatei'ales ó bilaterales. El uso público a que tales biene·s están · na- · 
turalmente destinados excluye, pues, toda idea- de propiedad sobre ellos, sal-
vo el doniinio emtriente qU.e corresp_9nde al 'Estado, en· virtud · del -cual está 
llamado a ejercer una espe"cie de guarda o tutela sobre ellos, con el fin de inan-
tener la destinación mientras no se produzca: un . a·cto del legislado� que la 
haga 'desaparecer, y en ·fuerza del· cual débe, al propio tieµipo, vela:f por· la 
conservación de los mismos y evitar que el uso ejercido por algunos limite 
o recorte el que pueden ejercer los demás. Sin embargo, el hecho de que los 
caminos sean de· uso público no puede vedarle a un ·particular la realización 
de actividades ·de conservación, arreglo y mejoramiento de los mismos, pero 
sí es inaceptable que tales actos ·confieran a quienes los realizan la adquisi-
ción de los derechos de propiedad, uso y goce· exclusivos de aquéllos. Lo que 
sucede es que los trabajos así efectuados son, realmente, mejoras introducidas 
al bien de uso público que, siguiendo conocidos principios ·de derecho civil, 
acceden al terreno a que se han 'incorporado y pertenecen al dueño de éste. 
La relación jurídica entre el dueño del terreno y el mejorante no es un derecho 
real, sino un derecho de crédito del último contra el primero, ·que surge des-
de el momento mismo en que el dueño del suelo adquiere por accesión e l  
dominio sobre la mejora incorporada a l  inmueble y que tiene amplia justi
ficación en el principio del enriquecimiento sin causa. Ese derecho personal 
fue reconocido a la sociedad demandante por las Ordenanzas números 2 de 
1947 y 18 de· 1948 de la Asamblea Departamental del Valle del Cauca y por 
el Decreto número 973 de 1954 de la Gobernación de ese Departamento y 
cuya legalidad no ha sido impugnada ni desconocida por la peticionaria. Pe-
ro la sociedad, para poder exigir el cumplimiento de la obligación debida, 
tenía que subordinarse al lleno de los requisitos fijados ·en el propio acto de 
reconocimiento, desde el momento en que aceptó la legalidad de la providen-
cia gubernamental. No se ha demostrado que la sociedad demandante hubiere 
acreditado ante la administración departamental del Valle, el lleno de los re
quisitos· señalados en el Decreto número 973 de 1954, de rdonde se concluye 
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que se ha configurado la excepción de petición antes de tiempo, la cual debe 
d"eclararse probada. (Sentencia de 15 de jtinio de 1962; Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Consejero ponente, doctor Francisco Eladio Gómez) . . . . . . 217 

'!2,4,-BODEGAJES. (Indebidamente cobrados a la ·Caja Secciona! de los Seguros 
Sociales de Antioquia. Fuerza mayor). El incumplimiento por parte de la Na
-ción de las obligaciones que le impone el artículo 16 de la 'Ley 90 de 1946, cons:.. 
tituye una fuerza mayor para la Caja de los Seguros Sociales de Antioquia, 
que vino a colocarla en imposibilidad de nacionalizar, dentro del plazo seña.: 
lado por el Reglamento de Aduanas, la·s mercancías que había importado, origi .. 
nándose así el derecho de bodegaje que indebidamente ha querido cobrársele. 
(Véa:se el número 112 del lndice). 

25.-BONOS NACIONALES CONSOLIDADOS Y BONOS '"DINU". (Garantías prin
cipales y accesorias con que están .amparados) . Los denominados Bonos. "Di.: 
nu" o BonoS de la Deuda Interna Nacional Unificada están exentos, como los 
Bonos Nacionales ·consolidados. d_e todo impuesto municipal, departamental· Y 
nacional, excepto del de la Renta, el cual debe, liquidarse de acuerdo con la 
tarifa señalada por ra Ley 81 de 1931 y no con la que fija el Decreto 2317, 
de 1953. Estos dos beneficios constituyen las "garantías accesorias" con que 
están amparados estos papeles Y. a qu� hace alusión el artículo 39 del De
creto 2793 de 1955. ( Sentencia d'e 7 de marzo ·de 1962; Sala de lo Cdritencioso 
Administrativo; Consejero ponente, doctor Gabriel Rojas Arbeláez). Véase, 
además, el núm,ero 90 ·d.el indice . . 

1 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • 325 

e 
26.-CADUCIDAD. (De las acciones contencioso administrativas) ).  'Aunque .los 

términos de caducidad de 1as ·acciones. contencioso administrativas que .seña.,, 
lan los artículos 83 y 272 del Código Contencioso Administrativo son perentorio·s 
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y al cOntrario de lo que sucede con los_ de la prescripción de lo's derechos y de 
las acciones civiles, no se>n susceptibles de suspensión, si pueden extenderse o 
prórrogarse hasta el siguiente día hábH, cuando e_l último día del plazo de l;lleses 
que señal_an las mencionadas ·disposiciones cae en día feriado o de vacancia, por 
aplicación del artículo 62 de la Ley 4� de 1913 (Código de Régimen Político 
y Municipal). (Sentencia de 21 de febrero de 1962; Sala de lo Contencioso 
Administrativo; Consejero ponente, doctor Alejandro Dominguez Molina). 32.0 

2'1.-CADUCIDAD. (De la acción de nulidad de nombramientos). La acción que 
persigue la simple anulación de un nombramiento es, como lo ha dicho el 
Consejo, acción electoral, que carece de suspensión provisional y cuya cadu
cidad sigue la regla especial del artiCulo 209 de la Ley 167 de 1941, según 
la cual la demanda debe presentarse dentro del término de diez días contados 
desde el siguiente a la fecha de la expedición del nombramiento. (Véase el 
número 140 del índice). 

28.-0ADUCIDAD. (De 1a acción de plena jurisdicción. A partir de qué evento se 
cuenta el término de que trata el articulo 83 del C. C. A., cuando contra el 
acto sólo procede el recurso de reposición) . En estos casos no cabe contar el 
término de caducidad del contencioso subjetivo desde la not'ificación del acto 
administrativo, sino a partir de su ejecutoria o vencimiento del término de que 
el interesado disponía para interponer contra el acto el recurso de reposición, 
por las siguientes razones: Los artículos 82 y- siguientes:· del C. C. A. y 18 
del Decreto 2733 de 1959, establecen como presupuesto necesario para la ad
misión de la demanda contenciosa y la prosperidad de la acción, el agota
miento" previo de la vía gubernativa. Siendo _ la providencia susceptible de re
posición "dentro de los -cinco días útiles a partir de la notificación'', según 
el articulo 14 del Decreto 2733, pero no revistiendo este recurso el carácter 
de obligatorio (artículo 15 ibídem), sólo al vencimiento de aquél término es 
cuando viene a saberse, definitivamente, que la providencia ya no es apta 
del recurso mencionado. De ahí que mientras ese término esté pendiente, la 
vía gubernativa no puede entenderse agotada porque durante él procede la 
reposición, y si · no está agotada esa vía la acción contenciosa no ha nacido 
a la vida jurídica y, consecuencialmente, el término para la caducidad no 
puede contarse ya desde la notificación, como lo disponía el articulo 83 
del C. C. A .. sino desde el momento en. que venció el término para recurrir en 
reposición sin haber ejercitado tal recurso, o, en otros términos, a partir de 
la ejecutoria del respectivo acto administrativo. Así las cosas, es- claro que 
en este aspecto, el artículo 83 de la Ley 167 de 1941 fue modificado. por los 
artículos citados del Decreto 2733 de 1959. (Sentencia. dé 5 de abril de 1962; 
Sala de lo ·Contencioso Administrativo, Consejero ponente, doctor Ricardo 
Bonilla Gutiérrez) . . . . . . . , . ... . . .  . .  . . . . . .  . . .  . . .  . . . . . .  . . . .  . . .  . . . . . 146 

29.-CALIFICACION Y CLASIFICACION. (Del personal de las Fuerzas Militares). 
La circunstancia de que en el Reglamento de Calificación y Clasificación pa
ra el personal de las Fuerzas Militares contenido en el Decreto _número 2703 
de 1952, se diga que las Juntas ,Clasificadoras disponen de un determinado pla
zo máximo -los tres ,primeros meses del año- para efectuar las clasificacio
nes, y que ellas deben hacerse por las calificaciones obtenidas por el Oficial 
durante el año, no implica que no se pueda proc-eder a clasificar antes de ese 
plazo, ni tampoco que no puedan hacerse· teniendo en cuenta, dentro de cada 
anu'alidad, un lapso más breve si las circunstancias. así lo exigen, pues sería 
absurdo que hubiera que esperar 'un año entenro de continuas faltas y sancio
nes para ·determinar la mala conducta. (Sentencia. de 14 de junio de 1962; Sa
la de lo Contencioso Administrativo, Consejero ponente, doctor Ricardo Bo-
nilla Gutiérrez) . .  . . .  . . . .  . . . . .  . . .  . . . .  . . . .. . . . .  . . .  . . . .  62 

30.-CAMBIOS INTERNACIONALES. (Venta de dólares a los. titulares de registros 
de importación bajo el régimen cambiario del Decreto 637 de 1951). El sis
tema cambiario que rigió en el país durante la vigencia del Decreto 637 de 
1951 no concedía a los titulares de registros de importación el derecho· a que 
el Banco de la República les vendiese divisas oficiales al tipo de cambio vi
gente el día de la expedición del registro, sino únicamente el de que el Emi
sor les · vendiera los dólares oficiales a la .-rata de cambio en vigor el día de 
la realización de la respectiva operación cambiaría. (Véase el número 177 
del índice). 
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31.-CANDIDÁTOS. (Presentación de _los postulados· a ocupar un empleo .público). 
Véase el número 45 del in:dice. 

32.-CARRERA ADMINISTRATIVA. (Remoción de empleados nombrados antes del 
Decreto 1732 de 1960 para cargos incluidos en la Carrera Administrativa. 
Provisión de esas vacantes). De los términos empleados por el artfculo 59 del 
Decreto número 1732 de 1960, se deduce claramente .que la discrecionalidad 
otorgada a la Administración por esa norma, para remover empleados que hu
bieren sido nombrados con anterioridad a la expedición del Decreto menciona
do para desempeñar cargos incluidos en la Carrera Administrativa, no es 
absoluta, pues que se encuentra condicionada a que la designación del reem
plazo llene los requisitos exigidos por los artículos 50, 51 y 53 del estatuto en 
referencia, establecidos con la mira de obtener el correcto y eficaz funciona
miento de la Administración Pública. (Sentencia de 28 de junio de 1962; Sa
la de lo Contencioso Administrativo, Consejero _ponente, doctor Francisco 

405 

Eladio Gómez G.). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ . . . . .. . . . . . . . . . . . . 68 

33.-CESANTIA. (De los Agentes de Policía departamentales). Prescripción de 
la acción para reclamar su pago, (Véase el número 15 del índice). 

34.-CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO. (Sí es reglamenta ble). El Código 
Sustantivo del Trabajo, especialmente en la parte que regula e1 derecho co
lectivo laboral, por ser un ·estatuto en proceso de formación y, principalmen
te, porque su apli-cación, en todo lo relacionado con la organización sindical, 
eae dentro de la esfera de la Administración Pública -aunque eventualmen
te las decisiones que ella adopte puedan ir al conocimiento _de. los jueces
por razones de necesidad y de competencia no escapa al poder reglamentario 
del Gobierno. (Auto de 17 de febrero de 1962; Sala . de lo Conteneioso Admi
nistrativo; Consejero ponente, doctor Carlos Gustavo AÍ'rieta). Véanse, además, 
los números 153 y 154 del índice, en los cuales se sintetizan las razones que 
llevaron al Consejo de Estado a esta conclusión. 

35.-COMPA:RIAS DE SEGUROS. (Fundamentos de hecho y de derecho y finali
dades de la inspección y vigilancia que sobre ellas ejerce la Superintenden
eia Bancaria). Véase el número 109 del indice. 

36.-COMPAlQ"IAS DE SEGUROS. (Apróbación de sus tarifas. Compentencia para 
-ello de la Superintendencia Bancaria).· Véase el número 210 del índice. 

31.-COMPA:RIAS DE SEGUROS. (Aprobación de sus tarifas. Ejercicio legal de 
esa facultad por la Superintendencia Bancaria) . Véase el número 211 del índice. 

38.-COMPA:RIAS DE SEGUROS. (Unificación de tarifas) . Es un procedimiento 
extralegal y de tal trascendencia que no puede ser impuesto por la Superinten
dencia Bancaria. (Véase el número 215 del índice). 

39.-COMPA:RIAS DE SEGUROS. (Obligatoriedad de sus tarifas. Proceso). En el 
proceso de señalamiento de las tarifas que puede cobrar una eompafiía de 
seguros, la ley distirlgue dos etapas: la primera, de señalamiento Oficial, que es 
obligatoria y que se surte necesariamente ante la Superintedencia Banea
ria (articulo 20, Ley 105 de 1927), y una posterior, de rebajas, que incumbe · 
privativamente a la respectiva compañia y que aparece implícitamente auto
rizada por el articulo 21 de la Ley 105 citada y por -el inciso final del ar
ticulo 11 de la Ley 66 de 1947. (Véase el núrilero 213 del indice). 

40.-COMPA¡q-IAS D·E SEGUROS. (Rebaja de las tarifas) . Las compañías de segu-
ros y las de capitalización no pueden hacer rebajas O concesibnes individua-
les y concretas por virtud de los artículos 21 de la Ley 105 de 1927 y 11 
-inciso final- de la Ley 66 de 1947, pero los propios textos las autorizan pa� 
ra hacer rebajas de carácter general e impersonal. Estas últimas no requieren 
de una nueva aprobación de la Superintendencia Bancaria. (Sentencia de 
27 de marzo de 1962; Sala de lo Contencioso Administrativo; Consejero po
nente, doctor Carlos Gustavo Arrieta). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 116 

41.-COMPARACION DE PATRIMONIOS. Basta con que el contribuyente presente 
las explicaciones exigidas por el articulo 14 del Decreto 270 de 1953 dentro de 
los términos señalados al efecto y que ellas sean razonables, que se deduz-
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can · :esPoniáneamente .de .. circunstancias : obvias.· y se note ·que . · 1os . informes 
son honrados acerca de las causas del aumento patrimonial; para que las ofi-" 
cinas liquidadoras prescindan del sistema de determinación de la renta por 
c·ompar.ación de 'patrimónios . . No se requiere, pues, , una pl'üeba . )llena, · .según 
lá ·tarifa· empleada por la ley civi11 para que ·en· eventos . como este,. se.Jiquide 
la renta ·por· el sistema ordinario sin necesidad de ·recurrir a la compara
éió'ri. patrimonial. (Sentencia de 16 de febrero ·de' 1962; Sala. de l@ ·Contencioso 
A:dminfstrativo, C,0riseje_ro · pohente, dOctor Ricardo Bonilla Gutiérrez). 309 

42.-COM:PETENCl,A�· <Pe la Sala de Negocios Generales del COnsejo de --Estado 
Para conocer de d

.
emandas en las que se ejercite una acción enderezada_ a 

bbtener' el' reconoc.imientq de salario·s). Interpretación lógica del artículo 
29 . del Decreté> número 005 de �95�. (Véase el, númerb 189 del ihdice)' . . 

.. 43.-C·oMP�TÉ:NCIA DESLEAL. (Compafiías de · seguro$.· Rebaja· áe ias ·priinas). " 
La diferencia" en los precios del seguro y la rebaja de estos no constituyen 
actos con.trarios a la buena fe comercial, La ley no f7limina la_ coµipeten,eia 
ehtre los· asegu'radorés sino qu,e la _ regula,_ ni' impone ·el sistema d'e la uni
ficación de tarifas. (Véase· el núméro· 129 del índice). 

44 . ....:.é.0MPRoBAc10N . DE riEDUcC10.NES. _(Deudas)-: l..os detalies de dir:écc
.
ión 

di;! cada _aCre�ct�r y número de cédula de ciudadanía o tarj�ta d,e identidad, 
ordetiados. �o.r dispo.siciones l.egales vigentes, no s� relaciona!:l directa�ente 
cori_ la existencia misma de la_s deudas del contribuyente que las denuncia, 
sino que .sirven de in_formación_ a las oficinas liqui<;ladoras para verifica.r si 
Jo$. acre.e<;loi:es la& inc,luyeroil en .s�.s· d�·clar�cio.nes .Y para Hquidar. sobre esos 
Cr_éditos el respectivo impuest_o. La omisión de esos de_talle� _ no tiene· la tras.;. 
candencia que a veces le. dan las ment_adas oficinas para sanciOnar con· penas 
tan. g!-aves CoIJ1o el no reconocimieÍlto de deduce.iones legales. La ley no 18 
c6nsagra expresamente y, de otro lado, la e>misión puede subsanarse fácilmen
te exigiendo al contribuyente olvidadizo· u'na aclaración al resi;)ecto. (Sentencia 
de . 16 de _febrero de 1962; Sala de lo Contencioso Administrativo, Consejero 
pon�nte, -doCtor :Ricardo Bonilla 9utiérrez) . . .  ' . . . ,. . . . . . . . . ·. . . . . .  , . .  ' .. , . . . 300. 

45.-CONCEPTO. (De la Sala de Servicio Civil del Consejo de Estado, sobre el 
proyecto de Decreto mediante el cual se reglamenta Ja provisión p.e empleos. 
públicos y se dictan otr_as dispos;iciones). Contenido: -Comentarios· de la Sala 
sobre: a) Presentación del candidato a un cargo o empleo público; b) Du
:ración·. del periodo de prueba; e) Nombramientos provisio_nales; d) Posesión 
del empleado: doCumentos necesarios; .. e) Renuncia del "-empléado: fornía 'y 
términos para resolverla. (Concepto de la Sala de Servicio Civil; 16 de mar
zo de 1962.; - Consejero informante,_ doctor .:Jorge de -Velasco Alvarez. _ &u pu-. 
b.Jic;ación .fue autorizada mediante oficio ,  número 3560 de 26 de julio de i9_62). 27 

46.-CONCEPTOS. (De Tribunales Médicos Militares). cá.recen de autonomía ju
rídica bas_tante par.a· funda.r una petición de an_ulación ,independiente ' de -la 
dirigida contra. el propio acto administrativo que pone término .a . la actuación 
�dmillistrativa. (Véase el número 218 .del �ndice),. 

47.-CONCEPTO DE LA vloLACION. cEn demand�s �e revisión de impuestos) . 
No. es un requi·sito . -intrascendente sino .es_enci'al, pu_es en el sistema eOnten
cioso el juez no puede anuiar un acto por conceptos diferentes a los invoca
dos por el demandante. Tal la razón para que cuando la demanda carece d:e 
ese requisito no pueda ni- deba ser admitida, evitándose así la tramitación 
de rin juicio que forzosaménte habrá de -conducir 8.1 -reconocimiento. de la ·eX
cépción d� ineptitud de la demanda. (Véase el número 64 del 'índice). 

47 BIS.-'-CONSEJO DE ESTADO. (Facultades constitucionales y legales de la éor
P.oracióri pa;-a presentar directa.mente p:foyectos de ·ley a la considetacióll' del 
Congreso Nacional): Inforrrie rendidci p'or el Presidente de la· Co"ri:iisión Prime
ri:r:C'Oil:stituciona:l del Seriado, dóctor Raúl ·Vásquez Vélez; al Señor - Presfdente 
del honorable Senado de la República, cOh motivo · del· proyécto de iey ·"por 
la cual se dictan disposiciones sobre organización y funcionamiento del Con-

.'. I ;  

sejo de· ·Estado", sometido a Ja consideración 1del congreso Nacional pór el :se.;. 
ñ"or Presiden-té del Consejo, doctor Guillermo González Charry, el 20 ·de ju-
lio· de. 1962 . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . , .. . . . .. . . , . . .  389 
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48.-CONSULTA. <Del señor·,Ministro de· ,Fornento. ·relativa a la apertura· de. eré- · 
ditos adicionales .al pr.esUpuesto de la Superintendencia de Sociedades Anóni
mas,- con baSe en· un superávit obtenido en el ejercicio presupuesta! anterior). 
Véase ei número 204 del 'índice� 

49.-CONSULTA. (Del Ministerio de Reia·ci9nes Exteiiores sobre .a quién incum
be en ese Despacho "la obligación de elabórar y rendir inventarios de los 
objetos ctevolutiVos ae1 Est"ado que tenga en uso en sus oficinas,

. 
Y sobre .si 

es legal la sanción de suspensión .del pago de los sueldos impuesta por la 
Contraloria General de .la República a los funcionarios que n,o elaboren y 
rindan los inventarios en referencia); Véase el ·número 53 del .indice. 

50.-CONTRALORES DEPARTAMENTALES. <El vencimiento del peri0do del Con
tralor elegido por la Asamblea no equivale a falta absoluta· y no autoriza 
a los Gobernadores para proveer dicho empleo). De conformidad con lo pre
cePtuado por el ·ordinal 39 del articulo 187. de ·1a Constitú.ción, correspOnde á' las 
Asambleas Departamentales · 1a elección de Contralor para un período de dos 
años; los Gobernadores, normalmente·, earecen de competencia para nombrar 
a los Contralores, pero eii los casos de falta absoluta; tales como renuncia 
aceptada, excusa definitiva admitida, muerte, destitución o declaración de va
cancia, y no habiendo suplente, puede la primera autoridad política del lugar 
nombrar el empleado interino, según los artículos 305 y 249 del Código de· 
Régimen Político y Municipal, y con el fin de mantener la continuidad del 
servicio. Sin embargo, como lo · ha dich6 la corporación, el vencimiento del 
período de un funcionario sólo trueca la investidura perfecta que ostentaba 
el agente en investidura precaria que no ofrece seguridad de permanencia y 
la Administración Públiéa, por medio del ·. órgano competente, puede haCer 
una nueva designación para el resto del período en curso. Mientras tanto, . el 
cargo está provisto, las furiciones 'se están ejercitando, el servicio público 
está atendido eficientemente, y resultaría necio hablar de falta absoluta del 
funcionario y de situa·ción de vacancia del cargo. (Auto de 8 de junio de 
196�; Sala . de. lo. Contencioso Administrativo; Consejero ponente, doctor Fran-· 

407 

eisco Eladio Gómez G.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 228 

51.-CONTRALOR GENERAL DE LA REPUBLICA. (Alcance de - las disposiciones 
de la Carta que regulan las atribuciones· del Contralor). La Constitución 
Nacional confía a la Contraloría General de la República la vigilancia de la 
gestión fiscal de la Administración; el Presidente de la República es la su
prema autoridad administrativa y la suprema autoridad fiscal de la Nación 
(articulo 120, numeral 12); a la Cámara de Representantes compete exami
nar y fenecer definitivamente la cuenta general del Presup.uesto y del Te
soro que le haya sido presentada por el Contralor; el ·Congreso dicta el Có
digo Fiscal, expide la Ley de Presupuesto y decreta impuestos, contribuciones 
y tasas; etc., de donde se concluye que el Contralor General, ni siquiera 
como vigilante de la gestión fiscal, tiene la calidad de suprema autoridad. 
(Auto de 27 de junio de· 1962; Sala Unitaria. de lo Contencioso Administrati-
vo; Consejero sustanciador, doctor Carlos Gustavo Arrieta ) .. . . . . . .  _ . .  , 201 

52.-CONTRALOR GENERAL DE ' LA REPUBLICA. (Potestad reglamentatia). La 
actividad .administrativa es, en esencia, una actividad de ejecución de la 
Constitución y de la 'ley, y la función reglamentaria es la conseCuencia nece
saria de aquella: actividad. Nuestro Estatuto Fundamerital sólo la otorga ex
presamente· al Presidente de la República en su calídad de supr-ema autori
dad administrativa con el objeto de que pueda velar por el exacto cumpli
miento de las leyes,. A primera vista, y dentro de la más amplia interpreta
ción de los textos constitúcionales, no encaja la idea de que el Contralor 
General de la República tenga poderes.  jurídicos para reglamentar leyes. cu
ya aplicación corresponde, en primer término al Jefe del Gi:>bierno y a los 
funcionarios y corporaciones encargados .de efectuar nombramientos y decre.o 
tar pensiones de jubilación; y aún en el evento de que el Contralor tuviera 
potestades para reglamentar lp.s leyes relativas a la vigilancia de la gestión 
fiscal de la Administración, esa atribución ·no podría extenderse más allá de 
la órbita señalada. (Auto de 27 de junio de 1962;· Sala de lo Conteneioso Ad
ministrativo -Unitaria-, Consejero sustanciador, doctor Carlos Gustavo 
Arrieta). . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  , . .  . . .  . . .. . . .  201 
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53.-CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA. (Vigilancia de los habet:es 
nacionales). Los Decretos extraordinarios números 550 y i632 de· 1960 no cer
cenan en nada esencial las facultades del Contralor General ·ae la República 
para vigilar los haberes nacionales; ·sólo se apartan en cuanto al formulismo, de. 
lo que respecto a la elaboración de inventarios ordena la Resolución número 
4 de 1960 de la Contraloría General. La obligación de elaborar y rendir tales in
ventarios in.cumbe, en el Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Rama Ad
ministrativa y ella se extiende a todai:; las· dependencias de ese Despacho in
cluyendo, obviamente, a la Rama Técnica, pero es ilegal que la Contraloría 
sancione a los empleados· que omitan o retarden la obligación expresada, 
con la suspensión del pago de sus sueldos. (Consulta de 15 de febrero 
de 1962, formulada por el señor Secretario General del Ministerio de Re
laciones Exteriores, encargado del Despacho. Sala de Negocios Generales; 
Consejero :ponente, doctor José Urbano Múnera. Su publicación se autorizó 
mediante oficio número 890 de 6 de octubre de 1962) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

54.-COOPERATIVA DE CONSUMO D� BOGOTA, La circunstancia de que el Dis
trito Especial haya auspiciado su creación y contribtúdo a la formación de su 
capital, no implica que dicha empresa deba considerarse como sustraída del 
régimen general de las sociedades cooperativas. (Véase el número 196 del 
índice). 

55.-COPIA BABIL. (Su ausencia no se suple ni siquiera con certificación oficial 
expedida por un funcionario público acetca de los hechos que se contienen 
en el acto acusado, y determina la ineptitud de la demanda) . ,Véase el núme
ro 8 del índice. 

56.--CREDITOS. Finalidades y condiciolles de los que pueden conceder a sus clien
tes los Almacenes Generales de Depósito: créditos destinados a atender los 
gastos que demande la: nacionalización de mer·cancías. (Véase el número 18 
del indice). 

57.-CUANTIA. (De pensiones de jubilación. No puede ser reajustada con base en 
asignaciones superiores devengadas con posterioridad al reconocimiento por 
un nuevo ingreso del pensionado al servicio público, sino a partir de la vi
gencia del artículo 49 de la Ley 171 de 1961, con las limitaciones de tiemp.o 
mínimo - de servicio y retiro allí previstas). Véase el número 146 del indice. 

58.-CUOTAS. (De Munieipios exonerados en pensiones de jubilación )� Véase el 
número 133 de� indice. 

D 
59.-DECRETOS REGLAMENTARIOS. (No es necesaria su promulgación o publi

cación para que entren a regir). Si, conforme a la doctrina, el Decreto re� 
glamentario está encaminado en su finalidad a hacer práctica y posible la 
aplicación de la ley en sus naturales desarrollos, una vez expedido se entien
de incorporado a la ley misma, forma .con ella un todo jurídico, y le basta, 
por tanto, para regir, la sanción del Presidente de la República .  y la firma . 
del o los Ministros correspondientes. (Sentencia 'de 5 de marzo de 1962; Sa
la de Negocios Generales; Consejero ponente, doctor Guillermo Gonzále.z 
Charry) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 

60.-DEDUCCIONES. (Su comprobación. Omisión de laS direcciones y cédulas de 
los acreedores). La omisión de los detalles de dirección y número del instru
mento de identificación de los acreedores no es tan grave - como para sancicr 
nar -al contribuyente que en ella incurre con el no reconocimiento de las de� 
ducciones a . que tiene derecho. (Véase el número 44 del índice). 

61.-DEDUCCION POR AGOTAMIENTO. (Industria minera) .  El artículo 99 de la 
Ley 61 de 1947, sólo aclaró el artículo 49 de la Ley 67 de 1946, sin reglamen
tar íntegramente la materia de la deducción por agotamiento en la industria 
minera y no dejó, pgr tant,o, insubsistente el artículo 69 de esta última ley 

I 
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que limitó el porcentaje de deducción por agotamiento al 20% di! la renta 
líquida. (Sentencia de 21 dé febrero de 1961; Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo; Consejero ponente, doctor Alejandro Dominguez Malina) . . . . , 320 

6Z-DEMANDA. (No es inepta cuando se deja de acusar la providencia administra
tiva recaída en un mismo asunto que se limita a confirmar o a no reponer 
otra anterior, igualmente adversa a las pretensiones del interesado). Véase el 
número 106 del índice. 

63.-DEMANDA DE IMPUESTOS. (Ineptitud). Debe declararse probada la excep-
ción de ineptitud sustantiva de la demanda de revisión de la operación ad
nistrativa de liquidación tributaria cuando al libelo no se ha acompañado 
copia hábil de la liquidación practicada por las Administraciones de Hacien-
da. (Sentencia de 26 de marzo de 1962; Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Consejero ponente, doctor Gabriel Rojas Arbeláez) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 335 

64.-DEMANDA DE REVISION DE IMPUESTOS. (Requisitos: concepto de la vio
lación). Toda demanda ante la jurisdicción contencioso administrativa debe 
expresar no sólo las disposiciones que se estiman violadas sino también el 
concepto de la transgresión en que han incurrido el acto o actos acusados, 
porque dentro del sistema contencioso los actos cuya nulidad se impetra no 
pueden ser anulados . por conceptos distintos a los invocados por el propio 
demandante. Este requisito no es, pues, intrascendente, sino una formalidad 
esencial para que la demanda pueda prosperar, pues sin él el Tribunal no 
puede pronunciarse sobre el fondo de la litis. Tal la razón para que cuando 
la demanda carece de esa formalidad no pueda ni deba ser admitida, evitándo-
se así la tramitación de un juicio que forzosamente habrá de conducir al r�o
nocimiento en la sentencia de la excepción de ineptitud de la demanda. (Auto 
de 12 de abril de 1962; Sala de lo Contencioso Administrativo, Consejero 
ponente, doctor Alejandro Dominguez Malina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 348 

65.-DEMANDA DE REVISION. (La que persigue la revisión de un reconocimiento 
unitario y no periódico, es sustantivamente inepta). Véase el número 186 del 
indice. 

66.-DENOMINACION DE UN EMPLEO. (Cambio), .El cambio en la denominación 
de un empleo no faculta a la Administración para prescindir de los servicios 
de quien lo ocupaba si el perjudicado gozaba de fuero especial por pertenecer 
a la Carrera Administrativa o por hallarse inscrito en el Escalafón de la en
señanza. (Véase el número 111 del índice). 

67.-DOCUMENTOS. (Que deben presentarse por los empleados públicos pertene
cientes a la Carrera Administrativa, en el momento de tomar posesión). Véase 
el número 45 del indice. 

ss.-DICTAMENES. (De los médicos de la Sanidad Militar. No son indiscutibles 
ante. la jurisdi-cción contenciosa ni prevalecen sobre cualesquiera otr.os en 
caso de controversia). Tres razones principales ha tenido en cuenta la Sala 
de Negocios Generales para rectificar la tesis de la corporación sobre la in
discutibilidad y prevalencia en caso de controversia de los dictámenes médicos 
de la Sanidad Militar. La primera es la de que si bien es· cierto que confor
me a los reglamentos castrenses, los ·Conceptos médicos de su Sanidad consti
tuyen decisión definitiva sobre los casos que se le someten, ello es predica
ble sólo de la Administración más no del Poder Judicial, donde, por principio, , 
todo hecho o elemento de juicio que se traiga es eminentemente discutible y 
apreciable conforme a las reglas respectivas, por virtud de la autonomía de 
las acciones judi,ciales. Es la segunda, la de que no puede privarse a los _li
tigantes del derecho de controvertir ante la justicia contenciosa lcis· actos de 
la Administración, tanto en si mismos como en las bases que se han tenido en 
cuenta p<ira pronunciarlos, sin quebrantar la garantía constitucional de la de� 
fe!nsa y, en último término, la de que desde el momento en que en una decisión 
judicial se aceptara el principio de que los actos de colaborac;ón o de trámite 
cumplidos por autoridades técnicas del Gobierno fueran indiscutibles ante la 
justicia, se correría el riesgo de desconocer la garantía ciudadana ínsita en la 
regla 3' del articulo 141 de la Constitución que, al erigir al Consejo de Estado 
en el Supremo Tribunal de lo Contencioso Administrativo, da a los goberna
dos el der�ho de recurrir a él en busca de! amparo para sus intereses, mediante 
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el ejer�ici9;. en··un juicio controvertido, de. las acciones pertinentes .contra- Ios'·ac
to.s ·de 4l. Administración� Y como muchos de estos -actos, ·se ·fundan ._en juicios, 

:,;: opiniones; dictámenes o 1abores técnicas de entidades oficiales de cr.eac1ón, le
gal, si alguno de éstos se tuviese por indiscutible ello equivaldría a hacer 
nugatoria· la acción correspondiente,. pues de a:ntemano se. conocería· su · resul-·  
ta do .que no . podría· ser otro que la conformidad con lo ·decidido pór la res
pec:tiva autoridad, ·Lo anterior' . no significa en manera alguna que los dictá
me'nes de la Sanidad Militar sean por principio rechazables, sino que· dichas 
pruebas pueden ser controvertidas por los interesados, a Su riesgo, con el ob
jeto -de demostrar, científicamente desde luego, y por medios idóneos ·dentro 
del juicio- respectivo, que adolecen de error, y apreciadas por los jueces com
petentes según· las reglas propias de cada caso. (Sentenoia .de 9 de junio de 
l.f)62; Sala d.e· Negocios Generales, Consejero ponente, doctor Guillermo Gon-
zález· Charry) . . . . . .  . . "· . ; . . . . . . . .  . . . . . . . . . 303 

69.-DIVIDENDOS. (De acciones legadas. No pueden gravarse en cabeza de la 
sucesión): Si de conformidad con lo .estatuido po.r el Código Civil, ·el legata
rio de. especie adquiere la cosa legada desde el momento en que fallece el 
testad·or, consecuencialmente adquieiie el dominio- sobre los productos del ob
jeto·Jegado, adquisición qu,e se obtiene en virtud de la accesión y que se justi
fica ampliamente a la luz del principio según el- ·cual las· cosas perecen y pro
ducen para el dueño . . Tal, la consecuencia lógica del categórico mandato del 
artículo 1395 del Código Civil, según el cual los fruto·s de los legados de espe
cies o cuerpos -ciértos pertenecen exclusivamente a los respectivos legatarios. 
A'demás debe · tenerse en cuenta, com'O lo anota el a. quo ·que si el impuesto 
sobre la renta grava· las entradas que· el contribuyente ha tenido durante el 
periodo gravable, es apenas lógico que el sujeto del impuesto sea quien- se 
ha beneficiado o quien ha recibido la renta o los frutos, es decir, el asig
natario. Como en- el presente caso lós · 1egatarios percibieron los dividendos 
de las acciones asignadas a ellos en el testamento', mal .se podía gravar .a la 
sucesión ilíquida en la parte de esos frutos, cuando no había sido ella la que 
había percibido ·tal renta. (Sentencia de 28 de junio de 1962'; ·sala de. lo Con
tencioso Administrativo, Consejero ponente, doctor F-rancisco Eladio Gó-
mez G.) 359 

E 
70.-ESCALA DE SUELDOS. (Adiciones a la establecida en el arUculo 29 del De

-creto· número 1678· 'de 1960). La eséala de sueldos· puede nl'.odlficar'se pbr el 
Gobierno siempre que la variación haya sido propuesta por la Comisióri de 
Reclutamiento, Ascensos y Disciplina, previo concepto del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público sobre las disponibilidades presupuestales y del Con
sejo de Ministros. ·Esta facultad no pugna con la ya ejercida por el Presiden
te de la Repúblic.a en virtud . de la Ley 19 de 1958, ni recorta la atri}J,ución del 
Congreso señalada por el numeral ·99 del articulo 76 'de la Constitución. Su
cede, en la práctica, que se combinan dos sistemas de fijación de asignaciones: 
el que por la· .. propia naturaleza de la Carrera Administrativa y por ·causa de 
la racionalización . de los servicios públicos en- general corresponde al Gobier
no, y el que puede cumplir el Congreso por �niciativa propia .o del Gobierno, 
y .  ambos se refunden en un solo método de administración ·de las remunera
ciones · que facilita al Gobierno el 'implantamiento de la Carrera Administra.; 
tiva · y el manejo adecuado del personal de trabajadores adscrito al · Servicio 
Civil. (Concepto de· 8 de mayo de 1962; Sala de, Servicio Civil, Consejero- -.in
fOrrpante, doctor_ Alfonso Meluk. Su publicación fue autorizada por el señor 
Jefe del Departamento Administrativo del Ser.vicio Civil tllediante oficio nú-
mero 3560 de 26 de . julio de 1962) . . . · . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 31 

71.-E.SCRITURAS NO REGISTRADAS. (Pueden ser consideradas como pruebas). 
En cuanto- a la violación del- articulo 2673_ del C;· C. que el demandante imputa 
a las- Oficinas Liquidad.oras por ·haber dado como probada una adquisición 
he Ch-a en 1954, pero cuyo registro sólo se -hizo en 1955, ·es aplicable la juris
prudencia de la Corte· Suprema de Justicia según la cual Ia: inscripción :  _de un 
titulo · o·. sentencia es una formalidad que· puede llenarse en· ·cualquier tiempo 
y que mientras no se realiza suspende tan sólo la fe que debe darse al instru-
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mento;· fuera. d,e que el registro ·retrotrae st;Is .efectos a la .:feCha en -que se. otor
ga la respe·ctiva- escritura, ·porque. es imposible que la :tradición inscrita, dado 
nues1ro régimen de registro, se verifique cpetáneamente, en, el mismo instan
te· en que los· interesados· firman la escritura. De modo que el simple hecho 
de .la falta · del registro de la escritura de compra-venta de los inmuebles ad .. 
quiridos' por .el demandante .no· es causa suficiente para que éste no los hub�era 
relacionado como activos en el _patrimonio de su declaración ,por el año gra
vable de 1954. (Sentencia de 16 de. febrero de 1962; Sala- de lo Contencioso Ad-
ministrativo;. Consejero ponente, doctor. - Ricardo Bonilla .Gutiérrez) ... . . 309 

'i2.-EXENCIONES. (Compañías privadas que presten el servicio público de ener
gía eléctrica). ·Las exoneraciones · a que se' refiere ·el· 'a!'tículo 19 del Decreto· 
0653 de 1953, 'sólo benefician a las: compañías que se dediquen a la prestación 
exclusiva y ·permanente del servicio público de energía ·eléctrica, pero no a 
las personas naturales. Tampoco queda comprendido en la exoneración el 
impuesto sobre la ·renta. (Véase el , húmero 192 del indice). 

73.-EXENCIONES. (.De impuestos y contribuciones a favor del Instituto de· Cré ... 
d.ito Territorial). ··El Instittito de Crédito Territorial está exento d'e todo im-· 
puesto nacional, departamental o municipal y de toda clase de contribuciones 
presentes y futuras. Los trabajos de pavimentación, construcción de andenes 
y cerramiento de lotes acometido-s por el Distrito Especial en terrenos de pro
piedad del Instituto no 'causan un: impuesto propiamente diCho, Sino que 
revisten la calidad de contribuciones forzosas hechas a prorrata del beneficio 
y hasta concurrencia de su ·valOr, impuestas para ate:rider al gasto que de-· 
manden obras de interés general. pero que sólo benefician a determinadas pro
piedades raíces. (Sente'neia· de 4 de. mayo de 1962; Sala ·de Negocios Generales, 
Cons¡jero ponente, doctor Jorge de Velasco Alvarez) . . . . . . 374 

'74.-EXENCION. (De las sumas recibidas por concepto de vacaciones). La remu
neración que reciben los trabajadores por concepto de vacaciones sean com
pensadas en dinero, ora disfrutadas en tiempo, está exenta del impuesto so
bre la .renta por tratarse de una prestación social. (Véase el número 219 
del índice). 

'15.-l¡:XCEPCIONES. (En ejecutivos por jurisdicción coactiva). Las fundadas en no ha
berse dado cumplimiento a las normas que ordenan la participación previa 
de los propietarios en la financiación de la obra de · cuya construcción va a 
deducirse el impuesto de valorización no caben. en juicios de esta naturale
za, pues ellas sólo se refieren a reglas de conducta ·.de la Administración, 
cuyo desconocimiento no afecta la causa misma de la obligación. (Véanse los 
números 97. y 220 del indice) .  

'76.-EXCEPCIONES. (Del fiador del condenado e n  proceso penal por contrabando. 
Notificación de la sentencia penal). La fianza exigida por la ley aduanera 
como requisito para entregar la mercancía retenida por el presunto delito de 
contrabando mientras éste se investiga, no constituye en parte legitima· 
dentro del juicio penal al fiador y no .es, por tanto, legalmente obligatorio 
notificarle la sentencia penal. De donde .se deduce que la excepción de ilegali
dad del ·auto ejecutivo por insufi·ciencia del titulo, fundada en que ·la sen
tencia que puso fin al juicio penal no fue notificada al fiador y no llena, por 
tanto, las exigencias de los artículos 982 y 1059· del C. J . . en forma que no cons
tituye título · exigible, care.ce de todo fundamento. (Sentencia de 9 de junio 
de 1962; Sala de Negocios Generales, Consejero ponente, doctor Guillermo 
González Charry). , . .. . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. .  ... . 376 

'17.-EXCESO DE UTILIDADES. (Naturaleza y finalidades). El impuesto comple
mentario de exceso de utilidades no tiene Propiamente una finalidad fiscal 
sino e.conómico-social para limitar ·los beneficios o grandes rendimientos que 
se originan principalmente en la protección dada por el Estado, para evitar 
la injusta explotación ·de los tr'abajadores o de los consumidores, y alejar ·el 
frecuente ocultamiento de los patrimonios. (Sentencia. de 28 de junio de 1962; 
Sala de lo Contencioso Administrativo, ·Consejero ponente, doctor Francisco 
Eladio Gómez) . . . . .  . . , . :. . . .  . . .  . . . . . .  . .  . . .  . . .  . . . .  353 

'18.-EXCESO. DE. UTILlDADES .. (Alcance ·de las modifica·ciones introducidas por 
el ,Decreto· legislativo. número -0270 de 1953). El régimen del impuesto .sobre 
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el exceso de utilidades, creado por la Ley 78 de 1935 y reglamentado por 
los Decr'etos números 818 y 2374 de 1936, _fue modificado por el Decreto le
gislativo número 270 de 1953 con la mira de amparar a los contribuyentes que 
poseyesen pequeños patrimonicis venidós a menos con la desvalorización de 
la moneda, en cuanto aumentó para patrimonios que no excedieran de $ 100.000 
el porcentaje de exención señalado por el artículo 17 de la Ley 78 de 1935 
y fijó claramente; sin distinción alguna, en el parágrafo del artículo 79, el pa
trimonio base para los efectos allí indicados. (Sentencia. de 28 de junio de 
1962; Sala de lo Contencioso Administrativo, Consejero poneilte, doctor Fran-
ciSco Eladio Gómez G.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 353 

79.-EXCESO DE UTILID·ADES, (Capital que debe tenerse en cuenta para saber 
si hay lugar a pagar la sobretasa patrimonial). La parte final del artículo 79 
del Decreto legisl,ativo -0270 de 1953, no hizo otra cosa que confirmar el prin-
cipio consagrado por el artículo 17 de la Ley 78 de 1935, sobre cuyo alcance 
ha di·cho el Consejo que el capital que debe tomarse en consideración para 
establecer si hay lugar a pagar el impuesto sobre el - exceso de utilidades ha 
de ser el que haya producido la renta, o sea el capital con que se hubieren prin
cipiado las operaciones del afio gravable y no el obtenido al fin del mismo afio 
con la acumulación de las ganancias o utilidades · obtenidas durante su curso, 
utilidades que no se producen ni pueden producirse a sí mismas antes de ser 
capitalizadas. (Sentencia de 28 de junio de 1962; Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Consejero ponente, doctor Francisco Eladio Gó;ii,ez Gómez) . . ; 353 

80.-EXONERACION. (De Municipios en cuotas de pensiones jubilatorias. Prueba 
de la exoneración: en qué consiste, cuáles son las oportunidades para aducir
la y quién debe hacerlo). Véase el número 134 del indice. 

.. 

F 
81.-FALLO PENAL. (En el delito de contrabando. Constituye título ejecutivo tan

to para el sindicado como para el fiador). No siendo legalmente obligatorio 
notificar el fallo penal al fiador por cuanto que la constitución- de la garan
tía no lo constituye en parte legítima dentro del proc_eso penal, una vez en firme 
la decisión constituye título ejecutivo tanto contra el fiador como contra el 
deudor principal, si previamente se establece que éste no ha dado cumplimien
to a su obligación:. (Véase el _ número 127 del índice). 

82.-FIANZA. (Alcance y finalidades de la garantía exigida por la ley penal ·adua
nera). La constitución de la fianza como requisito fundamental exigido por 
la ley penal aduanera y por los jueces como condición para entregar la mer
cancía retenida mientras se investiga- el presunto delito de contrabando, no 
constituye en parte legítima dentro del proceso penal al fiador, el cual asu-
me la simple y llana obligación de responder en los términos de. la diligencia 
para el caso de que, concluido el proceso, el enjuiciado o principal obligado 
no cumpla con lo de su cargo. (Sentencia.. de 9 de junio de 1962; Sala de Ne
gocios Generales, Consejero ponente, doctor Guillermo González Charry) . .  376 

83.-FALSA · MOTIVACION. (Motivos subjetivos de la destitución de un funciona
rio· de libre nombramiento y remoción). Cuando el jef-e administrativo a quien 
compete nombrar y remover libremente el personal de ·un servicio público 

· que se halla __ bajo su responsabilidad, estim09 que sus subalternos carecen de 
las aptitudes profesionales que les permitan servir eficazmente sus empleo$ y 
consecuencialmente dispone su d·estitución, está alegando un motivo de . buen 
servi-cio público, fundado en una aprecia,ción netamente subjetiva, libre y 
soberana, por cuanto él es responsable de la gestión . administrativa por la 
deficiente prestación del servicio, no siendo posible al juzgador entrar a exa
minar si es acertado o no el concepto que el jefe se haya formado respecto a "  la 
incapacidad del empleado subalterno para desempeñar el cargo que le fue 
encomendado. Por lo demás, no eS a la administración a qi.i.ien corresponde, 
en este caso, . justificar la motivación de su decisión, sino a los perjudicados 
acreditar la inexactitud material del motivo invocado para explicar la decla
ración de insubsistencia. Pero · en ausencia de la detnostración de hechos po� 
sitivos y concretos según los cU:ales resultara claramente· infundado y sin 
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respaldo el concepto del jefe de la administración sobre la incapacidad pro
fesional de los subalternos para c_ontinuar en sus empleos, debe el Consejo 
atenerse al motivo invocado y reputarlo cY"mo materialmente exacto, y no 
puede admitir que la decisión se haya proferido por razones ajenas al buen 
servicio público, es decir, con desviación de poder. ( Sent'encia de 8 de junio 
de 1962; Sala .de lo Contencioso Administrativo, Consejero ponente, doctor 
Ricardo Bonilla Gutiérrez) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 256 

84.-FALSEDAD EN LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. En relación con los ac
tos administrativos pue_den presentarse las dos especies de falsedad que la 
doctrina ha admitido tradicionalmente: la ideológica. o intelectual y la material. 
La ineficacia de un acto administrativo viciado de falsedad ideológica sólo 
puede lograrse mediante la sentez:i.cia que ponga fin a la respectiva acción 
contencioso-administrativa. Por el ·contrario, la falsedad material, que resul
ta de la alteración del escrito en su forma, en su contenido o en las firmas 
que inicialmente lo autorizaron, con el propósito. de darle otra forma, otro 
contenido u otra autorización, es la . única susceptible de dar lugar al inci
dente o tacha de falsedad de que trata el Código Judicial. (Auto de 12 de 
de abril de 1962; Sala de Decisión de Negocios Generales; Consejero· po-
nente doctor Guillermo González Charry) . . . . . . . . . . . . . . . . . 297 

85.-FALSEDAD IDEOLOGICA O INTELECTUAL. (Casos en que se presenta en 
los actos administrativos. Vía idónea para lograr la ineficacia jurídica: del 
acto que la conteflga) .  Respecto de los actos administrativos pueden presen-
tarse las dos especies de falsedad que la doctrina ha distinguido tradicio
nalmente: la ideológica y la material. La falsedad ideológica está estrecha
mente vinculada al contenido mismo del acto, en cuanto en él se hayan afir-
mado nocion'es, principios, ideas o hechos que no corresponden a la verdad 
real, o bien, cuando la administración, <!-1 pronunciarse, lo hace a través 
de una aU:toridad o entidad que no es la competente, o invocando calidades 
o atribuciones de que en realidad carece de conformidad con la ley y los 
reglamentos. Ninguna de estas circunstancias p_riva de autenticidad al do
cumento contentivo del acto. En el primer caso, el medio apto para destruir 
tales inexactitudes es la acción ante los Tribunales Administrativos o ante el 
Consejo de Estado, pues dentro del proceso probatorio que ella supone y 
permite, los interesados pueden demostrar la realidad de los hechos en que 
consideren fundado el derecho .que para su patrimonio aspiran a restable-
cer. Es, entonces, la misma decisión de fondo con que termina la acción y 
no pronunciamiento incidental alguno, la que se encarga de definir esa ver-
dad. En tal evento, la presunción de legalidad que ampara por todos sus 
aspectos al acto administrativo, lo acompaña hasta el momento de la sen
tencia, pues que en ella, y como resultado del debate, se sabrá si se man-
tiene o si se rectifica total o parcialmente. Para el segundo caso, la doctri-
na administrativa ha admitido que hay un objeto claro para la acción con
tenciosa buscando la nulidad por incompentencia o por exceso o abuso de 
poder y, además, si el interesado lo exige, una reparación consistente en 
volver las cosas al estado en que se encontraban al pronunciarse el acto 
irregular, o en esto y en el pago de los daños· causados por �l cumplimiento 
del acto en contra de sus intereses. Pero por la propia naturaleza del acto 
y de los vicios que lo afectan, como por la que caracteriza a la acción con
tenciosa, una decisión incidental o un procediriiiento _ igual, no son idóneos 
para definir el valor del acto, puesto que, por auténtico, continúa siendo 
prueba eficaz de la forma como actuó la ·administración, y como tal es preciso 
tenerlo · en interés de la justicia y de los litigantes . .  (Auto de 12 de abril de 
1962; Sala de Negocios Generales -en decisión-, Coñsejero ponente, doctor 
Guillermo González Charry) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 297 

:86.-FALSEDAD MATERIAL. (Casos en que se presenta en los actos administra
tivos. Sólo ella da lugar al inciden� o tacha de falsedad). La falsedad material 
resulta de la alteración del escritO en su forma, en su contenido o en. las 
firmas que lo autorizaron inicialmente, con el propósito de darle otra forma, 
otro contenido u otra autorización. Al contrario de io que sucede con la false
dad ideológica, la material exige su descubrimiento y declaración y la des
trucción de la presunción de autenticidad antes de que se pronuncie el fallo; 
su s�paración del acervo probatorio, su desestimación como prueba. Si así 
no ocurre, la presunción de autenticidad del documento se mantiene viva y 
produce todos sus efectos obligacionales, que irán a proyectarse en el fallo, 
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y_-·p0r· eno, · y .-para · evitátlo, ·es por: lo que 1a léy otoi-gá ·a. los intiereSados/vaie 
decir/ á. 'aquellos contra IoS:' cuales se :Preteride ha:cer · Válet un ,documento 
ta·l, la. -posibilidad de que lo destl'uyari a través del incidente o tacha de ·fal
Seda'ct,- ·pQr· medi<:> del cotejo de fiimas y de ·letras y otros tnétodoá com¡:ile
mentariós· qU:e, según el Código JudiCial, : sori los únicos apropiados para - es
t'ablecerla. ' "(Auto de 12 - de 0.bril de 1962; Sala: de· ' Negocio$ · Generales Len 
Decisión-; Consejero ponente, doctor Guillermo Gonzál"ez Charry) . .  · .  . . ·. 297 

87.-FRECtJENCIAS "DE . RADiol)1FuS10N. <Asignacione·s� Tran.Sfererícia'S) .  De 
las disposiciones sustantivas que regulan los serviciOs· · de radiodifusión· fluyé 
que ellbs se prestan por· concesión del Estado; mediante un act6-condición� 
constituido por la respectiva autorización del Ministerio de Comunicaciones, 
que col_oca al concesionario en la sitU.ación general y reglamentaria ·correspon
diente. El · Decreto:-ley 3418 de .1954, contiene lo sustancial ·-sobre: las. facultades 
que el Estado confiere al concesionario en orden· a .Prestar el servicio pú
blico de riidiodifusión y .sobre los deberes correlativos y sanciones por no 
usar rectamente· de aquéllas o faltar a éstos: la· facultad d�· operar dentro 
del canal asignado: o de utilizarlo para prestar· el- ·servicio es lo ·único que 
el Estado delega al concesionario individualmente. �sa facultad no puede se'r 
transferida por éste sin previa autorización del Ministerio del Ramo; el cual 
tiene atribuciones para negarla discrecionalmente, de modo que. la. cesión de 
hecho que se hiciese sin tal requisito no tendi-ia efecto 'jurídico algunO pata 
el Estado cedente. ·Como consecuencia ineludible de. ·eno,' resulta que el Es
tado debe recobrar la frecuencia o ·  frecuencias asignadas y transferidas sin 

' su consentimiénto, de cuyo dominio jalnás se ha desprendido. La persona a 
quien en tales circuristancias· le"fuere cedido 'el canal objeto de la concesión 
no podría utilizarlo, por· la sencilla razón de que ·no estaría autorizada pre
viamente, y quiefr en esa forma pretendiese sustituirse en la sítuaCión legal 
y reglamentaria del Concesionario, estaría 'también violando-, ella misma, el 
artículo 89 del Deéreto-léy y ese acto ilegal S;�yo no sería· apto para hacerle 
adquirir el status de concesionario. Siendo ello así, el artículo 10 del Decreto 
número 2427 de 1956, reglamentario del 3418 de 1954 no ·neva ninguna n'or
ma sustantiva no contenida en el 89 de este ·últinio y· · en sus concordantes. 
Por · el contrario, dicho articulo 10· ho ha Ce otra cosa que extraer ' las conse
euencias jurídicas de las norrilas de carácter legiSlativo que reglanienta para 
declarar· C¡ue el concesionario- qti.e las viole dejará de serlo y; por tanto, el 
Estado recuperará por ese motivó el· objeto de la c6ncesión, lo que equivale 
a poner en �laro una causa que hace revocable la ·concesión, implicita en 13. 
norma reglamentada. (Sentencia de 13 de abril de 1962; Sala de · lo CO:Íltencioso 
Administrativo; Consejero · ponente; doctor Ricardo Bonilla Gutiérrez) . . . . . 56 

88.-FUERZA MAYOR. Según los términos del artfculo' 19 de la· Ley 95 de 1890 y 
dé· su simple lectura, se deduce que la enumeración allí Contemplada no es 
taxativa. El acontecimiento respectivo, debe, entohces, ser examinado -con 
detenimiento para indagar en cada caso particular si con relación a la pres
tación incumplida por el deudor se llenan ' los requisitos de no ser imputable 
al mismo;· no haber ocurrido :Por su culpa, ser irresistible, en el sentido de 
que no haya podido ser impedido y haber sido imprevisible, es deCir, que f!O 
haya podido ser suficientemente probable para que el deudor haya debido 
razonablemente precaverse .. c:oil.tra él, aunque haya habido' ·  co-n ·respecto al 
acontecimiento de que se trata una posibilidad vaga de -realización, que son 
las notas características que los expositores Y doctrinantes señalan para la 
existencia del· ·cáso fortuito · o de la fuerza mayor . . <Sentencia de 4 de mayo 
de 1962; Sala de lo Contencioso Administrativo, ·consejero ponente, doctor 
Francisco E la dio Gómez - G.) . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130 

89.-FUERZAS ARMADAS. (Incapacidades e invalideces de los Oficiales). El ar
ticulo 49. ·del Decreto 1403 de 1956, aprobatorio del Reglamento de · InValide·ces 
Militares,' si bien eStablece Una di'stinciónNentre incapacidad . e - invalidez que 
no ha.cen los ·artículos 113 y 114 del Decreto 3220 de 1953, no excedió la po
testád i::e·glarhentaria, pues · es evidente ciue dichos artículos, ·al hablar de in
validez;- lo ha<:eti genéric·am:ente · para referirs·é a la incapacidad de tI'abajO 
sobr.eviniente a ·1esiones o perturbacion.es orgáriicás o funcionales padecidas 
pór · el Oficial. Las nociones de· incapacidad relativa permanente, incapacidad 
relativa temporal, e incapacidad absoluta temporal, que trae el citado ar
tículo·49,- son·modalidades referidás todas -a la disminución de la ca¡)acidad para 
la: ·vida- militar exclusivamente, y encuadran dentro del precepto: contenido en 
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el artículo 113 del Decreto 3220 de 1953. Las de. invalidez, atinente ·a la. inca
pacidad permanente y total para· actividades civiles y militares, y· gran inva:
lidez,· quedan configuradas como incapacidades específicas y agravadas, so,. 
brepasando el ·campo de la actiVidad' meramente militar, para colocarse den
tro de la hipótesis contemplada por el articulo 114 del Decreto 3220. (Sentencia 
de 5 de marzo de 1962; Sala de Negocios Generales; Consejero ponente, doc-
tor Guillermo González Charry) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 

G 
90.-GARANTIAS ·PRINCIPALES y GARANTIAS ACCESORIAS. <Bonos Naciona

les Consolidados y Bonos de la Deuda Interna Nacional Unificada. "DINU") .  
La emisión d e  bonos es una operación crediticia que requiere un buen re
cibimiento mercantil por la confianza que ellos merezcan a los inversionistas. 
Por tanto, es indispensable respaldarlos con ciertas garantías, principales unas 
y accesorias otras. En el caso de los Bonos Nacionales Consolidados . y de los 
Bonos "DINU", la garantía principal, es decir, el respaldo económico que a 
tales papeles proporciona el Estado, está constituída por el producto de las 
rentas de .las salinas marítimas y terrestres; la accesoria está formada por 
aquellos incentivos especialísimos que concede el Estado para atraer al inver
sionista, consistentes, en este caso, en las exenciones de los impuestos munici
pales, departamentales y nacionales distintos al de la renta, y en la .fijación de 
una módica tarifa para la liquidación del último (Ley 81 de 1931). Sentencia· de 
7 de marzo de 1962; Sala de lo Contencioso Administrativo; Consejero ·.ponente, 
doctor Gabriel Rojas Arbeláez) .  NOTA DEL RELATOR: En el mismo sen
tido, véase la consulta absuelta por la Sala de Negocios Generales de la cor
poración el 4 de. noviembre de 1960: Anales, tomo LXII, segunda parte, pági-
na 945 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 325-

91.-GRADOS MILITARES. Están. señalados específicamente con sus -claras de
nominaciones y dentro de determinada jerarquía por la ley, y aunque es 
cierto que a cada uno corresponde, por ·lo general, una asignación diferente, 
de ello no puede concluirse que el sólo establecimiento de la misma o su mo
dificación implique ora la crea·ción, bien la supresión de un grado militar. 
Además, si todo grado militar implica. en sí mismo una distinción para quien 
lo recibe, no �odo el que recibe una distinción militar queda investido de 
un grado de la misma clase. (Sentencia de 16 de enero de 1962; Sala de Ne
gocios Generales; Consejero ponente, doctor Guillermo González Charry) . .  291 

H 
92.-HERED·EROS. (De miembros de las bandas de música del Ejérc.ito). No tienen 

derecho a recibir la proporc'ión legal de la pensión de que disfrutaba su cau·
sante. '(Véase el número 135 del índice). 

93.-HERMANAS SOLTERAS. (De Oficiales del Ejército. Sus derechos) . Examen 
de las normas legales expedida's con anterioridad a 1931 que regulaban los 
derechos de los causahabientes de Oficiales del Ejército. Derechos que co
rrespondían a las hermanas solteras de Oficiales fallecidos en ·el mismo eS
tado, antes de 1931, y sin haber gozado de sueldo de retiro. (Sentencia de 19 
de marzo de 1962; Sala de Negocios Generales, Consej'ero ponente, doctor 
Alfonso Meluk) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74 

94.-HOJA DE SERVICIOS MILITARES. (Procedimiento para lograr su modifica
ción). La hoja de servicios militares es una acto administrativo que, aunctue 
de trámite, es capaz de causar estado si no se le impugna en tiempo oportuno. 
Por tanto, si se aspira a lograr su modificación con fundamento en que al 
elaborarla se omitió la inclusión de algunos servicios militares que en ella· · se 
calificaron para ser . excluidos .expresamente del cómputo, deben ejercitarse 
las acciones correspondientes en la ocasión apropiada, pero es inadmisible .la 
solicitud de ampliación formulada años después de expedida la ·hoja de ser·-
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v1c1os, pues tal procedimiento pretende, sencillamente, rev1v1r .una actuación 
administrativa legalmente fenecida y contra la cuar no se ejercitaron en tiem-
po las acciones que la ley consagra .para anular o reformar los actos admi
nistrativos. (Sentencia de 20 de junio de 1962; Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo, Consejero ponente, doctor Alejandro Domínguez Molina) . . . . . . 104 

1 
95.-IMPUESTOS. (Cobro compulsivo. Notificación de la liquidación). Reiterada

mente ha sostenido el Consejo que, en materia de impuestos. ninguno puede 
cobrarse coactivamente mientras al contribuyente no se ha)'an dado, a través 
de una correcta notificación de la liquidación del gravamen, todas las opor
tunidades legales para conocerla y discutirla, esto con las expresas excepcio
nes que .para cada caso establezca la ·ley. (Véase el número 139 del índice). 

96.-IMPUESTOS. (Ineptitud de la demanda). Es inepta la demanda que persigue 
la revisión de la operación administrativa de liquidación tributaria si a ella no 
se ha adjuntad9, desde el momento de su presentación, la copia de la liqui
daCión de los impuestos, porque esta pieza es parte integrante de esa ope
ración. (Véase el número 63 del índice) 

97.-DIPUESTO DE VALORIZACION. (Participación previa de los propietarios). 
Las normas que ordenan la participación previa de los pro,pietarios en la fi
nanciación de la obra de cuya constrUcción habrá de deducirse el impuesto de 
valorización, se refieren a reglas de conducta de la Administración cuyo in
cumplimiento no hace desapare-cer la realización de la obra ni la valorización 
consecuente de la propiedad y, por tanto, no alcanza a eliminar la causa mis-
ma de la obligación, más ello no quiere decir que esas irregularidad.es ca
rezcan de consecuencias, pero ellas deben aducirse separada y oportunamente, 
ya contra cada uno de los actos irregulares, bien contra el acto general, que 
así precedido, determina el total del impuesto y hace la distribución entre los 
diversos propietarios. (Sentencia de 2 de marzo de · 1962; Sala de Negocios Ge
nerales; Consejero ponente, doctor Guillermo González Charry) . . . . . . . . . 371 

98.-IMPUESTO SOBRE LA RENTA. (Compañías privadas de energía eléctrica). 
No están exoneradas de pagarlo, ya que las ex·enciones establecidas por el 
articulo 19 del Decreto 0653 de 1953 no lo in-cluyeri. Su pago debe hacerse, 
pues, por el sistema de libranzas consagrado por el articulo 29 del Decreto 
0653. (Véase el número 192 del indice). 

99.-IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Exención de las sumas recibidas por los tra
bajadores por concepto de vacaciones, sean ellas disfrutadas en tiempo o com
pensadas en dinero. (Véase el número 219 del índice). 

100.-INCAPACIDADES MILITARES. El artículo 49 del Decreto 1403 de 1956 dis
tingue tres grados de incapacidad que pueden sobrevenir al Oficial de la.s Fuer
zas Armadas: relativa permanente, relativa temporal y absoluta temporal. 
Todas ellas están referidas exclusivamente, a la disminución de la capacidad 
para actividade·:s puramente militares, y dan lugar a las indemnizaciones que 
consagra el artículo 113 del Decreto 3220 de 1953. (Véanse los números 89 
y 117 d·el índice). 

101.-INCOMPATIBILIDAD. (En la percepción conjunta de sueldo y pensión). El 
criterio de la Sala de Negocios Generales de la corporación, sobre el alcance 
de la incompatibilidad entre sueldo y pensión, reglamentada . por los artículos 
33 de la Ley 6� de 1945 y 79 del Decreto 320 de 1949 y de los límites cuan
titativos que a su percepción conjunta se señalan, ha sido, en síntesis, el de 
que se trata de una modalidad concurrente, cuyos límites se agotan con la 
suma de los valo_res de las dos asignaciones que excepcionalmente pueden 
percibirse. Es decir, que solamente cuando el valor completo de la pensión 
y del nuevo sueldo llegan hasta el limite permitido por las normas citadas, 
es .legalmente posible que el trabajador las reciba ambas. Pero cuando el 
nuevo sueldo sumado al valor de la pensión sobrepasa tales limites, la norma 
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ya no es aplicable, la regla legal de excepción no opera y quie�. frente a tales 
condiciones quiera volver al servicio público, debe escoger entre la asigna. 
ción que por el nuevo cargo se le paga o continuar fuera del servicio reci
biendo la prestación jubilatoria. Debe tenerse en cuenta que estos casos, de 
acuerdo con el canon 64 de la Carta, son excepción y no regla general y qU.e, 
por tanto, debe serles aplicado el criterio restrictivo propio de aquellas, pues 
de lo contrario se convertirían en norma común, lo cual resulta contrario a la 
naturaleza y finalidades de la pensión de jubilación. De otra parte, aplicar el 
régimen de incompatibilidad en el sentido que propugna la demanda conduce 
o a disminuir el valor de la pensión o a limitar las asignaciones que la ley 
ha fijado para los cargos públicos, soluciones ambas que son abiertamente ile
gales, porque la primera, aunque sea de carácter transitorio, implica la mo
dificación unilateral de un acto administrativo creador de situaciones jurídi
cas concretas en perjuicio del beneficiado y sin sil consentimiento, y la se
gunda, un acto contrario a mandato legal consumado por autoridades cuya 
función esencial es precisamente el sometimiento a la ley. (Sentencia. de 4 de 
junio de 1962; Sala de Negocios Generales, Consej-ero ponente, doctor Guiller-
mo González Charry) . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 168 

102.-INDUSTRIA DEL TRANSPORTE. (Intervención estatal. Régimen de subsidios) . 
Al respecto, consúltense los números 116 y 217 ,de este índice. 

103.-INDUSTRIA MINERA. (Deducción por agotamiento). Se reitera la jurispru
dencia de la corporación en el sentido de que el articulo 99 de la Ley 61 de 
1947 sólo aclaró el articulo 49 de la Ley 67 de 1946 sin reglamentar íntegra
mente la materia, y no dejó, por tanto, insubsistente el artículo 69 de esta 
última ley que limitó el porcentaje de la deducción por agotamiento en la 
industria ininera en el 2-0o/o de la renta líquida (Ana.les, tomo LXII, Prime
ra Parte, página 460). Véase el número 61 de este indice. 

104.-INEPTA DEMANDA. (Ausencia de copia hábil del acto acusado). Véase el 
número 8 del indice. 

105.-INEPTA DEMANDA. (Impuestos). El Consejo debe declarar probada la excep
ción de lneptitud sustantiva de la demanda, cuando dicha pieza no se ha 
presentado acompañada de la copia hábil de la liquidación de los impuestos, 
toda vez que ese documento constituye parte integrante de la operación ad· 
ministrativa de liquidación tributaria enjuiciada. (Sentencia. de 30- de marzo 
de 1962; Sala de lo Contencioso Administrativo, Consejero ponente, doctor Ale-
jandro Dominguez Malina) . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 344 

106.-INEPTITUD DE LA DEMANDA. (Resoluciones que se limitan a no reponer 
otra). Cuando una resolución se limita a confirmar o no reponer otra, en rea
lidad no hay sino un sólo acto administrativo en dos autos o providencias de 
distintas feChas. La principal de ellas, la .central, la que define en realidad la 
situación, es la primera; la segunda se contrae a resolver un recurso en sen
tido negativo. En tales casos, demandada la primera resolución, si resulta 
anulada, lógica e inevitablemente cae la segunda por carecer de apoyo. Más' 
no al contrario, porque anulada única y exclusivamente la providencia que 
desata el recurso, queda vigente la que verdaderamente resolvió la . cuestión 
fundamental y la cual no puede tocarse en virtud del principio de que al Juez 
le está vedado fallar extra petita.. Igualmente, cuando la segunda resolución 
no se limita a negar la reposición de la primera, sino que además resuelve 
puntos nuevos, es preciso demandarlas ambas, porque el acto administrativo 
no está formado por una de ellas sino por las dos, ya que resuelven, aunque 
parcialmente, puntos diferentes. (Sentencia. de 22 de marzo de 1962; Sala de 
lo Contencioso Administrativo; Consejero ponente, doctor Alejandro Domín� 
guez Malina) . 

NOTA DEL RELATOR: Esta doctrina constituye una reiteración de la 
sentada por la corporación en sentencia de fecha 22 de mayo de 1945 (Ver 
Ana.les, tomo LIV, página 165) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 277 

107.-INEPTITUD SUSTANTIVA. (De la demanda de impuestos que no se presen· 
ta acompSñada de copia de la liquidación del tributo practicada por la Ad
ministración de Hacienda). Véase el número 63 del índice. 
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108.-INEPTITUD ·SUSTANTIVA. (De la demanda dé· revisión que persigue la de un 
reconocimiento unitario). Véase el número · 1-86 del indice. 

ioa.-INSPECCION Y .v1aiLANCIA. (Compañías .de Seguros. FÍlndaffientos de hecho 
y de derecho. Finalidades). Las compañías de seguros so� . organizaciones I?ri
vadas que persiguen fines de lucro que no de beneficencia o de servicio pú
bHco, pero su funcionamiento afecta directamente los intereses público·s y los 
intereses y derechos de los asegurados. La vigilancia y fiscalizaci6n que sobre 
ellas eje.rce la Superintendencia Bancal'.ia se ha establecido para otorga� 
pr.otección a ciertos intereses que la han menester, y que son precisamente los 
de la colectividad y los de los asegurados, quienes se presentan a contratar 
en notorias condiciones de inferioridad, Sólo tangencialmente se tutelan los 
negocios privados, como . .un medio para alcanzar objetivos superiores. de· am
paro al bienestar colectivo. Las diversas atribuciones. que la ley otorga a la 
Superintendellcia ·en relación con las compañías de s"!guros no tienen como 
mira la custodia de las conveniencias particulares de las empresas, pues ellas 
disponen de suficientes elementos de amparo, tales como el conocimiento que 
poseen de su organización, de su funcionamiento, de sus objetivos y del m.er
cado, la determinación unilateral de las cláusulas contractuales, el sistema de 
reaseguros, ·etc., sino las de. la colectividad y de los asegurados. Idéntico papel 
juegan todas aquellas prohibiciones y limitaciones impuestas a lo.S aS<!gu:ta:dOres 
por el legislador. (Sentencia de 27 de marzo de 1962; Sala de lo Contencioso 
Administrativo; Consejero ponente, doctor Carlos 0-ustavo Arrieta) 116 

110.-INSPECCION Y VIGILANCIA. CA'.rtículo 39 de la ·Constitución. Concepto y 
eontenido de esta ins;itución. Diferencias que guarda en relación con la in
tervencic;ln ·estatal). Véase el número 115 del índice. 

111.-INSPECTORES ESCOLARES ESCALAFONADOS. (Cambio en la dendminación 
de un empleo). El Consejo ha sostenido reiteradamente,· en relación con los 
funcionarios de la Carrera Administrativa, que el Cambio en la denominación 
de un empleo, cuando S"! conservan las mismas funeiones, no da 9portunidad 
a la Administración para prescindir de los servicios de quien· ocupaba' el car
go, si el perjudicado se halla amparado por fuero especial, pues eno equiva
le no a la eliminación del cargo sino a una destitución indirecta y disfrazada. 
La Administración Pública consBrva, no obstante ' los derechos consa'grados 
en favor de los funcionarios pertenecientes a la Carrera AdministratiVa,· la 
facultad de suprimir todos aquello·s puestos que no sean · necesarios para el 
correcto funcionamiento del servicio, pero :esta potestad no puede ejercerse 
con la finalidad de esquivar los objetivos de la Carrera Administrativa. Si 
las simples alteraciones de los nombres cortespo.ndientes· a los cargos no con
llevan una modificación sustancial de las funciones, o st se elimina un empleo 
para restablecerlo posteriormente con idénticas atribuciones, la persona que 
lo desempeñaba conserva su.· derecho. Esta doctrina debe generalizarse a ·1 !>s 
mae�tros e inspectores, inscritos en el Escalafón de la Enseñanza, por· cuanto 
que la razón es idéntica para ambos casos. (Sentencia de 17 de marzo de 1962; 
Sala de lo Contencioso Administrativo, Consejero ponente, dcicto·r ·Carlos Gus-
tavo Arrieta) . . . . . .  . .  . . . . . . .  . . .  . . . . .  . . .  . . . . . .  . 243 

112.-INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGV,ROS SOCIALES. (Bodegajes. indebida
mente cobrados a la Caja Secciona! de Antioquia). El incumplimiento de las 
obligaciones contraídas por la Nación, sin que hubiera dado a la entidad 
acreed?ra previo aviso y sin que existiera motivo razonable para que no se 
obedeciera el categórico mandato contenido en el artículo 16 de la Ley 90 
de 1946, constituyó para la Caja- Séccional del Instituto Colombiano de Segu
ros Sociales de Antioquia, una fuerza mayor o caso f�·rtµito que. la colocó en 
la imposibilidad de cumplir la_ obligación de nacionalizar, dentro del plazo 
señalado po.r el Reglam"!nto de Aduanas, las mercancías importadas, origi
nándose .. así el dere-cho de bodegaje que indebidamente se ha cobrado a la 
entidad demandante. El hecho de la Administración que impidió a la 
Caja importadora retirar oportunamente de la Aduana las mercancías, cons
tituye, pues, un caso fortuito o fuerza mayor que exonera de responsabilidad, 
según los términos del artículo 19 de la Ley 95 de 1890. (Sentencia de 4 de 
mayo de 1962; Sala de lo Contencioso Administrativo, Consejero pohente, 
doctor Francisco Eladio Gómez). 

NOTA DEL RELATOR: Posteriorme'nte, con fecha 28- de junio de 1962, la 
misma Sala, ·co'n ponencia del ·Consejero, doctor Jorge A. Velásquez ratifieó 
la anterior doctrina al resolver un caso idéntico- al ·presente . . . . . ·. 130 
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113.-INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES. (N'o es sujeto ·de. tri- . 
butación al fisco en ninguno de los niveles administrativos creados ·par'· la 
Constitución. Razones y alcance de las franquicias consagradas ·por el articuló 
31 de la Ley 90 de 1946). Cuanto se propuso el legislador al establecer las exeh'-. 
ciones contempladas en el artículo 31 ·de la Ley 90 de 1946, fue liberar al Ins.:. 
tituto y a sus Cajas de las cargas que implican los impuestos y contribucioneS 
nacionales, departamentales y municipales, en atención a los fines· de "interés' 
social y público que cumple, buscando así un fortalecimiento de su situación• 
financiera para el mejor cumplimiento de sus obligaciones, y ello no ·porque· 
sea un establecimiento o empresa de beneficencia, rii porque sea un estable-· 
cimiento o empresa públicos que impliquen una 'proyección patrimonial del' 
Estado, sino porque éste, a través de mandato expreso del legislador, lo ha 
declarado exento de toda obligación tributaria. (Sentencia. de 4 de ·mayo de· 
1962; Sala de lo Contencioso Administrativo, Consejero ponente, doctor Fran-
cisco Eladio Gómez G.). · 

NOTA DEL RELATOR: En esta forma, la Sala de lo Contencioso Adminis
trativo, prohija el criterio sentado al respecto por la de Negocios Generales,. 
en providencia de 11 de diciembre de 1959, de la cual fue ponente el Conse
jero doctor Guillerino González Charry, y cuyo extracto aparece publicado · 

41!}' 

en el tomo LXI bis de los Anales del Consejo de Estado, página 172. . . . 130 

114.-INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL. (Exenciones de impuestos y de 
contribuciones) . El Instituto de Crédito Territorial está exento de todo im
puesto nacional, departamental o municipal y de toda clase de contribucio-
nes presentes Y futuras. Los trabajos de pavimentación, consirucción de an-
denes Y cerramiento de lotes acometidos por el Distrito Especial de Bogotá, 
en terrenos de propiedad del Instituto no ·causan un iinpuesto propiamente 
dicho, sino' que revisten la calidad de contribuciones forzosas hechas a pro-
rrata de!l beneficio y hasta concurrencia de su valor, impuestas para atender 
el gasto que demanden obras de interés general pero que sólo benefician a 
determinadas propiedades raices. (Sentencia de 4 de mayo de 1962; Sala de· 
Negocios Generales, ·Consejero ··ponente, doctor Jorge de Velasco Alvarez) . .  374 

115,-INTERVENCION ESTATAL. (Diferencias fundamentales con la labor de ins-· 
pección y vigilancia de la Administración) .  'Es erróneo c·onfundir la interven-· 
ción del Estado consagrada en· el artículo 32 de la Constitución Nacional, con 
aquella inspección que a las autoridades confiere el artículo 39 de la misma. 
La primera sólo puede verificarse por mandato legal, no así la segunda, que 
emana directamente del precepto 39 de ·la Carta y de la razón de ser de un 
gobierno. Una cosa es la intervención y otra la inspección, pues que tieneh 
distinto cainpo de acción y significan actividades diferentes. La tarea de ins
pección se confunde con la función propia del Gobierno, y tiende a dar un 
mínimo de seguridad a los asociados, pues en esto conclU:yen la$ mediciaS· que 
se tomert en el orden de la moral y de la salud públicas. Esa función elemen
tal del Estado, no ha abierto el capitulo especial que en el moderno dereCho 
público se ha asignado a la intervención; no ha sido controvertida como ésta 
ni ha presentado los mismos caracteres de imprecisión que rodean a la última. 
Nació con el poder mismo, no es producto especial de ninguna escuela políti
ca y es la razón fundamental de la vida asociada. La intervención, en cambio, 
al menos como empresa estatal, prospectada aún en cánones constitucionales, 
es cosa de nacimiento reciente y objeto de discusión sobre todo en cuant.o 
a su alcance. Surgió como una necesidad de la época ·actual, compleja por · 
fuerza de variados factores, al no bastar ya el simple papel tutelar del Es
tado, ·exigiéndose de él una extensión de su actividad, con miras de bien 
común, a campos antes destinados a la iniciativa privada. Así, se dio mayor 
intensidad y dimensión a la· gestión pública, y como consecuencia de la nue
va actitud estatal, surgió a la· vida jurídica la empresa de economía dirigida 
o, al menos, donde no se planifica la producción, vienen las medidas que regu
lan la distribución y el consumo y las que cuidan especialmente al obrero; 
se toca al ciudadano en una materia qú.e le es singularmente sensible: la li
bertad de contratación, pero termina por prevalecer lo que se ti-ene como el 
verdadero bien público. Es, entonces, cuando se habla de "racionalización", 
voz por la cual se entiende un conjunto de medi6s técnicos aplicados con 
miras al mejoramiento de la economía global. (Sentencda de 31 de enero de 
1962; Sala de lo Contencioso Administrativo; Consejero ponente, doctor Ga-
briel Rojas Arbeláez) . . . . . . 41 
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118-INTERVENCION ESTATAL. (En la industria del transporte).  1El sistema de in
tervención del Estado en la industria del trasporte consagrado en la Ley 15 
de 1959, se estructuró sobre los principios de que la intervención en las ac
tividades de las empresas privadas, en la fijación de las tarifas. y en el des
arrollo de la política de subsidios generalmente se orienta con el propósito 
de iutélar los intereses públicos con un mínimo de sacrificios para las conve
niencias particulares, y de que a la vez s-e busca el mantenimiento de los pre
cios bajos en provecho del público y de un rendimiento económico razona
ble para las empresas. Así en el estatuto citado, se. estableció un pre
cio económico para el ' público y un precio económico para los trans
portadores, extremos entre los cuales debe graduarse el monto del sub
sidio Y apreciarse la existencia del derecho, pues la diferencia entre esos dos 
elementos es la causa y razón del auxilio y el fundamento de las amplísimas 
atribuciones conferidas al Gobierno para estudiar la situación general de la 
industria y para ajustar las tarifas y el costo económico del transporte de 
acuerdo con las especiales circunstancias económicas de cada período. (Senten
cia ere 30 de mayo de 1962; Sala de lo Contencioso Administrativo; Consejero 
ponente, doctor Carlos Gustavo Arrieta) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136 

1·17.-INVALIDECES MILITARES. (El Decreto 1403 de 1956 no excedió la potestad! 
reglamentaria). El artículo 49 del Decreto número 1403 de 1956 establece una 
distinción entre incapacidad e invalidez que si bien no traen los artículos 113 
y 114 del Decreto 3220 de 1953, no aparece como distinta o extraña al espíritu 
de la norma que se quiso realizar, pues es evidente que dichos preceptos, 
al habl¡lr de invalidez lo hacen genéricamente para referirse a la incapacidad: 
de trabajo sobreviniente a lesiones o perturbaciones orgánicas o funcionales 
padecidas por el militar. El citado articulo 49, clasifica la incapacidad en rela
tiva permanente, relativa temporal y absoluta temporal, modalidades todas re- · 
feridas a las .disminución de la capacidad para la vida militar exclusivamente, 
adecuando así sus indemnizaciones a lo que preceptúa el artículo 113 respecto 
de la vida militar. Igualmente . consagra la invalidez como atinente a la inca
pacidad permanente y total para actividades tanto militares como civiles, esto 
es. como una incapacidad específica y agravada, sobrepasando el campo de la 
actividad militar, para colocarse dentro de la hipótesis contemplada por el 
artículo 114 del ·Decreto 3220 de 1953, y agrega, a la manera del Código Sus
tantivo del Trabajo la gran invatidez, que se configura cuando el inválido no 
puede moverse, conducirse o efectuar los actos principales de la existencia, sin 
la ayuda p�rmanente de otra persona. Así, resulta lógica la distinción hecha 
por el R,eglamento de Invalideces Militares y por consiguiente inestimable . 
el cargo que se le formula por exceso de la potestad reglamentaria. (Senten
cia de 5 de marzo de 1962; Sala de Negocios Generales; Consejero ponente, 
doctor Guillermo González Charry) . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 

118.-INVALIDECES MILITARES. Son dos los grados de invalidez que el articulo 49 
del Decreto 1403 de 1956, consagra como invalidez susceptible de abrir camino 
a las indemnizaciones que establece el artículo 114 del Decreto 3220 de 1953: 
linvalidez y gran invalidez. La primera es atinente a la incapacidad permanente 
y total para actividades tanto militares como civiles, y la segunda se configura 
cuando el inválido no puede moverse, conducirse o efectuar los actos princi
páles de la vida sin la ayuda permanente de otra persona. (Véase el número 
117 del índice). 

119.-INVALIDECES MILITARES. (Incapacidad total y absoluta causada por tras
tornos psíquicos). Facultades tales como la voluntad, la memoria, el control 
de la personalidad, y cqndiciones como la capacidad de estudio, de discerni
miento frente a situacioiles sencillas o difíciles, y el don de mando, con ser 
esenciales para desempeñar el cargo de Oficial, lo son también, quizás con 
excepción de la última, para el ejercicio de cualquier actividad en la vida de 
relación y para el normal comportamiento en la lucha por la subsistencia, de 
mcxio tal, que muchas de ellas y particularmente las primeras aún lo son para 
el desempeño de oficios donde predomine la sola actividad material, de donde 
se. Concluye que la. discreta y escasa capacidad laboral que aún queda al de
mandante, nada le representa como posibilidad remunerativa habida cuenta 
de la gravedad de su estado mental y que, por tanto, la incapacidad· debe ser 
considerada como total y absoluta para toda ocupación u oficio, debiendo 
tenerse en cuenta que, como lo ha dicho reiteradamente la Sala, la incapaci
dad de un sujeto debe ser considerada en relación con sus actividades habi-

"· 
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tuales, con los oficios para los cuales está adecuado y es apto, de suerte que 
si las lesiones orgánicas o pertubaciones funcionales que padezca lo dejan ea 
situación de imposibilidad para desempeñarse en este campo, debe tenerse 
por inepto, a menos de demostrarse científicamente que en otra actividad o 
mediante una rehabilitación pueda proporcionarse de modo relativo o com-
pleto su subsistencia. (Sentencia. de 9 de junio de 1962; Sala de Negocios Ge
nerales, Consejero ponente, doctor Guillermo ·aonzález Charry) . . . . . . . . . 303 

120.-INVENTARIOS DE BIENES. (Obligación de elaborarlos y rendirlos). Los De
cretos extraordinarios números 550 y 1632 de 1960 se apartan, en cuanto al 
formulismo, de lo que respecto a la elaboración de inventarios ordena la 
Resolución número 4 de 1960 de la Contraloria General de la República, pe
ro no cercenan en nada esencial las facultades del Contralor para vigilar los 
haberes nacionales. La obligación de elaborar y rendir tales inventarios co
rrespond-e a la Rama Administrativa del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y ella se extiende a todas las dependencias de ese Despacho, incluyendo ob
viamente a la Rama Técnica. Lo que si resulta ilegal_  es que la Contraloria 
sancione con la suspensión del pago de· los sueldo:S o jornales a aquellos em
pleados que omitan o retarden la obligación de rendir inventarios de los ob
jetos devolutivos del Estado que tengan en uso en sus oficinas. (Consulta. de 
15 de febrero de 1962, formulada por el señor Secretario General del Minis
terio de Relaciones Exteriores, encargado del Despacho. Sala de Negocios Ge
nerales, Consejero informante, doctor José Urbano Múnera. Su pubUcación 
fue autorizada mediante oficio número 890 de 6 de octubre de 1962) . . . 12: 

121.-IRREGULARIDAD·ES PROCESALES. (En la tramitación y notificación de de
-cisiones administrativas). Las deficiencias procesales en la tramitación y no
tificación de decisiones administrativas earecen de fuerza alguna para susten-
tar una acción contenciosa por violación de los artículos 74 y siguientes de la 
Ley 167 de 1941; cuando el interesado manifiesta ante la administración que 
conoce suficientemente las providencias e interpone contra ellas los recursos 
gubernativos que considera legales. En este evento, las decisiones administra-
tivas producen la totalidad de sus efectos jurídicos y las deficiencias proce-
sales quedan subsanadas. (Sentencia de 30 de mayo de 1962; Sala de lo Con
tencioso Administrativo; Consejero ponente, doctor Carlos Gustavo Arrieta). 136 

J 
122.-JUICIO POLICIVO CIVIL, (Cuándo se entiende que existe. �as resoluciones 

definitivas que en ellos pronuncien las autoridades de policía no son acusa
bles ante la jurisdicción contencioso administrativa). Véase el número 7 del 
índice. 

123,-JUICIO 'POLICIVO PENAL. (Cuándo existe. La-s resoluciones definitivas en 
ellos pronunciadas por las autoridades de policía no pueden acusarse· ante la 
ju_risdicción contencioso administrativa) Véase el número 7 del indice. 

124:.-JUNTAS CLASIFICAD_ORAS. (Del personal de las Fuerzas Militares. Califica
ción y clasificación de Oficiales). Si bien es verdad que a las Juntas Clasifi
doras del personal de las Fuerzas Militares se les concede un plazo máximo para 
hacer las clasificaciones, ello no implica que no puedan hacerlo antes de ese 
tiem:Po. Y el que las' clasificaciones se hagan por las calificaciones obtenidas 
en el año por el militar, tampoco quiere decir que no puedan hacerse teniendo 
en cuenta, dentro de cada anualidad, un transcurso más breve, si las circuns
tancias lo exigen. Seria absurdo que hubiera qu:e esperar un año . entero de 
continuas faltas y sanciones para determinar la mala conducta. (Sentencia de 
14 de junio de 1962; Sala de lo Contencioso Administrativo, Consejero po-
nente, doctor Ricardo Bonilla Gutiérrez) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 

125.-JURISDICCION COACTIVA. (Competencia para el conocimiento de las ape
laciones interpuestas contra mandamientos ejecutivos que ordenan el cobro 
compulsivo de impuestos departamentales o municipales, cuando la cuantía del 
negocio, en su acción principal, sea superior a $ 500:00). Una adecuada y ar
mónica interpretación de los artículos 39 y 49 de la Ley 67 de 1943, salva el 
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vacío . . que ·p:resenta· el parágrafo del segundo .de los preceptos citados, e .indica 
.que -cuando � trate de . esta clase , de asuntos, debe conocer de el�os, e n  pri
niE¡!ra instancia, el Tribunal Administrativo,, y el Consejo de Estado en segun:
da, pu.es z:¡.o resulta . congruente- que para las excepciones y. tercerías haya ape
lación .para ante el Consejo y no exista la . alzada para las apelac1ones. En 
e�a forma se observan mejor las reglas_ de procedimiento y hay una mejor 
hermenéutica .. en relación. -co.n las instancias de los juicios. (Aut� de 3 de mar
zo de · 1962; Sala de Negocios Generales; Consejero ponente, doctor Jorge de 
Velasco Alvarez), . . . . . . . . . . . .. . 367 

12a.-JURJS:Dicc10N ·COACTIVA. (Excepciones) . Las. fundadas en no haberse dado 
cumplimiento a las .. normas que ordenan la participación previa de los propie

.taricis afectados en· la financiación de la obra de cuya valorización habrá de ·déducirse .el impuesto no caben en juicios ejecutivos· adelantados por esta 
yí<;t, pues· i:tllas sólo s·e refieren a reglas de co-nducta de la Administración; 
cuyo- desconocimiento no alcanza a afectar la causa misma de la obligación. 
(Véanse los números· 97 y 220 del índice) .  

127.-jUR!SDICCION COACTIVA. (Excepci'on"es de
,
l fiador de un condenado e n  pro.:. 

ceso penal por contrabando). No hay razón en sostener que el fallo que pro
fiera la justicia penal aduanera en un proceso por contrabando deba serle 
notificado al fiador del sindicado, pues la corlstitución de la fianza como re
.quisiío fl,1.ndamental exigido por la ley aduanera y_ por los jueces como condi
ción para· entregar la. mercancía mientras se investiga el presunto delito, no 
constituye en parte legítima dentro del juicio penal al fiador, el cual asume 
la .simple y llana obligación de responder · en los_ términos de la diligencia 
para. el caso de que, concluído el proceso, el enjuiciado no cumpla con lo de 
su cargo, (Sentencia. de 9 de junio de 1962; Sala de Negocios Generales, Con-
sejero ponente, doctor Guillermo González Charry) ... . 376 

128.-JURISDICCION COACTIVA. (Tercerías). En qué casos incumbe su conocimien
to a la jurisdicción contencioso-administrativa y en cuáles a la justicia ordi
naria. (Auto de 5 de abril de 1962; Sala de Negocios Generales, Consejero 
ponente, doctor Alfonso Meluk) . . 369 

L 
129.-LIBRE COMPETENCIA Y COMPETENCIA DESLEAL. (Son conceptos dife

rentes). No deben confundirse los conceptos de competencia con el de com
petencia desleal. La primera es una a-ctividad lícita, n:ormal y· corriente en
el· desarróllo de las actividades merca11tiles, · no sólo permitida sino estipulada 
Por la ley. La s�gunda, en cambio, es contraria a la buena fe comercial y está 
vedada. Los artículos 65 de la Ley 31 de 1925, 20 de la Ley 59 de 1936, apro· 
batoria de la ·Convención Marcaria de Washington, y 10 y 11 de la Ley 155 
de 1959 la definen · como un acto de ·mala fe, o como· "todo acto' o hecho con
tÍ'ario a la buena fe. comercial o al no'rmal y honrado desenvolvimiento de 
las actividades industriales o mercantiles". (SentCricia. de 27· de marzo de 
1962; Sala de lo Contencioso Administrativo; Consejero ,Ponente, doctor �arlo-s 
G'ustavo' Arrieta) 116 

130.-LlQUIDACION. ('Copia de la de impuestos) . Debe acompañarse a la demanda 
que persigue l� revisión d_e la operación administrativa de liquidación tribu
taria, so pena de que el juzgador declare p'robada la excepción de inepta 
demanda, por cuanto que dicha pieza es parte integrante de esa operación. 
(Véase el ní¡,mero '63 del índice). 

M 
131.-MINIST.ERIO DE HACIENDA, (No puede proceder discrecionalmente a remo

ver peritos avaluadores de la Sindicatura de Sucesiones y Donaciones. La fa
cultad que al respecto le ·otorga el artí�ulo 39 del Decreto 788 de 1947 es 
reglada) .  Véase el número 148 del _indice. 
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132.-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, (Consulta que formula al Con
sejo de Estado sobre la obligación .de elaborar y rendir inventarios de los ob-
jetos devolutivos del Estado que tenga en uso en sus oficinas, y sobre si es .� 11 
legal la sanción de suspensión de los sueldos impuesta por la Contraloria,.�...,�:t : 
General de la República a los funcionarios que no elaboren y rindan los i� \e"' E: C'c-.:0...�"' 
:ventarios · en referencia). Véase el número 53 del indice. ;l .-:,�" "c�.\1 

. .i � «�1 133.-MUNICIPIOS EXONERADOS. (Del pago de cuotas en pensiones de jubila.e d91. ';-: 
Prueba de la ·exoneración) . Tiene establecido el Consejo de Estado que e la BIILIOTEC.". 1 
copia auténtica de la Resolución de CO!xoneración expedida por el Minist rio 1 
del Trabajo, traída oportunamente a los autos, la que sirve de prueba id� .� -� 
para demostra_r que un Municipio no se encuentra obligado a concurr-ir 'J · t:� .... ��-/! 
cuota pensional, y que de conformidad -con el articulo 7fJ del Decreto 2767 �- .ftpl[�� v-. .. � ".:��'�;;:: 
1945, para que la clasificación que el Ministerio del Trabajo haga de un Mu- ' . '.'"'...,,,,_;,,_,.., ,.��· 
nicipio que se considere no obligado a determinadas prestaciones sociales, es "-�""'···�

� 
preciso que la resolución administrativa sea publicada en el Diario Oficial., 
pues la fecha éll que esto ocurra sirve de base para determinar el momento 
a partir del cual la exoneración tiene vigencia. (Sentencia· de 19 de enero de 
1962; Sala de Negocios Generales; Consejero ponente, doctor José Urbano 
Múnera) 207 

134.-1\'lUNICIPIOS EXONERADOS. (Cuotas en pensiones de jubilación. Prueba de 
la exoneración y oportunidades para allegarla). La prueba_ de que un Munici
pio se encuentra exonerado de concurrir al pago de Pensiones de jubilación 
consiste, como lo ha dicho repetidamente la corporación, en la copia autén
tica de la respectiva Resolución de exoneración expedida por el Ministerio del 
Trabajo con la constancia de su publicación en el ·periódico oficial, y debe ser 
aducida por el Municipio que se considere beneficiado, tanto en la tramita
ción administrativa· como en la acción contenciosa. Si tal probanza no ha sido 
allegada a los autos, la entidad de previsión correspondiente debe pagar la 
totalidad de la prestación jubilatoria con derecho a repetir contra las demás 
entidades comprometidas por las cuotas que a ellas han sido asignadas. (Sen
tencia de 12 de abril de 1962; Sala de Negocios Generales; Consejero ponente, 
doctor Jorge de Velasco Alvarez), 214 

135.-MUSICOS. (De bandas del Ejército, asimilados a milítares). La asimilación 
no quiere decir que el causante tenga un verdadero grado militar aprobado o 
r_econocido, pu.es esto . sólo se logra merced al cumplimiento de las leyes y 
e'statutos especiales que colocan al individuo dentro de la carrera militar. Di
cha figura produce solamente efectos fiscales para el reconocimiento de las 
prestaciones sociales, las qu¿ por ser civiles, no se convierten en derechos 
herenciales a la muerte del causante, sino que siguen la regla general de ex� 
tinguirse al ocurrir el deceso del beneficiario. (Sentencia de 4 de mayo de 
1962; Sala de Negocios Generales, Consejero ponente, doctor Jorge de Velas. 
co Alvarez) .  301 

N 
136.-NOMBRAMIENTO O ELECCION. (Suspensión provisional de actos que dispo

nen la elección o ·el nombramiento de un funcionario. ·Casos en que puede adop� 
tarse la medida provisoria y casos en que ella no es viable), Véase el número 
2-07 del indice. 

137.-NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES. (De empleados que deben servir un 
cargo público c omprendido dentro de la Carrera Administrativa en ausencia de 
candidatos . postulados por el Servicio Civil). Véase el número 45 del indice. 

138.-NOTIFICACION. (De los actos administrativos y la caducidad de la acción 
contenciosa. Expresión de los re.cursos de que es susceptible la providencia). 
La advertencia que las autoridades administrativas deben hacer a los ciuda
danos que .ante ellas reclaman, según los términos del arti-culo 74 del C. · C. A. 
y que reprodujo más tarde el Decreto 2733 de 1959 en el parág.rafo 2CJ de su 
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articulo duodécimo, no es una figura literaria sino que perSigue una finaU:.. 
dad concreta, - cüal es la de que et Estado, a través de ias autoridades mencio
nadas, colabore con los ciudadanoS con la indicación precisa y clara· de los re
cursos a que tienen d'erecho y de los términos dentro de los cuales deben 
interponerse. Ello no obsta para que si en cualquier momento el interesado 
se da por notificado de una providencia e interpone en tiempo los recursos 
de ley, el acto correspondiente se entienda por bien notificado y el procedimien
to seguido o el recurso intel1J)uesto ajustado a derecho. Pero si así no ocurre y si 
por·. acción o por omisióil de la administráción el ciudadano interpone un recurso 
que no es pertinente, o lo hace fuera de los términos legales, las consecuen
cias· no pueden serle deducidas en su contra, pues según el artículo 77 del 
C. C. A., aquella obligación se debe cumplir bajo la responsabilidad del fun
cionario correspondiente, lo que vale tanto como decir que dicha responsabi
lidad es imputable al Estado mismo y no al · ciudadano reclamante, y que por 
consiguiente, no puede servir de fundamento válido a la excepción de pres
cripción o caducidad de la acción. (Sentencia de 9 de junio de 1962; Sala de 
Negocios Generales, Co:11sejero ponente, doctor Guillel'.mo González Charry), 99 

139.-NOTIFICACION. Es1 tesis reiterada del Consejo, que en materia de impuestos 
ninguno puede cobrase compulsivamente, mientras no se hayan brindado al con
tribuyente, a través de una correcta notificación de la liquidación, todas las 
oportunidades legales para conocerla y discutirla, esto con las expresas excep
ciones que para c·ada caso establezca la ley, (Sentencia. de 2 de marzo d� 1962; 
Sala de Negocios Generales; Consejero ponente, doctor Guillermo González 
Charry) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 371 

140.-NULmAD . DE. NOMBRAMIENTOS. (Naturaleza de la acción. Su caducidad). 
La acción de anulación de Un nombramiento, como lo ha dicho el Consejo, es 
acción electoral que no está sujeta a suspensión provisional y que débe inten
tarse dentro de los diez días de que trata el artículo 209 de la Ley 167 de 1941. 
En cambio, la acc'ión de restablecimiento del derecho por la pérdida del em
pleo, es acción de plena jurisdicción que se rige por el artículo 83 y que pue
de intentarse dentro de los cuatro meses. La acción de nulidad de un nom
bramiento no puede, pues, ejercitarse en cualquier· tiempo, como la de cua
lesquiera actos administrativos, pues frente a la regla general que consagra 
el artículo 83 en su inciso primero está la especial que con respecto a nom
bramientos establece el artículo 209, según la cual la demanda deberá pre
sentarse dentro del término de diez días contados desde el siguiente a la fecha 
de 13. expedición del nombramiento. (Auto de 25 de abril de 1962; Sala Plena, 
Consejero ponente, doctor Alejandro ·nominguez Melina) 287 

141.-0FICIALES RETIRADOS. (Aunque posteriormente sean llamados al servicio 
administrativo en el servicio Territorial Militar, no tienen derecho a percibir 
la. Prima de Actividad, prestación específica del servicio activo, qu.e no es 
otra cosa que el servicio en filas. (Véase el número 165 del indice). 

142.-0RDENANZAS Y ACUERDOS. (Prueba de su existencia). Los magistrados y 
jueces sólo están obligados a conocer y aplicar la Constitución, las leyes y 
demás 'ordenamientos de carácter nacional, lo que no sucede con rela<Ción a las 
ordenanzas departamentales, acuerdos municipales y otros actos de las órde
nes departamentales y municipales. En consecuencia, cuando los derechos con
sagrados -en estatutos de estas clases se quieran hacer valer en juicio, los inte
resados deben acreditar debidamente su existencia; pero en el evento de que 
el juzgador de primera instancia, con conocimiento pleno de lo que disponen 
tales ordenamientos, los aplique al caso controvertido y los transcriba en el 
texto de su decisión, el fallador de segundo grado puede dar por probada la 
la existencia de esos actos y proceder de conformidad con las transcripciones 
hechas. Esta ha sido, por lo demás, la constante jurisprudencia sostenida por 
el Consejo de Estado en multitud de casos similares. (Auto de 17 de febrero 
de 1962; Sala de lo Contencioso Administrativo, Consejero ponente, doctor Car-
las Gustavo Arrieta) . . . . , . .  . . .  . . . .  . .  . . .  . . .  . .  . . .  . . .  . .  . . . . .  . . . .  . .  . 281 
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132.-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. (Consulta que formula al Con
sejo de Estado sobre la obligación de elaborar y rendir inventarios de los ob-
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jetos devolutivos del Estado que · tenga en uso en sus oficinas, y sobre si es �� 
legal la sanción de suspensión de los sueldos impuesta por la Contraloría.,.�'"'l)='""...:..,�,, 
General de la República a los funcionarios que no elaboren y rindan los � ...,\e,.. E: C'o�'.,''\· 
:ventarios en referencia). Véase el número 5.3 del índice. .1 _._'11 'v}" ! � ,, . 

. "t � V· 
133.-MUNICIPIO S  EXONERADOS. (Del pago de cuotas en pensiones de jubila"c �. '� 

Prueba de la ·exoneración). Tiene establecido el Consejo de Estado que e la DIJLJOTEC!\ 
copia auténtica de· la Resolución de exoneración expedida por el Minist rio 
del Trabajo, traída oportunamente a los autos, la que sirve de prueba idqt\� .�, 

para demostra.r que un lVJ:unicipio no se encuentra obligado a concur:vir "'i · --;� ��/) 
cuota pensiona!, y que de conformidad ·con el articulo 79 del Decreto 2767 ' . -'t'pl[�� vt1. ".:+;),..�._.; 
1945, para que la clasificación que el Ministerio del Trabajo haga de un Mu-· · .:,� ....... _:.. ......... ,..�:,;-· 
nicipio que se .considere no obligado a determinadas prestaciones sociales, es '"'--.:''1"-.:"l'�.j:i 
preciso que la resolución administrativa sea publicada en el Diario Oticial, 
pues la fecha en que esto ocutra sirve de base para determinar el momento 
a partir del cual la exoneración tiene vigencia. (Sentencia· de 19 de enero de 
1962; Sala de Negocios Generales; Consejero ponente, doctor José Urbano 
Múnera) 207 

134.-MUNICIPIOS EXONERADOS. (Cuotas en pensiones de jubilación. Prueba de 
la exoneración y oportunidades para allegarla). La prueba_ de que un Munici
pio se encuentra exonerado de concurrir al pago · de Pensiones de jubilación 
consiste, como lo ha dicho repetidamente la corporación, en la copia autén
tica de la respectiva Resolución de exoneración expedida por el Ministerio del 
Trabajo con la constancia de su publicación en el periódico oiicial, y debe ser 
aducida por el Municipio que se considere beneficiado, tanto en la tramita
ción administrativa · como en la acción contenciosa. Si tal probanza no ha sido 
allegada a los autos, la entidad de previsión correspondiente debe pagar la 
totalidad de la prestación jubilatoria con derecho a repetir contra las demás 
entidades comprometidas por las cuotas que a ellas han sido asignadas. (Sen
tencia de 12 de abril de 1962; Sala de Negocios Generales; ·Consejero ponente, 
doctor Jorge de Velasco Alvarez). . . 214 

135.-MUSICOS. (De bandas del Ejército, asimilados a milftares) . La asimilación 
no quiere decir que el causante tenga un verdadero grado militar aprobado o 
reconocido, pues esto sólo se logra merced al cumplimiento de las leyes y 
éstatutos especiales que colocan al individuo dentro de la carrera milit3.r. Di
cha figura produce solamente efectos fiscales para el reconocimiento de las 
prestaciones sociales, las qui'? por ser civiles, no se convierten en derechos 
herenciales a la muerte del causante, sino que siguen la regla general de ex
tinguirse al ocurrir el deceso del beneficiario. (Sentencia de 4 de mayo de 
1962; Sala de Negocios Generales, Consejero ponente, doctor Jorge de Velas-
co Alvarez) . . . . 301 

N 
136.-NOMBRAMIENTO O ELECCION. (Suspensión provisional de actos que dispo

nen la elección o ·el nombramiento de un funcionario. ·Casos en que puede adop
tarse la medida provisoria y casos en que ella no es viable). Véase el número 
207 del índice. 

137.-NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES. (De empleados que deben servir un 
cargo público co·mprendido dentro de. la Carrera Administrativa en ausencia de 
candidatos postulados por el Servicio Civil) . Véase el número 45 del índice. 

138.-NOTIFICACION. (De los actos administrativos y la caducidad de la acción 
contenciosa. Expresión de los re.cursos de que es susceptible la providencia). 
La advertencia que las autoridades administrativas deben hacer a los ciuda
danos que .ante ellas reclaman, según los términos del articulo 74 del C. C. A. 
y que reprodujo más tarde el Decreto 2733 de 1959 en el parágrafo 29 de su 
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articulo duodécimo, no . es una figura literaria sino ql,1.e persigue una finali
dad concreta, - cual es la de que el Estado, a través de las autoridades mencio
nadas, colabore con los ciudadanos con la indicación precisa y clara de los re
:eursos a que tienen d:erecho y de los términos dentro de los cuales deben 
interponerse. Ello no obsta para que si en cualquier momento el interesado 

, se da por notificado de una providen<:ia e interpone en tiempo los recursos 
de ley, el acto correspondiente se entienda por bien notificado y el procedimien-
to seguido o el recurso intenpuesto ajustado a derecho. Pero si así no ocurre Y· si 
por·, a.cción o por omisión de la administración el ciudadano interpone un recurso 
que no es pertinente, o lo hace fuera de los términos legales, las consecuen
cias· no pueden serle deducidas en su contra, pues según el artíc.ulo 77 del 
C. C. A., aquella obligación se debe .cumplir bajo la responsabilidad del fun
cionario correspondiente, lo que vale tanto como decir que dicha responsabi
lidad es imputable al Estado mismo y no al ciudadano reclamante, y que por 
cohsiguiente, no puede servir de fundamento válido a la excepción de pres
cripción o caducidad de la acción. (Sentencia de 9 d:e junio de 1962; Sala de 
Negocios Generales, Co�sejero ponente, doctor Guillermo González Charry). 99 

139.-NOTIFICACION, Es' tesis reiterada del Consejo, que en materia de impuestos 
ninguno puede cobrase compulsivamente, mientras no se hayan brindado al con
tribuyente, a través de una correcta notificación de la liquidación, todas las 
oportunidades legales para conocerla y discutirla, esto con las expresas ex.cep
ciones que para ciada ·Caso establezca la ,le'y. (Sentencia de 2 de marzo de 1962; 
Sala de Negocios Qenerales; Consejero ponente, doctor Guillermo González 
Charry) , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . 37-1 

140.-NULIDAD DE. NOMBRAMIENTOS. (Naturaleza de la acción. Su caducidad). 
La acción de anulación de Un nombramiento, como lo ha dicho el Consejo, es 
acción electoral que no está sujeta a suspensión provisional y que debe inten
tarse dentro de los diez días de que trata el articulo 209 de la Ley 167 de 1941. 
En cambio, la acc'ión de restablecimiento del derecho por la pérdida del em
pleo, es acción de plena jurisdicción que se rige por el artículo 83 y que pue
de intentarse dentro de los cuatro meses. La acción de nulidad de un nom
bramiento no pued�, pues, ejercitarse en .cualquier· tiempo, como la de cua
lesquiera - actos administrativos, pues frente a la regla general que consagra 
el artículo 83 en su inciso primero está la especial que con respecto a nOm
bramientós establece el artículo 209, según la cual la demanda deberá pre
sentarse dentro del término· de diez días contados desde el siguiente a la fecha 
de IS. expedi.ción del nombramiento. (Auto de �5 __ de abril _de 1962; Sala_ Plena, 
Consejero ponente; dcictor Alejaridro Domínguez Molina) . . 287 

o 
141.-0FICIALES RETmADOS. (Aunque posteriormente sean llamados al servicio 

administrativo en el Servicio Territorial Militar, no tienen derecho a percibir 
la Prima de Actividad, prestación específica del servicio activo, qu-e no es 
otra cosa que el servicio en filas. (Véase el número 165 del indice). 

142.-0RDENANZAS Y ACUERDOS. (Prueba de su existencia) .  Los magistrados y 
jueces sólo están obligados a conocer y aplicar la Constitu.ción, las leyes y 
demás 'ordenamientos de carácter nacional, lo que no sucede con rela.ción a las 
ordenanzas departamentales, acúerdos municipales y otros actos de los órde� 
nes departamentales y municipales. En consecuencia, cuando los derechos con
sagrados en estatutos de estas clases se quieran hacer valer en juicio, los inte
resados deben acreditar debidamente su existencia; pero en el evento de que 
el juzgador de primera instancia, con conocimiento pleno de lo que disponen 
tal.es ordenamientos, los aplique al caso controvertido y los transcriba en el 
texto de su decisión, el fallador de segundo grado puede dar por probada la 
la existencia de esos actos y proceder de conformidad con las transcripciones 
hechas. Esta ha sido, por lo demás, la constante jurisprudencia sostenida por 
el Consejo de Estado en multitud de casos similares. (Auto de 17 de· febrero 
de 1962; Sala de lo Contencioso Administrativo, Consejero ponente, doctor Car-
los Gustavo Arrieta). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 281 
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p 
143.-PENSION DE JUBILACION. (Municipios exonerados. Prueba de la exone

ración). La Prueba de la exoneración que, como lo ha dicho reiteradamente 
el Consejo, consiste exclusivamente en la copia auténtica de la correspondien
te resoluCión de exoneración expedida por el Ministerio del Trabajo, con la 
constancia de su publicación en el periódico oficial, corresponde aducirla al Mu
nicipio que se considere beneficiado, tanto en el trámite administrativo como en 
la acción contenciosa_. Si tal probanza no ha sido allegada a los autos, la entidad 
de previsión debe pagar la totalidad de la prestación jubilatoria con derecho 
a repetir contra las demás entidades comprometidas por las cuotas que a ellas 
corresponden. (Sentencia. de 12 de abril de 1962; Sala de Negocios Generales; 
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Consejero ponente, doctor Jorge de Velasco Alvarez) . . . . . . . . . . . . . . 214 

144.-PENSIONES DE JUBILACION. (Pago de cuotas correspondientes a Municipios 
exonerados. Cómo debe probarse la exoneración). Véase el número 133 del 
índice. 

145.-PENSION DE JUBILACION Y SUELDO. (Incompatibilidad en la percepción 
simultánea de asignaciones por ambos conceptos. Requisito del retiro del ser
vicio como condición para gozar de la prestación). En concepto de la Sala, 
aún para los casos de excepción a la prohibición de recibir simultáneamente 
más de una asignación del Tesoro Público que consagra el artículo 64 de la 
Constitución Nacional, debe exigirse el retiro del servicio como requisito para 
gozar de la pensión conforme lo establece el arti\:!Ulo 99 de la Ley 89 de 1931, 
siempre que no se esté frente a casos como el que autoriza expresamente el 
Decreto legislativo número 2285 de 1955, especial para el personal docente al 
servicio del Estado, porque debe tenerse en cuenta, que, dados los fines que 
persigue la pensi�n de jubilación (asegurar al pensionado un modo de vivir 
después de su retiro del servicio y facilitar el acceso al Gobierno o a la indus
tria de personal que se supone más apto e idóneo), lo principal en los casos 
de excepción de que Se habla es la pensión misma y lo accesorio el sueldo, 
lo que lleva a la conclusión de que también en dichos casos el funcionario ju
bilado debe retirarse para percibir el valor de su pensión. (Consulta. de 5 de 
mayo de 1962; Sala de Negocios Generales, Consejero informante, doctor Gui
llermo González Charry. Su publicación fue autorizada por el señor Ministro 
de Guerra mediante oficio número 0689 de 22 de. agosto de 1962). . . . . . . . . . 20 

146.-PENSION DE JUBILACION. (Reajuste de su cuantía por nuevo ingreso del 
pensionado al servicio público). Se ha considerado por el Consejo de Estado 
(Anales, tomo LXII, Segunda Parte, página 718) que una vez que el trabaja
dor ha obtenido su pensión de jubilación, se ha desvinculado jurídicamente 
del Estado, y que sólo cuando se opera el retiro del servicio, el empleado tiene 
derecho a gozar de la pensión, goce que significa la retribución que el Estado 
debe darle por la prestación de sus servicios. Una vez sucedido el retiro, el em
pleado se coloca en el "status" de jubilado, y aunque es cierto que la ley man
da tener como base de la pensión el sueldo devengado en el último año de 
·servicio, este último año debe entenderse como el servido por el trabajador 
en el mom·ento de su retiro. Tal interpretación ha quedado abonada en virtud 
de la Ley 171 de 1961, cuyo artículo 49 vino a autorizar, mediante el cumpU
miento de los requisitos de tiempo mínimo de servicios y retiro allí previstos, 
el reajuste de la pensión de jubilación con base en un nuevo ingreso del pen
sionado al servicio público, lo que está indicando que antes de tal ley el legis
lador no había considerado la posibilidad de reajustes pensionales apoyados 
en los sueldos devengados en una nueva etapa de servicios, posterior a la que 
se tuvo en cuenta inicialmente para liquidar la prestación jubilatoria. (Senten
cia. de 3 de marzo de 1962; Sala de Negocios Generales;, Consejero ponente 
doctor Jorge de Velasco Alvarez; con salvedad de voto del doctor Guillermo 
González Charry) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 274 

147.-PERIODO DE PRUEBA. (Su duración). Véase el número 45 del índice. 

148.-PERITOS. (De la Sindicatura de Sucesiones y Donaciones). El articulo 21 de la 
Ley 60 de 1946 y las disposiciones del Decreto 788 de 1947, reglamentarias 
de aquél, no otorgan al Ministerio de Hacienda facultades discrecionales pa
ra reemplazar o cambiar peritos avaluadores de sucesiones y donaciones ya 
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nombrados. Sólo ei articulo 39 del Deqreto 788 contempla el caso de elimina
ción de nombres en la lista respectiva, pero en forma reglada, ya que el Minis
terio no puede proceder a ello sino con apoyo en las causales alli determina
das y previa. la información sumaria que el mismo precepto dispon�. (S�ntencia. 
de 5 de abril ··de 1962; ·. Sala de lo Contencioso Administrativo; Coz:isejero po-
nente doctor Ricardo Bonilla Gutiérrez). . . 92 

149.-PERSONE;ROS Y TESOREROS MUNl_CI¡>ALÍ!:S. (Su nombramiento y remoción 
pÜr los Alcaldes durante la vigencia del D�creto 0155 de 1957). El artículo 39 
del Decreto 155 de 1957, al otorgar a ·los Alc_aldes Municipales la facultad de 
nombrar Personeros y Tesoreros Municipales, implícitamente les concedió la 
de· removerlos, pues esta atribución es consecuencia de la de nombrar, excepto 
cuando ·Se trata de · funcionarios inamovibles o de período .fijo, Sin embargo, 
esa facultad desapareció el 19 de noviembre de 1958, fecha en_ la cual se h;ii
ció el período de les Concejos Municipales que fueron elegidos el 16 de mar
zo anterior. · (Sentencia. de 7 de· junio de 1962; Sala de lo Contencioso Admi .. 
nistrativo, Consejero ponente, doctor Jorge· A. Velásquez D,) . . . 251 

150.-PLENA JURISDICCION. (Caducidad de la acción subjetiva de plena jurisdic
ción ·cuando contra el acto administrativo sólo cabe el recurso de reposición) : 
El - término de caducidad d�be comenzar a contarse no desde la notificación 
del acto administrativo, sino .a partir de su ejecutoria, cuando el acto sólo es 
susceptible del recurso de reposición. (Véase el número 28 del índice) . 

151.-POLICI,,.'\ NACIONAL. (Suboficiales. Prima de Servicios). El Decreto número 
{)74 de. 12 de enero de 1959 que rebajó el tiempo hábil para q-µe los Sub
oficiales de la -Policía Nacional tuviesen derecho a prima de servicios de 15 
a 10 años, y- que rigió entre el 111 de enero de 1959 y el 19 de marzo del mismo 
año, no pudo t�ner eficacia jurídica alguna porque, no siendo un Decreto· regla
mentario, no fue publicado en legal forma. (Consulta. de 29 de marzo de 1962; 
Sala de Negocios Generales; Consejero ponente, docto.r Jorge de Velasco 
Alvarez. Su publicación fue autorizada por el señor Ministro de Guerra me-
diante oficio número 0689 de 22 de agosto de 1962) . . 18 

152.-POSESION. (De empleados públicos pertenecientes a la C.arrera Administrativ¡a. 
Documentos necesarios). Véase el número 45 del-. índice. 

153.-POTESTAD REGLAMENTARIA, (Criterios para .fijar sus límites). Para fijar 
los limites del poder reglamentario, la Constitución Nacional establece dos 
criterios a · seguir:- el·-de .la-·necesidad del reglamento· y 'el de 'la·--cc>mpetetieia: 
Según el primero, que emana directamente del ordinal 39 del artfculo 12-0 de 
la .Carta, el Organo Administrativo únicamente puede reglamentar los textos 
legales que exijan desarrollo para su cabal _realización·� como normas de de
recho. Así, si .el Decreto Reglamentario es necesario para que la ley se ejecute 
debidamente, el Gobierno puede dictarlo; pero si no· es necesario para su ade� 
cuada ejecución, la facultad desaparece, en razón de que no existe el supues· 
to básico de su ejercicio. Por lo que hace al segundo de los criterios enun
ciados, radicado en la forma -diversa en que se manifiestan dentro del campo 
del derecho los poderes jurídicos del Organo Administrativo ·y del Organo Ju
risdiccional, es preciso considerar que hay leyes -cuya ejecución cae dentro 
de la esfera de competencia de la Administración y, de consiguiente, ellas 
deben aplicarse directa y preferentemente por ésta. Tales ordenamientos pue· 
den y deben ·ser reglamentados, cuando ello sea necesario, a pesar de que estén 
incorporados en cualquier .clase de códigos y aunque las decisiones concretas 
que se adopten con base en tales estatutos, estén sometidas a la eventual re
Visión de los Jueces. Pero hay otras leyes, como las civiles, comerciales, pe
nales y procesales propiamente dichas, que son el producto de una lenta ela
boración en la cual se han estudiado y resuelto casi todas las hipótesis re
glamentables, cuya directa aplicación corresponde preferentemente· al órga
no Jurisdiccional y que no son susceptibles de reglamentación eje.cutiva, sino 
que dan lugar a la interpretación :por vía jurisprudencia!. (Auto de 17 de 
febrero de 1962; Sala de lo Contencioso Administrativo, Consejero ponente, 
doctor ·Carlos Gustavo Arrieta) 188 

154.-POTESTAD REGLAMENTARIA. (Reglam·entación de· códigos) . La tesis absoluta 
e indiscriminada según la cual el Organo Ejecutivo -carece de facultades para re
glamentar los Códigos es inaceptable, en primer lugar, porque el -artículo 120, 
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ordinal 39 de la· Constitución Nacional no establece distinciones en relación 
con los Códigos, y a la jurisprudencia le está vedado hacer clasificaciones y con
sagrar diferencias que la Carta repele, y en segundo término, porque si bien 
las Códigos y las leyes que los reforman están sujetos a las exigencias del 
canon 80 del Estatuto Fundamental, ello no tiene incidencia alguna ·sobre el 
ejercicio de la potestad reglamentaria, ya que hay una gran variedad de leyes 
sujetas a los mismos requisitos, sin que por esto pierdan su calidad de estatu
tos reglamentables. (Auto de 17 de febrero de 1962; Sala de lo Contencioso 
Administrativo; Consejero ponente, do·ctcr Carlos Gustavo Arrieta) . . . . . 188 

:J.55.-POTESTAD REGLAMENTARIA. (Alcance y valor jurídico del reglamento) . 
En ejer.cicio del poder reglamentario el ejecutivo no puede dictar una dispo
sición que viole la ley, no sólo la que se pretende reglamentar, sino una 
cualquiera. La función del reglamento es hacer eficaz, activa, plenamente 
operante la norma superior. de derecho, pero nada más que eso. De ahí que 
introducir so pretexto de reglametanción normas nuevas, preceptos que no se 
desprenden conforme a la naturaleza de las cosas, de las disposiciones legales, 
reglas que impongan obligaciones o prohibiciones ·a los ciudadanos� más allá 
del contenido intrínseco de la ley, implica un acto exorbitante, una extralimita
ción de funciones que constituye una clara violación de la voluntad legisla
tiva. (Sentencia de 19 de febrero de 1962; Sala de lo Contencioso Admini.Stra-
tivo; Consejero ponente, doctor Jorge A. Velásquez) 51 

156.-POTESTAD REGLAMENTARIA. (No es delegable). La Ley 202 de 1936 que 
dio desarrollo al artículo 135 de la Constitución, no incluye dentro de las fun
ciones presidenciales que pueden ser delegadas, la de ejercer la potestad re
glamentaria. Expresa, sí, en el literal a) de su artículo 19, que el .Presidente 
de la República podrá delegar la función de expedir las órdenes necesarias 
para la cumplida ejecución de las leyes y de los Decretos reglamentarios, pe
ro ello es cosa distinta a modificar o ampliar un reglamento, lo que equivale lisa 
y paladinamente al ejercicio de dicha potestad. (Sentencia de 31 de enero 
de 1962; Sala de lo Contencioso Administrativo; Consejero ponente, doctor 
Gabriel Rojas Arbeláez) . . 41 

157.-POTESTAD REGLAMENTARIA (Del Contralor General de la República). A 
primera vista, y dentro de la más amplia interpretación de los textos cons
titucionales, no parece jurídica la idea de que el Contralor General de la Re
pública tenga atribuciones bastantes para reglamentar 'leyes .cuya aplicación 
corresponde, en primer término, al Jefe del Gobierno y a los funcionarios y 
corporaciones encargadas de efectt.iar nombramientos de empleados y de de
cretar pensiones de jubilación; y aún en el evento de que el Contralor tuvie
ra potestades para reglamentar las leyes relativas a .  la vigilancia de la ges
tión fiscal de la Administración, esa atribución no podría extend'::!rse más 
allá de la órbita señalada. (Auto de 27 de junio de 1962; Sala Unitaria de lo 
Contencioso Administrativo. Consejero sustanciador, doctor Carlos Gustavo 
Arrieta) 2-01 

158.-PREJUDICIALIDAD PENAL. (Suspensión del- proceso administrativo de exo
neración de responsabilidad fiscal con base en el articulo 11 del C. P. P.). 
La suspensión sólo- pro.cede cuando la sentencia penal pueda tener influencia 
en la solución de la actuación judicial o administrativa y antes de proferirse 
ésta. Orden lógico de las solicitudes de suspensión de la actuación adminis
trativa y de exoneración de la responsabilidad fiscal (Véase el número 206 
del índice). 

159.-PRESCRIPCION DE LA ACCION CONTENCIOSA (Notificación de los actos 
administrativos). Si la Administracióll no expresa en el acto de la no
tificación de una providencia los recursos de que es· susceptible, estando obli
gada a hacerlo, incurre en culpa que no puede perjudicar al particular, y por 
consiguiente, es un hecho que no puede servir de fundamento válido a la ex
cepción de prescripción o caducidad de la acción. (Véase el número 138 del 
indice) .  

160.-PRESCRIPCION. (De la acción para reclamar el pago de la· cesantía de los 
Agentes de Policía de la División Cundinamarca). Es la trienal consagrada 
por· el artículo 151 del Decreto 2158 de 1948 ·y no la de 4 años a que se refie
re el articulo 49 de la· Ley 72 de 1947, toda vez que la incorporación de las 
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Policías Departamentales a la Nacional ordenada por el Decreto 1897 de 1953 
(articulo 59) sólo se refirió en lo que hace relación a Cundinamarca, a los 
ºcuadros de mando", y en consecuencia, los Agentes continuaron siendo em
pleadQs departamentales. (Véase el número 15 del indice). 

161.-PRESTACIONES SOCIALES. (Renuncia. Requisitos para su validez: autoriza
ción del respectivo funcionario del trabajo o de la primera autoridad política 
del lugar, en defecto de aquél) (articulo 19, parágrafo, del Decreto número 2615 
de 1946). Véase el número 180 del índice. 

162.-PRESUNCION DE LEGALIDAD. Papel que juega la que ampara a los actos 
administrativos cuand·o se trata de la falsedad de éstos. (Véanse los números 
84, 85 y 86 del indice). 

163.-PRESUNCION DE LEGALIDAD. (De los actos administrativos). Efectos en re
lación con los actos creadores de situaciones particulares y concretas: su efi
cacia legal mientras no sean anulados o suspendidos por la jurisdicción con
tencioso administrativa. (Véase el número 9 del índice). 

164.-PRESUPUESTO. (De la Superintendencia de Sociedades Anónimas). Apertu
ra de créditos adicionales con base en un superávit obtenido en el ejercicio 
anterior. (Véase el número 204 del índice). 

165.-PRIMA DE ACTIVIDAD. (No tienen derecho a ella los Oficiales retirados que 
presten sus servicios al , Ramo Territorial Militar). Del hecho de que en 
el artículo 165 del Decreto 3220 de 1953 se diga que los Oficiales retirados 
pueden ser nombrados .en cargos en el Servicio Territorial Militar, con dere
cho al pago de todos los haberes correspondientes a su grado, no se infiere la 
tesis de que ese artículo confirió a tales Oficiales los mismos derechos otor
gados a los Oficiales en actividad. Como Oficiales retirados, quienes se hallen 
en esa condición, gozan de unas prestáciones específicas, o sea de unos 
haberes de los que la disposición citada quiso hacer mención especial para 
que no se entendiese que por estar prestando servicios fuera de filas, los Ofi
ciales en retiro quedaban privados de los beneficios asignados a ese estado. 
Pero para el Oficial en actividad, que es una condición específica, se estableció 
por el Decreto 3220 de 1953 un beneficio igualmente especifico, cual es la 
prima de actividad que no puede hacerse extensiva a la Oficialidad en retiro, 
pues por actividad no puede entenderse cosa diferente al servicio en filas. 
(Sentencia de 24 de abril de 1962; Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Consejero ponente, doctor - Gabriel Rojas Arbeláez) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9'T 

166.-PRDIA DE NAVIDAD. (De los Diputados a la Asamblea de Cundinamarca). 
No fue la Ordenanza número 60 de 1960 la que restableció la vigeneia de la 
Prima de Navidad para los Diputados a la Asamblea de Cundinamarca que 
había sido creada por el artículo 59 de la Ordenanza número 3 de 1955 y 
derogado luégo, en forma expresa, por el artículo 29 de la Ordenanza núme-
ro 2 de 1958, sino la Ordenanza número 7 de 1961 cuyo artículo 19 reprodu-
jo en parte al 59 de la Ordenanza número 3 de 1955, porque según el artícu-
lo 14 de la Ley 153 de 1887, aplicable a las Ordenani:as por virtud del artícu� 
lo 120 del Código de Régimen Político ·y Municipal, una disposición deroga-
da sólo recobra su fuerza en cuanto aparezca reproducida en una ley nueva, 
y no por las solas referencias que a ella se hagan en otra. (Auto- de 20 de 
junio de 1962; Sala de lo Contencioso Administrativo, Consejero ponente, 
doctor Alejandro Domínguez Molina). . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . . .  . .  . .  . · 135 

167.-PRIMA DE SERVICIOS. (Suboficiales de la Policía). El Decreto 074 de 12 de 
enero de 1959 que rebajó el tiempo hábil para que los Suboficiales de la Po
licía Nacional tuviesen derecho a prima de servicios de 15 a 10 aiios, y que 
rigió entre el 19 de enero de 1959 y el �9 de marzo del mismo año, no pudo 
tener efi.cacia jurídica alguna porque, no siendo un Decreto reglamentario, 
no fue publicado en legal forma. (Véase el número 151 del índice). 

168,-PROPIETARIOS. (Participación previa de los afectados con una obra de cuya 
construcción habrá de deducirse el impuesto de valorización). El incumplimien
to de las normas que ordenan tal participación en la financiación de la respec
tiva obra, no sirve de apoyo a excepciones en juicios ejecutivos por jurisdicción 
coactiva, pues por ser simples reglas de conducta de la Administración, no pue-
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de concluirse de su desconocimiento que desaparezca la causa misma de la obli
gación. (Véanse los números 97 y 220 del indice). 

169.-PROMULGACION. (No es necesaria al Decreto reglamentario para que em
piece a regir) . (Véase el número 59 del indice). 

1'10.-PRORROGA. (Del término de caducidad de las acciones contencioso . adminis
trativas señalado por los artículos 83 y 272 de la Ley 167 de 1941, cuando el 
último día del plazo de meses que consagran dichas disposiciones cae en día 
feriado· o de vacancia. Aplicación del articulo 62 del C. de R. P. y M.). (Véa
se el número 26 del iridice) 

171.-PRUEBA. (De la existencia de ordenanzas, acuerdos y otros ' actos de los órde
nes departamental y municipal) . Las ordenanzas, acuerdos y otros actos de 
los órdenes departamental o municipal deben probarse en juicio, cuando de 
ellos pretendan deducirse derechos. Pero si el a quo manifiesta que los cono
ce y los aplica y transcribe en el texto de su decisión, el juzgador de segun
da instancia puede atenerse a las transcripciones hechas y dar por probada 
la existencia de tales actos. (Véase el número 142 del indice). 

172.-PRUEBA. (De la exoneración de Municipios exentos de concurrir al pago de 
cuotas de pensiones de jubilación: En qué consiste, cuáles son las oportunidades 
para aducirla y quién debe hacerlo). (Véase el número 134 del índice). 

R 
173.-B.ADIODIFUSION. (Asigna·ción de frecuencias.' Transferencias). El artf.culo 

10 del Decreto número 2427 de 1956, reglamentario del número 3418 de 1954, 
no excedió la potestad reglamentaria al consagrar, con relación al 89 de este 
último, que el Gobierno recobraría la frecuencia O frecuencias radioeléctricas 
asignadas a una determinada persona natural o jurídica cuando se transfiera 
la respectiva .concesión sin el consentimiento del Ministerio de Comuni-caciones. 
(Véase el número 87 del indice). 

114.-REAJUSTE. (De pensiones de jubilación por un reingreso del pensionado al 
servicio público) . · La legislación nacional anterior al artículo 49 de la Ley 
171 de 1961 no autorizaba el reajuste de las pensiones de jubilación causado 
en un nuevo ingreso del pensionado al servicio público. Esta tesis, que ha 
sido la mayoritaria en la Sala de Negocios Generales de la corporación, vino 
a quedar abonada por la expedición del artículo 49 de la citada ley. (Véase 
el número 146 del indice). 

1'75.-RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION. Sólo procede contra sentencias 
que impongan al Tesoro la obligación de cubrir sumas periódicas de dinero, 
no contra las que versen sobre prestaciones unitarias. La demanda que persiga 
la revisión de un reconocimiento unitario es sustantivamente inepta. (Véase 
el número 186 del índice) . 

1'76.-B.EGIMEN PRESUPUESTAL. (De la Superintendencia de Sociedades Anóni
mas). Apertura de créditos adicionales para gastos no previstos en el presu
puesto de dicha entidad con base en un superávit obtenido en la vigencia an
terior. Interpretación del articulo 49 del Decreto 142 de 1951. (Véase el nú
mero 204 del índice) . 

1?'1.-REGISTROS DE IMPORTACION. (Banco de la República. Venta de divisas 
extranjeras a los titulares de ellos) . El espíritu general que ha informado a 
la legislación colombiana sobre cambios internacionales, ha sido el de defen
der integralmente la estabilidad de la economía y finanzas nacionales. Interpre
tado sobre esta base el régimen cambiario que estableció el Decreto 637 de 
1951, y tomando sus disposiciones como un conjunto armónico, es necesario 
concluir que los "registros de importación", bajo el régimen del Decreto ci
tado, no implicaban la obligación para el Banco de la República -en función 
de un servicio público del Estado- de vender al importador titular de ellos, 
las divisas extranjeras al tipo de cambio vigente el día de su expedición. 

429 
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El artículo 12 del estatuto 'en referencia no· creaba para los titular'es · de . los 
expresados registros, otro derecho que el de que se les vendieran las divi
sas oficiales al tipo o rata de cambio en vig.or el día en que la opera
ción cambiaria se. efectuara. (Sentencia de 5 de abril de 1962; sa1a de 
lo Contencioso Administrativo; Consejel-o· ponente, doctor Ricardo Bonilla 
Gutiérrez). . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 146 

178.-RENTA CAPITALIZADA. · (Comparación de patrimonios) . A juicio del Consejo, 
el artículo 7Q del Decreto número- 2745 de 1945 quedó incluido en la suspenSión 
tácita: de disposiciones contrarias al Decreto 27·0 de 1953 ·y a ·1a vez sú.stituído 
por el artículo 14 de ese estatuto, porque en él se -repródujo aquélla disposi� 
cióh palabra por palabra, con €Xclusión de algunas frases y el cambio de 
algunos términos que se acoinodaban más ·a la redacción empleada, Sin qU:e 
por ello se produjera modificación sustancial alguna. Ahora bien: para que 
las explicaciones sobre el aumento patrimonial a que esta norma se refiere 
sean aceptables, sólo se exige al contribuyente que las· dé en forma satisfB.c-
toria, dejando al criterio del· funcionario considerar si lo es o no la explica-
ción del intereSado. Para la Sala, b8sta con que sean razonables, que se. de
duzcan espontáneamente de circunstancias obvias y se note que los informes ' 
son h6nrados acerca de las causas del aumento; pero la exigencia no pueid.e 
implicar, en manera alguna, que los medios de que se valga el .c·ontribuyen-
te debari ser plenas pruebas de las incluidas · en la tarifa leg'al empleada· en 
materia civil. (Sentencia de 16 de febrero de 1962; Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Consejero ponente, doctor Ricardo Bonilla Gutiérrez)... 309 

179.-RENUNCIA. (Forma de ella y términos para aceptarla ). Véase el número 45 
del indice. 

180.-RENUNCIA DE PRESTACIONES SOCIALES, (Requisitos para su validez. Au
torización del respectivo fUilcionario del trabajo). Para que la renuncia de las 
prestaciones sociales, en los casos en que ella .es permitida por la ley, tenga 
validez, es necesario que sea autorizada por el funcionario del trabajo res
pectivo. o, en su defecto, por la primera autoridad política del lugar,. tal · como 
lo dispone el parágrafo del articulo primero del Decreto número 2615 de 1946, 
que adicion<) lo que sobre este aspecto ordenaba el artículo 11 del Decreto 
número 2127 de 1945. (Sentencia de 19 de febrero de 1962; Sala de Negocios 

( Generales, Consejero ponente, doctor Alfonso Meluk) . . . . . . . . . . . . . . . . . 112 

181.-REPRESENTACION SINDICAL. Si bien es .cierto que no hay precepto legal 
-- alguno que otorgue de manera directa la:· representaCión de los trabajadores 

al sindicato industrial o gremial · mayoritario, en · defecto de uno de base, no 
es ·menos evidente que del espíritu general de la legislación se infiere ese 
principio, pues si a todas lRs agrupaciones sindicales corresponde 'la represen
tación de sus afiliados para la celebración de convenciones colectivas y para 
la presentación de pliegos· de peticiones._ y siendo la excepción a tal regla la 
de· la representación preferencial de· los sindicato·s de base, si el supuesto pri
mordial de esa excepción no se cumple, precisamente por la inexistencia de 
la organización de base, es apenas lógico que en ese evento la regla general 
recobre la plenitud de su in;iperio y que, por tanto, el sindicato gremial o in
dus' rial ejercite la p�rs ".nería que la ley le concede subsidiariamente. (Auto 
de 17 de febrero de 1962; Sala de lo Contencioso Administrativo; Consejero 
ponente, d·oclor Carlos Gustavo Arrieta) . . . 188 

182.-RESOLUCIONES REPOSITORIAS. (No es necesario acusarlas cuando se li
mitan· a no reponer otra ant2rior, igualmente adversa .a lás peticione$: del in
teresado. En tales casos, basta con acusar la primera). Véase el número 106 
del índice. 

183.-RETENCION DE SUELDOS. (Omisión o retardo de la obligación de rendir in-· 
ventarios). Es ilegal que la Contraloría General de la República sancione 
con la suspensión del pago de los sueldos_ a aquellos empleados que omitan 
o retai'den la obligación de elabora'r y rendir inventarios de los objetos de• 
volutivos del Estado que tengan en uso en sus oficinas. (Véase el número 53 
del índice). 

184.-RE.VISION DE IMPUESTOS. (Técni-ca del recursci) .  Si según el artículo 278 
del C.· C. A., en los jui-cios sobre· impuestos sólo pueden. estimarse las pruebas 
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aducidas en la actuación gubernativa y aquellas que tengan por objeto com
pletarlas o mejorarlas, los. hechos que sirven de fundamento a la acción con
tenciosa de revisión deben ser los mismos ·que se alegaron en la vía guber
nativa y que fueron objeto de las pruebas aducidas entonces. En consecuencia, 
los hechos no alegados en la reclamación gubernativa no pueden servir de 
fundamento a la acción ·contenciosa de revisión, dada la imposibilidad legal de 
apreciar las pruebas que se aduzcan en el juicio para acreditarlos. (Sentenoia 
de 22 de marzo de 1962; Sala de lo Contencioso Administrativo, Consejero 
ponente, doctor Alejandro Domínguez Malina) 329 

185.-REVISION DE IMPUESTOS. (Acción supeditada a la revisión de la liquida
ción y distribución de utilidades de una sociedad de la cual es socio el de
mandante). No es cierto que cuando la acción que se ejercita en una demanda 
de impuestos está subordinada a la revisión de la liquidación y distribución 
de utilidades de una sociedad de la cual es socio el contribuyente demandante, 
no se puedan expresar las disposiciones violadas y el concepto de su transgr·�
sión, pues si las sociedades colectivas, en comandita simple y de responsabili
dad limitada; como las de hecho que participan de la naturaleza de las ante
riores están obligadas a presentar declaración de renta y patrimonio, es no 
sólo para que se les liquide el imptiesto del 3o/o 'que sobre su renta liquida gra
vabl� deben pagar, sino principalmente con el objeto de determinar el im
puesto correspondiente a sus socios por su participación en la renta liquida 
y en el patrimonio social, de donde resulta innegpble que los socios tien.en de
recho a que se revisen las liquidaciones practicadas a la sa,ciedad, para que 
se revisen las liquidaciones de impuestos practicadas a ellos, por -cuanto en 
éstas inciden las determinaciones de la renta y el patrimonio de la so.ci�dad 
en que tienen partfcipación. Pero cuan doquiera . que uno de los socios preten
da que se le revise su propia liquidación, en cuanto ella esté afectada por la 
practicada a la sociedad, debe demandar la revisión de ésta para que, como con
secuencia, pueda revisarse la suya particular, pues la primera es la que, por 
equivocada o il"egal, produce un mayor gravamen en el socio. En tales .circuns
tancias, n<;1 hay ni puede haber imposibilidad de expresar en la demanda el 
concepto de la violación de las normas superiores que se estimen infringidas 
por las operaciones administrativas de liquidación tributaria. Ahora bien: como 
el pedir la revisión de las liquidaciones en esas condiciones es un derecho pro
pio del socio, el hecho de que la sociedad no ejercite por su parte la acción 
correspondiente, en nada impide la acción propU"'sta por aquél. Otra cosa es 
que las dos acciones sean susceptibles de acumulación, o que los procesos pue
dan lle�ar a acumular. (Auto de 12 de abril de 1962; Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Consejero ponente, doctor Alejandro Dominguez Molina) . . . 348 

186.-REVJSION ·DE RECONOCIMIENTOS. El artículo 164 de la Ley 167 de 1941 
es+ablece la competencia del Consejo de Estado para revisar las sentencias 
dictadas sobre reconocimientos que impongan al Tesoro la obligación de cubrir 
una suma periódica di'! dinero, es decir, pensiones cuyo pago se efectúa de 
por vida y periódicamente. a diferencia de las recom9�nsas, que son cantidades 
que se cubren por una sola vez. Se excluyó, pues, del proceso revisorio, a los 
fallos que versen sobre recompensas unitarias, por lo ·cual el Consejo debe 
declarar sllstantivamente inepta la demanda que persigue la revisión de una 
prestación unitaria. (Sentencia. de 19 de febrero de 1962; Sala de Negocios Ge-
nerales; Consejero ponente, doctor Alfonso Meluk) . . . . . 295 

187.-REVOCACION DJRECTA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Los actos de 
carácter obfetivo son revocables de oficio en cualquier tiempo, por la Adminis
tración, al presentarse alguna de las causales c0mprendidas en el artfculo vi
gésimoprimero del Decreto número 2733 de 1959, pero en caso de que el acto 
revocado haya cr�ado derechos adquiridos, el particular debe ser indemnizado 
eouitativamente por el Estad'), pues lo contrario constituiría una flagrante 
violación del artículo 30 de la Constitución Nacional. Respecto de los actos . .  de 
jurisdicción subjetiva o de carácter particu"iar pueden prt>sentarse las si�uientes 
situaciones: 11.\ Actos expedidos con posteric.ridad a la fecha d� vigencia del 
Decreto 2733 (7 de octubre), revocables a .solicitud de parte: 21.\ Actos dictados 
después de esa fecha, respecto de los cuales se hayan agotado los términos 
para interponer acciones jurisdiccionales o que estuvieren demandados ante 
los· tribunal�s competentes, revocables igualmente,. a solicitud de parte, pero 
en el entendido de que la autorización del particular para que la Administra� 
ción vuelva a decidir sobre el acto ejecutoriado, no revive los términos de que 
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dil;rrutaba el acto primitivo para ser demandado (artículo 23 .del Decreto 
2733 de 1959); 3" Actos de esta naturaleza dictados antes de la vigencia del 
Decreto mencionado y que se hallaren en trámite ante la Administración, en 
virtud de la interposición de algún recurso gubernativo. los cuales pueden ser 
revocados a petición de parte; 4f!. A-ctos dictados con anterioridad a la vigencia 
del Decreto, respecto. de los cuales hayan vencido los términos legales tanto 
para el ejercicio de los recursos gubernativos como para las acciones conten
ciosas, que no pueden ser revocados por la Administración. (Consulta de 19 
de·· mayo de 1961; Sala de Negocios Generales, Consejero informante, doctor 
Alfonso Meluk. Su publicación fue autorizada por el señor Ministro de Obras 
Públicas, mediante oficio número 3-1486 del 19 de julio de 1962). . . . . . . . . . . 7 

s 
188.-SALA DE NEGOCIOS GENERALES, La ·competencia que a dicha Sala de la 

corporación le atribuye el articulo 29 del Decreto número 0-05 de 1958 para 
conocer de demandas en las que se ejercite una acción encamidada a obtener 
el reconocimiento de prestaciones sociales, debe extenderse a las que persi
gan el reconocimiento C;le salarios. (Véase el número 189 del índi-ce). 

189.-§ALARIOS. (Compete a la Sala de Negocios Generales de la corporación el 
-conocimiento de demandas que persigan su reconocimiento). Del texto del 
artículo 29 del Decreto número 00-5 de 1958 se infiere claramente que a la Sala 
de Negocios Generales del Consejo de Estado le corresponde el conocimiento 
de toda demanda en que se ejercite una acción encaminada a obtener el re
conocimiento tanto de prestaciones sociales como de salarios. Es esta la inter
pretación lógica de dicho precepto, ya que no hay razón para hacer distingos 
artificiosos que puedan lesionar los intereses del titular del derecho, fuera de 
que es de suma conveniencia para lograr la unificación de la jurisprudencia 

. sobre tan importante materia. (Auto de 27 de junio de 1962; Sala de lo Conten
cioso Administrativo, Consejero ponente, doctor Jorge A. Velásquez; además, 
Auto de 28 de junio de 1962; Sala de Negocios Generales, Consejero ponente, 
doctor Jorge de Velasco Alvarez) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  186 y 187 

190.-SARGENTOS VICEPRIMEROS, El cargo de Sargento Viceprimero fue, hasta 
la expedición del Decreto 501 de 1955 una simple distinción honorifica con
cedida al Sargento Segundo de mayor competencia, pero nunca tuvo la cali-
dad de un verdadero grado militar. Tan sólo a partir de la vigencia del ar
tículo 51 del citado Decreto la situación cambió radicalmente, al establecer 
dicho precepto que los Sargentos Segundos que al entrar él en vigencia estu
vieren gozando de la distinción de Viceprimeros deberíán llenar las .condiciones 
-señaladas en •el artículo 47 del mismo estatuto para acreditar el nuevo grado, 
correspondiendo probar su situación al propio interesado. (Sentencia. de 16 
de enero de 1962; Sala de Negocios Generales; Consejero ponente, doctor Gui
llermo González Charry) . .  -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 291 

191.-SERVICIO CIVIL, (Concepto de la Sala respectiva del Consejo de Estado so
bre. el proyecto de Decreto "por el cual se reglamenta .la provisión de empleos 
públicos y se dictan otras disposiciones"). Véase el número 45 del índice. 

192.-SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA. (Exenciones de impuestos). 
Los beneficios fiscales concedidos por el artículo 19 del Decreto 0653 de 1953, 
sólo amparan a las compañías privadas que presten el servicio público de ener-
gía eléctrica en forma exclusiva y permanente y cuyas tarifas y reglamentos 
estén aprobados por el Ministerio de Fomento, no a las personas naturales, 
sin que sea valedero el argumento según el cual dich<> estatuto al hablar de 
compañías privadas quiso referirse a empresas. Por otra parte, las exoneracio-
nes a que se refiere el mentado artículo 19 no cobijan al impuesto sobre la 
renta sino a los gravámenes allí citados. El pago del impuesto sobre la 
renta debe hacerse, pues, por el sistema de libranzas contemplado en el arM 
tículo 29 del Decreto 0653. (Sentencia. de 26 de marzo de 1962; Sala de lo Con
tericioso Administrativo; Consejero ponente, doctor Gabriel Rojas Arbeláez). 335 

193.-SERVICIO TERRITORIAL MILITAR. Los Oficiales retirados que presten allí 
sus servicios no tienen derecho a la Prima de Actividad. (Véase el número 
165 del in di.ce). 
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194.-SINDICATOS DE BASE. De la lectura del articulo. 357 del Código Sustan
tivo del Trabajo, en concordancia con los preceptos 356, 358, 360, 373 y 374 del 
mismo estatuto, pueden obtenerse las siguientes .conclusiones: a) Dentro de 
una misma empresa no pueden coexistir varios sindicatos de base, y en el even
to de que funcionen simultáneamente, subsistirá ·el mayoritario con la obli
gación de admitir el resto del per.sonal de la empresa. Esta regla, sin .embar
go, no impide que los trabajadores de un establecimiento, no afiliados a la 
organización de base, puedan asociarse a una entidad de tipo gremial o in
dustrial; b) A los sindicatos de base corresponde, de preferencia, la represen
tación de sus afiliados en las relaciones laborales y, de modo concreto, en la 
presentación de pliegos de peticiones y en la celebración de convenciones co
lectivas de trabajo, pero no tienen la de aquellos otros trabajadores que no 
están asociados a su organización; e) Tal representación preferencial de los 
sindicatos de base no opera para efectos de la declaración de huelga . y . de 
la acepta·ción o rechazo de fórmulas de arreglo sugeridas por el tribunal a que 
alude el número 2 del artfculo 448 del C. S. del T., salvo que la mayoría de los 
trabajadores de la 'empresa estén afiliados a su organización. En otras ·Condi
ciones, la suspensión colectiva del trabajo resulta ilegal. (Auto de 17 de fe
brero de 1962; Sala de lo Contencioso Administrativo; Consejero ponente, doc-
tor ·Carlos Gustavo Arrieta) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  _ . .  . . . . . . . . . . 188 

195.-SINDICATURA DE SUCESIONES Y DONACIONES. (Remoción de los peritos) . 
No es. una facultad discrecional la que tiene el Ministerio de Hacienda para 
eliminar nombres de peritos avaluadores de las listas respectivas, sino re
glada. (Véase el número 148 del indice). 

196.-SOCIEDADES qOOPERATIVAS •• (Naturaleza jurídica y régimen a que . están 
sometidas. Formación del ·Capital cooperativo). El régimen jurídico de las so
ciedades cooperativas en sus distintas clases se encuentra determinado en la 
Ley 134 de 1931, y en sus Decretos reglamentarios. De acuerdo con los artfcu
los 23, 36, 45 y 54 de la mencionada ley, el capital .cooperativo puede formarse 
en parte con aportes de las entidades de derecho público y cabe admitir co
mo socios a personas jurídicas que no persigan fines de lucro, entre las cua
les, como es natural, se hallan los Municipios. Por .consiguiente, no es acerta
do considerar que la Cooperativa de Cc;>nsumo de Bogotá, Limitada, tenga 
características especiales que la sustraen de la categoría general por el hecho 
de que el Distrito Especial de Bogotá haya auspiciado su creación y suscri
to acciones. En tales condiciones, queda bajo .la vigilancia de la Superinten
dencia de Sociedades Cooperativas, ya que no hay disposición especial que 
ordene lo contrario. Sucede tan sólo que por tener su, origen en un acto de de
recho privado y formar su capital ·con aportes de una entidad de derecho público 
y también de particulares, puede considerarse como una empresa de econo
mía mixta, mas no como establecimiento público descentralizado. (Sentencia de 
15 de marzo de 1962; Sala de lo Contencioso Administrativo, Consejero po-
nente, doctor Jorge A. Velásquez) ; . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . .  . 

197.-SUBOFICIALES DE LA POLICIA. (Prima de ,servicios). El Decreto 074 de 12 
de enero de 1959, que rebajó el tiempo h*bil para que los Suboficiales de la 
Policía Nacional tuviesen derecho a Prima de Servicios de 15 a 10 años, y 
que rigió entre el 19 de enero de 1959 y el 19 de marzo del propio afio, no 
pudo tener eficacia jurídica alguna porque, no siendo un Decreto reglamen
tario, no fue publicado -en debida forma. (Véase el riúmero 151 del indice). 

198.-SUELDO Y PENSION. (Incompatibilidad en la percepción ·Conjunta de sumas 
de dinero por ambos con-0eptos). Criterio de la Sala de Negocios Generales 
sobre el alcance de esta incompatibilidad establecida por los artículos 33 de la 
Ley 6� de 1945 y 79 del Decreto 320 de 1949, y sobre los límites cuantitativos 
que a esta percepción conjunta se señalan en dichos textos. (Véase el número 
101 del indice). 

199.-SUELDO Y PENSION DE .JUBILACION. (Incompatibilidad en la percepción 
simultánea de asignaciones por ambos ·conceptos). El requisito del retiro previo 
del servicio como condición para gozar de la pensión de jubilación que exi
ge el artículo 99 de la Ley 89 de 1931 debe exigirse siempre, aún en los casos 
de excepción al principio que consagra el articulo 64 de la Constitución, a 
menos que se esté en presencia de casos como el autorizado por el Decreto 
legislativo número 2285 de 1955, referente al personal docente al servicio del 
Estado. (Véase e l  número 145 del índice). 

Anales-28 
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200.-SUPERINTENDENCIA BANCARIA, (.Competencia de que está dotada para 
api'obal: o improbar las tarifas de las Compañías .de Seguros. Artículos 2·0 de 
l'B. Ley "105 de 1927 y 11 de la Ley 66 de 1947). Véase el número 21-0 del ín
dice. 

201.-SUPERINTENDENCIA BANCARIA, (Ejercicio legal de la facultad de aprobar 
las tarifas de las·compañías de seguros). Véase el núm·ero 211 del índice. 

202.-SUPERINTENDENCIA BANCARIA. Criterio que debe apUcar para el ej'erci
cio · de la atribución de aprobar las tarifas que le sometan las compañías de 
seguros. (Véase el número 212 del índice). 

203.-SUPERINTENDENCIA BANCARIA. No puede imponer el sistema de la unifi-" 
cación de tE1rifas de las compañías de seguros, pues es un procedimiento no 
autorizado por la ley, y los funcionarios públicos no pueden hacer sino aque
llo que leS está explícitamente permitido por las leyes. (Véase el número 
215 del índice). 

204.-SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES ANONIMAS. (Créditos adicionales 
a su presupuesto: con base en un superávit obtenido en el ·ejercicio presupues
tal anterior). Conforme a una interpretación lógica del artículo 49 del De
creto número 142 de 1951, "por el cual se fija el régimen presupuesta! de la 
Superintendencia de Sociedades Anóninias'', si hay superávit y no se requie
re ni la creación de nuevas dependencias ni gastos nuevos, aquél debe abo
narse a las sociedadés para sus próximas cuotas. Si hay necesidad de la crea
ción de una dependencia o de un gasto no previsto en· el Presupuesto, puede 
hacerse uso del superávit ·existente, sin perjuicio de las compensaciones or
denadas ·por el primer inciso del artículo 49, comentado, solicitando la aper
tura de uri ·crédito adicional por todo o parte del superávit obtenido, siem
pre que previamente 'se llene el procedimiento exigido por l.os incisos 29 y 
39 de los mismos artí-culos y Decreto. (Consulta. de 28 de junio ·cte 1962; Sala 
de Negocios Generales; Consejero informante, doctor Jorge de Velasco Alva-
rez. Su publicación fue aU.torizada mediante oficio número 5141 de 23 de julio 
de 1962, proveniente del señor Mini.stro de Fomen�o) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

205.-SUPERINTENDENCIA
. 

DE SOCIEDAD·ES ANONIMAS. No puede revocar ofi
ciosamente actos administrativos suyos creadores de · situaciones :Particulares 
y conCretas, · sin el consentimiento expreso y escrito del titular. Si esa en
tidad considera que actos suyos de e.Sa índole son violatorios de la Constitu
ción o de la� leYes, puede e.jercitar contra· ellos los recursos jurisdiccionales 
pertinen:tes, para lo cual está ampliamente autorizada por el artículo 72 de 
la Ley 167 de 1941. (Véase el número 9 del índice). _ 

206.-SUSPENS:IQN. (Del proceso administrativo de exoneración de responsabilidad 
fi'scal con base en .el artículo 11 del C. P. P. Cuándo es viable). Tal ·como 
se desprende del tenor literal del artículo 11 del Código de Procedimiento 
Penal, la suspensión autorizada por ese texto.sólo procede cuando la sentencia 
pebal influya en la solución de la actuación judicial o adm.inistratíva, y antes 
de profei:i.rse ésta. Resultaría ilógico suponer que la suspensión fuera viable 
aun después de expedida por el órgano jurisdiccional o por el adminii;trativo 
la decisión respectiva, pues ésta adquiriría obligatoriedad .e imperatividad · y 
Sobre ella no podrían incic;l.ir los resultados del proceso penal. Lo que el precep-
to legal manda es que el asunto civil o administratívo se suspenda antes de 
que sea resuelto, pero en ningún caso después. Así, pues, ,no se explica cómo. 
se formula primero· una demanda- de exoneración de responsabilidad fiscal y 
luégo, Ya fallada aquélla adversamente y · aceptada la respectiva decisión, se 

22 

pide la suspensión .del· proceso administrativo para aportar las pruebas que 
conduzcan a.-decretar la gracia impetrada. Esas solicitudes han debido hacerse 
exactamente a la inversa: primero la de suspensión, y, una vez dictada la sen
tencia en el asunto criminal y producidos los elementos de ·convicción per
tinentes� la de exoneración. (Senten�ia . de 9 de febrero· de . . 1962; Sala de . lo 
Contencioso·Administrativo, Consejero ponente, doctor Carlos Gustavo Arriet�}; 108 

207.-SU.SPENSION PROVISIONAL: (De ·actos · de · elección o- noinbtamientos) . La 
-suspensión P.rovisional de un nombramiento o de una elección, en el supuesto 
dé - no" existir ex¡¡:irésa prohibi·ción. legal por razones de buen· servicio, sólo es 
improcedente_en e1· evento de ·que para- póder apreciar ·1a: violación de ·la nor
ma positiva de derecho sea indispensa:ble el -estlidio· ·de· cuestiones · de . hecho 
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y la estimación de pruebas que deben ser controladas durante . el debate y 
apreciadas en la sentencia. Ahora bien: en los casos de nombramiento y elec-
.ción distintos de los efectuados en el personal militar y en el ramo edu
cativo, siempre que el enjuiciamiento se haga a través del ejercicio de la 
acción de plena jurisdicción o 'de simple nulidad, y en los juicios electorales 
promovidos ·en desarrollo de la Ley 12 de 1945 que establece incompatibilida-
des en el nombramiento y elección de los funcionarios de la Rama Jurisdic
cional del Poder Público, la suspensión provisional es procedente cuando la 
violación de la norma superior surge manifiesta u ostensiblemente. (Auto de 
8 de junio de 1962; Sala de lo Contencioso Administrativo. Consejero ponente, 
doctor Francisco Eladio Gómez G.) . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 228 

208.-SUSPENSION PROVISIONAL. Se suspende provisionalmente el parágrafo úni
co del artículo 69 de la Resolución número 2096 de 31 de agosto de 196() dic
tada por el .contralor General de la República, por haber asumido facultades 
reglamentarias que la Constitución no le otorga. (Auto de 27 de junio de 1962; 
Sala Unitaria de lo Contencioso Administr8.tivo; Consejero sustanciador, doc-
tor Carlos Gustavo Arrieta) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 201 

209.-SUSPENSION PROVISIONAL. Se suspenden provisionalmente los artículos 
29, 39, 49 y 59 de la Resolución número 175 de 1961 expedida por el Superin
tendente Bancario, relativa al crédito directo que los Almacenes Generales de 
Depósito pueden otorgar- a sus clientes para atender gastos de nacionalización 
de mercancía. (Auto de 5 de junio de 1962; Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, en Decisión, Consejero ponente, doctor Gabriel Rojas Arbeláez) . . . . . . . . 197 

T 
210.-TARIFAS, (Compañías de seguros. Su aprobación: competencia de la Super

intendencia Bancaria). Si bien el articulo 20 de la Ley 105 de 1927 no concede 
de manera explícita a la Superintendencia Bancaria la facultad de fijar los 
precios del seguro, es evidente que esa facultad apaiece implicita en el' pre
cepto, pues si las pólizas deben contener todas las condiciones del contrato, 
inclusive las relativas al monto de las primas; y si el modelo en que tales 
cláusulas deben constar ha de ser sometido previamente a la aprobación de la 
Superintendencia, es apenas lógico concluir que taL entidad tiene competencia 
para aceptar o rechazar las tarifas. Esta interpretación aparece corroborada 

· por el articulo 11 de la Ley 66 de 1947 sobre compañías de capitaliza·ción. 
Además, las finalidades de tutela preferencial de los intereses públicos y de la 
clientela que persiguen las normas constitucionales y legales que autorizan 
la supervigilancia administrativa de las ·compañías de seguros, no ·se alcan
zarían si la Superintendencia Bancaria careciera de esos poderes jurídicos de 
aprobación o improbación. (Sentencia de 27 de marzo de 1962; Sala de lo 
Contencioso Administrativo; Consejero ponente, doctor Carlós Gustavo Arrieta). 116 

211.-TARIFAS, (Compañías de seguros. Su aprobación: ·ejercicio legal de la facul
tad). El ejercicio legal de la atribución otorgada a la Superintendencia Banca
ria para fiscalizar las actividades de las compañías de seguros y para inter
venir en la fijación de los precios, restringe !as libertades de los aseguradores 
y la aplicación del principio de la autonomía de la voluntad en la celebración 
de los contratos, pero la adopción de un régimen tal no implica la eliminación 
de toda posibilidad de ·competencia ni la imposición del sistema de tarifas uni
ficadas, pues las actividades mercantiles se desarrollan de ordinario, y a menos 
que la ley establezca limitaciones, dentro del régimen de la libre .competencia. 
La potestad de aprobar tarifas, es cierto, recorta notablemente las activida
des ·competitivas, pero no conlleva la de unificar los precios o la de impedir 
el libre juego de los intereses económicos más allá del límite fijado por el 
legislador. (Sentencia de 27 de marzo .de 1962; Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo; Consejero ponente, doctor Carlos Gustavo Arrieta). . . . . . . . , . . . . 116 

212.-TARIFAS. (Compañías de seguros. ·Criterio legal para ejercer la atribución de 
aprobarlas) . En .consideración a tres factores debe ejercer la Superintenden
cia Bancaria la potestad legal que posee para aprobar o rechazar las tarifas 
que le sometan las compañías aseguradoras: los fines de la ley, los intereses 
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públicos y de los asegurados y la situación de ·las empresas. Si los objetivos 
de la ley al ordenar la fiscalización de las compafiías· de seguros y la aproba
ción de sus tarifas son, principalmente, lQs de defensa de los intereses públi
cos y de los asegurados; si las finalidades de la Superintendencia deben ser 
exactamente las mismas; si la reducción equitativa de los precios favorece no
tablemente tales propósitos; y si una empresa, a, ·conciencia plena de su organi
zación y conveniencias, de su capacidad de reaseguro, de su solvencia, de las 
condiciones generales del mercado y de las obligaciones adquiridas o por ad
quirir, resuelve espontáneamente reajustar sus primas a niveles más bajos, se 
presenta una afortunada y excepcional coincidencia entre los fines de la ley, de 
la Superintendencia, del público y del asegurador, que necesariamente ha de 
tener repercusiones jurídicas en cuanto al -ejercicio de la faéultad dé aproba
ción. En tal -evento, una nueva aprobación de las tarifas reajustadas resulta 
superflua y contraria al espíritu general que informa la legislación, pues la 
aprobación lejos de ser un fin en si misma, no es más que un medio para alcan
zar un justo abaratam�ento de los precios. Si tal propósito se consigue espon
táneamente, sería ilógico e injurídico que la Administra.ción Pública se em
peñiira, a todo trance, en aplicar un procedimiento ci.tyos fines ya se han con
seguido a plenitud, y habría que llegar a la conclusión de que las formalidades 
prescritas por la ley para alcanzar determinados objetivos producirían efec
to� contrarios a los buscados, tornándose en perjudiciales y nocivas· en vez 
de benéficas y convenientes. y se tendría, como ConSecuencia, que todo un sis
tema jurídico estructurado precisa.mente con el criterio de proteger los inte
reses públicos y de los asegurados, se volvería contra éstos. (Sentencia de 27 
de marzo de 1962; Sala de lo Contencioso Administrativo, Consejero .ponente, 
doctor Carlos Gustavo Arrieta) . . . . . . . . . . . 116 

213.-TARIFAS. (Compafiías de seguros. Su obligatoriedad). La leY desarrolla el 
proceso de señalamiento de las tarifas de las ·Compañías de Seguros en dos 
etapas perfectamente diferenciadas: la de aprobación oficial y la de las reba-
jas. La etapa inicial, que es obligatoria, está reglamentada por el artículo 20 
de la Ley 105 de 1927 y se surte necesariamente ante la Superintenden.cia 
Bancaria, quien procede a la fijación de las primas mediante .solicitud de la 
compañia respectiva, teniendo en cuenta, de una parte, los fines de lucro de 
la empresa solicitante, su estabilidad económica y su capacidad para responder 
de Sus obligaciories, .Y de otr·a, los intereses de los aseguredos y_ la equidad de 
las tarifas, d·eterm.inando los precios con el critério· de- dejar un razonable mar-
gen de utilidad a la compañia. La Superintendencia, en esta etapa, es 
autónoma en su labor de señalam_iento, y si bien la empresa solicitante pue-
de sugerir precios, tal insinuaeión Úo liga a aquella entidad, quien tampoco 
debe consultar el punto con los competidores de la empresa peticionaria ni 
con asociaciones fotmadas por éstos. Superada esta etapa, la compañia dispoH 
ne de una relativa libertad de acción para adelantar la política que juzgue 
más conveniente para sus intere.Ses: si estima que las tarifas sefialadas oficial¡ 
mente le otorgan tan amplio margen de ganancia que puede rebajarlas sin de
trimento de su equilibrio económico ni de los derechos de los asegurados, 
puede proceder a rebajarlas por su prOpia c'uenta, pues este procedimiento 
está implícitamente autorizado por los artículos 21 de la Ley 1{15 de 1927 y 
11 -inciso final- de la Ley 66 de 1947, que prohiben .conceder rebajas parH 
ticulares y concretas pero que abren la posibilidad de hacer rebajas o con
cesiones que tengan carácter general e impersonal. (Sentencia. de 27 de mar-
zo de 1962; Sala de lo ·Contencioso Administrativo; Consejero ponente, doctor 
Carlos Gustavo Arrieta) . . . . . . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116 

214.-TARIFAS. (Compañías de seguros. Rebajas de las primas) . Las compañías de 
seguros tienen libertad para concede·r rebajas generales a las primas de se
guros. Las nuevas tarifas, inferiores a las aprobadas oficialm·ente por ·la Su
perintendencia Bancaria, no requieren de nueva aprobación por parte de la 
Superintendencia Bancaria. Esta iriterpretación fluye espontáneamente de los 
artículos 21 de la Ley 105 de 1927 y 11 -inciso final-.- de la Ley 66 de 1947. 
(Sentencia. de 27 de marzo de 1962; Sala de lo Contencioso Administrativo; 
•Consejero ponente, doctor Carlos Gustavo Arrieta) . . . . . . . . . 116 

215.-TARIFAS. (Compañías de seguros. Unificación). La adopción de un régimen 
de primas unificadas para las compañías de seguros, constituye una medida de 
tánta trascendencia para la economía general, para las empresas y para los 
asegurados, que no puede tomarse sino mediante ordenamiento expreso de 
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la ley. Los funcionarios públicos, por cuenta propia, no pueden propiciar o 
implantar un sistema de esa naturaleza, pues ellos sólo -pueden hacer lo que 
les está ,explícitamente permitido. Por otra parte, los estatutos sobre control 
y vigilancia de la Superintendencia Bancaria sobre las actividade·s de las com
pañías de seguros, la facultan para garantizar suficientemente los derechos 
de los asegurados contra eventuales -contingencias, sin necesidad de recurrir 
a procedimientos extralegales cuya úni'ca consecuencia es la de mantener ar
tifi.cialmente el alto nivel de los precios del seguro. (Sentencia. de 27 de marzo 
de 1962; Sala de lo Contencioso Administrativo, Consejero ponente, doctor Car-
los Gustavo Arrieta) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116 

216.-TERCERIAS. (En ejecutivos por jurisdicción coactiva). Casos en que la terce
ría debe ir al conocimiento de la jurisdicción contencioso-administrativa y 
casos en que ello corresponde a la justicia ordinariJI.. (Auto de 5 de aQril de 
1962; Sala de Negocios Generales, Consejero ponente, doctor Alfonso Meluk) . 369 

217.-TRANSPORTE URBANO. (Régimen legal del subsidi0). De conformidad con 
el régimen legal del subsidio al trasporte establecido por la Ley 15 de 1959 
y complementado por los Decretos 1258 de 1959, 2066 del propio año (especial 
para el Municipio de Barranquilla), ·031 de 1960, expedido para la ciudad de 
Cali y 1372 de 1960, dictado para Medellín, sólo las empresas de transporte 
urbano que presten· el servicio en buses y en vehículos con una tarifa igual 
a la de los buses, pueden beneficiarse con el subsidio consagrado por tales 
disposiciones. (Sentencia de 30 de mayo de 1962; Sala de lo ·Contencioso Ad-
min�strativo, Consejero ponente, doctor Carlos Gustavo Arrieta) . . . . . , 136 

218,.:......TRIBUNALES MEDICOS MILITARES. (Conceptos. No son ·susceptibles de 
acusación autónoma ante la jurisdicción contencioso administrativa). Es im
procedente la petición de la demanda que pretende la anulación de un con
cepto emitido por un Tribunal Médico Militar, porque tal acto es, dentro del 
conjunto de la actuación cumplida por la Administración, de trámite interno, 
de colaboración técnica de una dependencia oficial, necesario para la emisión 
del acto administrativo. En sí mismo carece dé autonomía jurídica, y sólo la 
adquiere ·en el momento en que el Ministerio de Guerra, al pronunciarse, lo 
adopta o se separa de él. Por consiguiente, es la a·cción dirigida contra el pro
pio acto que pone término a la actuación administrativa, el instrumento idó
neo para discutir dicho dictamen, y a través de ella podrá destruirse o afir
marse. (Sentencia de 5 de marzo de 1962; Sala de Negocios Generales; Con-
sejero ponente, doctor Guillermo González Charry) . . . . , . . . . . . . . . . . . . 79 

V 
219.-VACACIONES. (Constituyen una prestación social, ·exentas del impuesto so

bre la renta). La remuneración de las vacaciones es una prestación social, 
comoquiera que la finalidad que ellas persiguen es conceder al trabajador 
un descanso durante el cual pueda restaurar las fuerzas perdidas y renovar 
su capacidad de trabajo, Como la ley no ha distinguido entre vacaciones dis
frutadas en tiempo y vacaciones compensadas en dinero, ·el Gobierno Nacional 
al :i;eglameritar la Ley 81 de 1960, reorgánica del impuesto sobre la renta, 
violó el articulo 346 del Código Sustantivo del Trabajo, en cuanto por el in
·ciso segundo del articulo 168 del Decreto número 437 de 1961 estatuyó que 
se consideran -como prestación social las compensaciones o indemnizaciones 
en dinero por concepto de vacaciones "no disfrutadas en tiempo" y que la 
"remuneración correspondiente a vacaciones disfrutadas es salario", -para gra
var a estas últimas con el impuesto sobre la renta, por cuanto en ejercicio de 
la potestad reglamentaria el Ejecutivo no puede dictar una disposición que 
viole la ley, no sólo la que se pretende reglamentar, sino una cualquiera. 
(Sentencia de 19 de febrero de 1962; Sala de lo ·Contencioso Administrativo; 
Consejero ponente, doctor Jorge A. Velásquez) . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . 51 

220.-VALORIZACION. (Impllesto de-). Participación de los propietarios afectados. 
El incumplimiento de las normas que ordenan la participación previa de los 
propietarios en la financiación de la obra de cuya construcción va a deducir
se el impuesto· de valorización, no sirve de apoyo a defensas exceptivas en 
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JU1c1os ejecutivos adelantados mediante la jurisdi·cción coactiva, por cuanto 
tales preceptos sólo se ;refieren a normas de conducta de la Administración, 
cuyo desconocimiento no es bastante p_ara hacer desiiparecer la causa m·isma 
de la obligación. ·(Sentencia de 2 de marzo de 1962; Sala de .Negocios Genera-
les; Consejero ponente, doctor Guillermo González ·Charry) . , . . . . . . . . . . . 371 

221.-VENCIMIENTO DEL PERIODO. (No equivale a falta absoluta del funciona
rio). Véase al respecto el número 50 del índice. 

222.-VIA GUBERNATIVA. (En qué momento se entiende agotada ·cuando el acto 
administrativo sólo es susceptible del recurso de reposición) . No siendo' obli
gatorio el recurso de reposición para el ejercicio de las acciones contencioso 
administrativas cuando es el único posible (artículo 15 del Decreto 2733 de 
1959), la notificación del acto contrc.i. el cual procedería este recurso, no pone, 
por sí sóla, fin a la vía gubernativa. Es preciso dejar que se agote el térmiM 
·no para recurrir (artículo 14, ibídem), a ._fin de que el acto notificado se eje:.. 
cutorfe. Sólo una vez ejecutoriado éste, se entiende terminada la vía guber
namental y nace la acción contencioso administrativa para impugnarlo. En 
consecuencia, a partir de ese evento debe comenzar a contarse el término de 
caducidad de la acción de plena jurisdicción. (Sentencia de 5 de abril de 
1962; Sala de lo Contencioso Administrativo; Consejero ponente, doctQor Ri-
cardo Bonilla Gutiérrez) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 146 

223.-VICEPRIMEROS. (Sargentos). No fue un. verdadero grado militar sino a par
tir de la fecha de vigencia del Decreto 501 de 1955, que elevó a la categ-oría 
de grado militar lo que antes no era sino una simple distinción honorífi.ca. 
(Véase el número 190 -del índice). 
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tavo Arrieta, que accede a la medida provisoria impetrada . . .  

TITULO JI; 

ORDEN DEPARTAMENTAL 

CAPITULO I 

Resoluciones de los Gobernadorés y de otras autoridades administrativas del 
Departamental. 

1.-(Gobernación de Antioquia:) . Demanda de nulidad parcial con restablecimiento 
del derecho ·contra las Resoluciones números 681 de 1958 (20 de noviembre) 
y 028 de 1959 (20 de febrero) . Actor: Emiliano Isaza Vallejo .  Senten-cia de 
19 de enero de 1962; Sala de Negocios Generales, Consejero p9nente, doctor 
José Urbano Múnera, que con;firma la sentencia del Tribunal Administrativo 

445 

correspondiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 207 

2.-(Gobernación de Cundinamarca.-Secretaría de Economía y Protección Social). 
Demanda de nulidad con restablecimiento del derecho 1contra las Resoluciones 
números 113 de 1959 (enero 19) 303 de· 13 de febrero del mismo año y 1025 
de 10 de juni'o de 1959. Actor: Alcides Sánchez Castiblanco, por mediO de apo
derado. Sentencia de 9 de marzo de 1962; Sala de Negocios Generales, Con
sejero ponente, doctor José Urbano Múnera, que revoca la del Tribunal Admi-
nistrativo Correspondiente y en su luga'r niega las· peticiones de �a demanda . 210 

3.-(Gobernación de Antioquia) . Demanda de nulidad con restablecimiento del dere
cho contra las Resoluciones números 566 de 1959 (2 de septiembre) y 716 de 
28 de octubre del mismo año. Actor: Alfonso Henao Betancur. Sentencia de 
12 de abril de 1962; Sala de Negocios Generales, .Consejero ponente, doctor 
Jorge de Velasco Alvarez, que confirma, modificándola, la del Tribunal Ad-
ministrativo correspondiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 214 

CAPITULO II 

Operaciones administrativas. 

!.-(Departamento del Valle del Ca.oca) . Departamentalización de Una carretera. 
Actor: Sociedad Transportes Fenicia, Ltda.. Sentencia de 15 de junio de 
1962; Sala de lo Contencioso Administrativo, Consejero ponente, doctor Fran
cisco Eladio Gómez, ·que revoca virtualmente la del Tribunal Administrativo 
correspondiente y en su lugar declara· pi:'obada la exc·epción perentoria tempo- , 
ral de petición antes de tiempo . . . . . . . . . . . . . . . 217 

CAPITULO III 

Suspensión- provisional de actos del Orden Departamental. 

1.-Suspensi6n provisional solicitada en la demanda de nulidad con restablecimiento 
del derecho intentada contra el Decreto número 67 de 9 de febrero de 1962, 
originario . de la Gobernación del Chocó. Actor: Antonio J. Murillo, por medio 
de apoderado. Auto de 8 de junio de 1962; Sala de lo Contencioso Administra
tivo, Consejero ponente, doctor Francisco Eladib Gómez, que revoca el del Tri
bunal Admini-strativo correspondiente y en su lugar ·ordena la suspensión pro-
visoria del acto demandado . . . . · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 228 

2.-Supensión provisional impetrada en la demanda de ·simple nulidad intentada con
tra la Ordenanza número 7 de 21 de noviembre de 1961, expedida por la Asam

. blea Departamental de Cundinamarca. A.ctor: Diego Alberto Espitia. Auto d'e 
20 de junio de- 1962; Sala de . 1o Contencioso Administrativo, Consejero Ponen
te, doctor Alejandro Dominguez Malina, que confirma el proferido por el Tri-
bunal Administrativo de Cundinamarca . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . 235 



446 ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 

TITULO lll 
ORDEN MUNICIPAL 

CAPITULO l 
De-cretos de los Alcaldes. 

1.-(Alcaldia Distrital de Bogotá). Demanda de nulidad con restablecimiento del 
derecho intentada contra los Decretos números 24 de 1958 (14 de enero), 
136 de 27 de febrero del mismo año y contra la Resolución número 001 de 
25 de enero de 1958 de la Secretaría de Educación PúbHca del Distrito Eapecial 
de Bogotá. Actor: Alberto Rodríguez Liévano y otros, por medio de apode-
rado. Sentencia de 17 de marzo de 1962; Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, ·Consejero ponente, doctor Carlos Gustavo Arrieta, que confirma, mo-
dificándola, la pronunciada por el Tribunal Administrativo correspondiente. 243 

2.-(Alcaldía de Manzana.res, Caldas) . Demanda de nulidad con restablecimiento del 
derecho intentada contra los Decretos números 008'0 de 5 de agosto de 1957 
y 0115 die 18 de octubre del mismo año. Actor: Ornar Londoño Gómez, por m-e
dio de apoderado. Sentencia de 7 de junio de 1962; Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Consejero ponente, doctor Jorge A. Velásquez, que confirma 
la proferida por el Tribunal Administrativo de Caldas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25! 

3.-(Alcaldia Distrital de Bogotá.) . Demanda de nulidad y restablecimiento del dere
cho intentada contra los artículos 89, 10, 17, 18 y 23 del Decreto número 707 
de 13. de octubre de 1959. Actor: Luis E. Acuña y otros. Sentencia de 8 de ju
nio de 1962; Sala de lo Contencioso Administrativo, Consejero ponente, doc
tor Ricardo Bonilla Gutiérrez, que revoca la sentencia proferida por el a-quo-
y en su lugar ni.ega las súplicas de la demanda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 256 

CAPITULO II 

Resoluciones de los Alcaldes. 

1.-(Alcaldía de Villavicencio). Demanda de nulidad de la Resolución número 115 
de 15 de noviembre de 1960. A-ctor: Alfonso Restrepo Escobar, por medio de 
apoderado. Auto de 2 de febrero de 1962; Sala de lo Contencioso Administrati
vo, Consejero ponente, doctor Ricardo Bonilla_ G_u.tiérrez, que revoca el del 
Tribunal a quo por medio del cual se declaró incompetente para conocer del 
asunto y en su lugar admite la demanda y ordena al inferior proveer en la 
debida oportunidad sobre la solicitud de suspensión provisional . . . . . . . . 262 

2.-(Alcaldía. de Villavicencio). Demanda de nulidad de la Resolución número 13 
de 21 de abril de 1961. Actor: Carmen Velandia, por conducto de apoderado. 
Auto de 2 de marzo de 1962; Sala de lo Contencioso Administrativo, Consejero 
ponente, doctor Alejandro Domfnguez Malina, que revoca el del inferior por 
medio del cual se declaró incompetente para conocer del asunto y en su lu
gar admite la demanda y ordena al a quo resolver oportunamente la solicitud 
de suspensión provisional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 269 

CAPITULO IlI 

Actos de otras autortidades y personas aclministrativas del Orden Municipal. 

1.-(Caja de Previsión Social del Distrito Especial) . Demanda de nulidad con resta
blecimiento del derecho intentada contra la Resolución número 1678 de 25 
de mayo de 1960. Actor: Francisco J. Arévalo. Sentencia de 3 de riiarzo de 
1962_; Sala de Negocios Generales, Consejero pariente, doctor Jorge ·de Velas
co Alvarez, por la cual revoca parcialmente la decisión del a qu·&, Salvedad' de 
voto del doctor Guillermo González Charry . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 274 

2.-(.Junta Distrital de Hacienda). Demanda de nulidad con restablecimiento del 
derecho intentada contra la parte final del articulo único de la Resolución 
número 267 de 1959. Actor: Germán Navarro Aldana y otra. Sentencia de 2-2 



' 

INDICE GENERAL 447 

de marzo de 1962; Sala de lo Contencioso Administrativo, Consejero ponente, 
doctor Alejandro Domínguez Malina, por la cual se revoca la del Tribunal 
a quo y en su lugar declara probada la excepción de inepta demanda. . . . . . 277 

CAPITULO IV 

Suspensión provisiona.l de actos del Orden Municipal. 

1.-Suspensión provisional solicitada en la demanda de nulidad intentada contra el 
Decreto número 236 de 9 de agosto de 1961 expedido por la Alcaldía Muni
cipal de Cali, Actor: · "'Centro Social Huilense", por medio de apoderado. Auto 
de 17 de febrero de 1962; Sala de lo Contencioso Admir.iStrativo, Consejero 
ponente, doctor Carlos Gustavo Arrieta, mediante el cual se confirma el del 
a quo, que ordenó ·la suspensión provisional del acto enjuiciado . . . . . . . . . . . 281 

TITULO IV 

JUICIOS ELECTORALES 

CAPITULO UNICO 

Electorales del Orden Municipal (Apelaciones) . 

1.-Nulidad del Decreto número 45 de 29- de diciembre de 19611 por el cual el .Al
calde Municipal de Puerto Tejada (Cauca), hizo nombramientos de Perso
nero y Tesorero de esa localidad. Actor: Héctor A. Jaramillo y otro, por me
dio de apoderado. Auto de 25 de abril de 1962; Sala Plena, Consejero ponente, 
docto1 Alejandro Domínguez Malina, confirmatorio del dictado por el a quo, 
que declaró caducada la acción . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 287 

TITULO V 

Revisión de reconocimientos, 

1.-Revisión de algunos actos de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares y del 
Ministerio de Guerra. (Sueldo de Retiro). Actor: Gilberto Zapata Bonilla, 
por medio de apoderado. Sentencia de 16 de enero de 1962; Sala de Negocios 
Generales, Consejero ponente, doctor Guillermo González Charry, que nie-
ga las súplicas de la demanda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 291 

2.-Revdsión de las Resoluciones números J-3288 de 5 de agosto de_ 1958 y J-3958 
de 13 de septiembre del mismo año, originarias de la Caja Nacional de Pre
visión Social (Indemnización por accidente de trabajo y auxilio por enfer
medad). Actor: Salvador Hernández Gómez, por medio de apoderado. Sen
tencia de 19 de febiero de 1962; Sala de Negocios Generales, consejero po
nente, doctor Alfonso Meluk, que declara probada la excepción de inepti-
tud sustantiva de la demanda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 295 

3.-Incidente sobre tacha de falsedad del Acuerdo número 299 de 13 de mayo de 
1960, originario de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, demandado en 
revisión. Auto de 12 de abril de 1962; Sala de Negocios Generales -De
cisión- que confirma el del sustanciador, por el cual se negó la apertura 
del incidente propuesto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 297 

4.-Revisión de la Re-solución número 395 de . 1956, dictada por el Ministerio de 
Guerra. Actor: Ministerio de Guerra; beneficiario: herederos de Reinaldo 
Burgos. Sentencia de 4 de mayo de 1962; Sala de Negocios Generales, Conseje-
ro ponente, doctor Jorge,de Velasco Alvarez, que accede a la revisión pedida. 301 

5.-Revisión de la sentencia del Consejo, de 11 de diciembre de 1961, y de la Reso
lución número 2067 de 6 de junio de 1960, del Ministerio de Guerra (Pen
sión de invalidez). Actor: Jorge Tovar Venegas. Sentencia _de 9 de junio de 
1962; Sala de Negocios Generales, Consejero ponente, doctor Guillermo Gon-
zález Charry, que accede, en parte, a las peticiones del libelo . . . . . . . . . 303 



448 ANALES DEL . CONSEJO DE ESTADO 

TITULO VI 

Revisióri de impuestos. 

1.-Revisión de la operación administrativa de liquidación de impuestos sobre la 
renta, patrimonio y complementarios que la Administración de Hacienda de 
Nariño dedujo por el año gravable de 1954, al actor Jorge Enrique Ortega 
Mora. Sentencia de 16 de febrero de Í962; Sala de lo Contencioso · Administra� 
tivo, Consejero ponente, doctor Ricardo Bonilla Gutiérrez, qu,e •Confirma·, en 
parte, la del Tribunal consultante . .  , . . . . . :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 309 

2.-Revisión de la operación administrativa de liquidación de impuestos sobre la 
re"nta y complementarios que la Administración ·de Hacienda Nacional de 
Antioquia, practicó por· el año ·gravable de 1953 a la sociedad actora Fron
tino Gold Mines, Ltda. Sentencia de 21 de 'febrero de 1962; Sala de lo 'Conten
cioso Administrativo, Consejero pcinente, doctor Alejandro . Domínguez Mo
lina, que revoca la sentencia apelada del Tribunal Administrativo· correspon-
diente y, en su lugar, niega las peticiones de la demanda . . . . . . . . . . . . . . 320 

3.-Revisión de la Resolución número 6445 de 19 de. diciembre de 1959 de la Jefa
tura de Rentas e Impuestos Nacionales, mediante la cual, y en e}ercicio de 
la revisión oficiosa, se revisó la liquidación del impuesto sobre la renta y 
complementarios del Banco de la República correspondiente al año gravable 
de 1957. Actor: Banco de la República. ·Sentencia de 7 ·de., marzo de 1962; Sala 
de lo Contencioso Administrativo, Consejero ponente, do-ctor Gabriel Ro
jas· Arbeláez, que confirma la proferida por el · Tribunál Admini"Str'ativo de 
Cundinamarca, venida en consulta al Consejo ·. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 325 

4.-Revisión de la operación administrativa .de liquidación de impuestos sobre la 
renta, patrimonio y complementarios que la· Administración de Hacienda 
Nacional de Córdoba practicó a la actora Sara Salleg v. de. Soffán, por el año 
gravable de 1954. Sentencia de 22 de marzo de 1962; Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Consejero ponente, doctor Alejandro Domínguez Molina, que 
-confirma la proferida por el Tribunal de Córdoba . . . . . . . . . . . . 329 . 

5.-Revisión de la operación administrativa de liquidación de impuestos sobre la 
renta, patrimonio y complementarios practicada por la Adiministración de 
Hacienda ·N a·cional de Cundinamarca al actor · Emilia:no La serna Bravo, por 
el año gravable -de 1956. Sentencia de 26 de marzo de 1962; Sala .. de lo Contencio
so Administrativo, Consejero ponente, doctor Gabriel Rojas Arbeláez, que revo
ca la proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca y en su lugar 
declara probada la excepción perentoria de ineptitud sustantiva de la de-
manda . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . .  . .  335 

6.-Revisión de la operación administrativa de liquidación de impuestos sobre la 
renta, patrimonio y ·comp1'ementarios practicada al actor por la Administra
ción de Hacienda Nacional de Caldas, por €1 año gravable de 1954. Actor: 
Antonio Correa Santa, por medio de apoderado. Sentencia de 30· de marzo 
de 1962; Sala · -de lo Contencioso Administrativo, Consejero ponente, doctor 
Alejandro Domínguez Molina, que revoca la proferida por el Tribunal con
sultante y en su lugar declara probada la ex-cepción de ineptitud sustantiva 
de la derpanda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 344 

7.-Revisión de la operación administrativa de· liquidación de impuestos sobre la 
renta, patrimonio y -complementarios practicada a la demandante por la Ad
ministración correspondiente y la División de Impuestos Nacionales, por el 
año gravable de 1957. Actor: Dora Fihman de Mowerman, por medio de apo� 
derado. Auto de 12 de abril de 1962; Sala de lo ·Contencioso Administrativo, 
Consejero ponente, doctor Alejandro D_omínguez Molina, que confirma el auto 
apelado proferido por el Tribunal Administrativo de ·Caldas, por el cual se 
negó la admisión de la demanda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 348 

8.-Revisión de la operación administrativa de liquidación de impuestos sobre la 
renta, patrimonio, exceso de utilidades, etc., pra.cticada al actor por la Ad� 
ministración de Hacienda Nacional de Cundinamarca y la Jefatura de Rentas 
e Impuestos Nacionales por el año· gravable de 1956. Actor: Enrique San
tos Castillo. Sent-encia de 28 de junio de 1962; Sala de lo Contencioso Adininis-



H 
,1 
1 

' 

i 

INDICE GENERAL 449 

trativo, Consejero ponente, doctor Francisco Eladio Gómez G., que revoca 
la del a quo y, en su lugar, niega las p�ticiones de la demanda . . . . . . . . . . . . 353 

9.-Revisión de la operación administrativa de liquidación de impuestos sobre la 
renta, patrimonio y complementarios pra·cticada por la Administración de 
Hacienda Nacional de Cundinamarca y la Jefatura de Rentas e Impuestos Na
cionales, por el año de 1956. Actor: Sucesión testamentaría de Ricardo Cubi
des. Sentencia de 28 de junio, de 1962; Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Consejero ponente, doctor Francisco Eladio Gómez G., que confirma la con-
sultada originaria del Tribunal Administrativo de Cundinamarca . . . . . . . . ;wa.,� .... ·;;,.---��·.,__ . .l'. e"' D.E (•o";<,'; 

TITULO VII _/' .::, .. ')'° 
"e:,:� 

JURISD!CCION COACTIVA : • 

JlJ.l.lOTEC/I. 

\, �-:> 1',;� '\� 111>�m 1\ '.-::;·. 

CAPITULO 1 
Apelaciones. 

1.-Apelación del auto de mandamiento de pago ejecutivo dictado por la Tesoreriá--.�4" 
Municipal de Buenaventura ·contra J. Glottman, S. A., por .concepto de im-
puesto de industria y comercio. Auto de 3 de marzo de 1962; Sala de Nego-
cios Generales, Consejero ponente, doctor Jorge de Veiasco Alvarez, por el 
cual el Consejo se deClara incompetente para conocer del recurso interpuesto 
y ordena devolver el asunto al Tribunal Administrativo del Valle, para que 
allí se de curso a la apela·ción propuesta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

2:-Apela.ción del auto de 24 de no'li'iembre de 1961, mediante el cual la Administra-

367 

·ción Regional de Impuestos Nacionales de Armenia negó una acumulación 
propuesta por Erasmo García Rúa. Auto de 5 de abril de 1962; Sala de Ne
gocios Generales, Consejero ponente, doctor Alfonso Meluk, que confirma la 
providencia apelada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 369 

CAPITULO 11 

, Excepciones. 

1.-Excepciones propuestas por el ejecutado dentro del juicio ejecutivo por. jurisdic
ción coactiva adelantado contra Bernardo Estrada G. Sentencia de 2 de mar
zo de 1962; Sala de Negocios Generales, Consejero ponente, doctor Guillermo 
González Charry, . que confirma la sentencia apelada, proferida por el Tribu
nal Administrativo de Caldas, que declaró probada la ·excepción de invalidez 
e insuficiencia del documento que sirvió de recaudo ejecutivo . . . . . . . . . 371 

2.-Excepclones propuestas por el Instituto de Crédito Territorial deritro del juicio 
ejecutivo por jurisdicción coactiva adelantado contra esa entidad . .Sentencia 
de 4 de mayo de 1962; Sala de Negocios Generales, Consejero ponente, doctor 
Jorge de Velasco Alvarez, que confirmó la sentencia apelada, dictada por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que declaró probada la excep-
ción de inexistencia de la obligación . . . . . ,, . . . . . . . . . . . . . . . . . 374 

3.-Excepciones propuestas por el fiador del ejecutado dentro del juicio ejecutivo 
por jurisdicción coactiva adelantado contra Mauricio Sion Battan. Excep
cionante:. Luis Alberto Martinez Liévano. Senteñcia de 9 de junio de 1962; 
Sala de Negocios Generales, ·Consejero ponente, doctor Guillermo González 
Charry, que declaró no probadas las excepciones propuestas . . . . . . . . . . . . 376 

APENDICE 

1.-Proyecto IJ,e ley Hpor la cual se dictan disposiciones sobre organización y fun
cionamiento del Consejo de Estado", sometido a la consideración del Congreso 
Nacional, por el señor Presidente de la corporación, doctor Guillermo Gon-
zález Charry . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 381 



450 · ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 

2.-Exposici6n de motivos al proyecto de ley ••por la cual se di-ctan disposiciones 
sobre organización y funcionamiento del Consejo de Estado" . . . . . . . . . . . 386 

3.-Informe rendido por el señor Presidente de la Comisión Primera Constitucional 
del Senado, doctor Raúl Vásquez Vélez, al señor Presidente del honorable Se
nado de la República con motivo de una duda surgida inicialmente con respec
to a la' facultad que tenga ·el Consejo de Estado para presentar directamente 
proyectos de ley a las Cámaras del ·Congreso . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 389 

4.-Informe para primer debate: honorable Senador, doctor Jesús Berna! Pinzón. 391 

5.-Pliego de modificaciones . . . . . . . . .  393 

INDICES 

1,-Indice alfabético-analítico de las materias tratadas en las providencias conteni-
das en el presente tomo . . . 397 

2.-Indice general del tomo LXIV . . . 439 

1 15SQ • 83 





: 
·' 

\j 

,¡ 

• 


